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Presentación 

D~ acuerdo a la Le~ Orgánica de [lecciones. la Oficina :--.acional de Procesos [lectora les tiene a su 
cargo la organización~ la ejecucion de los proceso, electoraks ~ consultas popular~s. Añade dicha 
norma que la O:\ PE ejerce sus atribuciones~ funciones con sujeción a la Constitución. la presente 
Le~ ~ su Le~ Orgánica (artículo 37° ). 

o obstante la claridad de dicha nonna legal. la realidad muestra que se requiere conot·er muchas otras 
normas para poder lle\ar adelante lo::. procesos electorales: la l.e~ de Elecciones :-.1unic1pales.la Le~ 
de los Derechos de Participación~ Control Ciudadano:>. la L~~ Orgánica del Jurado :--.acional de 
Elecciones. del Registro :--.acional d~ Identificación ~ Estado Ch il. además de las numerosas 
modificaciones producidas en estas le~ es y de las re,oluciones emitidas por d Jurado ~acional de 
!-.lecciones. A esta \·ariedad de nonnas se ha sumado la reciente promulgación de la Le~ de Elecciones 
Regionales. en' irtud de la cual. por' ez primera. se elegirá autoridades regionales en todo el país. 

En este panorama deben realizarse en forma conjunta dos procesos dectoraks Jc por sí complejos. 
como ~on la:. eleccionó munil:ipales. para elegir a ni' el nacional 1828 alcaldes pnl\ m~.:iaks ~ distritaks 
( 19.¡ ~ 163.¡_ respectiYamente) ~ 10310 regidores. tanto prO\ inciales como distritalcs. así como a 25 
presidentes. 25 \ icepresidentó de región~ 128 miembros de consejos regionales. ~n las 25 regiones 
por confonnarse. l.a conjuncion de estas elecciones con~titu~ e un hecho no' edoso en nuestra 
historia electOral. 

RealiLar elecciones limpias~ transparentes. dicientes~ participati\ as. que es uno de los ohjeti\ os 
principales de O" PE. exige un conocimiento de las normas legales' igentes. a fin Je poder aplicar en 
forma ct:rtera ~ confiabk la' a;,ta legislación ekctoral. De la misma maner<L la única posibilidad de 
qu~ los ciudadanos y sus organiLaciones puedan ejercer sus d~rechos ~ cumplir su~ obligaciones t:s 
conocienJo las nonnas qu~ regulan estos proct:sos electOrales. 

Es por ello qut: la Gert:ncia de Asesoría Jurídica de o, PE. ~n cumplimiento de sus normas intemas 
~ de su responsabilidad para con los ciudadanos ~ ciudadanas del país. ha prt:parado el presente 
Compt:ndio Electoral 2002. Este esfuerzo busca continuar con lo iniciado el año pasado. cuando 
publicamos el Compendio Elcctoral.:n el marco del Proceso d~ Consulta Popular d.: R.:' ocatoria de 
Autoridades 200 l . 

1::.1 Compendio que ahora t:ntrt:gamos intenta constituirse en un mejor mt:dio d.: difusión de la profusa 
legblación electoral así como fa..:ilnar su manejo por lo~ fundonarios de 0\:PE. por las organi,-:aciones 
políticas~ por la ciudadama en general. Para ello. no sólo se ha incluido las nonnas legales recientt:mentt: 
promulgadas. sino que :.e ha hecho un exhausti\ o esfuerzo de re' isión ~ actualizacion d.: todos los 
te, tos l.:gales. Parte de las mejoras se traducen también en la incorporación de sumillas a todos los 
artículos. para facilitar la ubicación dt: las nonnas ~ la incorporación dt: las rcspccti\ as concordancias. 

Esperarnos así que esta obra contribuya. no sólo al mejor desarrollo del proceso ~lectora! de 2002. 
sino que contribuya a la capacitación~ educación electoral en nuestro país. 

Julio de 2002. 



NOTA DE LA EDICIÓN: 

Los artícu los cuya versión original ha sido modificada por otras normas. aparecen 
en CURSIVA. seguidos del número de la norma modificatoria y su fecha de 
publicación. 

Para permitir una lectura más ágil de los textos y sus concordancias, se han util izado 
las siguientes abreviaturas: 

l. C PP: 
2. LOE: 
3. LOJNE: 
4. I.OONPE: 
5. LORENIEC: 
6. LDPCC: 
7. CC: 
8. CP: 
9. JNE: 
10. ONPE: 
11. RENlEC: 
12. JEE: 
13. ODPE: 
14. LEM: 
15. LER: 
16. I.OM : 
17. LEJPNL: 
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RESOLUCIONES DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES 
VIGENTES PARA EL PROCESO DE ELECCIONES REGIONALES Y 

MUNICIPALES DEL 2002 

RE Oll'C IÓ:\ Pl'BLIC. TDl-\ 

N• 1593-1999-J~E 0-l -11-1 999 Declarac1ón relativa a la formación de ah anzas de 
orgam7ac1ones pohucas 

N" 083-2001 -JNE ( * } 26-01 -2001 Reglamento de Tachas contra mtegrantes de las Oficmas 
Descentra!J¿adas de Procesos Electorales 

N° 1-12-2001 -JNE ¡• ¡ 10-02-2001 Reglamento del Reg1stro NaciOnal de Encuestadoras. 

• 636-200 1-JNE 05-09-2001 Establece numero mínimo de adherentes ~ mecanismos 
de recoleCCIÓn ~ 'enficación de firmas para la mscripción 
en el Reg1stro de OrganizaciOnes Pollllcas 

l\0 058-2002-Jl\E ( * ) 17-02-2002 Determma numero de adherentes equ1\ a lente al 2 5° o del 
total de electores hablles de cada una de las prO\ incias ~ 

d1strnos en todo el territono de la Republica. para los 
efectos de la inscripción de listas mdcpend1entes de 
candidatos a alcaldes y reg1dores pro' mc1ales ) d1stritales 

N" 089-2002-JNE 23-03-2002 Determma numero de regidores correspondientes a los 
Concejos ~!un1cipales. Provinciales ~ DIStruales del país. 

N• 095-2002-J"'E ( * ) 21-03-::!002 Dctermma numero de adherentes que deben presentar las 
orgamzacwncs políticas regiOnales que de,ecn inscribirse 
para pan1c1par en elecciOnes r.:g1onales ~ mun1cipales del 
17 de no\ 1cmbre del presente año 

• 1 02-2002-J , E ( • 1 17-03-1001 D1spone mscnpc10n de ACCESO PI:RU E.! R.L en el 
Reg1stro Electoral de Encuestadoras. 

N• 1 05-2002-JNE 2 7-03-2002 Aprueba D1rec11' a sobre elecc1ón de m1embros del Consejo 
RegiOnal para las elecciones del 17 de noviembre de 2002. 

N• 1 09-2002-JNE 03-0-l-2 002 :\prueba Reglamento de lnscripc1on de Organizaciones 
Pohucas . • 111-2002-J'l\:E ( • 1 0-l -0-l-2002 Inscribe a la empresa Impulso Empresanal S R L. en el 
Registro Electoral de Encuestadoras 

• 1-10-2002-Jl\E ( *) 18-0-l-2002 Prec1sa número de adherentes para la mscripc10n de hstas 
mdepend1entes de candidatos a Alcaldes ) Regidores en 
los d1stntos de Choras ) Coronel Gregono Albarracin 
Lanchita 

N" 1-16-1002 -J NE o 1-05-2002 Precisa dispos1c1ones del Reglamento del Proceso de 
lnscnpción de Organizaciones Poliucas para participar 
en las Elecciones Regionales y \1unJclpales del año 2002. 

10 1-17-2002-J:-:E ( *) 0-l-05-2002 Define 115 c1rcunscnpciones admmlstra!l\·as electorales 
para la instalación de Jurados Ekctorales Especiales ~ 

Oficmas DcsccntraliLadas Electorales 

o 1-18-2002-.fl\:E 03-05-2002 Establece diSpOSICIOnes para fiscahzacJOn electoral del 
programa de cómputo de resultados de las elecciones 
reg1onales } mumcipalcs del año 2002 

• 161-2002-JNE (• ) 09-05-2002 lnscnbe a la Unl'ers1dad l\acional de TrUJIIIO en el Registro 
Electoral de Encuestadoras. 

N° 188-2002-JEF RE, lEC 15-05-2002 Aprueba ;\lanual de Procedimiento para la comprobación 
de la AutentiCidad de las firmas ~ los numeros de los 
documentos de tdentificación de los c1udadanos adherentes 



No 179-2002-jNE 23-05-2002 Aprueba Reglamento de Const itución de los Jurados 
Flectorales Espectales. 

No 151-2002-J/ONPE 04-06-2002 Prect san cargos de func ionarios de las Oficinas 
Desce nt ra! izadas de Procesos E lec to rales para las 
ElecciOnes Regionale s y Munic tpales que se ra n 
selecciOnados por concurso púbhco 

W 182-2002-JNE 13-06-2002 Aprueba la Dtrcctiva para la Dtfus tón ) Control de la 
Propaganda Electoral durante el Proceso de Elecciones 
Reg1onales y Municipales del aM 2002 

No 183-2002-JNE 13-06-2002 Aprueba D1rectiva de Elecc1ón de Rt:gtdores para ConceJOS 
Mun ictpales Provinciales \ D1stntales 

No 18-1 -2002-J NE 13-06-2002 Aprueba el Reglamento dt: Inscripción de Extranjeros 
Residentes en el Perú. 

No 185-2002-JNE 13- 06-2002 Define el número min1m o de candidatos varones o 
mujeres para las elecc iones regionales. 

No 186-2002-JNE 13- 06-2002 Define el número m intmo de cand1d atos varones o 
mujeres para las elecc1ones mumcipales. 

No 187-2002-JNE 13- 06-2002 Establece el numero de Consejeros Reg1onales por 
pro\ 1nc1a e n los depart a mentos con menos de 7 
provincias. 

W 19 1-2002-J/ON PE (* ) 1-1- 06-2002 Relact ón de personas selecc ionadas para desempei'lar 
cargos de j efes y asis tentes adnumstratlvos de las ODPE 
que se cons ti tuirán para clecc10nes regionales y 
mun1 c1pales. 

N° 20-1-2002-JNE Prec1sa el numero de n:prescntallles para el ConseJO 
Reg1onal de Madre de D1o' 

W 337-2002-J EFtRENlEC ( * ) 02-07-2002 D1sponen apertura del Reg1stro Electoral de extranjeros 
res1dcntcs en el Perú. 

W 2 15-2002-J/ONPE 04-07-2002 Des1gnan Jefes de Oficinas Descentrahtadas de Procesos 
Electorales para el desarrollo del Proceso de Elecciones 
Reg ionales y Municipales 

W 216-2002-J/O N PE 04-07-2002 Dcs1gnan As istentes Adm111 is trat ivos de Oficinas 
Descen tral11adas de Procesos Electorales para e l 
desarro ll o del Proceso de Elecc1oncs Regionales y 
Mumc1pales. 

OBSERVADORES ELECTORALES 

RESO LUCIÓN OBSERVA OOR ELECTORAL 

W 126-2002-JNE (•) Instituto de Estudios Electorales 

N° 159-2002-JNE ( *) Asociac1ón Civil Transparencia 

(')ESTAS RESOLUCIONES NO HAN SIDO INCLUIDAS ES LSTA Pl Rl ICACIOJ\ 
ESTE LISTADO SE ENCUENTRA ACTUALIZADO .\L 10 DE JL:UO DE ~ 00 2 
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CONSTITUCION POLITICA DEL PERÚ 1993 

El Presidente del Congreso Constituyente Democrático 
Por cuanto: 
Ha sido ratificado en el referéndum del31 de octubre de 1993, el texto 
constitucional aprobado por el Congreso Constituyente Democrático, 

EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEMOCRATICO 
Ha dado la siguiente Constitucional Política del Perú: 

El Congreso Constituyente Democrático. invocando a Dios Todopo- PRE.Á\IBLLO 

deroso, obedeciendo el mandato del pueblo peruano y recordando el 
sacrificio de todas las generaciones que nos han precedido en nues-
rra Patria. ha resuelto dar la siguiente Constitución: 

CONSTITUCION POLITICA DEL PERÚ 

TÍTULO! 
DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD 

CAPÍTULO 1 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA 

Artículo 1 o.- La defensa de la persona humana y e l respeto de su PERSO:-;A HDI.-\X.\ 

dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Arr. 3 

Artículo 2o.- Toda persona tiene derecho: DERECHOS DE LA 
PERSO:-;A 

l. A la vida. a su identidad. a su integridad moral , psíquica y fisica y a \lOA, IDEYfiDAD. 

su libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en ISTEGRIDAD 

todo cuanto le favorece. 

CONCORDA!\'CIAS: 
CPP: Artículos 2° incs..!. -. 8. 15, 19. 22, 23. 2.J bJ y h): ./ 0

; 6°; 9°: 13°: 22°; 
.J-1°; -18°: 50°: 58°; 59°: 6 - 0

; 1-10°; /62° 
Dec. L'n.DD.HH. : Art. 3 
Dec.Ame1:DD.HH. : An 1 
Pacl.fnr.DD.Ci,·.Polít.: Art. 6 
ConY.Ame1:DD. HH.. Arts . .J: 5 
Ley 2 3.J 15: Transplame de Organos y Tejidos 
DS O 1 .J-88-SA: Reglamenro de Ley de Transplanre de Organos y Tejidos 
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IGl .\LUAO 2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de 
origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o 
de cualquiera otra índole. 

LIBERTAD DE 
C0:-1\1 E:'\CI:\ Y 

RELIG IÓ:\ 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Anículos. 2 °/tlCISOs.J. -1. 19, 2-1 h) y h). 6°. 17°: 23°; 26° mciso 1: 3/ 0

: 

37°: -/8°: 59°: 7-/ 0
: 103°: 162°: 200° inc.2 

Dec/. L'n. DD. HH. Art. ] 0 

Dec. Amer. DD.HH.: Art. / 0 

Pac1.l111. DD Civ. PolÍI.: Arl. 6° 
Conv.Amer.DD.HH.: Arls. -/ 0

: 5° 
Recomendación 1 J J 01T Discriminación en ma/eria de empleo y ocupación 
Convención relaliva a la lucha con11·a las discmninaciones en lo re fe reme de 
la enseñan::a para la Educación. la Ciencia y la Culwra. Conferencia Gene
ral de la 0..\'.l.:. (1-1-X/1-60) 
I.OE: .-lrTículo 116°, 186° 

L/:..',\1: ArTículos /0° 

3. A la libertad de conciencia y de religión, en forma individual o 
asociada. No hay persecución por razón de ideas o creencias. No hay 
delito de opinión. El ejercicio público de todas las confesiones es 
libre, siempre que no ofenda la moral ni altere el orden público. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: .·lrts. JO mcs.2. -1, 7. 8. 13, 18. 19, 23°; l-1°; 37°: 50°. 200° inciso 2 
Dec.( 'nDD HH. : Art. /8° 
Dec.Amer.DD.1lll. : Art. 111 
l'acl.lnl. DD. Civ. Poli! : Arls. J 8°; 27° 
Com:AmaDD 1/H. : ,..jr/. / 2° 
LOE: ArTículo 188° 

LIBERTAD DE 4. A las libertades de información, opinión, expresión y difusión del 
FOR~IACIÓN, pensamiento mediante la palabra oral o escrita o la imagen, por cuai-

Ot>t'\IÓ:"i, 
EXPRESIÓ:-1 y quier medio de comunicación social, sin previa autorización ni censu-

DIFl'SIÓN DEL ra ni impedimento algunos, bajo las responsabilidades de ley. 
PE:"'SA \II E:'\TO 

Los delitos cometidos por medio del libro, la prensa y demás medios 
de comunicación social se tipifican en el Código Penal y se juzgan en 
e l fuero común. 

Es delito toda acción que suspende o clausura algún órgano de ex
presión o le impide circular libremente. Los derechos de informar y 
opinar comprenden Jos de fundar medios de comunicación. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos. 2 incisos.2, 3, 5, 7, 8. 18, 20; /-/ 0

; 3 7°; 6/ 0
; 93°; 103° 

Dec.UnDD.HH. : rlrt. 19 
Dec.Amer.DD HH. : An JI" 
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Pacr.lm.DD Ci,· Po/ir Arr. /9 
Com ·.Amer. DD.HH. · Arr 13 

5. A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a 
recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo 
que suponga el pedido. Se exceptúan las informaciones que afectan 
la intim idad personal y las que expresamente se excluyan por ley o 
por razones de seguridad nacional. 
El secreto bancario) la reserva tributaria pueden levantarse a pedido 
del juez. del Fiscal de la Nación, o de una comisión investigadora del 
Congreso con arreglo a ley y siempre que se refieran al caso investi
gado. 

COi'<CORDANCIA S: 
CPP: Artículos 1 mcisos. -1 6: 9 -o 
LOE: Articulo -l/ 0 

DERECHO.-\ L.-\ 
1:>-FOR.\ 1 ..\ C I Ó~. 

SECRETO 
BA:" CARlO 

6. A que los sen icios informáticos. computarizados o no. públicos o f.\TI.\IIDAD 

privados, no suministren informaciones que afecten la intimidad per-
sonal y familiar. 

CO.\"COR DA.VCIAS : 
CPP: Articulo ] 0 lllCISO 5 Jnoo mciso 3 

7. Al honor ) a la buena reputación. a la int imidad personal y fami liar HO:"OR. Bl"E'>'A 

así como a la voz y a la imagen propias. R EP l T. \ C I Ó ~ E 
1:'\TI.\IIDAD 

Toda persona afectada por afim1ac iones inexactas o agraviada en 
cualquier medio de comunicación social tiene derecho a que éste se 
rectifique en forma gratuita. inmediata y proporcional. sin perjuicio de 
las responsabilidades de ley. 

CONCORDA NCIAS: 
CPP. Articulo 1 me l . 3. -1. 100° inc1so 1 

8. A la libertad de creación intelectual. art ística, técnica y científica. 
así como a la propiedad sobre dichas creaciones y a su producto. El 
Estado propicia el acceso a la cultura y fomenta su desarrollo) difu
sión. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo 2° incisos. / . 3. -1. 200° inciso 2 

9. A la inviolabilidad del domici lio. Nadie puede ingresar en él ni efec
tuar investigaciones o registros sin autorización de la persona que lo 
habita o sin mandato judicial. sal\ o flagran te delito o muy grave peli
gro de su perpetración. Las excepciones por motivos de sanidad o de 
grave riesgo son reguladas por la ley. 

LIBERTAD Y 
PROPIEDAD 
1:-.TELECT L \L 

1:'\\ "IOL.-\BILID.-\ D DE 
DO .\IIC ILI O 

3 l 
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CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 200° inciso 1 

INVIOLABILIDAD DE 1 O. Al secreto y a la inviolabilidad de sus comunicaciones y docu
CO~IUNICACIOJ\'ES mentos privados. 

Y DOCUMENTOS 

RESIDENCIA Y 
TR,Í.:'IISITO 

Las comunicaciones, telecomunicaciones o sus instrumentos sólo 
pueden ser abiertos, incautados, interceptados o intervenidos por 
mandamiento motivado del juez, con las garantías previstas en la ley. 
Se guarda secreto de los asuntos ajenos al hecho que motiva su 
examen. 

Los documentos privados obtenidos con violación de este precepto 
no tienen efecto legal. 

Los libros, comprobantes y documentos contables y administrativos 
están sujetos a inspección o fiscal ización de la autoridad competen
te, de conformidad con la ley. Las acciones que al respecto se tomen 
no pueden incluir su sustracción o incautación, salvo por orden judi
cial. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 200° inciso 2 

11 . A elegir su lugar de residencia, a transitar por el territorio nacional 
y a salir de él y entrar en él, salvo limitaciones por razones de sanidad 
o por mandato judicial o por apli cación de la ley de extranjería. 

CONCORDANCIAS: 
CPP· Artículo 200° inciso 1 

RElJ:'II IÓJ\' 12. A reunirse pacíficamente sin armas. Las reuniones en locales pri
vados o abiertos al público no requieren aviso previo. Las que se 
convocan en plazas y vías públicas exigen anuncio anticipado a la 
autoridad, la que puede prohibirlas solamente por motivos probados 
de seguridad o de sanidad públicas. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 200° inciso 2 
LOE: Artículos 190°, 35 7°. 358°, 359°, 360°, 384° inciso d) 

ASOCIACIÓN 13. A asociarse y a constituir fundaciones y diversas formas de orga
nización jurídica sin fmes de lucro, sin autorización previa y con arre
glo a ley. No pueden ser disueltas por resolución administrativa. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 200° inciso 2 
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1-l . A contratar con fines lícitos. siempre que no se contravengan CO'\TRA r.\R 

leyes de orden públ ico. 

CONCORDASCIAS: 
CPP: Articulo 200° inciso l 

15. A trabajar libremente. con sujeción a ley. 

16. A la propiedad y a la herencia. 

COSCORDA."'iCIAS: 
CPP: Amculo -oc. 100° inc1so l 

17. A panicipar. en forma individual o asociada. en la vida política, 
económica. social y cultural de la Nación. Los ciudadanos tienen. 
conforme a ley. los derechos de elección. de remoción o revocación 
de autoridades. de iniciativa legislativa} de referéndum. 

COlVCOR DASCIA S: 
CPP . .Jrticulo 19./0

. 100" IIICISO ] 

LOE Articulo JC. 6. 1 ]". 1] 5° 
LER: Articulo 10° 

18. A mantener reserva sobre sus com icciones políticas. filosóficas. 
rel igiosas o de cualquiera otra índole. así como a guardar el secreto 
profesional. 

CO.\'CORDA.\ 'CIAS : 
CPP· Articulo 100° inc1so 1 

TRAB..\J.-\R 

PROPIEDAD Y 
HERE'\C l.\ 

PARTICIP.\ C IÓ'\ 
Cll"DAD..\:"..\ 

RESER\"A L> E 
C O'\\"ICC IÓ '\ 

19. A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege la IDE'\T IDAD ÉT'\IC..\ 

pluralidad étnica y cultural de la ación. Y Cl LTl R.\L 

Todo peruano tiene derecho a usar su propio idioma ante cualquier 
autoridad mediante un intérprete. Los extranjeros tienen este mismo 
derecho cuando son citados por cualquier autoridad. 

20. A formu lar peticiones. individual o colect ivamente, por escrito PETICIÓ'\ 

ante la autoridad competente. la que está obligada a dar a l interesado 
una respuesta también por escrito dentro del plazo legal. bajo respon-
sabilidad. 
Los miembros de las Fuerzas Annadas y de la Pol icía Nacional sólo 
pueden ejercer individualmente e l derecho de petición. 

21. A su nac ionalidad. adie puede ser despojado de ella . Tampoco "A C IO:"ALIDAD 

puede ser privado del derecho de obtener o de renovar su pasapone 
dentro o fuera de l territor io de la República. 
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PAZ 22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descan
so, así como a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desa
rrollo de su vida. 

LEGÍTI:\'IA DEFENSA 23. A la legítima defensa. 

LIBERTAD Y 24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 
SEGURIDAD 

LIBERTAD DE TRO a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido 
DE LA LEY de hacer lo que e lla no prohibe. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: ,rlrtículo 103° último párrafo; ./0 Disposición Final y Transitoria 

NO ESCLAVITUD b. No se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, 
salvo en los casos previstos por la ley. Están prohibidas la escla
vitud, la servidumbre y la trata de seres hwnanos en cualquiera 
de sus formas. 

CONCORDANCIAS:. 
Cf'P: Artículos 2° incisos. /. 2. 11: 2JO; /03° lillimo párrafo . .¡o Disposición 
Fina/ y Transitoria 
Ley de Hábeas Corpus y Amparo: Artículo 12 inciso 9) : 2./ 0 inciso 10) 

'\"0 EXISTE PRJSIÓ~ c. No hay prisión por deudas. Este principio no lim ita el mandato 
judicial por incumplimiento de deberes alimentarios. POR DEUDAS 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 200° inciso 1 
Convenctón A.. D. H. : Articulo 7° inc 7 
Pacto lnt D. C P. : Artículo 11 o 

D.A.D.D. /1: Artículo XXV 
C.P : Artículos 1./9°, .//9° 

LEGALIDAD DE LA d. Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al 
t iempo de cometerse no esté previamente calificado en la ley, de 
manera expresa e inequívoca, como infracción punible; ni san
c ionado con pena no prevista en la ley. 

LEYPE 'AL 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos /03°: /39° incisos.9. 10, 1/ : 200° inciso 1 
D. U. D. JI Artículo 1/.2 
Pacto Internacional de D. C.P. : Artículo 15.1 
Convención A.D.H. · An 9 

PRESUNCIÓ'I DE e. Toda persona es considerada inocente mientras no se haya de
clarado judicialmente su responsabilidad. INOCE~CIA 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos. JO inciso 7: 93°; 99°; /00°; 139° inciso 10: 
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D L'.D H· Amculo 11 1 
ConvenciónA DH. Arr .:! 

f. adie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y moti- DETD T IÓ:'\ LEGAL 

vado del juez o por las autoridades policiales en caso deflagran- PL.\ZOS DE 
te delito. DETD C IÓ:'\ 

El detenido debe ser puesto a disposición del juzgado corres
pondiente, dentro de las veinticuatro horas o en e l término de la 
distancia. 

Estos plazos no se aplican a los casos de terrorismo, espionaje y 
tráfico ilícito de drogas. En tales casos, las autoridades policiales 
pueden efectuar la detención preventiva de los presuntos 
implicados por un término no mayor de quince días naturales. 
Deben dar cuenta al Ministerio Público y al juez, quien puede 
asumir jurisdicción antes de vencido dicho término. 

COSCORDA .\'CJA S: 
CPP· Arrícrdo 100° inc1so 1 
LOE: Artículos 3-IJO. 3-13° 

g. adie puede ser incomunicado sino en caso indispensable para DER ECHOS DEL 

el esclarecimiento de un delito. y en la forma) por el tiempo DHE:'\IDO 

previstos por la le). La autoridad está obligada bajo responsabi-
lidad a señalar, sin dilación)' por escrito. el lugar donde se halla 
la persona detenida. 

h. adie debe ser víctima de violencia moraL psíquica o física ni 
sometido a tortura o a tratos inhumanos o humillantes. Cualquie
ra puede pedir de inmediato el examen médico de la persona 
agraviada o de aquélla imposibil itada de recurrir por sí misma a la 
autoridad. Carecen de valor las declarac iones obtenidas por la 
violencia. Quien la emplea incurre en responsabilidad. 

Artículo 3o.- La enumeración de los derechos establecidos en este 
capítulo no excluye los demás que la Constitución garantiza. ni otros 
de naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del hombre. o 
en los principios de soberanía del pueblo. del Estado democrático de 
derecho y de la forma republicana de gobierno. 

CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS SOCIALES Y ECONÓMICOS 

Artículo ~ o .- La comunidad y el Estado protegen especialmente al 
n iño, al adolescente. a la madre y al anciano en situación de abando
no. También protegen a la familia y promueven el matrimonio. Reco-

I~TE G RIDAD 

PERSO:'\AL 

C LÁL'Sl 'L\ ABI ERTA 

PROTECCIÓ:'\ DEL 
:\L'\0. F.UIILIA Y 
P RO~IOCIÓ:\ DEL 
~IATRnJ0:'\10 

35 
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l.J;\/IÓI\ DE HECHO. 
COMUNIDAD DE 

BrEl'íES 

POLÍTICA DE 
POBLACIÓN. 

DEBERES Y 
DERECHOS DE 

PADRES E HIJOS 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA l>E LA 

SALUD 

nocen a estos últimos como institutos naturales y fundamentales de 
la sociedad. 
La fonna del matrimonio y las causas de separación y de disoluci ón 
son reguladas por la ley. 

Artículo So.- La unión estable de un varón y una mujer, libres de 
impedimento matrimonial, que fonnan un hogar de hecho, da lugar a 
una comunidad de bienes sujeta al régimen de la sociedad de ganan
ciales en cuanto sea aplicable. 

Artículo 6o.- La política nacional de población tiene como objetivo 
difundir y promover la paternidad y maternidad responsables. Reco
noce el derecho de las familias y de las personas a decidir. En tal 
sentido, el Estado asegura los programas de educación y la infonna
ción adecuados y el acceso a los medios. que no afecten la vida o la 
salud. 

Es deber y derecho de los padres alimentar, educar y dar seguridad a 
sus hijos. Los hijos tienen el deber de respetar y asistir a sus padres. 

Todos los hijos tienen iguales derechos y deberes. Está prohibida 
toda mención sobre el estado civil de los padres y sobre la naturaleza 
de la filiación en los registros civiles y en cualquier otro documento 
de identidad. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo 2° incisos. l. 2 

Artículo 7o.- Todos tienen derecho a la protección de su salud, la del 
medio familiar y la de la comunidad así como el deber de contribuir a 
su promoción y defensa. La persona incapacitada para velar por sí 
misma a causa de una deficiencia física o mental tiene derecho al 
respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, 
readaptación y seguridad. 

TID. l TSO DE Artículo 8o.- El Estado combate y sanciona el tráfico ilícito de dro
TÓXICOS SOCIALES gas. Asimismo, regula el uso de los tóxicos sociales. 

POLÍTICA 
NACIONAL DE 

SALUD 

DERECHO A LA 
SEGLIRIJHD 

SOCIAL 

Artículo 9o.- El Estado detenn ina la política nacional de salud. El Poder 
Ejecutivo nom1a y supervisa su aplicación. Es responsable de diseñarla 
y conducirla en fonna plural y descentralizadora para facilitar a todos 
el acceso equitativo a los servicios de salud. 

Artículo 1 Oo.-El Estado reconoce el derecho universal y progres ivo 
de toda persona a la seguridad social, para su protección frente a las 
contingencias que precise la ley y para la elevación de su calidad de 
vida. 
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Artículo 11 o.- El Estado garantiza el libre acceso a prestaciones de 
salud) a pensiones. a través de entidades públicas. pri\ adas o mix
tas. Supervisa asimismo su eficaz funcionamiento. 

Artículo l2o.- Los fondos)' las reservas de la seguridad social son 
intangibles. Los recursos se aplican en la forma y bajo la responsabi
lidad que señala la ley. 

PRE T.\CIO'iES DE 
S.\Ll'D Y 
PE:'\ 10:'\ES 

l'iT.\'iGIBILlDAD DE 
FO'\DO ' RESER\AS 
DE L\ EGL"RIDAD 
SOCI .-\L 

Artículo 13o.- La educación tiene como finalidad el desarrollo inte- EDl C.\CI Ó 'i . 

gral de la persona humana. El Estado reconoce y garantiza la libertad I.IBERTAD DE 
E'iSE'\ .\ 'iZA de enseñanza. Los padres de familia tienen el deber de educar a sus 

hijos y el derecho de escoger los centros de educación y de participar 
en el proceso educativo. 

COSCORDASCIAS: 
t PP· . lrticulo ] e tncisol 
DeclaractÓit l'm\·ersal de los Derechos Humanos lrt 26" 
Pucro lmem acional de Derechos Económicos. Sociales y Culturales: Art. 13" 

Artícu lo 1-to.- La educación promueve el conocimiento, el aprendi
zaje) la práctica de las humanidades, la ciencia, la técnica, las artes. la 
educación fisica y el deporte. Prepara para la vida y el trabajo y fo
menta la solidaridad. 

Es deber del Estado promO\ er el desarrollo cientítico) tecnológico 
del país. 

La formación ética y cívica y la enseñanza de la Const itución y de los 
derechos humanos son obligatorias en todo el proceso educat ivo 
ci\ il o militar. La educación religiosa se impane con respeto a la liber
tad de las conciencias. 

La enseñanza se imparte, en todos sus niveles, con sujeción a los 
principios constitucionales y a los fines de la correspondiente insti
tución educativa. 

Los medios de comunicación social deben colaborar con el Estado en 
la educación y en la formación moral y cultural. 

COSCORDA.\'CIAS: 
CPP· Articulo 2 incisos. 3 . ../ 

Fl '\CIO'iES DE LA 
EDI \.-\ C IÓ:". 
DEBERE DEL 
E 'lADO 

Artículo 15o.- El profesorado en la enseñanza oficial es carrera públi- DEL PRO FESORA DO 

ca. La le) establece los requisitos para desempeñarse como director o Y DI:: l. EIKC.\ :-."Do 

profesor de un centro educativo. así como sus derechos y obligacio-
nes. El Estado y la sociedad procuran su evaluación. capacitación. 
profesionalización y promoción permanentes. 

El educando tiene derecho a una formación que respete su identidad, 
así como al buen trato psicológico y físico. 

Ji 
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Toda persona. natural o jurídica, tiene el derecho de promover y con
ducir instituciones educativas y el de transferir la propiedad de éstas, 
confom1e a ley. 

ESTADO Y POLÍTICA Artículo 16o.- Tanto el sistema como el régimen educativo son des
EDL'CAT I\ ~ \ centralizados. 

NIVELES Y 
GRATUrDAD DE 
EDl'CACIÓ~ 

ERRADICACIÓN DEL 
ANA I.FABETISi\10 

El Estado coordina la política educati va. Formula los lineamientos 
generales de Jos planes de estudios así como los requisitos mínimos 
de la organización de los centros educativos. Supervisa su cumpli
miento y la calidad de la educación. 

Es deber del Estado asegurar que nadie se vea impedido de recibir 
educación adecuada por razón de su situación económica o de lim ita
ciones mentales o físicas. 

Se da prioridad a la educación en la as ignación de recursos ordinarios 
del Presupuesto de la República. 

Artículo 17o.- La educación inicial, primaria y secundaria son obl iga
torias. En las insti tuciones del Estado, la educación es gratuita. En las 
universidades públicas el Estado garantiza el derecho a educarse 
gratuitamente a los alumnos que mantengan un rendimiento satisfac
torio y no cuenten con los recursos económicos necesarios para 
cubrir los costos de educación. 
Con el fin de garantizar la mayor pluralidad de la o fe na educativa, y en 
favor de quienes no puedan sufragar su educación, la ley fija el modo 
de subvencionar la educación privada en cua lquiera de sus modali
dades, incluyendo la comunal y la cooperativa. 
El Estado promueve la creación de centros de educación donde la 
población los requiera. 
El Estado garantiza la erradicación del analfabetismo. Asimismo fo
menta la educación bilingüe e intercultural. según las características 
de cada zona. Preserva las diversas manifestaciones culturales y 
lingüísticas del país. Promueve la integración nacional. 

CONCORDANCIAS:: 
CPP: ~rt 89°. 3er párrafo 

EDUCACIÓN Y Artículo 18o.- La educación universitaria ttene como fines la forma
Al'TO 10"ÍA 

UN IVERSITARIAS 
ción profesional, la difusión cultural. la creación intelectual y artística 
y la investigación científica y tecnológica. El Estado garantiza la liber
tad de cátedra y rechaza la intolerancia. 
Las Universidades son promovidas por entidades privadas o públi
cas. La ley fija las condiciones para autorizar su funcionamiento. 
La universidad es la comun idad de profesores, alumnos y graduados. 
Participan en ellas los representantes de los promotores, de acuerdo 
a ley. 
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Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobier
no, académico, administrativo y económico. Las universidades se 
rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de 
las leyes. 

Artículo 19o.- Las universidades, institutos superiores y demás cen
tros educativos constituidos conforme a la legislación en la materia 
gozan de in afectación de todo impuesto directo e indirecto que afecte 
los bienes, actividades y servicios propios de su finalidad educativa 
y cultural. En materia de aranceles de importación, puede establecer
se un régimen especial de afectación para determinados bienes. 
Las donaciones y becas con fines educativos gozarán de exonera
ción y beneficios tributarios en la forma y dentro de los límites que fije 
la ley. 
La ley establece los mecanismos de fiscalización a que se sujetan las 
mencionadas instituciones. así como los requisitos y condiciones 
que deben cumplir los centros culturales que por excepción puedan 
gozar de los mismos beneficios. 
Para las instituciones educativas privadas que generen ingresos que 
por ley sean calificados como utilidades, puede establecerse la apli
cación del impuesto a la renta. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Arrículo 1.¡o 

Artículo 20o.- Los colegios profesionales son instituciones autóno
mas con personalidad de derecho público. La ley señala los casos en 
que la colegiación es obligatoria. 

Artículo 2 1 o.- Los yacimientos y restos arqueológicos, construccio
nes, monumentos, lugares, documentos bibliográficos y de archivo, 
objetos artísticos y testimonios de valor histórico. expresamente de
clarados bienes culturales y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son patrimonio cultural de la Nación, independientemen
te de su condición de propiedad privada o pública. Están protegidos 
por el Estado. 

La ley garantiza la propiedad de dicho patrimonio. 

Fomenta conforme a ley, la participación privada en la conservación. 
restauración, exhibición y difusión del mismo, así como su restitución 
al país cuando hubiere sido ilegalmente tras ladado fuera del territorio 
nacional. 

COACORDANCJAS: 
C PP: Artículo 73° 
Convenio U.\'ESCO 1972: Arts ] 0

, .¡o 

BEI\EFICIOS 
TRIB lT ~RI OS A 
li:'\1\'ERSID..\DES E 
IJ\STITlTOS 
Sl'PERIORES 

l 'TILI DA DES 

CO LEG IOS 
PROFESIOl\ALES 

P A T RL'\ 10 ~1 0 

CULTUR.\L DE LA 
:"'ACIÓ~. 

PROTECCIÓ:'\ 
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TRABAJO Artículo 22o.- El trabajo es un deber y un derecho. Es base del bien
estar social y un medio de realización de la persona. 

PROi\IOC IÓ. DEL 
TRABA.JO Y 

I 'ROTECCIÓ~ AL 
TRABA.IADOR 

RE\I U:\ER.-\CIÓ"i 
Y BE:\'EFICIOS 

SOCI \LES 

JORNADA DE 
TRABAJO Y 
DES CA~SO 

Artículo 23o.- El trabajo, en sus diversas modalidades. es objeto de 
atención prioritaria de l Estado, el cual protege especialmente a la 
madre, al menor de edad y al impedido que trabajan. 
El Estado promueve condiciones para el progreso social y económi
co. en especial mediante políticas de fomento del empleo productivo 
y de educación para e l trabajo. 
Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos 
constituc ionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador. 
Nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre 
consentimiento. 

Artículo 24o.- El trabajador tiene derecho a una remuneración equi
tativa y suficiente, que procure, para él y su fam ilia, el bienestar mate
rial y espiritual. 
El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del trabajador 
tiene prioridad sobre cualquiera otra obligación del empleador. 
Las remuneraciones mínimas se regulan por e l Estado con participa
ción de las organizaciones representativas de los trabajadores y de 
los empleadores. 

Artículo 25o.- La jornada ordinaria de trabajo es de ocho horas dia
rias o cuarenta y ocho horas semanales, como máximo. En caso de 
jornadas acumulativas o atípicas, e l promedio de horas trabaj adas en 
e l período correspondiente no puede superar dicho máximo. 
Los trabajadores tienen derecho a descanso semanal y anual remune
rados. Su disfrute y su compensación se regulan por ley o por conve
nio. 

PRil"CJPI OS DE I.A Artículo 26o.- En la relación laboral se respetan los siguientes princi
REL.\CIÓ:-i 
LABORAL 

pJOs: 
l . Igualdad de oportunidades sin discriminación . 
2. Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Consti
tución y la ley. 
3. Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable 
sobre el sentido de una norma. 

DES PIDO Artículo 27o.- La ley otorga a l trabajador adecuada protección con
ARBITRARIO. tra e l despido arb itrario. 
PROTECCI ÓI'i 

DERECilOS nEL Artículo 28o.- El Estado reconoce los derechos de sindicación, ne
T RABAJADOR gociación colectiva y huelga. Cautela su ejercicio democrático: 

l. Garantiza la libertad sindical. 
2. Fomenta la negociación colectiva y promueve formas de solu

ción pacífica de los conflictos laborales. 
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La convención colectiva tiene fuerza vinculante en el ámbito de 
lo concertado. 

3. Regu la el derecho de huelga para que se ejerza en armonía con e l 
interés social. Señala sus excepciones y limitaciones. 

Artículo 29o.- El Estado reconoce el derecho de los trabajadores a DERECHO.-\ L.\ 

participar en las util idades de la empresa y promueve otras formas de P.-\RTICIP.\ C JÓ'\ E:'\ 
lTILID.-\OES 

participación. 

CAPÍTULO IU 
DE LOS DEIUCHOS POLITICOS 

Y DE LOS DEBEIUS 

Artículo 30o.- Son ciudadanos los peruanos mayores de dieciocho Cll.D.-\D.-\ '\ÍA 

años. Para el ejercicio de la ciudadanía se requiere la inscripción elec-
toral. 

COSCORDA.\"CIAS: 
LOE· ...Jrliculos - c. 0

• 9°. :}6°. 60° /01°, ]}.¡ 0 

LE.\1: Anículos 6° 

LER: Artículo 13° 

Artículo 31 o.- Los ciudadanos tienen derecho a participar en los asun
tos públicos mediante referéndum: iniciativa legislati\ a: remoción o 
revocación de autoridades ) demanda de rendic ión de cuentas. Tie
nen también el derecho de ser elegidos y de elegir libremente a sus 
representantes. de acuerdo con las condiciones ) procedimientos 
determinados por le) orgánica. 
Es derecho y deber de los vecinos participar en el gobierno municipal 
de su jurisdicción. La ley norma 1 promueve los mecanismos directos 
e indirectos de su participación. 
Tienen derecho al voto los ciudadanos en goce de su capacidad civil. 
El voto es personal. igual, libre. secreto y obligatorio hasta los seten
ta años. Es facultativo después de esa edad. 
Es nulo y punible todo acto que prohíba o limi te al ciudadano el 
ejercicio de sus derechos. 

CO.\'CORDA1\'CIAS: 
CPP: Artículo 2 inciso. 2 
LOE: Artículos 3". 6°. - o. ". 9°. 10". ]6°. /15 ° 
LER: Artículo 10° 
LOO.\"? E: Anículo 5° mciso aJ 
Resolución V 1 09-JOO:!-J\E (()3-0.J-JOOJ 1 

Artículo 32o.- Pueden ser sometidas a referéndum: 
l. La reforma tota l o parcial de la Constitución: 

DERECHO \ 
DEBERES DE LOS 
C ll"D.-\0.-\~0S. 

OEREC IIO .\L \ "OTO 

REFERÉ:\DDI. 
APLI C..\BILID.-\0 

"'' 
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SUSPENSIÓ:-.1 DEL 
EJERCICIO DE 
Cll'DADA:-.IÍA 

L\ J PEDI:\IE~TOS PARA 
FUERZAS ARi\ IADAS Y 

POLICÍA NAC IONAL 

ORGAI\IZACIONES 
POLÍTICAS. 

NORI\IAS PARA EL 
FUNCIONAI\IJE:-<TO 
DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS 

2. La aprobación de normas con rango de ley; 
3. Las ordenanzas municipales; y, 
4. Las materias relativas al proceso de descentralización. 

No pueden someterse a referéndum la supresión o la disminución de 
los derechos fundamentales de la persona, ni las norn1as de carácter 
tributario y presupuesta!, ni los tratados internacionales en vigor. 

CONCORDA NCIAS:: 
LOE: Artículos 26°. /25°. 126° 

Artículo 33o.- El ejercicio de la ciudadanía se suspende: 
l. Por resolución judicial de interdicción. 
2. Por sentencia con pena privativa de la libertad. 
3. Por sentencia con inhabilitación de los derechos políticos. 

CONCORDANCIAS:: 
LOE: Ar1ículos 7°. 8°. 9°. /0°. 60°, /01 ° 
LEM: Ar1ícu/os 6°, 7° 
LER: Artículo 13 

Artículo 34o.- Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional en actividad no pueden elegir ni ser elegidos. No existen ni 
pueden crearse otras inhabilitaciones. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Arlículos 1/ 0

, 353° 
LEM. Arlículos 6° 

LER: Ar1ículo 13° 

Artículo 35o.- Los ciudadanos pueden ejercer sus derechos indivi
dualmente o a través de organizaciones políticas como partidos, mo
vimientos o alianzas, conforme a ley. Tales organizaciones concurren 
a la formación y manifestación de la voluntad popular. Su inscripción 
en el registro correspondiente les concede personalidad jurídica. 
La ley establece normas orientadas a asegurar el funcionamiento de
mocrático de los partidos políticos, y la transparencia en cuanto al 
origen de sus recursos económicos y el acceso gratuito a los medios 
de comunicación social de propiedad del Estado en forma proporcio
nal al último resultado electoral general. 

CONCORDA NCIAS:: 
LOE: Arlículos /2°, 97°, 183°, 19./ 0

, 340° 

LER: Artículos 11 °, 1 JO, Cuarta Disposición 7i'ansitoria y Complementaria 
LEA l: Artículos 9°. /0° 

ASILO POLÍTICO Artículo 36o.- El Estado reconoce el asilo político. Acepta la califica
ción del asilado que otorga el gobierno as ilante. En caso de expul
sión, no se entrega al asilado al país cuyo gobierno lo persigue. 
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Artículo 37o.- La extradición sólo se concede por el Poder Ejecutivo E:\TR.-\DIC IÓ:"' . 

previo infonne de la Cone Suprema en cumplimiento de la ley y de los EXCE PC JO:'iES 

tratados. y según el principio de reciprocidad. 
No se concede extradición si se considera que ha sido solicitada con 
el fin de perseguir o castigar por motivo de religión. nacionalidad, 
opinión o raza. 
Quedan excluidos de la extradición los perseguidos por de litos políti
cos o por hechos conexos con ellos. No se consideran tales el geno
cidio ni el magnicidio ni el terrorismo. 

CO.\ 'CORDAS CIAS: 
CPP: Arriculos 2° incisos 2. 3, .¡ 

Artículo 38o.- Todos los peruanos tienen el deber de honrar al Perú y 
de proteger los intereses nacionales, así como de respetar, cumplir y 
defender la Constitución y el ordenamiento jurídico de la Nación. 

CAPÍTULO IV 
DE LA FUNCION PUBLICA 

A rtículo 39o.- Todos los funcionarios y trabajadores públicos están 
al servicio de la Nación. El Presidente de la República tiene la más alta 
jerarquía en el servic io a la ación y. en ese orden. los representantes 
al Congreso, Ministros de Estado. miembros del Tribunal Constitu
cional) del Consejo de la Magistratura. los magistrados supremos, el 
Fiscal de la ación y el Defensor del Pueblo, en igual categoría: y los 
representantes de organ ismos descentralizados y alcaldes. de acuer
do a le). 

Artículo .tOo.- La ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y 
los derechos, deberes y responsabilidades de los servidores públi
cos. No están comprendidos en dicha carrera los funcionarios que 
desempeñan cargos políticos o de confianza. ingún funcionario o 
servidor público puede desempeñar más de un empleo o cargo públi
co remunerado. con excepción de uno más por función docente. 

o están comprendidos en la función pública los trabajadores de las 
empresas del Estado o de sociedades de economía mixta. 
Es obligatoria la publ icación periódica en el diario oficial de los ingre
sos que. por todo concepto. perciben los altos funcionarios, y otros 
servidores públicos que señala la ley. en razón de sus cargos. 

Art ículo 41 o.- Los funcionarios y servidores públicos que señala la 
ley o que administran o manejan fondos del Estado o de organismos 
sosten idos por éste deben hacer declaración jurada de bienes y ren
tas al tomar posesión de sus cargos, durante su ejercicio y al cesar en 
los mismos. La respectiva publicación se realiza en e l diario oficial en 
la fonna y condiciones que señala la ley. 

DEBERES PARA CO:'i 
LA :'1".-\.C IÓ:'i 

Fr:'i CI Ó'\ P(BLIC.-\ 

REGL' LAC IÓ:'i 
LEGAL DE L.-\ 
FU:"C IÓ;\ PL'BLIC A 

R ES PO:'\SABILIDAD 
DE FL '>C IO!'iARIOS. 
R EGt:LAC IÓ:"i 
LEGAL 
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DERECHOS DE I.OS 
SERVIUORES 

PlBI.ICOS 

Cuando se presume enriquecimiento ilícito. el Fiscal de la Nación, por 
denuncia de terceros o de oficio, formula cargos ante el Poder Judi
cial. 
La ley establece la responsabilidad de los funcionarios y servidores 
públicos, así como e l plazo de su inhabilitac ión para la función públi
ca. 
El plazo de prescripción se duplica en caso de de litos cometidos 
contra el patrimonio del Estado. 

Artículo 42o.- Se reconocen los derechos de sindicación y huelga de 
los servidores públicos. No están comprendidos los funcionarios del 
Estado con poder de decisión y los que desempei1an cargos de con
fianza o de dirección, así como los miembros de las Fuerzas Armadas 
y de la Policía Nacional. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 28° 

TÍTULOII 
DEL ESTADO Y LA NACION 

CAPÍTULO 1 
DEL ESTADO, LA NAClON Y EL TERRITORIO 

REPL'BLICA DEL Artículo 43o.- La República del Perú es democrática, social , indepen
PERÚ. FOR:\lA DE diente y soberana. 

GORI ER;\'O El Estado es uno e indivisible. 

DEBERES DEL 
ES I'AOO 

ORIGE~ DEl PODER 
DELEST\1>0 

Su gobierno es unitario, representat ivo y descentralizado, y se orga
niza según el principio de la separación de poderes. 

Artículo 4~o.- Son deberes primordiales del Estado: defender la so
beranía nacional; garantizar la plena vigencia de los derechos huma
nos; proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y 
promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación. 
Asimismo. es deber del Estado establecer y ejecutar la política de 
fronteras y promover la integración particularmente latinoamericana, 
así como el desarrollo y la cohesión de las zonas fronterizas, en 
concordancia con la política exterior. 

Artículo 45o.- El poder del Estado emana del pueblo. Quienes lo ejer
cen lo hacen con las limitaciones y responsabil idades que la Consti
tución y las leyes establecen . 
Ninguna persona. organización, Fuerza Armada, Policía Naciona l o 
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sector de la población puede arrogarse el ejercicio de ese poder. Ha
cerlo constituye rebelión o sedición. 

Artículo .t6o.- adie debe obediencia a un gobierno usurpador. ni a DERECHO DE 

quienes asumen funciones públicas en violación de la Constitución y 1:'\SL"R G E:'\liA 

de las leyes. 
La población civil tiene el derecho de insurgencia en defensa del 
orden constitucional. 
Son nulos los actos de quienes usurpan funciones públicas. 

Artículo .t7o.- La defensa de los intereses del Estado está a cargo de PROtTR.\DI RÍ.-\ 

los Procuradores Públicos conforme a ley. El Estado está exonerado Pl"BLI CA 

del pago de gastos judiciales. 

Artículo .t8o.- Son idiomas oficiales el castellano). en las zonas don- IDI0\1.\ · Y 

de predominen. también lo son el quechua. el aimara y las demás LE:'\GI".-\S 
OFICI.\ LE lenguas aborígenes, según la le). 

COSCORDASC!AS: 
CPP: .·lrticulo :! 0 

1/lC ISO. 19 

Artículo 49o.- La capital de la República del Perú es la ciudad de 
Lima. Su capital histórica es la ciudad del Cusco. 
Son símbolos de la patria la bandera de tres franjas' erticales con los 
colores rojo. blanco~ rojo.) el escudo y el himno nacional estableci
dos por le~. 

Artículo 50o.- Demro de un régimen de independencia) autonomía. 
el Estado reconoce a la Iglesia Católica como elemento importante en 
la formación histórica. cultural) moral del Perú.) le presta su colabo
ración. 
El Estado respeta otras confesiones y puede establecer formas de 
colaboración con ellas. 

Artículo 51 o.- La Constitución prevalece sobre toda norma legal: la 
ley. sobre las normas de inferior jerarquía.) así sucesivamente. La 
publicidad es esencial para la vigencia de toda norma del Estado. 

Artículo 52 o.- Son peruanos por nacimiento los nacidos en el territo
rio de la República. También lo son los nacidos en el exterior de padre 
o madre peruanos. inscritos en el registro correspondiente durante 
su minoría de edad. 
Son asimismo peruanos los que adquieren la nacionalidad por natu
ralización o por opción. siempre que tengan residencia en el Perú. 

COSCORDASC/.4S: · 
LE.\!· Arlículo 6° 

LER: Articulo 13° 

CAPITAL Y 
ShiBOLOS 
:'\ .-\C IO"'- .\L ES 

IGLESIA C.HÓLIC..\ . 
RESPETO .\ OTR-\S 
CO:'\ FES IO'\ES 
RELIGIOS.\ S 

JERARQl"ÍA DE 
:\"OR\IA 

:'\.-\CIO:'\:\LIDAD 

45 
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¡\DQ ll lSICIÓN Y Artículo 53o.- La ley regula las fonnas en que se adquiere o recupera 
PÉRDIDA DE LA la nacionalidad. 

NACIONALIDAD La nacionalidad peruana no se pierde, salvo por renuncia expresa 

ante autoridad peruana. 

TERRITORIO Y Artículo 54o.- El territorio del Estado es inalienable e inviolable. Com-
DOMINIOS DEL 

ESTADO 
prende el suelo, el subsuelo, el dominio marítimo y el espacio aéreo 
que los cubre. 
El dominio marítimo del Estado comprende el mar adyacente a sus 
costas, así como su lecho y subsuelo, hasta la distancia de dosc ien
tas millas marinas medidas desde las líneas de base que establece la 
ley. 
En su dominio marítimo, el Estado ejerce soberanía y jurisdicción, sin 
perjuicio de las libertades de comunicación internacional, de acuerdo 
con la ley y con los tratados rat ificados por el Estado. 
El Estado ejerce soberanía y jurisdicción sobre el espacio aéreo que 
cubre su territorio y el mar adyacente hasta e l lími te de las doscientas 
mi llas, sin perjuicio de las libertades de comunicación internacional, 
de conformidad con la ley y con los tratados rat ificados por el Estado. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS TRATADOS 

TRA'Ii \DOS Artículo 55o.- Los tratados celebrados por el Estado y en vigor for
man parte del derecho nacional. 

PROCESO Dt: 
APROBA C IÓN. 

1\lATERL.\S 

T RATADOS DE 
APROBA C IÓN 

PRESIDENCIAL. 
DENl iNCIA DE LOS 

TRUA DOS 

Artículo 56o.- Los tratados deben ser aprobados por e l Congreso 
antes de su ratificación por el Presidente de la República, siempre que 
versen sobre las sigu ientes materias: 
l. Derechos Humanos. 
2. Soberanía, dominio o integridad del Estado. 
3. Defensa Nacional. 
4. Obligaciones financ ieras del Estado. 

También deben ser aprobados por el Congreso los tratados que crean, 
modifican o suprimen tributos; los que exigen modificación o deroga
c ión de alguna ley y los que requieren medidas leg islativas para su 
ejecución. 

Artículo 57 o.- El Presidente de la República puede celebrar o ratificar 
tratados o lldherir a éstos sin e l requis ito de la aprobación previa del 
Congreso en materias no contempladas en e l artículo precedente. En 
todos esos casos, debe dar cuenta a l Congreso. 
Cuando e l tratado afecte disposiciones constitucionales debe ser 
aprobado por el mismo procedimiento que rige la refonna de la Cons
titución, antes de ser ratificado por el Presidente de la República. 



CompendiO Electoral Peruano 2002---------------------

La denuncia de los tratados es potestad del Presidente de la Repúbli
ca. con cargo de dar cuenta al Congreso. En el caso de los tratados 
sujetos a aprobación del Congreso. la denuncia requiere aprobación 
previa de éste. 

TÍTULOIII 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO 

CAPÍTULO T 
PRINCIPIOS GENERALES 

Ar tículo 58o.- La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una econo
mía social de mercado. Bajo este régimen. el Estado orienta el desarro
llo del país, y actúa principalmente en las áreas de promoción de 
empleo. salud. educación. seguridad ser\ icios públicos e infraestruc
tura. 

Artículo 59o.- El Estado estimula la creación de riqueza> garantiza la 
libertad de trabajo> la libertad de empresa. comercio e industria. El 
ejercicio de estas libertades no debe ser lesivo a la moral , ni a la salud. 
ni a la seguridad públicas. El Estado brinda oportunidades de supera
ción a los sectores que sufren cualquier desigualdad: en tal sentido, 
promueve las pequeñas empresas en todas sus modalidades. 

Artículo 60o.- El Estado reconoce el pluralismo económico. La eco
nomía nacional se sustenta en la coexistencia de diversas formas de 
propiedad) de empresa. 
Sólo autorizado por ley expresa. el Estado puede realizar 
subsidiariamente actividad empresarial. directa o indirecta, por razón 
de alto interés público o de manifiesta conveniencia nacional. 
La actividad empresarial. pública o no pública. recibe el mismo trata
miento legal. 

CO.\'CORDASCIAS: 
CPP Arlículo-3" 

Artículo 61o.- El Estado facilita y vigila la libre competencia. Comba
te toda práctica que la limite y e l abuso de posiciones dominantes o 
monopólicas. inguna ley ni concertación puede autorizar ni estable
cer monopol ios. 
La prensa. la radio, la televisión y los demás medios de expresión y 
comunicación social: y. en general , las empresas. los bienes y servi
cios relacionados con la libertad de expresión y de comunicación. no 
pueden ser objeto de exclusividad. monopolio ni acaparamiento, di
recta ni indirectamente. por parte del Estado ni de particulares. 

RÉGI \I E'\ 
ECO:\Ó,II CO 

E TADO 
PRO,IOTOR DF: 
LIBERTA D DE 
D I PRESA 

Pll' RALIS" O 
ECO:\Ó~ Il C O 

LIBRE 
CO:\I PETE:\CIA 
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LIBERTAD DE 
CONTRATAR. 

CO:'-ITRATO LEY 

HO"OGENEIDAD DE 
CO:\OICIONES 
ECONÓi\ll C \S. 

ARBITRAJE 

Artículo 62o.- La libertad de contratar garant iza que las partes pue
den pactar vá lidamente según las normas vigentes al tiempo del con
trato. Los térm inos contractuales no pueden ser modificados por le
yes u otras disposiciones de cualquier clase. Los conflictos deriva
dos de la relación contractual sólo se solucionan en la vía arbitral o en 
la j udicial , según los mecanismos de protección previstos en el con
trato o contemplados en la ley. 
Mediante contratos-ley, el Estado puede establecer garantías y otor
gar seguridades. No pueden ser modificados legislativamente, sin 
perjuicio de la protección a que se refiere el párrafo precedente. 

Artículo 63o.- La inversión nacional y la extranjera se sujetan a las 
mismas condiciones. La producción de bienes y servicios y el comer
cio exterior son libres. Si otro país o países adoptan medidas protec
cionistas o discriminatorias que perjudiquen e l interés nacional, el 
Estado puede, en defensa de éste, adoptar medidas análogas. 
En todo contrato del Estado y de las personas de derecho públ ico 
con extranjeros domiciliados consta e l sometimiento de éstos a las 
leyes y órganos jurisdiccionales de la República y su renuncia a toda 
rec lam ación diplomática. Pueden ser exceptuados de la j urisdicción 
nacional los contratos de carácter financiero. 
El Estado y las demás personas de derecho público pueden someter 
las controversias deri vadas de relación contractual a tribuna les cons
tituidos en virtud de tratados en vigor. Pueden también someterlas a 
arbitraje nacional o internacional. en la fonna en que lo disponga la 
ley. 

i\IONEDA Artículo 64o.- El Estado garantiza la libre tenencia y disposición de 
EXTH.A....,JERA moneda extranjera. 

DEFE1\SA DEl. 
CONSl!i\IIDOR 

Artículo 65o.- El Estado defiende el interés de los consum idores y 
usuarios. Para tal efecto garant iza el derecho a la información sobre 
los bienes y servicios que se encuentran a su disposición en e l mer
cado. Asim ismo vela, en particular, por la salud y la seguridad de la 
poblac ión. 

CAPÍTULO 11 
DEL AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES 

RECU RSOS Artículo 66o.- Los recursos naturales, renovables y no renovabl es, 
NATURALES son patrimonio de la Nación. El Estado es soberano en su aprovecha

miento. 
Por ley orgán ica se fijan las condiciones de su utilización y de su 
otorgamiento a particulares. La concesión otorga a su t itular un dere
cho real, sujeto a dicha norma legal. 
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Artículo 67o.- El Estado detennina la política nacional del ambiente. POLÍTICA 

Promueve el uso sostenible de sus recursos naturales. A:'\IBIE:\T\L 

Artículo 68o.- El Estado está obligado a promover la conservación PRO:'\IOCJÓ:\ Y 
de la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas. CO~SER\"ACIÓ:\ DE 

LA BIODI\"ERSID.\D 

Artículo 69o.- El Estado promueve el desarrollo sostenible de la DE ARROLLO DE LA 

Amazonia con una legislación adecuada. .UIAZO:\ÍA 

CAPÍTULO lll 
DE LA PROPIEDAD 

Artículo 70o.- El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo PROPIEDAO. 

garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común y dentro de los E.\PROPIACIÓ:\ 

límites de ley. A nadie puede privarse de su propiedad sino. exclusiva-
mente, por causa de seguridad nacional o necesidad pública. declara-
da por ley, y previo pago en efectivo de indemnización justipreciada 
que inclu) a compensación por el eventual perjuicio. Ha) acción ante 
el Poder Judicial para contestar el valor de la propiedad que el Estado 
haya señalado en el procedimiento expropiatorio. 

COSCORDA.\ 'CIAS: 
CPP· Arrículo 2° mciso 16 

Artículo 71o.- En cuanto a la propiedad. los extranjeros, sean perso- REGtLACIO:\ES 

nas naturales o jurídicas. están en la misma condición que los perua-
nos, sin que, en caso alguno. puedan invocar excepción ni protec-
ción diplomática. ' 
Sin embargo. dentro de cincuenta kilómetros de las fronteras, los 
extranjeros no pueden adquirir ni poseer, por título alguno, minas, 
tierras, bosques, aguas, combustibles ni fuentes de energía, directa 
ni indirectamente. individualmente ni en sociedad. bajo pena de per
der, en beneficio del Estado, el derecho así adquirido. Se exceptúa el 
caso de necesidad pública expresamente declarada por decreto su
premo aprobado por el Consejo de Ministros confonne a ley. 

Artículo 72o.- La ley puede. sólo por razón de seguridad nacional. RE TRJCCIO:\ES 

establecer temporalmente restricciones y prohibiciones específicas 
para la adquisición. posesión. explotación y transferencia de detenni-
nados bienes. 

Artículo 73o.- Los bienes de dominio público son inalienables e BIDES DE DO\II:\10 

imprescriptibles. Los bienes de uso público pueden ser concedidos a Y l"SO P(BLJ CO 

particulares confonne a ley. para su aprovechamiento económico. 

CO,VCORDANCIAS: 
CPP· A.rlículos 21:60°. 
Convención de San Salvador 19-6: Arr 6o 
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RÉGii\IE~ 
TRIBUTARIO. 

NOR.\IATIVIDAD. 
DECRETOS DE 

URGENCIA 

CAPÍTULO IV 
DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO Y PRESUPUESTAL 

Artículo 74o.- Los tributos se crean, mod ifican o derogan, o se esta
blece una exoneración, exclusivamente por ley o decreto legislati vo 
en caso de delegación de facultades, salvo los aranceles y tasas. los 
cuales se regulan mediante decreto supremo. 
Los gobiernos locales pueden crear. modificar y suprimir contribucio
nes y tasas. o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción y con los 
limites que seflala la ley. El Estado, al ejercer la potestad tributaria. 
debe respetar los principios de reserva de la ley. y los de igualdad y 
respeto de los derechos fundamentales de la persona. N ingún tributo 
puede tener efecto confiscatorio. 
Los decretos de urgencia no pueden contener materia tributaria. Las 
leyes relativas a tributos de periodicidad anual rigen a partir del pri
mero de enero del afio siguiente a su promulgación . Las leyes de 
presupuesto no pueden contener normas sobre materia tributaria. 
No surten efectos las normas tributarias dictadas en violación de lo 
que establece el presente artículo. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos /9°; /92° incisos 3, -1 

O EliDA rl'BLIC' A Artículo 75o.- El Estado sólo garantiza el pago de la deuda pública 
contraída por gobiernos constitucionales de acuerdo con la Consti
tución y la ley. 

l\IODALIDADES DE 
ADQll lSIC IÓl\ Y 

EJECl 'CIÓN. BIENES 
Y OBRAS 

Las operaciones de endeudamiento interno y externo del Estado se 
aprueban conforme a ley. 

Los municipios pueden celebrar operaciones de créditos con cargo a 
sus recursos y bienes propios sin requerir autorización legal. 

Artículo 76o.- Las obras y la adquisición de suministros con utiliza
c ión de fondos o recursos públicos se ejecutan obligatoriamente por 
contrata y lic itación pública, así como también la adquisición o la 
enajenación de bienes. 

La contratac ión de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo 
monto seflala la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. 

La ley establece e l procedimiento, las excepciones y las respectivas 
responsabilidades. 

PRESUP UESTO Artículo 77o.- La administración económica y financiera del Estado 
PÚBLICO. CÁNON se rige por el presupuesto que anualmente aprueba el Congreso. La 

estructura del presupuesto del sector público contiene dos seccio
nes: Gobierno Central e instancias descentralizadas. 
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El presupuesto asigna equitativamente los recursos públicos. su pro
gramación y ejecución responden a los criterios de eficiencia. de ne
cesidades sociales básicas y de descentralización. 

Corresponden a las respectivas circunscripciones, conforme a le;~ 
recibir una participación adecuada de/total de los ingresos y ren
tas obtenidos por el Eswdo en la explotación de los recursos natu
rales en cada ::ona en calidad de canon. (*) 

(*) :-.lodificado en su último párrafo por el anículo único de la Ley ~o 26-t 72 
( 13-06-95) 

Artículo 78o.- El Presidente de la República envía al Congreso el pro- LEY DEL 

yecto de Ley de Presupuesto dentro de un plazo que vence el 30 de PRE TPUESTO 

agosto de cada año. 
En la misma fecha. envía también los proyectos de ley de endeuda
miento y de equilibrio financiero. 
El pro) ecto presupuesta! debe estar efectivamente equilibrado. 
Los préstamos procedentes del Banco Central de Reserva o del Ban
co de la ación no se contabilizan como ingreso fiscal. 
No pueden cubrirse con empréstitos los gastos de carácter penna
nente. 
1 o puede aprobarse el presupuesto sin partida destinada al servicio 
de la deuda pública. 

Artículo 79o.- Los representantes ante el Congreso no t ienen inicia
tiva para crear ni aumentar gastos públicos. salvo en lo que se refiere 
a su presupuesto. 
El Congreso no puede aprobar tributos con fines predeterminados. 
salvo por solicitud del Poder Ejecutivo. 
En cualquier otro caso, las leyes de índole tributaria referidas a bene
ficios o exoneraciones requieren previo informe del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 
Sólo por ley expresa. aprobada por dos tercios de los congresistas, 
puede establecerse selectiva y temporalmente un tratamiento tributa
rio especial para una detenninada zona del país. 

Artículo 80o.- El Ministro de Economía y Finanzas sustenta. ante el 
Pleno del Congreso. el pliego de ingresos. Cada Ministro sustenta 
los pliegos de egresos de su sector. El Presidente de la Corte Supre
ma, el Fiscal de la Nación y el Presidente del Jurado Nacional de 
Elecciones sustentan los pliegos correspondientes a cada Institu
ción. 
Si la autógrafa de la Le) de Presupuesto no es remitida al Poder 
Ejecutivo hasta el trein ta de noviembre. entra en vigencia el Proyecto 
de éste, que es promulgado por decreto legis lativo. 

TRIBl TOS 
ESPEC IALES. 
LI\HT,\ CIO\ES DEL 
CO\ G R E O 

SLSTE\T.-\CIÓ\ DE 
PLIEGOS 
PRE L"Pl.ESTALES 

SI 
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Los créditos suplementarios, habilitaciones y transferencias de parti
das se tramitan ante el Congreso tal como la Ley de Presupuesto. 
Durante el receso parlamentario se tramitan ante la Comisión Perma
nente. Para aprobarlos, se requiere los votos de los tres quintos del 
número legal de sus miembros. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 369°; 370°, 37/ 0 

LOJ.\'E: Arlículo -10° 

CUENTA GENERAL Artículo 81o.- La Cuenta General de la República, acompañada del 
DE LA REPÚBLICA in forme de auditoría de la Contraloría General , es remitida por el Presi

dente de la República al Congreso en un plazo que vence el quince de 
noviembre del año siguiente al de ejecución del presupuesto. 

CO:\'TRALORÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. EL 

CONTRA LO R 
GENERAL 

La Cuenta General es examinada y dictaminada por una comisión 
revisora dentro de los noventa días siguientes a su presentación. El 
Congreso se pronuncia en un plazo de treinta días. Si no hay pronun
ciamiento del Congreso en el plazo señalado, se eleva el dictamen de 
la Comisión Revisora al Poder Ejecutivo para que éste promulgue un 
decreto legislativo que contiene la Cuenta General. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 82o 

Artículo 82o.- La Contraloría General de la República es una entidad 
descentralizada de Derecho Público que goza de autonomía confor
me a su ley orgánica. Es el órgano superior de l Sistema Nacional de 
Control. Supervisa la legalidad de la ejecución del Presupuesto de l 
Estado, de las operaciones de la deuda pública y de los actos de las 
instituciones sujetas a control. 
El Contralor General es designado por el Congreso, a propuesta de l 
Poder Ejecutivo, por s iete años. Puede ser removido por el Congreso 
por falta grave. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo 81 

CAPÍTULO V 
DE LA MONEDA Y LA BANCA 

SISTEMA Artículo 83o.- La ley detennina e l sistema monetario de la República . 
.\IONETARIO La emisión de billetes y monedas es facultad exclusiva del Estado. La 

ejerce por intermedio del Banco Central de Reserva del Perú. 

B:\7\CO CENTRAL Artículo 84o.- El Banco Central es persona j urídica de derecho públi
DE RESERVA co. Tiene autonomía dentro de l marco de su Ley Orgánica. 
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La finalidad del Banco Central es preservar la estabilidad monetaria. 
Sus funciones son: regular la moneda y el crédito del sistema finan
ciero, administrar las reservas internacionales a su cargo, y las demás 
funciones que señala su ley orgánica. 
El Banco informa al país. exacta y periódicamente, sobre el estado de 
las finanzas nacionales. bajo responsabilidad de su Directorio. 
El Banco está prohibido de conceder financiamiento al erario. salvo la 
compra, en el mercado secundario, de valores emitidos por el Tesoro 
Público, dentro del límite que señala su Ley Orgánica. 

Artículo 85o.- El Banco puede efectuar operaciones] celebrar con- OPERACIO :'\ ES 

veníos de crédito para cubrir desequilibrios transitorios en la posi-
ción de las reservas internacionales. 
Requiere autorización por ley cuando el monto de tales operaciones o 
convenios supera el límite señalado por el Presupuesto del Sector 
Público, con cargo de dar cuenta al Congreso. 

Artículo 86o.- El Banco es gobernado por un Directorio de siete miem
bros. El Poder Ejecutivo designa a cuatro, entre ellos al Presidente. El 
Congreso ratifica a éste y elige a los tres restantes. con la mayoría 
absoluta del número legal de sus miembros. 
Todos los directores del Banco son nombrados por el período cons
titucional que corresponde al Presidente de la República. No repre
sentan a entidad ni interés particular algunos. El Congreso puede 
removerlos por falta grave. En caso de remoción. los nuevos directo
res completan el correspondiente período constitucional. 

COSCO R DA.\'C lAS: 

CPP: Arriculo /OJO 

Artículo 87o.- El Estado fomenta y garantiza el ahorro, la ley estable
ce las obligaciones y los límites de las empresas que reciben ahorros 
del público, así como el modo y los alcances de dicha garantía. 
La Superintendencia de Banca y Seguros ejerce el control de las em
presas bancarias y de seguros. de las demás que reciben depósitos 
del público y de aquellas otras que. por realizar operaciones conexas 
o similares. determine la le). 

La ley establece la organización y la autonomía funcional de la 
Superintendencia de Banca y Seguros. 
El Poder Ejecutivo designa al Superintendente de Banca y Seguros 
por el plazo correspondiente a su período constitucional. El Congre
so lo ratifica. 

CONCOR DASCIAS: 
CPP: .-lrrículo 11 o inctsos r. 1 . 19. l 01 J.¡ 

GOB IER:'\0 DEL 
BC RP 

BA:'\CA. 
l PERI:'\TE"\DE:'\CIA 

DE BA:'iCA Y 
SEGl.ROS 
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CAPÍTULO VI 
DEL REGIMEN AGRARIO Y DE LAS 

COMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS 

RÉGIME AGRARIO. Artículo 88o.- El Estado apoya preferentemente el desarrollo agrario. 
REG ULAC IÓN Garantiza el derecho de propiedad sobre la tierra, en forma privada o 

comunal o en cualquiera otra forma asociativa. La ley puede fijar los 
límites y la extensión de la tierra según las peculiaridades de cada 
zona. 

CO ~IUNIDADES 

CAMPESINAS Y 
~A TI VAS 

Las tierras abandonadas, según previsión legal, pasan al dominio de l 
Estado para su adjudicación en venta. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos. 50°; 60° 

Artículo 89o.- Las Comunidades Campesinas y las Nativas tienen 
existencia legal y son personas jurídicas. 
Son autónomas en su organización, en el trabajo comunal y en e l uso 
y la libre disposición de sus tierras, así como en lo económ ico y 
administrativo, dentro del marco que la ley establece. La propiedad 
de sus tierras es imprescriptible, salvo en e l caso de abandono pre
visto en el artículo anterior. 
El Estado respeta la identidad cultural de las Comun idades Campesi
nas y Nativas. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 17°, ./ro. párrafo 

TÍTULO IV 
DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO 

CAPÍTULO I 
PODER LEGISLATIVO 

PODER Artículo 90o.- El Poder Legislativo reside en el Congreso, el cual cons
LEGISLATI\'0. ta de Cámara Unica. 

CONG RESISTAS El número de congresistas es de c iento veinte. El Congreso se e lige 
por un período de c inco años mediante un proceso e lectoral organi
zado conforme a ley. Los candidatos a la presidencia no pueden inte
grar las listas de candidatos a congresistas. Los candidatos a vice
presidentes pueden ser simultáneamente candidatos a una represen
tación a Congreso. 
Para ser elegido congresista se requiere ser peruano de nacimiento, 
haber cumplido veinticinco años y gozar del derecho de sufragio. 

CONCORDANCIAS:: 
LOE: Artículos 20°, 2/ 0

• 108°, /12° 
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Artículo 9lo.- No pueden ser elegidos congresistas si no han dejado "IPEDntE~ TOS 

el cargo seis meses antes de la elección: PARA SER ELEGIDOS 

l. Los ministros y viceministros de Estado, el Contralor General, y 
las autoridades regionales. 

2. Los miembros del Tribunal Constitucional. del Consejo Nacional 
de la Magistratura, del Poder Judicial. del Ministerio Público. del 
Jurado Nacional de Elecciones, ni el Defensor del Pueblo. 

3. El Presidente del Banco Central de Reserva, e l Superintendente 
de Banca y Seguros. el Superintendente de Administración 
Tributaria, el Superintendente acional de Aduanas y el Super
intendente de Administradoras de Fondos Privados de Pensio
nes. Y 

4. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en 
actividad. 

CONCORDAi\'CIAS:: 
LOE: .-lnículo 1/3° 

Artículo 92o.- La función de congresista es de tiempo completo: le 
está prohibido desempeñar cualquier cargo o ejercer cualquier profe
sión u oficio, durante las horas de funcionamiento del Congreso. 
El mandato del congresista es incompatible con el ejercicio de cual
quiera otra función pública, excepto la de Ministro de Estado, y el 
desempeño, previa autorización del Congreso. de comisiones extraor
dinarias de carácter internacional. 
La función de congresista es. asimismo, incompatible con la condi
ción de gerente. apoderado, representante. mandatario. abogado. 
accionista mayoritario o miembro del Directorio de Empresas que tie
nen con e l Estado contratos de obras. de suministro o de aprovisio
namiento, o que administran rentas públicas o prestan servicios pú
blicos. 
La función de congresista es incompatible con cargos similares en 
empresas que, durante el mandato del congresista, obtengan conce
siones del Estado, así como en empresas del sistema crediticio finan
ciero supervisadas por la Superintendencia de Banca y Seguros. 

CONCORDANCIAS:. 
LEJJ: Artículo 8° 

LER: Articulo /./ 0 

Artículo 93o.- Los congresistas representan a la Nación. No están 
sujetos a mandato imperativo ni a interpelación. 
No son responsables ante autoridad ni órgano jurisdiccional alguno 
por las opiniones y votos que emiten en el ejercicio de sus funciones. 
No pueden ser procesados ni presos sin previa autorización del Con
greso o de la Comisión Permanente, desde que son elegidos hasta un 

FL"~CIOI\ES DEL 
COi"GRESISTA. 
I~ Cm iPA HBI LIDA DES 

REPRESE:"IíHCIÓ:\ E 
I~'I U \IDAD 

PARL.UIE.'iT.-\RL\ 

SS 
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FACULTADES DEL 
CONGRESO 

IRRDilJ . 'CL\BILIDAD 
DEL ~~..\~DATO 

LEGISLATIVO 

FACL'LTADES DEL 
CONGRESISTA. 

I NFOR~ I ES 

FACULTAD 
INVESTIG.\ TORIA 
DE L CONGRESO. 

REGULAC IÓN 

PRESIDE\'TE. 
OBLIGACIO ES 

PARA EL 
CO ' GRESO 

CO~ II S IÓ N 
PER..\ L\.:'IE:\'TE. 

FUNCIÓN 
ACUSADORA 

mes después de haber cesado en sus funciones, excepto por delito 
flagrante, caso en e l cual son puestos a disposición del Congreso o 
de la Comisión Permanente dentro de las veinticuatro horas, a fin de 
que se autorice o no la privación de la libertad y el enjuiciamiento. 

Artículo 94o.- El Congreso elabora y aprueba su Reglamento, que 
tiene fuerza de ley; elige a sus representantes en la Comisión Perma
nente y en las demás comisiones; establece la organización y las 
atribuciones de los grupos parlamentarios; gobierna su economía; 
sanciona su presupuesto; nombra y remueve a sus func ionarios y 
empleados, y les otorga los beneficios que les corresponden de acuer
do a ley. 

Artículo 95o.- El mandato legislativo es irrenunciable. Las sanciones 
disciplinarias que impone el Congreso a los representantes y que 
implican suspensión de funciones no pueden exceder de ciento vein
te días de legis latura. 

Artículo 96o.- Cualquier representante a Congreso puede pedir a los 
Ministros de Estado, al Jurado Nacional de Elecciones, al Contralor 
General, al Banco Cenlral de Reserva, a la Superintendencia de Banca 
y Seguros, a los gobiernos locales y a las instituciones que señala la 
ley, los informes que estime necesarios. 
El pedido se hace por escrito y de acuerdo con el Reglamento de l 
Congreso. La falta de respuesta da lugar a las responsabilidades de 
ley. 

Artículo 97o.- El Congreso puede iniciar investigaciones sobre cual
quier asunlo de interés público. Es obligatorio comparecer, por re
querimiento, ante las comisiones encargadas de tales investigacio
nes, bajo los mismos apremios que se observan en el procedimienlo 
judicial. 
Para e l cumplimiento de su fines, dichas comisiones pueden acceder 
a cualquier información, la cual puede implicar el levantamiento del 
secreto bancario y el de la reserva tributaria; excepto la información 
que afecte la intimidad personal. Sus conclusiones no obl igan a los 
órganos jurisdiccionales. 

Artículo 98o.- El Presidente de la República está obligado a poner a 
disposición del Congreso los efectivos de las Fuerzas Annadas y de 
la Policía Nacional que demande el Presidente de l Congreso. 
Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional no pueden ingresar en el 
recinto del Congreso sino con autorización de su propio Presidente. 

Artículo 99o.- Corresponde a la Comisión Permanente acusar ante el 
Congreso: al Presidente de la República; a los representantes a Con
greso; a los Ministros de Estado; a los miembros del Tribunal Cons-
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titucional: a los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura: a 
los vocales de la Corte Suprema: a los fiscales supremos: al Defensor 
del Pueblo y al Conrralor General por infracción de la Constitución y 
por todo delito que cometan en el ejercicio de sus funciones y hasta 
cinco años después de que hayan cesado en éstas. 

COXCORDAiVCIAS: 
LE.\1: Articulo 8° 
LER: Articulo ¡.¡o 

Artículo IOOo.- Corresponde al Congreso, sin participación de la 
Comisión Permanente. suspender o no al funcionario acusado o 
inhabilitarlo para el ejercicio de la función pública hasta por diez años, 
o destituirlo de su función sin perjuicio de cualquiera otra responsa
bilidad. 
El acusado tiene derecho. en este trámite. a la defensa por sí mismo y 
con asistencia de abogado ante la Comisión Permanente y ante el 
Pleno del Congreso. 
En caso de reso lución acusatoria de contenido penal. el Fiscal de la 

ación formula denuncia ante la Cone Suprema en el Plazo de cinco 
días. El Vocal Supremo Penal abre la instrucción correspondiente. 
La sentencia absolutoria de la Cone Suprema devuelve al acusado 
sus derechos políticos. 
Los términos de la denuncia fiscal y del auto apenorio de instrucción 
no pueden exceder ni reducir los términos de la acusación del Con
greso. 

COSCORDASCIAS: 
LE.\!: . lrticulos o 

LER: Articulo ¡ .¡o 

F t :\ T I Ó ~ 

SA:\C IO:'\ .\O O RA 
DEL CO:\ \. RESO. 
A:\TEJ LICIO 
POL ÍT ICO. 
DEFE:\5..\ DEL 
ACL SAD O 

Artículo 1 O l o.- Los miembros de la Comisión Permanente del Con- CO ~II S I Ó " 

greso son elegidos por éste. Su número tiende a ser proporcional al PER\l-\."\ E:\TE 

de los representantes de cada grupo parlamentario y no excede del 
veinticinco por ciento del número total de congresistas. 

Son atribuciones de la Comisión Permanente: 
l. Designar al Contralor General , a propuesta del Presidente de la 

República. 
2. Ratificar la designación del Presidente del Banco Central de Re

serva y del Superintendente de Banca y Seguros. 
3. Aprobar los créditos suplementarios y las transferencias y habi

litaciones del Presupuesto, durante el receso parlamentario. 
-t Ejercitar la delegación de facultades legislativas que el Congreso 

le otorgue. 
5. No pueden delegarse a la Comisión Permanente materias relati

vas a reforma constitucional. ni a la aprobación de tratados ínter-
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nacionales, leyes orgánicas, Ley de Presupuesto y Ley de la 
Cuenta General de la República. 

6. Las demás que le asigna la Constintción y las que le señala el 
Reglamento del Congreso. 

ATRIBUCIONI<.:S DEL Articulo 102o.- Son atribuciones del Congreso: 
CONGRESO l. Dar leyes y resoluciones legislativas, así como interpretar, modi

ficar o derogar las existentes. 
2. Velar por el respeto de la Constitución y de las leyes, y disponer 

lo conveniente para hacer efectiva la responsabi lidad de los 
infractores. 

3. Aprobar los tratados, de conformidad con la Constitución. 
4. Aprobar el Presupuesto y la Cuenta General. 
5. Autorizar empréstitos, conforme a la Constitución. 
6. Ejercer el derecho de amnistía. 
7. Aprobar la demarcación territorial que proponga el Poder Ejecu

tivo. 
8. Prestar consentimiento para el ingreso de tropas extranjeras en el 

territorio de la República, siempre que no afecte. en forma algu
na, la soberanía nacional. 

9. Autorizar al Presidente de la Repúbl ica para salir del país. 
10. Ejercer las demás atribuciones que le señala la Constitución y las 

que son propias de la función legislativa. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo86° 

CAPÍTULO Il 
DE LA FUNCION LEGISLATIVA 

FUNCIÓN Artículo 1 03o.- Pueden expedirse leyes especiales porque así lo exi
LEGISLATIVA. ge la naturaleza de las cosas, pero no por razón de la diferencia de 

r\Bl'SO DEL 
DERf.CHO 

DELEGAC IÓN DE 
FACliLTAD 

LEG ISLATIVA. 
EXCEPCIONES 

personas. 
Ninguna ley tiene fuerza ni efecto retroactivos. salvo en materia pe
nal , cuando favorece al reo. 
La ley se deroga sólo por otra ley. También queda sin efecto por 
sentencia que declara su inconstitucionalidad. 
La Constitución no ampara el abuso del derecho. 

Artículo 104o.- El Congreso puede delegar en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar, mediante decretos legislativos, sobre la materia 
especifica y por el plazo determinado establecidos en la ley autoritativa. 
No pueden delegarse las materias que son indelegables a la Comisión 
Permanente. 
Los decretos legislativos están sometidos , en cuanto a s u 
promulgación, publicación, vigencia y efectos, a las mismas normas 
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que rigen para la le) . 
El Presidente de la República da cuenta al Congreso o a la Comisión 
Pennanente de cada decreto legislativo. 

Artículo lOSo.- ingún proyecto de ley puede sancionarse sin ha- PROYECTO DE LEY 

ber sido previamente aprobado por la respectiva Com isión 
dictaminadora. salvo excepción señalada en el Reglamento del Con-
greso. Tienen preferencia del Congreso los proyectos enviados por 
el Poder Ejecutivo con carácter de urgencia. 

Artículo 106o.- Mediante leyes orgánicas se regulan la estructura y LEYES ORG.Á:\I C..\S. 

el funcionamiento de las entidades del Estado previstas en la Consti- TR..\.\IITE 
rución. así como también las otras materias cuya regulación por ley 
orgánica está establecida en la Constitución . 
Los proyectos de ley orgánica se tramitan como cualquiera otra ley. 
Para su aprobación o modificación. se requiere el voto de más de la 
mitad del número legal de miembros del Congreso. 

CAPÍTULO 111 
DE LA FORMACIOl\ Y PROMULGACION 

DE LAS LEYES 

Artículo 1 07o.- El Presidente de la República y los congresistas tie
nen derecho de iniciativa en la fonnac ión de las leyes. 
También tienen el mismo derecho en las materias que le son propias 
los otros poderes del Estado. las instituciones públicas autónomas, 
los municipios y los colegios profesionales. Asimismo lo tienen los 
ciudadanos que ejercen el derecho de iniciativa confonne a ley. 

Artículo 108o.- La ley aprobada según lo previsto por la Constitu
ción, se envía al Presidente de la República para su promulgación 
dentro de un plazo de quince días. En caso de no promulgación por el 
Presidente de la República. la promulga el Presidente del Congreso. o 
el de la Comisión Pennanente. según corresponda. 
Si el Presidente de la República tiene observaciones que hacer sobre 
el todo o una parte de la ley aprobada en el Congreso, las presenta a 
éste en el mencionado ténnino de quince días. 
Reconsiderada la ley por el Congreso, su Presidente la promulga, con 
el voto de más de la mitad del número legal de miembros del Congre
so. 

Artícu lo 109o.- La ley es obl igatoria desde el día siguiente de su 
publicación en el diario oficial, salvo disposic ión contraria de la mis
ma ley que posterga su vigencia en todo o en parte. 

FOR\1..\CI Ó ~ DE 
LAS LEYE . 
DERECHO DE 
1:'\ICI..\T I\':\ 

PRO\Il.LGAC IÓ:'\ 

I~IPERIO DE LA LEY 
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PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA. 

RESPONSABILIDADES 
DEL C.\RGO 

CAPÍTULO IV 
PODER EJECUTIVO 

Artículo 11 Oo.- E l Presidente de la República es el Jefe del Estado y 
personifica a la Nación. 
Para ser elegido Presidente de la República se requiere ser peruano 
por nacimiento, tener más de treinta y cinco años de edad al momento 
de la postulación y gozar del derecho de sufragio. 

CONCORDANCIAS:: 
LOE: Artículos 106°, 107° 

ELECCIÓN Artículo lllo.- El Presidente de la República se elige por sufragio 
PRt::SIDE:"CIAL directo. Es elegido el candidato que obtiene más de la mitad de los 

votos. Los votos viciados o en blanco no se computan. 

1\IA DATO 
PRESIDENCIAL 

REELECCIÓN 

Si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría absoluta, se procede 
a una segunda elección, dentro de los treinta días siguientes a la 
proclamación de los cómputos oficiales, entre los candidatos que 
han obtenido las dos más altas mayorías relativas. 
Junto con el Presidente de la República son elegidos, de la misma 
manera, con los mismos requisitos y por igual término, dos Vicepresi
dentes. 

CONCORDANCIAS:: 
LOF:· Aniculos /7°, 10-1°. /OJO. 287° 

Artículo 1 12".- El mandato presidencial es de cinco años, no hay 
reelección inmediata. Transcurrido otro período constitucional, 
como mínimo, el ex presidente puede volver a postular. sujeto a las 
mismas condiciones. (*) 

(*)Modificado por el artículo primero de la Ley No 27365 (05-11-2000) 

CONCORDANCIAS: 
rPP: Artículos 206~ 361° 
LOE: Artículos 16°, /05° 

CAUSALES DE Artículo 113o.- La Presidencia de la República vaca por: 
VACA~CIA 1. Muerte del Presidente de la República. 

2. Su permanente incapacidad moral o fís ica, declarada por el Con
greso. 

3. Aceptación de su renuncia por el Congreso. 
4. Salir del territorio nacional sin permiso del Congreso o no regre

sar a é l dentro del plazo fijado. Y 
5. Destitución, tras haber sido sancionado por alguna de las in ti-ac

ciones mencionadas en el artículo 117o de la Constitución. 

SUSPENSIÓN Artículo 114o.- El ejercicio de la Presidencia de la República se sus
PRESIDENCIAL pende por: 
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l. Incapacidad temporal del Presidente. declarada por el Congreso. 
o 

2. Hallarse éste sometido a proceso judicial, conforme al artículo 
117o de la Constitución. 

Artículo liSo.- Por impedimento temporal o permanente del Presi
dente de la República. asume sus funciones el Primer Vicepresidente. 
En defecto de éste. el Segundo Vicepresidente. Por impedimento de 
ambos. el Presidente del Congreso. Si el impedimento es permanente. 
el Presidente del Congreso convoca de inmediato a elecciones. 
Cuando el Presidente de la República sale del territorio nacional. el 
Primer Vicepresidente se encarga del despacho. En su defecto. lo 
hace el Segundo Vicepresidente. 

LEY ;-.¡o 27375(05-12-2000): 
Artículo Único.- Interpretación de l Artícu lo 115" de la Constitución 
lnterprétase que el mandato conferido por el Articulo 115° de la Constitución 
Política del Perú al Presidente del Congreso de la República para que asuma 
las funciones de Presidente de la República por impedimento permanente de 
este último y de los \ icepresidentes no implica la \acancia de su cargo de 
Presidente dd Congreso ni de su condición de Congresista de la República. 

J:\IPED I,I E:\TOS. 
SECL E:\'C IA DEL 
\IA:\' 0 .\ TO 

Artículo 11 6o.- El Presidente de la República presta juramento de ley JL R..\" DTO ' 

y asume el cargo. ante el Congreso. el 28 de julio del año en que se A l '\C IÓ '\ DEL 

realiza la elección. CA RGO 

CONCORDA¡\'CfA S: : 
LOE: Artículo 19° 

Art ículo 11 7o.- El Presidente de la República sólo puede ser acusa
do, durante su período. por traición a la patria: por impedir las eleccio
nes presidenciales, parlamentarias, regionales o municipales: por di
solver el Congreso. salvo en los casos previstos en el artículo 13-lo 
de la Constitución. y por impedir su reunión o funcionamiento, o los 
del Jurado Nacional de Elecciones y otros organismos del sistema 
electoral. 

Artículo 11 8o.- Corresponde al Presidente de la República: 
l. Cumplir y hacer cumplir la Constitución y los tratados. leyes y 

demás disposiciones legales. 
2. Representar al Estado. dentro) fuera de la República. 
3. Dirigir la política general del Gobierno. 
4. Velar por el orden interno) la seguridad exterior de la República. 
5. Convocar a elecciones para Presidente de la República y para 

representantes a Congreso. así como para alcaldes y regidores y 
demás funcionarios que señala la ley. 

6. Com ocar al Congreso a legislatura extraordinaria: y finnar. en 
ese caso. el decreto de convocatoria. 

CAlS.\ LES DE 
ACL' ..\C IÓ :\' 
CO:\' TITl'C IO'\.-\ L 

DEREC HOS. 
POl E T \ DES Y 
OBLJG \ C IO:\'ES DE L 
PRESIDE:\'TE 

61 



62 Oficina Nacional de Procesos Electorales 

7. Dirigir mensajes al Congreso en cualquier época y obligatoria
mente, en fonna personal y por escrito, al instalarse la primera 
legislatura ordinaria anual. Los mensajes anuales contienen la 
exposición detallada de la situación de la República y las mejoras 
y refonnas que el Presidente juzgue necesarias y convenientes 
para su consideración por el Congreso. Los mensajes del Presi
dente de la República, salvo el primero de ellos, son aprobados 
por el Consejo de Ministros. 

8. Ejercer la potestad de reglamentar las leyes sin transgredirlas ni 
desnaturalizarlas; y, dentro de tales límites, dictar decretos y re
soluciones. 

9. Cumplir y hacer cumplir las sentencias y resoluciones de los 
órganos jurisdiccionales. 

10. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Jurado Nacional de 
Elecciones. 

11. Dirigir la política exterior y las relaciones internacionales; y cele
brar y ratificar tratados. 

12. Nombrar embajadores y ministros plenipotenciarios, con apro
bación de l Consejo de Ministros, con cargo de dar cuenta al 
Congreso. 

13. Recibir a los agentes diplomáticos extranjeros, y autorizar a los 
cónsules el ejercicio de sus funciones. 

14. Presidir el Sistema de Defensa Nacional; y organizar, distribuir y 
disponer el empleo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacio
nal. 

15. Adoptar las medidas necesarias para la defensa de la República, 
de la integridad del territorio y de la soberanía del Estado. 

16. Declarar la guerra y tinnar la paz, con autorización del Congreso. 
17. Administrar la hacienda pública. 
18. Negociar los empréstitos. 
19. Dictar medidas extraordinarias, mediante decretos de urgencia 

con fuerza de ley, en materia económica y financiera, cuando así 
lo requ iere el interés nacional y con cargo de dar cuenta al Con
greso. El Congreso puede modificar o derogar los referidos de
cretos de urgencia. 

20. Regular las tarifas arancelarias. 
21. Conceder indultos y conmutar penas. Ejercer e l derecho de gra

cia en beneficio de los procesados en los casos en que la etapa 
de instrucción haya excedido el doble de su plazo más su 
ampliatoria. 

22. Conferir condecoraciones en nombre de la Nación, con acuerdo 
del Consejo de Ministros. 

23. Autorizar a los peruanos para servir en un ejército extranjero. Y 
24. Ejercer las demás funciones de gobierno y administración que la 

Constitución y las leyes le encomiendan. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 3°, 6°. 79°, 80, 82°, 83°, 
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LE.\!: Artículo 3° . ./0 

LER: Artículo .¡o 

Convención L'nesco 19-2 
Convención de San SaJ,·ador 19-6 

CAPÍTULO V 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Artículo 119o.- La dirección y la gestión de los servicios públicos 
están confiadas al Consejo de Ministros; y a cada ministro en los 
asuntos que competen a la cartera a su cargo. 

CO'\SE.JO DE 
\11:\"ISTROS. 
GESTIÓ:\" 

Artículo 120o.- Son nulos los actos del Presidente de la República '\l"LIDAD DE .-\eros 

que carecen de refrendación ministerial. PRE JDE:\"CIALES 

Artículo 12lo.- Los ministros. reunidos. forman el Consejo de Mi- CO:\"SEJO DE 

nistros. La le) determina su organización y funciones. \II"ISTROS 

El Consejo de Ministros tiene su Presidente. Corresponde al Presi-
dente de la República presidir el Consejo de Ministros cuando lo 
com oca o cuando asiste a sus sesiones. 

Artículo 122o.- El Presidente de la República nombra y remueve al :\"0 \IBRA\IIE:\"TO Y 

Presidente del Consejo. Nombra y remueve a los demás ministros. a R DI OCIÓ:\ 

propuesta y con acuerdo. respectivamente. del Presidente del Conse-
jo. 

Artículo 123o.- Al Presidente del Consejo de Ministros. quien pue
de ser ministro sin cartera. le corresponde: 
l. Ser. después del Presidente de la República, el portavoz autoriza

do del gobierno. 
2. Coordinar las funciones de los demás ministros. 
3. Refrendar los decretos legislativos. los decretos de urgencia y 

los demás decretos y resoluciones que señalan la Constitución y 
la ley 

Artículo 12-'o.- Para ser ministro de Estado. se requiere ser peruano 
por nacim iento. ciudadano en ejercicio y haber cumplido veinticinco 
años de edad. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional pueden ser ministros. 

Fl ''\CIO:\"ES DEL 
PRESIDE"-'TE DEL 
co-.;sEJO DE 
\11:\"ISTROS 

\11:\"ISTRO. 
REQUSITOS 

Artículo 12So.- Son atribuciones del Consejo de Ministros: ATRIBLCJO:\ES DEL 

l. Aprobar los proyectos de ley que el Presidente de la República CO:\"SEJO DE 
\11:\"ISTROS 

2. 
somete al Congreso. 
Aprobar los decretos legislativos y los decretos de urgencia que 
dicta el Presidente de la República. así como los proyectos de ley 
y los decretos y resoluciones que dispone la ley. 
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ACUERDOS. 
IMPEDIMENTOS DE 

LOS 1\liNJSTROS 

ENCARGO DE 
CARTERA 

MINISTERIAL 

RESPONSABILIDAD 
POR EJERCICIO I>E 

FUNCIÓN 

CO~CUR RE NC I A AL 
CONGRESO 

EXPOSICIÓN DE 
POLÍTICA DE 
GOBIERNO. 

CUESTIÓN DE 
CONFIANZA 

3. Del iberar sobre asuntos de interés público. Y 
4. Las demás que le otorgan la Constitución y la ley. 

Artículo 126o.- Todo acuerdo del Consejo de Ministros requiere el 
voto aprobatorio de la mayoría de sus miembros y consta en acta. 
Los ministros no pueden ejercer otra función pública, excepto la le
gislativa. 
Los ministros no pueden ser gestores de intereses propios o de terce
ros ni ejercer actividad lucrativa, ni intervenir en la dirección o ges
tión de empresas ni asociaciones privadas. 

Artículo 127o.- No hay ministros interinos. El Presidente de la Repú
blica puede encomendar a un ministro que, con retención de su carte
ra, se encargue de otra por impedimento del que la sirve, sin que este 
encargo pueda prolongarse por más de treinta días ni trasmitirse a 
otros ministros. 

Artículo 128o.- Los ministros son individualmente responsables por 
sus propios actos y por los actos presidenciales que refrendan. 
Todos los ministros son solidariamente responsables por los actos 
delictivos o vio latorios de la Constitución o de las leyes en que incu
rra el Presidente de la República o que se acuerden en Consejo, aun
que salven su voto, a no ser que renuncien inmediatamente. 

Artículo 129o.- El Consejo de Ministros en pleno o los ministros por 
separado pueden concurrir a las sesiones del Congreso y participar 
en sus debates con las mismas prerrogativas que los parlamentarios, 
salvo la de votar si no son congresistas. 
Concurren también cuando son invitados para informar. 
El Presidente del Consejo o uno, por lo menos, de los ministros con
curre periódicamente a las sesiones plenarias del Congreso para la 
estación de preguntas. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS RELACIONES CON EL 

PODER LEGISLATIVO 

Artículo 130o.- Dentro de los treinta días de haber asum ido sus fun
ciones, el Presidente del Consejo concurre al Congreso, en compañía 
de los demás ministros, para exponer y debat ir la política general del 
gobierno y las principales medidas que requiere su gestión. Plantea al 
efecto cuestión de confianza. 
Si el Congreso no está reunido, el Presidente de la República convoca 
a legislatura extraordinaria. 
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Artícu lo I31o.- Es obligatoria la concurrencia del Consejo de Minis- r ~TERPEL.\ C IÓ;\ 

tras. o de cualquiera de los ministros. cuando el Congreso los llama 
para interpelados. 
La interpelación se formula por escrito. Debe ser presentada por no 
menos de quince por ciento del número legal de congresistas. Para su 
admisión se requiere el voto del tercio del número de representantes 
hábiles. la votación se efectúa indefectiblemente en la siguiente se
sión. 
El Congreso señala día y hora para que los ministros contesten la 
interpelación. Esta no puede realizarse ni votarse antes del tercer día 
de su admisión ni después del décimo. 

Artícu lo 132o.- El Congreso hace efectiva la responsabilidad políti- RE S PO~ S . \BILIDAD 

ca del Consejo de Ministros. o de los ministros por separado, median- POLÍTI CA. 

te el voto de censura o el rechazo de la cuestión de confianza. Esta CE:\Sl'RA 

última sólo se plantea por iniciativa ministerial. 
Toda moción de censura contra el Consejo de Ministros. o contra 
cualquiera de los ministros. debe ser presentada por no menos del 
veinticinco por ciento del número legal de congresistas. Se debate y 
vota entre el cuano y el décimo día natural después de su presenta
ción. Su aprobación requiere del voto de más de la mitad del número 
legal de miembros del Congreso. 
El Consejo de Ministros. o el ministro censurado. debe renunciar. 
El Presidente de la República acepta la dimisión dentro de las setenta 
; dos horas siguientes. 
La desaprobación de una iniciati va ministerial no obliga al ministro a 
dimi tir. salvo que haya hecho cuest ión de confianza de la aprobación. 

Artículo 133o.- El Presidente del Consejo de Minisrros puede plan- Cl ESTIÓ~ DE 

tear ante el Congreso una cuestión de confianza a nombre del Con se- CO ~FI..\~ZA 

jo. Si la confianza le es rehusada, o si es censurado, o si renuncia o es 
removido por el Presidente de la República, se produce la crisis total 
del gabinete. 

Artícu lo 134o.- El Presidente de la Repúbl ica está facultado para di - DISOLl' C I Ó ~ DEL 

solver el Congreso si éste ha censurado o negado su confianza a dos CO;\G R ESO 

Consejos de Ministros. 
El decreto de disolución contiene la convocatoria a elecciones para 
un nuevo Congreso. Dichas elecciones se realizan dentro de los cua
tro meses de la fecha de disolución, sin que pueda alterarse e l sistema 
electoral preexistente. 

o puede disolverse el Congreso en el último año de su mandato. 
Disuelto el Congreso. se mantiene en funciones la Comisión Perma
nente. la cual no puede ser disuelta. 
No hay otras formas de revocatoria del mandato parlamentario. 
Bajo estado de sitio, el Congreso no puede ser disuelto. 
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INTERREG1\0 
LEGISLATIVO. 
FACULTAD DEL 

PODER EJECUTIVO 

R ECONSTITUC IÓN 
DE CO"JGRESO 

DISLElTO 

REG Í:\I Ei\ES DE 
EXCEI'C IÓi\". 
ESTADOS D E 

EMERGE:'IICIA Y DE 
SITI O 

CONCORDANCIAS:: 
LOE: , trtículo 16°. 22°. 8./0

. 85°. 12./ 0 

Articulo l35o.- Reunido el nuevo Congreso, puede censurar al Con
sejo de Ministros, o negarle la cuestión de confianza después de que 
el Presidente del Consejo haya expuesto ante el Congreso los actos 
del Poder Ejecutivo durante el interregno parlamentario. 
En ese interregno, el Poder Ejecutivo legisla mediante decretos de 
urgencia, de los que da cuenta a la Comisión Permanente para que los 
examine y los eleve al Congreso, una vez que éste se instale. 

Artículo 136o.- Si las elecciones no se efectúan dentro del plazo se
ñalado, el Congreso disuelto se reúne de pleno derecho, recobra sus 
facultades, y destituye al Consejo de Ministros. Ninguno de los miem
bros de éste puede ser nombrado nuevamente ministro durante el 
resto del período presidencial. 
El Congreso extraordinariamente así elegido sustituye al anterior, in
cluida la Comisión Permanente y completa el período constitucional 
del Congreso disuelto. 

CAPÍTULO VII 
REGIMEN DE EXCEPCION 

Artícu lo 137o.- El Presidente de la República, con acuerdo del Con
sejo de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en todo el 
territorio nacional , o en parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la 
Comisión Permanente, los estados de excepción que en este artículo 
se contemplan: 

l. Estado de emergencia, en caso de perturbación de la paz o del 
orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias que afec
ten la vida de la Nación. En esta eventualidad, puede restringirse 
o suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales rela
tivos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del 
domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio 
comprendidos en los incisos 9, 11 y 12 del artículo 2o y en el 
inciso 24, apartado f del mismo artículo. En ninguna circunstan
cia se puede desterrar a nadie. 
El plazo del estado de emergencia no excede de sesenta días. Su 
prórroga requiere nuevo decreto. En estado de emergencia las 
Fuerzas Annadas asumen e l control del orden interno si así lo 
dispone el Pres idente de la República. 

2. Estado de sitio, en caso de invasión. guerra exterior. guerra civil, 
o peligro inminente de que se produzcan, con mención de los 
derechos fundamentales cuyo ejercicio no se restringe o sus-
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pende. El plazo correspondiente no excede de cuarenta y cinco 
días. Al decretarse el estado de sitio. el Congreso se reúne de 
pleno derecho. La prórroga requiere aprobación del Congreso. 

CONCORDA.VCIAS: 
LOE· Artículo 265° 

CAPÍTULO Vlll 
PODER JUDICIAL 

Artículo 138o.- La potestad de administrar justicia emana del pueblo 
) se ejerce por el Poder Judicial a través de sus órganos jerárquicos 
con arreglo a la Constitución y a las leyes. 

En todo proceso. de existir incompatibilidad entre una norma consti
tucional y una norma legal , los jueces prefieren la primera. Igualmen
te, prefieren la norma legal sobre toda otra norma de rango inferior. 

Artícu lo 139o.- Son principios y derechos de la función jurisdiccio-
nal: 

l. La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional. 
o existe ni puede establecerse jurisdicción alguna independien-

te, con excepción de la militar y la arbitral. 
No hay proceso judicial por comisión o delegación. 

2. La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional. 
inguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el 

órgano jurisdiccional ni interferir en el ejercicio de sus funcio-
nes. Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones que han pasa-
do en autoridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en 
trámite, ni modificar sentencias ni retardar su ejecución. Estas 
disposiciones no afectan el derecho de gracia ni la facultad de 
investigación del Congreso. cuyo ejercicio no debe, sin embar-
go. interferir en el procedimiento jurisdiccional ni s ~rte efecto 
jurisdiccional alguno. 

3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 
inguna persona puede ser desviada de la jurisdicción prederer-

minada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los 
previamente establecidos, ni juzgada por órganos jurisdicciona-
les de excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto, 
cualquiera sea su denominación. 

4. La publicidad en Jos procesos. salvo disposición contraria de la 
ley. 

.-\0.\11:'\ISTRACIÓ:\ 
DE JI ' TICIA. 
JERARQL"ÍA LEGAL 
DE :'\OR~IA S 

Fl' \CIÓ'\ 
.Jl ' RI OI CCIO:\AL 

l '\lOAD Y 
EXCLL" 1\'IDAD 

1:\DEPE:\DE'iCL\ 

DEBIDO PROCESO 
YTITEL\ 
Jl'Rl DI CCIO:'\ .-\L 

Pl'BLI CIDAD 
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Los procesos judiciales por responsabilidad de funcionarios pú
blicos, y por los delitos cometidos por medio de la prensa y los 
que se refieren a derechos fundamentales garantizados por la 
Constitución, son siempre públicos. 

MOTIVACIÓN DE 5. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las 
instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención 
expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que 
se sustentan. 

LAS RESOLUCIONES 
JUDICIALES 

PLURALIDAD DE LA 6. La pluralidad de la instancia. 
INSTANCIA 

JNI)EMNIZACIÓN 7. La indemnización, en la forma que determine la ley, por los erro
res judiciales en los procesos penales y por las detenciones arbi
trarias, ¡;in perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar. 

VACÍOS DE LEY 8. El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o defi
ciencia de la ley. 
En tal caso, deben aplicarse Jos principios generales del derecho 
y el derecho consuetudinario. 

INAPLICABILIDAD 9. El principio de inaplicabilidad por analogía de la ley penal y de 
las normas que restrinjan derechos. POR ANALOGÍA 

NO HAY PENA SIN 10. El principio de no ser penado s in proceso j udicial. 
PROCESO .IUDICIAL 

LEY MÁS 11. La aplicación de la ley más favorable al procesado en caso de 
FAVORABLE duda o de conflicto entre leyes penales. 

NO HAY CONDENA 12. El principio de no ser condenado en ausencia. 
EN AUSENCIA 

PROI-IIBICIÓN DE 
REVIVIR PROCESOS 

FENEClDOS 

DERECIIO DE 
DEFENSA 

13. La prohibición de revivir procesos fenecidos con resolución 
ejecutoriada. La amnistía, el indulto, el sobreseimiento definitivo 
y la prescripción producen los efectos de cosa juzgada. 

14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún 
estado del proceso. Toda persona será informada inmediatamen
te y por escrito de la causa o las razones de su detención. Tiene 
derecho a comunicarse personalmente con un defensor de su 
elección y a ser asesorada por éste desde que es citada o deteni
da por cualquier autoridad. 

INFORMA C IÓN DE 15. El principio de que toda persona debe ser informada, inmediata-
SU DETEJ\'CIÓN mente y por escrito, de las causas o razones de su detención. 

GRATUIDAD DE LA 
ADMI NISTRACIÓN 

Df: J USTICIA 

16. El principio de la gratuidad de la administración de justicia y de la 
defensa gratuita para las personas de escasos recursos; y para 
todos, en los casos que la ley señala. 
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17. La panicipación popular en el nombramiento y en la revocación ELECCIÓ\" y 
de magistrados, confonne a ley. REVOCATORIA DE 

MAG ISTRADOS 

18. La obligación del Poder Ejecutivo de prestar la colaboración que PODER EJECUTIVO 

en los procesos le sea requerida. 

19. La prohibición de ejercer función judicial por quien no ha sido 
nombrado en la fonna prevista por la Constitución o la ley. Los 
órganos jurisdiccionales no pueden darle posesión del cargo, 
bajo responsabilidad. 

20. El principio del derecho de toda persona de fonnular análisis y 
críticas de las resoluciones) sentencias judiciales, con las limi
taciones de ley. 

EJERCICIO DE 
fl"~CIÓ\" Jl"DICIAL 

ANÁLISIS Y 
CRÍTI CA DE 
R ESOLl' C IO:'\ES Y 
SE:'\TE:-iCL\S 

2 J. El derecho de los reclusos y sentenciados de ocupar establecí- DERECIIO DE 

mientas adecuados. SE~TE \" C L\ 

22. El principio de que el régimen penitenciario tiene por objeto la RÉG I\1 [:-; 

reeducación, rehabilitación y reincorporación del penado a la PE:',JTE:-iCIARIO 

sociedad. 

Artículo l~O o .- La pena de muene sólo puede aplicarse por el delito PE:>..-\ DE 'lURTE 

de traic ión a la patria en caso de guerra. y el de terrorismo, confonne 
a las leyes y a los tratados de los que el Perú es pane obligada. 

Artículo 141 o.- Corresponde a la Cone Suprema fallar en casación, o 
en última instancia, cuando la acción se inicia en una Cone Superior 
o anre la propia Cone Suprema confonne a ley. Asimismo. conoce en 
casación las resoluciones del Fuero Militar. con las limitaciones que 
establece el anículo 173o. 

Artículo U2o.- No son revisables en sede judicial las resoluciones 
del Jurado Nacional de Elecciones en materia electoral, ni las del Con
sejo Nacional de la Magistratura en materia de evaluación y ratifica
ción de jueces. 

COSCORDANC/AS:: 
LOE. Articulo 3.JO, 36° 

LOJ.\E: Articulo r. 5° inciso m). 23° 

Artículo 143o.- El Poder Judicial está integrado por órganos jurisdic
cionales que administran justicia en nombre de la Nación, y por órga
nos que ejercen su gobierno y administración. 
Los órganos jurisdiccionales son: la Cone Suprema de Justicia y las 
demás eones y juzgados que determine su ley orgánica. 

C.-\ ACIÓ:"í. (;LTIMA 
J:-;STA:\C IA 

Jl"R.-\ DO "íA C IO\"AL 
DE ELECCIO\"ES Y 
CO ~ SEJO 

:\.-\CJO:>. .\L DE LA 
"1,\ GI TRATl ' R.-\. 
IRRE\'ISABILIDAD 
DE RE OLL'CIO\"ES 

POD ER J l 'DJCIAL 
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CORTE SUPREMA Artículo 144o.- El Presidente de la Corte Suprema lo es también del 
Poder Judicial. La Sala Plena de la Corte Suprema es el órgano máximo 
de deliberación del Poder Judicial. 

PRESUPU ESTO Artículo 145o.- El Poder Judicial presenta su proyecto de presupuesto 
al Poder Ejecutivo y lo sustenta ante el Congreso. 

FU, C IÓ~ 
JllRI SDICCIO:"\AL. 
GARANTÍAS DE LA 

1\IAGISTRATliRA 

Artículo 146o.- La función jurisdiccional es incompatible con cual
quiera otra actividad pública o privada, con excepción de la docencia 
universitaria fuera del horario de trabajo. 
Los jueces sólo perciben las remuneraciones que les asigna el Presu
puesto y las provenientes de la enseñanza o de otras tareas expresa
mente previstas por la ley. 
El Estado garantiza a los magistrados judiciales: 
l . Su independencia. Sólo están sometidos a la Constitución y la ley. 
2. La inamovilidad en sus cargos. No pueden ser trasladados sin su 
consentimiento. 
3. Su permanencia en el servicio. mientras observen conducta e ido
neidad propias de su función. Y 
4. Una remuneración que les asegure un nivel de vida digno de su 
misión y jerarquía. 

CONCORDANCIAS: 
LEM: Articulo 8° 

LER: Artículo /./ 0 

CORTE SUPREI\IA. Artículo 147o.- Para ser Magistrado de la Corte Suprema se requiere: 
REQlJIS ITOS 1. Ser peruano de nacimiento 

2. Ser c iudadano en ejercicio 
3. Ser mayor de cuarenta y cinco años 
4. Haber sido magistrado de la Corte Superior o Fiscal Superior 

durante diez años, o haber ejercido la abogacía o la cátedra uni
versitaria en materia jurídica durante quince años. 

ACC IÓ N Artículo 148o.- Las resoluciones administrativas que causan estado 
CONTENCIOSO- son susceptibles de impugnación mediante la acción contencioso

AD\IINISTRATIVA 
administrativa. 

APLICACIÓN DEL 
DERECHO 

CONSUETUDINARIO 

Artículo 149o.- Las autoridades de las Comunídades Campesinas y 
Nativas, con e l apoyo de las Rondas Campesinas, pueden ejercer las 
funcion es jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de confor
midad con el derecho consuetudinario, siempre que no violen los 
derechos fundam entales de la persona. La ley establece las formas de 
coordinación de dicha jurisdicción especial con los Juzgados de Paz 
y con las demás instancias del Poder Judicial. 
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CAPÍTULO IX 
DEL CONSEJO NACIONAL 

DE LA MAGISTRATURA 

Artículo 150o.- El Consejo Nacional de la Magistratura se encarga 
de la selección y el nombramiento de los jueces y fiscales, salvo 
cuando éstos provengan de elección popular. 
El Consejo Nacional de la Magistratura es independiente y se rige por 
su Ley Orgánica. 

Artículo 15lo.- La Academia de la Magistratura, que forma parte del 
Poder Judicial , se encarga de la formación y capacitación de jueces y 
fiscales en todos su niveles, para los efectos de su selección. 
Es requisito para el ascenso la aprobación de los estudios especiales 
que requiera dicha Academia. 

Artículo 152o.- Los Jueces de Paz provienen de elección popular. 
Dicha elección, sus requisitos, el desempeño jurisdiccional, la capa
citación y la duración en sus cargos son normados por ley. 
La Ley puede establecer la elección de los jueces de primera instancia 
y determinar los mecanismos pertinentes. 

CO¡\ 'CORDA.VCIAS: 
LOE: Arrículos 6°, 2~ 0

• 25° 
LDPCC: Arlículo 2()0 inciso e) 
LEJP\"L 

C O:"íSEJO 
:\ACIO:"iAL DE LA 
:\IAGISTRATL'RA 

ACADE:\IIA DE LA 
\IAGlSTRATl'RA 

Jl'ECES. ELECCIÓN 
POPU.AR 

Artículo 153o.- Los jueces y fiscales están prohibidos de participar PROHIBICIONES A 

en política. de sindicarse y de declararse en huelga. Jl1ECES Y FISCALES 

Artículo 15-to.- Son funciones del Consejo Nacional de la Magistra- FUi\CIO;'IíES DEL 

tura: 
l. Nombrar, previo concurso público de méritos y evaluación per

sonal, a los jueces y fiscales de todos los niveles. Dichos nom
bramientos requieren el voto conforme de los dos tercios del 
número legal de sus miembros. 

2. Ratificar a los jueces y fiscales de todos los niveles cada siete 
años. Los no ratificados no pueden reingresar a l Poder Judicia l 
ni al Ministerio Público. El proceso de ratificación es indepen
diente de las medidas disciplinarias. 

3. Aplicar la sanción de destitución a los vocales de la Corte Supre
ma y Fiscales Supremos y. a solicitud de la Corte Suprema o de la 
Junta de Fiscales Supremos. respectivamente. a los jueces y fis
cales de todas las instancias. La resolución final. motivada y con 
previa audiencia del interesado, es in impugnable. 

4. Extender a los jueces y fiscales el título oficial que los acredita. 

C O~SEJO 

:\ACIONAL DE LA 
\IAGISTRATL'RA 

Artículo lSSo.- Son miembros del Consejo Nacional de la Magistra- :\IIDIBROS 

tura, conforme a la ley de la materia: 
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l. Uno elegido por la Corte Suprema, en votación secreta en Sala 
Plena. 

2. Uno elegido, en votación secreta, por la Junta de Fiscales Supre
mos. 

3. Uno elegido por los miembros de los Colegios de Abogados de l 
país, en votación secreta. 

4. Dos elegidos, en votación secreta, por los miembros de los de
más Colegios Profesionales del país, conforme a ley. 

5. Uno elegido en votación secreta, por los rectores de las univer
sidades nacionales. 

6. Uno elegido, en votación secreta, por los rectores de las univer
sidades particulares. 

El número de miembros del Consejo Nacional de la Magistratura pue
de ser ampliado por éste a nueve, con dos miembros adicionales 
elegidos en votación secreta por e l mismo Consejo, entre sendas 
listas propuestas por las instituciones representativas del sector la
boral y del empresarial. 

Los miembros titulares del Consejo Nacional de la Magistratura son 
elegidos, conjuntamente con los suplentes por un período de cinco 
años. 

REQl ' ISITOS Artículo J 56o.- Para ser miembro del Consejo Nacional de la Magis
tratura se requieren los mismos requisitos que para ser Vocal de la 
Corte Suprema, salvo lo previsto en el inciso 4) del artículo 147o El 
miembro del Consejo Nacional de la Magistratura goza de los mismos 
beneficios y derechos y está sujeto a las mismas obligaciones e in
compatibilidades. 

CAl lSALES DE 
RE!\10C'IÓN. 

ACUERDO 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo 1·./7°, lnciso -1. 
LE.H: Articulo 8° 
LER: Articulo ¡.¡o 

Artículo 157o.- Los miembros del Consejo Nacional de la Magistra
tura pueden ser removidos por causa grave mediante acuerdo del 
Congreso adoptado con el voto conforme de los dos tercios del nú
mero legal de miembros. 

CAPÍTULO X 
DEL MINISTERIO PUBLICO 

MINISTt: RIO Artículo 158o.- El Ministerio Público es autónomo. El Fiscal de la 
PÜBLICO Nación lo preside. Es elegido por la Junta de Fiscales Suprem os. El 

cargo de Fiscal de la Nación dura tres años, y es prorrogable, por 
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reelección, sólo por otros dos. Los miembros del Ministerio Público 
tienen los mismos derechos y prerrogativas y están sujetos a las 
mismas obligaciones que los del Poder Judicial en la categoría res
pectiva. Les afectan las mismas incompatibilidades. Su nombramien
to está sujeto a requisitos y procedimientos idénticos a los de los 
miembros del Poder Judicial en su respectiva categoría. 

Ley No. 26502 (14-07-1995): 
Artículo 1 o.- Entiéndase que el plazo a que se refiere el Articulo 158o de la 
Constitución Política del Perú para el cargo de Fiscal de la Nación. comienza 
a regir desde la fecha en que éste presta j uramento como consecuencia de la 
elección por la Junta de Fiscales Supremos o ha~ a asumido el cargo de Titu
lar. de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley. o 26288. 

CONCORDANCIAS:: 
LE.\f: Artículo 8° 
LER: .-l.rlículo l ./0 

Artículo 1 59o.- Corresponde al Ministerio Público: Fl '\CI 0'\ ES 

l. Promover de oficio. o a petición de parte. la acción judicial en 
defensa de la legalidad y de los intereses públicos tutelados por 
el derecho. 

2. Velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales y por 
la recta adm in isrración de justicia. 

3. Representar en los procesos judiciales a la sociedad. 
4. Conducir desde su inicio la investigación del delito. Con tal pro

pósito. la Policía Nacional está obligada a cumplir los mandatos 
del Ministerio Público en el ámbito de su función. 

5. Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte. 
6. Emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en los casos 

que la ley contempla. 
7. Ejercer iniciativa en la formación de las leyes; y dar cuenta al 

Congreso. o al Presidente de la República, de los vacíos o defec
tos de la legis lación. 

Artículo J60o.- El proyecto de presupuesto del Ministerio Público PRESl"Pl"ESTO 

se aprueba por la Junta de Fiscales Supremos. Se presenta ante el 
Poder Ejecutivo y se sustenta en esa instancia y en el Congreso. 

CAPÍTULO XI 
DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO 

Artículo 161 o.- La Defensoría del Pueblo es autónoma. Los órganos DEFE'\SORÍA DEL 

públicos están obligados a colaborar con la Defensoría del Pueblo PCEBLO 

cuando ésta lo requiere. 
Su estructura en el ámbito nacional, se establece por ley orgánica. 
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OBLICACION ES. 
FUNCIONES DEL 

DEFE:'IISOR llEL 
PUEBLO. 

PRESUPUESTO 

El Defensor del Pueblo es elegido y removido por el Congreso con el 
voto de los dos tercios de su número legal. Goza de la misma inmuni
dad y de las mismas prerrogativas de los congresistas. 
Para ser elegido Defensor del Pueblo se requiere haber cumplido trein
ta y cinco años de edad y ser abogado. 
El cargo dura cinco afios y no está sujeto a mandato imperat ivo. 
Tiene las mismas incompatibilidades que los vocales supremos. 

CONCORDA NCIAS: 
Ley ,\'o. 26520: Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 
1./-,'M.· Artículo 8° 
I.ER: Artículo ¡.¡o 

Artículo 162o.- Corresponde a la Defensoría del Pueblo defender los 
derechos const itucionales y fundamentales de la persona y de la 
comunidad, y supervisar el cumplimiento de los deberes de la admi
nistración estatal y la prestación de los servicios públicos a la ciuda
danía. 
El Defensor de l Pueblo presenta informe al Congreso una vez al año, 
y cada vez que éste lo solicita. Tiene iniciativa en la formación ae las 
leyes. 
Puede proponer las medidas que faciliten el mejor cumplimiento de 
sus funciones. 
El proyecto de presupuesto de la Defensona del Puebl o es presenta
do ante el Poder Ejecutivo y sustentado por su titular en esa instancia 
y en el Congreso. 

CONCORDANCIAS: 
Ley No. 26520: Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. Artículos. 1°, 5°. 
9°, Inciso. -1. y 3-/0 

CAPÍTULO XII 
DE LA SEGURIDAD Y 

DE LA DEFENSA NACIONAL 

SEGURIDAD Y Artículo 163o.- El Estado garantiza la seguridad de la Nación me-
DEFENSA l'iACIONAL diante el Sistema de Defensa Nacional. 

SISTEMA DE 
DEFENSA NACIONAL 

La Defensa Nacional es integral y permanente. Se desarrolla en los 
ámbitos interno y externo. Toda persona, natural o jurídica, está obli
gada a participar en la Defensa Nacional, de conformidad con la ley. 

Artículo 1 64o.- La dirección, la preparación y el ejercicio de la Defen
sa Nacional se realizan a través de un sistema cuya organización y 
cuyas funciones determina la ley. El Presidente de la República dirige 
el Sistema de Defensa Nacional. 
La ley determina los alcances y procedim ientos de la movilización 
para los efectos de la defensa nacional. 
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Artículo 165o.- Las Fuerzas Armadas están constituidas por el Ejér

cito. la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea. Tienen como finalidad 
primordial garantizar la independencia. la soberanía> la integridad 
territorial de la República. Asumen el control del orden interno de 
conformidad con el artículo 137o de la Constitución. 

CO,VCORDASCIAS: 
CPP. Ar1iculo !ro. 

Artículo 166o.- La Policía Nacional tiene por finalidad fundamental 
garantizar, mantener y restablecer e l orden intemo. Presta protección 
y ayuda a las personas) a la comunidad. Garantiza el cumplimiento 
de las leyes y la seguridad del patrimonio público y de l privado. 
Previene. investiga y combate la delincuencia. Vigila y controla las 
fronteras. 

Fl"ERZAS AR\1..\DAS. 
Fl'iALIDAD. 
Fl"'iCIO:\ ES 

POUCÍ.\ 
:\r\ C IO\AL. 
FI"ALIDAD 

Artículo 167o.- El Presidente de la República es el Jefe Supremo de JEf..\Tl"R.-\ Sl "PRDIA 

las Fuerzas Armadas y de la Policía acional. 

CO!\'CORDASCIAS: 
CPP · Ar1iculo JI o InCISO 1-1 

Artículo 168o.- Las leyes y los reglamentos respecti\ os determinan 
la organización. las funciones. las especialidades, la preparación y el 
empleo: y nom1an la disciplina de las Fuerzas Armadas) de la Policía 
Nacional. 
Las Fuerzas Armadas organizan sus reservas y disponen de ellas 
según las necesidades de la Defensa acional. de acuerdo a ley. 

COI\'CORDA!\'CIAS: 
CPP . ..Jrliculo 1/8° Inciso 1-1. 

Artículo 169o.- Las Fuerzas Armadas y la Policía acional no son 
deliberantes. Están subordinadas al poder constitucional. 

ORG \'ilZAC IÓ\" DE 
Fl"ERZAS AR\IAD.\S 
Y POLICÍ.\ 
\".\ C IO\"AL 

l"BORDI\ACIÓ\" 
.\L PODER 
CO:\STITLTIO:\..\ L 

Artículo 170o.- La ley asigna los fondos destinados a satisfacer los FO:\DOS 

requerimientos logísticos de las Fuerzas Armadas) la Policía Nacio- Excu·sn·os 
nal. Tales fondos deben ser dedicados exclusivamente a fines 
institucionales, bajo el control de la autoridad señalada por la ley. 

Artículo 171 o.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional participan 
en el desarrollo económico y social del país, y en la defensa civil de 
acuerdo a ley. 

Artículo 172o.- El número de efectivos de las Fuerzas Armadas) de 
la Policía Nacional se fija anualmente por el Poder Ejecutivo. Los 
recursos correspondientes son aprobados en la Ley de Presupuesto. 

P.-\RTIC IP.\CIÓ:\ E:\ 
El DESARROLLO 

EFECTI\"OS. 
ASCE\"SOS. 
REGL"LACIO\"ES 
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CORTE SlJPREI\IA 

FUE RO DE JUSTICIA 
MILITAR 

DEREC HOS DE LA 
J ERARQUÍA 

I\IILITAR 

ARMAS. 
REGU L.ACIONt:S 

SOBRE TENENCIA Y 
uso 

SISTEMA 
ELECTORAL. 

FINALIDAD. 
FUNCIONES 

Los ascensos se confieren de confonnidad con la Ley. El Presidente 
de la República otorga los ascensos de los generales y almirantes de 
las Fuerzas Annadas y de los generales de la Policía Nacional, según 
propuesta del instituto correspondiente. 

Artículo 173o.- En caso de delito de función, los miembros de las 
Fuerzas Annadas y de la Policía Nacional están sometidos al fuero 
respectivo y al Código de Justicia Militar. Las disposiciones de éste 
no son aplicables a los civiles, salvo en el caso de los delitos de 
traición a la patria y de terrorismo que la ley detennina. La casación a 
que se refiere el artículo 141 o sólo es aplicable cuando se imponga la 
pena de muerte. 
Quienes infringen las nonnas del Servicio Mi litar Obligatorio están 
asimismo sometidos al Código de Justicia Militar. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Arlícu/o 1-l/ 0

. 

Artículo 174o.- Los grados y honores, las remuneraciones y las pen
siones inherentes a la jerarquía de oficiales de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional son equivalentes. La ley establece las equiva
lencias correspondientes al personal militar o policial de carrera que 
no tiene grado o jerarquía de oficial. 
En ambos casos, los derechos indicados sólo pueden retirarse a sus 
titulares por sentencia judicial. 

Artículo 175o.- Sólo las Fuerzas Annadas y la Policía Nacional pue
den poseer y usar armas de guerra. Todas las que existen, así como 
las que se fabriquen o se introduzcan en el país pasan a ser propiedad 
del Estado sin proceso ni indemnización. 
Se exceptúa la fabricación de armas de guerra por la industria privada 
en los casos que la ley señale. 
La Ley reglamenta la fabricación, el comercio, la posesión y el uso, 
por los particulares, de annas distintas de las de guerra. 

CAPÍTULO XIII 
DEL SISTEMA ELECTORAL 

Artículo 176o.- El sistema electoral tiene por finalidad asegurar que 
las votaciones traduzcan la expresión autént ica. libre y espontánea 
de los ciudadanos; y que los escrutinios sean reflejo exacto y oportu
no de la voluntad del e lector expresada en las urnas por votación 
directa. 
Tiene por funciones básicas el planeamiento, la organización y la 
ejecución de los procesos electorales o de referéndum u otras con
sultas populares; el mantenimiento y la custod ia de un registro ún ico 
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de identificación de las personas: y el registro de los actos que modi
fican el estado civil. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Aniculo 2° 
LO.!.\" E. Artículos 1° y ] 0 

LOOSPE: Articulo JC 
Resolución so J./8-2002-.JSE ((}J-Oj-2002) 

Artículo 177o.- El sistema electoral está conformado por el Jurado CO~FO R\I AC I Ó ~ 

Nacional de Elecciones; La Oficina ac ional de Procesos Electorales; 
y el Registro Nacional de Identificación y Estado civil. Actúan con 
autonomía y mantienen entre sí re laciones de coordinación. de acuer-
do con sus atribuciones. 

CO.\'CORDA S CIAS: 
LOE. Artículos / 0

, J -0
• 7-1° 

LOJ.\ E. Articulo Jo. 
LOO.\" PE: rirtículo J 0 

LORE.\"IEC: ..lniculos / 0
. J 0 

Artículo 178o.- Compete al Jurado acional de Elecciones: Fl~C I O ~E S DEL J:\'E 

l. Fiscalizar la legalidad del ejercicio del sufragio y de la realización Fl CA LI ZAC I Ó ~ 

de los procesos electorales, del referéndum y de otras consultas 
populares. así como también la elaboración de los padrones elec-
torales. 

COl\ 'CORDA.VCIAS: 
LOE Articulo 33c. r o. 196°, 201°. 205° 
LO.!.\ E. Artículos / 0

. jo mcisos b). c). d). ,., 
LOO\ PE· Articulo jo inciSO /...J 

Ley .\'0 265JJ: Artículo J0
. 

Resolución .\ '0 1-18-2002-.JSE rOJ -05-2002) 

2. Mantener y custodiar el registro de organizaciones políticas. 

COI\"CORDA.\ 'CIA S : 
LO.!.\ E: Articulo 5° inciso e) 

REG ISTRO DE 
O R GA :"IZA C IO~ ES 

POLÍTI CAS 

3. Velar por el cumpl imiento de las normas sobre organizaciones Cl':\ IPLDIIDTO DE 

políticas y demás disposiciones referidas a materia electoral. :\ O R~IA S 
ELECTORALES 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 96° 
LO.!.\" F.: Artículo 5°. Inciso gJ 
LE.\1 Articulo /0° 

4. Administrar justicia en materia electoral. J l" T ICIA 
ELECTORAL 
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CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 3-1°. 36°, -1r 48° 
LOJNE Artículo 2°, 5° Inciso a. 

PROCLA.\·JACTÓN 5. Proclamar a los candidatos elegidos; el resultado del referéndum 
o el de otros tipos de consulta popular y expedir las credenciales 
correspondientes. 

DE CANDIDATOS 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulas -17°, 316°, 319°, 32]0, 325° 
LOJNE. Articulo 5° incisos h}.j) 
LEM: Artículos 23°, 27°. 30°, 33° 
LER: Artículo 9° 

OTRAS 6. Las demás que la ley señala. 

En materia electoral, el Jurado Nacional de Elecciones tiene iniciativa 
en la formación de las leyes. 
Presenta al Poder Ejecutivo el proyecto de Presupuesto del Sistema 
Electoral que incluye por separado las partidas propuestas por cada 
entidad del sistema. Lo sustenta en esa instancia y ante el Congreso. 

CONCORDANCIAS: 

LOE: Articulas 370° y 3 7/ 0 

LOJNE: Artículos 7°. 35°, ./0° 
LOREV!EC: Artículo 25° 
LOONPE: Artículos 29°, 30°. 31 ° 

PLENO DEL JliRADO Artículo 179o.- La máxima autoridad del Jurado Nacional de Eleccio
~AC I ONAL DE nes es un Pleno compuesto por cinco miembros: 
ELECCION[S. 

MIE:\1BROS 
l. 

2. 

3. 

4. 

Uno e legido en votación secreta por la Corte Suprema entre sus 
magistrados jubilados o en actividad. En este segundo caso, se 
concede licencia al elegido. El representante de la Corte Suprema 
preside el Jurado Nacional de Elecciones. 
Uno elegido en votación secreta por la Junta de Fiscales Supre
mos, entre los Fiscales Supremos jubilados o en act ividad. En 
este segundo caso, se concede licencia al elegido. 
Uno elegido en votación secreta por el Colegio de Abogados de 
Lima, entre sus miembros. 
Uno elegido en votación secreta por los decanos de las Faculta
des de Derecho de las universidades públicas, entre sus ex deca-
nos. 

5. Uno elegido en votación secreta por los decanos de las Faculta
des de Derecho de las universidades privadas, entre sus ex deca-
nos. 

CONCORDANCIAS: 
LOE : Artículo ./7° 
LOJNE : Artículos 9°, 1 O~ 16°, 24°, 35° 
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Artículo 180o.- Los integrantes del Pleno del Jurado Nacional de Elec
ciones no pueden ser menores de cuarenta y cinco años ni ma) ores 
de setenta. Son elegidos por un período de cuatro años. Pueden ser 
reelegidos. La Le) establece la forma de renovación alternada cada 
dos años . 
El cargo es remunerado y de tiempo completo. Es incompatible con 
cualquiera otra función pública. excepto la docencia a tiempo parcial. 

o pueden ser miembros del Pleno del Jurado los candidatos a car
gos de elección popular. ni los ciudadanos que desempeñan cargos 
directivos con carácter nacional en las organizaciones políticas. o 
que los han desempeñado en los cuatro años anteriores a su 
postulación. 

CO.\'CORDASCIAS: 
LOE . .Jnículo .rD 
LOJ.\'E: Artículos /5°, / 6°, 35° 
LE.\1: Artículo 0 

Lt.R. Artículo ¡ .¡e 

R EQ! ' IS ITOS. 
DER ECHO . 
E.\CEPC IO:\ES 

Art ículo 181 o.- El Pleno del Jurado ~acional de Elecciones aprecia F.\ CL LTA DES 

los hechos con criterio de conciencia. Resuelve con arreglo a le) ) a 
los principios generales de derecho. En materias electorales. de refe-
réndum o de otro tipo de consultas populares. sus resoluciones son 
dictadas en instancia fmal. detiniti\ a. y no son re\ isables. Contra 
ellas no procede recurso alguno. 

CONCORDA.\'CIAS:. 
LOE: Artículos 3./ 0

• 36° 
LOJ.\ E · Artículo 5° mciso a; 

Artículo 182o.- El Jefe de la Oficina acional de Procesos Electora
les es nombrado por el Consejo acional de la Magistratura por un 
período renovable de cuatro años. Puede ser removido por el propio 
Consejo por falta grave. Está afecto a las mismas incompatibilidades 
previstas para los integrantes del Pleno del Jurado acional de Elec
ciones. 
Le corresponde organizar todos los procesos electorales, de referén
dum y los de otros tipos de consulta popular. incluido su presupues
to. así como la elaboración y el diseño de la cédula de sufragio. Le 
corresponde asimismo la entrega de actas y demás material necesario 
por los escrutinios > la difusión de sus resultados. Brinda informa
ción permanente sobre el cómputo desde el in ic io del escrutinio en 
las mesas de sufragio. Ejerce las demás funciones que la ley le señala. 

CO.\'CORDA.\'CIAS:: 
LOE: Artículo r o. 159° 
LOOSPE: . .Jrtícu/o 5° inciso a). 8° 

OFICI:\A ~ ..\ C IO~AL 

DE PROCESOS 
ELECTORALES 
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R EG ISTRO 
~AC I ONAL DE 

IDENTIFICACIÓN Y 
ESTADO CIVIL 

Artículo 183o.- El Jefe del Registro Nacional de Ident ificación y Es
tado Civil es nombrado por el Consejo Nacional de la Magistratura 
por un período renovable de cuatro años. Puede ser removido por 
dicho Consejo por falta grave. Está afecto a las mismas incompatibi
lidades previstas para los integrantes del Pleno del Jurado Nacional 
de Elecciones. 
El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil tiene a su cargo 
la inscripción de los nacimientos, matrimon ios, divorcios, defuncio
nes y otros actos que modifican el estado civil. Emite las constancias 
correspondientes. Prepara y mantiene actual izado el padrón electo
ral. Proporciona al Jurado Nacional de Elecciones y a la Oficina Na
cional de Procesos Electorales la información necesaria para e l cum
plim iento de sus funciones. Mantiene el registro de identificación de 
los ciudadanos y emite los documentos que acreditan su identidad. 
Ejerce las demás funciones que la ley señala. 

CONCORDANCIAS: 
LORE,\IEC. ~rtículos . 7°y /0° 
LE.H: ~rt iculo 8° 
LER: Artículo ¡.¡o 

:'i'l lLIDAD DE Artícu lo 184o.- El Jurado Nacional de Elecciones declara la nulidad 
PR OCESO 

ELECTORAL O 
COI\'SULTA 
POPLILAR. 

REGULA C IÓN 

de un proceso electoral, de un referéndum o de otro tipo de consulta 
popular cuando los votos nulos o en blanco, sumados o separada
mente, superan los dos tercios del número de votos emitidos. 
La ley puede establecer proporciones distintas para las elecciones 
municipales. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 365° 
LOJNt::.. ~r t ículo 5° Inciso k) 

ESCRUTINIO DE Artículo 18So.- El escrutinio de los votos en toda clase de e leccio-
VOTOS nes, de referéndum o de otro tipo de consu lta popular se realiza en 

acto público e ininterrumpido sobre la mesa de sufragio. Sólo es revi 
sable en los casos de error material o de impugnación, los cuales se 
resuelven conforme a ley. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 2./2°, 278°. 28./ 0 

LOJ,\E. Artículo 36° Inciso n). 

FUNCIÓN DE ONPE Artículo 186o.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales dicta las 
Dl lRANTE LOS 

COM IC IOS 
instrucciones y disposiciones necesarias para el mantenimiento de l 
orden y la protección de la libertad personal durante los comicios. 
Estas disposiciones son de cumplimiento obligatorio para las Fuer
zas Armadas y la Po licia Nacional. 
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CO!\'CORDASCLAS: 
LOE: Artículo ~0. 213°. 1/-1°. 3~8 ° 

LOOSPE: Anículo 5° Inciso/) y 6° 

Artículo 187o.- En las elecciones pluripersonales hay representación 
proporcional. conforme al sistema que establece la ley. 
La ley contiene disposiciones especiales para facil itar el voto de los 
peruanos residentes en el extranjero. 

CONCORDASCJAS: 
LOE: Artículo 29° 
LE.\1: Artículo 25° 
LER: Artículo 8° 

CAPÍTULO XIV 
DE LA DESCENTRALIZACION, LAS REGIONES 

Y LAS MUNICIPALIDADES 

Artículo 188o.- La descemrali: ación es unaforma de organi: ación 
democrática y constíll~re una política permaneme de Estado, de 
carácter obligatorio. que tiene como objetil·o fundamental el desa
rrollo integral del país. El proceso de descenrralí:ación se reali:a 
por efQpas. en forma progresi1·a y ordenada conforme a criterios 
que permitan una adecuada asignación de competencias y transfe
rencia de recursos del gobierno nacional hacia los gobiernos re
gionales y locales. 
Los Poderes del Estado y los Organismos Autónomos así como el 
Presupuesto de la República se descentra/i:an de acuerdo a ley (* ) 

(*) :-.toditicado por el articulo único de la Le) :-Jo 27680 (07-03-2002) 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo ./3° 

Articulo 189°.- El territorio de la República está integrado por 
regiones, departamentos, provincias y distrilos, en cuyas 
circunscripciones se constituye y organi: a el gobierno a nivel 
nacional. regional y local, en los términos que es1ablece la 
Constilllción y la le_l: preseri'Gndo la unidad e integridad del Estado 
y de la Jl.'ación. 
El ámbito del nil'el regional de gobierno son las regiones y 
departamentos. El ámbito del ni\·el local de gobierno son las 
pro1·incias, distritos y los centros poblados. 

(*) :-. todificado por el artículo único de la Ley o 27680 (07-03-2002) 

COSCORDA.\'CLAS: 
CPP· Aniculo no 

ELECCIO~ES 

Pll ' RIPERSO~ALES 

y 

PROPOR C IO:'\ALES 

D E.SC ['\'TRA LIZA CIÓ~ 

DI\'ISIÓ:'i POLÍTICA 
DELE TADO 
PERL ' . \~ 0 
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REGIONES. 
fNTEGRACIÓN 

POLÍTICA 

ELECCIONES DE 
A lJTORlDADES 

REGIONALES 

LEM: Artículo JO 
LER: Artículo 7°, Primera Disposición Transiloria y Complementaria 

Artículo 190°.- Las regiones se crean sobre la hase de áreas 
contiguas integradas histórica, cultural, administrativa y 
económicamente, conformando unidades geoeconómicas 
sostenibles. 
El proceso de regionalización se inicia eligiendo gobiernos en los 
actuales departamentos y la Provincia Constitucional del Callao. 
Estos gobiernos son gobiernos regionales. 
Mediante referéndum podrán integrarse dos o más circunscripciones 
departamentales contiguas para constituir una región, conforme a 
ley. Igual procedimiento siguen las provincias y distritos contiguos 
para cambiar de circunscripción regional. 
La ley determina las competencias y facultades adicionales, así 
como incentivos especiales, de las regiones así integradas. 
Mientras dure el proceso de integración, dos o más gobiernos 
regionales podrán crear mecanismos de coordinación entre sí. La 
ley determinará esos mecanismos (*) 

(*)Modificado por el artículo único de la Ley No 27680 (07-03-2002) 

CONCORDANCIAS: 

CPP: Artículo 32" inciso./) 
LER: Artículos 6°, r 
LDPCC: Artículos. 2~ 37". 38°, 39° inciso d) 

Artículo 19 r.-Los gobiernos regionales tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 
Coordinan con las municipalidades sin interferir sus funciones y 
atribuciones. 
La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el 
Consejo Regional como órgano normativo y fiscal i=adOI; el 
Presidente como órgano ejecutivo, y el Consejo de Coordinación 
Regional integrado por los alcaldes provinciales y por 
representantes de la sociedad civil, como órgano consultivo y de 
coordinación con las municipalidades. con las funciones y 
atribuciones que les señala la ley. 
El Consejo Regional tendrá un mínimo de siete (7) miembros y un 
máximo de veinticinco (25), debiendo haber un mínimo de uno(!) 
por provincia y el resto, de acuerdo a ley, siguiendo un criterio de 
población electoral. 
El Presidente es elegido conjuntamente con un vicepresidente, por 
sufragio directo por un período de cuatro (4} años, y puede ser 
reelegido. Los miembros del Consejo Regional son ele¡;idos en la 
misma .forma y por igual período. El mandato de dichas autoridades 
es revocable e irrenunciable, conforme a ley. 
La ley establece porcentajes mínimos para hacer accesible la 
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representacwn de género, comunidades nati1·as y pueblos 
originarios en/os Consejos Regionales. Igual tratamiento se aplica 
para los Concejos Municipales. 

(*) l\loditicado por el anículo único de la Le~ No 27680 (07-03-2002) 

CO.'\'CORDA.'\'CJAS:: 

CPP. Aniculo. 195• 
LER: Artículos JO, 3°, 5°, 6°. e 

LDPCC: Arliculos 1". 2". - o 

Articulo 192". - Los gobiernos regionales promue1·en el desarrollo y F.-\ Cl.LT.\DES 

la economía regional, fomentan las im·ersiones, actividades y 
sen·icios públicos de su responsabilidad. en armonía con las 
políticas r planes nacionales)' locales de desarrollo. 
Son competentes para: 
l . Aprobar su organi: ación interna y su presupuesto. 
2. Formular y aprobar el plan de desarrollo regional concertado 

con las municipalidades y la sociedad civil. 
3. Administrar sus bienes y rentas. 
-1. Regular y otorgar las autori: aciones. licencias y derechos sobre 

los sen•icios de su responsabilidad. 
5. Promover el desarrollo socioeconómico regional y ejecutar los 

planes y programas correspondientes. 
6. Dictar las normas inheremes a la gestión regional. 

Promover y regular acti1·idades y o servicios en materia de 
agricultura, pesquería, industria. agroindustria, comercio, 
turismo, energía, minería, l'ialidad, comunicaciones, educación, 
salud y medio ambiente, conforme a ley. 

8. Fomentar la competitil·idad. las inversiones y el financiamiento 
para la ejecución de proyectos y obras de infraestructura de 
alcance e impacto regional. 

9. Presentar iniciativas legislativas en materias y asuntos de su 
competencia. 

1 O. Ejercer las demás atribuciones inheremes a sufimción, conforme 
a ley. 

(*)Modificado por el anículo único de la Ley No 27680 (07-03-2002) 

Artículo 193". - Son bienes y rentas de los gobiernos regionales: BI E:"ES y RE:"TAS 

l. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad. 
2. Las transferencias específicas que les asigne la Ley Anual de 

Presupuesto. 

J. Los rribwos creados por ley a su fai'Or. 
-1. Los derechos económicos que generen por las privati: aciones, 

concesiones y sen•icios que otorguen, conforme a le): 
5. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Regional, 
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ORGANIZACIÓN OE 
LAS 

i\IUNIC IPA I.I OA OES 

FACULTADES DE 
LOS GOB I ER NOS 

MUN IC IPALES 

que tiene carácter redistributivo, conforme a ley 
6. Los recursos asignados por concepto de canon. 
7. Los recursos provenientes de sus operaciones financieras, 

incluyendo aquéllas que realicen con el aval del Estado. 
conforme a ley. 

8. Los demás que determine la ley. 

(*)Modificado por el artículo único de la Le} o 27680 (07-03-2002) 

A rtículo 194°.- Las municipalidades provmciales y distritales son 
los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Las 
municipalidades de los centros poblados son creadas conforme a 
ley. 
La estructura orgánica del gobierno local la conforman el Concejo 
Municipal como órgano normativo y fiscali=ador y la Alcaldía como 
órgano ejecutivo, con las f unciones y atribuciones que les señala la 
ley. 
Los alcaldes y regidores son elegidos por sufragio directo, por un 
período de cuatro (.f) años. Pueden ser reelegidos. Su mandato es 
revocable e irrenunciable, conforme a le;: (*) 

(*)Modificado por el art ículo único de la Le) No 27680 (07-03-2002) 

CONCORDANCIAS:: 
LEM: .-Jrtículo ¡o 

A rtículo 195". - Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la 
economía local, y la prestación de los servicios públicos de su 
responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales 
y regionales de desarrollo. 
Son competentes para: 
l . Aprobar su organi=ación interna y su presupuesto. 
2. Aprobar el plan de desarrollo local concertado con la sociedad 

civil. 
3. Administrar sus bienes y rentas . 
.f. Crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios. 

licencias y derechos municipales, conforme a ley. 
5. Organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos 

locales de su responsabilidad. 
6. Planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones, 

incluyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento 
territorial. 

7. Fomenlar la competitividad, las inversiones y el financiamiento 
para la ejecución de proyectos y obras de infraestructura local. 

8. Desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de 
educación, salud, vivienda, saneamiento. medio ambiente, 
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sustentabilidad de los recursos naTurales, transporte colectivo, 
circulación y tránsito, turismo. conservación de monumenros 
arqueológicos e hisTóricos. cultura, recreación y deporte, 
conforme a ley. 

9. Presentar iniciaTivas legislarivas en materias y asuntos de su 
competencia. 

1 O. Ejercer las demás atribuciones inherentes a su función, conforme 
a ley. 

(*)Modificado por e l anículo único de la Le:- . o 27680 (07-03-2002) 

CONCORDANCIAS: : 
CPP: Artículo 19/ 0 modificado por Ley so r680 

Artículo 196". - Son bienes y remas de las municipalidades: 
J. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad. 
2. Los tributos creados por ley a su fm·or. 
3. Las contribuciones, rasas, arbiTrios. licencias y derechos 

creados por Ordenan;as Municipales. conforme a le): 
-1. Los derechos económicos que generen por las privati: aciones, 

concesiones y servicios que otorguen. conforme a ley. 
5. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Municipal, 

que 1iene carácTer redistributivo. conforme a ley. 
6. Las transferencias especificas que les asigne la Ley Anual de 

Presupuesto. 
7. Los recursos asignados por concepTo de canon. 
8. Los recursos provenientes de sus operaciones financieras. 

incluyendo aquéllas que requieran el m·al del Esrado, conforme 
a ley. 

9. Los demás que determine la le_1 : 

(*) Modificado por el anículo único de la Ley No 27680 (07-03-2002) 

CO.VCORDA.VCIAS:: 
CPP: Artículo /93° 

Artículo 19 7°, - Las municipalidades promueven, apoyan y 
reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local. 
Asimismo brindan servicios de seguridad ciudadana, con la 
cooperación de la Policía .Vacional del Perú, conforme a ley. 

(*)Modificado por el anículo único de la Le:- ·o 27680 (07-03-2002) 

CON CORDANCIAS :: 
LDPCC: Anículo 2° inciso e) 

BI E:'\E Y RE:'\TAS DE 
LAS 
'fl':'\ICIPALIDADES 

PARTICIPAC IÓ:\' 
\'EC I:-1.-\L 

A rtículo 198°. - La Capital de la República no inregra ninguna RÉG I.\I E:'\ ESPEC L-\L 

región. Tiene régimen especial en las leyes de descentrali:ación y 
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PRESll'CJ::STO. 
REGl lLA C'IÓi'i Y 

FISC'A LIZ:\C IÓN 

en la Ley Orgánica de Municipalidades. La Municipalidad 
Metropolitana de Lima ejerce sus competencias dentro del ámbito 
de la provincia de Lima. 
Las municipalidades de frontera tienen, asimismo, régimen e!.pecial 
en la Ley Orgánica de Municipalidades. 

(*)Modificado por el artículo único de la Ley No 27680 (07-03-2002) 

Artículo 199°.- Los gobiernos regionales y locales son fiscal izados 
por sus propios órganos de flscali::ación y por los organismos que 
tengan tal atribución por mandato constitucional o legal, y están 
sujetos al control y supervisión de la Contraloría General de la 
República, la que organi::a un sistema de control descentrali::ado y 
permanente. Los mencionados gobiernos formulan sus presupuestos 
con la participación de la población y rinden cuenta de su 
ejecución, anualmente, bajo responsabilidad, conforme a ley». (*) 

(*)Modificado por el artículo único de la Ley No 27680 (07-03-2002) 

TÍTULO Y 
DE LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

GARANTÍAS Artículo 200o.- Son garantías consti tucionales: 
CONSTITUCIONALES 

UÁBEAS CORI'l'S l. La Acción de Hábeas Corpus, que procede ante el hecho u omi
sión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona 
que vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos cons
titucionales conexos. 

COI\'CORDANCIAS: 
Ley .\'o. 23506: Ley de /lobeas Corpus y Amparo 

ACCIÓN DE 2. La Acción de Amparo, que procede contra el hecho u omisión, 
por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que 
vulnera o amena::a los demás derechos reconocidos por la 
Constitución, con excepción de los señalados en el inciso si
guiente. 

AMPARO 

No procede contra normas legales ni contra Resoluciones .Ju
diciales emanadas de procedimiento regular.(*) 

(*) Inciso modificado por el artículo único de la Ley No 26470 ( 12-06-95) 

CON CORDANCIAS: 
Ley No. 23506: Ley de Hábeas Corpus y Amparo 
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3. La Acción de Hábeas Data, que procede contra el hecho u IL.\BEA D.\T.\ 

omisión. por parte de cualquier aworidad. funcionario o per-
sona, que ,·ulnera o amena:a los derechos a que se refiere el 
artículo 2o, incisos 5} y 6) de la Constiwción. (*) 

(*) Inciso modificado por el artículo único de la Ley No 26470 ( 12-06-95) 

COI\'CORDA.\ 'CIAS:: 
CPP: Artículos ] 0 InCISOS. 5, 6. -. r o. 31 °. 
Le_\ .\'o. 1630 l. Ley sobre aplicaciÓn de Habeas Dar a 

4. La Acción de lnconstitucionalidad. que procede contra las nor- ACCIÓ:\ DE 

mas que tienen rango de ley: leyes. decretos legislativos, decre- t.:\CO.'IS1T11.TIO'\ALID.-\D 

tos de urgencia. tratados, reglamentos del Congreso, normas 
regionales de carácter general y ordenanzas municipales que 
contravengan la Constitución en la forma o en el fondo. 

COSCORDA.VCIAS: 
CPP: Arriculo 10./0 

5. La Acción Popular. que procede. por infracción de la Constitu- ACCIÓ:\ POPl'L.-\R 

ción y de la ley, contra los reglamentos. normas administrativas y 
resoluciones y decretos de carácter general , cualquiera sea la 
autoridad de la que emanen. 

COI\'CORDAJ\ 'CJAS: 
CPP. Articulo 186o. 

6. La Acción de Cumplimiento, que procede contra cualquier auto- ACC IÓ:\ DE 

ridad o funcionario renuente a acatar una norma legal o un acto CDIPU\II EYfO 

administrativo. sin perjuicio de las responsabilidades de le). 

Una ley orgánica regula el ejercicio de estas garantías y los efectos de 
la declaración de inconstitucionalidad o ilegalidad de las nom1as. 
El ejercicio de las acciones de hábeas corpus y de amparo no se 
suspende durante la vigencia de los regímenes de excepción a que se 
refiere el artículo 13 7o de la Constitución. 

Cuando se interponen acciones de esta naturaleza en relación con 
derechos restringidos o suspendidos. el órgano jurisdiccional com
petente examina la razonabilidad y la proporcionalidad del acto res
trictivo. o corresponde al juez cuestionar la declaración del estado 
de emergencia ni de sitio. 

Artículo 201o.- El Tribunal Constitucional es el órgano de control de TRIBLX\L 

la Constitución. Es autónomo e independiente. Se compone de siete CO:\STllTCIO:\AL 

miembros elegidos por cinco años. 
Para ser miembro del Tribunal Constitucional. se exigen los mismos 
requisitos que para ser vocal de la Corte Suprema. Los miembros del 
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Tribunal Constitucional gozan de la misma inmunidad)' de las mis
mas prerrogativas que los congresistas. Les alcanzan las mismas in
compatibilidades. No hay reelección inmediata. 
Los miembros de l Tribunal Constitucional son elegidos por el Con
greso de la República con el voto favorable de los dos tercios del 
número legal de sus miembros. No pueden ser elegidos magistrados 
del Tribunal Constitucional los jueces o fiscales que no han dejado el 
cargo con un año de anticipación. 

CONCORDANCIAS: · 
LEM: Artículo 8° 
LER: Artículo ¡.¡o 

CO.\lPETEl'iC IA Artículo 202o.- Corresponde al Tribunal Constitucional: 
l. Conocer, en instancia única, la acción de inconstitucionalidad. 

CONCORDANCIAS:: 
LOTC: Artículos -lo. y 20°- ./0° 

2. Conocer, en última y definitiva instanc ia, las resoluciones 
denegatorias de hábeas corpus, amparo, hábeas data, y acción 
de cumplimiento. 

CONCORDANCIAS:: 
1-0TC. Articulo ./Jo. 

3. Conocer los conflictos de competencia, o de atribuciones asig
nadas por la Constitución conforme a ley. 

CONCORDANCIAS:: 
LOE: Artículo !5° 
LOJNE: Articulo 6° 
Ley N° 26533: Artículo 2 
LOTC.· Artículo 2° 

INTERPOSICIÓN DE Artículo 203o.- Están facultado s para interponer acción de 
LA ACCIÓN DE 

i:'ICQ'ISlTTl.JCIONAUOAD 
inconstitucional idad: 
l. El Pres idente de la República; 
2. El Fiscal de la Nación; 
3. El Defensor del Pueblo; 
4. El veinticinco por ciento del número legal de congresistas; 
5. Cinco mil ciudadanos con fumas comprobadas por e l Jurado 

Nacional de Elecciones. Si la norma es una ordenanza municipal, 
está facultado para impugnarla el uno por ciento de los ciudada
nos del respectivo ámbito territorial, siempre que este porcentaje 
no exceda del número de firmas anteriormente señalado. 

6. Los presidentes de Región con acuerdo del Consejo de Coordi
nación Regional, o los alcaldes provinciales con acuerdo de su 
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Concejo, en materias de su competencia. 
7. Los colegios profesionales, en materias de su especialidad. 

CONCORDA NCIAS : 
LOTC: Arlículo 25° 

Artículo 204o .- La sen tencia del Tribunal que declara la 
inconstitucionalidad de una norma se publica en el diario oficial. Al 
día siguiente de la publicación. dicha norma queda sin efecto. 
No tiene efecto retroactivo la sentencia del Tribunal que declara in
constitucional, en todo o en parte. una norma legal. 

CONCORDA NCIAS: 
LOTC: Arliculo 3./0 

Artículo 205o.- Agotada la jurisdicción interna, quien se considere 
lesionado en los derechos que la Constitución reconoce puede recu
rrir a los tribunales u organismos internacionales constituidos según 
tratados o convenios de los que el Perú es parte. 

TÍTULO VI 
DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCION 

Artículo 206o.- Toda reforma constitucional debe ser aprobada por 
el Congreso con mayoría absoluta del número legal de sus miembros. 
y ratificada mediante referéndum. Puede omitirse el referéndum cuan
do e l acuerdo del Congreso se obtiene en dos legislaturas ordinarias 
sucesivas con una votación favorable. en cada caso. superior a los 
dos tercios del número legal de congresistas. La ley de reforn1a cons
titucional no puede ser observada por el Presidente de la República. 
La iniciativa de reforma constitucional corresponde al Presidente de 
la República. con aprobación del Consejo de Ministros: a los congre
sistas; y a un número de ciudadanos equivalente al cero punto tres 
por ciento (0.3%) de la población electoral, con firmas comprobadas 
por la autoridad electoral. 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

DEClARACIÓ'i DE 
1:\'CO'iSTffi"CIO'i..\LlDAD 
EFECTOS 

..\GOT.UIIE:\TO DE 
LA J lRISDICC IÓ:\ 
1:\TER ~A 

REFOR\IA DE LA 
CO:\STITCC IÓ:\. 
REGlL\CIÓ:\ 

PRIMERA.- Los nuevos regímenes sociales obligatorios, que sobre REG Í\I E ~ ES 

materia de pensiones de los trabajadores públicos, se establezcan, no PE 'i S I O ~ARI OS 

afectan los derechos legalmente obtenidos. en particular el corres-
pondiente a los regirnenes de los Decretos Leyes Nos. 19990 y 20530 
y sus modificatorias. 

SEGUNDA.- El Estado garantiza el pago oportuno y el reajuste perió- PAGO DE 

dico de las pensiones que administra, con arreglo a las previsiones PE:\SIO:\ES 
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NO ACUMULACIÓN 
DE SERVICIOS 
PRESTADOS A 

DIFERENTES 
REGÍMENES 

LABORALES 

VIGENCIA DE LA 
DECLARACIÓ~ 

UNIVERSAL OE 
DF:RECHOS 
HlJMANOS 

ELECCIONES 
MUNICIPALES 

presupuestarias que éste destine para tales efectos, y a las posibili
dades de la economía nacional. 

TERCERA.- En tanto subsistan regímenes diferenciados de trabajo 
entre la actividad privada y la pública, en ningún caso y por ningún 
concepto pueden acumularse servicios prestados bajo ambos regí
menes. Es nulo todo acto o resolución en contrario. 

CUARTA.- Las normas relativas a los derechos y a las libertades que 
la Constitución reconoce se interpretan de confmmidad con la Decla
ración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuer
dos internacionales sobre las mismas materias ratificados por el Perú. 

QUINTA.- Las elecciones municipales se al teman con las generales 
de modo que aquellas se realizan a mitad del período presidencial, 
conforme a ley. Para el efecto, el mandato de los alcaldes y regidores 
que sean elegidos en las dos próximas elecciones municipales durará 
tres y cuatro años respectivamente. 

PROCESO SEXTA.- Los alcaldes y regidores elegidos en el proceso electoral de 
ELECTORAL 1993. 1993 y sus elecciones complementarias concluyen su mandato el 31 
CONCLUS IÜ~ DEL dediciembrede 1995. 

~JAN DATO 

PROCESO 
ELECTORAL POR 
DISTRITO ( iNJCO 

LE\' ES DE 
DESARROLLO 

CONSTITUCIO!'iAL. 
PRIORIDADES 

SETlMA.- El primer proceso de elecciones generales que se realice a 
partir de la v igencia de la presente Constitución, en tanto se desarro
lla el proceso de descentralización, se efectúa por distrito único. 

OCTAVA.- Las disposiciones de la Constitución que lo requieran son 
materia de leyes de desarrollo constitucional. 
Tienen prioridad: 
l. Las normas de descentralización y, entre ellas, las que permitan 

tener nuevas autoridades elegidas a más tardar en 1995. Y 
2. Las re lativas a los mecanismos y al proceso para eliminar progre

sivamente los monopolios legales otorgados en las concesiones 
y licencias de servicios públicos. 

JURADO NACIONAL NOVENA.- La renovación de los miembros del Jurado Nacional de 
DE ELECCIONES. 

RENOVACIÓN DE 
MIEMBROS 

REGISTRO 
NACIONAL DE 

IDENTIFICAC IÓN Y 
ESTADO CIVIL 

Elecciones, instalado conforme a esta Constitución, se inicia con los 
elegidos por el Colegio de Abogados de Lima y por las Facultades de 
Derecho de las universidades públicas. 

DECIMA.- La ley establece el modo como las oficinas, los funciona
rios y ser vidores del Registro Civil de los gobiernos locales y los del 
Registro Electoral se integran al Reg istro Nacional de Identificación y 

Estado Civil. 
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UNDECIMA.- Las disposiciones de la Constitución que exijan nue- GASTO PLBLIC O 

vos o mayores gastos públicos se aplican progresivamente. ~O 
PRESCPl"ESTADO 

DUODECIMA.- La organización política departamental de la Repú
blica comprende los departamentos siguientes; Amazonas, Ancash, 
Apurímac. Arequipa, Ayacucho, Cajamarca. Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, lea, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto. Madre 
de Dios. Moquegua, Paseo, Piura. Puno, San Martín. Tacna, Tumbes, 
Ucayali; y la Provincia Constitucional del Callao. 

DECIMOTERCERA.- Mientras no se constituyan las Regiones y 
hasta que se elija a sus presidentes de acuerdo con esta Constitu
ción, el Poder Ejecutivo determina la jurisdicción de los Consejos 
Transitorios de Administración Regional actualmente en funciones, 
según el área de cada uno de los departamentos establecidos en el 
país. 

DECIMOCUARTA.- La presente Constitución, una vez aprobada por 
el Congreso Constituyente Democrático, entra en vigencia, conforme 
al resultado del referéndum regulado mediante ley constitucional. 

ORGA:'\IZA C IÓ~ 

POLÍTI CA 
DEPART.-\~lE~T.-\L 

\ 'lGE:'\CIA DE LOS 
C O:'\S EJOS 
TRX\S ITORIOS DE 
AD\11:'\ISTRACIÓ~ 

REGIO~AL 

\'IGE~ C IA DE l A 
CO'\STITl"CIÓ'\ 

DECIMOQUINTA.- Las disposiciones contenidas en la presente co~G RE S O 

Constitución. referidas a número de congresistas. duración del man- CO'\STITtH::'\TE 
DDIOC R..\TJCO. 

dato legislativo y Comisión Pennanente. no se aplican para el Con- EXCLCSIÓ'\ E:\ 

greso Constituyente Democrático. (T...\'\TO A 

REGU .AC IO:\ES DEl 

DECIMOSEXTA.- Promulgada la presente Constitución sustituye a \IA:'\DATO 
la del año 1979. lEGISL\TI\'0 

DISPOSICIONES TRANSITORiAS ESPECIALES 

Primera.- El Presidente y los Vicepresidentes de la República 
elegidos en las Elecciones Generales de 2000, concluirán su 
mandato el 28 de julio de 2001. Los congresistas elegidos en el 
mismo proceso electoral culminarán su representación el 26 de 
julio de 2001. No son de aplicación para ellos, por excepción, los 
plazos establecidos en los Artículos 90° y JI JO de la Constitución 
Política. (*} 

(*) Disposiciones incorporadas por el artículo segundo de la Ley No 27635 
(05- 11 -2000) 

CONCORDANCIAS:: 
CPP: Arrículos. 90~ JJJO 

Segunda.- Para efectos del proceso electoral que se realice en el 

SCSTlTt:C IÓ:'\ DE LA 
CO'\STITUCIÓ ' DE 
19 79 
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2001, el pla:o previsto en el primer párrafo del Artículo 9/ o de la 
Constitución será de cuatro meses. (*) 

(*) Disposiciones incorporadas por el artículo segundo de la Ley No 27635 
(05-11-2000) 

CONCORDANCIAS:: 
CPP: Artículo 9/ 0 

DECLARACIÓN ELCONGRESOCONSTITUYENTEDEMOCRATICO 

DECLARA que el Perú, país del hemisferio austral vinculado a la 
Antártida por costas que se proyectan hacia ella, así como por facto
res ecológ icos y antecedentes históricos. y conforme con los dere
chos y obligaciones que tiene como parte consultiva del Tratado 
Antártico, propicia la conservación de la Antártida como una Zona 
de Paz dedicada a la investigación científica, y la vigencia de un 
régimen internacional que, sin desmedro de los derechos que corres
ponden a la Nación, promueva en beneficio de toda la humanidad la 
racional y equitativa explotación de los recursos de la Antártida, y 
asegure la protección y conservación del ecosistema de dicho Conti
nente. 



Ley Orgánica 
de Elecciones 

• 
N° 26859 

Publicada el 1 de octubre de 1997 
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LEY ORGÁNICA DE ELECCIONES 

TÍTULOI 
DISPOSICJO:I'I'ES GENERALES 

CAPÍTULO 1 
Generalidades 

Artículo 1.- El Sistema Electoral está conformado por el Jurado ORGA:\ IS \IOS 

acional de Elecciones. la Oficina acional de Procesos Electorales y ELECTORALES 

el Registro acional de Identificación y Estado Civil. los que actúan 
con autonomía y mantienen entre sí relación de coordinación. de 
acuerdo con sus atribuciones. 

COSCORDASCIAS: 
CPP· Arlículo ¡-- o 
LOJ.\"E· Anículo 3° 
LORE.\"IEC. Aniculo 3° 
LOO.\" PE Anículo 3° 

Anículo 2.- El Sistema Electoral tiene como finalidad asegurar que las 
votaciones) los escrutinios traduzcan la expresión auténtica. libre y 
espontánea de los ciudadanos. y sean el reflejo exacto y oportuno de 
la voluntad del elector expresada en las urnas por votación directa y 
secreta. 

CO.VCORDAi\"CJAS: 
CPP: Anículo 176° 
LOO.\"? E: .lniculo JO 
LOJ.\"E: Aniculo ] 0 

FI:\.\LID.\D 

Anículo 3.- El término elecciones a que se refiere la presente ley y las CO:"CEPTO DEL 

demás vinculadas al sistema electoral comprende, en lo aplicable, los TÉR\11:\0 
procesos de referéndum y otros tipos de consulta popular. ··ELECCtO:'\Es·· 

CONCORDAf\'CIAS: 
CPP: Arliculos r 1/lCÍSO ¡-o. 3/ 0 

LE.\1: Artículo / 0 

LER: AriÍculo / 0 

LDPCC. Arriculo / 0 

Artículo 4.- La interpretación de la presente le). en lo pertinente, se CRITERIO DE 
realizará bajo la presunción de la validez del voto. 1:\TERPRET..\.CIÓ:\ 
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NORMAS POR LAS 
QliE SE RIGEN LOS 

PROCESOS 
ELECTORALES 

TÍTULOll 
DEL SISTEMA ELECTORAL 

CAPÍTULO 1 
Generalidades 

Artículo 5.- Los Procesos Electorales se rigen por las normas 
contenidas en la presente Ley y por sus respectivas normas de 
convocatoria de acuerdo con el Título IV de esta Ley. 

Tipos de Elecciones 

Artículo 6.- La presente Ley comprende los siguientes Procesos 
Electorales: 

a) Elecciones Presidenciales. 
Incluye los procesos para elegir al Presidente y Vicepresidentes de la 
República. 

b) Elecciones Parlamentarias. 
Comprende la elección de los Congresistas de la República. 

e) Elecciones de Jueces según la Constitución. 
Comprende la elección de Jos Jueces de conformidad con la 
Constitución. 

d) Referéndum y Revocatoria de Autoridades. 
Para convalidar o rechazar determinados actos de gobierno a través 
del proceso de consulta popular. 

Tienen carácter mandatorio. Pueden ser requeridos por el Estado o 
por iniciativa popular, de acuerdo con las normas y los principios de 
Participación Ciudadana. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Arlículos 2° inciso 17. 31°. 118° inciso 5, 152° 
LOONPE: Artículo 5° inciso b) 
LDPCC 
LEJI'NL 

Ejercicio del derecho al voto 

EL DERECHO AL Artículo 7.- El voto es personal, libre, igual y secreto. El derecho al 
VOTO voto se ejerce sólo con el Documento Nacional de Identidad, otorgado 

por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos 30°. 31°. 33°. 
LORENIEC· .-tnículos 7° inciso g), 26°, 29°. 30° 
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Artículo 8.- Todos los ciudadanos tienen el derecho de ser elegidos y 
de elegir libremente a sus representantes, de acuerdo con las 
condiciones y procedimientos establecidos en la ley. 

CON CORDAI\'CIAS : 
CPP: Artículos 30°. 31 °. 33°. 3-1°. 
LOE: Anículos 10°, JI 0

• //JO inciso d) 
LER: Artículos /3°. ¡.¡o 
LE.\1: Articulas 6°. S0

• l -1 ° 

C O~T E :'I'IDO DEL 
DEREC HO DE 
SlFRAGIO 

Artículo 9.- Los ciudadanos peruanos con derechos civiles vigentes, OBLIGATORIEDAD 

están obligados a votar. Para los mayores de setenta (70) años el voto DEL YOTO 

es facultativo. 

Son ciudadanos los peruanos mayores de dieciocho años. 

CO CORDA,VCIAS : 
CPP: Articulas 30°. 3/ 0

. 

Suspensión del ejercicio de la ciudadanía 

"Artículo 10.- El ejercicio de la ciudadanía se s uspende en los casos 
síguienres: 

a) Por resolución judicial de imerdicción; 
b) Por sentencia con pena priratira de la libertad; 
e) Por senrencia con inhabililación de los derechos políticos. " (*) 

(*)Modificado por la Primera Disposición Final de la Ley ·o 27163 (06-08-
99) 

"d) No son elegibles los funcionarios públicos inhabilitados de 
conformidad con el Artículo /00° de la Constitución." 

(*) Inciso adicionado por el Articulo 2 de la Ley W 27369 ( 18- 11 -2000). 

CONCORDANCIAS : 
CPP: Articulas 31°y33°. 
LOE: Arlículos S 0

, 1/ 0
, Jo - o. 1/./0

, 200° 
LER: Artículos /3 °, l-1° 
LE.\1: Artículos 6°, 8°. ¡.¡o 

Artículo 11.- Los miembros en actividad de las FuerzasAnnadas y de 
la Policía Nacional no pueden elegir ni ser elegidos . No existen ni 
pueden crearse, respecto de ellos, otras inhabilitaciones. 

CONCORDANCIA S: 
CPP: Arrículo 3./0 

LOE: Anícu/os 113° inciso d) , 353°. 382° inciso a) 

1:\HABILITACIO:\ES 
PARA LAS Fl'ERZAS 
AR:\IADAS \' 
POLI C IALES 
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. Ejercicio de derechos 

EJERCICIO DE LOS Artículo 12.- Los ciudadanos pued en ejercer sus derechos 
DERECHOS individualmente o a través de organizaciones políticas tales como 
POLÍTICOS partidos, movimientos o alianzas, conforme a la legislación sobre la 

CAI\IBIOS DI LA 
DEMARCACIÓN 

POLÍTICA 

CONTIENDAS DE 
COMPETENCIA 

materia. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos JO inciso 17, 35° 
LEM: Artículos 9°, 10 
LER: Artículos l/ 0

, 1 ]O 

Circunscripciones territoriales y sedes 

Artículo 13. - Las elecciones se efectúan sobre la base de las 
circunscripciones territoriales de acuerdo a ley. Con este fin, el Jurado 
Nacional de Elecciones constituye los Jurados Electorales Especiales, 
y determina la competencia y la sede de los mismos. 

CONCORDANCIAS: 
LEM: Artículo JO 
LER: Artículo 7° 
LOE: Artículos 14°, ./4° 
LOJNE: Arriculos 31°, 32° 
LOONPE: Articulo 2+0 

R. N° 147-2002-JNE (17-02-2002) 

Modificación de las circunscripciones 

Artículo 14.- Sólo los cambios en la demarcación política producidos 
antes de los tres meses previos a la convocatoria de cualquier proceso 
electoral rigen para dicho proceso electoral. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos 189°, 190° 
LEM: Articulo JO 
LER: Artículo 7°, Primera Disposición Transitoria y Complementaria 
LOE: Artículos 13° 

Contiendas de competencia 

Artículo 15.- Los conflictos de competencia y atribuciones entre los 
organismos que integran el Sistema Electoral se resuelven con arreglo 
al inciso 3) del Artículo 202° de la Constitución Política. 

Las contiendas en materia electoral, que surjan durante el desarrollo 
de un proceso electoral, serán resueltas en un plazo no mayor de 
cinco (5) d ías, contados a partir de la fecha de recepción del 
correspondiente recurso. 
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La Resolución del Tribunal no tiene efectos retroactivos y, en ningún 
caso, afectará el nonnal desarrollo de dicho proceso. 

CONCORDAl\'CIAS: 
CPP: Ar1iculo 20]0 inciso 3) 
LOTC: Arliculo r o 
Ley .\"0 26533: Arlículo .¡o 

CAPÍTULO 2 
De las Elecciones Generales 

Presidencia y Vicepresidencias 

Artículo 16.- Las Elecciones Generales se realizan cada cinco años, el FECHA DE L\S 

segundo domingo del mes de abril, salvo lo dispuesto en los Anículos ELECCIO:'\ES 

84° y 85° de esta Le) . 

CONCORDASCIAS: 
CPP: Anículos 11 ]0, /3./ 0 

LOE: Aniculos ./0
• 85° 

'"Artículo 17. - El Presidente y ~'icepresidemes de la República son 
elegidos mediante sufragio directo, secreto y obligatorio en Distrito 
Electoral Único. Para ser elegidos se requiere haber obtenido más 
de la mirad de los votos válidos, sin computar los votos viciados y 
en blanco". (*) 

(*)Modificado por el Articulo Único de la Ley . o 27387 (29-12-2000) 

CONCORDANC /AS: 
CPP: Anículo 1// 0 

LOE: Ar/Ículos /8°, 322° 
LE.\/: Aniculo 23° 
LER: Arricu/o 5° 

Segunda vuelta 

Anículo 18.- Si no se hubiese alcanzado la votación prevista en el 
anículo anterior. se procede a efectuar una segunda elección dentro 
de los 30 días siguientes a la proclamación de los cómputos oficiales, 
entre los dos candidatos que obtuvieron la votación más alta. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Ar/Ículo /JI o 

LOE: Aniculo 32]0 

Artículo 19.- El Presidente y Vicepresidentes electos asumen sus 
cargos el 28 de julio del año en que se efectúe la elección, previo 
juramento de ley. 

PRESIDE:'\TE Y 
\ ' ICEPRESTDE:'\TES 

PLAZO PARA LA 
SEGC:'\DA \ TELTA 

Jl'RA,IE:'\T\CIÓ:'\ Y 
ASC:'\CIÓ:"' DE 
CARGOS 
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CONCORDANCIA S: 
CPP: Artículo 116° 
LOE: Artículo 22°. 

Congreso de la República 

OPORTUN IDAD DE Art ícul o 20 .- Las Elecciones para Congresistas se rea lizan 
LAS ELECCIONES conjuntamente con las elecciones para Presidente y Vicepresidentes 

de la República. 

DISTRITOS 
EL ECTOR.\LES, 

C IFRA 
REPART IDORA Y 
ASI GNAC IÓN DE 

ESC AÑOS 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 90° 
LOE: Artículo 16° 

"Artículo 21.- Los Congresistas de la República son elegidos 
mediante sufragio directo, secreto y obligatorio. 

La elección de Congresistas a que se refiere el Artículo 90° de la 
Constitución Política del Perú, se realiza mediante el sistema del 
Distrito Electoral Múltiple aplicando el método de la cifra 
repartidora, con doble voto preferencial opcional, excepto en los 
distritos electorales donde se elige menos de dos congresistas. en 
cuyo caso hay un solo voto preferencial opcional. 

Para efectos del párrafo precedente, el territorio de la República se 
divide en veinticinco distritos electorales, uno por cada 
departam ento y la Provincia Constitucional del Callao. Los 
electores residentes en el extranjero son considerados dentro del 
Distrito ELectoraL de Lima. (*) 

El Jurado Nacional de Elecciones asigna a cada Distrito Electoral 
un escaño, distribuyendo los demás escaños en forma proporcional 
al número de electores que existe en cada distrito. " (* *) 

(*) De conformidad con el ,.lrtículo Único de la Resolución N° 338-2001-
JNE, publicada el 26-0-1-2001, las apelaciones interpuestas contra las 
resoluciones de sufragio instaladas en el extranjero y las observaciones que 
se formule a las actas de cómputo serán resueltas por el Jurado Electoral 
Especial de Lima Norte. 
(**) Modificado por el Artículo Único de la Ley N" 27387 (29-12-2000). 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos·90°. 187° 

J URAI\I ENTAC IÓI\ Artículo 22.- Los Congresistas electos j uramentan y asumen sus 
DE C O NGRESISTAS cargos, a más tardare l 27 de julio del año en que se efectúa la elección. 

Salvo los elegidos en las e lecciones previstas en el Artículo 134° de la 
Constitución, quienes asumirán su cargo, después de haber sido 
proclamados por el Jurado Nacional de Elecciones. 
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CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 13-/0 

CAPÍTULO 3 
De las Elecciones en el Poder Judicial 

Artículo 23.- Todos los ciudadanos tienen derecho a participar en la TllTL\RJDAD DEL 

elección y en la revocatoria de magistrados, confonne a la ley de la DERECHO 

materia. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 151° 
LDPCC Artículos 10° y siguiemes 

Artículo 24.- Los Jueces de Paz son elegidos mediante elección popular. 
Los requisitos para ello, la convocatoria. el procedimiento de la 
elección, el desempeño jurisdiccional. la capacitación y la duración 
de sus cargos. son regulados por ley especial. 
La ley especial puede establecer la elección de los jueces de primera 
instancia y detenninar los mecanismos pertinentes. 

CONCORDANCIAS: 
CPP. Artículos 15JC. 
LEJPL 
LDPCC: Artículos 10° inciso e) 

Artículo 25.- El ejercicio del derecho de la revocación del cargo de 
magistrados, sólo procede en aquellos casos en que éste provenga 
de elección popular y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en la Ley Orgánica de los Derechos de Participación y Control 
Ciudadanos. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos Jjr. 
LEJPL Artículo -/0 

LDPCC: Artículos 20° inciso e). 26° 

CAPÍTULO 4 
De las Consultas Populares 

Artículo 26.- Cada referéndum y cada revocatoria se realiza mediante 
voto directo, secreto y obligatorio. en los ténninos señalados in fme 
en el segundo párrafo del Artículo 22° de la presente ley. 

Jl.' EC ES DE PAZ\' DE 
PRl"ERA 
I~STA'\ C IA 

PROC EDE'\CIA DE 
LA R E\'OCATORIA 

REFERÉ:\Dl':'ll Y 
RE\'OCATORIA 
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CONCORDA NCIAS: 
CPP: Artículos 30°, 31°, 32° 
LOE: Articulo 22° 
LDPCC: Artículos 20°- 28°: 37°- -1-/0 

COBERTURA Artículo 27.- Cada referéndum y cada revocatoria pueden ser de 
cobertura nacional o limitados a determ inadas circunscripciones 
electorales. Cada una de éstas constituye un Distrito Electoral. 

CONCORDANCIAS: 
LDPCC: Articulo 38° 

OPCIONES DE Artículo 28.- El elector vota marcando "APRUEBO" o " SI", cuando 
VOTO está a favor de la propuesta hecha o "DESA PRUEBO" o ' ·NO" si está 

en contra. 

CAPÍTULO 5 
De la C ifra Repartidora 

Representación de las minorías 

Artículo 29.- El Método de la Cifra Repartidora tiene por objeto 
propiciar la representación de las minorías. 

CONCORDANCIAS: 
LEM. Artículo 25° 
LER: Artículo 8° 
CPP: Articulo 187° 
Resolución r.·o 105-2002-J.\'E (27-03-2002) 

Cifra Repartidora en Elecciones de Representantes 
al Congreso de la República. 

REGLAS DE LA Artículo 30.- Para Elecciones de Representantes al Congreso de la 
CIFRA República, la Cifra Repartidora se establece bajo las normas siguientes: 

REPARTIDORA 

a) Se determina el número de votos válidos obtenidos por cada 
lista de candidatos; 

b) El total de votos válidos obtenidos por cada lista se divide, 
sucesivamente, entre 1, entre 2, entre 3, etc. según sea el número 
total de Congresistas que corresponda elegir; 
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e) Los cuocientes parciales obtenidos son colocados en orden 
sucesivo de mayor a menor, hasta tener un número de cuocientes 
igual al número de los Congresistas por elegir; el cuociente que 
ocupe el último lugar constituye la Cifra Repartidora; 

d) El total de votos válidos de cada lista se divide entre la Cifra 
Repartidora, para establecer el número de Congresistas que 
corresponda a cada una de ellas; 

e) El número de Congresistas de cada lista está definido por la parte 
entera del cuociente obtenido a que se refiere el inciso anterior. 
En caso de no alcanzarse el número total de Congresistas 
previstos, se adiciona la unidad a quien tenga mayor parte decimal; 
y. 

t) El caso de empate se decide por sorteo entre los que hubieran 
obtenido igual votación. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Ar1ículo 318 íncisoj) 

Articulo 31.- El nuevo orden de los resultados se determina por el 
número de votos válidos obtenido por cada candidato dentro de su 
lista. Se colocan en forma sucesiva de mayor a menor en cada una de 
las listas. De esta manera se obtiene el orden defmitivo de colocación 
de cada candidato en su lista. 

Siguiendo el nuevo orden, son elegidos Congresistas en número igual 
al obtenido según lo descrito en el articulo anterior. 

Los casos de empate entre los integrantes de una lista se resuelven 
por sorteo. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 30° 

Artículo 32.- La cantidad de votos que cada candidato haya alcanzado 
sólo se toma en cuenta para establecer su nuevo orden de colocación 
den tro de su lista, sin que ninguno pueda invocar derechos 
preferencia les frente a candidatos de otras listas a las que corresponde 
la representación, aunque individualmente éstos hubiesen obtenido 
votación inferior a la de aquél. 

CONCORDA 'CIAS: 
LOE: Artículos 30°. 3/ 0 

:-;rn·o ORDE:-; DE 
RESL'LTADOS Y 
DIPATE 

Ft:-;AUDA D DE LA 
O.:-;TIDAD DE 
\'OTOS DE LOS 
C.-\:-;DIDAT OS 
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TÍTULOIII 
DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES 

CAPÍTULO 1 
Del Jurado Nacional de Elecciones 

Artículo 33.- El Jurado Nacional de Elecciones t iene a su cargo la 
fi scali zación de la legalidad del proceso e lectoral. Ejerce sus 
atribuciones con sujeción a su Ley Orgánica y a la presente Ley. 

CONCORDANCIAS: 
CPP Artículo 178° inciso 1) 
LOJN E: Artículo 5° incisos c) y d) 
Ley N° 26533 · Artículo 3° 
Resolución .vo 1 -18-2002-JA"E (03-05- 2002) 

Recursos de Impugnación 

"Artículo 34. - El Jurado Nacional de Elecciones resuelve, en 
instancia definitiva, los recursos que se interpongan contra las 
resoluciones expedidas por la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 
en cuanto tales se refieran a asuntos electorales, de referéndum u 
otro tipo de consultas populares. Resuelve también las apelaciones 
o los recursos de nulidad que se interpongan contra las resoluciones 
de los Jurados Electorales Especiales. " (*} 

(*)Artículo modi ti cado por el Artícu lo 3 de la Ley N" 27369 ( 18-11-2000) 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos 1-12°, 178° mciso -1, 181° 
LOE: Artículo 35°, 36° 
LOJ.VE: Artículos 5° inciso m), 36° incisos) 
Ley N° 26533: Artículo 1° 

PLAZOS Artículo 35.- Los recursos a que se refiere el artículo anterior se 
interponen dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores a la 
publicación de la resolución impugnada. Ellos son resueltos, previa 
citación a audiencia, en un plazo no mayor de 3 (tres) días hábiles, 
contados a partir de la.fecha de su recepción por el Jurado Nacional 
de Elecciones. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulo 34° 

1~1 PROCEDENCIA Artículo 36.- Contra las resoluciones del Jurado Nacional de Elecciones, 
en materia electoral, no procede recurso alguno ni acción de garantía 
ni acción ante el Tribunal Constitucional. 
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Contra las resoluciones de la Oficina acional de Procesos Electorales, 
en materia e lectoral, no procede recurso alguno ni acción de garantía. 
Sólo procede recurso ante el Jurado Nacional de Elecciones, el cual 
resuelve en instancia final y de acuerdo con el procedimiento 
estipulado en la presente ley. 

CON CORDAI\'CJAS: 
CPP: Anículos l -/1°, /78° inciso .f. 18/ 0 

LOE: Ar1iculo 35°, 3-1° 
LOJS E: Arliculo 13° 
Ley .\'0 26533: ,.Jnículos 1° . .¡o 

CAPÍTULO 2 
De la Oficina Nacional de Procesos Electorales 

Artículo 37.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales tiene a su 
cargo la organización y la ejecución de los Procesos Electorales y 
consultas populares. Ejerce sus atribuciones y funciones con sujeción 
a la Constitución, la presente Ley y su Ley Orgánica. 

CON CORDA NCIAS: 
CPP: Artículos / 77°. 182° 
LOE: Artículos 329°. 330° 
LOO.\PE: ..Jrticulos / 0

, 5° 

Artículo 38.- La Oficina acional de Procesos Electorales puede 
delegar al Registro Nacional de Identificación y Estado Civi l. previa 
coordinación, y mediante resolución de ambas partes, funciones de 
tipo logístico o de administración de locales. 

CONCORDANCIAS: 
LOONPE: Artículo 25° 

Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 

Artículo 39.- El Jefe de la Oficina Nac ional de Procesos Electorales 
establece el número, la ubicación y la organización de las Oficinas 
Descentra! izadas de Procesos Electorales. de acuerdo con las 
circunscripciones electorales que determina la ley. 

Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales y los Jurados 
Electorales Especiales están ubicados en un mismo local, el cual 
administran conj untamente. 

CON CORDANCIAS: 
LOE. Aniculo 78° inciso c) 
LOOSPE: Artículos /3°, 2./0

, 26° 
Resolución _vo 1-17-2002-J.\'E {O.f-05-2002) 
R.J. .\'0 151-2002-J 0 .\'PE (().f-06-2002) 

DELEGACIÓ:'\ DE 
Fl~CIO:'\ES 

:'\l'.\IERO. 
l ' BICAC IÓ:'\ Y 
ORG.-\1\'IZACIÓ:\' DE 
ODPE Y JEE 

l OS 
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Orden público y libertad personal 

DISPOSICIONES Artículo 40.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales dicta las 
IliCTADAS POR 

ONPE 

ACCESO A LA 
I~FORMACIÓN 

instrucciones y disposiciones necesarias para asegurar el 
mantenimiento del orden público y la libertad personal durante los 
comicios, las cuales son obligatorias y de estricto cumplimiento para 
la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos /86°, 3.U0 

LOE: Artículos 2/3° inciso b) y g), 3./8° 
IDO.VPE. Artículos 5° inciso./). 6, 27° inciso e) 

Artículo 41 .- La Oficina Nacional de Procesos Electorales garantiza, a 
los personeros técnicos acreditados ante cada Jurado, el acceso a la 
información documental de las actas, la información digitada o 
capturada por otro medio y los informes de consol idación . El 
incumplimiento de esta disposición por parte de dichas Oficinas es 
materia de sanción. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo JO inciso 5 
LOE: Artículos 137°- 139°; /././ 0

, 1./5° 

CAPÍTULO 3 
Del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

RENIEC Artículo 42.- El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
ejerce sus atribuciones y funciones con sujeción a la Constitución 
Política, la presente Ley y su Ley Orgánica. 

DEBER DE BRI "DAR 
INFORl\lACIÓN A 

ONPE Y JNE 

CONCORDANCIAS: 
LO RE\' lEC 

Artículo 43.- El Registro Nacional de Ident ificación y Estado Civil 
debe proporcionar, obligatoriamente, a la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, la información requerida por ésta para la actualización 
permanente de su base de datos necesaria para la planificación de los 
procesos electorales y para el cumplimiento de sus funciones, y al 
Jurado Nacional de Elecciones la información requerida por éste para 
ejecutar sus funciones de fiscalización . 

CONCORDANCIAS: 
LQRE¡\ 'JEC. Artículo 7° incisos e). m) 
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CAPÍTULO 4 
De los Jurados Electorales Especiales 

Artículo 44.- Los Jurados Electorales Especiales son órganos de 
carácter temporal creados para cada proceso electoral o consulta 

popular. 

Las funciones y atribuciones de los Jurados Electorales Especiales 
son las establecidas en la Ley Orgánica del Jurado Nacional de 
Elecciones y la presente Ley. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 13°, 33.J 0 

LOJ:\E: Articulo 31 ° 
LE.\!: Sexta y Sétima Disposiciones C omplememarias. 

Resolución .\'0 1 .J7-2002-JSE {O.J-Oj-2002) 

Resolución .\·o 179-2002-J.\'E (23-0j-2002) 

Conformación de los Jurados Electorales Especiales 

Artículo 45.- Los Jurados Electorales Especiales están constituidos 
por tres (3) miembros: 

a) Un (1) miembro nombrado por la Corte Superior bajo cuya 
circunscripción se encuentra la sede del Jurado Electoral Especial, 
elegido entre sus magistrados jubilados y en actividad. El 
magistrado nombrado preside el Jurado Electoral Especial. La 
Corte Superior debe, en el mismo acto de nombramiento, designar 
a un miembro suplente. 

b) "Dos (2) miembros designados por el Jurado Nacional de 
Elecciones mediame sorteo en acto público de una lista de 
veinticinco (25) ciudadanos que residan en la sede del Jurado 
Electoral Especial y que se encuentren inscricos en el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil. Dicha lista es 
elaborada mediante selección aleatoria sobre la base 
computari=ada de los ciudadanos de mayor grado de 
instrucción en cada circunscripción electoral. 

Las listas de los ciudadanos seleccionados serán publicadas una 
sola ,·e= en el Diario Oficial El Peruano para la provincia de Lima, 
en el diario de los avisos judiciales para las demás provincias y, a 
falta de éste, mediante carteles que se colocarán en los municipios 
y lugares públicos de la localidad. 

Las tachas se formularán en el pla=o de cinco (5) días naturales 
contados a partir de la publicación de las lisws y serán resueltas 
por una Comisión de los tres (3) fiscales más antiguos en el término 
de tres {3) días. 

CO:'\FOR:\IACIÓN 
DE LOS JEE. 
Pl'BLICACIÓ::\' DE 
LOS 
SE LECCIO:'<ADOS Y 
TACHAS 
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El sorteo determina la designación de dos (2} miembros titulares 
y dos {2) miembros suplentes. " (*) 

(*)Inciso modificado por el Artículo 4 de la Le) N° 27369 ( 18- 11-2000) 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo .J8~ 33-1°, 335° 
LOJN.I:-·: Aniculo 31 • 
Resolución de la Fiscalía de la .\'ación \ 0 96-1-]002-.\fP-F\' {/ 1-06-2002). 
Resolución .\"0 179-2002-J.\ E (23-05-2002) 

CARGO I>E Artículo 46.- El cargo de miembro del Jurado Electoral Especial es 
1\IIDIBRO DELJEE remunerado e irrenunciable, salvo impedimento debidamente 

fundamentado. Su remuneración equivale a la de un Vocal de la Corte 
Superior de la circunscripción. En caso de muerte o impedimento del 
Presidente del Jurado Electoral Especial, asume el cargo el miembro 
suplente designado por la Corte Superior. En caso de muerte o 
impedimento de los miembros titulares, asume el cargo el primer 
miembro suplente; y así sucesivamente. 

CONCORDANCIA 
LOE: Artículos -1 7°, 3.JI 0

, 39/ 0
: 

LOJ.'-.'E: Artículos !JO. ]-1° 

Normatividad que rige a los Jurados Electorales Especiales 

:'\'ORI\IATI\'WAI> Artículo 47.- Los Jurados Electora les Especia les, se rigen, en lo 
Q{IE RIG E A LOS JEE aplicable. por las normas del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 

en lo concerniente a obligaciones, impedimentos, quórum, sesiones, 
acuerdos, fa llos, deliberaciones, nulidades y votaciones, sin 
considerar la edad como impedimento. En caso de no contar con 
suficientes magi strados jubilados o en actividad, se nombra 
excepcionalmente a l Fiscal más antiguo de la provincia o, en su defecto, 
a un abogado que reúna los requisitos para ser Vocal Superior. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos 178°, 179°, 180°,307°, 3-11 °, 3.J.JO 
LOE: Articulas 387°, 39/ 0 

LOJNE: Anículos 12. /6, l.J. 25°. 31°, 35° 
Resolución .\'0 179-2002-J.\'E (23-05-2002) 

Vigencia del Jurado Electoral Especial 

VIGENCIA OF.I.JEE Artículo 48.- Los cargos de los miembros de los Jurados Electorales 
Especiales se mantienen vigentes hasta la proclamación de los 
candidatos y la entrega de las respectivas credenciales. 
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El cargo de Presidente del Jurado Electoral Especia l mantiene vigencia 
hasta la rendición de cuentas de los fondos asignados. plazo que no 
puede ser mayor de d iez ( 1 O) días, bajo responsabilidad. contados 
desde la proclamación de los candidatos y la entrega de las respectivas 
credenciales. 

CONCORDA 'CIAS: 
LOE: .-lr1ículos 322°, 33./ 0

, 335° 
LER· .-lrrículo 9° 
LE.\1: .-lrrículo 23° 
LOJ.\ E: Arriculo 37° 
Resolución .\ ·o 179-2002-J.\ E rlJ-05-2002) 

CAPÍT ULO 5 
De las Oficinas Descentralizadas de Procesos 

Electo rales 

Funciones de las Oficinas Descentra lizad as 
d e Procesos Electorales 

.. Arrículo -19. - Las funciones y aTribuciones de las Oficinas OESIG:-iACIÓ:\ DE 

Descemrali:::adas de Procesos Electorales son las establecidas en FL :-. c t o :-. A RI OS Y 

su Ley Orgánica y en la preseme Ley. 

Los Jefes de las Oficinas Descentrali:::adas de Procesos Electorales, 
los funcionarios de las mismas y los coordinadores de local de 
votación son designados por el Jefe de la ONPE mediante concurso 
público. 

El Jefe de la Oficina Sacional de Procesos Electorales publica la 
lista de las personas seleccionadas a fin de permitir las tachas por 
un pla:::o de cinco (5) días nawrales. Dichas impugnaciones se 
resueh·en por el J urado Electoral Especial en el Término de tres (3) 

días. Contra dichas resoluciones procede el recurso de apelación 
dentro del término de tres {3) días naturales. 

En caso de declararse fundada la tacha, se llamará, mediame 
publicación, al que le siga en el orden de calificación. quien esTará 
sujeto al mismo procedimienro de tacha. " (*) 

(*) t\ lodificado por el Aniculo 5 de la Ley 1 o 27369 ( 18-1 1-2000) 

CO CORDA¡\ 'CJAS: 
LOE. Artículo 33]0 
LOOSPE. Arrículos 2-1". 2-· 
Resolución .\·• 083-2001-J.\ E que aprueba el ReglamenTo de Tachas a los 
mregrames de las ODPE. 
R.J .\ ·• 151-2002-J 0.\'PE t0-1-06-l002J 

T.\ Cll .\ 
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FUNCIONES DE LAS Artículo 50.- Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 
ODPES informan a la Jefatura de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 

o a quien ésta designe; ejecutan las acciones necesarias para el 
desarrollo de los procesos electorales, consultas populares y cómputo 
de votos en su circunscripción, y administran los centros de cómputo 
que para dicho efecto se instalen, de acuerdo con las directivas de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales y la normatividad electoral 
vigente. 

FINALIDAD DE LAS 
MESAS DE 

SUFRAGIO 

NUMERACIÓN DE 
LAS MESAS 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Arlículos 59°, 60°, 61 °, 63°, 146°, 147°, 21 4°, 306°, 307°, 308°, 313°, 
314°, 316°, 332°, 333° 
LOONI'E: Arliculos 24°, 27" 

CAPÍTULO 6 
De las Mesas de Sufragio 

Finalidad de las Mesas de Sufragio 

Artículo 51.- Las mesas de sufragio tienen por finalidad recibir los 
votos que em itan los electores en los procesos electorales de 
referéndum y otras consultas populares; así como el escrutinio, el 
cómputo y la elaboración de las actas electorales. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 55°, 170°, 239°, 2-1]0, 2././0

. 245°, 2-/6°, 283°, 291°, 300°, 

342° 

Conformación de las Mesas de Sufragio 

Artículo 52.- En cada distrito político de la República se conforman 
tantas mesas de sufragio como grupos de 200 (dosciento s) 
ciudadanos hábiles para votar como mínimo y 300 (trescientos) como 
máximo existan. 

El número de ciudadanos por mesa de sufragio es detem1inado por la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 54° 

Artículo 53.- Las mesas tienen un número que las identifica y las 
listas de electores por mesa se hacen sobre la base de los ciudadanos 
registrados en la circunscripción, en orden numérico. 
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CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 205° 

Artículo 54.- Si los ciudadanos inscritos en el Registro Nacional de ~lESAS co~ :\I EI\OS 

Identificación y Estado Civil pertenecientes a un distrito fueran menos DE 200 ELECTORES 

de doscientos (200). se instala de todos modos una Mesa de Sufragio. 

CONCOR DANCIAS: 
LOE: Artículos 52" 

Desig nación de los Miembros de Mesa de Sufragio 

Artículo 55.- Cada Mesa de Sufragio está compuesta por tres (3) 
miembros titulares. Desempeña el cargo de Presidente el que haya 
sido designado primer titular y el de Secretario el segundo titular. 
La designación se realiza por sorteo entre una lista de veinticinco 
ciudadanos seleccionados entre los electores de la Mesa de Sufragio. 
El proceso de selección y sorteo está a cargo de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales. en coordinación con el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil. En este mismo acto son sorteados otros 
tres miembros, que tienen calidad de suplentes. 

En la selección de la lista de ciudadanos a que se refiere el párrafo 
precedente y en el sorteo de miembros de Mesas de Sufragio. se 
pueden utilizar sistemas informáticos. 

Para la selección se prefiere a los ciudadanos con mayor grado de 
instrucción de la Mesa correspondiente o a los que aún no hayan 

realizado dicha labor. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 56°, 5 7°, 62". 6./ 0

, 155°, 1'70°. 20]0, 2 / / 0 , 23 / 0
, 23JO. 233°. 

23-1°. 2-10°, 2-19°. 25JO. 27JO. 28/ 0
, 283°. 300°. 3-12", 38/ 0

, 383° inciso e), 
38 -1 inciso a). 392° 
Resolución N° 18-1-2002-J.\"E ( 1 3-06-2002): Articulo .\"0 11° 

Artículo 56.- El sorteo puede ser fiscalizado por los personeros de los 
Partidos Políticos. Agrupaciones Independientes y Alianzas. 
debidamente acreditados ante el Jurado Electoral Especial o ante el 
Jurado Nacional de Elecciones. según corresponda. 

Del sorteo para cada Mesa de Sufragio se levanta un Acta por 
duplicado. De inmediato se remite un ejemplar al Jurado Electoral 
Especial y otro al Jurado acional de Elecciones. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 12 7°, 1 3! 0 • !33°, 136°. /37°, /-12°, 1-/3°, /-1./ 0 

LO.JSE: Articulo 5° inciso n). 36 inciso b) 

FISCALI Z.-\ ClÓ:'\ Y 
ACTA DEL SORTEO 
DE :\IID IBRO DE 
:\l ESA 

11 1 
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I~RE:\U 'CIABILIDAD 
DEL CARGO 

Impedimentos para ser miembro de las Mesas de Sufragio 

Artículo 57 .- No pueden ser miembros de las Mesas de Sufragio: 

a) Los Candidatos y Personeros de los Partidos Políticos, 
Agrupaciones Independientes y Alianzas; 

b) Los funcionarios y empleados de los organismos que conforman 
el Sistema Electoral peruano; 

e) Las autoridades políticas y los miembros de los Concejos 
Municipales; 

d) Los ciudadanos que integren los Comités Directivos de los 
Partidos Políticos, Agrupaciones Independientes y Alianzas 
inscritos en el Jurado Nacional de Elecciones; 

e) Los cónyuges y parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad entre los miembros de una misma 
Mesa; y, 

t) Los electores temporalmente ausentes de la República, de 
acuerdo con las relaciones correspondientes que remita el 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 

Los Organismos del Estado que tienen competencia sobre los 
ciudadanos mencionados en los incisos a), b), e), d) y f), quedan 
obligados a entregar la re lación de aquellos a la Oficina Nacional de 
Procesos Electora les, para no ser considerados en el sorteo de 
Miembros de Mesa. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 58°, 235° 

Cargo irrenunciable 

Artículo 58.- El cargo de miembro de Mesa de Sufragio es irrenunciable. 
salvo los casos de notorio o grave impedimento físico o mental, 
necesidad de ausentarse del territorio de la República, estar incurso 
en alguna de las incompatibilidades señaladas en el artículo anterior 
o ser mayor de setenta (70) años. 

La excusa sólo puede formularse por escrito, sustentada con prueba 
instrumental, hasta cinco (S) días después de efectuada la publicación 
a que se refiere el Artículo 61. 

CONCORDANCIAS: 

LOE: Artículos 57°. 6/ 0
, 235°, 253°, 25-1°, 38 / 0

, 39]0 
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Plazo para el sorteo de los miembros, numeración 
y conformación de las Mesas de Sufragio 

Artículo 59.- La numeración de las Mesas de Sufragio y el sorteo de 
sus miembros se efectúan por las Oficinas Descentralizadas de 
Procesos Electorales correspondientes. por Jo menos cuarenta y cinco 
( -l5) días naturales antes de la fecha señalada para las elecciones. Su 
conformación se da a conocer de inmediato a través de los medios de 
comunicación y por carteles que se fijan en los edificios públicos y en 
los lugares más frecuentados de la localidad. 

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil proporcionará 
obligatoriamente a la Oficina Nacional de Procesos Electorales. la 
dirección de Jos ciudadanos sorteados como miembros de mesa. 
dentro de los cinco días posteriores al sorteo. 

CONCORDA.\'CIAS: 
LOF.: Anículos 5-. 58°. 66 ~. 6 - 0

• 235 °. ]5()0
, 25./ 0 

LOO.\'? E: .-lrtículos /8°, 1 7 0 inciso 1). n) 

LORE\1F.C: .-lniculo 7° inciso e) 

Impugnación contra la conformación o contra Jos 
miembros de las Mesas de Sufragio 

Artículo 60.- Publicada la información a que se refiere el Artículo 61. 
cualquier ciudadano inscrito y con sus derechos vigentes ante el 
Registro Nacional de ldentilicación y Estado Civil o cualquier personero 
puede formular las tachas que estime pert inentes, dentro de los tres 
(3) días contados a partir de la publicación. 

La tacha que no esté sustentada simultáneamente con prueba 
instrumental no es admitida a trámite por las Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales. Las tachas sustentadas son remitidas el mismo 
día de recepción a los Jurados Electorales Especiales, los cuales las 
resuelven dentro del siguiente día de haber sido formuladas. La 
resol ución que se emita sobre la impugnación interpuesta es 
in a pe Jable. 

CO.VCORDAA'CJAS: 
CPP: Artículos 30°, 33°, 236° 
LOE: Arricufo 6/ 0 

LO.AE: Artículo 36° inciso k) 

Artículo 61.- Resueltas las tachas o vencido el plazo sin que ellas se 
hubieran formulado. el Jurado Electoral Especial comun ica el resultado 
a la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales. la cual publica el 
nombre de los miembros titulares y suplentes de las Mesas de Sufragio 

PROCEDI:\11[:\'TO DE 
TACHAS 

LISTA Fl"ALDE 
.\IIDIBROS DE .\lESA 
DE Sl-FRAG IO 
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NÓI\IINA DE 
I\IIEMBROS DE 

MESA 

y cita a los que residen en la capital de la provincia para que, dentro 
de los diez (lO) días naturales siguientes a la publicación, se presenten 
a recibir la respectiva credencial en las Oficinas Descentralizadas de 
Procesos Electorales. 

Si fuesen declaradas fundadas las tachas contra los tres titulares y 
uno o más suplentes, se procede a nuevo sorteo en un plazo máximo 
de 3 (tres) días. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 58°. 60°, 63° 

Caso excepcional 

Artículo 62.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales, en casos 
excepcionales, puede establecer que las Mesas de Sufragio estén 
conformadas por los mismos miembros que las integraron en el último 
proceso electoral. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 55°, 64° 

Publicación de la nómina de miembros de mesa 

Artículo 63 .- La publicación de la nómina de los miembros designados 
para integrar las Mesas de Sufragio, con indicación de sus nombres, 
número de documento de identidad y local de votación, se hace por 
una sola vez en el Diario Oficial El Peruano o en el diario de mayor 
circulación, en separatas especiales proporcionadas por la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales, lo que no excluye la entrega de 
estas nóminas a las dependencias públicas para que coadyuven a su 
difusión. 

En las capitales donde no se editen diarios, la publicación se hace por 

carteles que se fijan en los edificios públ icos, y en los lugares más 
frecuentados. 

E lecciones en Segunda Vuelta 

Artículo 64.- En caso de haber Elecciones en Segunda Vuelta, los 

miembros de mesa son los mismos que las conformaron en la primera 
vuelta, sin necesidad de nuevo sorteo. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos .15°, 58°, 6/ 0 
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Locales donde funcionan las Mesas de Sufragio 

Artículo 65.- Los locales en que deban funcionar las Mesas de Sufragio 
son designados por las Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales en el orden siguiente: Escuelas, Municipalidades. Juzgados 
y edificios públicos no destinados al servicio de la FuerzaAnnada. de 
la Policía aciana! o de las autoridades políticas. 

Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales disponen, en 
cuanto sea posible, que en un mismo local funcione el mayor número 
de Mesas de Sufragio. siempre que las cámaras secretas reúnan las 
condiciones que determina la ley y se mantenga absolu ta 

independencia entre ellas. 

CO!\"CORDANCIA S: 
LOE: Artículos 66°, 67° 
LOO.\PE: Artículos 27° inciso n) 

Artículo 66.- Designados los locales en que deban funcionar las 
Mesas de Sufragio. las Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales hacen conocer su ubicación . con una anticipación no 
menor de diez ( 1 O) días naturales respecto de la fecha de las elecciones. 
en el Diario Oficial El Peruano o. en su caso, en un diario de la capital 
de provincia. En las capitales donde no se editen diarios, la publicación 
se hace por carteles que se fijan en los edificios públicos, los lugares 
más frecuentados y mediante avisos judicia les. La Oficina 
Descentralizada de Procesos Electorales puede disponer la publicación 
en otro diario de la misma localidad. 

En las publicaciones por diarios o por carteles se indican, con exactitud 
y precisión, la ubicación del local donde funciona cada Mesa de 
Sufragio y el nombre de sus miembros titu lares y suplentes. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 67° 

LOOSPE: Artículo 27° inciso e), 6 7° 

Artículo 67.- Una vez publicada, no puede al terarse la ubicación de 
las Mesas de Sufragio, salvo causa de fuerza mayor, calificada por la 
Oficina Descentralizada de Procesos Electorales y de acuerdo con el 
Jurado Electoral Especial. 

Pl BLIC IDAD DE LA 
LBIC.-\ C IÓ:-1 DE LOS 
LOCALES DE 
\ " OT.-\ C IÓ~ 

PR O HIBI C IÓ~ DE 
ALTERAR 
LBIC.-\C IÓ:\ D E 
:\lESAS DE 
SCFRAGIO 
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CAPÍTULO 7 
De las Mesas de Transeúntes 

(*)Leer este capítulo conjumameme con el articulo 21° de la LOE modificado 
por la Ley N° 27 387. según el cual se sustituy e el distrito electoral único por 
el múltiple para elegir congresistas. 

Instalación de Mesas de Tra nseúntes 

Artículo 68.- Corresponde al Jurado Nacional de Elecciones disponer 
la instalación de Mesas de Transeúntes para cualquier elección de 
carácter nacional. 
La Oficina Nacional de Procesos Electorales garantiza la instalación 
de las Mesas de Transeúntes. 

CONCOR DANCJAS: 
LOJI\'E: Artículo j o inciso =J 
LOO.\' PI-:: Articulo j o inciso q) 

PRO CE O E~C IA Artículo 69.- Las Mesas de Transeúntes se establecen sólo para los 
casos de elecciones con distrito electoral único. 

Inscripción en Mesa de Transeúntes 

Artículo 70.- El ciudadano que fuera a hacer uso de una mesa de 
transeúntes, deberá apersonarse a la Oficina del Registro Distrito/ 
de Identificación y Estado Civil del lugar donde pre1ende votar 
para cumplir los requisitos respectivos. El trámite deberá rea/i:::arse 
con una anticipación no menor de novema (90) días respecto de la 
elección. 

RELACIÓI\ DE Artículo 71.- La Oficina del Registro Distriral de Identificación y 
I~ SC RITOS Estado Civil em•ía al Registro Nacional de Identificación y Estado 

Civil, por el medio de comunicación más rápido disponible, la 
relación de los ciudadanos que se inscribieron para votación en 
Mesas de Transeúntes con copia a la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales. 

Ubicación de Mesas de Transeúntes 

LISTAD!:: Artículo 72.- Con la relación indicada en el artículo anterior, se 
ELECTORESDf.L,\ procede a reali:::ar la emisión de las Listas de Electores 

MESA DE correspondientes. 
TRANSEÚNTES 

Todo ciudadano que se haya inscrito en Mesa de Transeúntes, vota 
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en la .\lesa que le sea designada por la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales. La inscripción en Mesas de Transeúntes es válida 
exclusivamente para la elección en curso. 

Artículo -3. - Las A/ esas de Transeúntes de un distrito se ubican, de l"BI C- \ C I Ó ~ DE L.\S 

Prererencia, en un solo local. .\l ESAS DE 
J ' TR · \~ EL-:\TES 

COSCORDA.VCIAS: 
LOE: . lrticulos 51 °, 53° 

CAPÍTULO 8 
De las Coordinaciones entre los Organos del Sistema 

Electoral durante los Procesos Electorales 

Anículo 74.- El Presidente del Jurado Nacional de Elecciones, e l Jefe 
de la Oficina Nacional de Procesos Electorales y e l Jefe de l Registro 

Nacional de Identi ficación y Estado Civil deben mantener una relac ión 
de coordinación y colaboración entre ellos con el propósito de 
asegurar que los Procesos Electorales se efectúen de acuerdo con las 
disposiciones y los plazos pre-.. istos. 

CO.VCORDASCIA S : 
LOE Articulo / 0 

CPP: . lrticulo /77° 
LOJ.\"E: Articulo 3° 
LOO.\ PE: Articulo ] 0 

LORESIEC: Artículo 3° 

Sesiones del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 

Anículo 75.- Los Jefes de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
y del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil pueden ser 
invitados a las sesiones del Pleno de l Jurado Nacional de Elecciones. 

CO.\'CORDASCIA S : 
LOJ.\E: Articulo 25° 

Comité de Coordinación Electoral 

Anículo 76.- El Comité de Coordinación Electoral es designado 
inmediatamente después de la convocatoria de cada elección. y está 
conformado por personal técnico altamente calificado. designado por 

el Presidente del Jurado acional de Elecciones y los Jefes de la 

11 7 
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Oficina Nacional de Procesos Electorales y del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 77°. 78° 
Resoluctón t\'0 023-2002-P JNE (22-03-2002), ResoluciónJefarural X0 096-
2002 J-0.\'P e (2 3-03-2002) y Resolución Jefawral W 12 7-2002-JEF-RE.'\'1 EC 
(26-03-2002) · Organismos del Sistema Electoral designan representantes 
ante el Comité de Coordinación Electoral corresp ondiente al Proceso de 
Elecciones Regionales y ,1/unicipales 2002. 

Función del Comité de Coordinación Electoral 

Artículo 77.- El Comité de Coordinación Electoral no reemplaza a 
instancia operativa alguna del Sistema Electoral. Su función es de 
coordinación y asesoría. 

FU CIO;'I;F.S Artículo 78.- El Comité de Coordinación Electoral tiene las funciones 
principales siguientes: 

DURACIÓN DEL 
PROCESO 

ELECTORAL 

a) Coordinación de las actividades operativas definidas en el Plan 
de Organización Electoral. 

b) Coordinación de los requerimientos de los Organismos que 
conforman e l Sistema Electoral. 

e) Coordinación para la instalación de los locales donde operan en 
conjunto los Jurados Electorales Especiales y las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales. 

CONCORDANCIAS: 
LOf::. lrticulo 39° 
LOO/\PE: Articulo 26° 

TÍTULO IV 
DE LA CONVOCATORIA 

CAPÍTULO 1 
Generalidades 

Artículo 79.- El proceso electoral se inicia con la convocatoria a 
Elecciones por el Presidente de la Repúbl ica y tennina 15 (quince) 
días después de la promulgación de los resultados. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 1/8° inciso 5 
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CAPÍTULO 2 
De la Convocatoria 

Decreto de Convocatoria 

Artículo 80.- Corresponde al Presidente de la República iniciar el DECRETO DE 

proceso electoral convocando a Elecciones, mediante Decreto COl'iVOCATORIA 

Supremo, a excepción de lo dispuesto en la Ley de Participación y 
Control Ciudadanos. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo ll8°. inciso 5 
LDPCC: Artículo 21 o 

LE.If: Anículo 3 
LER: Artículo ./0 

D.s.s• 021-2002-PC\/ ( 18-03-2002) 

Artículo 81.- El decreto establece el objetivo, la fecha de las elecciones co~TE :"IDO DEL 

y el tipo de elección o consulta popular. DECRETO DE 
CO~VOC ATORIA 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 83° 

Plazos para Convocatoria a Elecciones 

Artículo 82.- La convocatoria a Elecciones Generales se hace con 
anticipación no menor de 120 (ciento veinte) días naturales y no mayor 
de 150 (ciento cincuenta). 

La convocatoria a Referéndum o Consultas Populares se hace con 
una anticipación no mayor de 90 (noventa) días naturales ni menor de 
60 (sesenta). 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo ll8°, inciso 5 
LDPCC: Anículo 21 o 

LE.\/: Artículo 3 
LER: Artículo .¡o 

Decreto que rige un Proceso Electoral, 
Referéndum o Consulta Popular 

Artículo 83.- Todo Decreto de Convocatoria a Elecciones debe 
especificar: 

a) Objeto de las Elecciones. 
b) Fecha de las Elecciones y, de requerirse, fecha de la segunda 
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120 ____________________ Oficina Nac1onal de Procesos Electorales 

elección o de las elecciones complementarias. 
e) Cargos por cubrir o temas por consultar. 
d) C ircunscripciones electorales en que se realizan. 
e) Autorización del Presupuesto. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo 118°. mciso 5 
LOE: Artículo81° 
D. S. N" 021-2002-PC.\1 

CAPÍTULO 3 
De la Convocatoria Extraordinaria 

Disolución del Congreso 

Artículo 84.- El Presidente de la República está facultado para disolver 
el Congreso de la República si éste ha censurado (2) dos Consejos de 
Ministros o les ha negado la confianza. El decreto de disolución 
contiene la convocatoria extraordinaria a elecciones para nuevo 
Congreso. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo 13./ 0 

FEniA DE Artículo 85.- Las Elecciones se efectúan dentro de los cuatro meses 
ELECC IONES de la fecha de disolución, sin que pueda modificarse el Sistema 

Electoral preexistente. 

TÍTULO V 
DE LAS INSCRIPCIONES Y CANDIDATOS 

CAPÍTULO 1 
Del Responsable 

JNE Y o 'PE: Artículo 86.- El Jurado Nacional de Elecciones tiene la responsabilidad 
RESPO:\SABILIDADES de la inscripción de candidatos elegibles en Distrito Electoral Nacional. 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales tiene la responsabilidad 
de recibir y remitir al Jurado Nacional de Elecciones la solicitud de 
inscripción de candidatos u opciones en procesos de ámbito nacional, 
informando respecto del cumplimiento de los requisitos formales 
exigidos que incluye la veri ficación de las respectivas firmas de los 
ciudadanos adherentes. 
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(*) Leer cotyzmtamenre con la LO RE.\ lEC. rl.rrículo - mciso o) 

CO.VCOR DASC lAS: 
LOO.\ PE . .Jrriculo 5° inc1so m) 
ResoluciónJejarural .\ ·o /8 -2002-JEF RESIEC t 19-05-200]) 

CAPÍTULO 2 
De las Inscripciones en el Registro 

de Organizaciones Políticas 

Vigencia 

"Arriculo 8 -. - Los parridos poliricos, las agrupaciones \'IG t:::'\ C I.-\ DEL-\ 

independienres y las alian:as que para el efecto se constituyan 1:\ CRIPCI Ó:\ 

pueden presentar fórmulas de candidatos a Presidente y 
Vicepresidentes, y lisias de candidatos a congresistas en caso de 
Elecciones Generales, siempre que estén inscritos o tengan 
inscripción vigente en el Jurado i'iacional de Elecciones. 

Se considera ,-igente la inscripción de los partidos políticos. 
agrupaciones independienres y alian::. as que hayan obtenido 
representación parlamentaria en el último proceso de Elecciones 
Generales. " ( *) 

(*) :'\1odificado por el Artículo único de la Ley W 27505 ( 10-07-2001) 

COSCORDA.\ 'CJAS: 
LOE: ..Jrrículo. 86° 
LER. Articulo 1! 0 

LE.\ f . Articulo 9° 
LOF.IE. Arrículo 5• inciso e) 
Resoluc1ón.\ ·o 109-2002-.JSE ((}3-0.J-2002) 
Resoluc1Ón.\ ·o OO.J-2001-JSE (05-01-2001) 

Requisitos para la inscripción de agrupaciones políticas 

An ículo 88.- El Jurado acional de Elecciones procede a inscribir a 
las agrupaciones políticas a que se refiere el anículo anterior. siempre 
que éstas reúnan los siguientes requisitos: 

a) So lic itud con la denominación de l Part ido o Agrupaci ón 
Independiente. su domici lio y el nombre del respectivo personero 
ante el Jurado acional de Elecciones: 

b) "Relación de adherenres no menor del /% de/rora/ nacional 
de votantes del proceso electoral próximo anterior. El Registro 
¡\'aciana/ de Identificación y Estado Civil (RESJEC) colocará 
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DENOI\111\ACIONt:S 
SJI\II LARES 

en su página web los nombres con su respectivo Documento 
Nacional de Identidad de todos los adherentes incluidos en la 
relación presentada por cada agrupación política."(*) 

e) Inscripción realizada hasta noventa (90) días naturales antes del 
día de las elecciones; y, 

d) "Presentación en un microfilm o un medio de reproducción 
electrónica de la relación de adherentes y de sus respectivos 
números de Documento Nacional de Identidad, de acuerdo con 
los requerimientos del Jurado Nacional de Elecciones."(* *) 

(*) Inciso modi !icado por el Artículo único de la Ley N° 27505 ( 10-07-2001) 
(**) Inciso modificado por el Artículo único de la Ley N° 27505 (10-07-
2001) 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 86 ~ 90~ 91°, 97°. 115° 

LEA!: Artículo 9° 

LER: Artículo 11 ° 

LOONPE: Artículos 3°, 26° 
Resolución N° 636-200 1-JA'E (05-09-200 1). 
Resolución l-.10 1 09-2002-JI\'E (03-0-1-2()02) 

Artículo 89.- El Partido Político, la Agrupación Independiente o la 
Alianza que solicite su inscripción, no puede adoptar denominación 
igual a la de otro Partido, Agrupación Independiente o Alianza ya 
inscrito, ni el nombre de una persona natural o jurídica, ni uno que sea 
lesivo o alusivo a nombres de instituciones o personas, o atente 
contra la moral y las buenas costumbres. 

CONCORDANCIAS: 
Resolución N° 636-200 1-JN E (05-09-200 1): Artículo 3° 
Resolución N° 109-2002-JNE (03-04-2002) 

Control de Adherentes 

IMPEDII\IENTOA Artículo 90.- Los electores que figuren en la relación de adherentes 
AD HESIONES para la inscripción de un Partido Político, Agrupación Independiente 

o Alianza, no pueden adherirse en el mismo período electoral a otro 
Partido Político, Agrupación Independiente o Alianza. 

La prioridad corresponde a quienes hayan solicitado su inscripción 
en primer término siempre que sea válida la firma presentada. 

CONCORDANCIAS: 
LER: Artículo 11° 

LEM: Artículo 9° 
Resolución N° 109-2002-JNE (03-0-1-2002): Artículo 6° 
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''Arrículo 9i.- El Jurado Nacional de Elecciones solicita al Registro 
Nacional de identificación y Estado Civil que compruebe la 
autenticidad de las firmas y la numeración de los Documentos 
Nacionales de identificación correspondientes a los adherentes a 
que se hace referencia en el inciso b) del Articulo 88. 

Para esos efectos, el Registro .\'aciana/ de identificación y Estado 
Civil sustituye a la Oficina Nacional de Procesos Electorales en las 
funciones previstas en la Ley " (*) 

(*) Modificado por el Articulo 1 O de la l e~ ~ o 27369 ( 18-11-2000). 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulo 88° inciso b) 
LORE.\'IEC: Articulo - o inciso o) 
RJ.\'o 188-2002-JEF RE.\'JEC ( 19-05-2002) 

Resolución .\'0 1 09-2002-J.\'E (03-0-1-2002) 

Proceso de listas de firmas 

''Arrículo 92.- Los lores de listas de firmas de adherentes deben 
procesarse en el orden de recepción y de acuerdo con el número 
que se les asignen. Se incluyen listas adicionales de así requerirse. 
La primera entrega tiene que ser igual o mayor que el número mínimo 
requerido de adherentes. 

El RENiEC puede suspender la verificación en caso de que se 
alcance el mínimo requerido. 

El pla;o para la comprobación de la autenticidad de las firmas de 
adherentes es de die:: (1 O) días naturales. 

Durante la comprobación de la lisTa de adherentes puede participar 
y hacer las impugnaciones del caso el representante legal de la 
organi::ación política. Asimismo, pueden participar los 
representan/es de las organi::aciones de obsenación elecToral 
reconocidas. " ( *) 

(*)Modificado por el Aniculo 1 O de la Ley No 27369 ( 18-11 -2000). 

CONCOR DA1\ 'C lAS: 
LOE: Artículos 93°, /2 - o_ 133° 
LORE.\1EC rlrrículo - o inciso O) 

Resolución .\ '0 109-2002-J.\E (03-0-1-2002) 
Resolución Jefawral .\ '0 188-2002-JEF RE.\1EC ( 19-05-2002) 

\ ' ERIFIC.\ CIÓ.'\ DE 
FIR"AS 
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SliBSANACIÓl\ OF.L 
-.:( ' ~ I EHO DE FIH.MAS 

REQL' ERII)O 

TASA POR 
\'ER I FIC.\CIÓ~ 

EXTRA 

SURS.\ NACIÓN D E 
LAS DHI('IJ::;-.¡CI.\S 

EN LA SOLICITliO 
DE INSC RI PC IÓN 

lt\SCRIPCIÓ~ 

PRO\' IS IONAL Y 
OEF I ~IT I U 

Artículo 93.- Si, como consecuencia de la comprobación a la que hace 
referencia el artículo anterior, el número de las firmas válidas resulta 

inferior al número exigido, el Jurado Nacional de Elecciones pone tal 
deficiencia en conocimiento del Partido. Agrupación Independiente 
o Alianza que solicitó la inscripción , para la correspondiente 
subsanación. Dicha subsanación no excede de la fecha de cierre de 
inscripción de Partidos Políticos, Agrupaciones Jndependientes o 

Alianzas. De no efectuarse la subsanación, se considera retirada la 
sol icitud de inscripción. 

CONCORDANCIAS: 
LOJNt.': ~rtículo j o inciso./) 
l.ey N° 26j33: Artículo 3° mciso bJ 

Artículo 94.- Se procesa el 100% de listas de adherentes, de acuerdo 
al número requerido de éstos, de manera gratuita. Luego de ello, el 
proceso de las demás se cobra de acuerdo con la tasa que fija el 
Jurado Nacional de Elecciones. 

CONCOR DANC/AS: 
LOE: 378°. r9o 
TUPAJ.\E 

Artículo 95.- Cualquier deficiencia en la solicitud de inscripción puede 
ser subsanada por disposición del Jurado Nacional de Elecciones. 
Si no se cumple con la subsanación, se considera retirada la solicitud 
de la inscripción. 

CONCORDANCIAS: 
LOJNE: Articulo 5° inciso f) 
Ley A'o 26j33: Artículo 3°.inciso b) 

Artículo 96.- Cumplidas las exigencias. el Jurado Nacional de 
Elecciones procede inmediatamente a efectuar la inscripción 
provisional, la que se convierte en definitiva después de resueltas las 
tachas que pudieran fonnularse. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulo /00° 
C'PP: Artículo 178° inciso 3 
LOJNE: ~rtículo j o inciso./) 
LER: Articulo 11° 
LEM: Artículo /0° 

Alianzas de Partidos 

Artículo 97.- Los Partidos Políticos y Agrupaciones Independientes 
pueden fom1ar Alianzas. Deben solicitar la inscripción de éstas al 
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Jurado Nacional de Elecciones. dentro del ténnino establecido en el 
inciso e) del Articulo 88. 

CO/\'CORDASCIAS: 

CPP: Articulo 35° 
LOE: Artículos 0 1/lCISO C). 131° 
Resolución .\'0 00-1-2001-J.\ E ({)5-01 -2002) 

Artículo 98.- La solicitud con el acuerdo de Alianza, en cada caso. es SO LICI r L D LJ E 

susc rita por los Presidentes o Sec retarios Genera les y los I ~ SC RI P C I Ó:\ 

representantes de los órganos directivos de cada uno de los Partidos 
y Agrupaciones Independ ientes. en el caso de constitución de Alianza 
entre éstos. 

En la solicitud de inscripción se incluye una copia certificada 
notarialmente del acuerdo adoptado. Asimismo. se indican la 
denominación de la Alianza. su domicilio) el nombre de sus personeros 
legales ante el Jurado acional de Elecciones. 

CO.VCORDA.\'CIAS: 
Resoluc1Ó11 y o 1593-99-J.\E 
Resolución.\·o 00-1-2001-J.\ E r05-0J-2001J 

Artículo 99.- El Partido o Agrupación Independ iente que integre una 1\IPEDI.\IE:\'TOS.-\ 

Alianza no puede presentar, en un Proceso Electoral. una lista de AL I.-\:\'ZAS 

candidatos distinta de la patrocinada por ésta en la misma jurisdicción. 

CO.\'CORDASCIA S:: 
LOE: Articulo 131 o 

LE.\/. Articulo /0° 
LER· Articulo 1 JO 

Publicación de síntesis del Asiento de Inscripción 

Artículo 100.- El Jurado acional de Elecciones publica. en el Diario 
Oficial El Peruano. por una sola vez. una síntesis del asiento de 
inscripción del Partido Político. Agrupación Independiente o Alianza. 
La publicación del asiento de inscripción debe efectuarse dentro de 
los dos (2) días naturales después de la inscripción. 

CO 'CORDA1\'CIAS ; 
LOE: Artículo 96° 
LE.\1: Artículo 1 ()0 

LER: .-lrtículo 11 ° 
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TACHA A LA 
INSCRIPC IÓN DE 

u ,\ 
ORGANIZACIÓN 

POLÍTICA 

Impugnación a la inscripción de un Partido, 

Agrupación Independiente o Alianza 

Artículo 1 O 1.- Dentro de los tres (3) días naturales siguientes a la 
publicación, cualquier ciudadano inscrito en el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil puede presentar tachas a la inscripción 
de un Partido, Agrupac ión Independiente o Alianza. 

CONCORDANCIAS: 

CPP: Artículos 30°, 33° 

REQU ISITOS PARA Artículo 102.- La tacha debe presentarse ante el Jurado Nacional de 
LA TACHA Elecciones, fundarse en la infracción de lo dispuesto en este Título y 

estar acompañada de la prueba instrumental pertinente, así como de 
un comprobante de empoce en el Banco de la Nación, a la orden del 
Jurado Nacional de Elecciones, de una cantidad equivalente a cinco 
Unidades Impositivas Tributarias la cual se devuelve a quien haya 
formulado la tacha, en caso de que ésta fuese declarada fundada. 

RESOUICIÓN DE L \ 
TACHA EN SESIÓN 

PllBI.I C' A 

CONCORDA NCIAS: 
LOJ.\'E: Artículo 36° incisos) 

Artículo 103.- El Jurado Nacional de Elecc iones, en sesión pública, 

substancia la tacha dentro de los tres (3) días naturales después de 
formulada, con citación del ciudadano que la promovió y del personero 
del Partido, Agrupación Independiente o Alianza cuya inscripción 
hubiera sido objeto de tacha. 

CAPÍTULO 3 
De los Candidatos a Presidente 

Fórmula de candidatos 

Artículo 104.- Los candidatos a la Presidencia y Vicepresidencias de 
la República, sean de un Partido, Agrupación Independiente o Alianza, 
solicitan su inscripción en una sola y misma fórmula. 

La denegatoria de inscripción del candidato a la Presidencia implica la 
de los candidatos a las Vicepresidencias de la misma lista. Si la 
denegatoria es sólo de uno de Jos dos candidatos a la Vicepresidencia, 
se inscribe al candidato a la Presidencia y al otro candidato a la 

vicepresidencia. El candidato a la Vicepresidencia cuya candidatura 
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fue denegada. podrá ser reemplazado hasta el tercer día después de 
comunicada la denegatoria. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo /JI o 

LOJ.\'E: Artículo ]./ 0 

··Artículo 105. - No hay reelección inmediata. 
El mandato presidencial es de 5 (cinco) aí1os. no hay reelección 
inmediata. Transcurrido otro período constilllcional, como mínimo, 
el ex presidente puede volver a p ostular sujeto a las mismas 
condiciones."(*) 

(*) Modificado por el Articulo único de la Ley o 27505 ( 10-07-2001 ) 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 1 /:l 0 

Requisitos para ser elegido Presidente 

PROSCRIPC IÓ:'\ DE 
LA REELECCIÓ:'\ 
l~l\IEDL\TA 

Artículo 106.- Para ser elegido Presidente de la República se requiere: REQliSITOS PARA 
SER EL EG IDO 

a. 
b. 
c. 
d. 

Ser peruano de nacimiento: 
Ser mayor de 35 (treinta y cinco) años: 
Gozar del derecho de sufragio; y. 
Estar inscrito en el Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil. 

CONCORDAJ\'CIAS: 
CPP: Artículo 1/0° 
LOE: Artículos 1/0°. 123° 

impedimentos para postular 

Artículo 107.- No pueden postular a la Presidencia o Vicepresidencias 
de la República: 

a. Los ministros y viceministros de Estado. el Contralor General de 
la República y las autoridades regionales, si no han renunciado 
por lo menos seis meses antes de la elección; 

b. Los miembros del Tribunal Constitucional. del Consejo Nacional 
de la Magistratura. del Poder Judicial, del Ministerio Público, de 
los organismos integrantes del Sistema Electoral y el Defensor 
del Pueblo, si no han dejado el cargo 6 (seis) meses antes de la 
elección: 

c. El Presidente del Banco Central de Reserva, el Superintendente 
de Banca y Seguros, el Superintendente de Administración 
Tributaria. el Superintendente Nacional de Aduanas y el 

PRESIDE:'\TE 
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Superintendente de Administradoras de Fondos Privados de 
Pensiones. si no han renunciado por lo menos seis meses antes 
de la elección; 

d. Los miembros de las Fuerzas Annadas y de la Policía Nacional 
que no han pasado a la situación de retiro por lo menos seis 
meses antes de la elección; 

e. El cónyuge y los parientes consanguíneos dentro del cuarto 
grado, y los afines dentro del segundo, del que ejerce la 
Presidencia o la ha ejercido en el año precedente a la elección . 

f Inciso derogado por el Artículo 1 de la Ley N° 27 3 76, publicada 
el 07-12-2000. 

g. "Los comprendidos en el artículo 10. "(*) 

(*)Inciso incorporado por la Segunda Disposición Final de la l .ey No 27163, 
publicada el 06-08-99. 

Sólo para las elt:cciones del 200 l. la Disposición Transitoria Única de la Ley 
N° 27369 ( !8-1 1-2000). señaló que los funcionar ios a que se rc1icren los 
incisos a), b). e) y d) del presente artículo. podrán ser candidatos a la Presidencia 
y Vicepresidencias de la República y a representantes del Congreso de la 
República, respectivamente. si dejan el cargo cuatro meses antes de la elección. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos //0°, 1// 0 

LOE: Artículos 10°y 108°, Jl0° 
LER: Artículo 14° 

CANDIDATURAS Artículo l 08.- Los candidatos a la Presidencia no pueden integrar la 
SI~ILILT.ÁNEAS E:"/ lista de candidatos al Congreso de la República. 

DOS LISTAS 

Los candidatos a las Vicepresidencias pueden, simultáneamente, 
integrar la lista de candidatos al Congreso de la República. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 90° 
LOE: Artículos 10° y 110° 

Plazo de Inscripción de Fórmulas de Candidatos 

Artículo l 09.- Cada Partido Político, Agrupación Independiente o 
Alianza, registrado en el Jurado Nacional de Elecciones, sólo puede 
inscribir una fónnula de candidatos a la Presidencia y Vicepresidencias 
de la República, hasta noventa (90) días naturales antes de la fecha de 
las elecciones. El candidato que integre una fónnula ya inscrita no 
puede figurar en otra. 

El Jurado Nacional de Elecciones publica en el Diario Oficial El Peruano 
la inscripción de cada fónnula de candidatos a la Presidencia y 
Vicepresidencias de la República, al día siguiente de efectuarse la 
misma. 
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CONCORDANCIAS: 
LOE: .-lrticulo J/0° 

impugnación contra los candidatos a la 
Presidencia y Vicepresidencias 

Anículo 110.- Dentro de los dos (2) días naturales siguientes a la 
publicación a que se refiere el anículo anterior. cualquier ciudadano 
inscrito. y con sus derechos vigentes ame el Registro acional de 
Identificación y Estado Civil, puede formular tacha contra cualquiera 
de Jos candidatos, fundada sólo en la infracción de los Anículos 106, 
107 y 1 08 de la presente Ley. La tacha es resuelta por el Jurado Nacional 
de Elecciones dentro del término de tres (3) días naturales. La tacha 
se acompaña con un comprobante de empoce en el Banco de la Nación, 
a la orden del Jurado acional de Elecciones. por la suma equivalente 
a una (1) UIT por candidato. cantidad que se devuelve a quien haya 
formulado la tacha, en caso que ésta se declare fundada. 

De declararse fundada una tacha, las Organizaciones Políticas podrán 
reemplazar al candidato tachado, siempre que dicho reemplazo no 
exceda del plazo establecido en el anículo anterior. 

CO¡\ 'CORDANCIAS: 
LOE· Artículos 106°, ¡rro. JO 0

, /n9° 
LER· .-lrriculo /5° 

Anículo 111.- Aceptada la inscripción de las fórmu las de candidatos 
o ejecutoriadas las resoluciones recaídas en las tachas que se hubiesen 
formulado, el Jurado acional de Elecciones efectúa la inscripción 
definitiva de las Fórmulas de Candidatos a la Pres idencia y 
Vicepresidencias y dispone su publicación. 

CO CORDANCIAS: 
LER: Arriculo 15 

CAPÍTULO 4 
De los Candidatos a Congresistas 

Requisito para ser elegido Congresista 

Anículo 1 12.- Para ser elegido representante al Congreso de la 
República y representante ante el Parlamento Andino se requiere: 

a) Ser peruano de nacimiento; 
b) Ser mayor de veinticinco (25) años: 
e) Gozar del derecho de sufragio; y, 
d) Estar inscrito en el Registro acional de Identificación 

y Estado Civil. 

1:\ C RIPC IÓ:'\ 
DEFL'IITI\'A 

REQl'ISITOS 
PARA SER 
ELEGIDO 
CO~G RE S I SH 
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OTROS 
l l\IPEDIJ\'IENTOS 

PARA SER 
CANDIDATO 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 90° 
LOE: Artículos 60°, 6/ 0

, 101° 

Impedimentos para ser candidatos 

Artículo 113.- No pueden ser candidatos a representantes al 
Congreso de la República y representantes ante el Parlamento 
Andino, salvo que renuncien seis (6) meses antes de la fecha de las 
elecciones: 

a) Los ministros y viceministros de Estado, el Contratar General y 
las autoridades regionales; 

b) Los miembros del Tribunal Constitucional, del Consejo 
Nacional de la Magistratura, del Poder Judicial, del Ministerio 
Público, de los organismos integrantes del Sistema Electoral y 
el Defensor del Pueblo; 

e) El Presidente del Banco Central de Reserva, el Superintendente 
de Banca y Seguros, el Superintendente de Administración 
Tributaria, el Superintendente Nacional de Aduanas y el 
Superintendente de Administradoras de Fondos Privados de 
Pensiones; y. 

d) Los miembros de las Fuer= as Armadas y de la Policía Nacional 
en actividad. 

Tampoco pueden ser elegidos congresistas quienes no se encuentren 
debidamente inscritos en el Registro Nacional de identificación y 
Estado Civil. ( *) 

(*) Sólo para las elecciones del 2001, la Dispos ición Transitoria Única de la 
Ley N° 27369 ( 18-11-2000). senaló que los funcionarios a que se refieren los 
incisos a). b ), e) y d) del presente artículo, podrán ser candidatos a la Presidencia 
y Vicepresidencias de la República y a representantes del Congreso de la 
República, respectivamente. si dejan el cargo cuatro meses antes de la elección. 

CONCORDANCIAS: 
Tratado Constitutivo del Parlamento Andino 
Protocolo Adicional al Tratado Constitutivo del Parlamento Andino sobre 
Elecciones Directas y Universales de sus representantes. 
CPP: Articulo 91° 
LOE: Artículos /07° y 120° 
LER: Artículo 14° incisos a). b). e) 

"Artículo 114.- Están impedidos de ser candidatos los comprendidos 
en el Artículo 1 O de esta Ley. así como los trabajadores >funcionarios 
de los Poderes Públicos y de los organismos y empresas del Estado, 
si no solicitan licencia sin goce de haber, la cual debe series 
concedida 60 (sesenta) días antes de la fecha de las elecciones. 
Asimismo, los que hayan sido cesados o destituidos como 
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consecuencia de inhabilitación dispuesta por sentencia en proceso 
penal." (*) 

(*)Modificado por el Artículo 2 de la Ley 0 27376 (07- 12-2000) 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulas 10°, 120° 
LER. Artículo )./0 inc1sos c). d) 

Plazo de Inscripción 

"Artículo 115.- Cada Partido Político. Agrupación Independiente 
o Alian::a registrados en el Jurado ·"'acional de Elecciones sólo 
puede inscribir una lista de candidatos al Congreso en cada Distrito 
Electoral ante el Jurado Elec10ral Especial correspondiente, 
equivalente al número de congresistas que se ha previsto elegir en 
éste. En aquellos distritos electorales para los cuales se ha pre\·isto 
elegir menos de tres congresistas, se debe inscribir una lista con 
tres candidatos. 

El candidato que integra una lisra inscrita no puede figurar en otra 
del mismo disrrito electoral. 

El pla:::o para la inscripción de las listas será de hasta 60 (sesenta) 
días naturales anres de la fecha de las elecciones. 

Corresponde a la Oficina Nacional de Procesos Elecrorales el 
diseño, impresión y expedición de formaros para reunir las firmas 
de adhesión de los ciudadanos a que se refiere el inciso b) del 
Artículo 88 de la presente Ley. " (*) 

(*)Modificado por el Artículo Único de la Ley N° 27387 (29-1 2-2000) 

CO CORDANCLAS: 
LOE: Artículos 8°y 120° 
LOO.\PE: Artículo 5° inciso m) 

Ley .\'0 26591 

Listas de Candidatos 

"Artículo 116.- Las lisras de candidaTOs al Congreso en cada CL OTAS DE 
Distrito Electoral deben incluir un número no menor del 30% de Cl t:DA DANOS PARA 

L\ I ~SC RIP C JÓ ;'II mujeres o de varones. En las circunscripciones en que se inscriban 
listas con tres candidatos, por lo menos uno de los candidatos debe 
ser varón o mujer. "(*) 

(*)Modificado por el Artículo Único de la Ley o 27387 (29- 12-2000). 
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CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo JO inciso 2 
LOE: Artículo 123° 
LER: Artículo /2° 
LEM: Artículo /0° 

REQUISITOS PARA Artículo 117.- La solic itud de inscripción de una lista debe indicar el 
SER CANDIDATO orden de ubicación de los candidatos. Dicha solicitud lleva la firma de 

todos los candidatos y la del personero del Partido, Agrupación 
Independiente o Alianza, inscrito en el Jurado Nacional de Elecciones. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 127°, /31 °, 13]0 

CAJ\DJDATOS EN "Artículo 1/8.- Ningún ciudadano, sin su consentimiento, puede 
MÁS DE UNA LISTA ser incluido en una lista de candidatos al Congreso de la República. 

Ningún candidato puede postular a congresista en más de un distrito 
electoral. 

En el caso en que un candidato figure en 2 (dos) o más listas y no 
solicite al Jurado Electoral Especial que se le considere sólo en la 
lista que señale expresamente, hasta 2 (dos) dios naturales después 
de efecwada la publicación a que se refiere el Artículo 119, queda 
excluido de todas las listas en que figure su nombre. 

Aquella lista que tenga a un candidato en más de un lugar es 
invalidada, salvo que dicho error sea subsanado en el plazo que 
fija la presente ley. En caso de exceder el pla:o de inscripción, 
dicha lista queda eliminada del proceso. " (*) 

(*)Artículo modificado por el Artículo Único de la Ley N° 27387, (29112-
2000) 

CONCORDANCIAS: 
LER: Artículo 1 JO 
LEM: Al'liculo 10° 

Publicación de Listas de Candidatos 

"Artículo 119.- Las listas de candidatos que cumplan con los 
requerimientos indicados son publicadas por el Jurado Electoral 
Especial en el diario de mayor circulación de cada circunscripción. " 
(*) 

(*)Modificado por el Anículo Único de la Le) N° 27387 (29- 12-2000) 
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Tacha contra los candidatos a representantes 
al Congreso de la República 

''Artículo 120. - Demro de los 3 (tres) días nawrales siguientes a la 
publicación a que se refiere el artículo anterior. cualquier ciudadano 
inscrito en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
puede formular tacha contra cualquiera de los candidatos, fundada 
sólo en la infracción de los Artículos 113, 1/.J y 1/5, de la presente 
Ley, la que es resuelta por el Jurado Electoral Especial 
correspondiente. dentro del término de 3 (tres) días naturales. 

La tacha es acompañada de un comprobante de empoce en el Banco 
de la Nación a la orden del Jurado Nacional de Elecciones, por 
suma equivalente a una (/) UIT por candidato, que es devuelta a 
quien haya formulado la tacha, en caso de que ésta se declare 
fundada. 

De declararse fundada una tacha, las Organi::aciones Políticas 
podrán reempla::ar al candidato tachado, siempre que dicho 
reempla::o no exceda del p/a::o establecido en el Artículo 115. 

De la resolución del Jurado Electoral Especial, declarando fundada 
o infundada la tacha, podrá apelarse ante el Jurado Nacional de 
Elecciones dentro de los tres días siguientes a la publicación de la 
Resolución, el Jurado Electoral Especial concederá la apelación 
el mismo día de su interposición y remitirá al siguiente día el 
expediente al Jurado Nacional de Elecciones. el cual/o resolverá 
dentro de los cinco días de su recepción, comunicando su resolución 
inmediatamente al Jurado Electoral Especial, para que le dé 
publicidad. " (*) 

(*)Modificado por el Artículo Único de la Ley W 27387 (29- 12-2000). 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 1/3°, /J./ 0

, 115°. 1/9° 
LOJSE. Articulo j 0 inciso t 
LER: Articulo /5 ° 

"Artículo 121.- Consentida la inscripción de listas de candidatos 
al Congreso de la República o ejecworiadas las resoluciones 
recaídas en las tachas que se hubiesen formulado, el Jurado 
Electoral Especial efectúa la inscripción definiliva de las listas de 
candidatos y dispone su publicación.·· (*) 

(*)Modificado por el Artículo Único de la Le~ ~ o 27387 {29-1 2-2000). 

CON CORDANC lAS : 
LOJSE: Arliculos j 0 inciso t). 37° tnciso t) 

TASA. 
PRO CE DI~llE:\TO Y 
RESOLL'CIÓ:-i DE LA 
TAC HA 

1:'\SC RIPC IÓ :'-i 
DHI:\'ITl\:.\ 
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Símbolo que identifica a cada Partido Político 

SÍMBOLOS DE LAS Artículo 122.- Para la identificación de una lista de candidatos al 
ORGANIZACIO 'ES Congreso de la República, se asigna a cada lista inscrita un símbolo a 

POLÍTICAS propuesta del respectivo Partido Político, Agrupación Independiente 

EFECTOS DE LAS 
TACHAS Y 

EXCEPCIÓN A LA 
OPORTL NI DAD DE 

SU PRE SENTAC IÓ~ 

o Alianza. 

CONCORDANCIAS: 
LER: Artículo 16° 
LEM: Primera Disposición Complementana 

Efectos de las tachas 

Artículo 123.- Mientras no esté ejecutoriada la resolución sobre la 
tacha, la inscripción del candidato surte plenos efectos. 

Todas las tachas contra los candidatos deben quedar resueltas antes 
de la fecha de las elecciones. 

La tacha declarada fundada respecto de uno o más candidatos de una 
lista no invalida la inscripción de los demás candidatos de ella, quienes 
participan en la elección como si integrasen una lista completa. 
Tampoco resulta invalidada la inscripción de la lista si fallecieran o 
renunciaran uno o más de sus miembros integrantes o no alcanzara el 
porcentaje a que se refiere el Artículo 116 de la Ley por efecto de la 
tacha. 
Después de las elecciones, sólo puede tacharse a un candidato si se 
descubriese y se probara, documentadamente, que no tiene la 
nacionalidad peruana. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 1/6°. 120°, 12/ 0 

LER: Artículos Jr, /5° 
LEM: Artículos /0°, /6°, 19° 

Elección especial de representantes al Congreso de la República 

INSCRIPC IÓN DE Artículo 124.- La inscripción de candidatos a Congresistas, en el caso 
SUPLENTES previsto por el Artículo 120 de la Constitución, se realiza conforme a 

lo dispuesto en el presente capítulo. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 13./0 

LOE: Artículos 11 JO en adelante. 
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CAPÍTULO 5 
De las Consultas Populares 

Artículo 125.- Pueden ser sometidos a referéndum : 
a) La reforma total o parcial de la Constitución; 
b) La aprobación de normas con rango de ley; 
e) Las ordenanzas municipales: y. 
d) Las materias relativas al proceso de descentralización. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos r inciso 17. 31° y 3]0 
LDPCC: Artículo 39° 

Artículo 126.- No pueden ser sujeto de consulta popular: 
a) Los temas relacionados con la supresión o disminución de los 
derechos fundamentales de la persona. 
b) Normas de carácter tributario o presupuestal. 
e) Tratados internacionales en vigor. 

CONCORDANCIAS 
CPP: Artículo 32°. 
LDPCC: Artículo .¡oc 

TÍTULO VI 
DELOSPERSONEROSANTEEL 

SISTEMA ELECTORAL 

CAPÍTULO 1 
Generalidades 

Artículo 127.- Los Partidos Políticos, Agrupaciones Independientes 
y Alianzas inscritos pueden designar hasta cuatro ( 4) personeros 
ante el Jurado Nacional de Elecciones, como sigue: un Personero 
Legal Titular, un Personero Legal Alterno y dos (2) Personeros 
Técnicos, a más de igual número de suplentes. 

Igualmente los Partidos Políticos, Agrupaciones Independientes y 
Alianzas inscritos pueden designar hasta cuatro ( 4) personeros ante 
cada Jurado Electoral Especial, como sigue: un Personero Legal Titular, 
un Personero Legal Alterno y dos (2) Personeros Técnicos, a más de 
igual número de suplentes. 

En cada Mesa de Sufragio se acredita a un ( 1) solo personero por 
cada agrupación política. Los personeros pueden presenciar y 
fiscalizar todos los actos del proceso electoral. No hay personeros de 
candidatos a título individual. 

RfFERL'IíDDI 

LÍ!\UTESAL 
RfFER É ~Dl ~1 

DESIG:\A C I Ó ~ DE 
PERSO~EROS A~TE 

EL J~E. EL JEE Y LAS 
~lESAS DE 

CFRAGIO 
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REQUISITOS PARA 
SER PERSONERO 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 129°. /33°. 136°, 14/ 0

, 137°; /.Ir, / .J3°, I.J.J 0
, 151 °, 157°, 

/72°, 206°, 207°, 3.J / 0
, 3.J2, 34.J. 

LOJNE: Artículo 5° inciso n) 
LOONPE: Artículo 5° inciso p) 
R. No 264-200 1-JNE. que crea el Registro de Personeros de Organi::aciones 
Políticas. 
Resolución N° /B.J-2002-JNE ( 13-06-2002): Artículo 11° 
Resolución No 298-2001-JNE (06-04-2001) 

Artículo 128.- Para ser personero se requiere tener expedito el derecho 
de sufragio, lo que se acredita con el Documento Nacional de 
Identificación. En el ejercicio de sus funciones, el personero debe 
exhibir su credencial cuando le sea solicitada. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulo l .Jl 0 

LOREN!EC Artículos 26° y 29° 

ACREDITACIÓN DEL Artículo 129.- La calidad de personero se acredita con la credencial 
PERSONERO que es otorgada como sigue: 

a) Personero ante el Jurado Nacional de Elecciones, acreditado por 
el órgano directivo del Partido, Agrupación Independiente o 
Alianza, inscritos; 

b) Personero ante e l Jurado Electoral Especial, acreditado por e l 
personero ya inscrito ante el Jurado Nacional de Elecciones; y, 

e) Personero ante las Mesas de Surragio, acreditado por e l personero 
ya inscrito ante e l Jurado Nacional de Elecciones o ante el Jurado 
Electoral Especial. 

d) "Personero ante los centros de votación acreditado por el 
Personero ya inscrito ante el Jurado Nacional de Elecciones o 
ante el Jurado Electoral Especial. " (*) 

(*)Inciso adicionado por el Artículo 13 de la Ley N ° 27369 ( 18-11-2000) 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 129°, /30°, 133°, 136°, 137°; 1.J2°, 143°, /.J.J 0

, 15/ 0
, 157°. 

R. No 264-2001-JNE, qué crea el Registro de Personeros de Organi::aciones 
Políticas. 

CREDENCIALES Artículo 130.- Las credenciales son extendidas por duplicado, por los 
personeros de las listas participantes , e n el papel que el los 
proporcionen ; una credenc ial se entrega al órgano electoral 
correspondiente y la otra queda en poder del titular. 
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Artículo 131.- Los personeros designados por una Alianza excluyen a P ERSO:\E ROS DE 

los que hubiese designado cualquier Partido Político o Agrupación l l\A ALIA;";ZA 

Independiente, integrante de la misma. 

CON CORDANCIAS: 
LOE: Artículos 133°, 3-11 °, 3-12. 

Artículo 132.- Todo recurso presentado ante un Jurado Electoral LE G ITI~IID A DP A RA 

Especial por un Partido Político, Agrupación Independiente o Alianza. DIPl.G:\AR 

inscritos, sólo es interpuesto por el personero legal o alterno ante 
dicho Jurado o por el personero legal ante el Jurado Nacional de 
Elecciones. 

CON CORDANCIA S: 
LOE: Artículos 133°, /34 °, J.JJC, I.J3° 

CAPÍTULO 2 
De los Personeros ante el 

Jurado Nacional de Elecciones 

Personero Legal 

Artículo 133.- El personero legal de cada partido ante el Jurado Nacional 
de Elecciones ejerce su representación plena. Los personeros de las 
Alianzas ejercen su representación hasta la conclusión del proceso 
e lectoral respectivo. 

Los personeros de las listas de candidatos patrocinadas por partidos 
o al ianzas representan a la lista respectiva y excluyen a otros. 

CONCORDANCIAS : 
LOE: Arrículos 127°, /31 °. 13JO. 206°. 3./1 °, 3./JO: 
LOJNE: Artículo 5° inciso n) 

ALC \:\CES DE LA 
REP RESE:\TA TI \'1 DAD 
DE LOS 
P ERSON EROS 

Artículo 134.- El personero legal ante el Jurado acional de Elecciones LEGITL\IIDAD PARA 

está facu ltado para presentar cualquier recurso o impugnación al IMPl'G ·AR 

Jurado Nacional de Elecciones, o a cualquiera de los Jurados 
Electorales Especiales, en relación a algún acto que ponga en duda la 
transparencia electoral. Dicha impugnación debe estar debidamente 
sustentada. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 129°, 13JO. 363°, 365°, 36JO. 

Artículo 135.- El personero legal ante el Jurado Nacional de Elecciones LE G ITL ~ UDAD PARA 

presenta cualquier recurso de naturaleza legal o técnica. O BRAR 
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DEREC HO A 
SOLICITAR 

INFORMA C IÓN 
TÉCNICA A ONPE 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 136° 

Personero Alterno 

Artículo 136.- El personero alterno está facu ltado para realizar toda 
acción que compete al personero legal en ausencia de éste. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 133°, 13~ 0

, 135°, 206°, 3~ 1°, 3-12, 363°. 365°, 36r. 
R. W 264-2001-JNE 

Personero Técnico 

Artículo 137.- Los Partidos, Agrupaciones Independientes y Alianzas 
pueden nombrar hasta dos personeros técnicos ante el Jurado 
Nacional de Elecciones, los cuales deben acreditar un mínino de cinco 
(5) años de experiencia en informática. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 127°, 206°, 34/ 0

, 3ü 
LOJNE. Artículo 5° inciso n) 
Resolución No 2M-200 1-J/\'E 

Artículo 138.- A fin de lograr. las coordinaciones y planificar las 
actividades de los personeros ante los Jurados Electorales Especiales, 
los personeros técnicos acreditados ante el Jurado Nacional de 
Elecciones pueden sol icitar a la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales la siguiente información documental, previa al proceso 
electoral: 

a) Estructura de las bases de datos que conforman el Sistema de 
Cómputo Electoral. 

b) Relación de programas que conforman el Sistema de Cómputo 
Electoral. 

e) Infraestructura de comunicaciones. 
d) Aspectos de Seguridad del Sistema. 
e) Cronograma de Instalación de Centros de Cómputo. y, 
f) Planes de Pruebas, Contingencia y Simulacro. 

CONCORDANCIAS: 
LOONPE: Artículo 5° inciso p) 

ATRIBUC IONES DE Artículo 139.- Los Personeros Técnicos ante el Jurado Nacional de 
LOS PERSON E I{OS Elecciones tienen, sin ser éstas limitativas, las siguientes 

TÉCN ICOS 
atribuciones: 

a) Tener acceso a los programas fuentes del Sistema de Cómputo 
Electoral. 
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b) Estar presentes en las pruebas y el simulacro del Sistema de 
Cómputo Electoral en una sala que para tal fin se les asigne, la 
cual debe tener las facilidades que les permitan la observación 
correspondiente. 

e) Solicitar información de los resultados de los dos simulacros 
de todos o de algunas Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales, según éstas lo crean conveniente. 

d) Solicitar información, durante el proceso electoral, de 
resultados parciales o finales de todas o de algunas Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales, según éstas lo crean 
conveniente. 
Tal información esrá en disqueres. El Personero Técnico ame el 
Jurado Nacional de Elecciones puede solicitar esta información 
directameme en cualquiera de las Oficinas Descentrali:::adas o 
en la Oficina Nacional de Procesos Electorales. No debe 
entregarse más de un ejemplar por agrupación, parrido o 
alianza. 

e) ingresar en cualquier centro de cómputo ames del proceso 
elecroral y durante éste a fin de poder presenciar directamente 
el proceso de cómputo electoral. Los personeros esrán presemes 
durante todo el tiempo en que funcione el Cemro de Cómputo. 
Están prohibidos de imerferir, en cualquier modo, con el proceso 
de cómpwo. En caso de hacerlo, pueden ser desalojados del 
recinto. (*) 

(*)Ley .V0 27369 (18-11- 2000) : 
Anículo 14.- Amplia competencia de los personeros técnicos. 
Los personeros técnicos. sin perjuicio de las atribuciones que le otorga la ley 
pueden observar en tiempo real los procesos de cómputo relacionados con 
su circunscripción 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 127° 

Artículo 140.- Cualquier recurso que un personero técnico quiera IMPL"G:"JACIÓ~ 

presentar se realiza en conjunto con su personero legal o alterno. COJ'\JU:"JTA 

CONCORDANCIAS: 
LOE: rlrtículos 133°, 136° 

Artículo 141.- Los candidatos no podrán ser personeros en el proceso 1.\-IPOSIBILIDAD DE 

electoral en que postulen. CANDIDATOS 
PERSONEROS 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 127°, 128° 
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CAPÍTULO 3 
De los Personeros ante el Jurado Electoral Especial 

Personero Legal 

Artículo 142.- El personero legal ante un Jurado Electoral Especial 
está facultado para presentar cualquier recurso o impugnación al 
Jurado correspondiente, en relación con algún acto que ponga en 
duda la transparencia electoral. Dicha impugnación debe estar 
debidamente sustentada. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 127°, 206°, 30-/0

, 3-11 °, 3-12, 363°, 365°, 367°. 
LOJNE: ~rtículo 3 7° inciso b) 

Personero Alterno 

Artículo 143.- El personero alterno está facu ltado para realizar toda 
acción que compete al personero legal en ausencia de éste. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 127°. 1-12°. 206°. 30-1°, 34/ 0

• 3-12. 363°, 365°, 367°. 
LOJNE: Articulo 37° inciso b) 

Personero Técnico 

Artículo 144.- Los partidos, agrupaciones independientes y alianzas 
pueden nombrar hasta dos personeros técnicos por Jurado Electoral 
Especial, un titular y un suplente, con e l propósito de observar los 
procesos de cómputo relacionados con su circunscripción. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 41 °, 127°, J./9°. 206°, 30.J0

• 3.fl 0
, 3-12. 

LOJNE: Artículo 37° inciso b 

FACULTADES Artículo 145.- Los personeros pueden estar presentes en las pruebas 
y en el simulacro del Sistema de Cómputo Electoral dentro de su 
circunscripción. 

SOBRE LOS 
RESULTADOS DE 

LOS SIMULACROS 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 216° - 223° 

Solicitud de Información 

Artículo 146.- Los personeros pueden solicitar información sobre los 
resultados de los dos simulacros en la Oficina Descentralizada de 
Procesos Electorales que corresponda. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Arrículos 216° -223° 
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Artículo 14 7.- Los personeros pueden solicitar infonnación previa al 
proceso electoral en la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales 
que corresponda, para verificar que los archivos se encuentren 
iniciados y actualizados (infonnes de votos en cero. de datos sobre 
candidatos. de mesas de la jurisdicción). 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos .J/ 0 • ¡ro 

Artículo 148.- Los personeros pueden solici tar infonnación, durante 
el proceso electoral. sobre resultados parciales o finales en la Oficina 
Descentralizada de Procesos Electorales que corresponda, según lo 
crean conveniente. Esta información puede estar en reportes o 
disquetes. 

CO 'CORDANCIAS: 
LOE: Artículo ./ / 0 

LOO.\PE Articulo r o mciso dj 

Ingreso a Centros de Cómputo 

Artículo l-l9.- Los Personeros pueden ingresar, individualmente. 
durante las horas de funcionam iento del centro de cómputo de una 
circunscripción. ante el cual están inscritos, antes de y durante el 
proceso e lectoral, para poder presenciar directamente el proceso de 
cómputo electoral. Con este fm se deben realizar coordinaciones con 
las autoridades respectivas para asignar un responsable y fijar las 
horas de ingreso. Los personeros no deben interferir, en modo alguno. 
con el proceso de cómputo. En caso de hacerlo pueden ser desalojados 
de l recinto. 

Tampoco están autorizados a hablar ni intercambiar ningún tipo de 
comunicación con el personal del Centro de Cómputo. excepto con la 
persona designada como responsable de su ingreso. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulo 1././0 

Presentación de recurso 

Artículo 150.- Cualquier recurso que los personeros quieran presentar 
se realiza a través de su personero legal o alterno. 

CONCORDA CIAS: 
LOE: Artículos 127°. J.J]O, 14]0 

P ERSO:'iEROS Y 
LOS ARCHIVOS DE 
LA ODPE 

PERSO:\EROS Y EL 
PROCESO 
ELECTOR-\L 

REGLAS PAR.-\ EL 
1":\GRESO AL 
CE~T RO DE 
CÓ:\IPUTO 
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FACUt:rADES DE 
LOS PERSONEROS 

CAPÍTULO 4 
De los Personeros ante las Mesas de Sufragio 

"Artículo 151.- Los partidos, agrupaciones independientes y 
alianzas pueden nombrar a un personero ante cada mesa de 
sufragio, hasta siete (7) días antes de las elecciones sólo en las 
circunscripciones donde presenten candidatos. Dicho 
nombramiento se realiza ante el Jurado Especial respectivo. 
También puede efectuarse la acreditación de personeros, uno por 
cada mesa electoral, ante las propias mesas electorales el mismo 
día de las elecciones y con tal que se haya instalado la 
correspondiente mesa electoral. " (*) 

(*)Sustituido por el Artículo Unico de la Ley W 26947 (09-05-98). 
(*) Leer esta norma conjuntamente con el artículo 15° de la Ley No 27369 
(18-11-2000): 

Artículo 1 5".- Personeros de mesa y centros de votación 
Los personeros de Mesa de Sufragio y de centros de votación pueden 
acreditarse hasta el mismo día de las elecciones. Un personero de Mesa puede 
participar en una o más mesas de sufragio. Pueden estar presentes desde el 
acto de instalación hasta la entrega del material electoral con los cómputos en 
Mesa a los funcionarios elec10rales. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos /27°, 15 7°. 158°, 3-11°, 3./2. 
Resolución No 298-200 1-JXE {06-0./-200 /) 

Artículo 152.- Los personeros de mesa pueden estar presentes desde 
el acto de instalación hasta el cómputo en mesa. Pueden denunciar 
cualquier acto que atente contra la transparencia y la legalidad del 
proceso electoral. 

(*) Leer esta norma conjuntamente con el artículo 15° de la Ley No 27369, 
publicada el 18 de noviembre de 2000: 

Artículo 1 5".- Personeros de mesa y centros de votación 
Los personeros de Mesa de Sufragio y de centros de votación pueden 
acreditarse hasta el mismo día de las elecciones. Un personero de Mesa 
pueden participar en una o más mesas de sufragio. Pueden estar presentes 
desde el acto de instalación hasta la entrega del material electoral con los 
cómputos en Mesa a los funcionarios electorales. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 28/ 0 

DERECHOS DE LOS Artículo 153.- Los personeros acreditados ante la Mesa de Sufragio 
PERSONE ROS pueden ejercer, entre otros, los siguientes derechos: 

ACREDITADOS 

a) Suscribir el acta de instalación, si así lo desean. 
b) Concurrir a la preparación y acondicionamiento de la cámara 

secreta, si así lo desean. 
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e) Suscribir la cara de todas las cédulas de sufragio, si así lo desean. 
d) Verificar que los electores ingresen solos a las cámaras secretas. 

excepto en los casos en que la ley permita lo contrario. 
e) Presenciar la lectura de los votos. 
f) Examinar el contenido de las cédulas de sufragio leídas. 
g) Formular observaciones o reclamos durante el acto de sufragio. 
h) Suscribir el acta de sufragio. si así lo desean. 
O Suscribir la lista de electores, si así lo desean. 
J) Es derecho principal del personero ante la Mesa de Sufragio, 

obtener un Acta completa suscrita por los miembros de la mesa. 

Los miembros de la Mesa de Sufragio tienen la obligación de permitir 
el ejercicio de tales derechos, bajo responsabilidad. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 15r. 28/ 0

, ].+/ 0
. 3-12o 

Anículo 154.- Los personeros acreditados ante la Mesa de Sufragio 
están prohibidos de: 
a) Interrogar a los electores sobre su preferencia electoral. 
b) Mantener conversación o discutir entre ellos, con los electores o 

con los miembros de mesa. durante la votación. 
e) "fnlerrumpir el escrutinio o solicitar la revisión de decisiones 

adoptadas por la .\fesa de Sufragio cuando no se encomraba 
preseme. •· ( *) 

(*) Inciso adicionado por el Articulo 16 de la Le~ 1 ° 27369 ( 18-11-2000). 

CO CORDANCIAS: 
LOE. Artículos 155~ ]..J.I ~ rS ~ r9 ~ 28/ 0 

Anículo 155.- Los Miembros de la Mesa de Sufragio, por decisión 
unánime, hacen retirar a los personeros que no cumplan con lo 
dispuesto en el anículo anterior. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: A-rtículos 51 ~ /5./ 0 

Anículo 156.- Los personeros que por cualquier motivo tuvieran que 
ausentarse de la mesa de sufragio o fueran. excluidos, pueden ser 
reemplazados por otro personero de la misma organización política, 
previa coordinación con el personero del Centro de Votación y 
presentación de sus credenciales. 

CONCORDA CIAS: 
LOE: Articulas 155°. 1 57" 

PROHJ BJC IO \ ES A 
LOS PERSO ~ E R OS 

AC REDITADOS 

RETIRO DE LOS 
PER SO ~ E R OS 

REDIPLAZO DE 
P E R SO~EROS 
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ACREDITACIÓN 
ANTEELCENTRODE 

VOTACIÓN 

RESPONSABILIDADES 
DE LOS 

PERSONEROS ANTE 
EL CENTRO DE 

VOTACIÓN 

CAPÍTULO 5 
De los Personeros en los Centros de Votación 

Articulo 157.- Los partidos, agrupaciones independientes y alianzas 
pueden nombrar un personero por cada Centro de Votación, hasta 
siete (7) días antes de la Elección, sólo en las localidades donde 
presenten candidatos. Dicho nombramiento se realiza ante el Jurado 
Electoral Especial respectivo. 

(*) Leer esta norma conjuntamente con el artícu lo 15° de la Ley N° 27369 
(18-11-2000): 

Artículo Js•.- Personeros de mesa y centros de votación 
Los personeros de Mesa de Sufragio y de centros de \ otación pueden 
acreditarse hasta el mismo día de las elecciones. Un personero de Mesa 
pueden participar en una o más mesas de sufragio. Pueden estar presentes 
desde el acto de instalación hasta la entrega del material electoral con los 
cómputos en Mesa a los funcionarios electorales. 

Artículo 158.- Los personeros ante cada Centro de Votación deben 
estar presentes desde el inicio de la jornada de sufragio en dicho 
Centro de Votación. Son los responsables de coordinar y dirigir las 
actividades de sus personeros. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 151 ~ 341°,342. 

TÍTULO VII 
DEL MATERIAL ELECTORAL 

CAPÍTULO 1 
Generalidades 

FACULTADES DE Artículo 159.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales determina 
ON PE RESPECTO las características de las cédulas de sufragio. Corresponde también a 

DEL.MATERIAL 
ELECTORAL la Oficina Nacional de Procesos Electorales disponer lo. relacionado 

con la impresión y distribución de las cédulas de sufragio, en la forma 
que considere más conven iente, de acuerdo con los plazos y 
distancias, así como decidir acerca de las indicaciones ilustrativas 
que debe Hevar la cédula para facilitar el voto del elector. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 18]0 
LOE: Artículo 165° 
LOONPE: Artículo 5° inciso b) 
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Artículo 160.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales implementa 
mecanismos de seguridad eficientes, que garanticen la confiabilidad 
e intangibil idad de los documentos electorales y, en especial. de las 
Actas Electorales. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 1 -¡o, 17)0 

Artículo 161.- La Oficina acional de Procesos Electorales establece 
los mecanismos para garantizar la disponibilidad de material de reserva, 
en casos en que fuera necesario. 

Artículo 162.- El material electoral es de propiedad de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales y de uso exclusivo para el proceso 
electoral. Salvo los casos señalados en la presente ley, su 
comercialización y su uso quedan totalmente prohibidos. excepto lo 
previsto en el siguiente articulo. 

CO.VCORDANCLAS: 
LOE: Artículo 163° 

:'II ECA:\IS:'IIOS DE 
SEGL.RIDAD 
RESPECTO DEL 
:'ll.\TERL.\L 
ELECTORAL 

:\1..\TERIALDE 
RESERYA 

DERECHOS DE 
PROPIEDAD Y l "SO 
SOBRE EUIATERIAL 
ELECTORAL 

Artículo 163.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales debe :'IL.\TERL.\L 

reutilizar el material sobrante de procesos anteriores, en la medida en SOBR..\:\TE 

que resulte más económico y su naturaleza lo permita. En caso 
contrario, está facultada para poner a la venta el sobrante. Los fondos 
que por dicho concepto se obtengan son ingresos propios de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

CAPÍTULO 2 
De las Cédulas de Sufragio 

Artículo 164.- Los partidos. agrupaciones independientes o alianzas, s Í:\1 BOLOS 

al momento de su inscripción ante el Jurado Nacional de Elecciones. 
proporcionan el símbolo o figura con el que se identifican durante el 
proceso electoraL el cual es materia de aprobación por dicho 
organismo. 

No pueden utilizarse los símbolos de la Patria, ni tampoco imágenes. 
figuras o efigies que correspondan a personas naturales o jurídicas. o 
símbolos o figuras reñidas con la moral o las buenas costumbres. 
Tampoco se pueden proponer símbolos o figuras igua les o muy 
semejantes que induzcan a confusió n con los presentados 
anteriormente por otras listas. 

CONCORDA NCIAS: 
LER: Artículo 16° 
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DISEÑO DE LA 
CÉDULA DE 
VOTACIÓN 

LEM: Artículo 13°; Primera Disposición Complementaria. 
Resolución N° 636-2001 -JNE, (05-09-2001): Articulo 3° 

Resolución N° 109-2002-JNE (03-04-2002) 

Artículo 165.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales tiene a su 
cargo el diseño de la cédula de sufragio correspondiente al proceso 
electoral en curso. 

El disef\o y e l procedimiento de ubicación de las candidaturas o 
símbolos deben publicarse y presentarse ante los personeros de 
partidos políticos, organizaciones polí ticas, agrupaciones 
independientes y candidatos dentro de los dos (2) días naturales 
después del cierre de la inscripción de candidaturas. La ubicación de 
las candidaturas o símbolos se efectúa mediante sorteo público, en 
presencia de Jos personeros y de notario público. 

CONCORDA NCIAS: 
LOE: Artículos 135°, 136°, 159° 

CARACTERÍSTICAS Artículo 166.- La cédula de votación tiene las siguientes características 
DE LA CÉDULA DE en su diseño y contenido: 

VOTAC IÓN 

a) "No es menor que las dimensiones de/formato A5. En caso de 
segunda elección, en las elecciones presidenciales o 
municipales, la cédula de sufragio no es menor que las 
dimensiones de/formato A6." (*) 

(*)Inciso modificado por el Artículo Único de la Ley W 27228 (17- 12-99). 

b) Los espacios se distribuyen homogéneamente entre los part idos 
políticos, agrupaciones independientes y alianzas participantes, 
de acuerdo con las denominac iones y símbolos que los 
identifiquen; y, en el caso de listas independientes, con el número 
o letra que les corresponda. Dentro de cada grupo de símbolos o 
letras el espacio de cada uno debe ser e l mismo. 

e) Las letras que se impriman para identificar a los partidos políticos, 
agrupaciones independientes y alianzas participantes en el 
proceso guardan características similares en cuanto a su tamaño 
y forma. 

d) Es impresa en idioma español y en forma leg ible. 

e) El nombre y el símbolo de los partidos políticos, agrupaciones 
independientes y alianzas participantes son exactamente iguales 
a los presentados por sus representantes y se consignan de 
acuerdo con el orden establecido en Jos respectivos sorteos. 
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j) ··Incluye laforograjia de los candidatos a la Presidencia de la 
República y, cuando corresponda, la de los candidatos a 
Presideme de Región. " (*) 

(*)Inciso modificado por el Artículo Único de la Le~ W 27229 ( 17- 12-99). 

g) Otras que con la antelación del caso apruebe la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales relacionadas con el color. el peso y la 
calidad del papel. 

Impugnaciones respecto al diseño de la cédula 

Artículo 167.- Los personeros acreditados pueden presentar 
impugnaciones respecto al diseño de la cédula descrito en el artículo 
anterior. ante el Jurado Nacional de Elecciones. Dichas impugnaciones 
o reclamaciones deben estar debidamente sustentadas y ser 
presentadas por escrito dentro de los tres (3) días después de efectuada 
la publicación a que se refiere el Artículo 165°. 

El Jurado acional de Elecciones resuelve. en instancia inapelable. 
las impugnaciones o reclamaciones dentro de los tres (3) días naturales 
siguientes a su formulación. El Jurado acional de Elecciones debe 
comunicar inmediatamente el hecho a la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Aniculo ¡- 0 mc1so .¡ 
LOE: Ar1iculo 165° 

Artículo 168.- Resueltas las impugnaciones o reclamaciones que se 
hayan formulado. o vencido el término sin que se hubiese interpuesto 
ninguna. la Oficina Nacional de Procesos Electorales publica y divulga 
el modelo definitivo y el procedimiento que debe seguirse. Por ningún 
motivo. puede efectuarse cambio alguno en lo establecido 
precedentemente. 

1m presión de carteles 

Artículo 169.- Al mismo tiempo que la impresión de la cédula de 
sufragio, la Oficina Nacional de Procesos Electorales dispone la 
impresión de carteles que contengan las relaciones de todas las 
fórmulas y listas de candidatos, opciones de referéndum y motivos 
del proceso electoral. 

Cada fórmula, lista u opciones lleva. en forma visible, la figura, e l 
símbolo y los colores que les hayan sido asignados por la Oficina 

acional de Procesos Elec10rales o las Oficinas Descentralizadas de 
Procesos Electorales correspondientes. según el tipo de elección. 

PROCEDL\IIDiTO Y 
R E OLL"CIÓ:\ DE 
ni PL"G:\AC IO:\ES 

~IODELO 

DEFI:\ITI\"0 DE 
CÉDL' U 

R EQL' IS ITOS DE 
LOS CARTELES Y 
LL"GARES DE SL' 
PL I BLJ C A C IÓ~ 
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CARACTERÍSTICAS 
DEL ACTA 

ELECTORAL 

Estos carteles son distribuidos en todos los distritos, y se fijan en las 
oficinas y lugares públicos, desde quince días antes de la fecha de las 
elecciones. 

CONCORDANCIAS: 
LER: Artículo 16° 
LOONPE: Artículo 5° inciso h) 
LEM: 2/ 0

, Primera Disposición Complementaria. 

Carteles son fijados obligatoriamente en las Cámaras Secretas. 

Artículo 170.- Los mismos carteles son fijados obligatoriamente, bajo 
responsabil idad de los miembros de las Mesas de Sufragio, en los 
locales donde éstas funcionen y, especialmente, dentro de las Cámaras 
Secretas. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 51° 
LEM: rlrtículo 22° 

CAPÍTULO 3 
De las Actas de Votación 

Confección de Actas Electorales 

Artículo 171.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales dispone la 
confección de los formularios de las Actas Electorales, los cuales son 
remitidos a las respectivas Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales, conjuntamente con las ánforas, las cédulas de sufragio y 
demás documentos y materiales electorales que garanticen el 
funcionamiento de las Mesas de Sufragio. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 179° 
LOONPE: Artículos 5° incisos b), d); 27° inc1so e) 

Artículo 172.- El Acta Electoral es el documento donde se reg istran 
los hechos y actos que se producen en cada Mesa de Sufragio, desde 
el momento de su instalación hasta su cierre. Consta de tres (3) partes 
o secciones: acta de instalación, acta de sufragio y acta de escrutinio. 

Debe ser impresa teniendo en cuenta medidas de seguridad que 
dificulten o impidan su falsificación. 

CONCORDANCiAS: 
LOE: Artículos 51°, 173°, /7./0

, /75°, 176°, / 77°, /78°. 277°,288°. 291° 
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Acta de Instalación 

Artículo 173.- El Acta de Instalación es la sección del Acta Electoral 
donde se anotan los hechos durante la instalación de la Mesa de 
Sufragio. 

CO CORDAl\'CJAS: 
LOE: Artículos 51 °. rlo 

Artículo 17-t.- En el Acta de Instalación debe registrarse la siguieme L\FOR~IA C lÓ~ 

información: RECOGIDA E~ EL 
ACTA DE 
1:'\STALA C IÓ~ 

a) úmero de mesa y nombres de la provincia y el distrito a los que 
pertenece la mesa de sufragio. 

b) Nombre y número del Documento acional de Identificac ión de 
cada uno de los miembros de la Mesa de Sufragio. 

e) Nombre y número del Documemo acional de Identificación de 
cada uno de los personeros presentes. con la denominación de 
la agrupación política a que pertenecen. 

d) La fecha y la hora de instalación de la Mesa de Sufragio. 
e) El estado del material electoral que asegure la inviolabilidad de 

los paquetes recibidos. 
f) La cantidad de las Cédulas de Sufragio. 
g) Los incidentes u observaciones que pudieran presentarse. 
h) La firma de los Miembros de Mesa y de los Personeros que lo 

deseen. 

COI\'CORDA.\ 'CJAS: 
LOE. Arriculos 239 ~. 251°. l55 c 

Acta de Sufragio 

Artículo 175.- El Acta de Sufragio es la sección del Acta Electoral ACTA DE t:FRAG JO 

donde se anotan los hechos inmediatamente después de concluida la 
votación. 

CONCORDA CIAS: 
LOE: Artículos 5 1°, /72°. 3/5° 

Artículo 176.- En el Acta de Sufragio debe registrarse la siguiente 
información: 
a) El número de su fragantes (en cifras y en letras). 
b) El número de cédulas no utilizadas (en cifras y en letras). 
e) Los hechos ocurridos durante la votación. 
d) Las observaciones formuladas por Miembros de la Mesa y por 

Personeros. 

ll\FOR~IA C IÓ~ A 
REGISTRARSE E:'ll EL 
ACTA DE SVFRAGIO 
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INFOR.\IAC IÓ:'\1 
RECOGIDA EN EL 

ACTA DE 
ESCRl'TINIO 

PLAZO PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DEL 

MATERIAL 
ELECTORAL A ODPE 

e) Nombres, números de Documento Nacional de Identificación y 
firmas de los Miembros de Mesa y de los Personeros que así lo 
deseen. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 27./0

. 275°. 276°, 277°, 315° 

Acta de Escrutinio 

Artículo 177.- El Acta de Escrutinio es la sección del Acta Electoral 
donde se registran los resultados de la votación de la Mesa de 
Sufragio. Se anotan también los incidentes u observaciones 
registrados durante el procedimiento de escrutinio. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulo 172° 

Artículo 178.- En el Acta de Escrutinio debe registrarse la siguiente 
información: 

a) Número de votos obtenidos por cada lista de candidatos u 
opción según sea el caso. 

b) Número de votos nulos. 
e) Número de votos en blanco. 
d) 
e) 

f) 

Horas en que empezó y concluyó el escrutinio. 
Reclamaciones u observaciones formuladas por los Personeros, 
así como las resoluciones de la Mesa. Y, 
Nombres, números de Documento Nacional de Identificación y 
firmas de los Miembros de la Mesa y Personeros que deseen 
suscribirla. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 282°, 285°, 286°, 287°, 288°, 289° 

CAPÍTULO 4 
De la Distribución del Material Electoral 

Artículo 179.- Dentro de los treinta (30) días naturales anteriores a la 
fecha de las e lecciones, la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
envía, a cada una de las Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales, las ánforas, las Actas Electorales, la Lista de Electores de 
cada Mesa de Sufragio, y una relación de Electores hábiles de ella, las 
cédulas de sufragio y los formularios, carteles y útiles, para que 
oportunamente sean distribuidos, en cantidad suficiente para atender 
la votación de todos los ciudadanos. 
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CO,\ 'CORDANCIAS: 
LOE: Arricu/o ¡ -¡o 
LOO.\"PE: Arriculo 5° inciso dj 

Anículo 180.- Dentro del plazo fijado en el anículo anterior y de acuerdo 
con las distancias y los medios de comunicación entre la capital de la 
provincia y las capitales de los distritos. las Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales envían. a cada uno de los Registradores 
Distritales y Coordinadores Electorales de su respectiva jurisdicción, 
el material electoral remitido por la Oficina acional de Procesos 
Electorales a l cual hace referencia el art ículo anterior. para que 
oportunamente sean entregados a los Presidentes de las respectivas 
Mesas de Sufragio. 

C O.\"CORD ASCL~ S : 

LOE· .-lrriculo 11 r 

TÍTULO VIII 
DE LA PROPAGANDA ELECTORAL 

CAPÍTULO 1 
Generalidades 

Artículo 18 1.- La propaganda electoral debe hacerse dentro de los 
límites que señalan las leyes. Se aplica a los contraventores, en su 
caso, e l Artículo 390 del Título XV I de los delitos. sanciones y 
procedimientos judiciales. de la presente ley. 

CO 'CORDA NCLAS: 
Resolución ,\ '0 /81-2002-J.\"E (13-06-1002) 

Artículo 182.- Para los efectos de la propaganda electoral cada Partido 
o Agrupación Independiente puede usar su propio nombre debajo 
del correspondiente al de la Al ianza que conforma. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Arrículos 9- 0

• 98° 

Artículo 183 .- Dentro de los sesenta (60) días anteriores a las 
elecciones. las Organizaciones Polít icas, Listas Independientes y 
Alianzas, presentan al Jurado acional de Elecciones la proyección 
de los fondos que serán invertidos durante el proceso electoral 
correspondiente. así como su fuente de financiamiento. 

Dentro de los 60 (sesenta) días posteriores a la proclamación oficial 
electoral. los part idos, agrupaciones independientes, alianzas y listas 

DISTRIBL"C IÓ'\ DEL 
\l-\TERIAL 
ELECTORAL A 
REG ISTRADORES 
DISTRIT.\LES Y 
COORDI'\ADORES 
ELECTORALES 

l "SO OE :'\0\IBRES 
PROPIO -ALIA:\Z.-\ 

FO:'\DOS Y 
Fl:\A:\CIA:\IIE:\TO 
DE LAS 
OR G A~JZACI01'\E S 

POLÍTIC AS 
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LOCALES DONDE 
NO ES POSIBLE 

HACER 
PROSELITISMO 

POLÍTICO 

MUNICIPIOS Y 
PROPAGANDA 

ELECTOR<\L 

MODALIDADES DE 
PlJBLICIDAD 
PERMITIDAS 

independientes presentan al Jurado Nacional de Elecciones, con 
carácter de declaración jurada, la relación de gastos destinados a la 
campaña electoral correspondiente, quedando el Jurado Nacional de 
Elecciones facultado para efectuar las indagaciones necesarias para 
establecer la exactitud del movimiento económico correspondiente a 
dicha campaña . 

CONCORDA NCIAS: 
CP P: Artículo 35° 
Resolución N° 182-2002-JNE (13-06-2002) 
Resolución N° 1./3-200 1-JN E · 

Artículo 184.- Las Oficinas Públicas, los cuarteles de 'las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional del Perú, los locales de las 
Municipalidades, los locales de los Colegios de Profesionales, 
Sociedades Públicas de Beneficencia, entidades oficiales, colegios y 
escuelas estatales o particulares y los locales de las iglesias de 
cualquier credo, no pueden ser utilizados para la realización de 
conferencias, asambleas, reuniones o actos políticos de propaganda 
electoral de ninguna especie en favor o en contra de cualquier partido, 
candidato o tema por consultar, o para la instalación de juntas 
directivas o el funcionamiento de cualquier comité de tendencia 
política. 

CONCORDA NCIAS: 
LOE: Artículo 388° 
Resolución N° 182-2002-JNE (13-06-2002) 

Artículo 185.- Los municipios provinciales o distritales apoyan el 
mejor desarrollo de la propaganda electoral facilitando la disposición 
de paneles, convenientemente ubicados, con iguales espacios para 
todas las opciones participantes. 

CONCORDA NCIAS: 
LOM: Articulo 65° inciso 18 
LOE. Artículos 186°, 189° 
Resolución N° 182-2002-JNE (13-06-2002) 

Artículo 186.- Los partidos, agrupaciones independientes y alianzas, 
sin necesidad de permiso de autoridad política o municipal y sin pago 
de arbitrio alguno, pueden: 

a) Exhibir letreros, carteles o anuncios luminosos, en las fachadas 
de las casas políticas, en la forma que estimen conveniente. 

b) Instalar, en dichas casas políticas, altoparlantes, que pueden 
funcionar entre las ocho de la mañana y las ocho de la noche. A 
la autoridad respectiva corresponde regular la máxima intensidad 
con que puede funcionar dichos altoparlantes. 
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e) Instalar altoparlantes en vehículos especiales. que gozan de libre 
tránsito en todo el territorio nacional. dentro de la misma 
regulación establecida en el inciso an terior. 

d) Efectuar la propaganda del partido o de los candidatos, por 
estaciones radiodifusoras, canales de televisión , cinemas. 
periódicos y rev istas o mediante carteles ubicados en los sitios 
que para tal efecto determinen las autoridades municipales. Deben 
regir iguales condiciones para todos los partidos y candidatos. 

e) Fijar, pegar o dibujar carteles o avisos en predios de dominio 
privado, siempre que el propietario conceda permiso escrito, el 
cual es registrado ante la autoridad policial correspondiente. 

f) Fijar, pegar o dibujar tales carteles o avisos en predios de dominio 
público, previa autorización del órgano representativo de la 
ent idad propietaria de dicho predio. 

En el caso contemplado en e l inciso t). la autorización concedida a un 
partido o candidato se entiende como concedida automáticamente a 
los demás. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 2° inciso 1 
L0.\1: Artículo 66° inciso 10 
Resolución yo 1 82-2002-JY E ( 1 3-06-2()02¡ 

Artículo 187.- Quedan prohibidos. como forma de propaganda política. 
e l empleo de pintura en las calzadas ) muros de predios públicos y 
privados. la propaganda sonora difundida desde el espacio aéreo, y 
la propaganda por a ltoparlantes que no estén ajustados a lo dispuesto 
en el artículo anterior. 

La propaganda política a que se refiere el párrafo anterior es permitida 
en los predios privados siempre y cuando se cuente con autorización 
escrita de l propietario. 

CONCORDA!\'CIAS : 
Resolución .\"0 182-2002-J.\'E (/ 3-06-2001;: Articulo 6° 

;\IODA LIDAD[S 
PLBLIC IT.-\R IAS 
PROH I BIDAS 

Artículo 188.- Está prohibido el uso o la invocación de temas religiosos TDl-\S 

de cualquier credo, en la propaganda política. PLBLIC ITARIOS 
PROHIBIDOS 

Se prohíbe a los electores hacer uso de banderas, divisas u otros 
distintivos desde el día anterior al de la elección hasta un día después 
de ésta. 

CONCORDA,VC lAS : 
CPP: Artículo 2° inCiso 3 
LOE: Arrículo 190° 
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PIWSCRIPCIÓ~ 0[ 
LA DESTIH'CC IÓ:'\ 
DE PROPAGA 'IDA 

PL\ZO PARA 
H.·\ CER 

PrBLICIDAD 

Artículo 189.- Está prohibida la destrucción. anulación, interferencias, 
deformación o alteración de la propaganda política cuando ésta se 
realice conforme a la presente ley. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulo 390° mciso bJ 

Artículo 190.- Desde dos días antes del día seiialado para las elecciones 
no pueden efectuarse reuniones o manifestac iones públicas de 
carácter político. 

Desde veint icuatro horas antes, se suspende toda clase de propaganda 
política. 

CONCORDA NCIAS: 
CPP· Artículo JO inciso 12 
LOr:: Articulas 357°, 389°. 390° Inciso a). 

F::\(TESTAS "Artículo 191.- La pub/ icación o d1(11s ión de encuestas y 
proyecciones de cualquier natura/e:a sohre los resultados de las 
elecciones a través de los medios de comunicación puede efectuarse 
hasta el domingo anterior al día de las elecciones. 

En caso de incumplimiento, se sancionará al infractor con una multa 
entre 1 O y 100 Unidades Jmposilivas Trihwarias que fijará el Jurado 
Nacional de Elecciones; lo recaudado constituirá recursos propios 
de dicho órgano electoral." (*) 

(*)Artículo modi ticado por el Artículo 17 de la Ley N° 27369 ( 18-11-2000) 
y por la Sentencia del Tribunal Constitucional r.:specto al Expediente N° 02-
200 1-A I- r e (05-0-t-20o 1 ). 

(*) Ley N° 27369. ( 18-11-2000) 

Artículo 18".- Elaboración de encuestas 

Toda persona o institución que realice encuesta ~ electorales para su difusión 
debe inscribirse ante el Jurado acional de Elecciones. Para el efecto deberá 
acreditar su denominación' domicilio. 
Todas las cncu..:stas o sondeos publicados o difundidos deberán contener 
claramente el nombre del encuestador) la ficha tccnica. que deberá indicar la 
fecha. el sistema de muestreo. el tamal'lo. nivel de n:presentatiYidad ~ el 
margen de error. así como otras nonnas que determine d Jurado acional de 
Elecciones. 
Sólo podrán publicarse encuestas cuando la persona o institución estén 
dt:bidamente inscritas. 
El Jurado Nacional de Elt:cciones podrá suspender del registro antes 
mencionado a la persona o institución que realice encuestas electorales para 
su difusión) que no se ajusten estrictamente a los procedimientos normados. 

CONCORDA N CIAS: 
Resolución .\'0 182-2002-J.\ t; (/ 3-06-2002) 
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""Artículo 192. - A partir de la convocatoria de las elecciones, al 
Estado le está prohibido. a traYés de publicaciones oficiales o 
estaciones de telerisión o imprema, públicos o pril·ados, efectuar 
propaganda política en fm·or o difusión de información en comra 
de cualquier partido. agrupación independiente o alian=a. También 
queda suspendida, desde la fecha de com·ocatoria de las elecciones. 
la reali=ación de publicidad estatal en cualquier medio de 
comunicación público o pri\·ado, salvo el caso de impostergable 
necesidad o wilidad pública. dando cuenta semanalmente de los 
m•isos publicados al Jurado ,\'acional de Elecciones o al Jurado 
Electoral Especial, según corresponda. 

En caso de incumplimiento de esta disposición. el Jurado Nacional 
de Elecciones o. en su caso. el Jurado Electoral Especial. de oficio 
o a petición de parte, dispondrá la suspensión inmediata de la 
propaganda política y publicidad estatal. El Jurado .\'aciana/ de 
Elecciones dispone. asimismo. la sanción de los responsables de 
conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 362 de la 
Ley Orgánica de Elecciones, modificado por el Articulo 2-1 de la 
presente Ley. Esta resolución es de cumplimiento obligatorio e 
inmediato hasta que concluya el proceso electoral, sin perjuicio de 
las responsabilidades de ley. " ( *) 

( •) Artículo modificado por el Artículo 19° d~ la Le: N" 27369 ( 18- 11 -2000) 
( *) ubra) ado.- La nonna se re ti ere a la Le: :-;o 27369 ( 18-1 1-2000) 

CO "CORDANCIAS: 
LOE: Artículos 181 °. 362° 

Artículo 193.- Concluidos los comicios electorales. todos los partidos 
políticos, listas independientes y alianzas en un lapso de 60 (sesenta) 
días proceden a retirar o borrar su propaganda electoral. En el caso 
contrario, se hacen acreedores a la mu lta que establezcan las 
autoridades correspondientes. 

COi\'CORDAS CIAS: 
Resoluclón.\·o 182-2002-J.\"E ( 13-06-1001): Articulo 9° 

"Articulo 19-J. - En las elecciones presidenciales y parlamentarias 
habrá espacios en los canales de televisión de señal abiena y 
estaciones de radio, públicos y privados, de cobertura nacional. 
Estos espacios se pondrán a disposición y se discribuirán 
equitativamente entre los partidos políticos, agrupaciones 
independientes o a/ian=as participantes en el proceso electoral, sin 
costo alguno, por un espacio diario de die= ( 1 0) minwos. desde 
sesenta (60) días antes del día y la hora señalados en el Artículo 

REGLAS DE 
Pl"BLICIDAD PARA 
EL ESTADO 

RETIRO DE 
Pl" BLI CIDAD 

FRA:\"JA ELECTORAL 
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/90. El Jurado Nacional de Elecciones cautelará la existencia y 
utili:ación de tales espacios. 

Dichas franjas electorales se transmitirán denrro de un 1111~~mo bloque 
en todos los canales y dentro de una mismu hora en las estaciones 
de radio. Las horas de transmisión para la televisión y para la 
radio serán establecidas por el Jurado Nacional de Elecciones. 

Estas franjas se asignarán rotativamente y con base en un sorteo, de 
modo que ningún canal o estación de radio sea wili:ado por la 
misma organi:ación política duranre dos días consecutivos. El sorteo 
se realizará en la sede central de la ON!'E, en presencia de 
personeros, observadores y representantes de los medios de 
comunicación. En caso de una segunda vuelta, las franjas aquí 
mencionadas se regularán por las mismas normas. 

La publicidad. la información y los programas políticos de radio y 
televisión respetarán el principio de no discriminación y otorgarán 
tarifas preferemes a todas las organi:aciones políticas participantes. 

El Jurado Nacional de Elecciones dictará las normas reglamentarias 
que complementen el presente articuloyftjen los límites en duración, 
frecuencia J valor a la publicidad polí{lca durante el proceso 
electoral. "(*) 

(* )Modificado por t:l Artículo 20° <.k la Le) N" 27369 ( 1 S-11-2000). 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Aniculo 35° 
Ley ,\ '0 25633: articulo 3° inciso e) 
Lt:R: Cuarta Disposición Transrtoria y Complementaria 

PL'BLI CIDAD DE Artículo 195.- La Oficina Naciona l de Procesos Electorales. en los 
PL\~f:S OE 

GOBIERNO 
casos de e lecciones para Presidente y Vicepresidentes de la República. 
garantiza a los candidatos que Jo soliciten la publicación de Jos planes 
de gobiemo en el diario oficial. 

TÍTULO IX 
DE LAS ACTIVIDADES PRELIMINARES 

AL SUFRAGIO 

CAPÍTULO 1 
Del Padrón Electoral 

Artículo 196.- El Padrón Electoral es la relación de los ciudadanos 
hábiles para votar; se elabora sobre la base del registro único de 
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identificación de las personas: se mantiene y actualiza por el Registro 
acional de Identificación y Estado Civil según los cronogramas y 

coordinaciones de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 

COSCORDA .\"CIAS: 
CPP .·lrticulo 1 -so mc1so 1 
LOJ.\ E. Artículos 1°. 5" II!CISO cf¡ 

LOO\"PE Articulo 5° tncisos)l. ki 
LO RE.\ lEC Articulo - o 11/CISO d¡ 
Ley .\ ·o 16533· Articulo 3° mciso d¡ 

Artículo 197.- El Padrón Electoral es público. Los partidos. 
agrupaciones independientes y alianzas pueden solicitar. en la fonna 
que establezca el Registro acional de Identificación} Estado Civil. 
una copia del mismo.(*) 

(• ) El Aniculo 1 de la R.J . ;\ ~ 080-98-JEF-IDE 'TIDAD (08-09-98). los 
Panidos Políticos. lasAgrupacion.:s Independientes~ las Alianzas que para 
el efecto se cons t itu~ an. ~iem pr.: que est<~n inscritos o tengan inscripción 
\ igente en el Jurado Nacional de Elecciones. pueden solici tar. por una sola 
\'CZ y para cada proceso electoral que se con\'oque. una copia del Padrón 
l:.lectoral aprobado por .:1 Jurado :\acional de Ekccionc:s. en confonnidad con 
lo dispuesto en el Aniculo 20 1 o de c:sta Le~. 

CO.\'CORDA.\'CL45: 
LOE . lniculo l 01° 

Artículo 198.- El Registro Nac ional de Identificación) Estado Ci' il 
publica listas del padrón inicial que se colocan en sus Oficinas 
Distritales en lugar visible. después del cierre de inscripciones. 

Artículo 199.- Los electores inscritos que. por cualquier motivo. no 
figuren en estas listas o estén registrados con error. tienen derecho a 
reclamar ante la Oficina del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de su circunscripción. durante el plazo de cinco días 
contados desde la fecha de publicación. 

P \ORÓ:\ 
ELECTORAL ES 
PlBLICO 

P..\ ORÓ:\ 
EI.ECTOR\L 
1\ IC IA L 

ERRORES E:\ EL 
P.-\DRÓ:\ I~I CI. \L 

Artículo 200.- Cualquier elector u Organización Política reconocido. o DEPUt.\CIÓ:\ DEL 

que hubiese solicitado su reconocimiento. tiene derecho a pedir que PADRÓ"' 

se eliminen o tachen los nombres de los ciudadanos fallecidos. de los ELECTOR.\ l. 

inscritos más de una vez ~ los que se encuentran comprendidos en 
las inhabilitaciones establecidas en la legislación electoral. Debe 
presentar las pruebas pertinentes. 

CO.VCORDANCIAS: 
LOE. Artículos 10°. /1° 

Artículo 201.- El Padrón Electoral actualizado por el Registro Nacional .\PROBACIÓ:\ DEL 

de Identificación y Estado Ci' il. que se utilizará en el proceso electoral P.\ DRÓ:\ 

convocado. será remitido al Jurado , acional de Elecciones con ELECTOR.\L 
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RUIISIÓN DF.L 
PADRÓN 

ELECTORAl. 

noventa (90) días de anticipación a la fecha de las elecciones. El 
Jurado Nacional de Elecciones aprueba su uso dentro de los diez ( 1 O) 
días siguientes; de no hacerlo, al vencerse este plazo. el Padrón 
Electora l queda automática y definitivamente aprobado. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Arlículo J78 inciso 1 
LOJ.\'E: Anículos / 0

• 5° inciso v) 
I.OREAIEC .-lnículo 7 inciso d) 
Resolución \' 0 /R-1-2002-J,\E. Arlículo /0° (13-06-20fJ2) 

Artículo 202.- El Padrón Electoral ya aprobado se remite a la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales. El Registro Nacional de 
Ident ificación y Estado Civil brinda a la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales la información necesaria para la designación de los 
miembros de las Mesas de Sufragio. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Arlículos 55°, 228° 
LOO.\' PE. Arliculo 5 tnciso ~) 

LORE\ 1/:.'C Ar1ícu/o 7 incisos e) y m) 

DATOS DEL !•ADRÓ · Artículo 203.- En el Padrón se consignan los nombres y apellidos y el 
F.I.E<TORAL código único de identificación de los inscritos. la fotografía y firma 

digitalizadas de cada uno. los nombres del distrito. la provincia y el 
departamento y el número de Mesa de Sufragio. 

11\SCRIPCIO:'IIES EN 
EL PADRÓ~ 

F.I.ECTOR-\L \'EL 
DEBEH DE RF.:\IISIÓ;'I; 

TRii\IESTRAL 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Ar1ículo 196° 

LOREXIEC lrlículos ]/ 0
• ]]

0 

Artículo 204.- Se agregan al Padrón Electoral las inscripciones 
conforme se vayan efectuando. Se observa rigurosamente el 
ordenamiento por distritos, provincias y departamentos. Asimismo, 
se e limin an, en forma permanente, las inscripciones que sean 
canceladas o las excluidas temporalmente. 

El Registro Naciona l de Identificación y Estado Civil remitirá 
trimestralmente, al Jurado Nacional de Elecciones y a la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales, la relación de inscripciones 
agregadas o eliminadas del Padrón Electoral a nivel nacional, relación 
que deberá contener los mismos datos e imágenes que se consignan 
en el Padrón Electoral conforme al Artículo 2 10° de la presente Ley. 
(*) 

(*)La norma se refien: al ArtiCulo 203° de la presente Ley. 
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CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos 1 ~- o. ¡ -se inciso 1 

LORE.\'IEC: Artículo 5-o 

Anículo 205.- Cada vez que se convoque a elecciones, el Regisrro 
Nacional de Identificación y Estado Civil entregará a la Oficina 

acional de Procesos Electorales. el Padrón electoral actualizado de 
las mesas de sufragio. en medios magnéticos. 

Asimismo la Oficina 1acional de Procesos Electorales sobre la base 
del Padrón Electoral recibido, procederá a imprimir un ejemplar de las 
Listas de Electores de las Mesas de Sufragio. indicando el distri to, 
provincia y depanamento correspondiente. el número de orden de 
cada elector. el nombre y apellido del mismo. el código único de 
identificación y el número de mesa de sufragio; habrá una columna 
con secciones que permita recibir la firma del elector y otra para la 
impresión digital del sufragante. que podrá incluir la fotografía del 
elector. Se imprime además un ejemplar de las Listas de electores que 
contengan los mismos datos menos las columnas para la firma del 
elector y para la impresión de la huella digital. el cual sin e para que 
los electores identifiquen la mesa en que les corresponde sufragar. 

Todas la~ páginas de las listas de electores de las mesas de sufragio. 
llevan la indicación del aiio en que se realizan las elecciones, con 
especificación del motivo y tipo. 

CONCORDANCIAS: 
LOO.\'? E · .-lrtículo 5° mcisos bJ ·' k¡ 
LORE.\'IEC: .-lrticulo - ~i n ciso d) 

CAPÍTULO 2 
De la Difusión del Proceso 

Anículo 206.- Desde el inicio del Cómputo. la Oficina 1 acional de 
Procesos Electorales pone a disposición de los Personeros Legales y 
Técnicos la información documental y la información, en las 
computadoras, de las Actas de Votación. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Arricu/os /T 0

, 133°. /3-0
, 1-1:!", / -/3°. ¡.¡.¡o 

LOO.\'? E: .-lrticu/os 5° inciso e) y r o IIICÍSO d) 

.\ CTL.\LIZAC IÓN 
DEL PADRÓ'\ E 
!"PRESIÓN DE L\S 
LISTAS DE 
ELECTORE DE LAS 
'lESAS DE 
SLFRAGIO 

Anículo 207.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales manda CARTILL.\S DE 

imprimir canillas que contengan las disposiciones de esta Ley I'\STRl CC JÓ'\ 

concordada con la legislación electoral vigente. en la forma que 
considere adecuada para uso de los Jurados Electorales Especiales. 
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de los miembros de las Mesas de Sufragio y de los candidatos o sus 
personeros 

CONCORDANCIAS: 
LOOXPE: Artículos 5° inciso h). 27°. inciso 0) 

CARTILLAS Artículo 208.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales confecciona 
cartillas ilustrativas y gráficas con ejemplos prácticos relativos a la 
ap licación de la presente Ley y las remite a las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales junto con los demás 
elementos electorales. 

C \RTt::LES co ~ LA Artículo 209.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales manda 
REL \ C IÓ"' DE imprimir carteles que contengan la relación de candidatos. 
CANDIDATOS 

OBI.IGATOR if.l) \1) 

DE I.OS CARTELES 
E~ LOS I.OC.-\I.ES 

DE \'OTACIÓl\ 

Los carteles son colocados en los edificios públicos y lugares más 
frecuentados dent ro de cada circunscripción, desde quince ( 15) días 
naturales anteriores a la fecha señalada para el proceso electoral. 

CONCORDA.\'CIAS: 
I.OF. 169° 
LER: ,lrtículo /6° 
LEM: Artículos 21°, 22° 

Articulo 210.- Asimismo. obligatoriamente y bajo responsabilidad de 
los Coordinadores Electorales de cada local de votación, descrito en 
el siguiente capítulo, y de los miembros de las Mesas de Su fragio, se 
fij an carteles en los locales donde éstas funcionen y, especialmente, 
dentro de las cámaras secretas. 

Cualquier elector puede reclamar al presidente de la Mesa de Sufragio 
por la omisión de la colocación de dichos carteles. 

CONCORDANCIAS: 
LOO\'PE Artículos 5° inciso h), 27° inciso o) 
LER: Articulo /6° 

LEM: Artículo 2JO 

CAPÍTULO 3 
De los Locales de Votación 

Reunión de miembros de mesa 

CAPAC ITACIÓN Artículo 211.- Dentro de los diez ( 1 O) días naturales anteriores a la 
ELECTORAL fec ha de la elección, cada Oficina Descentralizada de Procesos 

Electorales convocará a los miembros titulares y suplentes de las 
Mesas de Sufragio de su jurisd icción. con el objeto de recibir 
obligatoriamente, de parte del coordinador electoral, una capacitación 
electoral para el desempeño de sus obligaciones. 
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CO¡\'CORDA¡\'CJAS: 
LOE: Artículos 55 °, 21 JO 

Coordinador Electora l 

Artículo 212.- En cada local de votación, hay un Coordinador Electoral 
designado por la Oficina Nacional de Procesos Electorales: el cual. de 
preferencia. debe ser un registrador de las oficinas del Registro 

acional de Identificación y Estado Civil. 

CONCORDASCJAS: 
LOO\PE: Artículos 25° . ./9°. ]/./0 

Artículo 213.- El Coordinador Electoral se instala dos días antes de n ·:---c iO:\ ES DEL 

las Elecciones y tiene como principales funciones: 

a) Orientar a los electores sobre la ubicación de su mesa y el 
procedimiento de sufragio. 

b) Velar por el acondicionamiento y la instalación oportuna de dichas 
mesas: y designar a los reemplazantes en caso de que no se 
hubieran presentado los miembros titulares, con el auxilio de las 
Fuerzas Armadas. 

e) Supen isar la entrega del material electoral y las ánforas a sus 
respecti\as mesas. 

d) Orientar a los invidentes en el uso de su cédula especial para 
votación. de contar con ésta. 

e) Coordinar el procedimiento de recojo del material electoral. con 
el personal designado para este fin. por la Oficina acional de 
Procesos Electorales. Se debe tomar especial cuidado en la 
recuperación de los sellos o etiquetas holográficas no utilizadas, 
frascos de tinta indeleble y tampones. 

f) Coordinar la recopilación de actas de acuerdo con los 
procedimientos que. para este efecto. determina la Oficina 

acional de Procesos Electorales. 
g) Requerir el apoyo de las Fuerzas Armadas en los casos en que 

sea necesario. 

CO.VCORDANCIAS: 
CPP: Articulo 186° 
LOE.- Artículos /63°. 2/0°. 293°. 29 °, 3./8° 
LE.\1· Articulo 22° 
LDPCC: Arriculo 5° 

COO RDI:"ADO R 
ELECTORA L 

Artículo 214.- Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales PRESE:"CIA 

garantizan la presencia de los Coordinadores Electorales en cada local O BLIGATORIA DE 

de votación. ~ g ~ RDI ~A DOR ES 
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CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 186° 
LOONPE: Arrículo 27° 

CAPÍTULO 4 
Del Simulacro del Sistema de Cómputo Electoral 

EL SIMliLACRO Artículo 215.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales está 
encargada de desarrollar y ejecutar un plan de simulacros previos al 
proceso electoral. 

Participantes en el si m u lacro 

Artículo 216.- En el simulacro intervienen las Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales en coordinación con la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales y los presidentes de los Jurados Electorales 
Especiales. Se realizan hasta dos simulacros y se llevan a cabo, a más 
tardar, en uno o dos domingos anteriores a la fecha del proceso 
electoral. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 1./5°, J.+6°. 2/5° 

ETAP,\ S llEL Artículo 217.- Los simulacros se desarrollan en las siguientes etapas: 
Sli\Jt ' LACRO 

a) Preparación de datos de prueba. 
b) Ejecución del simulacro. 
e) Evaluación de resultados. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo2/8° 

Preparación de Datos de Prueba 

Artículo 218.- Se utilizan datos de prueba basados en: 

a) Actas llenadas manualmente por el personal de las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales. 

b) Actas llenadas manualmente por los personeros técnicos de los 
Partid os Políticos. Alianzas de Partidos o Agrupaciones 
Independientes, si lo desean. Se deben coordinar el volumen de 
datos y los formatos respectivos. 

e) Datos generados directamente en la computadora por el personal 
de la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales. Y, 

d) Datos generados en disquetes o medios magnéticos por los 
personeros técnicos, si lo desearan . Se deben coordinar el 
volumen de datos y la estructura de los archivos respectivos. 
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Los datos de prueba son elaborados o generados considerando 
principalmente aquellos casos en que con relativa frecuencia se 
acusaron dificultades o problemas en procesos anteriores. 

Articulo 219.- Antes de cada simulacro. se debe realizar un cómputo có ~tPLTO :\tA:'\uAL 

manual de los datos de pruebas que sirva de comparación con el DE DATOS DE 

resultado del cómputo automatizado. PRL"EBA 

Ejecución del si m u lacro 

Articulo 220.- En la realización del simulacro se efecrúan las siguientes 
actividades generales: 

a) Ingreso de la infonnación desde las actas de pruebas. 
b) Consolidación~ procesamiento de la infonnación. 
e) Emisión de todos los infonnes que confonnan el Sistema 

de Cómputo Electoral. 
d) Control y e\aluación de procedimientos. 
e) Evaluación de contingencias. 
f) lnfonnes de resultado final: y. 
g) Elaboración de infonnes de resultados. 

[,·aluación de resultados 

Articulo 221.- Los resultados del Sistema de Cómputo Electoral. se CO \I P-\RAC IÓ:"í DE 
deben comparar con los obtenidos manualmente. RE l LTADOS 

Articulo 222.- Los infonnes de los resultados están a disposición de 1:'\FOR:\IAC IÓ:'\ A 

los personeros ante el Jurado ·acional de Elecciones. PER O'\' EROS 

Articulo 223.- En el segundo simulacro. se corrigen y realizan los EGl :'\DO 

ajustes correspondientes de todos aquellos descuadres e 1:\l li.ACRO 

incongruencias que se hubieren presentado en el primer simulacro. 

COSCOR Drl SC IriS: 
LOE . .-lrliculo 2/6° 

TÍTULO X 
DEL VOTO DE LOS CIUDADANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

CAPÍTULO 1 
Generalidades 

Articulo 224.- Para el caso de Elecciones Generales y consultas 
populares tienen derecho a votación los ciudadanos peruanos 
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residentes en el extranjero. Están obligados a inscribirse en el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo30° 
LORENJEC: Artículos 30°, 31° 

FECHA DE LAS Artículo 225.- El voto de los ciudadanos peruanos residentes en el 
ELECCIONES extranjero se emite en la misma fecha señalada para las elecciones en 

el territorio de la República. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: .-lrtículos 239°, 2·10°, 2-/1° 

LOCAL nE Artículo 226.- La votación se efectúa en el local de la Oficina Consular 
VOTACIÓN del Perú en el correspondiente país o donde señale el funcionario 

consular en caso de insuficiencia del local. 

OTROS LOCALES 
DE VOTACIÓN 

ELABORACIÓN DEL 
PADRÓN DE 
ELECTORES 

REQUISITOS DE LAS 
LISTAS DE 

ELECTORES 

Artículo 227.- En los países donde exista gran número de ciudadanos 
peruanos, el Ministerio de Relaciones Exteriores realiza gestiones 
oficiales para obtener la autorización que permita el ejercicio del 
sufragio en los locales mencionados en el artículo anterior. 

CAPÍTULO 2 
Del Padrón de Electores Residentes en el Extranjero 

Artículo 228.- El Padrón de electores peruanos residentes en el 
extranjero es elaborado por el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil. Sobre la base del Padrón recibido y aprobado por e l 
Jurado Nacional de Elecciones, la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales procede conforme al Artículo 202 de la presente Ley 
Orgánica de Elecciones y en coordinación con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, es responsable de remitir las Listas de Electores 
a las Oficinas Consulares. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos 183°, 187° 
LOE: Articulo 20r 
LOONPE: Artículo 5° inciso}) 
LORENJEC: Artículo 7° inciso d) 

Artículo 229.- Cada lista de electores debe incluir, además de los datos 
sobre ellos, el nombre del país y la localidad donde residan dichos 
electores. 

FUSIÓN DE MESAS Artículo 230.- Cada Oficina Consular puede establecer fusiones de 
DE ELECTORES mesas en su respectivo local de votación. 
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CAPÍTULO 3 
Del Personal de las Mesas de Sufragio 

Artículo 231.- En los países donde existan menos de doscientos (200) 
ciudadanos peruanos inscritos, el funcionario consular, asistido por 
un Secretario o Auxiliar, si fuera necesario. recibe el voto de los 
electores. entre los cuales designa a dos (2). con los que constituye el 
personal de la Mesa de Sufragio para los efectos de los actos de 
instalación de ésta, del sufragio y del escrutinio. 

Artículo 232.- Si el funcionario consular no es de nacionalidad peruana 
designa tres (3) ciudadanos de los integrantes de la lista de electores. 
los que constituyen el personal de la Mesa. bajo la presidencia del 
que tenga mayor grado de instrucción y. en caso de igualdad, del de 
mayor edad, según decisión que corresponde al funcionario consular. 

CASO E:\ QUE EL 
CÓ ~S UL RECIBE 
LOS \'OTOS 

PERSO:\.-\L DE LA 
:\lESA DE Sl'FR.\GIO 

Artículo 233.- Para los países donde exista más de una Mesa de SORTEO DE 

Sufragio. el sorteo de los miembros titulares y suplentes se realiza en :\IIDIBROS DE :\lESA 

la Oficina acional de Procesos Electorales. entre los electores con E:\ O:\'PE 

mayor grado de instrucción que contenga la lista correspondiente a 
la Mesa. 

COSCORDASCIAS: 
LOE: .-lriículos 55°, 59° 

Artículo 234.- En los casos en que la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales no puede conformar las Mesas de Sufragio. el funcionario 
consular designa al personal de la Mesa entre los electores con mayor 
grado de instrucción que contenga la lista correspondiente a cada 
Mesa de Sufragio. 

CO:\ FOR:\IAC IÓ:"' 
DE :\l E .-\ DE 
Sl'FRAGIO POR 
CO:\Sl' L.\00 

Artículo 235.- Los impedimentos. los plazos y demás consideraciones PLAZO E 

son los descritos en los Artículos 57, 58, 59.60 y 61 de la presente Ley. 1:\JPEDDIE:\TOS 
PARA LOS 
:\IIDIBROS DE :\lESA 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales, en coordinación con el Y 

Ministerio de Relaciones Exteriores. tiene la responsabilidad de hacer 
llegar a los diferentes Consulados la relación de los ciudadanos 
titulares y suplentes que fueron seleccionados en el sorteo de 
miembros de mesas. 

La publicación de esta relación se debe realizar tanto en la Oficina 
acional de Procesos Electorales, como en los diferentes Consulados. 

CONCORDA NCIAS: 
LOE: Artículos 5 7°. 58°. 59°, 60°, 61° 

RESPO:\SA BILIDAD 
DE LA o:-¡PE 
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TACHAS, 
RESOLUCIÓN Y 
NlJEVO SORTEO 

Tacha de los miembros de las Mesas de Sufragio 

Artículo 236.- Publicada la lista a que se refiere el artículo anterior, 
cualquier ciudadano inscrito y con sus derechos vigentes ante e l 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil o los personeros 
pueden fom1ular las tachas que estimen pertinentes. dentro de los 
tres (3) días naturales contados a partir de la publicación. 
La tacha que no es sustentada con prueba instrumental, se rechaza 
de plano por la oficina consular correspondien te. Las tachas 
sustentadas son resueltas por dicha autoridad dentro del sigu iente 
día de recibidas, con copia para e l Jurado Nacional de Elecciones y la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales. La resolución es inapelable. 

Si las tachas formu ladas contra los tres (3) titulares o uno o más 
suplentes se declaran fundadas, se procede a nuevo sorteo. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Arliculo 60° 

RE:\IISIÓN DE Artículo 237.- Inmediatamente después de la resolución de las tachas, 
CREDENCIALES la Oficina Nacional de Procesos Electorales envía las Credenciales a 

los correspondientes Consulados, los cuales citan a los ciudadanos 
seleccionados dentro de los diez ( 1 O) días natura les sigu ientes a la 
recepción de las Credenciales respectivas. 

Remisión de materiales electorales 

Artículo 238.- Junto con las listas de electores y del personal de las 
Mesas, la Oficina Nacional de Procesos Electora les remite los 
fom1ularios para los actos de la instalación de la Mesa, de l Sufragio y 
del Escrutinio, las cédulas de votación, los carteles con las listas de 
candidatos inscritos y Jos demás materiales electorales y, en general, 
todos lo documentos, elementos y útiles no susceptibles de adquirirse 
en el extranjero. 

CONCORDANCIAS: 
LOt:: Aniculo 179° 
LOONPE: Artículo 27 inciso e) 

CAPÍTULO 4 
De la Votación 

Duración de la votación 

DURACIÓN DE LA Artículo 239.- Todos los actos referentes a la instalación de la Mesa, 
VOTACIÓN votación y escrutin io se realizan el mismo día. Debe instalarse la Mesa 
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antes de las ocho (08:00) de la mañana y efectuarse la votac ión hasta 
las dieciséis ( 16:00) horas. 

Alternativamente. en el caso de c iudadanos peruanos residentes en \'OTO POR 

e l extranjero, se establece e l Voto Postal o Voto por Correspondencia, CORR ES PO'iDE:\C IA 

que consiste en la emisión del voto por el ciudadano en una cédula 
que previamente solicita) luego de ejercido su derecho devuelve por 
la 'vÍa postal o de correos al Consulado en que se encuentra inscrito. 
dentro de los términos establecidos en el Reglamento correspondiente. 
El voto postal sólo es aplicable en Referendos o Elecciones de carácter 
general. 

COSCORDA.\'C/.-45: 
LOE. ArTículos 225°, 239°. 3 3° inciso d) 

Omisos al sufragio 

Artículo 2-tO.- Los ciudadanos peruanos residentes en el extranjero 
que no emitan su voto son considerados como omisos al sufragio y 
deben abonar la multa de Ley. 

CO¡\ 'CORDA.\'CIAS: 
LOE Artículos 12./0

• '325° 250". 25f0. 3 fO. 392° 

Artículo 2-t 1.- Los ciudadanos peruanos residentes en el extranjero DI PE:\ A DEL 

que. por razones de salud o causa de fuerza mayor, no pueden S l'FRA G IO 

justificadamente emitir su voto, deben solicitar a l Jurado Nacional de 
Elecciones. a través de la Oficina Consular. una d ispensa de sufragio. 

CO.\'CORDA.\ 'CJAS: 
LOE . lrticulos 5 °. 115°, 253° 
LO RE.\ lEC: Artículo 29° 

CAPÍTULO 5 
Del Escrutinio 

Artículo 2-t2.- El escrutinio de los votos emitidos se efectúa sobre la DEL ESCRlTT:'I.lO 

misma Mesa de Sufragio en que se realizó la votación . 

CO\('ORDA\"CJA 
CPP: ..11'/ÍCIIIO 185° 
LOE . .-lrticulo rso 

E:\ LAS .\l ESAS 
DEL EXTR-\:\JERO 

Artícu lo 2-t 3.- Se consideran todos los ac tos de esc ruti n io ~OR;\IA S 

contemplados en la presente Ley. APLIC \BLES AL 
E C Rl TI:\10 

CO.\'CORDA.\'CIAS: 
LOE. Artículos 2-so al 303° en lo que resulte aplicable 
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CÓMPUTO POR Artículo 244.- Tenninada la votación se procede al cómputo de cada 
MESA mesa. Al final se obtienen cuatro ejemplares del acta de votación 

(Consulado, Oficina Nacional de Procesos Electorales, Jurado 
Nacional de Elecciones, Fuerzas Armadas). El funcionario consular 
remite, a la brevedad posible, los ejemplares respectivos al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, el cual a su vez hace llegar los respectivos 
ejemplares a la sede central del Jurado Nacional de Elecciones y a la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

PUBLICACIÓN DE Artículo 245.- Un cartel o listado con los resultados del escrutinio 
RESULTADOS efectuado en cada Mesa se coloca, en lugar visible, en la Oficina 

Consular correspondiente. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulo 290° 

CAPÍTULO 6 
Del Cómputo Electoral 

CÓI\IP UTO E Artículo 246.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales está 
11\ll'l!GNACIÓN DE encargada de registrar y consolidar, en el Sistema Informático, las 
VOTOS EMITIDOS 

EN EL EXTR.\NJEN.O actas de votación de los diferentes Consulados. Las actas impugnadas 

UN RECURSO DE 
IMPUGNACIÓN POR 

OFICINA 
CONSULAR 

se resuelven por el Jurado Nacional de Elecciones antes de pasar al 
proceso de cómputo. 

CAPÍTULO 7 
De la Nulidad de los Sufragios emitidos 

en el Extranjero 

Artículo 247.- Cualquier Organización Política o Lista Independiente 
inscrita puede interponer recurso de nulidad de las e lecciones 
realizadas en una o más de las Oficinas Consulares fundándose en las 
causales consideradas en el Título XIV de la Nulidad de las Elecciones, 
en la presente Ley y una vez efectuado el empoce correspondiente. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 363°, 36./0

• 365°. 367° 

Artículo 248.- El recurso de nulidad sobre el proceso electoral realizado 
en una Oficina Consular no puede comprender el proceso electoral 
realizado en otra Oficina Consular. Por cada Oficina se requiere un 
recurso diferente. 
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TÍTULO XI 
DEL SUFRAGIO 

CAPÍTULO 1 
De la Instalación de las Mesas de Sufragio 

Artículo 249.- Los miembros de las Mesas de Sufragio se reúnen en el 
local señalado para su funcionamiento a las siete y treinta (07 .30) 
horas del día de las elecciones. a fm de que aquéllas sean instaladas 
a las ocho (08.00) horas. a más tardar. 

La instalación de la mesa de sufragio se hace constar en el Acta 
Electoral. 

COt CORDASCIAS: 
LOE: rlrrículos 51°. 1 7 2"'. 1 -3°, 17-1°, 33 7° inciso a) 

Caso en que titulares o suplentes no concurran 

Artículo 250.- Si a las ocho y treinta (08:30) horas la Mesa de Sufragio 
no hubiese sido instalada por inasistencia de uno de los miembros 
titulares, se instala con los dos (2) titulares que estuviesen presentes 
y con un suplente. El secretario asume la presidencia si el que falta 
fuese el Presidente. Desempeña la secretaría e l otro titular. 

Si fuesen dos (2) los titulares inasistentes, son reemplazados por dos 
(2) suplentes. Asume la presidencia e l titular presente. 

Si con los miembros asistentes, titulares o suplentes. no se alcanza a 
conformar el personal de la Mesa de Sufragio. quien asuma la 
presidencia lo completa con cualquiera de los electores presentes. 

Si no hubiesen concurrido ni los titulares ni los suplentes, el Presidente 
de la mesa que antecede o, a falta de éste, e l Presidente de la Mesa 
que le sigue en numeración. designa al personal que debe constituir 
la mesa. Se selecciona a tres (3) electores de la mesa respectiva que se 
encuentren presentes, de manera que la Mesa comience a funcionar, 
a las ocho y cuarenta y cinco (08:45) horas. El Presidente puede ser 
auxiliado por la fuerza pública si fuera necesario. 

Las personas seleccionadas no pueden negarse al desempeño de 
esos cargos. La negación es sancionada con multa equivalente al 5% 
de la UIT; la que se hace constar en el Acta Electoral y se cobra 
coactivamente por el Jurado Nacional de Elecciones.(*) 

(*)De conformidad con el Artículo énico de la L e~ '0 274 16 (06-02-200 1 ). 
se deja sin efecto las multas a que se refiere este articulo y se suspende el 

1:\'STALACIÓ~ 
DE LAS \lESAS 
DE t'FRAGIO 

1:\'A 1 TE:'> C IA DE 
L:\'0. DOS O 
TODOS LO 
\IIE\IBROS DE \lESA 
Y \ll'LTA 
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1:'1/ASISTENCL\ O 
l'iEGACIÓN A 

1:\TEGRAR LA "ES.\ 

TIDIPO 1\JAXIl\10 
PARA LA 

1-.¡ST.-\LACIÓ~ DE L.\ 
l\IES.\ DE Sl'FR,\GIO 

ÚNICO 
CASO 1>[ 

Jl ST IFI C'.-\CIÓ~ 

cobro coacti' o deri' ado de t:Sta disposición únicamente re ~ pecto de las 
elecciones generales 2000. 

CONCORDA NCIAS: 
LOE: Artículos 61°. 235°. 251°. 25]0. 253°, 307°. 308°, 381°. 39]0 
l.OJXE Artículo 5° inciso::) 
Ley .\'0 26533: Articulo ¡.¡o inciso b) 

Negación a integrar la mesa 

Artículo 251.- Los T itulares y Suplentes que no asistan o se nieguen 
a integrar la Mesa de Sufragio, son multados con la suma equivalente 
al 5% de la UJT, la que igualmente es cobrada coactivamente por el 
Jurado Nacional de Elecciones.(*) 

(*)De conformidad con dArtículo único de la Le) N" 27416 (06-02-200 1 ). 
se deja sin efecto la:. multas a que se refiere este artículo ) se suspende el 
cobro coactivo deri' ado de esta disposición únicameme respecto de las 
.:lecciones generales 2000. 

CONCORDANCIAS: 
LOE lrlículos 61°, 235°. :!50°. :!53°. 272°. r8°. 38/ 0

• 392° 
Ley ,\'0 26533: Artículos ¡.¡o inciso b). /5° inctso b) 

Instalación 

Artículo 252.- Si por causas no previstas en el Artículo 250 la Mesa 
de Sufragio no hubiera podido instalarse en la forma y la hora 
establecidas, el Presidente de la Mesa cuida de que aquella comience 
a funcionar inmediatamente después de constituido su personal, 
siempre que la instalación no se haga después de las doce ( 12:00) 
horas. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 17./0

, 2./9°. 250°, 363 inciso a) 

Justificación de inasistencia 

Artículo 253.- Sólo en caso de enfermedad, debidamente acreditada 
con el certificado expedido por el área de salud, y a falta de ésta por el 
médico de la localidad, puede el miembro de la Mesa de Sufragio, 
justificar su inasistencia an te la respectiva Oficina Descentralizada 
de Procesos Electorales: para este efecto, debe presentar el certificado 
antes de los c inco (5) días naturales previos a la fecha de la elección 
y, excepcionalmente, al día siguiente ante el Jurado Electoral Especial. 

CONCORDANCIAS: 
LOE. Artículos 5"'0

, 58°, 235°, 250°, 25./0 
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Artículo 25-t- Los Presidenres de los Jurados Elecwrales Especiales REL \ C IÓ:\ DE 

remiten al Jurado acional de Elecciones la relación de ciudadanos O ~II SOS .\ 

que no se presenraron para instalar las Mesas de Sufragio el día de 
las elecciones o no acataron la designación que de ellos hizo el 
Presidente de la Mesa de Sufragio inmediata anrerior o. a falta de ésta. 
el de la que le sigue en numeración. 

Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Elecwrales hacen lo 
propio. y remiten a la Oficina Nacional de Procesos Electorales la 
relación de ciudadanos que no se presentaron a recabar su credencial 
o se negaron a recibirla, la que. a su vez. se envía al Jurado acional 
de Elecciones para los fines consiguientes. 

COI\'CORDASCIAS: 
LOE· Artículo 250" 
LOJSE: .-lrllcu/o 36° mctso m¡ 

Acta de Instalación 

Articulo 255.- Instalada la Mesa de Sufragio. el Presidente procede a 
colocar. en lugar visible) de fácil acceso. los carteles y un ejemplar de 
la lista de electores de la Mesa. 

A conrinuación. abre el ánfora : extrae los paquetes que contengan 
los documentos. útiles y demás elementos elecwrales) sienta el Acta 
de Instalación en la sección correspondiente del Acta ElectOral. Deja 
constancia de los nombres de los otros miembros de la Mesa de 
Sufragio, de los personeros que concurren. del estado de los sellos 
que aseguran la inviolabilidad de los paquetes recibidos. así como de 
la cantidad de las cédulas de sufragio y. en general. de todos los 
datos requeridos con las indicaciones impresas en los formularios. La 
sección correspondiente al Acta de Instalación es firmada por los 
miembros de la Mesa de Sufragio y los personeros que deseen hacerlo. 

CO.\'CO RD A.\'CL~S: 

LOE: ¡ ·r . 1-3°. ¡ -.¡e 

LOJSE: Artículos 36° mctso c¡ 

1:'\TEGR..\R ~IE S . .\S 
DI:: LfRAGIO 

ACTA DE 
1:'\ST.\L.\ CIÓ:'\ 

Artículo 256.- Finnada el Acta de Instalación, los miembros de la Mesa RE\'ISJÓ:" DE LA 

de Sufragio proceden a revisar la cámara secreta previamente instalada, c..\ ~1..\RA SECRETA 

dentro de la que se fijan los carteles correspondientes. 

En la revisión de la cámara secreta, los miembros de la Mesa de 
Sufragio pueden ser acompañados por los personeros que lo deseen. 

COSCORDASCIAS: 
LOE: Artículo 25-0

• Jro 
LER Articulo 16° 
LE.\1. Artículo 22° 
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Cámara secreta 

Artículo 257.- La cámara secreta es un rec into cerrado, sin otra 
comunicación al exterior que la que permita la entrada y salida al lugar 
donde funciona la Mesa de Sufragio. Si el recinto tiene, además, otras 
comunicaciones con el exterior, el Presidente las hace clausurar, para 
asegurar su completo aislamiento. En el caso en que el local sea 
inadecuado para el acondicionamiento de la cámara secreta, se coloca, 
en un extremo de la habitación en que fun ciona la Mesa de Sufragio, 
una cortina o tabique que aísle completamente al elector mientras 
prepara y emite su voto, con espacio suficiente para actuar con 
libertad. 

No se permite dentro de la cámara secreta efecto alguno de propaganda 
electoral o política. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 337° 
LOONPE: Articulo 27° inciso ñ) 

CAPÍTULO 2 
De la Votación 

Votación de los miembros de mesa 

PROCEO II\11 ENTO Artículo 258.- Una vez revisada y acondicionada la cámara secreta, el 
Presidente de la Mesa, en presencia de los otros miembros de e lla y 
de los personeros, procede a doblar las cédulas de sufragio, de acuerdo 
con sus pliegues, y a extenderlas antes de ser entregadas a los 
electores. A continuación, el Presidente de la Mesa presenta su 
Documento Nacional de Identificación y recibe su cédula de sufragio 
del secretario, y se dirige a la cámara secreta para preparar y emitir su 
voto. 

Después de votar, e l Presidente firma en el ejemplar de la Lista de 
Electores que se encuentra en la Mesa, a l lado del número que le 
corresponde, y estampa su huella digital en la sección correspondiente 
de la misma lista. Introduce el dedo mayor de la mano derecha o, en su 
defecto, el de la izquierda en el depósito especial de tinta indeleble 
que debe hallarse en todas las Mesas de Sufragio. El Secretario deja 
constancia del voto emitido en la lista de electores de la mesa, de 
acuerdo con las disposiciones que al respecto dicte la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales. A continuación, el Presidente de la Mesa de 
Sufragio recibe, en la misma forma, el voto de los demás miembros de 
ésta, y sella y firma en adelante las cédulas, dejando las constancias 
respectivas. 
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CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 3T0 

Artículo 259.- Después que han votado todos los miembros de la \"OTAC IÓ:\ DE LOS 

Mesa, se recibe el voto de los electores en orden de llegada. El votante CIL'DADA:\OS 

da su nombre y presenta su Documento Nacional de Identificación 
para comprobar que le corresponde votar en dicha Mesa. 

CO 'CORDAJVC/AS: 
LOE. Artículo 3T0 

Artículo 260.- Presentado el Documento acional de Identificación. 
el Presidente de la Mesa de Sufragio comprueba la identidad del elector 
) le entrega una cédula para que emita su voto. 

COSCORDA ,\'CIAS: 
LORE.\"IEC: Artículos 26°, 29° 

CO \IPROB.-\CIÓ~ 

DE L.-\ IDE:\TI D.-\D 
DEL ELECTOR 

Articulo 261.- El voto sólo puede ser emitido por el mismo elector. Los EJERCIC IO DEL 

Miembros de la Mesa de Sufragio y los personeros cuidan de que los DERECHO AL \ "OTO 

electores lleguen a la Mesa sin que nadie los acompañe, que ingresen 
solos a la cámara secreta y que no permanezcan en ella más de un ( 1) 
minuto. 

COSCORDASCIAS: 
LOE: Artículos 163c. 16-o 

Artículo 262.- El elector, en la cámara secreta y con el bolígrafo que se 
le proporciona. marca en la cédula un aspa o una cruz dentro de los 
cuadrados impresos en ella. según corresponda. El aspa o la cruz 
pueden sobrepasar el respectivo cuadrado. sin que ello invalide el 
voto, siempre que el punto de intersección de las líneas esté dentro 
del cuadrado. Seguidamente, deposita su cédula en el ánfora, firma la 
Lista de Electores e imprime su huella digital para e l debido control 
del número de votantes y de cédulas contenidas en el ánfora. 

Votación de invidentes 

Artículo 263.- Los invidentes son acompañados a la cámara secreta 
por una persona de su confianza y. de ser posible. se le proporciona 
una cédula especial que le permita emitir su voto. 

Control del número de votantes 

Artículo 264.- El Presidente cuida de que el elector. una vez que haya 
depositado su cédula en el ánfora. firme la lista de la mesa para el 
debido control del número de votantes y del número de cédulas 
contenidas en el ánfora. 

PROCEDL\II E\TO DE 
\ 'OT.-\CIÓ'Ii 

Sl'SCRIPCIÓ:\ DE 
L\LIST.-\OE 
ELECTORES 
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CONCORDANCIAS: 
LOF.: Articulo 55° 

TINTA INDELEBLE Artículo 265.- Antes de retirarse, el elector introduce e l dedo mayor 
en el frasco de tinta indeleble. La Oficina Nacional de Procesos 
Electorales puede exonerar de esta obligación a los votantes de las 
zonas de emergencia o cuando, por razones de seguridad personal, 
ello sea aconsejable. 

E RRORES E:'J LA 
LISTAO E 

ELECTORES 

UUPLICIDAD DE 
DOCLi\I E:'\TOS DE 
IDENTIFICACIÓN 

R ESOLl'CIÓN DE LA 
l~IP!' GN :\ C I Ó "' Y 

AP E LACIÓN 

CONCORDANCIAS: 
CPP: , lrliculo 137° 
LOOSPt.': Articulo 5° incisos e), [J 

Artículo 266.- Si por error de impresión o de copia de la lista de electores, 
e l nombre del elector no corresponde exactamente al que figura en su 
Documento Nacional de Identificación, la mesa admite e l voto del 
e lector, siempre que los otros datos del Documento (número de 
inscripción, número del libro de inscripción, grado de instrucción) 
coincidan con los de la lista de electores. 

Si quien se presenta a votar no es la misma persona que figura en la 
Lista de Electores, el Presidente de la Mesa de Sufragio lo comunica 
a la autoridad encargada de la custodia de l local, para que proceda a 
su inmediata detención. Da cuenta de este hecho al Ministerio Público 
para que formule la denuncia correspondiente. 

CONCORDANCIAS: 
f.O t.: Arliculo 386° 

Artículo 267.- Si se presenta un elector con un Documento Nacional 
de Identificación con el mismo número y nombre de otro que ya ha 
votado. o con el mismo número aunque con distinto nombre, se 
procede a comprobar la identidad de l elector y, establecida ésta, se le 
recibe el voto. Se le hace firmar a l fi nal de la Lista de Electores y se 
sienta constancia del caso al dorso de la misma Lista. El Documento 
Nacional de Ident ificación es retenido por e l Presidente de la Mesa de 
Sufragio, quien lo envía al Fiscal Provincial de tumo para que formule 
la denuncia correspondiente. 

CONCORDANCIAS: 
LO F.: .·lrtículo 38./0 inciso e) 

Im pugnación de la Identidad 

Artículo 268.- Si la identidad de un e lector es impugnada por algún 
personero, los miembros de la Mesa de Sufragio resuelven de 
inmediato la impugnación. 
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De la resolución de la Mesa de Sufragio procede apelación ante el 
Jurado Electoral de la circunscripción. 

COSCORDA.\'CIAS: 
LOE. Artículos 2 3°. 28./0

• 31 ] 0 

LOJ.\E: Artículo 36° inciso n) 

Anículo 269.- Interpuesta la apelación. se admite que el elector\ ote y 
el Presidente de la Mesa de Sufragio guarda la cédula junto con el 
Documento Nacional de Identificación que aquél hubiera presentado. 
en sobre especial en el que se toma la impresión digital y se indica el 
nombre del elector impugnado. 

Cerrado el sobre especial. el Presidente de la Mesa de Sufragio hace 
en éste. de su puño) letra. la siguiente anotación: ··Impugnado por .. :·. 
seguido del nombre del personero impugnante e invita a éste a firmar. 
Acto seguido. coloca el sobre especial en orro junto con la resolución 
de la Mesa de Sufragio. para remitirlo al Jurado Electoral Especial 
respectivo. En el dorso de la página correspondiente de la Lista de 
Electores, se deja constancia de la impugnación. 

La negativa del personero o de los personeros impugnantes a firmar 
el sobre. se considera como desistimiento de la impugnación. pero 
basta que firme uno para que subsista esta última. 

Anículo 270.- Si la impugnación es declarada infundada. la Mesa de 
Sufragio impone a quien la fomlUló una multa que es anotada en el 
Acta de Sufragio. para su ulterior cobranza por el Jurado 1acional de 
Elecciones. sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiera 
lugar. 

Anículo 271.- La votación no puede interrumpirse. salvo por causa 
derivada de actos del hombre o de hechos de la naturaleza. de Jo que 
se deja constancia en el Acta Electoral. En este caso se clausura el 
sufragio, salvo que sea posible que la votación se reanude sin influir 
en el resultado de la elección. 

COS COR DASCIAS: 
LOE.· Artículo F3° 

Anículo 272.- En caso de indisposición súbita del Presidente o de 
cualquier orro miembro de la Mesa de Sufragio durante el acto de la 
votación o del escrutinio. quien asuma la Presidencia dispone que el 
personal de la Mesa se complete con uno de Jos suplentes o. en 
ausencia de ellos. con cualquiera de Jos electores de la Lista 
correspondiente que se encuentre presente. 

PROCEDJ.\II E''iTO DE 
I'I Pl G '\.\CIÓ\ 

1.\IPL" G :\..\CIÓ\" 
1\"Fl"\L>..\U.\ Y 
" l"LT..\ 

CASOS DE 
1\"TERR l"PCIÓ\" DE 
L \ \ "OT.\ CIÓ:\ Y 
C LCSl.R..\ 

OBLI GAC IÚ:\ DE 
CmJPLETAR J...\ 
'lESA DE l "FR-\GIO 
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EFECTOS DE LA 
CLAlTSURA DE LA 

VOTACIÓN 

SUPUESTOS PARA 
DAR FIJ\ ,\ LA 

VOTACIÓN 

En ningún momento la Mesa de Sufragio debe funcionar sin la totalidad 
de sus miembros, bajo responsabilidad de éstos. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 55°. 58°, 251° 

Artículo 273.- Si se clausura la votación, el responsable de la Oficina 
Descentralizada de Procesos Electorales correspondiente deja 
constancia del hecho que impidió votar. Esta constancia produce los 
mismos efectos que la votación para el ejercicio de los actos civiles 
en que la ley exige la presentación del Documento Naciona l de 
Identificación. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 390° inciso e) 
LORENIEC. Artículos 29°, 30° 

Fin de la Votación 

Artículo 274.- La votación termina a las dieciséis ( 16.00) horas del 
mismo día. Se procede a cerrar el ingreso a los locales de votación. 
Los presidentes de mesa sólo reciben el voto de todos los electores 
que hayan ingresado al local antes de la hora de cierre, bajo 
responsabilidad. 

Sólo en el caso en que hubieran votado todos los electores que figuran 
en la Lista de Electores de la Mesa de Sufragio, puede el Presidente 
declarar termina da la votación antes de dicha hora. Se deja constancia 
expresa de ello en el Acta de Sufragio. 

Acta de Sufragio 

Artículo 275.- Term inada la votación, el Presidente de la Mesa de 
Sufragio anota, en la Lista de Electores, aliado de los nombres de los 
que no hubiesen concurrido a votar, la frase "No votó". Después de 
firmar al pie de la última página de la Li sta de Electores, invita a los 
personeros a que firmen , si lo desean. 

A continuación, se sienta el Acta de Sufragio en la que se hace constar 
por escrito, y en letras, el número de su fragantes, el número de cédulas 
que no se utilizaron, los hechos ocurridos durante la votación y las 
observaciones formuladas por los miembros de la Mesa de Sufragio o 
los personeros. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 175°. 176°, 3/5° 
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Artículo 276.- Sobre los hechos y circunstancias de la votación que 
no consten en el Acta de Sufragio. no puede insistirse después al 
sentarse el Acta de Escrutinio. 

Artículo 277 .- El Acta de Sufragio se asienta en la secctOn 
correspondiente del Acta Electoral. y se firma por el Presidente y 
Miembros de la Mesa de Sufragio y por los personeros que lo deseen. 

CO.\'CORDA.YCJAS: 
LOE: Arcículos ¡-]0

, 3/5° 

CAPÍTULO 3 
Del Escrutinio en Mesa 

Artículo 278.- Firmada el Acta de Sufragio. la Mesa de Sufragio procede 
a realizar el escrutinio en el mismo local en que se efectuó la votación 
) en un solo acto público ininterrumpido. 

CO.VCOR DA¡\'C lAS: 
CPP: Arcículo 185° 
LOF.: Anículos ].1] 0

, 2 ./0
• 33 -o 

Artículo 279.- Abierta el ánfora. el Presidente de la 1esa de Sufragio 
constata que cada cédula esté correctamente visada con su firma y 
que el número de cédulas depositadas en ella coincida con el número 
de votantes que aparece en el Acta de Sufragio. 

Si el número de cédulas fuera mayor que el de votantes indicado en el 
Acta de Sufragio, el Presidente separa, al azar, un número de cédulas 
igual al de las excedentes. las que son inmediatamente destruidas, sin 
admitir reclamación alguna. 

Si el número de cédulas encontradas en el ánfora fuera menor que el 
de votantes indicado en el Acta de Sufragio. se procede al escrutinio 
sin que se anule la votación. previas las operaciones a que se refieren 
los artículos siguientes, si fuera el caso. 

CONCORDA.VCJA S : 
LOE: Arcículos 283°, 28./0 

Artículo 280.- Establecida la conformidad de las cédulas. y antes de 
abrirlas. se separan los sobres que contengan la anotación de 
"' Impugnada por ..... para remitirlos. sin escrutar las cédulas que 
contienen, al Jurado Electoral correspondiente, junto con un ejemplar 
del Acta Electoral. 

HEC HOS :\'O 
RE GISTRADOS E:" EL 
..\CT.-\ DE l"FR.AGIO 

..\SE:\'T.-HIIE:'\TO DEL 
ACTA )) [ Sl"FRAG IO 

CO:\TEO DE \"OTOS 
Y :\C \JERO DE 
C ÉD L" LA 'IAYOR O 
"E:\O R AL :\hlEIW 
DE YOTA:\TES 

CÉ DL L\S 
1.:\JPL G:\ADAS 
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DISPOSIC IONES 
PARA LA LECTURA 

DE VOTOS Y 
CONSECUENCIAS 

DE SU 
INCUMPLII\II E!'iTO 

MESA DE SUFRAGIO 
COMO PRIME RA 

l STANCIA 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 269° 

Anículo 281.- El Presidente de la Mesa de Sufragio abre las cédulas 
una por una y lee en voz alta su contenido. En seguida, pasa la cédula 
a los otros dos (2) miembros de Mesa quienes, a su vez y uno por 
uno, leen también en voz alta su contenido y hacen las anotaciones 
pertinentes en los formularios que para tal efecto hay en cada Mesa. 

Los personeros acreditados ante la Mesa de Sufragio tienen el derecho 
de examinar el contenido de la cédula leída y los miembros de la Mesa 
de Sufragio tienen la obligación de permitir el ejercicio de tal derecho, 
bajo responsabilidad. 

Los miembros de la Mesa de Sufragio que no diesen cumplimiento a 
este artículo son denunciados ante el Fiscal Provincial de Turno. Los 
personeros que, abusando del derecho que les confiere este anículo, 
traten de obstaculizar o frustrar el acto de escrutinio o que durante el 
examen de las cédulas les hagan anotaciones, las marquen en cualquier 
forma o las destruyan total o parcialmente, son denunciados ante el 
Fiscal Provincial de Turno. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 55°, 58°, 15JO, 153°, 28-/0 

Impugnación de cédulas de votación 

Anículo 282.- Si alguno de los miembros de la Mesa de Sufragio o 
algún personero impugna una o varias cédulas, la Mesa de Sufragio 
resuelve inmediatamente la impugnación. Si ésta es declarada 
infundada, se procede a escrutar la cédula. De haber apelación verbal, 
ésta consta en forma expresa en e l Acta, bajo responsabilidad. En 
este caso la cédula no es escrutada y se coloca en sobre especial que 
se envía al Jurado Electoral Especial. Si la impugnación es declarada 
fundada, la cédula no es escrutada y se procede en igual forma que en 
el caso anterior. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 178°, 289° 
LOJ.VE: Artículo 36° inc1so n) 

Artículo 283.- Todas las situaciones que se susciten durante el 
escrutinio son resueltas por los miembros de la Mesa de Sufragio, por 
mayoría de votos. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 51°, 268°, 2 79°, 281 °. 282°, 285°, 3// 0

, 3/8° inciso e) 
LOJNE: Artículo 36° inciso n) 
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Escrutinio en mesa, irrevisable 

Artículo 284.- El escrutinio realizado en las Mesas de Sufragio es St:P VESTOS DE 
irrevisable. I~IPrG~A C IÓ~ 

Los Jurados Electorales Especiales se pronunciarán sólo sobre las 
apelaciones que se hubiesen interpuesto contra las resoluciones de 
la Mesa respecto de las impugnaciones a que se refieren los Artículos 
268 y 282 de la presente ley y sobre los errores materiales en que se 
pudiese haber incurrido en las operaciones aritméticas del escrutinio. 

CONCORDANCIAS : 
CPP: .lrriculo 185° 
LOE: Artículos 268°. 2 2°. 3 11° 
LOJSE: Articulo 36° inCISO n) 

Obsen·aciones o reclamos durante el escrutinio 

Artículo 285.- Los personeros pueden formular observaciones o 
reclamos durante el escrutinio, los que son resueltos de inmediato 
por la Mesa de Sufragio. dejando constancia de ellas en un formulario 
especial que se fuma por el Presidente de la Mesa de Sufragio y el 
personero que formuló la observación o reclamo. 

El formulario se extiende por cuadruplicado: 
a) Un ejemplar se remite al Jurado Nacional de Elecciones junto con 

el Acta Electoral correspondiente. 
b) Otro al Jurado Electoral Especial junto con el Acta Electoral. 
e) Otro es entregado al miembro de la fuerza Armada o de la Policía 

acional presente en el acto de la votación, sin perjuicio de que 
se deje constancia de la observación o reclamo en el Acta de 
Escrutinio. 

d) El cuarto va a la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales, 
junto con el Acta Electoral correspondiente, dentro del ánfora. 

CONCORDANCIAS : 
LOE: Artículos ¡ -so. 283°, 289° 
LOJ:\E: Artículo 36° i n CISO n) 

AST E LOS JH 

Artículo 286.- Son votos nulos: VOTOS 1'\ l' LOS 

a) Aquéllos en los que el elector ha marcado más de un símbolo. 
b) Los que llevan escrito el nombre. la firma o el número del 

Documento Nac ional de Identificación de l elector. 
e) Los emitidos en cédulas no entregadas por la Mesa de Sufragio 

y los que no llevan la f111Ila del Presidente en la cara externa de la 
cédula. 

d) Aquéllos emitidos en cédulas de las que se hubiese roto a lguna 
de sus partes. 
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ASE~TA:\1 1 ENTO DEL 
ACTA DE 

ESCRUTINI O 

e) Aquéllos en que el elector ha anotado una cruz o un aspa cuya 
intersección de líneas está fuera del recuadro que contiene el 
símbolo o número que aparece al lado del nombre de cada lista. 

f) Aquéllos emitidos a favor de listas que no pertenecen al distrito 
electoral donde se efectúa la votación. 

g) Aquéllos en que e l elector ha agregado nombres de 
organizaciones políticas, listas independientes o nombres de 
candidatos a los que están impresos; o cuando repitan los mismos 
nombres impresos. 

h) Aquéllos donde aparecen expresiones, frases o signos ajenos al 
proceso e lectoral. 

El uso correcto del voto preferencial para optar por uno dos candidatos 
determina la validez del voto, aun cuando el elector omita marcar el 
símbolo con una cruz o con un aspa. 

"El aspa o cruz colocados o repetidos sobre la fotografia del 
candidato a la Presidencia de la República es un voto válido a 
favor del candidato respectivo. El aspa o ene repetida sobre el 
símbolo, número o letra que aparece al lado de cada lista de 
candidatos al Congreso también es un voto válido a favor de la 
lista respectiva."(*) 

(*) Párrafo incorporado por el Artículo Unico de la Ley N" 27230 ( 17-12-
1999) 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 1 78°, 289° 

Votos válidos 

Artículo 287.- El número de votos válidos se obtiene luego de deducir, 
del tota l de votos em itidos, los votos en blanco y nulos. 

CONCORDANCIAS: 
CPP. Artículo l/1° 
LOE: Artículos 178°, 289° 

Acta de escrutinio 

"Artículo 288.- Concluido el escrutinio, se asienta el Acta de éste 
en/a sección correspondiente del Acta Electoral, la que se hace en 
seis ejemplares para los fines a que se refiere el Artículo 291." (*) 

(*) tvlodifieado tácitamente por e l Artículo 21° de la Ley No 27369 (18-11-
2000) 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 172°, 291 ° 
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Artículo 289.- El Acta de Escrutinio contiene: 

a) El número de votos obtenidos por cada lista de candidatos u 
opción en consulta. de acuerdo al tipo de elección: 

b) El número de votos declarados nulos y el de votos en blanco; 
e) La constancia de las horas en que comenzó y terminó el 

escrutinio; 
d) El nombre de los personeros presentes en e l acto del escrutinio: 
e) La relación de las observaciones y reclamaciones formuladas 

por los personeros durante el escrutinio y las resoluciones 
recaídas en ellas: y, 

O La firma de los miembros de la Mesa de Sufragio, así como la de 
los personeros que deseen suscribirla. 

CO CORDA 'CIAS: 
LOE: Artículos 1- 7°. 1- 0

• 28JO. 185°. 286°, 28 7 0
, 318 inciso dJ 

Cartel con el resultado de la elección 

CO:\TE:\IDO DEL 
ACTA DE 
ESCRl ' T~IO 

Artículo 290.- Terminado el escrutinio. se fija un cartel con el resultado CARTEL CO'\ EL 
de la elección en la respectiva Mesa de Sufragio, en un lugar vis ible RESl"LTADO DE 

del Local donde ha funcionado ésta. Su Presidente comunica dicho LA ELECCIÓ:\ 

resultado al Jurado Electoral Especial , utilizando el medio más rápido. 
en coordinación con el personal de la Oficina Descentralizada de 
Procesos Electorales. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Arriculo 337° incisoj) 
LOOSPE: Arriculo 27° inc iso h) 

Distribución del Acta Electoral 

""Artículo 291.- De los seis ejemplares del Acta Electoral se 
em ·ian: "(*) 

a) Uno al Jurado acional de Elecciones; 
b) Orro. a la Oficina acional de Procesos Electorales; 
e) Orro, al Jurado Electoral Especial de la respectiva circunscripción 

electoral ; 
d) Otro. a la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales de la 

c ircunscripción electoral:). 
e) Otro, es enrregado al miembro de la Fuerza Armada o de la Policía 

Nacional encargado de superv igilar el orden. 
j) ""Otro. se pone a disposición del conjunto de las organi: aciones 

políticas, a rravés del mecanismo que estable:can sus personeros 
legales. " (* *) 

El Presidente de la Mesa de Sufragio está obligado a entregar a los 

ACT\ ELECTORAL: 
DISTRIBLCIÓ'\ Y 
PUSTAE'\ 
CO:\OCt:\11 E'íTO DE 
U. Cll"D.-\D.-\:\Í.-\ 

181 



182 _____________________ Oficina Nac ional de Procesos Electorales 

personeros que lo soliciten, copias certificadas del Acta Electoral. 
La Oficina Nacional de Procesos Electorales proporciona infom1ación 
a la ciudadanía acerca de los resultados parciales acumulados, vía 
INTERNET. 

(*)Modificado tácitamente por el Artículo 21° de la Ley N° 27369 (18-11-
2000) 
(**)Inciso adicionado por el Artículo 21 de la Ley N° 27369 ( 18-11-2000) 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Arlícu/os 51 °, 17JO. 288°, 29JO. 29./0

• 29r. 299°, 310°, 318° inciso 
b), 384° inciso a). 

LOONPE: Articulo 5° inciso e) 

Acta Electoral del Jurado Nacional de Elecciones 

Artículo 292.- El ejemplar del Acta Electoral destinado al Jurado 
Nacional Elecciones se introduce en un sobre específicamente 
destinado para ese fin ; y se remite al Jurado Nacional de Elecciones 
por el medio más rápido. En este mismo sobre se anota el número de 
mesa; y se indica si dicha acta está impugnada o no. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 293° 

RESPONSABLES Artículo 293.- Los responsables del envío inmediato de este ejemplar 
DEL E"'\'ÍO DE del Acta Electoral son los Coordinadores Electorales asignados en 

ACTAS cada local. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 2/3°, 21-1° 

Acta Electoral de las Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales 

Artículo 294.- El ejemplar del Acta Electoral destinado a la Oficina 
Descentralizada de Procesos Electorales, siempre que no se hubiese 
planteado la nulidad de la elección realizada en la mesa, se utiliza para 
realizar el cómputo del proceso electoral. Debe, este órgano electoral, 
proceder con la mayor celeridad, bajo responsabilidad, y seguir el 
procedimiento que para tal fm diseña la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales. 

En caso de que el Acta Electoral presente algún recurso de nulidad, 
planteado en la Mesa de Sufragio, ésta será previamente separada y 
entregada al Jurado Electoral Espec ial para la resolución 
correspondiente. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 310°, 313°. 363° 
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Artículo 295.- Las cédulas no utilizadas, los útiles. tampones. sellos o 
etiquetas holográficas no utilizados. los fonnularios no usados, y el 
listado de electores de la respectiva mesa. se depositan dentro del 
ánfora empleada y son remitidos a la Oficina Descentralizada de 
Procesos Electorales de acuerdo a lo estipulado dentro del 
procedimiento general de acopio que es definido por la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales. 

CONCORDA DAS: 
LOE: Articulas 16JO. 163°. 213° inciso e), 301°, 30JO. 303° 

Artículo 296.- El ejemplar del Acta Electoral destinado a la Oficina 
Descentralizada de Procesos Electorales debe pennanecer en la 
circunscripción hasta la proclamación de resultados respectiva. Es 
enviado ulterionnente a la Oficina acional de Procesos Electorales 
con el resto del material electoral. 

COSCORDA¡\'C/AS: 
LOE: Arriculo316° 

Acta Electoral del Jurado Electoral Especial 

Artículo 297.- El ejemplar del Acta Electoral dirigido al Jurado Electoral 
Especial se utiliza para resolver las impugnaciones, cuando el Acta de 
la Oficina acional de Procesos Electorales esté ilegible o cuando el 
Jurado Electoral Especial lo estime conveniente por reclamos de los 
personeros. 

El ejemplar del Acta Electoral destinado al Jurado Electoral Especial 
se introduce en un sobre específicamente destinado para ese fin . En 
este mismo sobre se anota el número de Mesa y se indica si dicha acta 
contiene alguna impugnación . En el interior de este sobre se insertan 
también los sobres con los votos impugnados a que se refieren los 
Artículos 268 y 282 de la presente Ley. Debe necesariamente constar 
lo que la Mesa resolvió. 

C0 1\ 'CORDANCIAS: 
LOE: Articulas 268°. 2 2°. 299 ~ 

~tH E Rt\L 

ELECfORAL ~O 
l'TILIZADO Ei\ EL 
PROCESO 

ACTA DESTI."ADAA 
LA ODPE 

FI~ . \LID . \D Y 
CO~TE ~IDO DEL 
SOBRE RDIITIDO 
r\LJEE 

Articulo 298.- El ejemplar del Acta Electoral destinado al Jurado RE\IISIÓi\ DEL\CTA 

Electoral Especial de la circunscripción electoral es remitido al ALJEE 

Presidente de éste por el Presidente de la Mesa de Sufragio, con el 
apoyo de la Fuerza Annada y en coordinación con el coordinador 
electoral del local respectivo. Se recaba recibo por duplicado, en el 
que consta la hora de recepción. El Acta va dentro de un sobre 
destinado para este fin en el cual se anota claramente el número de 
Mesa, indicando si está impugnada o no. 
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DESTRUCCIÓN UE 
CÉDULAS 

CONCORDANCIAS: 
1-0E: Arliculos 213°, 293°, 3-/8° 

Acta Electoral de la Fuerza Armada o Policía Nacional 

Artículo 299.- El ejemplar del Acta Electoral destinado a la Fuerza 
Armada o Policía Nacional se introduce en un sobre específicamente 
destinado para ese fin. En este mismo sobre se anota e l número de 
mesa y se indica si dicha acta está impugnada o no. 

El Jurado Electoral Especial puede solicitar este último ejemplar, en 
caso de no rec ibir ninguno de los ejemplares que le corresponden. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 29/ 0 inciso e) 

Fin del Escrutinio 

Artículo 300.- Las cédulas escrutadas y no impugnadas son destruidas 
por el Presidente de la Mesa de Sufragio, después de concluido el 
escrutinio, bajo responsabilidad. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Arliculos 5/ 0

• 55°, 295° 

CAPÍTULO 4 
Del Acopio de Actas de Votación y Anforas 

Artículo 30 1.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales está 
encargada de planificar y ejecutar el procedimiento de acopio de actas 
de votación y ánforas, que contemple las coordinaciones y controles 
necesarios con el fin de acelerar el cómputo en el Proceso Electora l. 

CONCORDANCIAS: 
LOONPE: Arlicu/os 2°. 18° 

PRODil\liENTO DE Artículo 302.- El procedimiento de acopio de las ánforas y material 
ACOPIO DE electoral se rea liza de acuerdo con las instrucciones que imparta la 

MATERIAL Oficina Nacional de Procesos Electorales. 
ELECTORAL 

TRANSPORTE DEL 
MATERlU 

ELECTORAL 

Artículo 303.- A partir del día de las elecciones la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales contrata u organiza un servicio especi al y 
expreso, con las seguridades convenientes, para e l transporte de los 
sobres y de las ánforas destinados a los Jurados Electorales Especiales 
y Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales. Solicita con este 
fin el apoyo de la Fuerza Armada para resguardar y fac ilitar dicho 
transporte. 
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CO 'CORDASCIAS: 
LOE .-lrticulos 33 - 0

. 3./8°. 356° 
LOO.\"? E: Artículos 5c incisos d; yfJ, 6° 

TÍTULOX.Il 
DEL COMPUTO Y PROCLA.\1ACION 

CAPÍTULO 1 
Del Procedimiento General de 

Cómputo Descentralizado 

Artículo 30-t.- Los Jurados Electorales Especiales. inmediatamente 
después de concluida la votación. se reúnen diariamente en sesión 
pública. para resolver las impugnaciones ante las Mesas de Sufragio. 
Se convoca a este acto a los personeros ante dicho Jurado. Su asistencia 
es facultativa. 

COI\'CORDA.\'CIAS: 
LOE Artículos l./JO. 1./3°, ¡ .¡.¡o 
LOJ.\'E: Artículos 3/ 0

_1 36 mcisonJ 

Articulo 305.- La Oficina ac ional de Procesos Electorales puede 
hacer uso de la tecnología disponible e instalar equipos de cómputo 
en las Oficinas Descenrralizadas de Procesos Electorales que estime 
convenientes a fin de acelerar y optimizar el proceso de cómputo 
electoral. 

CONCORDA.\'CIAS: 
LOOYPE. Articulo 5° mciso d) 
Resoluctón \ o 1./8-2002-J.\'E {03-05-2002) 

R E OUTIÓ:'i DE 
L\IPL'G:"ACIO:'\ES 
A:\ fE L\ \l ES.\ DE 
Sl'FR.\ G IO 

CÓ"PL'TO 
1)[ CI::'\TR.\LIZADO 
E:\ ODPE 

Articulo 306.- Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales có~ t Pl'TO. 
se reúnen diariamente, desde el momento de concluir la elección. en ACTO Pl'BLICO 

acto público al que deben ser citados los personeros. para iniciar el 
cómputo de los sufragios emitidos en su circunscripción electoral 
sobre la base de las Actas que no contengan nulidad. La asistencia 
de los personeros a estos actos es facultativa. 

CO. CORDA.\ 'CIAS: 
LOE: .-lrticulos 50°. 1 r o 

Actos previos al Cómputo Descentralizado de Actas Electorales 

Artículo 307.- Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales. 
para efecto del cómputo deben, previamente. realizar los siguientes 
actos: 
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a) Comprobar que las ánforas y sobres que acaban de recepcionar 
corresponden a Mesas de Sufragio que han funcionado en su 
circunscripción electoral; 

b) Examinar el estado de las ánforas y sobres que les han sido 
remitidos, y comprobar si han sido violados; y. 

e) Separar las Actas Electorales de las Mesas en que se hubiese 
planteado la nulidad de la elección rea lizada en la Mesa; y 
entregarlas a los Jurados Electorales. 

Los Jurados Electorales Especiales denuncian por el medio más rápido, 
ante los respectivos juzgados, los hechos delictivos cometidos por 
los miembros de la Mesa, tales como no haber remitido las ánforas y 
los documentos electorales o no haber concurrido a desempeñar sus 
funciones. 

CONCORDANCIAS: 
LOE. Artículos 50° . . /7° 
LOO.\"PE: Articulo 27° inciso b) 

INIC IO DEL Artículo 308.- Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 
CÓI\IPl"TO Y comienzan el cómputo de las actas electorales de las Mesas de acuerdo 
ENTREGA DE 

RESULTADOS al orden de recepción. Los resultados parciales y finales obtenidos 

REPORTE DE 
CÓMPUTO 

PARC IAL 

CASO DE ACTAS NO 
RECIBIDAS EN 

CENTRO DE 
CÓMPUTO 

son entregados inmediatamente a l Jurado Electoral Especial para su 
revisión y autorización respectiva. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulo 50° 
LOONPE: Artículo 27° inciso h) 

Artículo 309.- Al fmalizar cada sesión se asienta y firma el reporte del 
cómputo parcial verificado, con especificación de los votos obtenidos 
por cada lista de candidatos u opción consultada. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulo 308° 

Artículo 310.- En el caso de que las Actas de una mesa no hayan sido 
recibidas, el cómputo se realiza con el ejemplar que se entregó al 
Jurado Electoral Especial y ante la falta de éste con el que se entregó 
a los miembros de las Fuerzas Armadas y que las Oficinas 
Descentral izadas de Procesos Electorales debe solicitar y, en defecto 
de aquél, con las copias que presenten los personeros. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 288°. 291 °, 29.¡o 
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Apelaciones interpuestas contra las resoluciones 
de las Mesas de Sufragio 

Artículo 311.- El Jurado Electoral Especial resuelve las apelaciones 

interpuestas contra las resoluciones de las Mesas de Sufragio sobre 
las impugnaciones que se hubieran formulado. La resolución debe 

ser motivada y es inapelable. 

Si la resolución del Jurado Electoral Especial declara válido un voto, 
se agrega éste al acta respectiva de escrutinio. Esta resolución se 
remite inmediatamente a la Oficina Descentralizada de Procesos 

Electorales. para el procesamiento respectivo. 

CO.VCORDAJ\'CIAS: 
LOE: .-lnículos 283°. 28.J0 

LOJ.\'E: rlrtículos 5° inciso o). 36° inciso n) 

Artículo 312.- El Jurado Electoral Especial se pronuncia también sobre 
los votos contenidos en los sobres que tengan la anotación de 
··Impugnados por ... " depositados en el ánfora, de conformidad con 
el Artículo 268 de esta Ley. Para tal efecto, la hoja ad hoc con la 
impresión digital del impugnado y su Documento Nacional de 
Identificación se entregan a los peritos en dactiloscopia. para que 
informen sobre la identidad del infractor. 

Si la impugnación. es declarada fundada, el voto no se toma en cuenta 
y la cédula de impugnación y el Docun1ento Nacional de Identificación, 
con el dictamen pericial. son remitidos a l Juez en lo Penal 
correspondiente para los efectos legales del caso. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 268°, 269°, 270° 
LOJ.\'E: Articulo 36° incisos m) y n) 

Artículo 313.- Resueltas las in1pugnaciones presentadas durante la 
votación y el escrutinio, y las nulidades planteadas respecto de 
determinados actos de la elección en la Mesa o contra toda la elección 
realizada en ella, el Presidente del Jurado Electoral Especial devuelve 

a la Oficina Descentralizada de Procesos E lectorales de su Jurisdicc ión 
las actas electorales de las mesas de sufragio respectivas, la cual 
procederá a su cómputo, según lo resuelto por el Jurado Electoral 

Especial. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 50°, 29.J0

, 316° 

LOO.";PE: Articulo 27° inciso h) 

RESOLUCIÓN DE 
1:\IPL'G:'\.-\C I ÓI" 
CO:'\TRA EL \ 'OTO 

RESOL UCIÓN DE 
1'\IPL'GI\AC IÓ:'\ 
CO:\'TRA LA 
IDE:'\TIDAD 

DE\ 'OLlJCIÓ:\' DE 
ACTAS 
ELECTORALES 
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Cómputo del sufragio 

VOTOS N LOS \' EN Artículo 3 14.- Para el cómputo del sufTagio no se toman en cuenta los 
BLAi'i CO votos nulos ni los votos en blanco. 

ACli\ DE CÓMPUTO 
DE SUFRAGIO DEL 

DISTRITO 
ELECTORAL 

CONCORDAN CIAS: 
LOE: Articulo 286° 

Anulación de Actas Electorales 

"Artículo 315.- Si en el cómputo de votos de las Actas Electorales, 
un Acta no consigna el número de votantes, se considera como 
dicho número la suma de los votos. En caso de considerar dos tipos 
de elecciones, si hay diferencia entre las sumas respectivas, se loma 
el número mayor. Si este número es mayor que el número de electores 
hábiles inscritos, se anula la parte pertinente del Acta." ( *) 

( •} Modificado por el Artículo 22 de la l.ey N° 27369 ( 18-11-2000). 

CONCORDANCIAS: 

LOE: Artículos 175°. 176°, r8°, 275°. 277° 

Proclamación de Resultados Descentralizados 

Artículo 316.- Asignadas las votaciones correspondientes a las listas, 
candidatos u opc iones, la Oficina Descentralizada de Procesos 
Electorales comun ica el resultado al Jurado Electoral Especial , cuyo 
Presidente pregunta si hay alguna observación. Si no se ha formulado 
ninguna, o han sido resueltas las fonnuladas por el voto de la mayoría 
de los miembros de los Jurados Electorales Especiales, la Oficina 
Descentralizada de Procesos Electorales proclama los resultados 
finales de la circunscripción. 

La Oficina Descentralizada de Procesos Electorales envía a la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales, inmediatamente y por el medio de 
comunicación más rápido disponible, el resultado del cómputo. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo 178 inciso 5) 
LOE: Artículos 50°. 313° 
LOONPE: Articulo 27° inciso h) 
LOJNE: Artículo 5° inciso g), h) e l) 

Artículo 317.- El Jurado Electoral Especial, al día siguiente de la 
proclamación, levanta por triplicado Acta del cómputo de los sufragios 
emitidos en el Distrito Electoral, la que se firma por todos o por la 
mayoría de sus miembros y por los candidatos y personeros que lo 
deseen. 
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Un ejemplar del acta es remitido de inmediato al Jurado Nacional de 
Elecciones, otro a la Oficina Nacional de Procesos Electorales y el 
tercer ejemplar es archivado por el Jurado Electoral Especial. 
Se expide copia certificada del Acta a los candidatos o personeros 
que la soliciten. 
El resultado del cómputo de cada circunscripción se publica al día 
siguiente de efectuado éste, en el diario de mayor circulación de la 
respectiva capital de la circunscripción correspondiente y. donde no 
lo haya. por carteles. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 3/8° 
LOJ.\"E: Artículo 36° inciso o) 

Articulo 318.- El Acta de Cómputo de cada circunscripción debe CO:\TE:\IDO DEL 
contener: ACTA DE Sl"FR.\GIO 

DEL DISTRITO 

a) El número de Mesas de Sufragio que han funcionado en la 
circunscripción, con indicación de ella: 

b) La relación detallada de cada una de las Actas Electorales 
remitidas por las Mesas de SutTagio: 

e) Las resoluciones emitidas sobre las impugnaciones planteadas 
en cada Mesa durante la votación y el escrutinio. que fueron 
materia de apelación ante el Jurado Electoral Especial: 

d) El número de votos que en cada Mesa se hayan declarado nulos. 
y el número de votos en blanco encontrados en ella; 

e) El nombre de los cand idatos u opc iones que intervinieron en la 
elección constituyendo, en su caso. una lista o fórmu la completa, 
y el número de votos obtenidos por cada fórmula: 

f) La determinación de la ·'cifra repartidora ... con arreglo a la 
presente ley, para las listas de candidatos; 

g) La constancia de las observaciones formuladas y las resoluciones 
emitidas con relación al cómputo efectuado por el propio Jurado 
Electoral Especial y la Oficina Descentralizada de Procesos 
Electorales: y, 

h) La relación de los representantes políticos o personeros que 
hayan asistido a las sesiones. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: rlrtículos 30°, 52°, /72°, 283°, 289°. 291 ° 

ELECTORAl. 

Articulo 3 19.- Las credenciales de los candidatos electos son ftrmadas SlSCR IPCIÓ'i o E 
por todos o la mayoría de los miembros del Jurado Electoral Especial. CREDE'iCL\LES DE 

LOS C.-\:\DIDATOS 

CO.YCORDA CIAS: 
CPP: Artículo ¡ -s o inciso 5 
LOJ.\'E: Artículo 5° incisoj) 
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CAPÍTULO 2 
De la Proclamación de Presidente, 

Vicepresidentes y Congresistas 

Cómputo Nacional 

LA ONPE RESPECTO Artículo 320.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales procede a: 
DEL CÓ'\1Pl1TO 

NACIONAL a) 

b) 

Verificar la autenticidad de los documentos e lectora les y de las 
Actas de Cómputo que haya recibido de los Jurados Electorales 
Especiales; 
Realizar e l cómputo nac ional de los votos para Presidente, 
Vicepresidentes de la República. Congres istas u opciones, 
basándose en las Actas Generales de Cómputo remitidas por los 
Jurados Electorales Especiales y las Actas de Sufragio de los 
ciudadanos peruanos residentes en el extranjero, por intermedio 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y teniendo a la vista, si 
fuese necesario, las Actas Electorales enviadas por las mesas de 
sufragio; 

e) Iniciar el cómputo inmediatamente después de haber empezado a 
recibir las Actas de Cómputo de los Jurados Electorales 
Especiales; si no las recibe hasta el quinto día posterior a la fecha 
de las elecciones, empezar dicho cómputo con las comunicaciones 
de las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales o, en 
defecto de éstas, con las copias certificadas de las Actas de 
Cómputo que presenten los personeros de los candidatos u 
organizaciones políticas; 

d) Determinar. de acuerdo con e l cómputo que haya efectuado, los 
votos obtenidos en total por cada una de las fórmu las de 
candidatos a la Presidencia, Vicepresidencias de la República, 
Congresistas u opciones; 

e) Efectuar el cómputo nacional y establecer el número de votos 
alcanzados separadamente por cada lista de candidatos a 
Congresista y proceder a determinar la "cifra repartidora" para 
asignar a cada lista el número de congresistas que le corresponda; 
y, 

O Comunicar al Jurado Nacional de Elecciones los nombres de los 
candidatos que hayan resultado elegidos Congresistas, a efectos 
de su proclamación. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 322° 

RESOLUCIÓN DE Artículo 321 .- En forma inmediata y en un período no mayor de tres 
IMPUGNACIONES días desde el momento de su recepción , el Jurado Nacional de 

Elecciones procede, en sesiones públicas, a resolver los recursos de 
nulidad o apelaciones interpuestos ante los Jurados Electorales 
Especiales o ante el propio Jurado Nacional de Elecciones. 
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CONCORDA.VCIAS: 
LOE: Artículo 3./0 

LOJ:I.E: Artículo j o mctso o) 

Artículo 322.- Efectuada la calificación de todas las actas generales 
de cómputo de los Jurados Electorales Especiales y de las Actas de 
Sufragio de los ciudadanos peruanos residentes en el extranjero, 
realizado el cómputo nacional de sufragio a que se refiere el Artículo 
320. y habiéndose pronunciado el Jurado Nacional de Elecciones 
sobre las observaciones formuladas por sus miembros, por los 
candidatos o por sus personeros, el Presidente del Jurado Nacional 
de Elecciones proclama como fórmula u opción ganadora la que haya 
obtenido la votación más alta. siempre que ésta no sea inferior a la 
tercera parte del total de los votos emitidos y, en su caso, como 
Presidente y Vicepresidentes de la República a los ciudadanos 
integrantes de dicha fórmula. 

CO.\'CORDA 'CIAS: 
CPP Artículo¡- e inciso j 
LOE: Artículos ¡ - o. 1 ° 
LOJ.\E: Artículo jo inc1so 1) 
LE.\1: Artículo ]] 0 

LER: Artículo j o 

Artículo 323.- De todo el proceso a que se refiere el artículo anterior, 
se levanta por duplicado un Acta General que firman los miembros del 
Jurado acional de Elecciones y los candidatos o sus personeros si 
lo solicitan. Dicha acta debe contener: 

l. Relación detallada de la calificación de cada una de las Actas de 
Cómputo remitidas por los Jurados Electorales Especiales: 

2 Indicación de la forma en que fue resuelto cada uno de los 
recursos de nulidad o apelación interpuesto ante los Jurados 
Electorales Especiales o ante el propio Jurado acional de 
Elecciones: 

3. ombres de los candidatos a la Presidencia y a las Vicepresidencias 
de la República que han intervenido en la elección constituyendo 
fórmulas completas o denominación de las opciones, con 
expresión del número de votos emitidos en favor de cada una de 
dichas fórmulas u opciones: 

4. Nombres de los candidatos de las listas de Congresistas que 
hayan intervenido y la asignación de representaciones que les 
correspondan en aplicación de la cifra repartidora con arreglo a 
la presente ley: 

5. Indicación de los personeros y candidatos que hayan as istido a 
las sesiones: 

6. Constancia de las observaciones formuladas y de las resoluciones 
recaídas en ellas: 

PROCL.UIA C IÓ:\' 
DE LA OPCIÓ:\ 
GA:\ADO RA 

CO,TE;\100 DEL 
ACTAGE:\ER~LDE 

CÓ,fP t:TO 
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REMISIÓN Y 
ARCHIVO DEL ACTA 

ELECTORAL 

7. Proclamación de las opciones o de los ciudadanos que hayan 
resultado elegidos Presidente y Vicepresidentes de la República 
o declaración de no haber obtenido ninguno de ellos la mayoría 
requerida con la constancia de haber cumplido con comunicarlo 
al Congreso; y, 

8. Proclamación de los ciudadanos que hayan sido elegidos 
Congresistas. 

Artículo 324.- Un ejemplar del Acta Electoral a que se refiere el artículo 
anterior es archivado en el Jurado Nacional de Elecciones y el otro es 
remitido al Presidente del Congreso de la República. 

ENTREGADE Artículo 325.- El Jurado Nacional de Elecciones otorga las 
CREDENCIALES correspondientes credenciales a los ciudadanos proclamados 

Presidente, Vicepresidentes de la República y Congresistas. 

DESTRUCCIÓN DE 
DOCUI\IENTOS 

CONCORDANCIAS: 
CP P: Artículo 178° inciso 5 
LOJNE: Artículo 5° inciso)) 

Artículo 326.- Todos los documentos que sirvan para la verificación 
de los cómputos se conservan hasta que haya concluido e l proceso 
electoral con la proclamación del ciudadano elegido Presidente de la 
República. Se procede luego a destruir los documentos, excepto los 
que deban ser remitidos al Poder Judicial por causa de la apertura de 
cualquier proceso. 

Artículo 327. - (*)Derogado por el Artículo 23 de la Ley N° 27369 
(1 8-11-2000) 

CAPÍTULO 3 
De la Proclamación de Resultados de 

Referéndum o consultas populares 

ACTA DE CÓMPUTO Artículo 328.- Efectuado totalmente el cómputo descentralizado y 
DESCENTRALIZADO establecido el número de votos aprobatorios y desaprobatorios 

obtenidos por cada opción, el Presidente del Jurado Especial de 
Elecciones procede a levantar, por duplicado, el Acta Electoral del 
cómputo de sufragios, la que es firmada por todos o por la mayoría de 
los miembros del Jurado así como por los personeros que lo deseen. 

Un ejemplar del Acta es remitido de inmediato al Jurado Nacional de 
Elecciones y el otro es archivado por el Jurado Especial de Elecciones. 

CÓI\IPUTO Artículo 329.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales procede al 
NACIONAL cómputo nacional, ejecutando las siguientes acciones: 
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a) Verifica la autenticidad de los documentos electorales y de las 
Actas de Cómputo que ha) a recibido de los Jurados Electorales 
Especiales. 

b) Realiza el cómputo nacional de los votos obtenidos por las 
opciones o materias sometidas a consulta. basándose en las Actas 
Generales de Cómputo remitidas por los Jurados Electorales 
Especiales ) las Actas Electorales de las Mesas de Sufragio de 
los ciudadanos peruanos residentes en el extranjero. 
recepcionadas por intermedio del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. y teniendo a la vista. si fuese necesario. las Actas 
Electorales remitidas por las Mesas de Sufragio. 

e) Inicia el cómputo inmediatamente después de haber empezado a 
recibir las Actas de Cómputo de los Jurados Electorales Especiales 
). si no las recibiera hasta el quinto día posterior a la fecha de las 
elecciones, empieza dicho cómputo con las comunicaciones 
recibidas de las Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales), en defecto de estas. con las copias cenificadas de 
las Actas de Cómputo que presenten los personeros de las 
Organizaciones Políticas o de los promotores de las iniciati,as. 

d) Efectúa el Cómputo Nacional y establece el número de votos 
alcanzados separadamente por cada opción o materia sometida a 
consulta. 

e) Comunica al Jurado l"acional de Elecciones los resultados del 
cómputo nacional efectuado. 

CO.\'CORDAl\'CIAS: 
l. O E: . ..J.nículo 33 1 e 

LOO.\ PE: Artículo 5° mciso eJ 

Proclamación 

Anículo 330.- Resueltos los recursos de nulidad o apelación. conforme 
a l procedimiento establecido en la presente ley: efectuada la 
caliticación de todas las Actas de Cómputo emitidas por los Jurados 
Electorales Especiales y de las Actas de las Mesas de Sufragio de los 
ciudadanos peruanos residentes en el exterior; realizado e l cómputo 
nacional sobre el referéndum o materias sometidas a consulta. y luego 
de haberse pronunciado el Jurado Nacional de Elecciones sobre las 
observaciones hechas por sus miembros y por los personeros, el 
Presidente del Jurado acional de Elecciones proclama los resultados 
del referéndum o consulta popular. 

CO.'iCORDA S CIAS: 
CPP. Artículo ¡ - 0

, inciso 5) 

LOE: Artículos 3-1°. 33 / 0 

LOJ.\E Articulo 5°. inciso h; 
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CONTENIDO DEL 
ACTA GENERAL DE 

CÓMPUTO DE LA 
CONSULTA 
POPULAR 

Artículo 331.- Del procedimiento a que se refieren los dos artículos 
anteriores, se sienta Acta por duplicado, que firmarán los miembros 
del Jurado Nacional de Elecciones y los personeros que deseen 
hacerlo. 

El Acta debe contener: 

l. Relación detallada de la calificación de cada una de las Actas de 
los cómputos remitidas por los Jurados Electorales Especiales; 

2. Indicación de la forma en que fue resuelto cada uno de los 
recursos de nulidad o apelación, interpuestos ante los Jurados 
Electorales Especiales o ante el propio Jurado Nacional de 
Elecciones; 

3. Nombre o denominación de las opciones, con expresión del 
número de votos emitidos en favor de cada una de dichas 
opciones; 

4. Constancia de las observaciones formuladas y de las resoluciones 
recaídas en ellas; y, 

5. Proclamación de la opción que hubiese obtenido la mayoría. 

CAPÍTULO 4 
Del cierre de la Elección 

Cierre de las Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales 

CIERRE DE LAS Artículo 332.- Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 
ODPE dejan de funcionar luego de la Proclamación de Resultados y después 

de haber entregado e l informe final y la rendición de gastos 
correspondiente ante la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 
Además son responsables de enviar las ánforas y todo el material 
electoral recabado dentro de su circunscripción a la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales. La duración de estas actividades no debe 
ser mayor de siete (7) días contados a partir de la proclamación. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 50° 
LOONPE: Artículo 2 ~ 0 

CONTENIDO DEL Artículo 333.- El Infom1e final de cada Oficina de Procesos Electorales 
JNFOR.\IE FINAL DE debe cubrir los siguientes puntos: 

LA ODPE 

a) Hechos relacionados con el aspecto técnico de procesamiento 
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de datos que se suscitaron durante el proceso electoral. haciendo 
resaltar aquellos que retrasaron el normal funcionamiento del 
procesamiento de datos. 

b) Relación de Equipos de Cómputo utilizados. 
e) Relación de Equipos de Cómputo Alquilados. 
d) Relación de Equipos de Cómputo Comprados. 
e) Relación de Equipos que son propiedad de la Oficina Nacional 

de Procesos Electorales. 
f) Situación de los Equipos: en mal estado, en buen estado, en 

mantenimiento, etc. 
g) Relación del software y manuales que se deben entregar a la 

Oficina Nacional de Procesos Electorales. 
h) Presupuesto y ejecución del mismo. 
O Documentos sustentatorios del presupuesto. 

CONCORDAN CIA S: 
LOE: .--lrrículo 50° 
LOO.\'? E: Artículo 27 inciso}). 5° inciso n) 

Cierre de los Jurados Electora les Especiales 

Articulo 33-l. - Los Jurados Elecwrales Especiales dejan de funcionar 
luego de la Proclamación de Resultados y después de haber entregado 
el informe final y rendición de gastos al Jurado Nacional de Elecciones 
de acuerdo al Artículo 48 de la presente Ley. Este lapso no debe ser 
mayor de diez ( 1 O) días , contados a partir de la proclamación. 

CONCORDAI'\'CIAS: 
LOE: Artículo ././0

, 48° 
LO.AE: Artículo 36° inciso p) y r). 37° 

CIERRE DE LOS 
JEE 

Artículo 335.- El Informe fmal de cada Jurado Electoral Especial cubre CO:\TE:\IDO DEL 

los siguientes puntos: l:\FOR:\I E FI~AL DEL 
JEE 

a) Hechos re lacionados con e l aspecto legal que se suscitaron 
durante el proceso electoral haciendo resa ltar aqué llos que 
retrasaron el normal funcionamiento de l cómputo de votos. 

b) Relación de impugnaciones y sus respectivas resoluciones. 
e) Presupuesto y ejecución del mismo. 
d) Documentos sustentatorios del presupuesto. 

CONCORDANCIA S: 

LOE: clrtículo N °. -18° 
LOJSE: Artículo 36° inciso p) y r). 5° inciso r) 
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TÍTULOXlll 
DE LAS GARANTÍAS DEL PROCESO 

ELECTORAL 

CAPÍTULO 1 
De los Observadores Electorales de las 

Organizaciones No Gubernamentales 

Ciudadanos que pueden ser observadores 

OBSERV,\DOR[S Artículo 336.- Los ciudadanos aptos para participar en elecciones y 
ELECTORALES consultas populares, siempre que no sean candidatos, militantes o 

personeros de agrupaciones políticas o miembros de órganos 
electorales, pueden ser acreditados como observadores electorales 
en una o más mesas de sufragio dentro del territorio nacional por las 
organizaciones que se constituyen de acuerdo a las normas 
respectivas. 

Derechos de los observadores 

Artículo 337.- Los observadores electorales tienen derecho a 
presenciar los siguientes actos: 

a) Instalación de la mesa de sufragio. 
b) Acondicionamiento de la cámara secreta. 
e) Verificación de la conformidad de las cédulas de votación, las 

actas, las ánforas, los sellos de seguridad y cualquier otro material 
electoral. 

d) Desarrol lo de la votación. 
e) 
f) 

Escrutinio y cómputo de la votación. 
Colocación de los resultados en lugares accesibles al público. 

g) Traslado de las actas por el personal correspondiente. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 2./9°, 256°, 257°. 258°. 259°, 278°, 290°, 303°. 

DEBERES DE LOS Artículo 338.- Los observadores pueden tomar notas y registrar en 
OBSERVADORES sus formul arios las actividades antes enumeradas, sin alterar el 

de sarrollo de dichos actos ni intervenir en ellos directa o 
indirectamente. 

Prohibiciones 

Artículo 339.- Los observadores electorales no pueden: 

a) Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio 
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de sus funciones. ni realizar actos que directa o indirectamente 
constituyan interferencia en el desarrollo del proceso electoral. 

b) Hacer proselitismo de cualquiertipo o manifestarse en favor o en 
contra de agrupación política o candidato alguno. 

e) Ofender, difamar o calumniar a las instituciones. autoridades 
electorales. agrupaciones políticas o candidatos. 

d) Declarar el triunfo de agrupación política o candidato alguno. 
e) Dirigirse a funcionarios del Jurado Nacional de Elecciones 

solicitando infom1aciones o entrega de documentos oficiales. 

Requisitos que deben cumplir las 
organizaciones no gubernamentales 

Anículo 340.- Cada organización no gubernamental que realice 
observación electoral solicita al Jurado acional de Elecciones su 
acreditación como institución facultada a presentar observadores en 
las Mesas de Sufragio. Jurados Especiales y Jurado Nacional de 
Elecciones. El Jurado acional de Elecciones puede denegar el pedido 
mediante Resolución fundamentada del pleno. La sol icitud debe estar 
acompañada de: 

a) Escritura pública de inscripción en los registros públicos. donde 
figure como uno de sus principales fines la observación electoral. 

b) Plan de la observación electoral. debidamente fundamentado) 
detallado. Y. 

e) Plan de financiamiento de la observación electoral. 

CONCOR DA.\'CIAS : 
CPP: Articulo 35° 

CAPÍTULO 2 
De las Garantías 

G ara nt ía de independencia en el ejercicio de funciones 
de j urad os y persone ros 

Anículo 341.- Los miembros de los Jurados Electorales Especiales y 
los de las Mesas de Sufragio, así como los personeros de los panidos. 
agrupaciones independientes y alianzas, actúan con en tera 
independencia de roda autoridad y no están obligados a obedecer 
orden alguna que les impida el ejercicio de sus funciones. 

CO.\'COR DA.\'CIAS: 
LOE: Artículos -16°. F 0

. 12-o 129°. /33°. /36°. /.// 0
. 13- o / .JJO. /.J3°, 

/.J./0
, 15/ 0

, 15 - 0
• rr. :!06°. 20-0

• 3./2. 
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ll\IPEDIME:-.'TO DE 
DETE~CIOI'ESA 

MIEI\IBROS OE 1\JESA 
Y PERSO EROS 

1:'\IPEOI:'\IENTO DE 
DETE 'CIÓNA 

CJliDADA:"OS 

PROCEDI:'\IIENTO 
FRENTEAl 1 A 

DETE~CIÓN ILEGAL 

Impedimento de Detenciones 

Artículo 342.- Los miembros titulares y suplentes de las mesas de 
sufragio, así como los personeros de los partidos, agrupaciones 
independientes y alianzas, no pueden ser apresados por ninguna 
autoridad desde 24 (veinticuatro) horas antes y 24 (veinticuatro) horas 
después de las elecciones, salvo caso de nagrante delito. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: , frticulos JO inciso 2./ - j) 
LOE: Arliculos ./6°, 51°, 55°, 47°, 127°, 131 °, 151° 

Procedimiento en caso de detención de ciudadanos 

Artículo 343.- Ninguna autoridad puede detener o reducir a prisión e l 
día de las elecciones, ni ve inticuatro horas antes, a los ciudadanos 
capacitados para votar, salvo caso de nagrante delito. 

CONCORDAN CIAS: 
CPP: Artículos ]O inciso U - j). 30°, 3} 0 

LOE: Articulo 7° 

Artículo 344.- Las autoridades que tengan a su cargo establecimientos 
de detención dan las facilidades del caso para que las autoridades 
electorales puedan comprobar la detención ilegal de algún ciudadano 
con derecho de votar. 

Las autoridades electorales actúan en e l caso contemplado en e l 
párrafo anterior, por denuncia de los personeros, o de las personas 
indicadas en el Artículo 54 del Código de Procedimientos Penales y, 
comprobada la detención, pueden interponer la acción de Hábeas 
Corpus ante el Juez en lo penal. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos ./0° . ./7°, 127° 
Ley N° 23506, de Hábeas Corpus y Amparo. 

Prohibición de impedir el sufragio 

Artículo 345.- Ninguna persona puede impedir, coactar o perturbar el 
ejercicio personal del sufragio. Toda persona capacitada para ejercer 
el sufragio que se encuentra bajo dependencia de otra debe ser 
amparada en su libre derecho de votar. Las autoridades y los 
particulares que tengan bajo su dependencia a personas capacitadas 
para votar, deben permitirles el libre y personal ejercicio del sufragio. 

CONCORDANCJAS: 
LOE: Artículos 38./0 inciso e). 385° 
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Prohibiciones a Autoridades 

Anículo 346.- Está prohibido a toda autoridad política o pública: 

a) Intervenir en el acto electoral para coactar, impedir o penurbar la 
libenad del sufragio, utilizando la influencia de su cargo o de los 
medios de que estén provistas sus repaniciones. 

b) Practicar actos de cualquier naturaleza que favorezcan o 
perjudiquen a determinado panido o candidato. 

e) Interferir. bajo pretexto alguno, el normal funcionamiento de las 
Mesas de Sufragio. 

d) Imponer a personas que tengan bajo su dependencia la afiliación 
a determinados panidos políticos o el voto por cieno candidato. 
o hacer valer la influencia de sus cargos para coactar la libenad 
del sufragio. 

e) Formar pane de algún Comité u organismo político o hacer 
propaganda a favor o campaña en contra de ninguna agrupación 
poi itica o candidato. 

t) Demorar los servicios de Correos o de mensajeros que transponen 
o transmitan elementos o comunicaciones oficiales referentes al 
proceso electoral. 

Los Jurados Electorales correspondientes formulan las respectivas 
denuncias ante el Ministerio Público. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Arricufos 38-/0 inc1so bj. 385° 
LOJ.\'E: Arlicufos 5° inciso b). 36° incisos e) y m) 

Prohibiciones a aquéllos que tengan personas bajo su dependencia 

Aniculo 347.- Está prohibido a los funcionarios y empleados públicos, 
de Concejos Provinciales y Distritales. Beneficencias y Empresas 
Públicas, a los miembros de la Fuerza Armada y Policía Nacional en 
servicio activo, a los del clero regular y secular de cualquier credo o 
creencia. y a todos los que, en alguna forma. tengan a otras personas 
bajo su dependencia: 

a) Imponer que dichas personas se afilien a determinados partidos 
políticos. 

b) Imponer que voten por cieno candidato. 
e) Hacer valer la influencia de sus cargos para coactar la libenad del 

sufragio. 
d) Hacer propaganda a favor o campaña en contra de ninguna 

agrupación política o candidato. 

CO CORDASCIAS: 
LOE. Arricufo 385° 
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ROL DF: LAS 
FUERZAS ARl\IADAS 

DUIU:\'TEEL 
PROCESO 

ELECTORAL 

Sl'SPE:'\SIÓl\ DE 
ESPECTÁCL' LOS 

1•üuucos 
Dll!UNTE LAS 
ELECCIONES 

OFICIOS 
RELIGIOSOS 
DUU~TE LAS 
ELECCIONES 

Artículo 348.- El Comando de la Fuerza Annada pone a disposición de 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales los efectivos necesarios 
para asegurar el libre ejercicio del derecho de sufragio, la protección 
de los funcionarios electorales durante el cumplimiento de sus deberes 
y la custodia del material, documentos y demás elementos destinados 
a la realización del acto electoral. Para este efecto e l Comando ejerce 
las siguientes atribuciones: 

a) Prestar el auxilio correspondiente que garantice el normal 
funcionamiento de las Mesas de Sufragio. 

b) Mantener el libre tránsito de los electores desde el día anterior a l 
de la elección y durante las horas de sufragio e impedir que haya 
coacción, cohecho, soborno u otra acción que tienda a coactar la 
libertad del elector. 

e) Facilitar el ingreso de los personeros a los locales en que 
funcionen las Mesas de Sufrago. 

d) Custodiar los locales donde funcionen los órganos electorales y 
las oficinas de Correos. 

e) Hacer cumplir las disposiciones que adopte la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales para dicho efecto. 

Para la ejecución de lo dispuesto en este artículo, los miembros de la 
Fuerza Annada reciben las órdenes e instrucciones pertinentes de 
sus superiores. Las atribuciones y facultades concedidas por este 
artículo a la Fuerza Armada están sujetas, en todo caso, a las 
disposiciones e instrucciones de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales. 

CO CORDANCJAS: 
CI'P: Articulo 186° 
LOE: Artículos ./0°. 213°, 298°, 303°, 383° mctsos c) y d), 38./ 0inciso b) 
LOONPE Artículos 5° incisof). 6° 

Artículo 349.- Durante las horas en que se realizan las e lecciones, no 
pueden efectuarse espectáculos populares a l aire libre ni en recintos 
cerrados, ni funciones teatrales o cinematográfi cas ni reuniones 
públicas de ninguna c lase. 

Artículo 350.- Los oficios religiosos en los templos son regulados por 
las autoridades eclesiásticas competentes, a fin de que ell os no se 
realicen durante las horas de las elecciones. 

CONCORDANCIAS: 
LOE. .-Jrtículo 35./ 0 

EXPENDIO DE Artículo 351.- Desde cuarenta y ocho horas antes de las 00 horas del 
LICOR día de la votación, hasta las 12.00 horas del día siguiente a las 
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elecciones. no es permitido el expendio de bebidas alcohólicas de 
ninguna clase ~ se cierran los establecimientos dedicados a dicho 
expendio. 

COSCORDA .\CIAS: 
LOE: .·lnículo 390c mclso a¡ 

Artículo 352.- Se prohibe a los electores portar annas desde el día AR\1..\S 

anterior al de la elección : hasta un día después de ésta. 

COSCOR DASCJ.-tS: 
LOE Articulo 3 ' :! 0 1/lCISO CJ 

Artículo 353.- Está prohibido a los miembros de la Fuerza Am1ada en 
situación de disponibilidad o de retiro participar.' istiendo uniforme. 
en manifestaciones o en otros actos de carácter político. 

COSCORDA1\"CJAS: 
CPP· . lrtículo 34° 
LOE. Artículos u=. 113" lllCÍSO dJ. 3 J /IICÍSO a¡ 

Artículo 35-L- Los miembros del Clero regular) secular. de cualquier 
credo o creencia. no pueden participar. vistiendo sotana o hábito 
clerical o religioso en los actos a que se refiere el párrafo anterior. Se 
comprende en esta prohibición a los miembros de cualquier credo 
religioso. 

CO.\'CORDA.\'CIAS: 
LOE .. ·lrtículo 350° 

Artículo 355.- inguna persona puede detener o demorar, por medio 
alguno. los servicios de Correos. o de mensajeros que transponen o 
transmitan elementos o comunicaciones oficiales referentes al proceso 
electoral. 

COSCORDASCIAS: 
LOE. Artículo 3, 3" mc1sos d¡ .1 ' e 1 

PROJIIBICIO"\ES ..\ 
LOS \II E \IBROS DE 
LAS Fl ERZAS 
AR\1..\0.\ 

PROII I I31 C IO'\ES A 

'IIDIBROS DEL 
CLERO 

1:\TERRl PCIÓ:\ DEL 
SER\"IC IO DE 
CORREOS 

Artículo 356.- A pan ir del día de las elecciones la Oficina acional de SEG l RID.\0 E'\ EL 

Procesos Electorales contrata u organiza un servicio especial ~ TRASJ...\00 DE 
- - .\'\FOIU Y 

expreso, con las seguridades con\enientes. para el transpone de los SO BR E 

sobres ) de las ánforas destinados a los Jurados Electorales DESTI:-...ADOS AL .Jr.E 

Especiales. Solicita con este fin el apoyo de la Fuerza Armada para 
resguardar) facilitar dicho transpone. 

CO.\'CORDASCIAS: 
LOE . . 1rriculos 303°. 34 e 

LOO.\PE: Articulas 5° rncisoji. 6° 
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SUSPENSIÓN DEL 
EJERCICIO DEL 

DERECHO DE 
REl'NIÓN 

Reuniones 

Artículo 357.- Dentro del radio de cien metros de una mesa de sufragio 
se prohibe al propietario, inquilino u ocupante de una casa permitir en 
ella reuniones de electores durante las horas de la elección. En e l caso 
de que terceros se introdujeran a viva fuerza en dicha casa, debe el 
propietario, inquilino u ocupante, dar aviso inmediato a los miembros 
de la respectiva Fuerza Armada. 

CONCORDANCIAS 
CPP: Arriculo JO inciso 12) 
LOE: Artículos 190°, 358°, 359°, 360° 

NORMAS PARA EL Artículo 358.- El derecho de reunión se ejercita de manera pacífica y 
EJERCICIO DEL sin armas conforme a las siguientes normas: 

DERECHO DE 
RE UN IÓN 

a) En locales cerrados, sin aviso alguno a la autoridad. 
b) En lugares de uso público, mediante aviso dado por escrito con 

cuarenta y ocho horas de anticipación a la autoridad política 
respecti va, indicando e l lugar, el recorrido, la hora y el objeto de 
la reunión o de l desfile, en su caso, para el mantenimiento de las 
garantías inherentes a l orden público. 

Las reuniones en lugares de uso público no pueden realizarse frente 
a cuarteles o acantonamiento de fuerzas militares o de policía ni frente 
a locales de agrupaciones políticas distintas de los manifestantes. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo JO inciso 12 
LOE: Articulo 190°, 35 7°, 359°, 360° 

Manifestación en lugares públícos 

Artículo 359.- Está prohibido realizar, simultáneamente, más de una 
manifestac ión en lugares públicos de una misma ciudad, salvo que se 
rea licen en sectores separados por más de un kilómetro de distancia. 
La decisión corresponde a la autoridad política respectiva, la que 
establece la preferencia de acuerdo con el orden en que se hayan 
recibido los avisos. 

CONCORDANCIAS: 
CPP Arrículo r inciso 12 

PROCEDENCIA DE L Artículo 360.- En defensa del derecho de reunión contemplado en los 
HÁBEAS CORPUS artículos anteriores, es procedente la acción de Hábeas Corpus, la 
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cual se resuelve dentro de las veinticuatro horas después de 
presentado el recurso. bajo responsabilidad. 

CON CORDASCIAS: 
CPP Articulo JO inc1so 12 
Le.1· .\ 0 13506. de Hábeas Corpus .1 Amparo. Articulo 12 

Prohibiciones al Candidato que postule a una reelección 

.. Artículo 361.- A partir de los 90 (norenra) días ameriores al acro 
de sufragio. el ciudadano que ejerce la Presidencia de la República 
y que en virrud del Artículo 112 de la Consrirución posrula a la 
reelección. queda impedido de: 

a) Hacer proselirismo polirico en la inauguración e inspección 
de obras públicas: 

b) Reparrrr a personas o emidades pril·adas bienes adquiridos 
con dinero del Esrado o como producro de donaciones de 
rerceros al Gobierno de la República: 

cJ Referirse direcra o indirecrameme a los demás candidaros o 
movim ienros políricos. en sus diserraciones. discursos o 
presenraciones públicas. 

Sólo puede hacer proseliusmo polírico cuando no realice acros de 
gobierno ni llfilice medios de propiedad pública. En rafes casos 
procede de la siguienre manera: 

a) Cuando urilice bienes o seJTicios de propiedad del Esrado 
abona rodas los gaslos inherenres al desp/a:amienro y 
alojamiemo propio y el de sus acompañanres. dando cuenta 
documemada al Jurado .\'aciana/ de Elecciones: y, 

b) En el caso de reparrir bienes a personas o emidades priradas, 
esos bienes deberán ser adquiridos con recursos propios del 
candidaro o donados a ésre en su condición de candidaro o a 
la agrupación polírica que apoya su candidarura. 

Las limiraciones que esra ley esrablece para el candidaro Presidenre 
comprenden a roe/os losfimcionarios púb/i,·os que postulen a cargos 
de elección o reelección popu!GI: en cuanro les sean aplicables. 
E\'cepruándose lo esrab/ecido en el inciso c) de la primera parre del 
presente artículo.,. f *J 

( • ) Abrogado rcsp<:cto d.-:1 candidato pr<:sidente. por la L .-:~ :-.,o 27369. ( 18-
11 -2000). la lt:) ~ o 17365 (05- 11 -2000) y L<:y ·o 27505 ( 10-07-2001 ). que 
eliminan la reel.-:cción presid<:ncial inmediata. 

CA:\DID.-\TO A 
RHLECC'IÓ.'I 
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S.\ NC IONES PARA 
EL CA "1010.\TO .-\ 

REELECCIÓ:'\ QrE 
1'\Fili"GE LO 

OISPl ESTO E:\ EL 

CONCORDANCIAS: 
CPP. Articulo 111° 
f.O E . ..lrtículo 36]0 
LE.\1 Se:aa _1 Séuma Disposiciones Complementarias 

Artículo 362.- El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones queda 
facultado para sancionar la infracción de la nonna contenida en el 
artículo anterior, de confom1idad con el siguiente procedimiento: 

,\R"I ÍCl iLO 361 ° a) Al p1imer incumplimiento, y a solicitud de cualquier personero 
acreditado ante el Jurado Nacional de Elecciones, envía una 
comunicación escrita y privada al partido, agrupación 
independiente, alianza o lista independiente, especificando las 
características de la infracción, las circunstancias) el día en que 
se cometió; 

b) En el supuesto de persistir la infracción, y siempre a pedido de 
un personero acreditado ante el Jurado Nacional de Elecciones, 
éste sancionará al partido, agrupación independiente, alianza o 
lista independiente infractor con una amonestación pública y 
una multa, según la gravedad de la infracción, no menor de treinta 
ni mayor de cien unidades impositivas tributarias. 

Para la procedencia de las sanc iones pre ... istas en la presente Ley. se 
requiere la presentación de medio de prueba que acredite en forma 
fehaciente e indubitable las infracciones. 

"Sin pe1juicio de lo previsto en el presente artículo. el Pleno del 
Jurado Nacional de Elecciones o los Jurados Electorales Especiales 
podrán solicitar al responsable de la entidad pública que disponga 
las medidas correctivas pertinentes contra elfuncionario o servidor 
púhlico de su dependencia que interfiera en el proceso electoral o 
infrinja la le): 

De no tomarse dichas medidas. las autoridades electorales. 
mencionadas podrán disponer la suspensión en el ejercicio de sus 
funciones de dichos jimcionarios o servidores púhl icos 

Esta disposición no es aplicable a los funcionarios públicos a (¡ue 
se refiere el Artic.:ulo 99 de la Constitución, en cuyo caso el Jurado 
Nacional de Elecciones dará cuenta al Congreso. " 

(*)Párrafo adicionado por el Art ículo 24 de la Le) N" 27369 ( 18-11-2000). 

COI\"COR DANCIAS: 
LOJ:; . .-lrriculo 36/ 0 

LE.\1: Sexta y Sétima Disposiciones Comp/emenwrias 
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TÍTCLOXIV 
DE LA ~ U LIDAD DE LAS ELECC IO ~ES 

CAPÍTULO 1 
De la !'\ ulidad Parcial 

Nulidad de la votación realizada en las Mesas de Sufragio 

Anículo 363.- Los Jurados Electorales Especiales pueden declarar la 
nulidad de la votación realizada en las Mesas de Sufragio. en los 
siguientes casos: 

a) Cuando la l'vlesa de Sufragio se haya instalado en lugar distinto 
del señalado o en condiciones diferentes de las establecidas por 
esta Ley. o después de las doce ( 12.00) horas. siempre que tales 
hechos ha~ an carecido de justificación o impedido el libre ejercicio 
del derecho de sufragio: 

b) Cuando ha: a mediado fraude. cohecho. soborno. intimidación o 
\ iolencia para inclinar la \oración en fa\ or de una lista de 
candidatos o de determinado candidato: 

e) Cuando los miembros de la Mesa de Sufragio ha: an ejercido 
violencia o intimidación sobre los electores. con el objeto indicado 
en el inciso anterior::. 

d) Cuando se compruebe que la J\.tesa de Sufragio admitió -.oros de 
ciudadanos que no figuraban en la lista de la ivlesa o rechazó 
votos de ciudadanos que figuraban en ella en número suficiente 
para hacer\ ariar el resultado de la elección. 

COSCOR D...tSCIAS: 
LOE: Artículos /33°, 13-/0

• 136°. 1-11°. 1-13. 153° 1nciso gJ. 1r0
• 1-/8°. 

252°. 29-1°. 3 3° inciso e) 

LOJ.\E. Arllculo 36° 111CISO)J 
LE.\1: Amculo 36° 

Nulidad de las elecciones realizadas en 
J urados Electorales Especiales 

Anículo 36~ . - El Jurado Nacional de Elecciones puede declarar la 
nulidad de las elecciones realizadas en cualquier distrito o en toda 
una provincia cuando los votos nulos o en blanco. sumados o 
separadamente. superen los dos tercios del número de votos vál idos. 

CO.\'COR D.-1.\'C lAS: 
LOE: Ar1icu/os l-ll 0

. ].¡-o 

LO./:IE: Articulo 5° inciso kJ 
LE.\1: .-lrticulo 36° 

'\ l LIDAD f> E 
I::LECCIO\E E\ 
DISTRITO O 
PRO\' I~ C I.- \ 
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CAPÍTULO 2 
De la Nulidad Total 

Artículo 365.- El Jurado Nacional de Elecciones declara la nulidad 
total de las elecciones en los siguientes casos: 
l. Cuando los votos nulos o en blanco, sumados o separadamente, 

superan los dos tercios del número de votos válidos; 
2. Si se anu lan los procesos electoral es de una o má s 

circunscripciones que en conjunto representen el tercio de la 
votación nacional válida. 

CONCORDANC lAS: 
CPP· Artículo 18-1° 
LOE: Artículos 133°, 1 3./0

, 136°, / ./JO, J.J3 
LE.\1: Artículo 36° 

PUBLICIDAD DE LA Articulo 366.- La resolución de nulidad es dada a conocer de inmediato 
RESOLUCIÓ~ DE al Poder Ejecutivo y publicada en el Diario Oficial El Peruano. 

NULIDA D 

TITl LAR lOAD J)[L 
DERECIIOA 

SOLICITAR LA 
'ULIDAD DE LAS 

ELECCIONES 

Recursos de nulidad 

Artículo 367.- Los recursos de nulidad sólo pueden ser interpuestos 
por los personeros legales de los partidos, alianzas de partidos, 
agrupaciones o li s tas independientes y se presentan al Jurado 
Nacional de Elecciones en el plazo de tres días, contados desde el día 
siguiente al de la proclamación de los resultados o de la publicación 
de la resolución que origine el recurso. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 133°, 13./0

, 136°. /./JO, /./3°, 2./7°, 2./8°, 363°, 364°, 36j 0
, 

FECHA DE NUEVAS Artículo 368.- En caso de anulación total, las nuevas elecciones se 
ELECCIONES efectúan en un p lazo no mayor de 90 (noventa) días. 

TlTliJ.ARIDAD DE 
LOS PLIEGOS DE 

CADA ORGANISI\10 

TÍTULO XV 
DEL PRESUPUESTO ELECTORAL 

CAPÍTULO 1 
De la elaboración del Presupuesto Electoral 

Estructura del Presupuesto del Sistema Electoral 

Artículo 369.- El Presidente del Jurado Nacional de Elecciones ejerce 
la titularidad del pl iego de este Organo Electoral; el Jefe de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales ejerce la titularidad del pliego de 
esta Oficina; la titularidad del pliego del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil es ejercida por su Jefe. 
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CO."·;CORDA ¡\'CJAS: 
CPP: Artículos 80°, ¡ - 0

• 

LOJ.\E: Articulo 2./0 incrso e;. ]j0 

LOO.\'PE: Artículo 31 

Presentación del proyecto de presupuesto del Sistema Electoral 

Artículo 370.- El Presidente del Jurado Nacional de Elecciones presenta 
al Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Sistema Electoral 
que incluye por separado las partidas de los pliegos presupuestales 
de cada Organo Electoral. Lo sustenta ante esa instancia y ante el 
Congreso, de conformidad con lo dispuesto en los Art ículos 80 y 178 
de la Constitución Política del Perú. A dicho acto también asisten. en 
forma obligatoria, el Jefe de la Oficina acional de Procesos Electorales 
y el Jefe del Registro 1 acional de Identificación y Estado Civil con el 
propósito de absolver cualquier consulta en temas de su competencia. 

CO.\'CORDA.\'CIAS: 
CPP. Artículos 1 ~8 °, 0° 

LOO.\'PE: Artículos 29°. 30° 
LOJ.\E : Artículos -/0°. -1 ¡e 
LORE.\'IEC.- . lrriculo 25° 
Le) .\'0 26j33. Articulo - o 

Artículo 3 7 1.- El presupuesto ordinario de cada Organo Electoral es 
presentado al Poder Ejecutivo como un programa separado dentro 
del pliego correspondiente a cada uno de dichos Organos. 

El presupuesto de cada Organo Electoral debe contemplar la ejecución 
de todos los procesos electorales con calendario fijo. según la 

Constitución Política del Perú. En los presupuestos, cada proceso 
e lectoral debe estar claramente diferenciado. 

CO ·coRDAl\'CIAS: 
LOO.\'PE: Artículos 29°. 3no 
LOF.IE : Artículos 39° 
LORE.\'IEC Artículo Jj 0 

Ley .\ ·o 26j33. Artículo o 

CAPÍTULO 2 
De la Ejecución del Presupues to Electoral 

Artículo 372.- Corresponde al Presidente del Jurado acional de 
Elecciones. únicamente, efectuar las coordinaciones necesarias para 
una presentación oportuna del Proyecto de Presupuesto del Sistema 
Electoral diferenciando cada pliego que lo conforma. Corresponde a 
cada titular de pliego del Sistema Electoral la responsabilidad en su 
ejecución de acuerdo a ley. 

PRESL'Pl'E TO OE 
C..\D:\ O RGA:\' IS,IO 
ELECfOR.\L 
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E.JECl C IÓ'\ DE 
ADQ l iiS IC IO:\ ES 

PI ' BliCIJ)A() DE 
LOS EG RESOS 

DE\ '01.\ ('IÓ~ DE 
LOS RE.\I r\ '\ t::~ n :S 

DE L PRE ll'l'ESTO 

Plazo pa ra presentación de presupuestos 

Anículo 373.- Convocado un proceso electoral no previsto en el 
calendario fijo. los demás organismos del Sistema Electoral coordinan 
con el Jurado Nacional de Elecciones la presentación de los 
presupuestos requeridos. El Jurado Nacional de Elecciones debe 
presentarlo ante el Poder Ejecutivo dentro del plazo de siete (7) días 
naturales contados a pan ir de la convocatoria. 

CONCORDANCIAS: 
LOJ.\'E. Articulo./ 1 o 

Ley .\'0 26533. Artículo 10 

Anículo 374.- Para la ejecución de las adquisiciones se pueden firmar 
convenios adecuados de supervisión de las adquisiciones o de 
ejecución de las obras y de los servicios. 

Anículo 375.- Los egresos, debidamente clasificados por panidas 
prcsupuestales. son publicados dentro de los quince ( 15) días 
posteriores a la fecha de las elecciones. 

Obligación de efectuar auditoría financiera 

Artículo 376.- En un plazo no mayor de tres meses después del día de 
las elecciones, se efectúa una auditoría financiera de la ejecución del 
presupuesto electoral a través de una firma de auditoría debidamente 
registrada. Se envían copias de los informes a la Contraloría 1 al 
Mini sterio de Economía y Finanzas; también a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta General del Congreso de la República. 

CONCORDANCIAS: 
Ley .\'0 26533. Artículo 1 JO 
Decreto de ( 'rgencia ,\ 0 027-2002 ( 31 -05-2002). 

Artículo 377.- Una vez concluido el proceso electoral, los recursos 
remanentes del presupuesto de cada organismo del Sistema Electoral 
se devuelven al Tesoro Público, bajo responsabilidad de la máxima 
autoridad de cada uno de ellos. 

CONCORDANCIAS: 
LOO.\'PE: . lrtículo 3]0 
f.O.!.\' E: Arlículo ./2° 
1.ey ,\ '0 26533 Artículo 13° 
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CAPÍTULO 3 
De los R ecursos Propios 

Artículo 378.- Constituyen recursos propios del Jurado Nacional de RECT R os 
Elecciones: PROPIO DEL ~E 

a) Las tasas correspondientes a los recursos de impugnación 
interpuestos ante este organismo electoral: 

b) El50° o de las multas impuestas a los ciudadanos por no concurrir 
injustificadamente a ejercer su función de Miembro de Mesa 
para el que se les ha designado o por negarse a integrarla: 

e) El 15% de lo recaudado por concepto de multas aplicadas a los 
ciudadanos omisos al acto de sufragio: 

d) El 50° o de lo recaudado por verificación de listas de adherentes. 
conforme al procedimiento establecido en el Artículo 94 de esta 
Ley: y. 

e) El 5° o de todo lo recaudado por los conceptos a que se refiere el 
inciso a) del Articulo 380 de la presente Le) . 

CO.\'CORDA.\"CIAS: 
LOE .lmculos ::s o~.' 39::c 

Artículo 379.- Constituyen recursos propios de la Oficina 
de Procesos Electorales: 

acional RE C"l R ·os 
PROPIOS OE L\ 
O "\ PE 

a) El45°o de lo recaudado por concepto de las multas aplicadas a 
los ciudadanos omisos al acto de sufragio. 

b) El 50° o de las multas impuestas a los ciudadanos por no concurrir 
injustificadamente a ejercer su función de Miembro de Mesa 
para el que se les ha designado o por negarse a integrarla. 

e) El 50% de lo recaudado por verificación de listas de adherentes. 
confom1e al procedimiento establecido en el Artículo 9-t de esta 
Le) . 

d) El 5° o de lo recaudado por todo concepto. de los actos registra les. 
señalados en el inciso a) del artículo siguiente. 

e) Los ingresos por servicios a terceros en aspectos electorales. 
f) Otros que genere en el ámbito de su competencia. 

COSCORDA \'CIAS: 

LOE. . lmculos 150° .1 391" 

Artículo 380.- Constituyen recursos propios del Regisrro acional de RECL RSOS 
I dentificación~ Estado Civil: PROPIO . DEL 

- RE.\IEC 

a) El 90°o de los derechos. tasas y multas correspondientes a los 
actos regisrrales materia de su competencia. 
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PROHIBICIÓN DE 
CONDONAR LA 

1\llLTA 

b) El 40% de lo recaudado por concepto de las multas aplicadas a 
los ciudadanos omisos al acto de sufragio. 

Artículo 381.- Las autoridades electorales no pueden dejar de cobrar 
ni condonar tipo alguno de multa, bajo responsabilidad, excepto por 
mandato de la Ley. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 250°, 25/ 0

, 39r 

TÍTULO XVI 
DE LOS DELITOS, SANCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES 

CAPÍTULO 1 
Contra el derecho de sufragio 

CONCORDANCIAS: 
Resolución i\'0 182-2002-J.\'E ( 13-06-2002) 

Artículo 382.- Son reprimidos con pena privativa de la libertad no 
menor de un mes ni mayor de un año: 

a) "Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional 
en situación de disponibilidad o de retiro que vistiendo 
uniforme, participen en manifestaciones u otros actos de 
carácter político. " (*) 

b) Aquél que trate de conocer el voto de un elector o de obligarlo a 
votar por determinado candidato u obstruya el desarrollo de los 
actos electorales, o provoque desórdenes durante éstos. 

e) Aquél que porte armas de cualquier clase durante la realización 
de los actos electorales oficiales, aunque tenga licencia, sin 
perjuicio del decomiso del am1a y de la cancelación de la licencia. 

(*) Inciso modi fi cado por el Artículo 1 de la Ley N° 27163 (06-08-1999) 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 113° inciso d), 35JD, 353° 

PENAS A LOS QUE Artículo 383.- Es reprimido con pena privativa de la libe11ad no menor 
ATENTEN CONTRA EL de seis meses ni mayor de tres años: 

TRASLADO DEL 
MATERIAL 

ELECTORAL a) Aquél que integra un Jurado Electoral estando impedido de 
hacerlo, o suplanta a quien le corresponde integrarlo, o utiliza su 
nombre para efectuar despachos o comunicaciones. 
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b) Aquél que instiga a orro a suplantar a un miembro de un Jurado 
Electoral. o lo obliga a ello mediante\ iolencia o soborno. 

e) El miembro de una Mesa de Sufragio que recibe el voto de persona 
no incluida en la lista de electores de la mesa o rechaza sin justa 
causa el voto de un elector incluido en dicha lista. 

d) Los empleados de Correos y en general toda persona que detenga 
o demore por cualquier medio. los servicios de correos, telégrafos 
o mensajeros que transporten o conduzcan ánforas. elementos o 
comunicaciones oficiales referentes a un proceso electoral. 

e) Toda persona que viole los sellos. precintos, envolturas o 
cerraduras de las ánforas utilizadas para el acto electoral. o quien 
viole las comunicaciones oficiales expedidas por los órganos de l 
Sistema Electoral o la que. suplantando a estos. remita 
comunicaciones. o sustituya votos que hayan sido impugnados. 
Si el culpable es funcionario o empleado público. además de la 
pena indicada sufrirá pena accesoria de inhabilitación por igual 
tiempo al de la condena de conformidad con los incisos 1 ). 2). 3). 
4) y 8) del Artículo 36° del Código Penal. 

COS CORDA.\'CIAS: 
LOE: Artículos .re. 55°. ]39°. 355° 3-16° inCISO ti y 3-18° mciso di. 3 ..¡o 
inciso a¡ 

Artículo 38-t.- Son reprimidos con pena pri\ativa de la libertad no SA:\C IO:'\ E A 

menor de un año ni ma~ or de tres años: ~IIDIBR OS DE 
~l ES A 

a) Los Presiden tes de las Mesas de Sufragios que no cumplan con 
remitir las ánforas o las Actas electorales. Además sufren pena 
accesoria de inhabilitación por igual tiempo al de la condena. conforme 
a los incisos 1 ). 2). 3), 4) y 8) del Artículo 36° del Código Penal. 

Las mismas penas sufren los participantes en el antes indicado de lito. 

b) Aquél que mediante violencia o amenaza interrumpe o intenta 
interrumpir el acto electoral. Si el culpable forma parte integrante de 
un grupo. la pena es no menor de dos años ni mayor de cinco. 

e) Aquél que injust ificadamente despoja a una persona de su 
Documento Nacional de Identificación o lo retiene con el propósito 
de impedir que el elector concurra a votar. Si el que delinque es 
funcionario. empleado público o miembro de las Fuerzas Armadas. la 
pena es de prisión no menor de un año ni mayor de cuarro, con pena 
accesoria de inhabi litación por igual tiempo al de la condena. conforme 
a los incisos 1 ), 2), 3). -l) y 8) del Artículo 36° del Código Penal. 

d) Aquél que impida o perturbe una reunión en recinto privado o la 
que se real ice en lugar de uso público, convocada con fmes electorales 
conforme al Artículo 354 del Código Penal. 
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AUTORIDADES Ql•E 
ATENTAN CO-.¡TRA 

EL DEREC IIO DE 
SUFRAGIO DEL 

PERSONAL BAJO SU 
llEI > E~DE NC I A 

SUPUESTO DE VOTO 
SIN D ERECHO A 
SU FRAGIO POR 

PARTE DEL TITIJLAR 

SANCIÓN A QUIE~ 
li\IPIDE 

DESIGNACIÓN DE 
MIEi\IBRO DEJH 

Si el culpable fuese funcionario o empleado público, además de la 
pena indicada sufre pena accesoria de inhabilitación por igual tiempo 
al de la condena, de conformidad con los incisos 1), 2), 3). 4) y 8) del 
Artículo 36° del Código Penal. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo JO inciso 12 
LOE: Artículos 51°, 55°, 267°. 291°. 301 °, 307°, 345°, 348°, 383° inciso e) 

Artículo 385.- Son reprimidos con pena privativa de la libertad no 
menor de dos años ni mayor de seis y pena no mayor de treinta días 
de multa, así como con pena accesoria de inhabilitación por igual 
tiempo al de la condena de conformidad con los incisos 1 ), 2), 3) y 4) 
del Artículo 36° del Código Penal: 

a) Las autoridades políticas, mi litares, policiales, municipales y los 
funcionarios o empleados públicos que. abusando de sus cargos, 
obliguen a un elector a firmar una lista de adherentes a un partido 
político o para la presentación de una candidatura, o en favor o en 
contra de determinado partido, lista o candidato, o los que realicen 
a lgún acto que favorezca o perjudique a determinado partido o 
candidato. 

b) Las personas aludidas en el inciso a) de este artículo que. respecto 
a sus subalternos o particulares, les impongan descuentos o multas u 
ordenen cambios de colocación o traslados de dichos subalternos o 
particulares dependientes, con el objeto de favorecer o perjudicar los 
resultados en favor o en contra de un determinado candidato. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 346° inciso b), 345°, 347°. 
LOJ.\'L Artículos 5 inciso b). 36 inciso e) 

Artículo 386.- Es reprimido con pena privativa de la libertad no menor 
de seis meses ni mayor de dos años aquél que vota con Documento 
Nacional de Identificación ajeno o sin tener derecho de sufragio. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulo 266° 

Artículo 387.- Es reprimido con pena privativa de la libertad no menor 
de dos años, ni mayor de cinco aquél que impida, por cualquier medio, 
que un ciudadano pueda ser designado para integrar un Jurado 
Electoral Especial. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 45°, 46° 
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Artículo 388.- Es reprimido con pena privativa de la libertad no menor 
de tres meses ni mayor de dos años aquél que instala o hace funcionar 
Secretarías o locales políticos u oficinas de propaganda, o que organiza 
o permite reuniones o manifestaciones políticas dentro de zonas 
prohibidas o en los plazos en que dicha actividad esté suspendida 
conforme a esta ley. 

Si el culpable es una autoridad política, la pena es no menor de un año 
ni mayor de tres. además de la pena accesoria de inhabilitación. por 
igual tiempo del de la condena, de conformidad con los incisos 1 ), 2). 
3), 4) y 8) del Artículo 36 del Código Penal. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 18./ 0

, 190°, 3./9° 

LOCALES 
POLÍTICOS E:\ 
Ll'GA RES 
PROHI BIDOS 

Artículo 389.- Es reprimido con pena privativa de la libertad no menor PROPAGA:\ DA 

de dos años aquél que haga propaganda electoral, cualquiera que sea ILÍCITA 

el medio empleado. en las horas en que está suspendida: o aquél que 
atenta contra la ley, las buenas costumbres. o agravia en su honor a 
un candidato o a un partido. 

CONCORDASCIAS: 
LOE: Articulo 190° 

Artículo 390.- Son reprimidos con pena privativa de la libertad no 
mayor de seis meses y pena de multa no menor del diez por ciento del 
ingreso mínimo viral multiplicado por treinta días de multa más pena 
accesoria de inhabilitación por igual tiempo que el de la condena. de 
conformidad con los incisos 1 ). 2), 3), 4) y 8) del Artículo 36° del 
Código Penal: 

a) Aquellos que hagan funcionar establecimientos destinados 
exclusivamente a expendio de bebidas alcohólicas, o quienes 
organizan espectáculos o reuniones prohibidos durante los períodos 
señalados en el Artículo 190° de la presente ley. 

CONCOR DAI\'C lAS: 
LOE: Artículos 351° 

b) Aquel que destruya, en todo o en parte. impida u obstaculice la 
propaganda electoral de un candidato o partido; además sufre pena 
de multa, por el importe del diez por ciento del ingreso diario del 
condenado, multiplicado por treinta días de multa, de conformidad 
con los Artículos 41 o al44° del Código Penal. 

Las mismas penas se imponen a los instigadores. 

CONCORDA CIAS: 
LOE: Articulo /89° 

EXPDDIO DE 
BEBIDAS 
ALCO HÓ LI CAS. 
DESTRL'CCIÓ:\ DE 
pt:BLJC IDAD. :\0 
EXIGE:\CL\ DE D~l 
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Cll!DADANOS QUE 
SE NIEGAN A 

FORMAR PARTE 
DE.JEE 

e) Los registradores públicos, notarios, escribanos , empleados 
públicos y demás personas que no exijan la presen tación del 
Documento Nacional de Identificación con la constancia de sufragio 
en las últimas elecciones, o la dispensa de no haber votado otorgada 
por el Jurado Nacional de Elecciones, a fin de identificar a quienes 
intentan realizar actos que requieran tal presentación sin hacerla. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 58°, 253°. 181°, 273° 
LOREI\'JEC Artículos 29°, 30° 

Artículo 391 .-Sufre la pena de multa cuyo importe no es menor del 
veinticinco por ciento del ingreso mínimo vital , con una duración de 
sesenta días, multa de conformidad con los Artículos 41 al 44 del 
Código Penal, y la pena accesoria de inhabilitación, prevista en los 
incisos 1 ), 2), 3), 4) y 8) del Artículo 36 del Código Penal por el tiempo 
de la pena principal, el ciudadano que injust ificadamente se abstenga 
de integrar un Jurado Electoral. 

CONCORDANCIAS: 
CP: / lrrículos ./1° - .¡.¡o 

LOE: Articulo ./6° 

Cllillr\0.\i\OS QUE At1ículo 392.- Sufre pena de multa cuyo importe no es menor del 
~O CONCLRREN A cincuenta por ciento del ingreso mínimo vital, con una duración de 

LA INSTALACIÓN DE 
I\IESA DE SUFRAGIO quince días, de confom1idad con los Artículos 41 al 44 del Código 

Penal, el ciudadano que habiendo salido sorteado para integrar una 
mesa de sufragio no concurra a su instalac ión. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: ~rr íc u los 51°. 55°, 2./0°, 250°, 25/ 0

, 38/ 0 

Artículo 393.- Los artículos anteriores de este Título rigen, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los Artículos 354 al360 del Código Penal. 

TÍTULOXVll 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Primera Disposición Transitoria 
Mientras no se implemente el Número Unico de Identificación y el 
Documento Nacional de Identidad. en cada distrito político de la 
República hay tantas Mesas de Sufragio como Libros de Inscripción 
Electoral les corresponda. Debe tener cada Mesa la misma numeración 
del Libro de Inscripción respectivo. 
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Segunda Disposición Transitoria 
El Jurado acional de Elecciones expide las nom1as reglamentarias 
que requiera e l trámite de los recursos indicados en los An ículos 34 y 
35 de la presente ley. 

Primera Disposición Final 
Deróganse o déjanse en suspe nso. según sea el caso. las 
disposiciones legales o reglamentarias que se opongan a la presente 
ley. 

Segunda Disposició n Final 
El Registro acional de Identificación y Estado Civil es un registro de 
carácter público. 

Tercera Disposición Final 
La presente le) entra en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial El Peruano. 

:\OR'.IA 
REGL\'.IE:\T.-\Rl.-\S 
EXPEDIDA POR EL 
J.\ E 
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LEY DE ELECCIONES REGIONALES 
Ley N° 27683 

TÍTULO I 
DISPOSICIO~ES GENERALES 

Artículo 1".- La presente Ley regula la o r ganizac i ón~ ejecución de OBJETO DE LA LEY 

las elecciones regionales. en armonía con la Constitución Política del 
Perú y la Ley Orgánica de Elecciones y sus nonnas complementarias 
y conexas. 

CO.\'CORDANCIAS: 
CPP: .-lniculos 190°. 19/ 0

• /9] 0
. /9J 0

• 199° 

Artículo 2°.- Las elecciones regionales se real izan cada cuatro años ELECCIO:"ES 

para elegir las autoridades de los gobiernos regionales. cuyo mandato REGIO:".-\ LES 

proviene de la voluntad popular. 

COSCORDASCIAS: 
CPP. Articulo 191 o 

LE\1: .-Jrticulo 1 ° 

Artículo 3°.- Las auwridades de los gobiernos regionales objeto de 
e lección son: 
a) El presidente y el vicepresidente. 
b) Los miembros del Consejo Regional que se denominarán 

consejeros. 

CONCORDA,\ 'CIAS: 
CPP: Artículo 19/ 0 

Al TORID.-\OES 
OBJETO DE 
ELECCIÓ~ 

Artícu lo -t0 .- Las elecciones regionales se realizan junto con las FECIIA DE L.\ S 

elecciones municipales. su fecha es e l tercer domingo del mes de ELECCIO~ES Y 
noviembre. CO:\\' OCATORL\ 

El Presidente de la República convoca a elecc iones regionales con 
una anticipación no menor a doscientos cuarenta (2-tO) días natura les 
a la fecha del acto electoral. 

CO.\'CORDASC lAS: 
CPP: Artículo 118° inciso 5 
LOE: Artículos -9o. 80°. J 0 

LE.\1: Artículos J 0
. 5°. Segunda DispOSICIÓn Complememaria 

DS .\'0 021-2002-PC\1 f 19-03-200:!) 
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TÍTULO ll 
DE LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE, 
VICEPRESIDENTE Y MIEMBROS DEL 

CONSEJO REGIONAL 

ELECCIÓN DEL Artículo 5".- El Presidente y Vicepresidente del gobierno regional 
PRESIDF:NTE Y son elegidos conjuntamente por sufragio directo para un periodo de 

\"ICEPRF:SIDENTE cuatro (4) años. Para ser elegidos se requiere que la lista respectiva 

N('MERO I) E 
;\IIEMBROS DEL 

CO:'IISEJO 
REGIONAL 

obtenga la votación más alta. 

CONCORDA NCIAS: 
CPP: ,.lrrículo /9/ 0 

LE.\1: Artículo 23° 

LER: Artículo 8° 

Artículo 6".- El número de miembros de cada Consejo Regional, para 
esta primera elección, será igual al número de provincias, y en el caso 
de la Provincia Constitucional del Callao, igual al número de distritos, 
con un mínimo de siete (7). El Presidente y el Vicepresidente regional 
integran dicho Consejo, fuera de este núm ero. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos /90°. 191° 
Resolución ,\ '0 187-2002-J,\ E ( 1 3-06-2002) 
Resolución .\ 0 20-1-2002-J.\E 

CIRCUNSCRIPCIÓN Artículo 7".- Para esta primera e lección cada departamento y la 
Provincia Constitucional del Callao constituyen una circunscripción 
electoral. 

ELECCIÓN DE LOS 
i\IIDlBROS DEL 

C 01'SE.IO 
REGIONAL 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos 189°. 190° 
LOE: Artículos 13°. /./ 0 

u;.\1: Artículo JO 

LER: Primera Disposictón Transitoria y Complementaria 

Artículo 8".- Los miembros del Consejo Regional son e legidos por 
sufragio directo para un periodo de cuatro (4) años, en fonna conjunta 
con la e lecc ión del Presidente y el Vicepresidente regional. 

La elección se sujeta a las siguientes reglas: 
l. La votación es por lista. 
2. A la lista ganadora se le asigna la cifra repartidora o la mitad más 

uno de los cargos de miembros de Consejo Regional lo que más 
le favorezca, según el orden de candidatos y provincias 
propuestos por los partidos polít icos y movimientos. La 
asignación de cargos se efectúa redondeando el número al entero 
superior. 
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3. La cifra repartidora se aplica entre todas las demás listas 
participantes para establecer el número de miembros que les 
corresponde, cuidando de no repetir la representación por 
provincia establecida por la lista que le precede en votación. 

-l. Cada provincia obtendrá como mínimo un representante en el 
Consejo Regional. 

5. El Jurado Nacional de Elecciones dentro de los quince ( 15) días 
siguientes a la vigencia de la presente Le), aprobará las directivas 
que fuesen necesarias para la adecuada aplicación de lo dispuesto 
en el presente artículo. 

COI\'CORDA.VCIAS: 
CPP .-lniculos 1 - o. /9/ 0 

LOE Aniculos 29e. 30° 
LE.\! .-lrricu/o 25° 
LER: ..lr!ÍCIIIO 5° 
Resolución .\ ·o 1 05-2002-J.\"E (2 --n3-J002J 

Artícu lo 9°.- El presidente) ' icepresidente: los demás miembros 
del Consejo Regional electos son proclamados por el Jurado 1 acional 
de Elecciones. juramentan y asumen sus cargos el 1 de enero del año 
siguiente al de la elección. 

CO.\'CORDA.\'CIAS: 
CPP· .·lrrícu/o ¡- 0 mc1so 5 
l.E\1 .. lrTiculos 13°. r e. Jne. J.¡ o 

TÍTULO 111 
INSCRIPCIONf:S Y CANDIDATOS 

Artículo 10°.- El presidente) vicepresidente regional pueden ser 
revocados de acuerdo a la ley de la materia. la cual tendrá que decidi r 
como se les reemplaza. 

CO.\'CORDA.\'C l AS: 
CPP· .-lrricu/os 2° inc1so ¡ -_ 3/ 0 

LDPCC Arriculos 3° mciso bJ . ./ 0
. ::no inciso bJ . ]1 °- 25° 

Artículo 11 °.- En el proceso electoral regional podrán participar las 
organizaciones políticas y las alianzas que se constituyan. con registro 
de inscripción vigente en el Jurado acional de Elecciones. 
Las organizaciones políticas regionales obtienen su inscripción 
acreditando una relación de adherentes no menor al 2.5°/o del total de 
electores hábiles de su respecti \ a circunscripción electoral. 
Las organizaciones políticas nacionales y regionales y las alianzas 
que deseen participar, pueden inscribirse hasta ciento veinte ( 120) 
días narurales antes de la elección. 

ASl''\CIÓ'\ Y 
J l R\-'I E:'\TO DE 
CARGO 

RE\'OC:\C IÓ:'\ DEL 
-'lA:'\ DATO 

1:\SC RIPCI Ó:'\ DE 
ORG .\:'\I Z .-\C IO'\"ES 
POLÍT IC.-\ 

221 



222 --- - - ----------------Oficina Nac1onal de Procesos Electorales 

1 :\SCRIPCIÓ~ DE 
LISTAS UE 

CANDIDATOS 

REQliJSITOS PARA 
SER CANDIDATOS 

Las organizaciones políticas regionales inscritas tienen posibilidad 
de presentar también candidaturas a elecciones para los concejos 
municipales provinciales y distritales de su respectiva región. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo 35° 
LOE: rlrticulos 87° segundo párr., 90°, 91 °, 95°. 96°, 97° 
LE.\1- rlrtículo 9° 
I.ER: Articulo /2 ° 
l.ey ,\ ·o 2 77 06.· Articulo 5° 
Resolución y o 095-2002-.f:\E (22-03-2002) 
Resolución ,\ ·o /09-2002-J/\'E (03-0 ./-2002) 
Resolución ,\ 0 /./6-2002-J.\"E ( 19-05-2002) 
Resolución Jefatura/ yo /88-2002-JEF REX!f.C ( 19-05-2002) 

Artículo 12".- Las agrupaciones políticas a que se refiere el artículo 
precedente deben presentar en una lista candidatos a la presidencia, 
vicepresidencia y al Consejo Regional, acompañada de una propuesta 
de Plan de Gobierno Regional, la cual será publicada junto con la lista 
del Jurado Especial en cada circunscripción. 

La lista de candidatos al Consejo Regional debe estar confonnada 
por un candidato de cada provincia en el orden en el que el partido 
político o movimiento lo dec ida, incluyendo un accesitario en cada 
caso: también por no menos de un treinta por ciento (30%) de hombres 
o mujeres. y un mínimo de quince por ciento ( 15%) de representantes 
de comunidades nativas y pueblos originarios de cada región donde 
ex istan, conforme lo detennine el Jurado Nacional de Elecciones. 

La inscripción de dichas lis tas podrá hacerse hasta noventa (90) días 
naturales antes de la fecha de las e lecciones. 

El candidato que integre una lista inscrita no podrá figurar en otra 
lista de la misma u otra circunscripción. así como tampoco podrá 
postular a más de un cargo. 

CONCORDANCIAS 
LOE: Artículos 99°. 1/5°. 1/6°, /23°, /18°. 195° 
CPP: Artículos 2° inciso 2; 35° 
LE.\1" , Jrtículo /0° 
I.ER. rlrttculo // 0 

Resolución .\'0 185-2002-.JXE {13-06-2002) 

Artículo 13°.- Para ser candidato a cualesquiera de los cargos de 
autoridad regional se requiere: 
l. Ser peruano, nacido o con residencia efectiva en la región en la 

que postula con un mín imo de tres años; 
2. Ser mayor de edad. Para Presidente } Vicepresidente ser mayor 

de 25 años: 
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3. Gozar del derecho de sufragio: y, 
4. Estar inscrito en el Registro acional de Identificación y Estado 

Civil en el departamento. 

CO."•:CORDASCIAS: 
CPP. Artículos 30°. 33c. ]./ 0

• 5:!0 

LE.\/: ArTÍculos 6°. 8° 1./0 

LER: Artículo 1./0 

LOE: Artículos 10°. 11°, 113° mciso dJ 
Resolución .\ ·o /8./-2002-J.\ E (22-03-2002) 

Artículo 14°.- No pueden postular a la presidencia. vicepresidencia niPEDL\IE"iTOS E 

o miembro del consejo regional: DiCO.\lP..\TIBILIO.-\DES 

a) El Presidente y los vicepresidentes de la República. los 
congresistas. 

b) Los ministros)' viceministros de Estado. el Contralor General, 
los magistrados del Tribunal Constitucional. del Poder Judicial y 
del Ministerio Público. los miembros del Consejo Nacional de la 
Magistratura. del Jurado 'acional de Elecciones. los Jefes de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales y del Registro acional 
de Identificación y Estado Ci\ il. el Defensor del Pueblo, el 
Presidente del Banco Central de Reserva, los Superintendentes 
de Banca y Seguros. de Administración Tributaria. de Aduanas. 
los miembros activos de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional. los Presidentes y Vicepresidentes regionales, los 
Presidentes de los Consejos Transitorios de Administración 
Regional, los Prefectos, Sub-prefectos y Gobernadores, los 
Directores Regionales sectoriales y los miembros de Comisiones 
ad hoc o especiales de alto nivel nombrados por el Poder 
Ejecutivo, si no han renunciado por lo menos ciento veinte ( 120) 
días antes de la fecha de la elección. 

e) Los demás funcionarios públicos, incluidos el alcalde o regidor, 
si no han solicitado licencia sin goce de haber. la misma que les 
será concedida obligatoriamente. con ciento veinte ( 120) días 
antes de la fecha de la elección. 

d) Los alcaldes y regidores que hubieran sido reYocados o vacados 
de sus cargos por delito doloso. 

e) Los funcionarios públicos destituidos o inhabilitados de 
conformidad con el artículo 100° de la Constitución. 

f) Las personas que se encuentren cumpliendo condena efectiva 
por delito doloso. así como las que se encuentren inhabilitadas 
para el ejercicio de la función pública. 

COSCORDA.\ 'CIAS: 
CPP: Artículos 92°, 99°. /00°. /.16°. 158°. 156°, 16/ 0

• 180°. 1 JO. 183°, 
20/ 0 

LOE: Artículos 10°. 11°. 113° inciso d) 
LE.\1: Artículo 8° 
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TACHAS E Artículo 15°.- Las tachas e impugnaciones contra los candidatos, y 
IMPl ' G~ . \ C I O~ES sus efectos. se rigen por las disposiciones pertinentes de la Ley 

Orgán ica de Elecciones, sus modificatorias y la presente Ley. 

A I>LJCACIÓi\' 
Sl1PLETORIA DE 

~OR\IAS 

CASO ESPECIAL DEL 
OEPART..\1\IEI'iTO DE 

LI\IA 

PROYISIÓ:'-1 DE 
RECURSOS PARA EL 

PROCESO 

DISPOSICIOi'I ES 
COI\IPLD IEi\'TARIAS 

PARA El. PROC ESO 

FRANJA ELF.CTORAI. 

CONCORDAN CIAS 
LOE: Ar1ículos /20°. 121°. /2]0_ 123° 
LER: Artículos 1 JO. /3°. I.J 0 

Tex1o Único de Procedimtenlos Adminislrafn·os del J.\"E (,. friículo 80°, en 
adelante) 

Artículo 16°.- Son de aplicación supletoria al proceso electoral 
regional, la Ley Orgánica de Elecciones, sus normas modificatorias y 
complementarias, y demás disposiciones vigentes en materia electoral. 

CONCORDANCIAS: 
I.OE: Anículos /2]0, 16.J 0 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y 
COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA.- La circunscripción electoral y la elección de autoridades 
regionales en el depa11amento de Lima no comprende a la provincia 
de Lima Metropolitana. sino a las nueve (9) provincias restantes de 
dicho departamento. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Ariículos 189°. 190° 
LOE: Anículos 13°. l.J 0 

LEJI: Arlículo JO 
I.ER: Artículo 7° 

SEGUNDA.- El Ministerio de Economía y Finanzas garantiza y provee 
los recursos necesarios para la ejecuci ón del proceso electoral 
regional. 

CONCORDANCIAS: 
Decreto de urgencia .\'0 027-2002 {3/ de mavo de 2002). 

TERCERA.- El Jurado Nacional de Elecciones y la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales dictan, dentro del marco de su competencia, 
las disposiciones complementarias necesarias para el adecuado 
desarrollo del proceso electora l regional a que se contrae la presente 
Ley. 

CUARTA.- En las e lecciones regionales habrá espacios en los canales 
de te levisión de señal abierta y estaciones de rad io, públicos y 
privados, de cobertura nacional y regional. Estos espacios se ponen 
a disposición gratuitamente entre los partidos políticos. agrupaciones 
independientes o alianzas participantes en el proceso e lectoral. 
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La Oficina acional de Procesos Electorales efectúa la distribución 
equitativa de tales espacios mediante sorteo con presencia de los 
personeros. observadores y representantes de los medios de 
comunicación. y regula la utilización de los mismos. 

La publicidad. la información y los programas políticos de radio y 
televisión respetarán el principio de no discriminación ) otorgarán 
tarifas preferentes a todas las organizaciones participantes. previa 
publicación y difusión de dichas tarifas. 

El Jurado aciana! de Elecciones dicta las normas necesarias para el 
mejor cumplimiento de esta disposición. 

CO.YCOR DAXCIAS: 
C"PP· Artículo 35° 
Ley S 0 :!6533: Artículo 3° inciso e; 
LOE: Articulo 19./c 

QUINTA.- Derógase y o modifícase las normas legales que se DEROGACIÓ:" DE 

opongan a la presente Ley. en particular aquellas de la Ley de :"OR \1.\S 

Elecciones Municipales que se refieren a los plazos de las elecciones. 
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LEY DE ELECCIONES MUNICIPALES 
Ley N° 26864 

TÍTULO 1 
DJSPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 o.- La presente Ley norma la organi:ación y ejecución de OBJETO DE LA LEY 

las elecciones municipales. en concordancia con la Constillición 
Política del Perú, la Ley Orgánica de Elecciones y la Ley de 
Elecciones Regionales. 

En las elecciones municipales se eligen Alcaldes y Regidores de los 
Concejos Afunicipales Pro\'inciales y Distritales en toda la 
República. 

Las elecciones municipales se reuli=an cada cuatro años. ( *J 

(*} :O. Iodificado por el Aniculo 1° de la Ley -:\0 27734 (28-05-2002) 

CO CORDA.\'CIA S: 
CPP: Artículos 3/ 0

, 19-/0 

LER· Articulo ] 0 

Artículo 2o.- Para la elección de los Concejos Municipales Provinciales 
cada provincia constituye un distrito electoral. Para la elección de los 
Concejos Municipales Distritales cada distrito constituye un distrito 
electoral. 

CO.\'CORDA:VCIA S : 
CPP: Articulo 189° 
LOE: Articulas /3°. l-1°, 15° 
LER: Articulo 7° 
LO.\/. Articulo l-1° 

TÍTULO 11 
DE LA CONVOCATORIA 

Artículo Jo.- El Presidente de la República convoca a elecciones 
municipales con una anticipación no menor de 2-JO días naturales 
a la fecha de las elecciones, las que se llevan a cabo el tercer domingo 
del mes de noviembre del año en que jinali: a el mandato de las 
autoridades municipales. 

(*)Modificado por el Aniculo 1 o de la Ley ~ o 2773-l (28-05-2002) 

DISTRITOS 
ELEC rüRALES 

CO:\ \ 'OCA TORIA ' 
FECHA DE LAS 
ELECC IO:\'ES 
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CONVOCATORIA A 
ELECCIONES 

COMPLEMENTARIAS 

CONCORDA NCIAS: 
CPP: Arlículo 118° inciso 5 
LOE: Artículos 79°, 80°, 83° 
LER: Artículo .¡o 
LEM: Artículos .J 0 y S 0 

DS W 021 -2002-PCM ( 19-03-2002) 

Artículo 4o .- La con vocatoria a Eleccio nes Municipales 
Complementarias se efectúa dentro de los noventa (90) días naturales 
siguientes a la instalación de los Concejos Municipales y se realizan 
el primer domingo del mes de julio del año en que se inicia el mandato 

legal de las autoridades municipales. 

CONCORDA NCIAS: 
CPP: Articulo 118° inciso S 
LEM: Artículos 3°, S 0 

EFECTOS DE LA Artículo So.- Si e l Presidente de la República no convocara a 
Al lSENCIA DE Elecciones Municipales o a Elecciones Municipales Complementarias 

CONVOCATORIA dentro de los plazos establecidos en la presente ley, la convocatoria 
es efectuada por e l Presidente del Congreso de la República dentro 
de los quince ( 15) días naturales siguientes al vencimiento de dichos 
plazos. Mientras se realiza la segunda vuelta electoral o las elecciones 
complementarias, continúan en sus cargos los alcaldes y regidores 
en funciones. (*) 

(*) Leer conjuntamente con ciArtículo 23° de la IYM modificada por Ley N° 
27734, según la cual se elimina la segunda vuelta electoral. 

TÍTULO 111 
DE LAS INSCRIPCIONES Y CANDIDATOS 

REQU ISITOS Artículo 6o.- Para ser e legido Alcalde o Regidor se requiere: 
l. Ser ciudadano en ejercicio y tener Documento Nacional de 

Jdentidad. 
2. Domiciliar en la provincia o el distrito donde se postule, cuando 

menos dos años continuos. En cada caso de domicil io múltiple 
rigen las disposiciones del Artículo 35o del Código Civil. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos 30°, 33°, 3-+0

• 52° 
LOE.· Artículos 7°, S 0

, 9°. 10°, 11°, J/3° inciso d) 
LEM: Artículos r, 8°, ].J 0 

LER: Articulo 13° 
LOM: Artículos 23°, 2./0

, 136° 
Resolución N° JS./-2002-JNE (1 3-06-2002): Artículo S 0 

CC: Artículo 3S 0 
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Artículo 7o.- Los extranjeros mayores de 18 años. residentes por más CA:\DIDATOS 

de dos años continuos previos a la elección, están facultados para EXTR.\:\JEROS 

elegir y ser elegidos. excepto en las municipalidades de frontera, 
siempre y cuando estén debidamente inscritos en el registro 
correspondiente. Para ejercer este derecho. el extranjero se identifica 
con su respectivo carné de extranjería. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Anícu/o 33°, 5r 
LE.\1: Anícu/os 6°. 8°, /./ 0 

LER: Anículos /3° y /./ 0 

L0.\1: Anículos 18°, 23° inciso JO 
Reso/ución.\'0 18-1-2002-J.\E {13-06-2002) 

A rtículo 8o. - No pueden ser candidatos en las elecciones 
municipales: 
8.1 Los siguientes ciudadanos: 
a) El Presidente, los l'icepresidentes y los Congresistas de la 

República. 
b) Los funcionarios públicos suspendidos o inhabilitados 

conforme con el Artículo 100° de la Constitución Política del 
Estado, durante el pla:::o respectim. 

e) Los comprendidos en los incisos -), 8) y 9) del Artículo 23° de 
la Ley Orgánica de .Hunicipalidades. 

d) Los .\fiembros de las Fuer::: as Armadas y de la Policía Nacional 
del Perú, en acrividad. 

e) Los trabajadores)' funcionarios de los Poderes Públicos, así 
como de los organismos y empresas del Estado y de las 
Municipalidades, si no solicitan licencia sin goce de habe1; la 
misma que debe series concedida treinta (30) días naturales 
antes de la elección. 

8.2 Salvo que renuncien sesenta días antes de la fecha de las 
elecciones: 
a) Los Ministros y Viceminisrros de Estado, el Contratar de la 

República, el Defensor del Pueblo, los Prefectos, Subprefectos, 
Gobernadores y Tenientes Gobernadores. 

b) Los Miembros del Poder Judicial, A.finisterio Público, Tribunal 
Consritucional, Consejo Nacional de la Magistratura y de los 
organismos electorales. 

e) Los Presidentes de los Consejos Transitorios de Administración 
Regional)' los Directores Regionales Sectoriales. 

d) Los Jefes de los Organismos Públicos Descentralizados y los 
Directores de las empresas del Estado. 

e) Los miembros de Comisiones Ad Hoc o especiales de alto nivel 
nombrados por el Poder Ejecutivo. 

niPEDniE-.TOS 
PARA POSTl'LAR 
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INSCRIPCIONES Ot: 
ORGAN IZA CIONES 

POLÍTICAS Y 

ALIA:\'ZAS 
EI.f.CTORALES 

INSCRIPC IÓN OF. 
LISTAS DE 

CANDIDATOS 

Los alcaldes y regidores que postulen a la reelección no 
requieren solicitar licencia. (*) 

(*) Modificado por el Artículo 1° de la Ley N° 27734 (28-05-2002) 

CONCORDANCIAS: 

CPP: Artículos 9]0. 99°, 100°. l.J6°. 158°, 156°. 161°, 180°, 18]0. /83°. 
201° 
LOE: Artículos 10°, 11°, 113° inciso d) 
LER: Artículo ¡.¡o 
LOM: Artículos 23°. 25°. -/2° 

Artículo 9o.- En el Proceso Electoral Municipal podrán participar 
las Organizaciones Políticas o Alian::as Electorales, Nacionales y 
Regionales, con registro de inscripción vigente en el Jurado 
Nacional de Elecciones. 

Las Organizaciones Políticas y Alianzas Electorales locales sólo 
podrán participar en la circunscripción para la cual solicitaron su 
inscripción acreditando una relación de adherentes no menor a 
dos punto cinco por ciento (2.5%) del total de electores hábiles de 
su respectiva circunscripción. 

Las Organizaciones Políticas y Alianzas Electorales regionales que 
acrediten listas con el 2.5% de adherentes podrán postular a 
cualquier Municipalidad Provincial o Distrital de la Región. 

Las Organizaciones Políticas y Alianzas Electorales antes indicadas 
que deseen participar en el proceso electoral municipal, pueden 
inscribirse hasta ciento veinte (1 20) días naturales antes de la 
elección. (*) 

(*)Modi ficado por e l Artículo 1 o de la Ley W 27734 (28-05-2002) 

CONCORDA NCIAS: 

CPP: Artículo35° 
LOE: Artículos 12°, 87° segundo párr., 90°, 91°, 95°, 96°, 9r 
LER: Artículo 11° 
LE.\1: Artículo 10° 
Resolución !1'0 058-2002-JNE (17-02-2002) 
Resolución 1\'0 /09-2002-JNE (03-0.J-2002) 
Resolución ¡yo 1-16-2002-JNE (O 1-05-2002) 
Resolución Jefatura/ N° 188-2002-JEF/RENIEC (19-05-2002) 

Artículo lOo.- Las Organizaciones Políticas y Alianzas Electorales 
a que se refiere el artículo precedente deben presentar su solicitud 
de inscripción de candidatos a alcaldes y regidores, hasta noventa 
(90) días naturales antes de la fecha de las elecciones ante los 
Jurados Electorales Especiales correspondientes. 
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La LisTa de CandidaTos se presenta en un solo documento y debe 
comener: 
l. .\'ombre de la Organi::ac1ón Política o Alian::as Electorales 

nacional. regional o local. 
2. Los apellidos, nombres, firma, tal como figuran en el documento 

nacional de identidad, número de éste y el domicilio real. 
3. El número correlativo que indique la posición de los candidatos 

a regidores en la lista, que debe estar conformada por no menos 
de un Treinta f 30%) de hombres o mujeres y un mínimo de quince 
(/ 5%.) de representantes de comunidades natiras y pueblos 
originarios de cada pro\'Íncia correspondieme, donde existan, 
conforme lo determine el Jurado .Vaciona/ de Elecciones . 

.J. Acompañar una propuesta del Plan de Gobierno .\lunicipal 
Pro1·incial o Disrriral según corresponda. la cual será 
publicada. juma con la lisra inscrita por el Jurado E/ecroral 
Especial en cada circunscripción. 

5. El candidato que imegre una lisra inscrita no podrá figurar en 
orra /isla de la misma u aira circunscripción. así como tampoco 
podrá postular a más de un cargo. {*) 

(*) 1\lodificado por el Anículo )0 de la Le~ ~ o 2773-t (28-05-2002) 

CO.\'CORDASCIAS: 
CPP .lrliculos :!0 mciso 2. 35°. re, ~ Ílll iso 3 
LOE A.rticulos 39°. Y9°. /]5°. //6°. /13 :;. JI ·.:; 

LE.\1 .-lr1iculos 9°. /4° 
LER: Artículo /2° 
Resolución \·o 1 r-2002-J.\'E r r-02-1(}02 1 

Resolución .\ 0 1 6-2002-J.\'E r 13-06-:!002¡ 

Artículo Jl o.- Las candidaturas que no sean patrocinadas por un 
partido polí1ico debidamenle inscrilo deben presenlar, para su 
inscripción. en forma individual. una relación de adheremes que 
no sea menor al 2. 5% del tOIGI de elec10res hábiles de la 
circunscripción pro1·incial o dis1ri1al donde poswlen, según 
corresponda. Deben efeclllar la presemación de las lisias de 
adheremes para la respecliva comprobación de la awenticidad de 
las firmas, según lo dispuesto en el arrículo precedeme, en los lugares 
donde existan las facilidades respectims y según lo disponga el 
registro .\'acional de Identificación y Estado Ci\'il. ( *) 

(*)Modificado por el Anículo )0 de la Le~ 1'\0 27734 (28-05-2002) 

CONCORDANCIAS: 
Resolución .\'0 058-2002-JXE ( / --01-2002J 
Resolución .\'0 /40-2001-.1.\'E r /9-04-2001J 
Resolución.\ 0 1 09-1001-J.\ E {03-04-2001) 
Resolución .\'0 1 -16-2002-JSE (OJ -05-2002¡ 
Resolución Jefalllral.\' 0 188-2002-JEF RESIEC ( 19-05-2002) 

C.-\\TIDAD DE 
FIR~I.-\ DE 
ADHERE\TES 
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CON DICIONES DF: 
LA SOLICITt·o DE 

I~SCRIPCIÓN 

Artículo 12o.- La solicitud de inscripción debe ser suscrita por el 
personero del Partido Político o de la A 1 ianza de Partidos acreditado 
ante el Jurado Electoral Especial respectivo. La sol icitud de inscripción 
de Listas Independientes debe ser suscrita por todos los candidatos 
y por el personero que acrediten. 

INADi\IISIBILIDAD Artículo 1 3o.- La Oficina Descentralizada de Procesos Electorales no 
DE admitirá solicitudes de inscripción cuya denominación o símbolo 

DENOi\IINACIONES d d 1' 1 
0 

SÍMBOLOS sea igual o muy semejante a los e Parti os Po tticos, A ianzas de 
Partidos o Listas Independientes ya inscritas. Tampoco admitirá 
como denominaciones o símbolos las marcas comerciales o 
industriales y las que resulten lesivas o alusivas a nombres de 
instituciones o personas, o que atenten contra la moral y las buenas 
costumbres. (*) 

AliTORIZACIÓ:'I' 
PARA INSC RIPCIÓ:'I' 

DE CANDIIl.-\TOS 

PUBLICACIÓN DE 
LISTAS DE 

CANDIDATOS 

PROCEDii\IIENTO DE 
TACHAS 

(*) Modificado parcialmente por el artículo 10° y la 5° Disposición 
Complementaria de la LEM 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 16-1" 
Resolución _vo 1 09-2002-J¡\E (03-0-1-2002) 

Artículo 14o.- No podrán inscribirse como candidatos en Listas 
Independientes los afiliados a Partidos Políticos o Alianzas de partidos 
inscritos, a menos que cuenten con autorización expresa de la 
agrupación política a la que pertenecen, la cual debe adjuntarse con 
la solicitud de inscripción, y que éstos no presenten candidatos en la 
respectiva circunscripción. No se podrá postular por más de una lista 
de candidatos. 

CONCORDANCIAS 
LOE: Anículo 118° 
LEM: Artículo 10° 

Artículo 15o.- Cerrada la inscripción de candidatos, los Jurados 
Electorales Especiales mandan publicar, por medio de avisos o 
carteles, las listas de candidatos inscritos en la capital de la provincia 
y en la del distrito correspondiente, a través de las Oficinas del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil. Copias de todas las listas 
son remitidas a la Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 
y al Jurado Nacional de Elecciones. 

Artículo 16o.- Dentro de los tres (3) días naturales siguientes a la 
publicación referida en el artículo precedente, cualquier ciudadano 
inscrito en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil puede 
formular tacha contra cualquier candidato fundada sólo en la infracción 
de lo dispuesto en la presente ley. 

La solicitud de tacha será acompañada de un comprobante de empoce 
en el Banco de la Nación, a la orden del Jurado Nacional de Elecciones, 
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por el equivalente a 0.25 de una Unidad Impositiva Tributaria (UIT) 
por cada candidato tachado. Si la tacha es declarada fundada el dinero 
se devuelve al solicitante. 

CONCORDA.\'CIAS: 
LOE: .lr1iculos to•. 10r 120°,/21°, /23° 
l.ER: Aniculo Jj 0 

LE.\!: .-lnículo 20° 

Artículo 17o.- Las tachas contra los candidatos a Alcaldes y Regidores 
de los Concejos Municipales distritales son resueltas en única 
instancia por los Jurados Electorales Especiales en el término de tres 
(3) días naturales. 

Las resoluciones correspondientes se publican al día siguiente de su 
expedición y se remite una copia a la Oficina Descentralizada de 
Procesos Electorales. 

CO.\'CORDA.\'CIAS: 
LOJ.\'E: Aniculo 36° incisos¡ 
LE.\1: Ar1iculo 19° 

Artículo 18o.- Las tachas contra los candidatos a Alcaldes;. Regidores 
de los Concejos Municipales Provinciales y de los Concejos Distritales 
del Area Metropolitana de Lima son resueltas por los Jurados 
Electorales Especiales conforme al artículo precedente. 

La resolución puede ser apelada ante el Jurado Nacional de Elecciones 
en el térm ino de tres (3) días naturales quien resuelve en igual plazo. 
Las resoluciones correspondientes se publican al día siguiente de su 
expedición y se remite una copia a la Oficina Descentralizada de 
Procesos Electorales. 

El Jurado Nacional de Elecciones formula denuncia penal por las 
infracciones que pudieran cometer los Jurados Electorales Especiales 
al emiti r resolución. 

CONCORDANCIAS: 
LOJ.\'E: Arlículos jo inciso 1). 36° incisos) 
LE.\1: Arlículo 19° 

Artículo I9o.- La tacha que se declare fundada respecto de uno o 
más candidatos de un Partido Político. Alianza de Partidos o Lista 
Independiente no invalida la inscripción de los demás candidatos 
quienes participan en la elección como si integrasen una lista completa. 
Tampoco se puede invalidar las inscripciones por muerte o renuncia 
de alguno de sus integrantes. 

TAC HAS CO\TR.-\ 
CA:\DID.HOS A 
CO:\CEJOS 
DISTRITALES 

TACHAS CO:\TRA 
CA:\DIDATOS A 
CO\' C EJOS 
PR0\'1:\CIALES 

LAS TAC HAS 
Ft:\'DADAS 
RESPECTO DE LOS 
OTROS i\IIDIBROS 
DE LA LISTA 
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CONCORDANCIAS: 
LOE: Arrículo 123° 
LE.\1. Artículos 17°, 18° 
LER: Articulo 15° 

LISTAS APT,\S PARA Artículo 20o.- Resueltas las tachas y ejecutadas las resoluciones, 
ELECCIONES cada Jurado Electoral Especial entrega a la Oficina Descentralizada de 

Procesos Electorales correspondiente las listas que hayan quedado 
aptas para intervenir en las e lecciones dentro del ámbito de su 
circunscripción. 
Todas las tachas contra candidatos deben quedar resueltas antes de 
la fecha de las elecciones. 

CONCORDANCIAS: 
LEM. Artículo 16° 

CO NTE~JOO DE LOS Artículo 2lo.- La Oficina Descentralizada de Procesos Electorales 
CARTELES manda imprim ir dos tipos de carteles: 

l. Uno, con el nombre de la provincia y de los Partidos Políticos, 
Alianza de Part idos y Listas Independientes que postulan al 
Concejo Provincial indicando, su símbolo y la relación de todos 
los candidatos. Este cartel debe fijarse en sitios visibles de la 
capital de la provincia. 

2. Otro para cada d istrito de la provincia que, además de incluir los 
datos referidos en el numeral precedente, debe indicar los nombres 
de los Partidos Políticos, Al ianza de Partidos y Listas 
Independientes que postulan a l Concejo Distrital correspondiente, 
el símbolo de cada uno de ellas y la relación de todos los candidatos. 
Este cartel debe fijarse en sitios visibles de cada distrito. 

CONCORDANCIAS 
LE.H: Artículo 25° inciso o) 

DIFl'SIÓN DE LOS Artículo 22o.- La Oficina Descentralizada de Procesos Electorales 
CARTELES Y 

RESPO SABILIDAD 
cuida que los carteles referidos en el artículo precedente tengan la 
mayor difusión posible y que se fijen el día de las e lecciones en un 
lugar visible del local donde funcione la mesa correspondiente y, 
especialmente, dentro de la Cámara Secreta, bajo responsabilidad de 
Jos Coordinadores Electora les en cada local de votación y de los 
miembros de la Mesa de Sufragio. Cualqu ier elector puede reclamar a l 
Presidente de Mesa por la ausencia del referido cartel. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos roo. 2/0°, 213° 
LEM: Arlículos 19°. 25° inciso o) 
LOONPE: Artículo 27° inciso ñ) 
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TÍTULO IV 
DEL CÓMPUTO Y PROCLAMACIÓN 

A rticulo 23o.- El Pres idente del Jurado Electoral Especial 
correspondiente proclama Alcalde al ciudadano de la lista que 
obtenga la votación más alta. (*) 

(• ) Modificado por el Articulo 1° de la Le~ :\"' 2773-1 (28-05-2002) 

CONCORDANCIAS: 
CPP Articulo 1 iS0 inciso 5 
LE.\1- Artículos 2-0

. 30°. 3~ 0 

LER: Articulo 9° 

Artículo 2-to.- El número de regidores a e legirse en cada Concejo :-;()II::RO Dt: 

Mun icipal es determinado por el Jurado ac iona l de Elecciones en REGIDORES 

proporción a su población. En ningún caso será inferior a cinco (5) ni 
mayor de quince ( 1 S). Se exceprúa al Concejo Pro\ incial de Lima que 
tendrá treinta y nueve (39) regidores. 

COSCO R DA.YCIA S: 
LO.\! Artículo 10° 
Resolución .\·o OS9-2001-J\'E (13-03-!00JJ 

A rtículo 25o.- Los Regidores de cada Concejo ,\ /unicipal son 
elegidos por sufragio directo para un período de cuutro (./) años. 
en forma conjuma con la elección del Alcalde. 
La elección se sujeta a las siguientes reglas: 
1) La I'Otación es por lista. 
2) A la lista ganadora se le asigna la cifra repartidora o la mitad 

más uno de los cargos de Regidores del Concejo Jfunicipallo 
que más /efavore: ca. según el orden de candidatos propuestos 
por las agrupaciones políticas. La asignación de cargos de 
Regidores se efectúa redondeando el número entero superior. 

3) La cifra repartidora se aplica entre todas las demás lisias 
participantes para establecer el número de Regidores que le 
corresponde . 

.J) El Jurado Sacional de Elecciones demro de los quince ( 15) 
días siguientes a la vigencia de la presente Le;; aprobará las 
directivas que fuesen necesarias para la adecuada aplicación 
de lo dispuesto en el presente artículo. (*J 

(*) lvlodificado por el Artículo )0 de la Ley \1° 2773-1 (2K-05-2002) 

CO,\'CORDANCIAS: 
CPP. Articulo ¡s-o 
LO.\! Articulo 10° 
LOE: Artículos ]9°. 30° 

ELECCIÓ:\ DE 
Rt::GIDORF.S DEL 
C O:\CEJ O 
\ll 'IC IPAL. 
REGL.\ 
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1'\0RMAS PARA LA 
APLICACIÓN DE LA 

CIFRA 
REPARTIDORA 

AI>UC.-\C IÓN DE LA 
C IFRA 

REPARTIDOR.-\ Y 
PROCLAMACIÓ:'II 
DE AUTORIDADES 

ELACTAOE 
C Ó J\IP UTO 
DISTRIT.-\L 

LER: Arlículo 8° 
Resolución N° 183-2002-J.\'E (13-06-2002) 

Artículo 26o.- Las normas para la aplicación de la Cifra Repartidora 
son: 
l. Se detennina el número total de votos válidos obtenidos por 

cada lista de candidatos a regidores. 
2. Dicho total se divide, sucesivamente, entre uno ( 1 ), dos (2), tres 

(3), etc .. según sea e l número de regidores que corresponda elegir. 
3. Los cuocientes parciales son colocados en orden sucesivo de 

mayor a menor hasta tener un número de cuocientes igua l al 
número de regidores por elegir. El cuociente que ocupe el último 
lugar constituye la «Cifra Repartidora». 

4. El total de votos vál idos de cada lista se divide entre la «Cifra 
Repartidora» pa ra establecer el número de regidores que 
corresponde a cada lista. 

5. El número de regidores de cada lis ta está definido por la parte 
entera de l cuociente obtenido a que se re fiere e l numeral anterior. 
En caso de alcanzarse el número total de regidores previstos, se 
adiciona uno a la lista que tenga mayor parte decimal. 

6. En caso de empate, se resuelve por sorteo entre los que hub iesen 
obtenido igual votación. 

Artículo 27o.- Finalizando cada cómp uto dis tri tal la Oficina 
Descentralizada de Procesos Electorales aplica la cifra repartidora 
obteniendo los candidatos elegidos para conformar e l respectivo 
Concejo Municipal Distrital en los distritos donde hubiese funcionado 
una sola Mesa y siempre que no existiese reclamo alguno contra la 
elección en e lla. La Oficina Descentralizada de Procesos Electorales 
en base al Acta Electoral Digital correspondiente, determina la cifra 
repartidora obteniendo los candidatos elegidos; Jos resultados son 
entregados inmediatamente al Jurado Electoral Especial , quien procede 
a proclamar a los elegidos para constituir el Concejo Municipal 
Distrital. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo 178° inciso 5 
LOE: Aniculos 30r, 316° 
LE.\!: Artículos 23°. 30°. 3-1° 
LER: Arlículo 9° 

Artículo 28o.- El Acta de Cómputo Oistrital debe estar e laborada de 
acuerdo con e l Artículo 31 o de la presente ley. e incluye la enumeración 
de las listas de candidatos para e l Concejo Provincial y para el Concejo 
Distrital correspondiente y los nombres de los integrantes de cada 
una de ellas y el número de votos alcanzado por cada lista así como la 
determinación de la cifra repartidora y la asignación de asientos 
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otorgados a cada lista. Una copia de esta Acta se remite al Concejo 
Distrital correspondiente, otra al Concejo Provincial. otra a la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales y una cuarta al Jurado Nacional de 
Elecciones. Asimismo, se entregan copias del Acta a los candidatos y 
personeros que lo soliciten. 

Artículo 29o.- Después de concluidos los cómputos disrritales y 
efectuada la proclamación de los Concejos Municipales Distritales 
correspondientes, la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales 
efectúa el cómputo Provincial en base a Actas Electorales de las Mesas 
que funcionaron en el distrito del Cercado y de las Actas de cómputo 
distritales. 

Artículo 30o.- Efectuado totalmente el cómputo Provincial y 
determinada la cifra repartidora por la Oficina Descentralizada de 
Procesos Electorales. el Jurado Electoral Especial. elabora el Acta de 
Cómputo Provincial, y proclama a los elegidos para constituir el 
Concejo Municipal Provincial. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Arriculo ¡ -so inciso 5 
LE.\1: Artículos 23°. 2 - o. 3./0 

LER: Articulo 9° 

Artículo 31 o.- El acta de cómputo Provincial debe contener: 
l. El número de Mesas de Sufragio que han funcionado. 
2. Una síntesis de cada una de las actas de cómpu10s distritales 

levantadas por el mismo Jurado Electoral Especial. de conformidad 
con el articulo anterior. y una síntesis de las Actas Electorales 
remitida por las Mesas de Sufragio que funcionaron en la capital 
del distrito del Cercado. 

3. Las resoluciones del Jurado Electoral Especial sobre las 
impugnaciones planteadas en las Mesas que funcionaron en el 
distrito del Cercado. durante la votación y el escrutinio y que 
fueron materia de apelación ante el Jurado Electoral Especial. 

4. El número de votos declarados nulos y el número de votos en 
blanco que se hubiesen encontrado en todas las Mesas que 
funcionaron en la provincia. 

5. La enumeración de las listas de candidatos para la elección de 
Concejo Provincial y los nombres de los integrantes de ellas, así 
como el número de votos alcanzados por cada una. 

6. La determinación de la cifra repartidora y la asignación de asientos 
otorgados a cada lista. 

7. La constancia de las observaciones formuladas y las resoluciones 
pronunciadas en relación al cómputo efectuado por el propio 
Jurado Electoral Especial. 

8. La relación de los candidatos y personeros que hubiesen asistido 
otorgados a cada lista. 

ODPE EFECTlA 
CÓ ~IPL ' TO 

PRO\"I'i C IAL 

JEE ELABOR..\ACT..\ 
DE CÓ~IPCTO 
PRO\"I'iC IAL 

COYfE'iiDO DEl. 
ACf . .\ DE CÓ~IPLTO 
PRO\"I'i CI.\ L 
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REI\IISIÓ~ DF: 
COI' IAS DEL r\CTA 

DE CÓ ~IP U TO 
PROVIN CIAL 

EXPEiliCIÓN DE 
CREDEi'oCi r\LESA 

LAS AUTORIDADES 
ELECTAS 

ASl 1 NCIÓ~ Y 
J URA M ENT.\CIÓ~ 

DE \A RGOS 

9. La constancia de las observaciones fonnuladas y las resoluciones 
pronunciadas en rel ac ión al cómputo efectuado por el propio 
Jurado Electoral Especial. 

10. La relación de los candidatos y personeros que hubiesen asistido 
a las sesiones. 

11. La constancia del acto de la proclamación de Alcalde y Concejales 
del Concejo Provincial que hubiesen resultado electos. 

Artículo 32o.- Una copia de esta acta se remite al Concejo Provincial 
y otra a la Oficina Nacional de Procesos Electorales y al Jurado Nacional 
de Elecciones. Asimismo se entrega copia de la misma a los candidatos 
y personero que la soliciten. 

Artículo 33o.- Las credencia les de Alcaldes y Regidores se extienden 
en una hoja de papel simple con el membrete del Jurado Electoral 
Especial y están firmadas por todos o la mayoría de los miembros del 
Jurado Electoral respectivo. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 178° inciso 5 
LOE: Artículo 3/9° 
LOJ¡\'E: Artrculo 36° inciso i) 

Artículo 34o.- Los alcaldes y regidores electos y debidamente 
proclamados y j uramentados usumen sus cargos el primer día del 
mes de enero del año siguiente al de la elección. (*) 

(*) Modificado por el Artículo 1° de la Ley N° 27734 (28-05-2002) 

CONCORDANCIAS: 
Cf'P: Artículos 178° inciso 5; ]O inciso 17. 31 ° 

LDPCC: Artículos 3° inciso a), ./ 0
• 20° inciso b); 21 °- 25° 

LEM: Artículos 23°, 27°, 30° 
LER: Artículo 9° 

PLAZAS \ ' A\A~TES Artículo 35o.- Para cubrir las vacantes que se produzcan en los 
Concejos Municipales, se incorpora a l candidato inmediato que no 
hubiera sido proclamado, siguiendo el orden de los resultados del 
escnttinio final y que haya figurado en la misma lista que integró el 
Regidor que produjo la vacante. 

CONCORDANCIAS: 
LOJNE: Artículo 5° inciso u) 
LOA!: Artículos 27° . ./JO 

NL LIDAD DE LAS Artículo 36o.- El Jurado Nacional de Elecciones, de oficio o a pedido 
ELECCIONES Y de parte, puede declarar la nulidad de las e lecciones realizadas en uno 

ELECCIONES o más di stritos e lectora les c uando se comprueben graves 
COMPLEMENTARIAS 

irregularidades, por infracción de la ley, que hubiesen modificado los 
resultados de la votación. 



Compend•o Electoral Peruano 2002-------- -------------

Es causal de nulidad de las elecciones la inasistencia de más de 50% 
de los votantes al acto electoral o cuando los votos nulos o en blanco, 
sumados o separadamente. superen los 2 3 del número de votos 

emitidos. 

En estos casos proceden Elecciones Municipales Complementarias. 

CO.VCORDA.\'CIAS: 
LOE: Arrícu/os 363°. 36-1°. 365° 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

Artículo 37o.- En las Elecciones Municipales Complementarias no se 
tomará en cuenta la votación mínima a la que se refiere el Artículo 23o. 
Tampoco se realizará una segunda elección cuando en la 
circunscripción hubiere posntlado sólo una o dos listas de candidatos. 

(*)Leer conjuntamente con el Articulo 23° de la LE:-- t. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y 
TRANSITORIAS 

\"OT.\ C IÓ:" ;\IÍ:"niA 
E:" ELECCIO:\ES 
CmtPLDIE:"T\RL\S 

Primera.- Son aplicables a las Elecciones Municipales. en forma \OR:\IAS DE 

supletoria y complementariamente. las disposiciones de la Le) Orgánica A PL 1 CA C IÓ:" 
de Elecciones. Sl PLETORIA 

Segunda.- El mandato de las autoridades municipales electas en 1998 PERÍODO DE 
será de cuatro años. Al.TORIDADES 

ELECTA E:" 1998 

Tercera.- Mientras no entre en \igencia el Documento acional de DOCDIE:\TO DE 

Identidad se entenderá como tal. para los efectos de la presente ley. la IDE\TID.\0 

Libreta Electoral. 

Cuarta.- Derógase la Ley o l.t669, Ley de Elecciones Municipales. 
sus modificaciones y ampliatorias. y toda otra norma que se oponga 
a la presente ley. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERA.- A fin de facilitar el proceso elecroral municipal, sólo 
podrán urílí=ar símbolos, las Organi=aciones Políticas ,Vacionales 
y Regionales válidamenre regis tradas en el Jurado Nacional de 

ABR OGACIO:\ES 

LTILIZ.\CIÓ\ DE 
SÍ:\! BO LOS 
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Elecciones. Las Organizaciones Políticas Locales que participen o 
harán con los números asignados, mediante sorteo público 
efectuado por la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE). 

CONCORDANCIAS: 

LOE: Articulo }6-/0 

Resolución N° 109-2002-JNE (03-0.J-2002) 

SIMULTANEIDADI}E SEGUNDA.- Las elecciones municipales se realizan 
ELECC IONES simultáneamente con las elecciones regionales. 

PROVIS IÓN DE 
RECURSOS PARA El. 

PROC ESO 
ELECTORAL 

CONCORDANCIAS: 

LER: Artículo .r 

TERCERA.- El Ministerio de Economía y Finanzas garantizará y 
proveerá los recursos necesarios para el proceso electoral 
municipal. 

CONCORDANCIAS: 
Decreto de urgencia No 02 7-2002 (31 de mayo de 2002) 

OI S POS IC IOI\ES CUA RTA.- E !.Jurado Nacional de Elecciones y la Oficina Nacional 
COI\IPLUIEI\TA RIAS de Proces os Electorales dictarán dentro del marco de su 

PA RA EL PROC ESO competencia, las disposiciones complementarias necesarias para 
el adecuado desarrollo del proceso electoral municipal. 

CONCORDANCIAS: 

LER: Artículo .¡o 

DEROGAC IÓN DE Q UINTA.- Derógase y/o modificase las normas legales que se 
NORMA S opongan a la presente ley 

PROIIIBI CION ES AL 
ALCALDE Y 

REG IDOR QUE 
POSTULE A UN 

SEXTA.- A partir de los noventa días anteriores al acto de sufragio 
el alcalde y el regidor que postule a cualquier cargo efectivo, sea 
nacional, regional o local, estará impedido de: 

CARGO DE 
ELECCIÓN a) 
POPU LAR b) 

Participar en la inauguración e inspección de obras públicas; 
Repartir, a personas o entidades privadas, bienes adquiridos 
con dinero de la municipalidad o como producto de donaciones 
de terceros al gobierno local. 

e) Referirse directa o indirectamente a los demás candidatos o 
movimientos políticos en sus disertaciones, discursos o 
presentaciones públicas oficiales, sin que ello signifique 
privación de sus derechos ciudadanos. 

Sólo puede hacer proselitismo político cuando no realice actos de 
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gobierno ni wilice medios de propiedad pública. En 10/es casos, 
procederá de la siguiente manera: 

a) Cuando wilice hienes o sen·icios de propiedad del Esrado 
abonará rodas los gasros inherenres al despla: amienro .r el 
alojamienro propio y el de sus acompañantes, dando cuema 
documenrada al Jurado Sacional de Elecciones y Jurados 
Electorales Especiales: y, 

b) En el caso de repartir bienes a personal o entidades pril·adas. 
esos bienes deberán ser adquiridos con recursos propios del 
candidaro o donados a ésre en su condición de candidato o a 
la agrupación polírica que apoya su candidatura. 

Las limiraciones que esra ley esrablece para el alcalde o regidor 
candidato comprenden a rodas los funcionarios públicos que 
posrulen a cargos de elección o reelección popular. en cuanto les 
sean aplicablt!s. Excepwándose lo esrablecido en el inciso C) de la 
primera parte del presente artículo. 

COI\'CORDAS C/AS: 
L0.\1. Ar1icu/o 25° 
LOE .·lrriculos 361 c. 362° 
LE.\1. . lriÍCII IO .2 
Resolución \ 'o 1 2-2002-J.\ E(/ 3-06-1002r .lrriculo /1° 

SÉTI.ll4.- El Pleno del Jurado Sacional de Elecciones y los Jurados 
Electorales Especiales en sus respecri,·as circunscripciones quedan 

faculrados para sancionar la infracción de la norma conrenida en 
el arrículo amerior. según el siguiente procedimiento: 

a) Al primer incumplimiemo, y a solicitud de cualquier personero 
acreditado ame el Jurado Sacional de Elecciones y los Jurados 
Electorales Especiales. en\'Ía una comunicación escrira y 
primda al parrido. agrupación independiente, alian:a o lisra 
independiente. especificando las caracrerísticas de la 
infracción. las circunsrancias y el día en que se cometió. 

b) Amonestación: En el supuesto de persistir la infracción y siempre 
a pedido de un personero acredirado ame el Jurado Nacional 
de Elecciones y Jurados Electorales Especiales, éste sancionará 
al parrido, agrupación independiente, alian:a o lista 
independiente infi·actor con una amonestación pública y una 
mulra, según la gravedad de la infracción, no menor de treinta 
ni mayor de cien unidades imposiril·as tributarias. 

c) De reirerar lafalra se le retirará de la lista. 

Para la procedencia de las sanciones previsras en la presente Ley, 

SA:\C IO:\ES .-\ LAS 
1:\FR . .\ CCIO:\ES 
DE L.\SEXT..\ 
DI SPOSI C IÓ:\ 
CO:'.IPLDI E'IHRL.\ 
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se requiere la presentación de medio de prueba que acredita en 
forma fehaciente e indubitable las infracciones. " (*) 

(*) Estas disposiciones complementarias fueron agregadas por la Le) N° 
27734 (28-05-2002) 

CONCORDANCIAS: 

CPP· Artículo 178° inciso 1) 
LOJSE , lrticulo 5° incisos e) y d) 
Ley ¡\ 'o 26533. Arríe u/o 3° 



Ley de los 
Derechos de Participación 

y Control Ciudadanos 
• 

N° 26300 

Restituido íntegramente en su vigencia mediante 
Ley N° 27520 publicada el 26 de setiembre de 2001 

y que deroga las Leyes N° 26592 y N° 26670 
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LEY DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACIÓN Y 
CONTROL CIUDADANOS 

LEY No 26300 

TÍTULO I 
Disposiciones Generales 

CAPITULO I 
DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACION Y 

CONTROL CIUDADANOS 

Artículo 1 o.- La presente ley regula e l ejercicio de los derechos de OBJ ETO DE LA LEY 

participación ) control ciudadanos de conformidad con la 
Constitución . 

COSCORDA.\'CIAS: 
CPP · Articulo JO mciso ¡ -

Artículo 2o.- Son derechos de participación de los ciudadanos los DERECHOS DE 

siguientes: 
a) Iniciativa de Refonna Constitucional: 
b) Iniciativa en la fonnación de las leyes: 
e) Referéndum: 
d) Ini ciativa en la fo rm ación de disposi ti vos municipales y 

regionales: y, 
e) Otros mecanismos de participación establecidos por la presente 

ley para el ámbito de los gobiernos municipales y regionales. 

CO,\'CORDANCIAS: 
CPP Artículos ]Dinctso r. 3 1° 
LO.\!. Articulo -9o 
LDPCC: Articulo .,e 

PARTI CIP.\ C JÓ:\ 
C ll D.\ D.\:\..\ 

Artículo 3 o. - Son derechos de control de los ciudadanos los DERECHOS DE 

siguientes: 
a) Revocatoria de Autoridades. 
b) Remoción de Autoridades: 
e) Demanda de Rendición de Cuentas: y. 
d) Otros mecanismos de control establecidos por la presente ley 

para el ámbito de los gobiernos municipales y regionales. 

CO¡\'CORDA.\'CIAS: 
CPP: Arliculo 31° 
L0.\1 .. ·lrticulo -9o 
LDPCC Articulo "'0 

CO:\TROL 
Cll"D..\0..\:'\0 
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REQUISITOS DE LA Artículo 4o.- La solicitud de iniciación del procedimiento se presenta 
SOLICITUD ante la autoridad electoral acompañada de la iniciativa correspondiente 

y la relación de los nombres, documentos de identificación, firmas o 
huellas digitales de los promotores de la iniciativa, así como del 
domicilio común señalado para los efectos del procedimiento. 

PARTI C IPA C I Ó~ DE Artículo So.- La autoridad e lectoral establecerá la forma como el 
DISCAPAC ITADOS Y ciudadano que tenga impedimento físico para firmar o que sea 

ANALFABETOS analfabeto, ejercerá sus derechos de participación. 

CONCORDANCIAS: 
1.01::: Arrícu/o 213 inciso d) 
LOONPE: Artículos 5 inciso i). 27° inciso g) 

FIR.\IAS DE Artículo 6o.- Recibida la solicitud de iniciación del procedimiento, la 
ADHERENTES autoridad electoral verifica la autenticidad de las firmas y expide las 

constancias a que haya lugar. 

PARTIC IP.\ C IÓN 
CIUDADANA EN 

GOB I ERI'o'OS 
DESCE~TRALIZADOS 

REQUISITOS Y 
PROCEDlMIEI'o'TO 

"Corresponde al Registro Nacional de Identificación y Estado Ciril 
la verificación de firmas de adherentes para dar inicio a cualesquiera 
de los procedimientos normados por la presente Ley. " (*) 

(*)Párrafo agregado por e l Artículo 4° de la 1 ey N° 27706. que precisa la 
competencia de ,·eriticación de tim1as para el ejercicio de los derechos políticos. 
(25-04-2002). 

CONCORDANCIAS: 
LORENJEC: Articulo 7° mc1so o) 
Resolución Jefalllral N° 188-2002-JEF RE/\'/ EC ( 19-05-2002) 

Artículo 7o.- Los Derechos de Participación y Control Ciudadano a 
que se refieren los incisos d) y e) del artículo 2° y d) del artículo 3o de 
la presente ley; así como e l referéndum sobre normas municipales y 
regionales serán regulados por las leyes orgánicas que reglamenten 
lo referente a los Gobiernos Locales y Regionales. 

CONCORDANCIAS: 
LDPCC: Artículos 2° inciso e). 3° inciso d) 

CAPITULO II 
DE LA PRESENTACION DE INICIATIVAS 

Artículo 8o.- Cuando la verificación de las firmas y la habilitación de 
los suscriptores para votar en la jurisdicción electoral en la que se 
ejerce la iniciativa resulte confom1 e a ley. la autoridad electoral emite 
resolución admitiendo la iniciat iva ciudadana e incluyendo en ella, 
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según corresponda. el texto del proyecto en caso de iniciativa 
nonnativa, el argumento que acompaña la iniciativa de Revocatoria o 
Remoción de Autoridades, el pliego interpelatorio cuando se trate de 
Demanda de Rendición de Cuentas o la materia nonnativa sujeta a 
Referéndum. 

Artículo 9o.- Los promotores podrán designar personeros ante cada 
uno de los órganos electorales para presenciar y fiscalizar todos los 
actos del proceso. 

CONCORDAI\'CIAS: 
LOE: .·lrriculo 127 injine 

Artículo 1 O o.- Depurada la relación de suscriptores y no alcanzado el 
número necesario, los promotores tendrán un plazo adicional de hasta 
treinta días , para completar el número de adherentes requerido. 

TÍTULO 11 
De las Disposiciones Específicas 

CAPITULO I 
DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA 

Artículo 11 o.- La iniciativa legislativa de uno o más proyectos de ley. 
acompañada por las fim1as comprobadas de no menos del cero punto 
tres por c iento (0.3%) de la población electoral nacional , recibe 
preferencia en el trámite del Congreso. El Congreso ordena su 
publicación en el diario oficial. 

CONCORDANCIAS: 
R. C. 98-CCD. Reglamemo del Congreso: Artículos /.1°. "5°, 76° 

PERSO~ERO S 

PLAZO ADICIO~AL 
PARA CO.\IP LETAR 
FIR.\IAS DE 
ADIIERE~TES 

TR.\,\IITE E~ EL 
C O~GRESO 

Artículo 12o.- El derecho de in iciat iva en la fonnación de leyes .\L\TERL-\S 

comprende todas las materias con las mismas limitaciones que sobre 
temas tributarios o presupuestarios tienen los congresistas de la 
República. La iniciativa se redacta en fom1a de pro;, ecto articulado. 

CONCORDANCIAS: 
R. C. 98-CCD. Reglamemo del Congreso: Articulo "6° incisos 2. 3 

Artículo I3o.- El Congreso dictamina y vota el proyecto en e l plazo PLAZO PAR-\ EL 
de 120 días calendarios. \'OTO E:'\ EL 

C O~GRE SO 

CONCORDA NCIAS: 
R. C. 98-CCD. Reglamemo del Congreso: .~rticulo 18° 
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SUSTENTACIÓN DEL 
PROYECTO ANTE EL 

CONGRESO 

ACl i ~JllLACIÓN DE 
PROYECTOS DE LEY 

RECHAZO O 
~IODIFICACIÓN 

St;STANTIVA DEL 
PROYECTO 

NÚMERO DE FIRMAS 
DI:: ADHERENTES 

Artículo 14o.- Quienes presentan la iniciativa pueden nombrar a dos 
representantes para la sustentación y defensa en la o las comisiones 
dictaminadoras del Congreso y en su caso en el proceso de 
reconsideración. 

CONCORDANCIAS: 
R. C. 98-CCD. Reglamento del Congreso: Anículos 78° 

Artículo 15o.- Si existiese uno o más proyectos de ley que versen 
sobre lo mismo que el presentado por la ciudadanía, se procede a la 
acumulación de éstos, sin que ello signifique que las facultades de 
los promotores de la Iniciativa o de quien lo represente queden sin 
efecto. 

Artículo 16o.- El Proyecto de Ley rechazado en el Congreso puede 
ser sometido a referéndum conforme a esta ley. 
Asimismo cuando los promotores juzguen que al aprobarla se le han 
introducido modificaciones sustanciales que desvirtúan su finalidad 
primigenia podrán solicitar referéndum para consultar a la ciudadanía 
sobre su aprobación. 

CONCORDANCIAS: 
LDPC'C': Articulo 39° 

CAPITULO 11 
DE LA TNTCTATTVA DE 

REFORMA CONSTITUCIONAL 

Artículo 17o.- El derecho de iniciativa para la Refonna parcial o total 
de la Constitución requiere la adhesión de un número de ciudadanos 
equivalente al cero punto tres por ciento (0.3%) de la población 
electoral nacional. 

CONCORDANCIAS: 
CPP. Artículo 206° 
Resolución ¡\'0 086-2002-J ONPE (23-03-2002) 

TRÁ!\IITE Artículo 18o.- Las iniciativas de Reforma Constitucional provenientes 
de la ciudadanía se tramitan con arreglo a las mismas previsiones 
dispuestas para las iniciativas de los congresistas. 

CONCORDANCIAS: 
R. C. 98-CCD. Reglamento del Congreso: Arlículo 74° in fine. 
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Artículo 19o.- Es improcedente wda iniciativa de reforma LÍ'IITES 

constitucional que recorte los derechos ciudadanos consagrados en 
el artículo 2° de la Constitución Política del Perú. 

CO.VCORDASCIA.S: 
CPP . . lrriculos r . 3". 31" 

CAPITULO 111 
DE LA REVOCATORIA Y 

REMOCION DE AUTORIDADES 

Artículo 20o.- La Revocatoria es el derecho que tiene la ciudadanía FI'\.\LID.\D DE LA 

para destituir de sus cargos a: REYOCATORJ..\ 

a) Alcaldes y Regidores: 
b) Autoridades regionales que provengan de elección popular: 
e) Magistrados que provengan de elección popular. 

CO.\'CORDA.\'C lA. S: 
CPP: Aniculos :;e IIICISO ¡ - o. 3/ c. /51". 19/ c. /9./" 
LOR: Articulo 10" 

Artículo 21o.- Los ciudadanos tienen el derecho de revocar a las rROCEDE'\TJ..\ Y 

autoridades elegidas. o procede la revocatoria durante el primero y 
el último año de su mandato salvo el caso de magistrados. La solicitud 
de revocatoria se refiere a una autoridad en particular. es fundamentada 
y no requiere ser probada. 

El Jurado acional de Elecciones. convoca a consulta electoral la que 
se efectúa dentro de los 90 días siguientes de solicitada formalmente . 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Aniculo 80" 

Artículo 22o.- La consulta se lleva adelante en una circunscripción 
electoral. si el veinticinco por ciento de los electores de una autoridad, 
con un máximo de -lOO.OOO firmas. presenta la solicitud de la revocación 
del mandato ante la oficina de procesos electorales correspondiente. 

CO.VCOR DA.SCIA.S: 
LDPCC Articulo 6" 
LORE.\'!EC: Articulo .,o inciso o) 

CO:\"\"OC.\TORL\ DE 
LA R E\'OC\TORIA 

;\"(\IERO DE FIR:\1.-\S 
DL\DIJERE:"TES 

Artículo 23o.- La Revocatoria se produce con la votación aprobatoria \ ' OTOS 

de la mitad más uno de los electores. En caso contrario la autoridad \'ECESARIOS PARA 

b 1 1 1 1 R 
. . l . RE\"OC\R .\ l':"..\ 

so re a cua se consu ra a evocatona se manttene en e cargo sm Al'TORIDAD 

posibilidad de que se admita una nueva petición hasta después de 
dos años de realizada la consulta. 
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REEI\IPLAZANTEDE Artículo 24o.- El Jurado Nacional de Elecciones acredita como 
LA AUTORIDAD 

REVOCADA 
reemplazante de la autoridad revocada, salvo los jueces de paz, a 
quien alcanzó el siguiente lugar en el número de votos de la misma 
lista para que complete su mandato. 

;'llUEVAS Artículo 25o.- Únicamente si se confim1ase la Revocatoria de más de 
ELECCIONES 

1\IAGISTRADOS 
REVOCADOS 

FINALIDAD DE LA 
RBIOCIÓN 

PROCEDENCIA DE 
LA RE:\IOCIÓN 

un tercio de los miembros del Concejo Municipal. se convoca a nuevas 
elecciones. Mientras no se elijan a los reemplazantes en el cargo, 
asumen las funciones los accesitarios. 
Se sigue el mismo procedimiento en e l caso de confirmarse la 
Revocatoria de un tercio de los miembros del Consejo de Coordinación 
Regional, elegidos directamente. Quienes reemplazan a los revocados 
completan el período para el que fueron elegidos éstos. 

Artículo 26o.- Tratándose de magistrados electos, que fueran 
revocados, el Jurado Nacional de Elecciones procederá conforme a la 
ley de la materia. 

Artículo 27o.- La Remoción es aplicable a las autoridades designadas 
por el Gobierno Central o Regional en la j urisdicci ón regional, 
departamental, provincial y distrital. No comprende a los Jefes Político 
Militares en las zonas declaradas en estado de emergencia. 

Artículo 28o.- La remoción se produce cuando el Jurado Nacional de 
Elecciones comprueba que más del 50% de los ciudadanos de una 
jurisdicción electoral o judicial lo solicitan. 

POSTVL\CIÓN DE Artículo 29o.- Quien hubiere sido revocado del cargo para el que fue 
AUTORmAD elegido está apto para ser candidato al mismo cargo en las siguientes 
REVOCADA elecciones. 

DESIGNACIÓN DE Artículo 30o.- El funcionario que hubiese sido removido no puede 
AUTORIDAD volver a desempeñar el mismo cargo en los siguientes c inco años. 

REMOVIDA 

CAPITULO IV 
DE LA DEMANDA DE RENDIC10N DE CUENTAS 

FINA LIDAD V Artículo 31 o.- Mediante la Rendición de Cuentas el ciudadano tiene 
SOJETO PASIVO el derecho de interpelar a las autoridades respecto a la ejecución 

presupuesta( y el uso de recursos propios. La autoridad está obligada 
a dar respuesta. Son susceptibles de esta demanda quienes ocupan 
cargos sujetos a revocatoria y remoc ión. 
Los fondos a que se refiere el artículo 170° de la Constitución están 
sujetos a rendición de cuentas conforme a la ley de la materia. 

CONCORDA NCIAS: 
CPP: Artículo 170° 
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Artículo 32o.- El pliego interpelatorio contiene preguntas relacionadas EL PLIEGO 

exclusivamente con los temas previstos en el articulo anterior. Cada 1'\TERPELATORIO 

interrogante es planteada en forma clara. precisa y sobre materia 
específica. 

Artículo 33o.- La autoridad electoral cautela que el pliego interpela torio SlPER\lSIÓ' DE LA 

contenga términos apropiados y que carezca de frases ofensivas. ..H .TORIDAD 
ELECTORAL 

Artículo 3-to.- Para que se acredite la rendición de cuentas se requiere '\(\JERO DE FIR\IAS 

que la soliciten cuando menos el20% con un máximo de 50,000 firmas DEADHERE'\TES 

de la población electoral con derecho a voto en la respectiva 
circunscripción territorial. 

Artículo 35o.- Acreditada la demanda la Autoridad electoral comunica '-"O T I FIC.-\CIÓ:\ DE 

de ello a la autoridad demandada para que responda en forma clara y LA DDI.-\:'\DA 

directa el pliego interpelatorio dentro de los 60 días calendarios. 

Art ículo 36o.- Toda autoridad a la que se haya demandado que rinda Pl'BLIC.-\ CIÓ:\ DEL 

cuentas. publica el pliego inrerpelatorio) su respuesta al mismo. PLIEGO 
1'\TERPEL..\TORJO 

CAPITULO V 
DEL IU:FERENDU.M Y DE LAS 

CONSULTAS POPULARES 

Artículo 37o.- El Referéndum es el derecho de los ciudadanos para Fl'\ALIDAD 

pronunciarse conforme a la Constitución en los temas normativos 
que se le consultan. 

Artículo 38o.- El referéndum puede ser solicitado por un número de PORCE:\TAJE DEL 

ciudadanos no menor al 1 O por ciento del electorado nacional. ELECTORADO 

COI\'CORDA.VCJAS: 
LOE. Artículo 27° 
Resolución Jefawral .\"0 085-2002-J 0.\PE (23-03-1002) 

Artículo 39o.- Procede el Referéndum en los siguientes casos: PROCEDE'\CL-\ DEL 

a) La reforma total o parcial de la Constitución. de acuerdo a l Artículo REFERÉ'I;DL' \1 

206° de la misma. 
b) Para la aprobación de leyes, nonnas regionales de carácter general 

y ordenanzas municipales. 
e) Para la desaprobación de leyes, decretos legislativos y decretos 

de urgencia, así como de las nom1as a que se refiere el inciso 
anterior. 

d) En las materias a que se refiere el artículo 190° de la Constitución. 
según ley especial. 
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CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo 32° 
I.OE: Articulo 1 ]5° 
LDPCC: Artículo /6° 

INAD,IISIBILIDAO Artículo 40o.- No pueden someterse a referéndum las materias y 
nonnas a que se refiere el segundo párrafo del artículo 32° de la 
Constitución. 

PROCEDENCIA A~TE 
EL RECIL.\ZO DE LA 

li\IC IATI\'A 
LEG ISI .A TI VA 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo3JO 
LOE: Articulo 126° 

Artículo 41 o.- Si la iniciativa legislativa fuera rechazada o modificada 
sustancialmente por el Congreso, confonne a esta ley se podrá solicitar 
iniciación del procedimiento de Referéndum, adicionando las finnas 
necesarias para completar el porcentaje de ley. 

CONCORDAN CIAS: 
l.Df'CC: Artículo /6° 

EFECTOS DEL Artículo 42o.- El resultado del referéndum detennina la entrada en 
REFERÉ:\Ol':\1 vigencia de las normas aprobadas , o la derogación de las 

desaprobadas. siempre que hayan votado en sentido favorable a la 
consulta la mitad más uno de los votantes. sin tener en cuenta los 
votos nulos o en blanco. La consulta es válida sólo si fuera aprobada 
por no menos del 30% del número total de votantes. Surte efectos a 
partir del día siguiente de la publicación de los resultados oficiales 
por e l Jurado Nacional de Elecciones. 

1\0RMA APROBADA 
POR REFERÉNDUM Y 

RESl'LTADOS 
'EGATI\'OS 

CONYOCATORIA 

Artículo 43o.- Una nonna aprobada mediante referéndum no puede 
ser materia de modificación dentro de los dos años de su vigencia, 
sa lvo nuevo referéndum o acuerdo del Congreso en dos legislaturas 
con e l voto de dos tercios del número legal de congresistas. 
Si e l resultado del referéndum deviene negativo, no podrá reiterarse 
la iniciativa hasta después de dos años. 

Artículo 4~o.- La convocatoria a Referéndum corresponde efectuarla 
a la autoridad e lectoral en plazo no mayor de cuatro meses después 
de acreditadas las respecti vas iniciativas. 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES FINALES 

POSTERGAC IÓ!\' DE Artículo 45o.- La convocatoria a procesos electorales, para e l ejercicio 
LA CONVOCATORIA de los derechos políticos estipulados en la presente ley pueden ser 
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postergados por la autoridad electoral en caso de proximidad de 
elecciones políticas generales. regionales. o municipales. En tal caso 
el proceso podrá realizarse simultáneamente o dentro de los siguientes 
cuatro meses. 

Ar tículo 46o.- La autoridad electoral podrá acumular las iniciativas 
que se acrediten y someterlas a consulta de los ciudadanos en forma 
conjunta o con otros procesos electorales. 

Artículo -t7o.- Las iniciativas normativas que deri' en en la expedición 
de una ordenanza. le) o d isposición constitucional, y las peticiones 
de revocatoria o remoción que concluyan con la separación del cargo 
de una autoridad. así como las iniciativas de referéndum que culminen 
desaprobando la norma legal expedida o aprobando la iniciativa 
legislativa rechazada o modificada sustancialmente por el Congreso, 
otorgan derecho a los promotores de la iniciativa para.solicitar 
reembolso de los gastos efectuados ante la autoridad electoral. así 
como para su difusión. conforme a las posibilidades presupuestales 
de los recursos del Jurado Nacional de Elecciones y en la forma que 
éste lo decida. 

Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima. a los dieciocho días del mes de Abril de mil novecientos 
noventa y cuatro. 

.-\C Dil" LA C IÓ~ DE 
OFICIO DE LAS 
I~ IC I ATI\ : \ S 

LEG ISL-\ T I\.AS 

R ED IBOL ·o DE 
GAST OS 
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Lev W 26533 
DICTA NORl"'AS.PRESUPUESTALES DEL 

SISTEMA ELECTORAL Y ESTABLECE CASOS 
PARA RESOLVER CONFLICTOS ENTRE 

DIVERSOS ORGANISMOS 

Artículo 1 o.- El Jurado acional de Elecciones resuelve, en instancia 
fmal y definitiva, el recurso que se interponga contra las resoluc iones 
que expidan la Oficina Nacional de Procesos Electorales y el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil, sólo en asuntos electorales, 
de referéndum o de otro tipo de consultas populares. 

Artículo 2o.- El recurso a que se refiere el artículo anterior. se 
interpondrá dentro de los tres (3) días hábiles de publicada la 
resolución que se impugna: y será resuelto. previa citación a Audiencia. 
en un plazo no mayor de los tres (3) días hábiles. contados a partir de 
la fecha de su recepción por el Jurado acional de Elecciones. 
Corresponde a este Organismo expedir las normas reglamentarias 
que requiere el trámite del indicado recurso. 

Artículo 3o.- El Jurado acional de Elecciones tiene a su cargo la 
fiscalización de la legalidad del ejercicio de sufragio y de la realización 
de los procesos electorales. Ejerce sus atribuciones con sujeción a 
su Ley Orgánica y a la presente Ley. Son funciones del Jurado Nacional 
de Elecciones. entre otras, las siguientes: 

A. Administrar Justicia Electoral 
l. Resolver tachas contra: 

a) Inscripciones de Organizaciones Políticas, Frentes. 
Agrupaciones Independientes o Alianzas 

b) Miembros de los Jurados Electorales Especiales. 
e) Candidatos o Listas de Candidatos. 

2. Declarar la nulidad parcial o total del proceso electoral, 
referéndum u otras consultas populares. 

3. Proclamar los resultados. 

J:\E 1:\ST.-\:\CL\ 
FL\.-\L \ DEFl..,-ITIY.-\ 
E:'i RECCRSOS DE 
I'IPl"G:\.-\ C IÓ!\ 

PLAZO PARA 
RESOLYER 
1\IPL"G:'i.-\CIO:\ES 

H:'\CIÓ:\ 
fl C.-\LIZADOR.-\ 
J)[I..J'\"[ 

Jl STICI.-\ 
ELECTORAL 

B. Mantener y custodiar e l Registro de Organizaciones Políticas REGISTRO DE 

l. Registrar o cancelar las inscripciones de las Organizaciones O RGA:\ IZAC IO:\ES 
Políticas. POLÍTICAS 

2. Efectuar el Control de las listas de adherentes. 
3. Defmir controles que se utilizan en la depuración de adherentes. 

C. Administrar a los Jurados Electorales Especiales 
l. Definir el reglamento de los Jurados Electorales Especiales. 

.-\D~II:\ISTRACIÓ:\ 

OE .JEE 
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PADRÓN 
ELECfOR.\L 

VELAR POR EL 
CUMPLII\IIENTO I)E 

LAS NORI\IAS 
ELECTORALES 

RESOLUCIÓN DE 
LAS COi\TIENDAS 
DE CO:\IPETENCIA 

2. Aprobar e l Presupuesto de los Jurados Electorales Especiales. 
3. Resolver las consultas de los Jurados Electorales Especiales 

sobre la presente Ley. 
4. Aprobar la rendición de cuentas de los Jurados Electorales 

Especiales. 

D. Fiscalizar la legalidad del Padrón Electoral 
l. Verificar y resolver, a solicitud de cualquier ciudadano, la 

información especffica de las personas incluidas en el Padrón 
Electoral, dentro del plazo a que se comrae el numeral 3 del 
presente inciso. 

2. Defmir los criterios específicos para auditar e l Padrón Electoral. 
3. Aprobar el uso del Padrón Electoral dentro de los cinco 

días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del 
mismo. En caso que el Jurado Nacional de Elecciones no se 
pronuncie en este plazo, el Padrón queda automáticamente 
aprobado. 

4. Garantizar la inviolabilidad del Padrón Electoral aprobado. 

E. Velar por el cumplimiento de las normas y disposiciones referidas 
a materia electoral 

l. Garantizar el respeto de los derechos de los partidos políticos, 
agrupaciones y alianzas. 
a) Designar al Funcionario observador en los sorteos que 

realice la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 
b) Garantizar que todos los partidos poi íticos, agrupaciones 

independientes y alianzas, estén incluidos en las cédulas, 
carteles y demás documentos electorales. 

e) Fiscalizar la correcta distribución de espacios en los medios 
de comunicación social del Estado, efectuada por la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales. 

d) Garantizar el respecto a los derechos de los personeros de 
acuerdo a l Artículo 17° de la presente ley. 

2. Denunciar a las personas, autoridades, funcionarios o 
servidores públicos, que cometan delitos contra la voluntad 
popular previstos en las leyes vigentes. 

Artículo 4o.- Las contiendas de competencia entre cualquier 
organismo, distinto al Jurado Nacional de Elecciones con éste último, 
se resuelven con arreglo al inciso 3) del Artículo 202° de la Constitución 
Política y transitoriamente conforme al Artículo 6° y a la Segunda 
Disposición Transitoria de la Ley N° 26486. Contra las Resoluciones 
del Jurado Nacional de Elecciones, en materia electoral, no procede 
recurso alguno ni acción de garantía. 
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Artículo 5o.- La estructura del Presupuesto del Sistema Electoral 
está conformada por tres pliegos presupuestales: el del Jurado 
Nacional de Elecciones. el de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales y el del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civi l. los mismos que están incluidos en el Volumen O 1 - Gobierno 
Central del Presupuesto del Sector Público. 

Artículo 6o.- El Presidente del Jurado Nacional de Elecciones ejerce 
la titularidad del pliego de este Organo Electoral: el Jefe de la Oficina 

acional de Procesos Electorales ejerce la titularidad del pliego de 
esta Oficina; y la titularidad del pliego de l Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil se ejerce por su Jefe. 

Artículo 7o.- El Presidente del Jurado Nacional de Elecciones presenta 
al Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Sistema Electoral 
que incl uye por separado las partidas de los pliegos presupuestales 
de cada Organo Electoral. Lo sustenta ante esa instancia y ante el 
Congreso. de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 80° 
y 178° de la Constitución Política del Perú. A dichos actos también 
asisten, en forma obligatoria, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales y el Jefe del Registro acional de Identificación y Estado 
Civil con el propósito de absolver cualquier consulta en temas de su 
competencia. 

Artículo 8o.- El presupuesto ordinario de cada Organo Electoral es 
presentado a l Poder Ejecutivo como un programa separado dentro 
del pliego correspondiente a cada uno de dichos Organos. 
El presupuesto de cada Organo Electoral debe contemplar la ejecución 
de todos los procesos electora les con calendario fijo. según la 
Constitución Política de l Perú. En los presupuestos, cada proceso 
electoral debe estar claramente diferenciado. 

ESTRCCflR\ DEL 
PRESt.:Pl.ESTO DEL 
SlSTDL\ 
ELECTORAL 

TITt: L ~DAD DEL 
PLIEGO DEL J'iE 

PRESEl\TAC IÓ:\ Y 
SL'STE:\T\CJÓ:\ DEL 
PRESCPCESTO A.'\TE 
EL PODER 
EJEC LTI\'0 

PRESl .PCESTO 
ORDI;\ARIO DE 
C..\DA ÓRGA:\0 
ELECTORAL 

Artículo 9o.- Corresponde al Presidente del Jurado Nacional de CO:'>IPETE:\CIAS DEL 

Elecciones, únicamente efectuar las coordinaciones necesarias para PRESIDE:\TE DELJ'iE 
RESPEC fO AL una presentac ión oportuna del Proyecto de Presupuesto del Sistema 

Electoral diferenciando cada pliego que lo conforma. Corresponde a 
cada titu lar de pliego del Sistema Electoral la responsabil idad en su 
ejecución de acuerdo a la leyes pertinentes. 

Artículo 1 Oo.- Convocado un proceso electoral no previsto en el 
calendario fijo, los organismos del Sistema Electoral deben coordinar 
con e l Jurado Nacional de Elecciones la presentación de los 
presupuestos requeridos. El Jurado Nacional de E lecciones debe 
presentarlo ante el Poder Ejecutivo dentro del plazo de siete (7) días 
naturales de efectuada la convocatoria. 

PRESL'Pl ' ESTO 
O RDI:\ARIO DE 
CADA ÓRGA:'\0 
ELECTORAL 

PRESE:\TACIÓ. DE 
PRESCPUESTOS 
P . .\RA PROCESOS 
ELECTORALES ~O 
PRE\"ISTOS 
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PUBLICACIÓ:"J DE Artículo 11 o.- Los egresos, debidamente clasificados por partidas 
EGRESOS presupuestales son publicados dentro de los 15 días posteriores a 

la fecha de las elecciones. 

AUDITORÍA 
Fl ANCIERA 

RDIAl"iENTES DEL 
PRESUUESTO DEL 

SISTEJ\.'IA 
ELECTORAL 

R~ CliRS OS 

PROPIOS DEL J:"JE 

RECU RSOS 
PROPIOS DE LA 

01\"PE 

RECURSOS 
PROPIOS DEL 

RENIEC 

Artículo 12o.- En un plazo no mayor de tres meses después de 
concluidas las elecciones, se efectúa una auditoría financiera de la 
ejecución del presupuesto electoral a través de una ft.rma de auditoría 
debidamente registrada. Se envían copias de los infom1es a Controlaría 
General delaRepública,al Ministeriode Economíay Finanzasy a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta General del Congreso de la 
República. 

Artículo 13o.- Una vez concluido el proceso electoral, los recursos 
remanentes del presupuesto de cada organismo del Sistema Electoral 
deben ser devueltos al Tesoro Público, bajo responsabilidad de la 
máxima autoridad de cada uno de e llos. 

Artículo 14o.- Constituyen recursos propios del Jurado Nacional 
de Elecciones, entre otros: 

a) Las tasas correspondientes a los recursos de impugnación 
que se interpongan ante este organismo electoral. 

b) El 50% de las multas que se impongan a los ciudadanos por no 
concurrir injustificadamente a ejercer su función de Miembro 
de Mesa para el que se le ha designado o negarse a integrarla. 

e) El 10% de lo recaudado por concepto de multa aplicada a los 
ciudadanos om isos al acto de sufragio. 

Artículo 15o.- Constituyen Recursos propios de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales, entre otros: 

a) El30% de lo recaudado por concepto de las multas aplicadas 
a los ciudadanos omisos al acto de sufragio. 

b) El 50% de las multas que se impongan a los ciudadanos por 
no asistir injustificadamente a ejercer su función de Miembro 
de Mesa para el que se le ha designado o negarse a integrarla. 

Artículo 16o.- Constituyen Recursos propios del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil, entre otros: 

a) Los derechos, tasas, y multas correspondientes a los actos 
registra! es materia de su competencia. 

b) El60% de lo recaudado por concepto de las multas aplicadas 
a los ciudadanos omisos al acto de sufragio. 

ONPE Y JNE: Artículo 17o.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales facilita, a 
OBLIGACIÓN DE 

BRI ' DAR 
INFORI\IACIÓN 

los personeros acreditados ante el Jurado Nacional de Elecciones, 
el acceso a documentos, actas, información digitada u obtenida por 
otro medio de consolidación. 
El Jurado Nacional de Elecciones y Jos Jurado Especiales facilitan , a 
los personeros el acceso directo al proceso de digitación y 
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procesamiento infonnático de los resultados electorales, bajo las 
condiciones y limitaciones que regule el Jurado Nacional de 
Elecciones. 

Artículo !So.- Los Jefes de la Oficina Nacional de Procesos Electorales SES IO;'~;' ES DEL 

y del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil pueden PLE'iO DEL J'iE 

ser invitados a las sesiones del Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones. 

Artículo 19o.- La preparación del material de capacitación para PREPARACIÓ'i DEL 

miembros de mesa y de la ciudadanía está a cargo de la Oficina :\lHERL>\.LPARA 
Nacional de Procesos Electorales. MIDIBROS DE :\lESA 

Y CWDADANÍA 

Artículo 20o.- Las resoluciones expedidas por el Jurado Nacional 
de Elecciones. al amparo de su facultad constitucional de fi scalización 
y de acuerdo con la presente ley, son de cumplimiento obligatorio 
por las entidades que confonnan el Sistema Electoral. 

Primera Disposición Transitoria 
Autor izase a los organismos confonnantes del Sistema Electoral 
Peruano, a contratar directamente la adquisición de bienes o la 
prestación de servicios no personales. Se le exonera del requerimiento 
que señala el Reglamento Unico de Adquisiciones, para el suministro 
de bienes y servicios no personales. 

Segunda Disposición Transitoria 
Autorizase al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
para efectuar un proceso de depuración de l Padrón Electoral. 
obteniendo la información durante el proceso de votación y 
comparándola con las boletas de inscripción, que para tal efecto se 
envían a los Centros de Votación. 

Tercera Disposición Transitoria 
Las autoridades electorales no pueden dejar de cobrar ni condonar 
tipo alguno de multa, bajo responsabilidad, excepto por mandato de 
Ley. 

Cuarta Disposición Transitoria 
Para las elecciones municipales del presente año, la confonnación de 
las Mesas de Sufragio es la misma que la de l último proceso electoral 
o la que determine la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

Quinta Disposición Transitoria 
Para las elecciones municipales del presente año, la totalidad de la 
gestión Gerencial y la organización de las mismas están a cargo de 
la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 
Sexta Disposición Transitoria 
Para efecto de las Elecciones Municipales a realizarse el presente 

EFECTOS DE LAS 
RESOLUCIO'iES 
EXPEDIDAS POR EL 
J'iE E'i :\1.-\TERIAD E 
FISCALIZAC IÓ'i 
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año, la depuración, la actualización del Padrón Electoral )' la 
preparación de la Lista de Electores son responsabi lidad de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales y se efectúan en base al 
Padrón Electoral utilizado por el Jurado Nacional de Elecciones en el 
último proceso electoral. 

Disposición Final 
Deróganse o déjanse en s uspenso, según sea e l caso, las 
disposiciones legales o reglamentarias que se opongan a la presente 
ley. 

Comuníquese al señor Presi dente de la República para s u 
promulgación. 

En Lima, a los veintiún dias del mes de setiembre de mil novecientos 
noventa y cinco. 



Ley que pern1ite la 
inscripción de nuevos 
ciudadanos durante 
procesos electorales 

• 
N° 27764 

Publicada el 27 de junio de 2002 
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LEY QUE PERMITE LA INSCRIPCIÓN DE 
NUEVOS CIUDADANOS DURANTE PROCESOS 

ELECTOR ALES 
Ley N° 27764 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 
En todo proceso electoral. incluidos los relacionados en el Artículo 6° 
de la Ley Orgánica de Elecciones o 26859. en la Ley de Elecciones 
Municipales 0 26864 y en la Ley de Elecciones Regionales N° 27683, 
el padrón electoral se cierra ciento veinte ( 1 20) días antes de la fecha 
de las respectivas elecciones. 

Dentro de ese plazo. no se pueden efectuar variaciones de domicilio. 
nombre ni otro dato que altere la información contenida en el padrón 
electoral. 

Las inscripciones en el Registro Único de Identificación de las 
Personas Naturales realizadas dentro de este p lazo no se incluyen en 
el padrón electoral que se utilizará para el proceso convocado. 

Los ciudadanos inscritos dentro del mismo plazo. ejercerán el derecho 
a l sufragio a panir del proceso electoral siguiente al ya convocado. 
Los ciudadanos inscritos dentro del mismo plazo, ejercerán el derecho 
de su fragio a panir del proceso electoral siguiente al ya convocado. 

Artículo 2.- Derogatoria 
Derógase el Artículo 52° de la Ley N° l-l207 modificado porelAnículo 
38° de la Ley 0 165 12. 

Comuníquese a l señor Pres idente de la República para su 
promulgación. 

En Lima, a los siete días de l mes de junio de dos mil dos. 
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Tratado Constitutivo del 
Parlamento Andino 

• 
Protocolo adicional 

sobre elecciones directas 
y universales 

de sus representantes 

Suscritos el 23 de abril de 1997 
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TRATADO CONSTITUTIVO 
DEL PARLAMENTO ANDINO 

Los Países de la Comunidad Andina, 

Convencidos de que la participación de los pueblos es necesaria para 
asegurar la consolidación y proyección futura del proceso global de 
integración de los países de la Subregión Andina: 

Conscientes de que es indispensable crear un medio de acción común 
para afirmar los principios. valores y objetivos que se identifican con 
el ejercicio efectivo de la democracia: 

Teniendo en cuenta que la incorporación de los cuerpos legislativos 
nacionales a la obra de la integración regional, iniciada al fundarse el 
Parlamento Latinoamericano. requiere de la existencia de órganos 
comunitarios. representativos y vinculatorios de dichos cuerpos; y 

De conformidad con el Acta de Trujillo y el Protocolo Modificatorio 
del Acuerdo de Integración Subregional Andino (Acuerdo de 
Cartagena). suscrito el 1 O de marzo de 1996, mediante los cuales se 
convino en adecuar los instrumentos constitutivos de los órganos y 
de las instituciones del Sistema Andino de Integración: 

CO V lE E ·. por medio de sus Representantes Plenipotenciarios, 
celebrar el siguiente Tratado Constitutivo del Parlamento Andino 

CAPÍTULO I 
De la Creación, Composición y Sede del Parlamento 

Órgano Deliberante Común 

Artículo 1 .- Créase, como órgano deliberante común del Sistema 
Andino de Integración, el Parlamento Andino, con la composición, 
organización , propósitos y funciones que establece el presente 
Tratado. 

Artículo 2.- El Parlamento Andino es el órgano deliberante del Sistema CO:\ TITl'C IÓ:\ 

Andino de Integración, su naturaleza es comunitaria. represen ta a los 
pueb los de la Comunidad Andina y estará constituido por 
Representantes elegidos por Sufragio Universal y Directo, según 
procedimiento que se adoptará mediante Protocolo Adicional que 
incluirá los adecuados criterios de representación nacional. 

En tanto se suscriba el Protocolo Adicional que instituya la Elección 
Directa. el Parlamento Andino estará conformado por cinco 

POR 
REPR.ESE;\TA '\TES 
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Representantes de los Congresos Nacionales, de conformidad a sus 
reglamentaciones internas y al Reglamento General del Parlamento 
Andino. 

La sede permanente del Parlamento Andino estará en la ciudad de 
Santafé de Bogotá, Colombia. 

OBJETIVOS Articulo 3.- El Parlamento Andino y los Representantes actuarán en 
CO,\ll' 'H:s función de los objetivos e intereses comunes de las Partes 

Contratantes. 

SESJO:\" ES A:"il'ALES Artícu lo 4.- El Parlamento Andino celebrará dos Sesiones Ordinarias 
anuales sin necesidad de previa convocatoria. 

PRI-'CIP:\L \' 
Sl PLE1\TF:S 

El lugar. la fecha de celebración y período de duración de las reuniones 
anuales se determinarán en la del año precedente, con un criterio de 
rotación de países. 

El Parlamento Andino podrá reunirse en forma extraordinaria para 
conocer de asuntos urgentes y específicos, cuando así lo solicite por 
lo menos un terc io de los Representantes. 

CAPÍTULO 11 
De la Organización del Parlamento 

Período de Representación 

Artículo 5.- Los Representantes serán elegidos por un período de 
dos años y podrán ser reelegidos. Los Representantes continuarán 
siendo miembros del Parlamento Andino hasta que sean legalmente 
reemplazados de confom1idad con el artículo 2 del presente Tratado. 

Artículo 6.- Cada Representante tendrá un primero y segundo 
suplentes que lo sustiruirán en su orden, en los casos de ausencia 
temporal o definitiva. 

Los suplentes serán elegidos en las mismas fechas ) forma; y por 
período igual al de los Representantes Titulares. 

DJGNATAIHOS Artículo 7.- El ParlamentoA'ldino elegirá, de entre sus Miembros, su 
Presidente y los Vicepresidentes que establezca su Reglamento, 
quienes durarán dos años en sus funciones. 

SECRETA RÍA Artículo 8.- El Parlamento Andino tendrá una Secretaría General. Su 
composición y funciones serán definidas en el Reglamento. 
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Artículo 9.- El Parlamento Andino tendrá personalidad jurídica PER o-.;A LIDAD 

internacional y capacidad de ejercicio de la misma. JrRíDIC-\ 
l :\TER:\.-\ C 1 O:\.-\ L 

Artículo 10.- Los Miembros del Parlamento Andino como parte del t:"i~IL ' :"'IDAD 

Sistema Andino de Integración, gozarán en el territorio de cada uno DIPLO~I. - ÜICA 

de los Países Miembros. de los privilegios e inmunidades necesarios 
para la realización de sus propósitos. Sus Representantes ) 
funcionarios internacionales gozarán. así mismo, de los privilegios e 
inmunidades necesarios para desempeñar con independencia sus 
funciones, en relación con este Tratado. Sus locales son inviolables 
y sus bienes y haberes gozan de inmunidad contra todo procedimiento 
judicial. salvo que renuncie expresamente a ésta. No obstante. tal 
renuncia no se aplicará a ninguna medida judicial ejecutoriada. 

CAPÍTULO III 
De los Propósitos y Funciones del Parlamento 

A. Propósitos 

Artículo 11.- Son propósitos del Parlamento Andino: 

a) Coadyuvar a la promoción y orientación del proceso de 
integración de la Comunidad Andina: 

b) Sustentar. en la Subregión Andina. el pleno imperio de la libertad, 
de la justicia social y de la democracia en su más amplio ejercicio 
participativo: 

e) Velar por el respeto de los Derechos Humanos dentro del marco 
de Jos instrumentos internacionales vigentes sobre la materia 
para todas las Partes Contratantes: 

d) Promover la participación de los pueblos como actores del proceso 
de integración andina: 

e) Fomentar el desarrollo de una conciencia comunitaria andina: y 
la integración de la comunidad latinoamericana: 

t) Promover en los pueblos de la Subregión Andina la toma de 
conciencia y la más amplia difusión de los principios y normas 
que orientan el establecimiento de un nuevo orden internacional; 
y 

g) Contribuir al afianzamiento del sistema democrático, de la paz;
la justicia internacionales. Y al derecho de la libre 
autodeterminación de los pueblos. 
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B. Atribuciones 

Artículo 12.- Son atribuciones del Parlamento Andino: 

a) Participar en la promoción y la orientación del Proceso de la 
Integración Subregional Andina, con miras a la consolidación de 
la integración latinoamericana; 

b) Examinar la marcha del Proceso de la Integración Subregional 
Andina y el cumplimiento de sus objetivos, requiriendo para ello 
información periódica a los órganos e instituciones del Sistema 
Andino de Integración ; 

e) Formular recomendaciones sobre los Proyectos de Presupuesto 
Anual de los órganos e instituciones del Sistema Andino de 
Integración que se constituyen con las contribuciones directas 
de los Países Miembros; 

d) Sugerir a los órganos e instituciones del Sistema Andino de 
Integración las acciones o decisiones que tengan por objeto o 
efecto la adopción de modifi caciones, aj ustes o n uevos 
lineamientos generales con relación a los objetivos programáticos 
y a la estructura institucional del Sistema Andino de Integración; 

e) Participar en la generación normativa del proceso mediante 
sugerencias a los órganos del Sistema Andino de Integración de 
Proyectos de Normas sobre temas de interés común, para su 
incorporación en e l ordenamiento jurídico de la Comunidad 
Andina; 

t) Promover la armonización de las legislaciones de los Países 
Miembros; 

g) Promover relaciones de cooperación y coordinación con los 
Parlamentos de los Países Miembros, los Organos e Instituciones 
del Sistema Andino de Integración, así como con los Organos 
Parlamentarios de Integración o Cooperación con Terceros 
Países. 

RECOMENDACIONES Artículo 13.- El Parlamento Andino se pronunciará a través de 
recomendaciones respecto a los asuntos contenidos en los artículos 
1 1° y 12• del presente Tratado. 

MAYORÍA Sll\IPLE Artículo 14.- El Parlamento Andino adoptará sus recomendaciones 
po r mayoría simp le, salvo las excepciones previ stas en sus 
reglamentos internos. 
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Artículo 15.- El Parlamento Andino dictará su Reglamento General. REG LA:\IE:"TO 

Artículo 16.- El Presidente del Parlamento Andino preparará el temario TDL\RIO SESIÓ:" 

provisional de las Sesiones Anuales, en consulta con los demás A '\l".~L 

Representantes. 

Artículo 17.- Las Actas del Parlamento Andino se publicarán en la .\ CTA 

fonna que detennine su Reglamento. 

CAPÍTULO IV 
De la Suscripción, Adhesión, Vigencia y Denuncia, 

Suscripción de Reservas 

Artículo 18.- Este Tratado no podrá ser suscrito con reservas. ni se 
admitirán éstas en el momento de su ratificación o adhesión. Sólo los 
Estados Miembros del Sistema Andino de Integración. o que llegaren 
a serlo, podrán ser partes del presente Tratado. 

Artículo 19.- El presente Tratado estará sujeto a ratificación por los 
Estados Signatarios. Entrará en vigor treinta (30) días después de que 
todos éstos lo ha: an ratificado. Los instrumentos de ratificación serán 
depositados en la Secretaría General de la Comunidad Andina. la cual 
notificará dichos depósitos a los demás Estados Signatarios. 

Articulo 20.- El presente Tratado pem1anecerá en vigencia durante 
todo el tiempo que se halle en vigor el Acuerdo de Canagena y no 
podrá ser denunciado en fom1a independiente de éste. La denuncia 
del Acuerdo de Canagena comportará la del presente Tratado. 

R.HIFICACIO:'\ES 

\"I GE :'\ C L~ \ 
DEM~ C IA 

Las Elecciones por Sufragio Universal y Directo de los Representantes DI PO IC IÓ:" 

ante el Parlamento Andino deberán realizarse dentro de un plazo de TR.\:\SITORIA 

hasta cinco (5) años. 

El presente Tratado sustituye al Tratado Constitutivo del Parlamento Sl"ST IT LCIÓ:\ 

Andino. suscrito el25 de octubre de 1979. el mismo que se mantendrá 
en vigencia hasta la entrada en vigor del presente instrumento. 

Al presente Tratado se han adecuado las Modificaciones aprobadas o 1 PO IC IÓ:" 

en el VTII Consejo Presidencial Andino. realizado en la ciudad de F I X~L 

Truji llo-Perú a los diez ( 1 O) días del mes de marzo del año de mil 
novecientos noventa y seis. mediante Protocolo Modificatorio del 
Acuerdo de Integración Subregional Andino {Acuerdo de Canagena). 

En fe de lo cual. los Ministros de Relaciones Exteriores de los Países 
Miembros de la Comunidad Andina. finnan el presente Tratado en 
nombre de sus respectivos Gobiernos. 
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FI ~ES Y 
C.\RACTERÍSTICAS 

DE L \S 
ELECCIONES 

Hecho en la ciudad de Sucre, a los veintitrés días del mes de abril de 
mi l novecientos noventa y siete, en cuatro ejemplares. igualmente 
auténticos. 

Por el Gobierno de Bolivia 
ANTONlOARANlBARQUIROGA 

Por el Gobierno de Colombia 
MARIA EMMA MEJIA VELEZ 

Por el Gobierno del Ecuador 
JOSE A YALA LASSO 

Por el Gobierno del Perú 
EDUARDO FERREROCOSTA 

Por el Gobierno de Venezuela 
MIGUELANGELBURELLI RIVAS 

PROTOCOLO ADICIONAL AL TRATADO 
CONSTITUTIVO DEL P A R LAME ~ T O ANDINO 

SOBRE ELECCIONES DIRECTAS Y UNIVERSALES 
DE SUS REPRESENTANTES 

Artículo 1.- El presente Protocolo establece los procedimientos que 
se adoptarán en los Procesos Electorales que se celebren en los Países 
Miembros del Parlamento Andino para la Elección, mediante Sufragio 
Universal, Directo y secreto de sus Representantes. 

Las Elecciones por Sufragio Universal y Directo de los Representantes 
ante el Parlamento Andino deberán realizarse dentro de un plazo hasta 
de c inco (5) años. 

SEDE DEL Artículo 2.- La sede permanente del Parlamento Andino estará en la 
PAR LA~ I E ~TO ciudad de Santafé de Bogotá, Colombia. 

A~D I N O 

;"\1 ( 1!\IERO DE Artículo 3.- En cada País Miembro se e legirán cinco (5) Representantes 
REPRESENTANT ES Titulares al Parlamento Andino. Cada Representante tendrá un primero 

y segundo suplentes que Jo sustituirán en su orden, en los casos de 
ausencia temporal o definit iva. Los suplentes serán elegidos en la 
misma fecha, fonna y por períodos iguales al de los Representantes 

Titulares. 
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Aniculo 4.- En tanto se establezca un Régimen Electoral Uniforme. el 
Sistema de Elección de los Representantes Titulares ante el Parlamento 
Andino. así como el de sus suplentes. se regirá de acuerdo a la 
Legislación Interna de cada País Miembro. 

Anículo 5.- Los Representantes al Parlamento Andino serán elegidos 
en cada País Miembro en la fecha en que se efectúen Elecciones 
Legislativas u otras generales. pudiendo ser comicios especiales. de 
conformidad con su propia Legislación. 

Aniculo 6.- Los Representantes al Parlamento Andino gozarán de 
total autonomía en el ejercicio de sus funciones. no estando sujetos 
a mandato imperativo. Votarán en forma personal e individual y 
actuarán en función de los objetivos e intereses comunitarios. Los 
Parlamentarios Andinos no son responsables ante autoridad ni Organo 
Jurisdiccional alguno por los votos u opiniones que emitan en relación 
con los asuntos propios de su cargo. Además de las inmunidades 
contempladas en el anículo 1 O• del Tratado Constitutivo del Parlamento 
Andino, los Representantes al Parlamento gozarán de inmunidad 
Parlamentaria. en la misma forma y con la misma extensión que los 
Legisladores del País Miembro donde se encuentren. 

'\OR \l.\ TI\'.-\ 
.\PLIC.-\ BLE PAR-\ L.-\ 
ELECC'IÓ:\ DE LOS 
REPRE E:'\'TA:\TES 
DEL PARLUlDiTO 
.\.'\DI'\0 

FECHAS DE LAS 
ELECCIO:\ES 

\.-\Tl'RALEL\DEL 
C ARGO Y 
RE P0.'\5.-\BILID.-\D 

Aniculo 7.- Los Parlamentarios acionales de los Países Miembros P.-\RL.-\.\IE.'\TARIOS 

podrán ser al mismo tiempo Representantes al Parlamento Andino. :'lACIO'\.-\ LES Y 

sin que ello constituya. de modo alguno. requisito de elegibilidad. PARLA \I E'\T.-\ RI OS 
.-\.'\Dl.'\OS 

Anículo 8.- La función de Representante al Parlamento Andino, 
además de las incompatibilidades consagradas en el derecho interno 
de cada País Miembro, tendrá los siguientes impedimentos: 

a) Ejercer funciones públicas al servicio de algún País Miembro. salvo 
la legislativa. 

• Ser Representante. funcionario o empleado de algún otro Organo 
del Sistema Andino de Integración. 

• Ser funcionario o empleado de alguna de las Instituciones 
Comunitarias Andinas o de los Organismos Especializados vinculados 
a ellas. 

b) Adicionalmente. hasta que entre en vigor el Régimen Electoral 
Uniforme. cada País Miembro podrá dictar nom1as nacionales sobre 
otras incompatibilidades. 

Los Representantes que después de haber asumido su mandato, 
resulten comprendidos en cualesquiera de las incompatibilidades 
previstas en este artículo. cesarán en sus funciones y serán 

1\IPED niE.'\TOS 
P.\ Rr\ SER 
P.-\RL\ .\1 E:\'T.-\R IO 
.\ :\DI'\0 
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RÉGII\IE:\ 
F.L.ECfOR-\L 

l '\:IFOR~I E 

PRESl1Pl1ESTO \' 
REI\llJNERACIO:'IIES 

PROHIBICIÓ:\ DF. 
SUSCR IPC IÓN COi\ 

RESERVAS 

reempl azados por su respectivo suplente. mientras persistan las 
incompatibilidades. 

Artículo 9.- Hasta que entre en vigencia el Régimen Electoral Uniforme, 
el Parlamento Andino será infonnado por los Países Miembros, sobre 
los resultados oficiales de las elecciones de sus Representantes, así 
como también recibirá y verificará en su opor1unidad las credenciales 
de los elegidos. 

Artículo 10.- El presupuesto anual aprobado para el funcionamiento 
del Parlamento Andino, será cubierto por los recursos aportados por 
cada País Miembro, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias que se dicten al respecto. 

El pago de remuneraciones y demás emolumentos que deban recibir 
los Parlamentarios Andinos de Elección Popular, será su fragado por 
sus respectivos Congresos en iguales proporciones que la de Jos 
Legisladores de cada país, con cargo al Presupuesto General de sus 
Congresos. 

Artículo 1 1.- El presente Protocolo no podrá ser suscrito con reservas, 
ni se admitirán éstas en el momento de su ratificación o adhesión . 
Sólo los Estados Miembros de la Com unidad Andina. o que llegaren 
a serlo, podrán ser partes del presente Protocolo. 

ENTRADA EN VIGOR Artículo 12.- Para la entrada en vigor de este Protocolo se requerirá 
del depósito de los instrumentos de ratificación por parte de todos 
los Países Miembros de la Comunidad Andina. 

El presente Protocolo entrará en vigor al día siguiente del depósito 
del último instrumento de ratificación en la Secretaría General de la 
Comunidad Andina y permanecerá en vigor durante todo el t iempo 
que esté en vigencia e l Acuerdo de Cartagena y el Tratado Constitutivo 
de l Parlam ento Andino y no podrá ser denunciado en forma 
independiente de éstos. 

REGI.A.\I ENTACIÓ'\' Artículo 13.- Corresponde al Parlamento Andino la reg lamentación 
DEL PRESF:NTE orgánica, estructural y funcional del presente Protocolo. 
I'ROTOCO LO 

DISPOSICJÓJ\ 
T RAi\SITORIA 

El actual Sistema de Elección Indirecta a cargo de los respectivos 
Organos Legislativos Nacionales, se mantendrá en vigor hasta que 

se vayan realizando, en cada País Miembro, las Elecciones Universales 
y Directas, previstas en e l artículo 1 o del presente instrumento. 

En fe de lo cual, los Ministros de Relaciones Exteriores de los Países 
Miembros de la Comunidad Andina, suscriben el presente Protocolo, 
en nombre de sus respectivos Gobiernos. 
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Hecho en la ciudad de Sucre, a los veintitrés días del mes de abril de 
mil novecientos noventa y siete, en cuatro ejemplares originales, 
igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de Bolivia 
ANTON10 ARANIBAR QUlROGA 

Por el Gobierno de Colombia 
MARIA EMMA MEllA VELEZ 

Por el Gobierno del Ecuador 
JOSEAYALALASSO 

Por el Gobierno del Perú 
EDUARDO FERRERO COSTA 

Por el Gobierno de Venezuela 
NflGUELANGELBURELLIRNAS 
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LEY ORGÁNICA DEL 
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

Ley N° 26 ... 86 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El Jurado acional de Elecciones es un organismo 'liSIÓ:\ DEL J:\"E 

autónomo que cuenta con personería jurídica de derecho público 
encargado de administrar justicia en materia electo ral ~ de fiscalizar la 
legalidad del ejercicio del sufragio. de la realización de los procesos 
electorales. del referéndum y de otras consultas populares y de la 
elaboración de los padrones electorales: de mantener y custodiar el 
registro de organizaciones políticas: y demás atribuc iones a que se 
refieren la Constitución y las leyes. 

CO¡\'CORDASCIAS 
CPP: Arriculo 1"' 0 

LOE. Arrículo /96° 

Artículo 2.- Es fin supremo del Jurado acional de Elecciones velar n:-; St. PRE.\10 

por el respeto y cumplimiento de la\ oluntad popular manifestada en 
los procesos electorales. 

El Jurado Nacional de Elecciones ejerce sus funciones a través de sus 
órganos jerárquicos constituidos con arreglo a la presente ley. o 
existe ni puede instituirse jurisdicción electoral alguna independiente 
a la del Jurado 1acional de Elecciones. 

CO.\"CORDA!\'CIAS: 
CPP. Arrículos l -IJO. 1 ' 6°. ¡-s o mciso .¡ 

Artículo 3.- El Jurado Nacional de Elecciones conjuntamente con la ELSISTDL-\ 

Oficina Nacional de Procesos Electorales y el Registro Nacional de ELECfOR\L 

Identificación y Estado Civil. conforman el Sistema Electoral Peruano, 
de conformidad con lo establecido por el Artículo 177° de la 
Constitución Política del Perú. Mantiene permanentes relaciones de 
coordinación con dichas entidades, de acuerdo a sus atribuciones. 

COI\'COR.DANCIAS: 
CPP: Arrículo ¡--o 

Articulo 4.- El Jurado Nacional de Elecciones tiene su domicilio legal DO~II C ILIO LEGAL 

y sede central en la capital de la República. 
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TÍTULO 11 
DE LAS FUNCIONES 

FUNCIO~ES DEL JNE Anículo 5.- Son funciones del Jurado Nacional de Elecciones: 

a) Administrar justicia, en instancia final , en materia electoral. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: , lrrículo 181° 
LOE: Arrículo 36° 

b) Fiscalizar la legalidad del ejercicio del sufragio; 

e) Fiscalizar la legalidad de la realización de los procesos electorales, 
del referéndum y de otras consultas populares; en cumplimiento 
del Anículo 178° de la Constitución Política del Perú y de las 
nom1as legales que regulan los procesos; 

d) Fiscalizar la legalidad de la elaboración de los padrones 
electorales; luego de su actualización y depuración final previa a 
cada proceso electoral; 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 178° lllCISO 1 
I.OE: . lrrículo 196° 
Ley .'\·o 26533: Artículo 3° 

e) Mantener y custodiar el registro de organizaciones políticas 

CONCORDANCIAS: 
CPP: , lrtículo 178° lireral b) 

f) Resolver en instancia última y definitiva, sobre la inscripción de 
las organizaciones políticas y la de sus candidatos en los 
procesos electorales 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 93°, 95°, 96° 
l.ey .\'0 26533: Artículo .¡o 
Resolución .\ ·o 109-2002-J:IE (03-0-1-2002) 

g) Velar por el cumplimiento de las normas sobre organizaciones 
políticas y demás disposiciones referidas a materia electoral; 

CONCORDANCIAS. 
I.OE: Articulo 316 
Ley N° 26533, Artículo 3 
Ley N° 2686-1: Sexta y Sétima Disposiciones Complementarias. 
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h) Proclamar los resultados del referéndum o de cualquier otro tipo 
de consulta popular; 

COI\'CORDANCJAS. 
LOE: Arrículo 3/6° 

O Proclamar a los candidatos u opciones elegidos en los respectivos 
procesos electorales, del referéndum u otras consultas populares: 

COSCORDASCJAS: 
LOE: Arrículo 3/6°. 32]0 

J) Expedir las credenciales a los candidatos elegidos en los 
respectivos procesos electorales. del referéndum u otras 
consultas populares: 

CONCORDASCIAS· 
CPP. Arriculo ¡- 0 inciso 5 
l.OE- Arrículo 319°. 325° 

k) Declarar la nulidad de un proceso electoral. de referéndum u 
otras consultas populares. en los casos señalados en el Artículo 
184° de la Constitución Política del Perú y las leyes; 

CO 'CORDANCIASS 
l. O E: .·lrrículo 36./0 

O Dictar las resoluciones y la reglamentación necesarias para su 
funcionamiento: 

m) Resolver, en última instancia. las reclamaciones que se presente 
sobre la constitución y el funcionamiento de los Jurados 
Electorales Especiales: 

COI\'CORDA.YCIAS. 
CPP: Arricu/o ¡.¡;o 
LOE: Arrículo 3./ 0

• 68° 
Resolucrón .\"0 1-9-2002-JSE (23-05-2002; 

n) Recibir y adm itir las credenciales de los personeros de las 
organizaciones políticas: 

CONCORDANCIA S . 
LOE: Arrículos 1 r o. 129°. 133°, 136° 
Resolucrón V 26./-HJOI-F.>.E (] -03-1001 J 

o) Resolver las apelaciones. revisiones y quejas que se interpongan 
contra las resoluciones de los Jurados Electorales Especiales: 
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CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulo 321° 

p) Absolver las consultas de carácter genérico no referidas a casos 
concretos, que los Jurados Electorales Especiales y los demás 
organismos del Sistema Electoral le fom1Ulen sobre la aplicación 
de las leyes electorales; 

q) Denunciar a las personas, autoridades, funcionarios o servidores 
públicos que cometan infracciones penales previstas en la ley; 

CONCORDANCIAS.· 
LOE: Artículos 38]0 a 393° 

r) Revisar, aprobar y controlar los gastos que efectúen los Jurados 
Electorales Especial es, de acuerdo con los respectivos 
presupuestos; 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulo 334° 

s) Dividir, a solicitud de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, 
las circunscripciones electorales en unidades menores, a fin de 
agil izar las labores del proceso electoral; 

CONCORDANCIAS: 
LOE: rlrllcu/os /3 °, ]9° 
LOO.\"? E: Artículo 26° 
Resolución .\'0 1 .J 7-2002-JSE. {O.J-05-2002) 

t) Resolver, en última instancia, las tachas formul adas conrra la 
inscripción de candidatos u opciones; 

CONCORDANCIAS: 
LOE: rlrtículo 120° 
LE.\1: Artículos 16°, / 7°. / 8°, 19° 
LER: Artículo 15° 
Ley ,\ ·o 26533: Articulo 4° 

u) Declarar la vacancia de los cargos y proclamar a los candidatos 
que por ley deben asumirlos; 

CONCORDANCIAS.· 
LOM: Artículos 27°, .J2° inciso 3) 
LE.\f: Artículo 35° 

v) Autorizar para cada proceso electoral el uso del Padrón Electoral, 
elaborado por el Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil; 
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CONCORDANCIAS.· 
CPP: Artículo 1 -s inciso 1 
LORE.\"IEC: Artículo - inciso d) 

w) Diseñar y ejecutar programas de capacitación electoral dirigidos 
a los miembros de los organismos conformantes del Sistema 
Electoral: 

x) Desarrollar programas de educación electoral que permitan crear 
conciencia cívica en la ciudadanía. Para tal efecto podrá suscribir 
convenios con los colegios, universidades y medios de 
comunicación. Esta función no será ejerc ida durante los procesos 
electorales: 

CO 'CORDA NCIAS 
LOO.\"? E: Artículos 5° inciso ñ ) ,\ 1 - o 

y) Designar o cesar al Secretario General del Jurado acional de 
Elecciones: 

z) Ejercer las demás atribuciones relacionadas con su competencia 
establecidas en la presente ley y la legislación electoral vigente. 

CONCORDASCIAS 
LOE. Artículo 250° 25/ 0 

Artículo 6.- Las contiendas que se promuevan respecto de la CO ~FLI C TO S DE 

competencia del Jurado acional de Elecciones y la Oficina Nacional C O~IPETE~ C IA 

de Procesos Electorales o el Registro acional de Identificación y 
Estado Civil serán resueltas por el Tribunal Constitucional. conforme 
a la ley pertinente. 

CONCORDANCIAS: 
CPP· Artículo 102° inciso 3 
Ley ,\ '0 26533: Artículo ./0 

Artículo 7.- El Jurado Nacional de Elecciones tiene iniciativa en la L"íiCIATI\"A 

formación de leyes en materia electoral. LEGISLATI\"A 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo¡- 0

• mciso 6) 

TÍTULO liT 
ESTRUCTURA ORGANICA 

Artículo 8.- La estructura orgánica del Jurado Nacional de Elecciones 
es la siguiente: 
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a) Organos Permanentes: 
Alta Dirección: 
Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
Secretaría General. 
Órgano de Control: 
Oficina de Control Interno y Aud itoría. 
Organos de Asesoramiento y de Apoyo. 

b) Órganos Tcm poralcs: 
Jurados Electorales Especiales(*) 

(*) El artículo 1° del Decreto Supremo N° 055-200 1-EF que aprueba la 
Reestructura Organizativa del Jurado Nacional de Elecciones. (05-04-200 1 ). 
dispone lo siguiente: 

ANEXON•OJ 
ESTRUCTURA ORCANICA INSTITUCIONAL DEL JURADO 

NACIONAL DE ELECCIONES 

ALTADIRECCION 
Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
Pres idente del Jurado Nacional de Elecciones 
Secretaría General 
Gerencia General 
ORCA NO DE CONTROL INTERNO 
Oficina de Control Interno y Auditoría 
ORCANOS DEAPOYO 
Gerencia de Recursos llumanos 
Gerencia Administrat iva 
Oficina de Sistemas 
Oficina de Comunicación e Información 
ORCA NOS DE A SESORAMIENTO 
Gerencia de Asesoría Jurídica 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
Oficina de Educación Electoral 
ORCANO DE LINEA 
Gerencia de Fiscalización Electoral 
ORGANO DE DEFENSA JUDICIAL 
Procuraduría Pública del Sistema Electoral (ONPE-JNE) 
ORCANOSTEMPORALES 
Jurados Electorales Especiales 

CAPÍTULO 1 
DE LOS ÓRGANOS PERMANENTES 

EL PLENO Articulo 9.- E l Pleno es la máxima autoridad del Jurado Nacional de 
Elecciones. Es un órgano colegiado compuesto por cinco miembros, 
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designados conforme a las disposiciones de la presente ley y al 
Anículo 179° de la Constitución Política del Perú. Tiene su sede en la 
capital de la República y competencia a nivel nacional. 

CO.VCORDA.\'CIAS: 
CPP· Anículo r9" 

Arrículo 10.- Los miembros del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones CO \IPOSJC IÓ '>" DEL 

son elegidos: PLE:\"0 

a) Uno, mediante votación secreta por la Cone Suprema de la 
República. entre sus magistrados jubilados o en actividad. En 
este segundo caso. se concede licencia al elegido: 

b) Uno, en votación secreta por la Juma de Fiscales Supremos. 
entre los Fiscales Supremos jubilados o en actividad. En este 
segundo caso. se concede licencia al elegido: 

e) Uno. en votación secreta por el Colegio de Abogados de Lima. 
entre sus miembros: 

d) Uno. en votación secreta por los decanos de las facultades de 
derecho de las universidades públicas entre sus ex- decanos: 

e) Uno. en \ otación secreta por los decanos de las facultades de 
derecho de las universidades privadas. entre sus ex-decanos. 

CONCORDA.SCIA.S 
CPP: Arriculo r9o 
LOJ.\"E: Arrículo 11°. 

Anículo 11.- Los miembros del Pleno del Jurado acional de Elecciones ELECCIÓ:\ DEL 

serán elegidos por las instituciones mencionadas en el Anículo 10° 
de la presente ley mediante voto secreto. directo y uni\ ersal de sus 
miembros y por mayoría simple. 

En la misma oponunidad. dichas instiruciones elegirán a dos miembros 
suplentes, quienes reemplazarán, sucesivamente, al miembro titular 
en caso de muene o incapacidad permanente o temporal. mientras 
dure ésta, o impedimento sobreviniente. 

CONCORDASCIAS: 
LOJ.\E: Arriculo /8° 

PLE:\"0 Y 
l "PLE:\"1 ES 

Artículo 12.- Se encuentran impedidos de integrar el Pleno del Jurado l~tPEDI\I E :\ TOS 
Nacional de Elecciones: PARA r:\"TEGR \ R EL 

PLE:\0 

a) Los menores de cuarenta y cinco y mayores de setenta años de 
edad: 

b) Los candidatos a cargos de elección popular: 
e) Los ciudadanos que pertenecen formalmente o hayan 

penenecido en los últimos cuatro (4) años a una organización 
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NORMAS 
SliPLETORIAS AL 

CA RGO DE 
I\IIEI\IBRO DEL JNE 

ll\IPLJCANCIAS DEL 
CARGO 

11\COMPATIBILUlADES 
DEL CARGO 

política, que desempeñen cargos directivos con carácter nacional 
en las organizaciones políticas o que los han desempeñado en 
los cuatro (4) años anteriores a su postulación , o que hayan sido 
candidatos a cargos de elección popular en los ú !timos cuatro ( 4) 
años; 

d) Los miembros de la fuerza armada y policía nacional que se hallen 
en servic io activo. 

CONCORDANCIAS 
CPP: Artículo 180° 
LOE: Artículos ~6 °, no 
LOJNE: Artículo 35° 

Artículo 13.- Los miembros del Jurado Nacional de Elecciones gozarán, 
durante el ejercicio de sus funciones. de los mismos honores y 
preeminencia de los vocales de la Corte Suprema de Justicia de la 
Repúbl ica. Les son apl icab les en lo pertinente las normas sobre 
responsabi lidades y sanciones previstas para éstos. 

Artículo 14.- El ejercicio del cargo de miembro del Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones es a tiempo completo y de dedi cación 
exclusiva. Su remuneración equivale a la de un Vocal de la Corte 
Suprema de Justic ia de la República. 

Artículo 15.- El ejercicio del cargo de miembro del Pleno del Jurado 
Nacional de Elecciones es incompatible con cualquier otra función 
pública, excepto la docencia a tiempo parcial. 

CONCORDANCIAS· 
CPP: Artículo 180° 

IRRENt:NCIABILIDAD Art ículo 16.- El cargo de miembro del Pleno del Jurado Nacional de 
DEL CARGO Elecciones es irrenunciable durante los procesos electorales, del 

referéndum u otras consultas populares. 

PERÍODO DEL 
CA RGO 

CONCORDANCIASS: 
CPP· Artículos 179° 

Artículo 17.- Los miembros del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
son eleg idos por un período de (4) cuatro años, pudiendo ser 
reelegidos, de inmediato, para un período adicional. Transcurrido otro 
período, pueden volver a ser elegidos miembros del Pleno, sujetos a 
las mismas condiciones. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 180° 

\'ACANCIA DEL Artículo 18.- Son causales de vacancia de miembro del Pleno del 
CA RGO Jurado Nacional de Elecciones las siguientes: 
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a) Renuncia, sin perjuicio de la limitación contenida en el Artículo 
16° de la presente ley. 

b) Muene. 
e) Incapacidad física grave. temporal mayor de doce meses o 

permanente e incapacidad mental comprobada. 
d) Impedimento sobreviniente. 

En los casos previstos en los incisos a) y b) corresponde al Presidente 
del Jurado acional de Elecciones declarar la vacancia. dentro de los 
cinco (5) días de producida. En los casos restantes, la declaración de 
vacancia corresponde al Pleno del Jurado acional de Elecciones, 
dentro del término de treinta (30) días. 

Cuando las causales previstas en este anículo se produzcan durante 
procesos electorales. del referéndum o de otras consultas populares. 
se cubrirá provisionalmente el cargo en el término no mayor de tres 
(3) días, en la forma sucesiva y con el apercibimiento previsto en los 
Anículos 11 ° y 19° de la presente Ley. 

CONCORDANCIAS: 
LOJXE: Articulo // 0 y /9° 

Anículo 19.- El primer miembro suplente deberá asumir el cargo e 
integrarse al Pleno del Jurado Nacional de Elecciones inmediatamente 
de declarada la vacancia del cargo del titular conforme al Anículo ¡go 
de esta Ley. En todo caso, la incorporación del primer suplente al 
Pleno deberá producirse dentro de los cinco (5) días calendario de 
declarada la vacancia. bajo apercibimiento de declarar la caducidad 
de su elección.lgual regla se aplica para el caso del segundo miembro 
suplente. 

CONCORDANCIAS. 
LOJ.VE: Arriculo /8° 

Anículo 20.- En caso de que el segundo miembro suplente no se 
incorporase o tenga algún impedimento para hacerlo, debidamente 
fundamentado, las instituciones correspondientes deberán convocar 
a votación para designar a un nuevo miembro titular y dos miembros 
suplentes ante el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones. La 
designación deberá efectuarse dentro de los treinta (30) días 
calendario siguienres al vencimienro del plazo del que gozaba el 
segundo miembro suplente para asumir el cargo. 

Sl"PLE:'\CJ...\A-.TE LA 
\"ACA:'\ ( 1.-\ DEL 
CARGO 

Al"SE:'\"CL.\ DE 
Sl"PLE:'\"TE 

Artículo 21.- Cada dos (2) aftos se procederá a renovar altemadamente RE:'\"0 \ "ACIÓ:'\" DEL 

a los miembros del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones. PLE:\0 

CONCORDA 'CIAS: 
CPP: Sovena Disposición Final 
LOJ\'E: Disposición Complementaria L"nica 
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FliNCIONES DEL 
PRESIDENTE DEL 

PLENO 

Artículo 22.- El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones es presidido 
por e l miembro elegido por la Corte Suprema y tiene las siguientes 
funci ones: 

a) Representar al Jurado Nacional de Elecciones en todos sus actos. 
b) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, dirigir los debates y 

conservar el orden durante los mismos. 
e) Ejecutar los acuerdos del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones. 
d) Ejecutar el presupuesto del Jurado acional de Elecciones. 
e) Ejercer en forma colegiada con los Jefes de la Oficina Nacional de 

Procesos Electorales y del Registro Nacional de Estado Civil e 
Identificación la titularidad del Pliego presupuesta! de l Sistema 
Electoral. 

CONCORDA NCIAS: 
rPP: Artículo 179° 
LOE: Artículo 369° 

f) Coordinar con los Jefes de los otros organismos del Sistema 
Electoral. 

CONCORDANCIAS: 
Ley .\"0 26533 

RESOLl'CIO, I::S DEL Artículo 23.- El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones aprecia los 
PLI::i\0 hechos con criterio de conciencia. Resuelve, oportunamente, con 

arreglo a la Constitución Política del Perú, las leyes y los principios 
generales del derecho. En materias electorales, de referéndum o de 
otras consultas populares, sus resoluciones son dictadas en instancia 
final, defmitiva y no son susceptibles de revisión. Contra ellas no 
procede recurso ni acción de garantía alguna. 

QllÓRUl\f DEL 
PLENO Y VOTO 

OIRI~lENTE 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo ¡.¡r 
LOE: . frtículo ]-1° 

Artículo 24.- El quórum necesario para las sesiones del Pleno es de 
cuatro (4) miembros. Para la adopción de decisiones o la em isión de 
un fallo, se requiere el voto de la mayoría simple de los miembros 
concurrentes. salvo los casos en que la ley disponga lo contra rio. En 
caso de empate, e l presidente tiene voto di rimente. (*) 

(*)De conformidad con el Artículo 26 de la Ley N° 27369, se restitu:e la 
vigencia del presente artículo. ( 18-11-2000) 

CONCORDANCIAS· 
CPP: Artículos 179°, 180° 
LOJNL: Artículos 16°, 25° 



CompendiO Electoral Peruano 2002 295 

Articulo 25.- El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones podrá SESJO:-.ES DEL 

deliberar en secreto, pero emitirá sus decisiones en forma pública. A PLE:\0 

las sesiones de Pleno sólo pueden asistir los miembros titulares y. en 
su caso, los miembros suplentes que los reemplacen. excepto lo 
dispuesto en el presente artículo y en el Artículo 27° de la presente 
ley. El Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales y del 
Registro Nacional e fdentificación y Estado Civil pueden concurrir a 
las sesiones del Pleno y participar en sus debates con las mismas 
prerrogativas de los miembros del Pleno. salvo la de votar. Concurren 
también cuando son invitados para informar. 

CONCORDANCIAS 
LOE. ...Jrrículo -so 
LOJ.\ E: Aniculo ]5° 

Artículo 26.- Los trabajadores del Jurado acional de Elecciones RÉGI\tE:-i L\BORAL 

estarán sujetos al régimen laboral de la actividad privada. Los puestos 
de trabajo. sean permanentes o temporales, serán cubiertos por 
concurso público. salvo los calificados de confianza. conforme a las 
leyes vigentes. que no excederán del 10° o del total respecti\O de 
trabajadores. 

Los trabajadores estarán afectos a las incompatibilidades previstas 
en los incisos b) y e) del Artículo 12° de la presente ley. 

COSCORDASCIAS. 
D. S. \ '0 01./-99-EF 

Artículo 27 .- El Jurado Nacional de Elecciones contará con un 
Secretario General quien deberá ser abogado. En el ejercicio de sus 
funciones coadyuva en las labores jurisdiccionales del Jurado, actúa 
como fedatario de los acuerdos adoptados y tiene a su cargo la agenda 
del Pleno del Jurado. 

El Secretario General concurre a las sesiones de deliberación. pero 
carece del derecho a voto. 

COi'\CORDANC/.455: 
LOJ \E. Artículos 0

• 25° 

Artículo 28.- La Oficina de Control Interno y Auditoría estará a cargo 
de fiscalizar la gestión adminisrrativa de los funcionarios del Jurado 

acional de Elecciones y supervigilar el desempeño administrativo 
para asegurar el estricto cumplimiento de la normatividad \ igente. 

CONCORDAI\'CJAS: 
LOJ.\'E: Articulo 8° 

EL SECRETARIO 
GE:\ ER.\ L 

OFICI~A DE 
CO~T R OL I ~TE R ~O 

Y . .u·onoRÍ.\ 
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REGLAI\IEJ\TO DE 
ORGANIZACIÓi\ Y 

FUNCIONES 

Artículo 29.- El Jurado Nacional de Elecciones, mediante Resolución 
Interna, determinará los órganos de asesoramiento y de apoyo con 
que ha de contar. 

CONCORDANCIAS: 
LOJ!IE: Artículo so 

Art ículo 30.- El desarrollo de las funciones, composición, designación 
de sus miembros y relaciones de los órganos que integran el Jurado 
Nacional de Elecciones son delimitados en el Reglamento de 
Organización y Funciones. 

CAPÍTULO II 
DE LOS ÓRGANOS TEMPORALES 

LOS J URADOS Artículo 31.- Los Jurados Electorales Especiales son órganos de 
ELECTORALf.S carácter temporal creados para un proceso electoral específico. 

ESPECIALES (JEE) 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Arriculos 13 . ./-/0

- ./S0
, 30-/0 

Resolución .\ '0 179-2002-JXE (23-05-2002) 

CtRClll\SCRIPCIONES Artículo 32.- Convocado un proceso electoral, e l Jurado Nacional de 
PARA LOS JEE Elecciones deberá definir las circunscripciones sobre las cuales se 

convocarán Jurados Electorales Especiales y sus respectivas sedes, 
as í como notificar a las instituciones indicadas en el artículo siguiente 
a fin que designen a sus representantes. Las circunscripciones 
electorales y sus respectivas sedes podrán ser modificadas por razones 
técnicas, a solicitud de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

EL CARGO DE 
MIEMBRO DEL.JEE 

CONCORDANCIAS: 
Resolución .\ 'o 1-17-2002-JNE (0-1-05-2002) 

Artículo 33.- Derogado por el Artículo 4Y de la Ley N° 26859. 

Artículo 34.- El cargo de miembro de Jurado Electoral Especial es 
remunerado e irrenunciable, salvo impedimento debidamente 
fundamentado. Su remuneración equivale a la de un vocal de la Corte 
Superior de la circunscripción. En casos de muerte o impedimento del 
Presidente del Jurado Electoral Especial asumirá el cargo el miembro 
suplente designado por la Corte Superior. En casos de muerte o 
impedimento del miembro titular, asumirá el cargo el primer miembro 
suplente y así sucesivamente. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulo -/6° 
l.OJNE: Articulo -13° 
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''Artículo 35. - A efecto de la normatividad que rige los Jurados 
Electorales Especiales. se aplicarán las mismas reglas que rigen 
para el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones en lo concerniente 
a obligaciones, impedimentos, quórum, sesiones, acuerdos, fallos, 
deliberaciones, nulidades y votaciones, sin considerar la edad como 
impedimento. En el caso de no existir magistrados jubilados o en 
actividad se nombrará excepcionalmeme al fiscal más antiguo de 
la provincia sede del Jurado Electoral Especial o en su defecto. un 
abogado que reúna los requisitos para ser Vocal Superior. " ( *) 

(*) lvlodificado por el Artículo 1° de la Ley N° 2652-l (27-08-1 995). 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Arriculos lí8°, 180° 
LOJ.\'E: .-Jrrículos 12c 16° 2./0 25°, 3/ 0 

Resolución .\'0 1- 9-2002-JXE (2 3-05-2002) 

:\OR:\IATI\'ID.-\D DE 
LOS JEE 

Artículo 36.- Los Jurados Electorales Especiales tendrán dentro de su Fl:"CIO:\ES DE LOS 

respectiva jurisdicción las siguientes funciones: JEE 

a) Inscribir y expedir las credenciales de los candidatos o sus listas; 

CONCORDANCIASS.· 
LOE: Arrículos 1/8°. 1/9° 
LER: Arrículo 1 ] 0 

LEM: Arrículo / 0° 

b) Expedir las credenciales de los personeros de las agrupaciones 
que participen en los procesos electorales del referéndum u otras 
consultas populares; 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Arrículos 130° 

e) Fiscalizar la legalidad del ejercicio del sufragio; 

CONCORDANCIAS· 
LOE: Arrículo 33° 
Resolución .\'0 1./8-2002-./SE (03-05-2002} 
Ley .\·o 26533 (04-10-1995) 

d) Fiscalizar la legalidad de la realización de los procesos electorales, 
del referéndum u otras consultas populares; 

CONCORDANCIAS· 
LOE: Artículo 33° 
Resolución .\'0 1./8-2002-J.\'E (03-05-2002) 
Ley xo 26533 (0./-10-1995} 
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e) Velar por el cumplim iento de las resoluciones y directivas del 
Jurado Nacional de Elecciones, de las nonnas sobre organizaciones 

políticas y demás disposiciones referidas a la administración de 
justicia electoral; 

CONCORDANCIAS: 
LE.\f: Sexta _1 Sétima Dispostciones Complememanas 

f) Administrar, en primera instancia,justicia en materia electoral: 

g) Proclamar Jos resultados del referéndum o de otro tipo de consulta 
popular llevados a cabo en ese ámbito; 

h) Proclamar a los candidatos e legidos en virtud de proceso 
e lectoral: 

O Expedir las credenciales correspondientes a los candidatos 
elegidos en virtud de proceso electora l ante su jurisdicción; 

CONCORDANCIAS: 
LE.\1: Artículo 33° 

J) Declarar, en primera instancia, la nulidad de un proceso electoral, 
del referéndum u otras consultas populares llevados a cabo en 
su ámbito, en los casos en que asf lo señale la ley: 

CONCORDANCIAS. 
LOE: rlrtículo 363° 

k) Resolver las tachas fonnuladas contra los ciudadanos sorteados 
para confom1ar las mesas de sufragio: 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 60°, 61 ° 

O Efectuar las consultas de carácter genérico no referidas a casos 
específicos, ante e l Jurado Nacional de Elecciones sobre la 
aplicación de las normas electorales. en caso de ser necesario; 

m) Poner en conocimiento del Jurado Nacional de Elecciones las 
infracciones o delitos cometidos por las personas, autoridades, 
funcionarios o servidores públicos, en apl icación de las normas 
electorales; 

CONCORDANCIAS. 
LOE: Artículos 25./0 
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n) Resolver las impugnaciones que hubiesen sido hechas durante 
la votación y el escrutinio en las mesas de surragio: 

COSCORDA.VCJAS.· 
LOE: .·lrtículo 268°, 28-1°, 30-1°, 311 °. 31 JO 

o) Remitir al Jurado Nacional de Elecciones los resultados electorales 
obtenidos: 

CONCORDAACJAS: 
LOE: Anículo 31 7 

p) Administrar los fondos que se le asignen: 

COl\'CORDANCIAS: 
LOE: ArlÍculo 33-1°. 335° 

q) Designar a su personal administrativo para el cumplimiento de 
sus labores, de acuerdo a su presupuesto: 

r) Presentar, antes de su cese. los estados de cuenta y ejecución de 
presupuesto al Jurado acional de El ecciones. bajo 
responsabilidad de sus miembros. 

CO.NCORDAiVCIAS: 
LOE: Arrículo 33-1°. 335° 

s) Aprobar o rechazar las tachas formuladas contra la inscripción 
de candidatos, organizaciones políticas u opciones y conceder 
los recursos de apelación , revisión o queja que interponga contra 
sus resoluciones. elevando los actuados al Jurado Nacional de 
Elecciones; 

CONCORDA¡\ 'CIAS· 
LOE: Anículos /0/ 0 

LE.\1: Anículo /7°. /8° 

t) Ejercer las demás atribuciones relacionadas con su competencia. 

Anículo 37.- Los cargos de los miembros de los Jurados Electorales \ ' IGE:'-CIA DEL 

Especiales se mantendrán vigentes hasta la proclamación de los C ARGO 

candidatos y la entrega de las respectivas credenciales. 

CONCORDANCIAS· 
LOE: rlnículo -18°. 33-1° 

Reso/ución .\"0 1 79-2002-JSE (23-05-2002) 
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TÍTULO IV 
REGIMEN ECONOMICO 

RECURSOS DEL JNE Artículo 38.- Los recursos del Jurado Nacional de Elecciones están 
constituidos por: 

a) Las asignaciones que se le confiere mediante la Ley General de 
Presupuesto de la República; 

b) Los aportes, asignaciones, legados, donaciones, transferencias, 
subvenciones y cualquier otro acto de liberalidad en dinero o 
especies que le otorguen personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras, incluyendo las que provengan de la 
cooperación técnica internacional; 

e) Los recursos propios que genere en virtud de las acciones de su 
competencia, confom1e a las normas pertinentes. 

EL PRESlJPUESTO Artículo 39.- El presupuesto ordinario del Jurado Nacional de 
DELJNE Elecciones es presentado al Poder Ejecutivo como un programa 

separado dentro del pliego correspondiente al Sistema Electoral. 

PRESUPlJESTO DEL 
SISTEMA 

ELECTORAL 

El presupuesto del Jurado Nacional de Elecciones deberá contemplar 
la ejecución de todos los procesos electorales con calendario fijo, 
según la Consti tución Política del Perú. En el presupuesto deberá 
estar claramente diferenciado cada proceso electoral. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 37/ 0 

LOONPE: Artículos 29°. 30° 
LORENIEC: Artículo 25° 

Artículo40.- El Presidente del Jurado Nacional de Elecciones presenta 
al Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Sistema Electoral 
que incluye por separado las partidas solicitadas para cada organismo. 
Lo sustenta ante esa instancia y ante el Congreso, de conformidad 
con lo dispuesto en los Artículos 80° y 178° de la Constitución Política 
del Perú. 
Aprobado el proyecto de presupuesto del Sistema Electoral, el Poder 
Ejecutivo dispondrá la transferencia d irecta de los montos 
correspondientes a cada uno de los organismos que lo integran. 
La titularidad del pliego presupuesta! del Sistema Electoral es ejercida 
colegiadamente por el Presidente del Jurado Nacional de Elecciones 
y los Jefes de la Oficina Nacional de Procesos Electorales y del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil, con las atribuciones y 
responsabilidades de ley, sin perjuicio de las que le corresponda como 
jefe de programa presupuesta!. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos 80°y 178° 
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Artículo 41.- Convocado un proceso electoral especial, los organismos PRESL"PLESTO DEL 

del Sistema Electoral deberán remitir al Jurado Nacional de Elecciones PROC ESO 

el presupuesto requerido. El Jurado Nacional de Elecciones deberá ELECTORAL 

presentarlo ante el Poder Ejecutivo dentro de l plazo de siete (7) días 
calendario de efectuada la convocatoria. 
El presupuesto especial estará dedicado exclusivamente al proceso 
e lectoral de la convocatoria y, por excepción. podrá ser dispensado 
del cumplimiento de las normas presupuestales vigentes. 

CONCORDANCIAS : 
LOE: Artículo 3 7 3° 
Ley .\ ·o 26533: Articulo /0°. 

Artículo 42.- Una vez concluido el proceso electoral. los recursos 
remanentes de l presupuesto de cada organismo del Sistema Electoral 
deberán ser restituidos al Tesoro Público. bajo responsabil idad de la 
máxima autoridad de cada uno de ellos. 

CONCORDANCIAS.· 
LOE: Artículo 3 ro 
LOO,\'? E: Articulo 3JO 

REC L"RSOS 
RE:\l-\:\E:\"TES DEL 
PRESl "PL"ESTO 

Artículo 43.- Salvo lo dispuesto en los Artículos 14° y 34° de la presente SISTDL-\ DE 

ley, las remuneraciones de los demás funcionarios y servidores, sean RDIL":\"ERACIO"'ES 

éstos permanentes o temporales, serán establecidas por el Pleno del 
Jurado Nacional de Elecciones. de acuerdo a la normatividad vigente. 

CONCORDANCIAS : 
LOJ.\"E: Artículos ¡.¡e y 3./0 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA ÚNICA 

La renovación alternada de los miembros del Jurado Nacional de RE:\" 0 \"A C I Ó ~ DE 

Elecciones a que se refieren el Artículo 21 e de la presente ley y la LOS 'IIDlBROS DEL 
PLE:'\0 Novena Disposición Final de la Constitución Política de l Perú se 

iniciará a los dos (2) años de transcurrida la instalac ión formal de l 
actual Pleno del Jurado Nacional de Elecciones. 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la renovación se 
iniciará con los miembros elegidos por el Colegio de Abogados de 
Lima y por las Facultades de Derecho de las Universidades Públicas. 
Transcurridos dos (2) años de la primera renovación. se procederá a 
una segunda con los miembros nombrados por la Corte Suprema, 
Junta de Fiscales Supremos y Junta de Decanos de las Facultades de 
Derecho de las Universidades Privadas 
Las posteriores renovaciones alternadas se sujetarán al mismo orden 
señalado precedentemente. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera Disposición Transitoria .- Las incompatibilidades previstas 
en el Artículo 12° de la presente Ley no se aplican y por tanto no 
pueden significar impedimento sobreviniente respecto de los actuales 
miembros del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones. 

Segunda Disposición Transitoria .- En tanto entre en funciones el 
Tribunal Constitucional, las contiendas de competencia a que se refiere 
el Artículo 6° de la Presente Ley serán resueltas por la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema. 

BASE NOR~ I ATI\j.\ "Tercera Disposición Transitoria.- El Jurado Nacional de 
DELJ\E Elecciones se adecuará a lo di~puest o en la Constitución y la 

presente Ley, teniendo como base la es1ruc1ura, personal y acen•o 
documentaría que a la dación de la preseme ley están referidos a la 
Presidencia, la Secretaría General. la Oficina de Asuntos 
Elec/Orales. la Oficina de Administración Documentaría, y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Jurado Nacional de Elecciones. " 
(*) 

PROGRAMA DE 
RETIROS 

\'OLlJNTARIOS 

(*) Disposición sustituida por el Aniculo 1 de la Ley N° 26-t9-t. (06-07-
1995) 

Cuarta Disposición Transitoria.- Autorízase al Jurado Nacional de 
Elecciones a disponer las medidas administrativas y de personal que 
fueren necesarias para su adecuación a lo dispuesto en la Constitución 
y en la presente ley, por un período que no excederá de sesenta (60) 
días calendario de la entrada en vigencia de la presente ley. 

El Jurado Nacional de Elecciones podrá aplicar un programa de 
reducción de personal basado en: 

l. Programa de retiro voluntario con incentivos. que estará sujeto a 
las siguientes normas: 

a) Para los trabajadores no sujetos al régimen de pensiones del Decreto 
LeyW20530; 

Cuatro(4) ingresos totales mensuales, si el funcionario o trabajador 
tiene una antigüedad mayor de un ( 1) año y hasta cinco (5) años; 
Ocho (8) ingresos totales men suales s i el trabajador tiene una 
antigüedad mayor de cinco (5) y hasta diez ( 1 O) años; 
Diez ( 1 O) ingresos totales mensuales si el trabajador tiene una 
antigüedad mayor de diez ( 1 O) y hasta quince ( 15) años; 
Doce ( 12) ingresos totales mensuales si el trabajador tiene una 
antigüedad mayor de quince ( 15) años. 
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b) Para los trabajadores sujetos al régimen de pensiones establecido 
por el Decreto Ley o 20530. 

Reconocimiento de tres (3) años de servicios adicionales. 

Este beneficio no podrá ser utilizado para solicitar la incorporación en 
e l régimen del Decreto Ley W 20530. 
El ingreso total mensual a que se refiere el presente inciso es aquel 
que le corresponde percibir al trabajador a la fecha de acogerse al 
programa de retiro' oluntario. 
Dentro de diez ( 1 O) días hábiles siguientes a la publicación de la 
presente ley, los trabajadores podrán acogerse al programa de retiro 
voluntario presentando sus respectivas renuncias al Jurado Nacional 
de Elecciones. el mismo que se reservará el derecho de denegarlas. 
Los trabajadores que se retiren voluntariamente gozando de 
incentivos. no podrán reingresar a laborar en la adm inisrración pública 
bajo cualquier fonna o modalidad de contratación o régimen legal. en 
un plazo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de su cese. 

2 . El Jurado Nacional de Elecciones ejecutará un Programa de 
calificación, capacitación. evaluación y selección, que estará sujeto a 
las siguientes normas: 
Vencido el plazo para la presentación de renuncias voluntarias. el 
Jurado acional de Elecciones ejecutará un p rograma de 
precalificación. e\·aluación integral y selección de personal. 

Concluido ese programa. los trabajadores que no aprueben los 
exámenes establecidos. así como aquellos que decidan no presentarse 
a aquellos. serán cesados por causal de reorganización y adecuación 

y sólo tendrán derecho a percibir la compensación por tiempo de 
servicios y demás beneficios que corresponda. de acuerdo a le). 

Los trabajadores que continúen laborando luego de culm inado el 
proceso de racionalización. quedarán automáticamente incorporados 
a las disposiciones de la Ley o 4916 y demás nonnas modificatorias 
) conexas. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera Dis posición Final.- El Reglamento de Organización ) ROF 

Funciones al que se hace referencia en el Artículo 30" de la presente 
ley, deberá ser aprobado por el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones 
dentro de los treinta (30) días de publicada la presente ley. 

Segunda Disposición Final.- Derógase todas las disposiciones legales :'iOR \1 \ 

o reglamentarias que se opongan a la presente ley. DEROGADAS 

Tercera Disposición Final.- La presente le) entrará en vigencia al día n Gt: ~ C IA 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

JOJ 
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LEY ORGÁNICA DE LA 
OFICINA NACIONAL DE 

PROCESOS ELECTORALES 
Ley N° 26-t87 

TITULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La Oficina acional de Procesos Electorales es la autoridad :\liSIÓ:\ DE LA 0:-\PE 

JUáxjma en la organización y ejecución de los procesos electorales. de 
referéndum u otras consultas populares. Es un organismo autónomo 
que cuenta con personería jurídica de derecho público interno y goza 
de atribuciones en materia técnica, administrativa. económica y 
fmanciera. 

CONCORDA.'\ 'CIA S : 
LOE: Arriculo r o 

Artículo 2.- La Ofic ina acional de Procesos Electorales tiene como Fl :"CIÓ:\ ESE:\CIAL 

función esencial velar por la obtención de la fiel y libre expresión de la 
voluntad popular. manifestada a través de los procesos electOrales, 
de referéndum y otros tipos de consulta popular a su cargo. 

CO.VCO R DASC lA S: 
CPP: Artículo ¡ -6o 

Artículo 3. - La Oficina acional de Procesos E lectora les , ELS l STE \l~ 

conjuntamente con el Jurado Nacional de Elecciones y el Registro ELECTORAL 

Nacional de Identificación y Estado Civil. con forman el Sistema 
Electoral Peruano, de conformidad con lo establecido por el Artículo 
177° de la Constitución Política del Perú. Mantiene permanentes 
relaciones de coordinación con dichas entidades, de acuerdo a sus 
atribuciones. 

CONCORDA NCIAS: 
CPP: Arriculo ¡-¡o 

Artículo 4.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales tiene su SEDE 

domicilio legal y sede central en la capital de la República. 

TITULO II 
De las Funciones 

Artículo 5. - Son funciones de la Oficina Nacional de Procesos FT:\CIO:\E 

Electorales: 
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a) Organizar todos los procesos electorales, del referéndum y otras 
consultas populares. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos 31 °, 18]0 
LOE: Artículo 37° 

b) Diseñar la cédula de sufragio, actas electorales, formatos y todo 
otro material en general , de manera que se asegure el respeto de 
la voluntad del ciudadano en la realización de los procesos a su 
cargo. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 159°, 165°, /7/ 0

, 205° 

e) Planificar, preparar y ejecutar todas las acciones necesarias para 
el desarrollo de los procesos a su cargo en cumplimiento estricto 
de la normatividad vigente. 

d) Preparar y distribuir a las Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales el material necesario para el desarrollo de los procesos 
a su cargo. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 17/ 0

, 179°, 303° 

e) Brindar, desde el inicio del escrutinio, permanente información 
sobre el cómputo en las me sas de sufrag io y Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales a nivel nacional. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 206°, 29/ 0 329° 
Resolución W 148-2002-JNE (03-05-2002) 

f) Dictar las instrucciones y disposiciones necesarias para el 
mantenimiento del orden y la protección de la libertad personal 
durante los comicios. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo 186° 
LOE: Artículos ./0°, 265°, 3./8°, 356° 
LOONPE: Artículo 6° 

g) Dictar las resoluciones y la reglamentación necesaria para su 
fun cionamiento. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 305° 
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h) Divulgar por todos los medios de publicidad que juzgue necesarios, 
los fines, procedimientos y formas del acto de la elección y de los 
procesos a su cargo en general. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 169°, 179°, 206° - 210° 

O Garantizar al ciudadano el derecho al ejercicio del sufragio. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo r 
LDPCC: Artículo 5° 

J) Coordinar con el Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil la elaboración de Jos padrones electorales. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos /96°, 228° 
LORE.YIEC: Anículo 7 inciso d) 

k) Recibir del Jurado Nacional de Elecciones los Padrones Electorales 
debidamente autorizados. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 178° inciso 1 
LOJ.VE: Artículo 5° inciso d; 
LOE: Anículos 196°, 20r. 205° 

O Obtener los resultados de Jos procesos a su cargo y remitirlos a 
los Jurados Electorales. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 30JO, 303°, 348° 

m) Recibir y remitir al Jurado Nacional de Elecciones la solicitud de 
inscripción de candidatos u opciones en procesos de ámbito 
nacional, para la expedición de credenciales, informando respecto 
del cumplimiento de los requisitos formales exigidos. 

CONCORDANCIAS : 
LOE: Anículo 86° 

n) Revisar, aprobar y controlar los gastos que efectúen las Oficinas 
Descentralizadas a su cargo, de acuerdo con los respectivos 
presupuestos. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 333° 
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ROL DE LA POLICÍA 
Y LAS FUERZAS 

ARMADAS DURANTE 
LOS COMICIOS 

ñ) Diseñar y ejecutar un programa de capacitación operativa dirigida 
a los miembros de mesa y ciudadanía en general , durante la ejecución 
de los procesos electorales. 

CONCORDANCIAS: 
Resolución N° 18./-2002-JNE (13-06-2002): Articulo 5° 

o) Evaluar las propuestas de ayuda técnica de los organismos 
extranjeros y concertar y dirigir la ejecución de los Proyectos 
acordados en los temas de su competencia. 

p) Establecer los mecanismos que permitan a los personeros de las 
organizaciones políticas y de los organismos de observación 
hacer el seguimiento de todas las actividades durante los 
procesos a su cargo. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 127°, 138°, 139° 

q) Ejercer las demás atribuciones relacionadas con su competencia. 

CONCORDA NCIAS: 
LOE: Artículos 235°, 265° 
R.J.W 3/.f-2000-J-Ol'·iPE 

Artículo 6.- Las instrucciones y disposiciones referidas en el inciso t) 
del Artículo 5° de la presente ley, son obligatorias y de estricto 
cumplimiento para la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas. 

TITULO 111 
Estructura Orgánica 

Artículo 7.- La estructura orgánica de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales es la siguiente: 

a) Organos Permanentes: 

Alta Dirección: 

Jefatura Nacional 

Organos de Línea 

Gerencia de Información y Educación Electoral 

Gerencia de Gestión Electoral 
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Organos de Asesoramiento y de Apoyo 

Organo de Control 

Oficina de Control Interno y Auditoría 

Organos Temporales: 

Comité de Gerencia de Procesos Electorales 

Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales 

CAPÍTULO 1 
De los Órganos Permanentes 

Artículo 8.- El Jefe es la autoridad máxima de la Oficina acional de EL JEFE ~ACIO"iAL 

Procesos Electorales. Es nombrado por el Consejo acional de la 
Magistratura por un período renovable de cuatro (4) años y mediante 
concurso público. Está afecto a las mismas incompatibilidades 
previstas para los integrantes del Pleno del Jurado acional de 
Elecciones. 

Puede ser removido por el propio Consejo Nacional de la Magistratura 
por la comisión de falta grave. Se considera falta grave, a título 
enunciativo mas no limitativo, la comisión de actos que comprometan 
la dignidad del cargo o lo desmerezca en el concepto público.(*)(**) 

(*)Artículo dejado en suspenso por el Articulo Único de la Ley 0 27370 
(26-11-2000), en lo que atañe al nombramiento del Jefe de Oficina Nacional 
de Procesos Electorales y con carácter transitorio y especial. 

( **) De confonnidad con el Articulo Primero de la Resolución del Consejo 
Nacional de la Magistratura N° 045-2000-CNM (05-12-2000). se nombra a 
don Fernando Tuesta Soldevilla como Jefe de la Oficina 1acional de Procesos 
Electorales. 

CLAS: 
CPP: Artículo /8]0 

Artículo 9.- Se encuentran impedidos de ser elegidos Jefe de la Oficina 1\IPEDL\IE~TOS 

Nacional de Procesos Electorales: PARA EL CARGO DE 
JEFE "iACIO"iAL 

a) Los menores de cuarenta y cinco y mayores de setenta años de 
edad; 

b) Los candidatos a cargos de elección popular; 
e) Los ciudadanos que pertenecen o hayan pertenecido en los 

últimos cuatro (4) años a una organización política, que 
desempeñen cargos directivos con carácter nacional en las 
organizaciones políticas, o que Jos han desempeñado en los 
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INCOi\fPA TIBILIDADES 
DEL CARGO DE .JEFE 

NACIONAL 

IMPLICANCIAS DEL 
CARGO DE JEFE 

N ACIO~AL 

cuatro ( 4) años anteriores a su postulación; o que hayan sido 
candidatos a cargos de elección popular en los últimos cuatro (4) 
años; 

d) Los miembros de la Fuerza Armada y Policía Nacional que se 
hallen en servicio activo. 

CONCORDANCIAS: 
LOONPE: Artículo 16° 

Artículo 10.- El ejercicio de l cargo de Jefe de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales es incompatible con cualquier otra función 
pública, excepto la docencia a tiempo parcial. El cargo de Jefe de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales es irrenunciable durante el 
proceso electoral de referéndum u otro tipo de consulta popular, salvo 
que sobrevenga impedimento debidamente fundamentado. 

Artículo 1 1.- El ejercicio del cargo de Jefe de la Oficina Nacional de 
Procesos Electora les es a tiempo completo y de dedicación exclusiva. 
Su remuneración no excederá la de un Vocal de la Corte Suprema de 
Justicia de la República. 

CONCORDANCIAS: 
LOONPE: Artículo J.;o 

C ONOCIJ\IIEl\TOS Artículo 12.- El Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
ADICIONALES deberá contar con experiencia probada en administración e informática. 

(*) 

(*) De confonnidad con el Artículo 27 de la Ley N° 27369 ( 18-11-2000), 
déjese en suspenso el presente artículo. para el caso que deba nombrarse un 
nuevo Jefe de dicha oficina. 

R ESPONSABILIDADES Artículo 13.- El Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales es 
DEL JEFE NACIONAL responsable de normar, coordinar y desarrollar el funcionamiento y la 

organización de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. Se 
encarga de crear o desactivar oficinas, nombrar o destituir personal, 
según las leyes y la normatividad vigentes. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 39° 
RJ N" 151-2002-JIONPE (O.f-06-2002) 

VACA~C IA DEL Artículo 14.- Son causales de vacancia del cargo de jefe de la Oficina 
CARGO Nacional de Procesos Electorales, las siguientes: 

a) Renuncia, sin perjuicio de la limitación contenida en el Artículo 
10° de la presente ley; 
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b) Muerte: 
e) Incapacidad física grave, temporal mayor de doce meses o 

permanente e incapacidad mental comprobada: 
d) Impedimento sobreviniente: 
e) Destitución por el Consejo acional de la Magistratura. 

Artículo 15.- Corresponde al Consejo Nacional de la Magistratura DECL\R.-\C IÓ'i DE 

declarar la vacancia del cargo de Jefe de la Oficina acional de Procesos YACA'iCI.-\ 

Electorales. en un término no mayor de cinco (5) días en los casos 
previstos en los incisos a)) b).) en un plazo no mayor de treinta (30) 
días en los casos previsros en los incisos e) y d). El Consejo Nacional 
de la Magistratura deberá designar al reemplazante dentro de los 
cuarenticinco (45) días hábiles de declarada la vacancia. 

Cuando las causales previstas en el articulo precedente se produzcan 
durante procesos electorales, del referéndum u otras consultas 
populares. asumirá provisionalmente el cargo. en el término no mayor 
de tres (3) días. el funcionario de la Oficina acional de Procesos 
Electorales de jerarquía inmediatamente inferior al Jefe. 

CONCO R DA NC lA S: 
Ley .\ ·o 26397. Orgánica del Consejo .\"aciana/ de la .\fagisrrarura. 

Artículo 16.- Los demás funcionarios : servidores de la Oficina l'\CO."PATIBILIDADES 

Nacional de Procesos Electorales estarán afectos a las mismas 
incompatibilidades señaladas en el Artículo 9°, incisos b) y e), salvo 
que la ley disponga lo contrario. 

Artículo 17.- La Gerencia de información y Educación Electoral estará 
a cargo de las comunicaciones con las Oficinas Descentralizadas de 
Procesos Electorales y con los Jurados Electorales, las relaciones 
interinstirucionales, campaña de educación, difusión y orientación al 
elector. relaciones con los medios de prensa. comunicación a los 
ciudadanos designados miembros de mesa, así como de la difusión 
de los resultados. 

CO 'CORDANCIAS: 
LOE . .-lrriculos 55~ 121•. 3J6• 

Artículo 18.- La Gerencia de Gestión Electoral estará a cargo de las 
operaciones del proceso electoral,) efectúa las labores de adquisición. 
preparación , distribución y acopio del material electoral, la 
determinación de locales de votación, definición de equipos y 
programas para el cómputo. diseño de formatos. distribución de 
padrones electorales, sorteo de miembros de mesa, recibir y coordinar 
la inscripción de candidatos u opciones y la coordinación con las 
Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales. 

PAR.-\ EL PERSO'iAL 
DEL\ O'iPE 

GERE:-.CI.\ DE 
1:\FOR~L-\ TI CA Y 
EDCC.-\CIÓ:\' 
ELECTOR.-\ L 

GERE'iCI.-\ DE 
GESTIÓ:\ 
ELECTORAL 
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CONCORDANCIAS: 
LOt:: Artículos 55 ~ 179~ 196°, 301 ° 

OFICINA DE Artículo 19.- La Oficina de Control Interno y Auditoría estará 
CONTROL INTERJ\0 encargada de fi scalizar la gestión administrativa de los funcionarios 

Y AUDITORÍA de la Oficina Nacional de Procesos Electorales y supervigilar el 
desempeño administrativo, para asegurar el estricto cumplimiento de 
la normatividad vigente. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 333°, inciso h) 

ÓRGANOS DE Artículo 20.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales, mediante 
ASESORAMIENTO Y Resolución interna, detem1inará los órganos de asesoramiento y de 

APOYO apoyo con que ha de contar. 

CONCORDANCIAS: 
R.J. N" 190-2002-JIONPE (ROF) (10-07-2002) 

RÉGIMEN LABORAL Artículo 21.- Los trabajadores de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales estarán sujetos al régimen laboral de la actividad privada. 
Los puestos de trabajo, sean permanentes o temporales, serán 
cubiertos por concurso público, salvo aquellos calificados de 
confianza conforme a las leyes vigentes, que no excederán del 10% 
del total respectivo de trabajadores. 

Los trabajadores estarán afectos a las incompatibilidades previstas 
en los incisos b) y e) del Artículo 9° de la presente Ley. 

CONCORDANCIAS: 
D. U. N°001-2001 que autoriza a la ONPE a aplicar un programa de retiros 
voluntarios con incentivos: Artículo 2 

ROF Artículo 22.- El desarrollo de las funciones, composición, designación 
de sus miembros y relaciones de los órganos que integran la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales serán delim itados en el Reglamento 
de Organización y Funciones de la instituc ión. 

CONCORDANCIAS: 
R.J N" 190-2002-J/ONPE (ROF) (10-07-2002) 

CAPITULO n 
De los Organos Temporales 

COMITÉ DE Artículo 23.- El comité de Gerencia tendrá vigencia dentro de cada 
GERENCIA Proceso Electoral, estará presidido por el Jefe de la Oficina Nacional 
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de Procesos Electorales y confonnado por el gerente de información 
y educación electoral. el gerente de gestión electoral y algún otro 
funcionario con\ocado por la máxima autoridad. Su función princ ipal 
será la de coordinar las acciones operativas para llevar a cabo los 
Procesos Electorales, referéndum y otras consultas populares. 

Artículo 24.- Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales L.-\ ODPE 

se conformarán para cada proceso electoral de acuerdo a las 
circunscripciones electorales y tipo de distrito electoral que regirá en 
el proceso en curso. El Jefe de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales establecerá el número, ubicación y organización de las 
Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales. de acuerdo a las 
circunscripciones electorales que determine el Jurado Nacional de 
Elecciones. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Anículos .JS0

, -19°. 50°. 332° 
R . .\'"083-2001-J.\'E r26-01-2001J 
R. _,·o 1 r-2002-J.\ E ro.J-05-2002) 
R.J. SO 151-2002-J 0.\PE fO.J-06-2002) 

Artículo 25.- La Oficina Nacional de Procesos Electorales según sea 
el caso. podrá emplear. previa coordinación. la infraestructura material 
y recursos humanos del Registro acional de Identificación y Estado 
Civil, para cuyos efectos, ésta deberá brindar las máximas facilidades. 

COl\'CORDANCJAS: 
LOE: Artículos 38°, 21 JO 

Anículo 26.- Dependiendo del tipo de elección ) del número de 
electores, el Jefe de la Oficina acional de Procesos Electorales podrá 
solicitar al Jurado Nacional de Elecciones la división o integración de 
detenninadas circunscripciones electorales. a fin de agilizar las labores 
del proceso electoral. 

COSCOR DANCLAS: 
LOE: Artículos 13°. 39°. -so inciso e) 
R. s o /.J ?-2002-J.\'E {O.J-05-2002) 

COO RDI\' .-\C IÓ\' 
CO\' RE\'I EC 

CIRCt;\' CRIPCIO\'ES 
ELECfOR.-\ LES 

Artículo 27 .- Las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales Fl' :'\CIO\'ES DE L.-\ S 

tendrán dentro de su respectiva circunscripción las siguientes ODPE 

funciones: 

a. Reportar a la Jefatura de la Oficina acional de Procesos 
Electorales o a quien ésta designe: 

b. Ejecutar las acciones necesarias para el desarrollo de los procesos 
electorales, de referéndum u otras de consultas populares. de 
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acuerdo a las directivas de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales y la normatividad electoral vigente; 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulo 307° 

c. Entregar las actas y demás material necesario para los escrutinios 
y la difusión de sus resultados en las respecti vas mesas de 
sufragios ; 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 171 °, 238°. 306° 

d. Brindar, desde e l inicio del escrutinio. permanente información 
sobre el cómputo de los votos; 

CONCORDANCIAS: 
LOE: rlrticu/os 1-/8°, 206°, 291° 

e. Asegurar la ejecución de las instrucciones y disposiciones 
necesarias para e l mantenimiento del orden y la protección de la 
libertad personal durante los comicios; 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo -/0° 

f Velar por el cumplimiento de las resoluciones y directivas de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales y demás disposiciones 
referidas a materia electoral; 

g. Garantizar al ciudadano el derecho al ejercicio del sufragio; 

CONCORDANCIAS: 
LDPCC: Articulo 5° 

h. Obtener los resultados de los procesos a cargo de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales, y remitirlos a los Jurados 
Electorales y a la Gerencia de Información de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales; 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 290°. 313°, 316° 

r. Recibir y remitir las solicitudes de inscripción de candidatos u 
opciones en su ámbito y comunicar a los respectivos Jurados 
Electorales para la expedición de credenciales; (*) 
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(*)Leer conJuntamente con los arrículos 10° de la LE.\1, 1 JO de la LER. según 
las cuales, las listas de candidatos se presentan ante el JEE 

J Presentar, bajo responsabilidad, antes de su cese. los estados de 
cuenta y ejecución de presupuesto a la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales; 

CONCORDA 'C/AS: 
LOE· Arrículo 333° 

k Administrar los fondos que se le asigne: 

L Designar conforme a ley a los miembros de mesas ) entregar sus 
credenciales: 

CONCORDA 'CIAS: 
LOE: Artículo 55° 

m Para el cumplimiento de sus labores. de acuerdo a su presupuesto, 
proponer a la Oficina acional de Procesos Elecrorales la 
contratación del personal necesario: 

n. Determinación de los locales de votación y distribución de las 
mesas: 

CONCORDANCIAS: 
LOE· Arrículo 52° 

ñ. Instalación de las cámaras secretas y verificación de seguridad de 
los ambientes; 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Arrículo 257° 
LE.\1: Articulas 21 •. 22" 

o. Difundir por los medios de publicidad adecuados en cada 
localidad las publicaciones relacionadas con las diversas etapas 
del acto elecroral: 

CONCORDANCIAS: 
LOE. Artículos 206°- 210• 
LE.\1: Articulas 21°, 2]0 

p. Ejercedas demás atribuciones relacionadas con su competencia. 

CO 'CORDA¡\ 'CIAS: 
LOE· Artículos 59°. 60°, 6/ 0

• 63°, 1~6° , ¡ro. 2/~ 0 • 311 ° 
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TITULO IV 
Régimen Económico 

RECURSOS DE LA Artículo 28.- Los recursos de la Oficina Nacional de Procesos 
ONPE Electorales están constituidos por: 

a) Las asignaciones que se le confiere mediante la Ley General de 
Presupuesto de la República dentro del pliego correspondiente 
al Sistema Electoral; 

b) Los aportes, asignaciones, legados, donaciones, transferencias, 
subvenciones y cualquier otro acto de liberalidad en dinero o 
especies que le otorguen personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras, incluyendo las que provengan de la 
cooperación técnica internacional; 

e) Los recursos propios que genere en virtud de las acciones de su 
competencia, confonne a las normas pertinentes. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Articulas 163~ 379° 

PRESljPlJESTO Artículo 29.- El Presupuesto ordinario de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales es presentado por el Jurado Nacional de 
Elecciones al Poder Ejecutivo como un programa separado dentro del 
pliego correspondiente al Sistema Electoral. El Presidente del Jurado 
Nacional de Elecciones sustenta el presupuesto ante dicha instancia 
y ante el Congreso de la República. 

CONTENIDO DEL 
PRESUPUESTO Y 
PRESENTACIÓN 

CONCORDANCIAS: 
LOONPE: Artículos 31°, 369°, 370°, 37/ 0 

Artículo 30.- El Presupuesto de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales deberá contemplar la ejecución de todos los procesos 
electorales con calendario fijo, según la Constitución Política del Perú. 
En el presupuesto deberá estar claramente diferenciado cada proceso 
electoral. 
En el caso de ser convocado un proceso electoral especial, la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales deberá remitir al Jurado Nacional de 
Elecciones el presupuesto requerido. 
El Jurado Nacional de Elecciones deberá presentarlo ante el Poder 
Ejecutivo dentro del plazo de siete (7) días calendario de la 
convocatoria. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 37 ] 0

, 373° 
LOONPE: Artículos 29°, 31° 



Compendio Elec10ral Peruano 2002 _____ __________ _____ _ 

Artículo 31.- Los presupuestos destinados a la ejecución de procesos 
electorales, según lo dispuesto en el artículo anterior y el Artículo 29° 
de la presente ley, estarán dedicados exclusivamente al proceso 
electoral de la convocatoria y, por excepción. podrá ser dispensado 
del cumplimiento de las nonnas presupuestales vigentes. Su ejecución 
estará a cargo del jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 369° 
Decre1o de L"rgencía .\ ·o 02 7-2002 (31-05-2002) 

PRESL'Pl'ESTO DEL 
PROCESO 
ELECTOR\L 

Artículo 32.- Una vez concluido el proceso electoral. los recursos REC l"R os 
remanentes del presupuesto especial deberán ser restituidos al Tesoro RDL\."'iE"\TES 

Público, bajo responsabilidad del Jefe de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales. 

COSCORDA!\'CIAS: 
LOE Arlículo 3--c 
LOJ\"E: Artículo -/1° 

Artículo 33.- La titularidad del Pliego Presupuesta! del Sistema Electoral TllTL-\RID.-\0 DEL 

es ejercida colegiadamente por el Jefe de la Oficina acional de PLIEGO 

Procesos Electorales. el Presidente del Jurado acional de Elecciones PRESL"Pl"E T\ L 

y el Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, con 
las atribuciones y responsabilidades de ley. sin perjuicio de las que le 
corresponda como jefe de programa presupuesta!. 

CONCORDA¡\'C/AS: 
LOE: Arlículo 369° 

Artículo 34.- Salvo lo dispuesto en el Artículo 11 ° de la presente ley. 
las remuneraciones de los demás funcionarios y servidores, sean 
estos permanentes o temporales, serán establecidas por el Jefe de la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales de acuerdo a la nonnatividad 
vigente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prim e ra Dispos ición Tra nsi toria.- El Consejo Nacional de la 
Magistratura designará al Jefe de la Oficina acional de Procesos 
Electorales en un plazo no mayor de cuarenticinco ( .t5) días de la 
entrada en vigencia de la presente Ley. 

RE.\ Il "\ ER.\ CIO:'\ES 
fiJADA POR EL 
JEFE ~ AC J O :-.AL 

DE S I G "'i .-\C I Ó ~ DEL 
JEFE :'\ AC I O ~ . \ L 
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ACERVO 
OOCUi\1ENTARlO DE 

LA 01\PE 

1\IEDIOAS 
AOMINISTRATJVAS \' 

LABORALES 

Segunda Disposición Transitoria.- La Oficina Nacional de Procesos 
Electorales se organizará en base a la estructura, personal y acervo 
documentaría del Jurado Nacional de Elecciones que a la dación de la 
presente ley están referidos a todos aquellos órganos no previstos 
por la Tercera Disposición Transitoria de la Ley Orgánica del Jurado 
Nacional de Elecciones N° 26486. 

Tercera Disposición Transitoria.- Autorízase al Jefe de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales a disponer las medidas 
admini stra ti vas y de personal que fueren necesarias para su 
organización y adecuación a lo dispuesto en la Constitución y en la 
presente ley, por un período que no excederá de sesenta (60) días 
calendario de la entrada en vigencia de la presente ley. La Oficina 
Nacional de Procesos Electorales podrá aplicar un programa de 
reducción de personal basado en: 

l. Programa de retiro voluntario con incentivos, que estará sujeto a 
las siguientes normas: 

a. Para los trabajadores no sujetos al régimen de pensiones del Decreto 
Ley N° 20530: 

Cuatro (4) ingresos totales mensuales, si el funcionario o trabajador 
tiene una antigüedad mayor de un ( 1) año y hasta cinco (5) años; 

Ocho (8) ingresos totales mensuales, si el trabajador tiene una 
antigüedad mayor de cinco (5) y hasta diez (1 O) años; 

Diez ( 1 O) ingresos totales mensuales, si e l trabajador tiene una 
antigüedad mayor de diez ( 1 O) y hasta quince ( 15) años; 

Doce ( 12) ingresos totales mensuales si e l trabajador t iene una 
antigüedad mayor de quince ( 15) años. 

b. Para los trabajadores suj etos al régimen de pensiones establecido 
por el Decreto Ley N° 20530: 

Reconocimiento de tres (3) años de servicios adicionales. Este beneficio 
no podrá ser utilizado para solicitar la incorporación en el régimen del 
Decreto Ley N° 20530. 

El ingreso total mensual a que se refiere el presente inciso es aquel 
que le corresponde percibir al trabajador a la fecha de acogerse al 
program a de retiro voluntario. 

Dentro de diez ( 1 O) días hábiles siguientes a la publicación de la 
presente ley, los trabajadores podrán acogerse al programa de retiro 
voluntario presentando sus respectivas renuncias a la Comisión, la 
misma que se reservará el derecho de denegarlas. 
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Los trabajadores que se retiren voluntariamente. gozando de 
incenrivos. no podrán reingresar a laborar en la administración pública 
bajo cualquier forma o modalidad de contratación o régimen legal. en 
un plazo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de su cese. 

2. Programa de calificación, capacitación. evaluación y selección, que 
estará sujeto a las siguientes normas: 

Vencido el plazo para la presentación de renuncias voluntarias. el Jefe 
de la Oficina acional de Procesos Electorales ejecutará un programa 
de precalificación, evaluación integral y selección de personal. 

Concluido este programa. los trabajadores que no aprueben los 
exámenes establecidos, así como aquellos que decidan no presentarse 
a aquellos, serán cesados por causal de reorganización y adecuación 
y sólo tendrán derecho a percibir la compensación por tiempo de 
servicios y demás beneficios que corresponda. de acuerdo a ley. 

Los trabajadores que continúen laborando luego de cu lminado el 
proceso de racionalización. quedarán automáticamente incorporados 
a las disposiciones de la Ley e 4916 y demás normas modificatorias 
:- conexas. 

C ua rta Disposición Transito ria .- La Oficina acional de Procesos 
Electorales asume el Registro Electoral, fundamentalmente la 
actualización del padrón electoral hasta que entre en funciones el 
Registro Nacional de identificación y Estado Civil. Durante ese lapso. 
el Jurado acional de Elecciones fiscalizará la legalidad de la 
elaboración del padrón electoral, conforme a lo previsto en la 
Constitución y la ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera Disposición Final.- El Reglamento de Organización y Funciones 
a que se refiere el Articulo n o de la presente ley, deberá ser aprobado 
por el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales dentro de 
los tre inta (30) días de designado. 

Segunda Disposición Final.- Derógase todas las disposiciones legales 
o reglamentarias que se opongan a la presente ley. 

Tercera Disposición Final. - La presente ley entrará en vigencia al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los dos días del mes de junio de mil novecientos noventa 
) cinco. 

ACTL\ LI Z AC IÓ:\ 
DEL PADRÓ:\ 
ELECT OR.\ L 
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LEY ORGÁNICA DEL REGISTRO NACIONAL DE 
IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Ley N° 26497 

TÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo ) 0
. - Créase el Registro Nacional de Identificación y Estado C R E A C J Ó ~ 

Civil, con arreglo al mandato de los Artículos 177° y 183° de la 
Constitución Política del Perú. El registro es un organismo autónomo 
que cuenta con personería jurídica de derecho público interno } goza 
de atribuciones en materia registra l. técnica. administrativa. económica 
y financiera. 

Artículo 2°.- El Registro acional de Identificación y Estado Civil es 'liSIÓ'\ 

la entidad encargada de organizar) mantener el registro único de 
identificación de las personas naturales e inscribir los hechos y actos 
relat ivos a su capacidad y estado civil. Con tal fin desarrollará técnicas 
y procedimientos automatizados que permitan un manejo integrado y 
eficaz de la información. 

CONCORIJANCIAS: 
Resolución .\'0 18-J-2002-J \'E {1 3-06-2002) 

Artículo 3°.- El Registro acional de Identificación y Estado Civil. 
conjuntamente con el Jurado acional de Elecciones y la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales, conforman el sistema electoral 
peruano, de confonnidad con lo establecido por el Artículo 177° de la 
Constitución Política del Perú. Mantiene relaciones de coordinación 
con dichas entidades. de acuerdo a sus atribuciones. 

Artículo 4°.- El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
tiene su domicilio legal y sede central en la capital de la República. 
Podrá establecer. trasladar o desactivar oficinas registra! es en diversas 
áreas del territorio nacional. 

Artículo 5°.- La inscripción en el Registro se efectuará bajo criterios 
simplificados. mediante el empleo de formularios y de un sistema 
automático y computarizado de procesamiento de daros, que permita 
la confección de un registro único de identificación de todas las 
personas naturales, así como la asignación de un código único de 
identificación. 

ELSJSTDIA 
ELECTORAL 

SEDE 

R EG ISTRO l':'ii CO 
DE ID E ~TIFI C A C I Ó ~ 
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TÍTULO 11 
De las funciones 

COMPETENCIA DEL Artículo 6°.- Al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil le 
RENIEC corresponde planear, dirigir, coordinar y controlar las actividades de 

reg istro e identificación de las personas señaladas en la presente ley, 
el reglamento de las inscripciones y normas complementarias. 

FLIN\IONES Artículo 7°.- Son funciones del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil: 
a) Planear, organizar, dirigir, normary racionalizar las inscripciones 

de su competencia; 
b) Registrar los nacimientos, matrimonios, divorcios. defunciones 

y demás actos que modifiquen el estado civil de las personas, así 
como las resoluciones judiciales o administrativas que a ellos se 
refieran susceptibles de inscripción y los demás actos que señale 
la ley; 

e) Emitir las constancias de inscripción correspondientes; 
d) Preparar y mantener actualizado e l padrón electoral en 

coordinación con la Oficina Nacional de Procesos Electorales; 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 196°. 197°, 198°, 199°, 200°. 228° 
LOJNE: Artículo 5° inciso d) 
LOO!\' PE: Artículo 5° incisos)), k) 

e) Proporcionar a l Jurado Nacional de Elecciones y a la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales la infom1ación necesaria para 
el cumplimiento de sus funciones; 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 59°, 202° 
Res. ,V0 179-2002-JNE (23-05-2002) 

f) Mantener el Registro de Identificación de las personas; 
g) Emit ir e l documento único que acredita la identidad de las 

personas, así como sus duplicados; 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 7° 
LORENIEC Artículos 23°, 29°, 30° 

h) Promover la formación de personal cal ificado que requiera la 
institución; 

i) Colaborar con el ejercicio de las funciones de las autoridades 
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policiales y judiciales pertinentes para la identificación de las 
personas, dejando a salvo lo establecido en el inciso siguiente y 
en los incisos 1 ), 5) y 6) del Artículo 2° de la Constitución Política 
del Perú; 

J) Velar por el irrestricto respeto del derecho a la intimidad e identidad 
de la persona y los demás derechos inherentes a ella derivados 
de su inscripción en el registro; 

k) Garantizar la privacidad de los datos relativos a las personas que 
son materia de inscripción; 

D Implementar, organizar, mantener y supervisar el funcionamiento 
de los registros dactiloscópico y pelmatoscópico de las personas; 

m) Brindar, durante los procesos electorales, la máxima cooperación 
a la Oficina Nacional de Procesos Electorales, facilitando el uso 
de su infraestructura material y humana; 

CONCORDANCIAS: 
LOE: ~nículo 202° 

n) Cumplir las demás funciones que se le encomiende por ley. 
o) 'Rea/i;ar la verificación de la autenticidad de las firmas de 

adherentes para la inscripción de toda organi:ación política, 
así como para el ejercicio de los derechos políticos previstos 
por la Constitución y las Leyes. " ( *) 

(*) Inciso agregado por la Ley N° 27706 (25-0.J-2002) 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Aniculos 91°, 9]0 
Ley ,vo 27706 (25-0./-2002) 
Resolución . ~'·:

0 109-2002-J.VE (03-0./-2002) 
Resolución Jefatura/ ,\'0 188-2002-JEF/REXIEC (1 9-05-2002) 

Artículo 8°.- Para el ejercicio de sus funciones, el Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil mantiene estrecha y permanente 
coordinación con las siguientes entidades: 
a) Municipalidades provinciales y distritales; 
b) Municipios de centro poblado menor; 
e) Instituto Nacional de Bienestar Familiar: 
d) Consulados del Perú; 
e) Comunidades campesinas y nativas reconocidas; 
f) Centros de salud públicos o privados que intervienen en el 

proceso de certificación de nacimientos o defunciones; 
g) Agencias municipales autorizadas: 
h) Poder Judicial; 
O Cualquier otra dependencia, instancia o entidad, pública o 

privada, cuando ello fuese necesario. 

E~TIDADES DE 
C OORDINA C IÓN 
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NO~ IBRA~II E :'liTO E 
11\"CO;\IPATIBJLIOADES 

DEL JEFE NACIONAL 

TÍTULO 111 
Estructura orgánica 

Artículo 9•.- La estructura orgánica del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil es la siguiente: 

a) Alta Dirección 

Jefatura Nacional 

Consejo Consultivo 

Gerencia General 

b) Organos de Línea 

Oficina Central 

Oficinas Registrales 

e) Organos de Asesoramiento 

Gerencia de lnfonnática, Estadística y Planificación 

Gerencia de Asesoría Jurídica 

d) Organos de Apoyo 

Gerencia de Administración 

Gerencia de Presupuesto 

e) Organos de Control 

Oficina General de Controllntemo 

Artículo 1 o•.- El Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil es nombrado por el Consejo Nacional de la Magistratura, en 
base a una tema propuesta por el Comité Consultivo del Registro 
Nacional de Ident ificación y Estado Civil, por un período renovable 
de cuatro ( 4) años, con(onne al Artículo 1 83° de la Constitución Política 

del Perú. 

El desempeño del cargo es incompatible con cualquier otra función 
pública, excepto la docencia a tiempo parcia l. Están impedidos de ser 
nombrados Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 
los candidatos a cargo de elección popular, los candidatos que 
desempeñan cargos directivos con carácter nacional en las 

organizaciones políticas o que los han desempeñado en los cuatro ( 4) 
años anteriores a su postulación. 
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Artículo J 1 •.- El Jefe del Registro acional de Identificación y Estado H-:\CIO:\E DEL 

Civil es la máxima autor idad de dicho organismo. ejerce su JEFE :\ACIO:\.\L 

representación legal y es el encargado de dirigir y controlar la 
institución. Ejerce en forma colegiada. con el Presidente del Jurado 

acional de Elecciones) el Jefe de la Oficina acional de Procesos 
Electorales la titularidad del pliego presupuesta! del Sistema Electoral. 
Se encarga de designar las oficinas registrales en todo el país. Está 
autorizado para efectuar las modificaciones convenientes para un 
mejor servicio a la población. creando o suprimiendo las dependencias 
que fueren necesarias. 

COt\'COR DA.\'C lAS; 
LOE: Artículo 369c 

Artículo 12".- El Jefe del Registro acional de Identificación y Estado RDIOC IÓ:\ DEL 

Civil sólo puede ser removido por acuerdo del Consejo acional de la JEFE '\'.\ CIO:\AL 

Magistratura y en vinud de la comisión de actos que. a su juicio. 
consritu) an falta grave. Se considera falta grave a título enunciativo 
más no limitativo, la comisión de actos que comprometan la dignidad 
del cargo o la desmerezcan en el concepto público. 

Artículo 13".- Son causales de vacancia del cargo de Jefe del Registro C..\l"S.-\LES DE 

acional de Identificación y Estado Civil : 
a) Renuncia: 
b) Muene: 
e) Incapacidad física grave. temporal mayor de doce ( 12) meses: e 
d) Impedimento sobreviniente. 
Las causales de vacancia antes señaladas se aplican a los demás 
miembros de la Dirección acional de Identificación y Estado Civil. 

Artículo 1~ · .- Corresponde al Consejo 'acional de la Magistratura 
declarar la vacancia del cargo de Jefe del Registro acional de 
Identificación y Estado Civil. En los casos previstos en los incisos a) 
y b) del anículo anterior declarará la vacancia dentro de los cinco (5) 
días de producidos. En los casos restantes. la declaración de vacancia 
se hará dentro del término de treinta (30) días. 
La designación del Jefe del Registro acional de Identificación ) 
Estado Civil se efectuará dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la remoción o vacancia. 

Artícu lo 15".- El Consejo Consultivo del Registro acional de 
Identificación y Estado Civil está compuesto por tres miembros, uno 
designado por la Cone Suprema. uno por el Ministerio de Justicia y 
uno por el Ministerio del Interior. por un período renovable por igual 
duración de dos (2) anos. Les afectan las mismas incompatibilidades 
que la ley prevé para el Jefe del Registro de Identificación y Estado 
Civil. 

\'.\CA:\CIA DEL 
CARGO DE JEFE 
'\'AC IO:\..\L 

I)ECL..\RAC IÓ:'\ DE 
\ '.\ C..\:\C I..\ y 
DESIG:\ACIÓ:\ DEL 
:\L' E\'0 JEFE 
:\..\C IO'\..\L 

CO:\IPOSIC IÓ'\' DEL 
CO '\'SEJO 
CO"\S l LTI\'0 
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LA GERENCIA Artículo t6•.- La Gerencia General es el órgano ejecutivo del Registro 
GENERAL Nac ional de Identificac ión y Estado Civil. 

LA OFICI!'.'A Artículo 17".- La Oficina Central unifica la infom1ación de los hechos 
CENTRAL y actos inscritos en las ofici nas registrales, se encarga de la 

organización y mantenimiento de l archivo central y administra la base 
de datos del país. 

LAS OFICIN,\ S 
REGISTRA LES 

GERENCIA DE 
INFORJ\IÁ TIC \. 
ESTADÍSTICA Y 

PLANIFICACIÓN 

GEREI'\CIADE 
ASESORÍA LI::GAL 

GEREi'CIA DE 
ADI\IINISTRAC IÓN 

GERENCIA DE 
PRESUP UESTO 

Artículo ts•.- Las Oficinas Registrales se encontrarán a cargo de 
jefes de registro civil. Son las encargadas de registrar y observar los 
actos que la presente ley y el reglamento de las inscripciones disponen, 
así como de proporcionar la información necesaria a la Oficina Central, 
a efectos de la elaboración y mantenimiento del registro único de las 
personas y la asignación del código único de ident ificación. 

Artículo 19·.- La Gerencia de Informática, Estadíst ica ) Planificación 
sugiere las acciones y procedimientos del s istema registra!, dirige las 
act ividades re lacionadas con el procesamiento de datos. Igualmente, 
formula los planes y programas de la institución e informa sobre el 
cumplimiento de las metas programadas. 

Artículo 20•.- La Gerencia de Asesoría Legal se encarga de brindar la 
asesoría en materia de su competencia a la A Ita Dirección y las demás 
instancias del Registro de Identificación y Estado C ivil. 

Artículo 21 ".- La Gerencia de Administración estará a cargo de 
organizar y ejecutar las actividades administrativas de la institución. 
Propone a la Alta Dirección la política en la adm inistración de los 
recursos humanos, financieros y materiales. 

Artículo 22".- La Gerencia de Presupuesto se encarga de coordinar y 
conducir los sistemas de presupuesto y racionalización. Establece y 
evalúa la ejecución presupuesta! y conduce la racionalización de la 
organización. 

OFICINA DE Artículo 23".- La Oficina General de Control Interno estará a cargo de 
CONTROL INTERNO fiscalizar la gestión administrativa de los funcionarios del Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil y supervigilar el desempeño 
administrativo para asegurar el estricto cumplimiento de la 
normati vidad vigente. 

TÍTULO IV 
Régimen económico 

RECURSOS Artículo 24·.- Los recursos del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil están constitu idos por: 
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a) Ingresos propios. en especial los que se recaudan por conceptos 
de la emisión de constancias de inscripción de los actos de su 
competencia) los que se recaudan por concepto de los servicios 
que presta el Registro: 

b) Las asignaciones que se le confiere mediante la Ley General de 
Presupuesto de la República dentro del pliego correspondiente 
al Sistema Electoral: 

e) Los aportes. asignaciones. legados. donaciones. transferencias 
y subvenciones) cualquier otro acto de liberalidad en dinero o 
en especies que le otorguen personas naturales o jurídicas 
nacional o extranjeras, incluyendo las que provengan de la 
cooperación técnica internacional. 

Artículo 25".- El Presupuesto del Registro 1acional de Identificación PRESE:'\TACIÓ:'\ DEL 

y Estado Civil es presentado por el Jurado acional de Elecciones al PRESl"PL"ESTO 

Poder Ejecutivo como un programa separado dentro del pliego 
correspondiente al Sistema Electoral. El Jurado acional de Elecciones 
sustenta el presupuesto ante dicha instancia y ante el Congreso de la 
República. 
La titularidad del pliego presupuesta) del Sistema Electoral es ejercida 
colegiadamente por el Jefe del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil, el Presidente del Jurado Nacional de Elecciones y el Jefe 
de la Oficina acional de Procesos Electorales. con las atribuciones) 
responsabilidades de le). sin perjuicio de las que le corresponda como 
Jefe de Programa Presupuesta!. 

CONCORDA¡\"CJAS: 
LOE: Articulas r oo. Tl 0

. rr 
LOJ.\E: Artículo 39° 
LE)' yo 26533. Aniculos 5° - 1 r 

TÍTULO V 
Documento Nacional de Identidad 

(DNI) 

Artículo 26".- El Documento Nacional de Identidad (DNI) es un 
documento público. personal e intransferible. Constituye la única 
cédula de Identidad Personal para todos los actos civiles. comerciales. 
administrativos. judiciales y. en general. para todos aquellos casos 
en que, por mandato legal, deba ser presentado. Constituye también 
el único título de derecho al sufragio de la persona a cuyo favor ha 
sido otorgado. 

CONCORDA.\'CIAS: 
LOE. Artículo 7° 
LORE\'IEC: Arriculos 7° inciso g), 29°, 30° 

CARA CTE R Í STI C. \S 
DELD:'\1 
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OBLIGATORI EDAD Artículo 27°.- El uso del Documento Nacional de Identidad (DNI) es 
Y EI\IPLEO 

ELABORACIÓN 

CONDIC IONES 
PARA SUS EFECTOS 

LEGALES 

obligatorio para todos los nacionales. Su empleo se encuentra sujeto 
a las disposiciones de la presente ley, el reglamento de las 
inscripciones y demás normas complementarias. 

Artículo 28°.- El Documento Nacional de Identidad (DNI) será impreso 
y procesado con materiales y técnicas que le otorguen condiciones 
de máxima seguridad, inalterabilidad, calidad e intransferibilidad de 
sus datos, sin perjuicio de una mayor eficacia y agilidad en su 
expedición. 

Artículo 29°.- El Documento Nacional de Identidad (DNI), para surtir 
efectos legales, en los casos que corresponda, debe contener o estar 
acompañado de la constancia de sufragio en las últimas elecciones 
en las que se encuentra obligada a votar la persona o, en su defecto, 
la correspondiente dispensa de no haber sufragado. En todo caso, 
queda a salvo el valor identificatorio del Documento Nacional de 
Identidad (DN 1). 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículos 7°. 58°, 253°, 273°, 390° e) 
LORENIEC: Arlículos JO inciso g), 23°, 30 

EFECTOS Artículo 30°.- Para efectos identificatorios ninguna persona, autoridad 
IDI::NTIFICATORIOS o funcionario podrá exigir, bajo modalidad alguna, la presentación de 

documento distinto al Documento Nacional de Identidad (DN I). 
Tampoco podrá requisarse o retenerse el documento bajo 
responsabilidad. 

TITULARIDAD DEL 
DNI 

CONTENIDO DEL 
DNI 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Arlículo 22-/ 0 

Artículo 31 •.- El Documento Nacional de Identidad (DNI) es otorgado 
a todos los peruanos nacidos dentro o fuera del territorio de la 
República desde la fecha de su nacimiento y a los que se nacionalicen, 
desde que se aprueba el trámite de nacionalización. El documento 
emitido deberá asignar un Código Unico de Identificación el mismo 
que se mantendrá invariablemente hasta el fa llecimiento de la persona, 
como único referente identificatorio de la misma. 

CONCOR DANCJAS: 
LOE: Artículo 22-/0 

Artículo 32".- El Documento Nacional de Identidad (DN I) deberá 
contener, como mínimo la fotografía del titular de frente y con la cabeza 
descubierta, la impresión de la huella dactilar del índice de la mano 
derecha del titular o de la mano izquierda a falta de éste, además de los 
siguientes datos: 
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a) La denominación de Documemo acional de Identidad «D. .l.»: 
b) El código único de identificación que se le ha asignado a la 

persona; 

e) Los nombres y apellidos del titular: 
d) El sexo del titular: 
e) El lugar y fecha de nacimiento del titular: 
f) El estado civil del titular; 
g) La firma del titular: 
h) La firma del funcionario autorizado: 
O La fecha de emisión del documento: y. 
J) La fecha de caducidad del documento. 
"k) La declaración del titular de ceder o no sus órganos y tejidos. 
para fines de trasplante o injeno, después de su muerte ". ( *) 

(*)Inciso agregado por el artículo / 0 de la Le_1 .\'0 16--15 ( 19-0/-199-) 

Artículo 33".- En e l primer ejemplar del Documento acional de 
Identidad acional (D. .1.) que se emita. constará. además de los 
datos consignados en el articulo anterior. la identificación 
pelmatoscópica del recién nacido. 
En sustitución de la huella dactilar y la firma del titular se consignará 
la de uno de los padres. los tutores. guardadores o quienes ejerzan la 
tenencia del recién nacido. 

Artículo 34".- Excepcionalmente. se autorizará la emisión del 
Documento acional de Identidad (D. .l.) sin la impresión de la huella 
dactilar. cuando el titular presente un impedimento de carácter 
permanente en todos sus dedos que imposibili te su impresión. 
Igualmente. podrá omitirse el requisito de la firma cuando la persona 
sea analfabeta o se encuentre impedida permanentemente de firmar. 

Artículo 35".- El Código Unico de Identificación de la persona 
constituye la base sobre la cual la sociedad y el Estado la identifica 
para todos los efectos. En tal virtud será adoptado obligatoriamente 
por sus distintas dependencias como número ún ico de ident ificación 
de la persona en los registros de orden tributario y militar. licencias de 
conducir. pasaportes documentos acreditativos de pertenencia al 
sistema de seguridad social y. en general en todos aquellos casos en 
los cuales se lleve un registro previo trámite o autorización. 

Artículo 36".- El Registro emitirá duplicado del Documento r acional 
de Identidad (DNl) en casos de perdida, robo. destrucción o deterioro. 
El duplicado contendrá los mismos datos y características que el 

IDE'•TIFICACIÓ:\ 
DELREC I É ~ 
"\.-\ C JDO 

D'-'1 S I~ Hl 'ELLA 
DACTILAR 

CÓDIGO l :\ICO DE 
IDE:\TI FIC.-\CIÓ:\ 

Dl 'PLIC.\00 DE D:\1 
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PLAZO DE VALIDEZ 
Y OBLIGACIÓN DE 

RENOVAR EL DNJ 

OBLIG.-\ C IÓ:'II DE 
Ji'i FOR,IAR 

CAl\IBIOS E:\' l.r\ 

W Ei'iTIDAD 

J> ' J A CIUDADANOS 
MAYORES DE 60 

AÑOS 

Documento Nacional de Identidad (DNT) original, debiendo constar 
además una indicación en el sentido que el documento es duplicado. 

Articulo 37.- El Documento Nacional de Identidad (DNI) tendrá 
una valide:: de 6 (seis) años en tan/o no sufra delerioro considerable 
o no se produ::can en su titular cambios de estado civil. cambios en 
su decisión de ceder o no sus órganos y tejidos para fines de 
trasplanle o injerlo después de su muerte, cambios de nombre o 
alleraciones sustanciales en su aparienciafisica, como consecuencia 
de accidentes o similares. en virtud del cual la fowgrafia pierda 
valor identiflcatorio. En este caso el Registro emitirá un nuevo 
documento con los cambios que sean necesarios. 
Vencido el período ordinario de valide:: el Documento Nacional de 
Identidad (DNI) deberá ser renovado por igual pla::o. 
Para la emisión del Documento Nacional de Identidad (DNI) al 
obtener la mayoría de edad, será necesaria la presentación de la 
Libreta Militar. " (*) 

(*)Articulo modificado por la segunda disposición final de la Ley W 27 178 
(29-09- 1999) que varía a su vez la modificación que introdujo la Ley N° 
26745. 

Art ículo 38".- Todas las personas tienen la obligación de informar a 
las dependencias de l registro la verificación de cualquiera de los 
hechos mencionados en el párrafo primero de l artículo anterior en lo 
que respecta a su persona a efectos de la em isión de un n uevo 
Documento Nacional de Identidad (DNI). 

Artículo 39".- Los Documentos Nacionales de Identidad (DN I) que 
se otorguen a las personas nacionales con posterioridad a la fecha en 
que éstos hayan cum plido los sesenta (60) años, tendrá vigencia 
indefinida y no requerirán de renovación a lguna. 

TÍTULO VI 
De las inscripciones en el Registro 

REGISTRO Artículo 40°.- El Registro de l Estado Civil es público. Se inscriben en 
P ÚBLICO él los actos que la ley y el reglamento de las inscripciones determinan. 

OBLIGATORIEDA D Articulo 4 1".- El Regist ro de l Estado Civil de las personas es 
obligatorio y concierne a los d irectamente involucrados en e l acto 
susceptible de inscripción. Es imprescindible e irrenunciable e l derecho 
a sol icitar que se inscriban los hechos y actos relat ivos a la 
identificación y el estado civil de las personas, con arreglo a ley. 
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Artículo ~ r .- La ley y el reglamento detem1inan los actos cuya ACTOS DE 

inscripción en el registro es totalmente gratuita. REG ISTRO 
GRUUTO 

Artículo 43°.- La no inscripción en el Registro del Estado Civil de las 
personas in1pide la obtención del Documento acional de Identidad 
y la expedición de constancia alguna por pane del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior. las autoridades políticas. judiciales. administrativas 
o policiales se encuentran en la obligación de poner en conocimiento 
de l hecho a la dependencia del registro más próximo, bajo 
responsabilidad. 

Artículo 44°.- Se inscriben en el Registro del Estado ci,·il: 
a) Los nacimientos; 
b) Los matrimonios; 
e) Las defunciones; 
d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

j) 

k) 

o 

Las resoluciones que declaran la incapacidad y las que limitan la 
capacidad de las personas: 
Las resoluciones que declaren la desaparición, ausencia. muerte 
presunta y el reconocimiento de existencia de las personas; 
Las sentencias que impongan inhabilitación. interdicción civil o 
pérdida de la patria potestad; 
Los actos de discernimiento de los cargos de tutores o curadores. 
con enumeración de los inmuebles inventariados y relación de 
las garantías prestadas. así como cuando la tutela o curatela 
acaba. o cesa en el cargo el tutor o curador: 
Las resoluciones que rehabiliten a los interdictos en el ejercicio 
de los derechos civiles: 
Las resoluciones que declaren la nulidad del matrimonio, el 
divorcio. la separación de cuerpos y la reconciliación; 
E l acuerdo de separación de patrimonio y su sustitución, la 
separación de patrimonio no convencional. las medidas de 
seguridad correspondientes y su cesación: 
Las declaraciones de quiebra; 
Las sentencias de filiación: 

m) Los cambios o adiciones de nombre; 
n) 
o) 
p) 

El reconocimiento de hijos; 
Las adopciones; 
Las naturalizaciones y la 
nacionalidad: 

pérdida o recuperación de la 

q) Los actos que. en general. modifiquen el estado civil de las 
personas. las resoluciones judiciales o administrativas 
susceptibles de inscripción y los demás actos que la ley señale. 

CONCORDANCIAS: 
LORE.VJEC: Artículo -15° 

EFECTO DE LA :'iO 
I'OSCRIPC IÓ:-. 

ACT O 
1:'\SCRIBIB LES 
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LUGAR DEL Artículo 45°.- Las inscripciones, y las certificaciones de ellas 
REGISTRO derivadas, de cualquiera de los actos mencionados en el artículo 

anterior podrán efectuarse en cualquiera de las dependencias del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil a ni vel nacional. 

INSCRIPC IÓN DE Artículo 46°.- Las inscripciones de los nacimientos producidos en 
NACIMIENTOS los hospitales del Min isterio de Salud y del Tnstituto Peruano de 

Seguridad Social se realizarán obligatoriamente dentro del tercer día 
de producido el nacimiento. en las oficinas de registros civiles 
instaladas en dichas dependencias. 

MENORES ~O 
INSCRITOS EN EL 

PL\ZO LEGAL 

Las inscripciones de los nacimientos no contemplados en el párrafo 
anterior, se efectuarán dentro de un plazo de treinta (30) días y se 
llevarán a cabo, preferentemente en la dependencia del registro bajo 
cuya jurisdicción se ha producido el nacimiento o del lugar donde 
reside el niño. Transcurrido dicho plazo, se procederá a la inscripción, 
conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo JO inciso 1 
LOREN!EC: Articulo ·17° 

Artículo 47°.- Los menores no inscritos dentro del plazo legal, pueden 
ser inscritos a sol icitud de sus padres, tutores. guardadores, hermanos 
mayores de edad o quienes ejerzan su tenencia, bajo las mismas 
condiciones que una in scripción ordinaria y, adicionalmente, 
observando las sigu ientes reglas: 
a) Son competentes para conocer de la solicin1d únicamente las 

oficinas de l registro dentro de cuya jurisdicción ha ocurrido el 
nacimiento o del lugar donde reside el menor. 

b) El sol icitante deberá acreditar ante el registrador su identidad y 
parentesco con el menor; 

e) La solicitud deberá contener los datos necesarios para la 
identificación de l menor y de sus padres o tutores; 

d) A la solicitud deberá acompañarse cert ificado de nacimiento o 
documento similar o, en su defecto, cualquiera de los siguientes 
documentos: partida de bautismo, certificado de matrícula escolar 
con mención de los grados cursados o dec laración jurada suscrita 
por dos personas en presencia del registrador. 

CONCORDANCIAS: 
LORENIEC: Artículos -19°. 50° y 51 o 

OTROS CASOS DE Artículo 48°.- En caso de orfandad paterna o materna, 
INSC RIPC IÓ N desconocimiento de sus padres, ausencia de fam iliares o abandono, 

la inscripción de nacimiento la podrán solicitar los ascendientes del 
menor, sus hermanos mayores de edad, los hermanos mayores de 
edad del padre o la madre, los directores de centros de protección, los 
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directores de centros educativos. el representante del Ministerio 
Público. el representante de la Defensoría del Niño a que alude el 
Capitulo 111 del Libro Segundo del Código de los Niños y Adolescentes 
o el juez especializado, cumpliendo con los requisitos establecidos 
en el artículo precedente. El procedimiento es gratuito. 

CO 'CORDA¡\'CIAS: 
LORE.\"IEC Arrículos 5J0 y 53° 

Artículo .t9•.- Los m a) ores de dieciocho años no inscritos podrán ..\ DL LTOS :\0 

solicitar la inscripción de su nacimiento en el registro, observando las I ~SC RIT OS 

reglas del Articulo 4 7° de la presente ley. en lo que fuere aplicable. 

CONCORDANCIAS: 
LORE.\"IEC Artículos 50°, 5]0 y 53° 

Artículo 50°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior. la 
inscripción de los nacimientos de los mayores de dieciocho años no 
inscritos podrá ser solicitada por ambos padres o por uno de ellos. 
con el consentimiento escrito del interesado en presencia del 
registrador. 
Para dichos efectos se aplican las mismas reglas del Artículo .no de la 
presente ley. 

CO.\'CORDA.\'C lAS: 
LORE.\'IEC. :lrrículos 5J0y 53o 

1:\SCRIPCIÓ., DE 
..\Ol'LTOS 

OLICIT.\D..\ POR 
L'S PADRES 

Artículo 5 1".- Excepcionalmente. en los lugares de dificil acceso a los 1:\SCR I J>C IÓ:\ 

centros poblados que poseen registros civiles. tales como zonas EXTRAORDI:\ARIA 

fronterizas, regiones de selva y ceja de selva y comunidades 
campesinas y nativas. la inscripción extraordinaria a que se refiere el 
Artículo .no podrá ser efecruada por las guarniciones militares de 
frontera o por los misioneros debidamente autorizados por la Dirección 
Nacional. dando cuenta a la oficina registra! que corresponda. 

CO!\'COR DANCIAS: 
LORES/ EC: Arrículos 5]0 y 53° 

Artícu lo 52".- Las inscripciones reguladas en los Artículos 48°, 49°. 1:\SCR I PC IÓ:\ :\0 

50° y 51° de la presente ley probarán únicamente el nacimiento y el PRCEB.-\ FILIA C IÓ:\ 

nombre de la persona. o surten efectos en cuanto a filiación , salvo 
que se hayan cumplido las exigencias y normas del Código Civil sobre 
la materia. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Arrículo6° 
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li\IPUGNACIÓ DE 
PARTIDAS 

REi\IISIÓ:\' DE 
REL\CIÓ:\' DE 

:\'ACli\IIENTOS 

Artículo 53".- Es imprescriptible el derecho para impugnar 
judicialmente las partidas inscritas de conformidad con el trámite de 
los Artículos 48°,49°, 50° y 51° pudiendo ejercerlo toda persona que 
por tal inscripción se sienta afectada en sus derechos legítimos. 

Artículo 54".- Las clínicas, hospitales, maternidades, centros de salud 
públicos o privados y similares. están obligados a remitir mensualmente 
a la oficina del registro de su jurisdicción, una relación de los 
nacimientos producidos en dicho período. El reglamento de las 
inscripciones establece la sanción por el incumplimiento de dicha 
obligación. 

1:"\SCRIPCIÓ:\' DE Artículo 55".- Las in scripciones de resoluciones judiciales se 
RESOI.llCIONES efectuarán únicamente en caso que éstas se encuentren ejecutoriadas, 

Jl:DICIALES salvo disposición legal en contrario. 

Para dichos efectos, los jueces dispondrán. bajo responsabilidad. se 
pasen los respectivos partes al registro para su inscripción, dentro de 
los quince ( 15) días siguientes a la fecha en que quedó ejecutoriada la 
resolución. 

ADICIONES A L.\S Artículo 56".- Pueden efectuarse rectificaciones o adiciones en las 
PARTIDAS partidas de registro, en virtud de resolución judicial, salvo disposición 

distinta de la ley. Mediante Decreto Supremo se establecerán los 
actos sujetos a procedimientos administrativos y aquellos sujetos a 
resolución judicial. 

CAI\CELACJÓN DE Articulo 57".- Las inscripciones se cance lan cuando se ordene 
INSCRIPCIONES mediante resolución judicial firme o cuando la justificación de la 

cancelación resulte clara y manifiestamente de los documentos que 
se presenten al solicitarla. 

VALIDEZ DE LAS 
CO 'STANCJAS DE 

1:\SCRIPCIÓ~ 

ACERVO 
DOCUi\1 ENTA R 1 O 

DEL REGISTRO 
C IVIL 

CONCORDANCIAS: 
LOE: Artículo 204° 

Articulo 58".- Las constancias de inscripción em itidas por el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civi l serán consideradas 
instrumentos públicos y probarán fehacientemente los hechos a que 
se refieren. salvo que se declare judicialmente la nulidad de dicho 
documento. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera Disposición Complem entaria.- En un plazo no mayor de 
treintiséis (36) meses computados a partir de la vigencia de la presente 
ley, el personal y acervo documentario de las oficinas del registro 
civi l de los gobiernos locales quedará incorporado al Registro Nacional 
de Ident ificación y Estado Civil. 
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La Jefatura acional del Registro de Identificación y Estado Civil 
queda autorizada para establecer los mecanismos necesarios. para la 
transferencia e integración pertinente. 

Segu nda Disposición Complementaria.- Una vez culminado el 
proceso de integración referido en la disposición anterior. los 
trabajadores del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
quedarán automáticamente incorporados a las disposiciones de la 
Ley o 4916 y demás nortnas modificatorias y conexas. 

Tercera Disposición Complementaria.- Las municipalidades del país 
podrán celebrar contratos con la autoridad correspondiente del 
registro a efecto que las oficinas registrales funcionen en los locales 
o recintos que actualmente están destinados para el reg is tro civil. 
Podrá establecerse igual mente la asignación del persona l 
especializado de la municipalidad así como de la infraestructura. 
mobiliario y equipos con la que actualmente se cuente. 
El Registro ·acional de Identificac ión y Estado Civil capacitará al 
personal asignado) proporcionará el equipamiento y los suministros 
necesarios para el funcionamiento de las oficinas registrales. 
Adicionalmente. el presupuesto del registro contemplará. a título de 
contraprestación. la asignación de recursos a los municipios. 

TR.-\ B.-\JA DORES 
DEL REGI TRO 
C IYIL 

LOCALES Y 
\IOBILIARIO 
-'ll.:\'ICIP\LES 

Cuarta Dispos ició n Complementaria.- La Jefatura acional del DIFrSIÓ'- DE L.' LEY 

Registro de Identificación y Estado Civil establecerá los mecanismos 
para la adecuada difusión a la población de los alcances de la presente 
ley. 

Quinta Disposición Complementaria.- Los jefes de las oficinas de FISCALIZ.\ C IÓ:\' 

registro deberán adoptar, dentro de su jurisdicción. las acciones 
pertinentes para propiciar y fiscalizar, con una periodicidad semestral, 
la inscripción de todos los actos que deban registrarse. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera Disposición Transitoria.- A partir de la entrada en vigor de 
la presente ley y hasta en tanto no se implementen s istemas 
automáticos de transferencia de infortnación en las oficinas registra les. 
las inscripciones de los actos que la presente ley y el reglamento de 
las inscripciones señalan se efectuarán manualmente en los Libros de 
Registro que para dichos efectos serán diseñados y distribuidos por 
el Registro de Identificación y Estado Civil y que permitirán la 
asignación del Código único de identificación a las personas. 

-'lODALID.\0 DE 
1:\'SCRIPC IÓ:\ 
TR..\:\'SITORIA 

Segunda Disposició n Transito ria.- En una primera etapa se OBLIGACIÓ:\ DE 

encontrarán obligadas a gest ionar la obtención del Documento GESTJO:\' . .\R EL D:\1 
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ACTUALIZACIÓN 
DEL DO CUI\ IE~TO 

DE lDEi'ITIDAD 

PROCESO DE 
ADEC l ACIÓN 

DESIG~AC'IÚ:\ DEL 
PRII\IER .JEFE 

:-;.-\CIONAL 

REGISTROS 
ESPECIALES DEL 

REGISTRO CIVIL 

I\IODIFICA LEY 
ORGÁNICA DEL 

SECTOR JUSTICIA 

Nacional de Identidad (DN I) todas aquellas personas nacional es 
mayores de dieciocho ( 18) años de edad. Posteriormente, esta 
obligación se hará extensiva a todos los nacionales, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 27° de la presente ley. 

Tercera Disposición Transitoria.- La referencia a documentos 
identificatorios distintos al Documento Nacional de Identificación 
(DNI) deberá ser actua li zada por las entidades públicas 
correspondientes, dentro de un plazo que no excederá de seis (6) 
años de publicada la presente ley. 

Cuarta Disposición Transitoria.- Los Jefes del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil y de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorale s quedan encargados del proceso de adecuación y 
organización a que se refiere la Tercera Disposición Transitoria de la 
Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. Dicho 
proceso culminará con la asignación del personal que deba laborar 
sea en la Oficina Nacional de Procesos Electorales como en el Registro 
Nacional de Ident ificación y Estado Civil. 

Quinta Disposición Transitoria.- El Consejo Nac ional de la 
Magistratura desig nará al primer Jefe Nacional del Registro Nac ional 
de Identificación y Estado Civil, en un plazo no mayor de cuarenticinco 
(45) días de la entrada en vigencia de la presente ley, a partir de una 
tema presentada por el Poder Ejecutivo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera Disposición Final.- Los registros especiales de las Oficinas 
de Registro Civil a los que se refiere la Ley N° 26242, continuarán con 
la reinscripción de los nacimientos, matrimonios y defunciones en las 
localidades donde los 1 ibros de actas originales hubieran desaparecido, 
hayan sido mut ilados o destruidos a consecuencia de hechos fortuitos 
o actos delictivos, hasta que no se instalen las dependencias del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil en cada una de las 
localidades respectivas. 

Segunda Disposición Final.- Modificase e l Artículo 7° del Decreto 
Ley N° 25993, Ley Orgánica del Sector Justicia, en los sig uien tes 
términos. 

"Artículo 7°.- E l Ministerio de Justicia cuenta con la siguien te 
estructura : 
Alta Dirección 
-Ministro- Despacho Ministerial 
- Viceministro- Despacho Viceministerial 
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- Secretario General - Secretaría General 
- Asesoría técnica 
Organo Consultivo 
- Comisión Consultiva 
Organo de Control 
- lnspectoría Interna 
Organo de Defensa Judicial 
-Procuraduría Pública a cargo de los asuntos judiciales del 
Ministerio de Justicia. 
Organos de Asesoramiento 
-Oficina General de Economía y Desarrollo 
-Oficina General de Asesoría Jurídica. 
Organos de Apoyo 
-Oficina General de Administración. 
- Oficina General de lnfonnática. 
Organos de Línea 
- Dirección acional de Justicia. 
- Dirección acional de Asuntos Jurídicos 
Consejos) Comisiones 
-Consejo de Defensa Judicial del Estado 
-Consejo del otariado 
-Consejo de Supervigilancia de Fundaciones 
-Consejo acional de Derechos Humanos 
-Consejo de la Orden del Servicio Civil 
-Comisión Pennanente de Calificación de Indultos ... 

Tercera Disposición Final.- Derogado por la Primera disposición 
complementaría de la Ley 27337, Código de los Niños y Adolescentes. 

Cuarta Disposición Final.- Dentro del plazo de ciento ochenta ( 180) REGL.\.\IE:"'TO DE 

días calendario de publicada la presente ley, el Ejecutivo aprobará el 1:\SCRIPC IO:\'ES 

Reglamento de las inscripciones en el Registro acional de 
Identificación y Estado Civil. 

Quinta Dispos ición Final.- Las demás funciones, composición. ROF 

designación de sus miembros y relaciones de los órganos que integran 
el registro son delimitadas en el Reglamento de Organización y 
Funciones. que será aprobado mediante resolución de la Jefatura del 
Registro 'acional de Identificación y Estado Civil. dentro de los 
noventa (90) días calendario de haber asumido sus funciones el Jefe 
del Registro Nacional de Ident ificación y Estado Civil. 

Sexta Disposición Final.- Dentro del plazo de ciento veinte ( 120) días TL J>A 

calendario de publicada la presente ley, la Dirección acional del 
Registro acional de Identificación y Estado Civil deberá aprobar el 
correspondiente Texto Unico de Procedimientos Administrativos 
(T.U.P.A), el mismo que será aprobado por Decreto Supremo. 
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NORMAS Séptima Disposición Final.- Derógase los Decretos Leyes N°s. 19987 
DEROGADAS y 26127, los Artículos 78°, 79°, 80°y 81° de l Código de los Niños y 

Adolescentes, aprobado mediante el Decreto Ley N° 26102, los 
Artículos 70°, 71°,72°,73°,74°,75°,2030°,2031°,2032°,2033°, 2034°y 
2035° del Código Civil aprobado mediante Decreto Legislativo W 295, 
la Ley N°25025, el Decreto Supremo N° 008-90-JUS, el Decreto Supremo 
N° 043-93-JUS y todas las demás disposiciones que se opongan a la 
presente ley. 

PLIEGO Octava Disposición Final.- El Presidente del Jurado Nacional de 
PRESUPUESTA L Elecciones ejercerá las funciones de titular del pliego presupuesta! 

del Sistema Electoral, en tanto no asuman sus funciones el Jefe del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil y el de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales. 
Los recursos Presupuestarios necesarios para la implementación del 
Sistema Electoral, serán dispuestos de la asignación prevista al pliego 
Jurado Nacional de Elecciones en la Ley N° 26404 y con cargo a la 
reserva financiera. A tales efectos, autorizase al Poder Ejecutivo a 
efectuar las modificaciones presupuestarias pertinentes. con 
prescindencia de lo dispuesto en la Ley No 26199- Marco del Proceso 
Presupuesta!. 

VIGEJ\CIA Novena Disposición Final.- La presente ley entrará en vigencia al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano . . 

Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación. 

En Lima, a los veintiocho días del mes de junio de mil novecientos 
noventa y cinco. 
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LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES 
Ley N° 23853 (*) 

(*)De confom1idad con el Artículo 1 del Decreto de Urgencia N° 054-
2001 publicado el 05-05-2001, se faculta a la Comisión de Promoción 
de la Inversión Privada - COPRI, a brindar. a través de la Dirección 
Ejecutiva FOPRI. asesoría a las Municipalidades, a las Sociedades de 
Beneficencia y a las demás entidades del Estado. respecto de la 
aplicación del Decreto Legislativo N° 67-l y el TUO aprobado por 
Decreto Supremo W 059-96-PCM. 

TÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 
DEL CONTENIDO Y ALCANCES DE LA LEY 

Artículo 1.- La presente Ley Orgánica norma la organización. 
autonomía. competencia. funciones y recursos de las Municipalidades, 
así como el régimen especial de la Capital de la República. 

CAPÍTULO 11 
DE LA NATUR.<\LEZA Y FINALIDAD 

DE LAS MUNICIPALIDADES 

Artículo 2.- Las Municipalidades son los Organos del Gobierno Local. 
que emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho 
público con autonomía económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia. Les son aplicables las leyes y disposiciones que, de 
manera general y, de conformidad con la Constitución, regulen las 
actividades y funcionamiento del Sector Público Nacional. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 19-1° 

:\ATl R-\LEZA DE 
LAS 
Ml':\ICIPALIDADES 

Artículo 3. - Las Municipalidades representan al vecindario, FI'iALIDAD DE LAS 

promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales, ~Il · ¡c JPALIDADES 

fomentan el bienestar de los vecinos y e l desarrollo integral y armónico 
de las circunscripciones de su jurisdicción. No pueden ejercer las 
funciones de orden político que la Constitución y las leyes reservan 
para otros órganos del Estado, ni asum ir representación distinta de la 
que le corresponde a la administración de las actividades locales. 

Artículo 4.- Existen Municipalidades en: DI STRIBlCIÓN DE 

1.- La Capital de la República, que tiene el régimen especial que se LAS 
ML'NICIPALIDADES 
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establece en la presente ley. 
2.- Las Capitales de Provincia. 
3.- Las Capitales de Distrito. 
4.- Los pueblos, centros poblados, caseríos, comunidades 
campesinas y nativas, que determine el Concejo Municipal 
Provincial. Su denominación es Municipalidad Delegada.(*) 

(*)De conformidad con el Artículo 1 numeral 1 de la Le) N° 23854 (09-06-
8-t) se modifica la denominación ··Municipalidad Delegada" quedando 
sustitu ida por la de "Municipalidad de Centro Menor". 

CONCORDANCIAS: 
CJ>f': Arriculo 189° 

REQUISITOS PARA Artículo 5.- Para la creación de una Municipalidad Delegada se 
LA CREACIÓ:"'I DE requiere: 

M l'N I C it> A I.I~:;~ 1.- La comprobada necesidad de servicios locales. 
o r.t.r.GAOA 2.- Que su territorio no se halle comprendido dentro de los límites de 

la capital de la Provincia o en el núcleo poblacional central de su 
Distrito. 
3.- Que cuente con más de 50 personas mayores de edad. 
4.- Que posea medios económicos suficientes para organizar y 

sostener Jos servicios municipales esenciales. 
5.- Que sea so licitado por la mayoría de los habitantes mayores de 
edad de la localidad. 
6.- Que sea aprobada por el Concejo Provincial previo conocim iento 
del Concejo Distrital respectivo. 

(*)De conformidad con el Artículo 1 numeral 1 de la Ley N° 23854 (09-06-
84) se modifica la denominación "Municipalidad Delegada" quedando 
sustituida por la de "Municipalidad de Centro Menor''. 

CONCORDANCIAS: 
L0.\1: Articulo 70° inciso 10 

CAPÍTULO Ill 
JURISDICCIÓN MUNICIPAL Y 

CONFLICTOS DE JURISDICCIÓN 

ALCANCES DE LA Artículo 6.- Las Municipalidades ejercen jurisdicción con los 
J URIS IHCCIÓN siguientes alcances: 

1.- La Municipalidad Provincial sobre el territorio de la respectiva 
Provincia y el Distrito del Cercado. 
2.- La Municipalidad Distrital sobre el territorio del Disttito. 
3.- La Municipalidad Delegada sobre el territorio que le corresponde 
según delimitación hecha por el respectivo Concejo Provincial.(*) 
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(+)De conformidad con d Articulo 1 numeral 1 de la Le: ~o 2385-l (09-06-
8-l) se modifica la denominación ··t-.tunicipalidad Delegada·· quedando 
sustituida por la de ··:-. tunicipalidad de Centro ~ten or· · . 

Artículo 7.- Los conflictos internos de las Municipalidades Distritales 
y las que surjan enrre ellas y otras Municipalidades o autoridades de 
un mismo Distrito se dirimen por el Juez de Primera Instancia de la 
respectiva Provincia y. en caso de apelación. por la Corte Superior del 
Distrito Judicial correspondiente. 

Articulo 8. - Los conflictos inrernos de las Municipalidades 
Pro\ inciales) los que surjan entre ellas y otras Municipalidades o 
auroridades de la misma u otra Provincia son dirimidos en Primera 
Instancia por la Corte Superior del respectivo Distrito Judicial: procede 
el recurso de nulidad contra la resolución de vista. 

Artículo 9.- Los conflictos internos de la Municipalidad de la Capital 
de la República ~ los que surgan enrre ella ) las demás autoridades 
son dirimidos por la Corte Suprema de Justicia. en instancia única. 

CAPÍTULO IV 
DE LA CO-''lPETENCIA DE LAS 

MUNICIPALIDADES 

Artículo 10.- Las Municipalidades son competentes para: 
l. Acordar su régimen de organización interior. 
2. Votar su Presupuesto. 
3. Administrar sus bienes y rentas. 
4. Crear, modificar. suprimir o exonerar sus contribuciones. arbirrios 

y derechos. conforme a ley. 
5. Regular el transporte colectivo. la circulación) el tránsito. 
6. Organizar. reglamentar y administrar los servicios públicos locales. 
7. Contratar con otras entidades públicas o no públicas. 

preferentemente locales, la atención de los servicios que no 
administren directamente. 

8. Planificar el desarrollo de sus circunscripciones y ejecutar los 
planes correspondientes. 

9. Exigir el cumplimiento de sus propias normas, sea con sus propios 
medios o con el auxilio de las Fuerzas Policiales. 

10. Celebrar acuerdos con otras Municipalidades para organizar 
servicios comunes. 

11. Promover y organizar conforme a le;. la participación de los 
vecinos en el desarrollo comunal. 

12. Cooperar con la educación nacional denrro de su jurisdicción 

CO:\FU CTOS E:\TRE 
.\ll":\ICIP.\ Ll DA DES 
DISTRITALES Y DE 
ÉSTAS CO:\ 
ALTOR! DA DES 

CO:\FLICTOS E:\TR E 
\ll":'- JCIPALIDADES 
PR0\"1:\CJ.-\ l. ES Y 
DE ÉST.\ CO'i 
Al'TORIDADES 

CO.\'FLIC"TOS E.\'TRE 
LA .\ll:'-ICIPALIDAD 
DE C \PITAL DE 
PR0\"1:'-CI..\ Y 
AlTORIDAOES 

347 



348 _____________________ Oficina Nacional de Procesos Electorales 

OTRAS FACULTADES 
DE LAS 

MUNICIPALIDADES 

MUNICIPALIDADES 
PROVINCIALES 

PRESTAN SERVICIOS 
A MUNICIPALIDADES 

DE SU JURISDICCIÓN 

AUSENCIA DE 
SERVICIOS DE 

AGUA Y DESAGÜE 

directamente, de conformidad con la Ley General de Educación, 
o a través de su participación en los Consejos Comunales de 
Educación (COMUNED) en aplicación de la Ley de 
Participación Comunal en la Gestión y Administración 
Educativas."(*) 

(*) Inciso vigente conforme a la modificación efectuada por la Primera 
Disposición Final de la Ley W 26011 (27- I2-92) 

CO.VCORDA NCIA. 
CPP: Artículo 195° 
LOM: rlrtículo 36° 

Artículo 11.- Las Municipalidades Provinciales son competentes 
además para regular o pronunciarse sobre las siguientes materias : 
1.- Zonificación y urbanismo. 
2.- Cooperación con la Educación Inicial y Primaria y vigi lancia de su 
normal funcionamiento. 
3.- Cultura, recreación y deporte. 
4.- Turismo y conservación de monumentos Arqueológicos e 
Históricos en coordinación con el Organismo Regional; y con las 
políticas nacionales impartidas a través del Gobierno. 
5.- Cementerios. 
6.- Los servicios públicos cuya ejecución no está reservada a otros 
órganos públicos y que tienden a satisfacer las necesidades colectivas 
de carácter local. 
7.- La modificación de la demarcación regional, previa consulta 
popular. en los casos previstos por el Artículo 260 de la Constitución. 
(*) 

8.- La determinación de los linderos de los Distritos de su jurisdicción 
en conformidad con sus leyes de creación y previa aprobación de la 
Asamblea de Alcaldes Distritales. 
Son competentes asimismo para pronunciarse, en forma previa o para 
revisar, según sea el caso, toda disposición que las Municipalidades 
Distritales adopten sobre las materias a que este artículo se refiere. 

(*)Ver artículo 190° de la Constitución de 1993 

Artículo 12.- Las Municipalidades Provinciales están facultadas para 
prestar directamente los servicios comunes de las Municipalidades 
de su jurisdicción; así como para coordinar y complementar o suplir la 
acción de éstas cuando lo consideraren necesario. 

Artículo 13.- En los lugares que carezcan de servicios de agua y 
desagüe, de aprovis ionamiento energético y cualquier otro servicio 
encargado a una entidad nacional o regional, las Municipalidades 
Distritales son competentes para su instalación con métodos y 
técnicas apropiadas a los recursos de cada localidad; así como para 
fijar las tarifas. 
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TÍTULO II 
DE LA CREACIÓN,ORGANIZACIÓN Y 

GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS 

CAPÍTULO 1 
DE LA CREACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

Artículo 1~.- Los Municipios Provinciales y Distritales nacen de la 
demarcación territor ial respectiva que aprueba el Congreso. a 
propuesta del Poder Ejecutivo. en conformidad con el Artículo 186, 
inciso 7) de la Constitución del Estado. (*) 

(*)Ver Articulo 102°. inciso 7 de la Constitución de 1993 

COSCORDA.\'CIAS: 
LE.\/ Arrículo JO 

Artículo 15.- Las condiciones y requisitos para la modificación de la 
demarcación territorial y la creación de Provincias y Distritos son 
señalados por Decreto Supremo. 

CAPÍTULO TT 
DE LA ORGAi'ilZACIÓ~ DEL 

GOBIERNO MU~ICIPAL 

Artículo 16.- El Concejo Municipal ejerce funciones normativas, 
administrativas y fiscalizadoras . Está constituido por el Alcalde y los 
Regidores. 

CO.VCORDA.\'CIAS: 
CPP: Artículo 19./0 

Artículo 17.- Las funciones ejecutivas del Gobierno Municipal 
corresponden al Alcalde. Los Regidores pueden asumir algunas de 
tales funciones en determinadas áreas de servicios municipales a 
propuesta del Alcalde y con acuerdo del Concejo Municipal. con el 
voto conforme de la mayoría del número legal. El acuerdo establecerá 
las facultades y obligaciones correspondientes. 

En los Concejos Municipales con menos de 1 O Regidores o cuya área 
urbana albergue menos de 20,000 habitantes. las funciones del 
Gobierno Municipal se ejercitan por el Alcalde y los Regidores en el 
modo que establezca el respectivo Reglamento de Organización 
Interior. 

CO¡\ 'CORDASCIAS: 
CPP · Arrículo 19./0 

:\OR\L\ PERTr:\E:\TE 
PARA l.A 
\IODl FICACIÓ:\ DE 
LA DE\1.\RCACIÓ:"\ 
TERRITORIAL 

Fl':'\C IO:\ES 
:\OR.\1.\ TI\'.-\S, 
.\D\11:\ISTR.-HI\'.-\S Y 
FISC.-\LIZADOR.-\S 

FD'C IO:"'ES 
EJECl 'TI\'.-\S Y S L' 
DI ST RIBL 'C IÓ~ E:\ 
CO~TEJOS 

\ll':\IC IPA LES CO:\ 
POC.\ POB L \ C IÓ:\ 

349 



350 ----------------------Oficina Nacional de Procesos Electorales 

FORMA DE 
ELECCJÓ:"J DE LAS 

AlTORIDADES 
Mll ' ICIP\LES 

Artículo 18.- Los Alcaldes y Regidores son e legidos en sufragio directo 
por los vecinos de la respectiva jurisdicción. 
Los extranjeros residentes por más de dos años continuos en la 
circunscripción respectiva pueden elegir y ser elegidos, salvo en las 
Municipalidades fronterizas. 

CONCORDANCIAS: 
rPP: Artículo /9.1° 
LEM: Artículos 1°, 7° 
LO.\!: Articulo 23° inciso /0 
Resolución .\'0 18./-2002-JN E ( /3-06-2002): Artículo 8° 

DliRACIÓ:"' DEL Artículo 19.- Los Alcaldes y Regidores desempeñan sus cargos por 
CARGO un período de tres años. pudiendo ser reelegidos. (*) 

~( 1 1\IEnO r>E 
Al 'TORID.\OES 
~Jl J NJCJPAl.ES 

SISTEI\IA DE 
RE\IlJ:'IIERM' IONES 

(*)Derogado por la Ley No 27680 que modifica la Constitución: 
Artículo 194°.- ( .. )Los alcaldes y regidores son elegidos por sufragio directo 
por un período de cuatro ( 4) anos. Pueden ser reelegidos. Su mandato es 
re' ocablc e irrenunciable conforme a le).·· 

Artículo 20.- Los Concejos Municipales están integrados por un 
Alcalde y el número de Regidores que se establezca conforme a la 
Ley Electoral. 

En la elección de los Regidores tienen representación las minorías. 

Los Concejos Municipales Delegados están integrados por un Alcalde 
y cinco Regidores. Son e leg idos por e l Concejo Provincial de las 
temas que proponga para cada cargo el Concejo Distrital respectivo, 
en tanto se efectúen las elecciones conforme a la Ley Electoral. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo 187° 

LE.\1: Arliculos 2-1°. 2jo 
Resolución .\'0 089-2002-J,\E (23-03-2002) 

Artículo 21. - Los Alcaldes y regidores son rentados. conforme lo 
permita el presupuesto y la disponibilidad de recursos propios de 
cada Mun icipalidad, y previo acuerdo del r especlivo Concejo 
Municipal, aplicándose los montos que determinan o autorizan las 
normas sobre remuneraciones para sus respectivos rangos. 
Los alcaldes reciben una remuneración mensual y los regidores 
perciben dietas por sesión. 
Las remuneraciones y las die/as son suprimihles. por Acuerdo 
unánime del Concejo o por renuncia individual a ellas.(*) 
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e· }Aniculo 'igente confonne a la modificación efectuada por el Aniculo 1 de 
la Le~ 1 o 26317 (27 - 05 - 9~) 

Artículo 22.- Los Regidores que trabajan como dependientes en el 
Sector Público o Privado. gozan de licencia de sus centros de trabajo 
hasta por veinte horas semana les. sin descuentos de s us 
remuneraciones. tiempo que será dedicado exclusi\ amennte a las 
labores municipales. 
Los Alcaldes} regidores no serán trasladados ni reasignados sin su 
consentim iento. mientras ejerzan función municipal. 
El empleador está obligado a conceder la licencia semanal. bajo 
responsabilidad. 
Los alcaldes pueden optar entre la remuneración municipal o la de su 
función pública o privada. En el primer caso gozarán de licencia sin 
goce de haber por el rérmino de su mandato. En el segundo caso. de 
la licencia a la que se refiere el primer párrafo) pueden acogerse al 
beneficio de la dieta.(*) 

(*} Aniculo 'igeme confonne a la modificación efectuada por el Aniculo 1 de 
la Le~ ~ o 26317 (27-05-9-l) 

Artículo 23.- o pueden desempeñar los cargos de Alcalde y 
Regidores: 

1.- Los servidores del Estado a los que se refiere la segunda parte del 

Artículo 60° de la Constitución. 

2.- El Contralor General. los Prefectos, Subprefectos y Gobernadores. 

3.- Los miembros del Poder Judicial. del Ministerio Público. del 
Tribunal de Garantías Constitucionales. del Consejo ·acional de la 
Magistratura y del Jurado Nacional de Elecciones. 

-l.- Los Presidentes de los Organismos Descentralizados de Gobierno. 
Los miembros de la Fuerza Armada y Fuerzas Policiales en servicio 
activo. 

6.- Los miembros de otros Concejos Municipales. 

7.- Las personas naturales y los representantes legales de las 
sociedades que tengan interés en las concesiones o en los contratos 
otorgados o en trámite de otorgamiento por la Municipalidad. 

8.- Los deudores por obligaciones provenientes de contratos o 

LICE:\C l.-\ Y 
DOBLE 
RE:\Il":'iERAC IÓ:\" 

1\IPEDJ\J F::\TOS 
P.-\ R..\ EJERCER E L 
CARGO DE 
ALCALDE O 
REGIDOR 
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REQUISITOS PARA 
SER CANDIDATO.-\ 

ALCALDE 0 
REGIOOR 

NATURALEZA DE 
LOS CARGOS 

CAUSALES DE 
VACAI\CIA DEL 

CARGO 

concesiones y los que tengan proceso judicial pendientes con las 
respectivas municipalidades, así como los que hubieran otorgado 
fianza u otra garantía para asegurar el cumplimiento de alguna 
obligación en favor de aquellas. 

9.- Los que hayan sufrido condena por delito doloso. (*) 

10.- Los extranjeros, en e l caso de Municipalidades Provinciales, 
Distritales) Delegadas en zonas fronterizas. 

11) Los trabajadores de la misma municipalidad(**) 

(*) Inciso vigente confonne a la modificación efectuada por el Art. 1 de la Ley 
N° 26491 (02-07-95) 
(**)Inciso abrogado por la Ley N° 27734 que modifica la Le} de Elecciones 
Municipales. Artículo 8.2 inciso e) 

CONCORDANCIAS: 
1./ ~ M : Artículos 7°, 8° 
LOU Artículo 26° . ./2° 

Artículo 24.- Para ser elegido Alcalde o Regidor de un Concejo 
Municipal se requiere: 
1.- Gozar del derecho de sufragio. 
2.- Ser vecino de la respectiva circunscripción municipal con no menos 
de dos años de residencia continua antes de la elección. 
3.- Hallarse inscrito en e l Registro Electoral o en el Registro Electoral 
Municipal para Extranjeros. 

CONCORDANCIAS: 
L}:;,\f Artículos 6°, 7° 
LO,\!: Artículo 23° inciso 10 
Resolución \'0 18./-2002-J.VE (13-06-2002): Artículo 8° 

Artículo 25 .- Los cargos de Alcaldes y Regidores tienen el carácter de 
función pública. Son irrenunciables, salvo en caso de postular cargos 
en Elecciones Políticas, los A leal des y Regidores no están obligados 
a renunciar para postular su reelección. 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículo 19./0 

LEAl: Artículo 8. 2, último párrafo: Sexta Disposición Complementaria 

Artículo 26.- Vaca el cargo de Alcalde o Regidor: 
1.- Por enfermedad o por impedimiento físico no susceptible de 
rehabilitación integral o cualquier otra causa que impida su desempeño 
por plazo mayor de tres meses. 
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2.- Por ausencia de la localidad por mas de 30 días consecutivos sin la 
autorización correspondiente del Concejo Municipal. 
3.- Por sobrevenir alguna de las causales del artículo 23° después de 
la elección. 
4.- Por cambio de domici lio fuera de la jurisdicción de la Municipal idad. 
5. - Por inconcurrencia injustificada a tres ses iones ord inarias 
consecutivas o seis no consecutivas durante tres meses. 
6.- Por incurrir en la causal prevista en el artículo 88 de la presente Ley 
durante tres meses. 

CONCORDA¡\'CIAS: 
L0.\1: rlrtículo .JJO. 88° 

Artículo 21. - La vacancia del cargo del Alcalde o Regidor es 
declarada por el correspondiente Concejo Municipal con el varo 
aprobatorio de la mayoría del número legal de sus miembros. 
El Acuerdo del Concejo que declara la vacancia es susceptible de 
revisión a solicitud de parre, en elrérmino de ocho (8) días na rurales 
ante el Jurado Sacional de Elecciones, quien resueh·e en el pla ~ o 

máximo de treima (30) días naturales. La Resolución del Jurado 
Nacional de Elecciones es inapelable e inimpugnable en la vía 
judicial. 
Cualquier recino rambién puede solicirar la vacancia ante el 
Concejo Municipal. aportando prueba eset·ira que sustenre la 
correspondiente causal. El pronunciamienro debe producirse en la 
sesión inmediara siguienre. En cualquier caso, ésra no puede 
efectuarse más allá de los treinta (30J días calendario. ( *) 

(*) Anículo \·igeme confonne a la modificación efectuada por el Artículo 1 de 
la Ley . 0 26491 (02-07-95) 

CONCORDA.\'CJAS: 
CPP: Artículo 181° 
LOJ.\"E: Articulo 5° inciso u) 

Artículo 28.- En los casos de vacancia reemplazan : 
1.- Al Alcalde: El Teniente Alcalde. que lo es el Regidor hábil que 
sigue en su propia lista electoral. 
2.- A los Regidores: Los suplentes de sus respect ivas listas. Caso de 
no ex istir suplentes o los llamados por ley se hallaran ausentes. 
impedidos o se negaran a asumir el cargo, el Jurado Nacional de 
Elecciones convoca a elecciones complementarias. 

Artículo 29.- Los cargos de Alcalde y Regidor se suspenden 
automáticamente por: 
1. - Incapacidad física o mental. temporal. 
2.- Por licencia autorizada por el Concejo, por un período máximo de 
cuarenticinco ( 45) días naturales. 

DECLAR-\CIÓ:\" DE 
\ "A C.-\:\" CIA 

RH .\IPL \ZO E:\" 
CASOS DE 
\"A CA:\"C I.\ 

S LSPE:\"SIÓ:\" DE 
LOS CARGOS DE 
ALCALDE Y 
RE GIDOR 
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REE:\IPLAZO 1'::\' 
CASO DE 

Sl iSJ'F.:-.:SJÓ:'If DEL 
CARGO 

LL\SA!\IBLL\ DE 
A LC\I .Il ES 

OISTIUT.-\ LES: 
ÓRGA~O DE 

COOIU>INACIÓ:\' DE 
LA i\I UNICIPALIDAD 

PROVINC IAL 

CO!\IPETE:'IICL-\S Of 
LA ASA\IBLEA DE 

A l. CA 1.1> ES 
IJISTRIT.-\ LES 

L\ ASAMBLEA I>F. 
CONC EJOS 

M UJ'\lCIPALES 
I>F.LEGADOS Y 

AGENTES 
1\l liN IC IPAL ES 

3.- Por impedimento legal, cuando tienen proceso penal abierto con 
mandato de detención que ha quedado finne en primera o segunda 
instancia. (*) 

(*)Artículo vigente conforme a la modificación efectuada por el Art. 1 de la 
Ley N° 26491 (02-07-95) 

CONCORDANCIAS: 
L0.\1. Artículo 30° 

Artículo 30.- En los casos de suspensión a que se refiere el Artículo 
29°, el Alcalde es reemplazado por el Ten iente Alca lde y por 
impedimiento de éste, por el Regidor que detem1ine el Concejo. El 
reemplazante ejerce a plenitud las funciones con las facultades y 
atribuciones inherentes al cargo. 
Concluido el proceso penal resppectivo, el Alcalde o Regidor absuelto 
reasume sus funciones en fom1a automática e inmediata, sn requerir 
pronunciamiento alguno del Concejo, haciendo de conocimiento del 
Jurado Nacional de Elecciones(*) 

(*)Artículo\ igente conforme a la modificación efectuada por el Art. 1 de la 
Ley N° 26~9 1 (02-07-95) 

Artículo 31.- La Municipalidad Provincial tiene como órgano de 
coordinación la Asamblea de Alcaldes Distritales, presidida por el 
Alcalde Provincial. Sus acuerdos son ob ligatorios para todos los 
Distritos cuando son aprobados por el Concejo Provincial y se refieren 
a las materias del Artículo 255 de la Constitución y el A11ícu lo J I de la 
presente Ley. (*) 

(*)Se refiere a las competencias de las municipalidades, Artículo 195° de la 
actual Constitución. 

Artículo 32.- Compete a la Asamblea de Alcaldes Di stritales con 
relación a los Concejos Mun icipales de su respectiva Provincia: 
l.-Coordinar la formulación de planes, programas y proyectos de 
desarrollo en la Provincia. 
2.-Conocer y fonnu lar observaciones sobre los presupuestos de los 
Concejos Provinciales y Distrirales, antes de su respectiva aprobación. 
J .-Supervisar la adecuada ejecución de las acciones mun icipa les 
interdistritales e intraprovinciales. 

Artícu lo 33.- La Munic i pa l ida~ Distrital tiene como órgano de 
coordinación la Asamblea de Alcaldes de Concejos Mun icipales 
Delegados y Agentes Municipales. 
Los acuerdos de la Asamblea son obligatorios cuando son aprobados 
por el Concejo Distrital. 
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Compete a esta Asamblea las mismas funciones del artículo anterior 
en cuanto le sean aplicables. 

Artículo 3-1.- Los Concejos Municipales pueden establecer Agencias 
Municipales en aquellos centros poblados que por la demanda de 
servicios, el número de sus habitantes o distancia, requieren la 
desconcentración de determinados servicios municipales. 
En las comunidades campesinas. cumplirá las funciones de Agente 
Municipal. la autoridad comunal designada conforme a sus usos y 
costumbres. 
Los Agentes Municipales son designados o cesados por el Alcalde. 
salvo en las comunidades campesinas. Representan a la Municipalidad 
) ejercen las atribuciones que el Concejo les confiere expresamente. 

Artículo 35.- Para el cumplimiento de sus atribuciones. los Concejos 
Municipales pueden establecer: 
1. - Organos consultivos. técnicos y de asesoramiento. 
2.- Un cuerpo de vigilancia. 

CAPÍTULO III 
DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DESCO,CE:>-TRACIÓC\: 
.-\GEC\Ct.-\S 
:'\ll":'iiCIP.-\LES 

ÓR.GAC\OS 
f . .\Cl"LTAli\"OS DE 
LAS 
:'\ll '\ICIJ>ALIDADES 

Artículo 36.- Los Concejos Municipales ejercen las siguientes f..\Cl.LT.\D ESDEL 
atribuciones: COC\CEJO 
l. 
2. 
... 
J. 

-1. 

5. 

6. 

7. 
8. 
9. 

Las previstas en el artículo l0° de esta le). 
Aprobar y controlar los planes y proyectos de desarrollo local. 
Dictar. modificar y derogar las ordenanzas y edictos municipales 
de su competencia. 
Aprobar el Presupuesto Anual. la Cuenta General del ejercicio 
anual del presupuesto y la Memoria. 
Autorizar los programas de obras y servicios. así como los de 
inversiones. cu: o plazo de ejecución exceda de su ejercicio 
presupuesta!. 
Aprobar la creación de empresas municipales, la participación de 
la Municipalidad en las de carácter mixto con los sectores público 
y privado, con sujeción al artículo 12° en los casos que 
corresponda. 
Aceptar donaciones y legados. 
Resolver los recursos de impugnación de su competencia. 
Cesar a los Directores Municipales por acuerdo de la mayoría del 
número legal de sus miembros. 

10. Declarar la vacancia de los cargos de Alcalde y de Regidor y 
resolver los pedidos de licencia que éstos formulen. 

11. Practicar las investigaciones que juzgue necesarias y recabar la 
información sobre entidades municipales y sobre aquellas en las 
que tenga participación la Municipalidad. 

"L"C\I("IPAL 
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12. Aprobar empréstitos inlernos y externos exclusivamente para 
obras y servicios públicos reproductivos con arreglo al Artículo 
/40° de fa Constitución Política (*) 

13. Acordar el régimen de la administración de los bienes y rentas 
encargadas al Municipio, así como el régimen de organización y 
administración de los servicios públicos locales. 

14. Aprobar las formas de participación vecinal con sujeción a la 
presente ley. 

15. Las demás atribuciones inherentes a sus funciones. 

(*)Ver art. 75, in fine, de la Constitución de 1993 

CONCORDANCIAS: 
CPP Artículos 3/ 0

, 195°, /96° 
LOM: Artículo 10° 

ATRIBUC IONES DE Artículo 37. - Los Regidores del Concejo tienen las siguientes 
LOS R EGIDO RES atribuciones: 

RESPONSA Bl LID A ll 
DE LOS '\IIEJ\I BROS 

DEL COi', CEJO 
Ml 'NICIPAL 

l. Proponer proyectos de ordenanzas, edictos y acuerdos. 
2. Desempeñar las funciones ejecutivas que les encomiende el 

Concejo. 
3. Ejercitar función de fiscalización y vigilancia de los actos de la 

administración municipal. 
4. Integrar las comisiones permanentes o especiales de Regidores 

que determine el Reglamento Interno. 

Artículo 38.- Los miembros del Concejo Municipal son responsables, 
individualmente, por los actos violatorios de la ley practicados en el 
ejercicio del cargo y solidariamente por las resoluciones y acuerdos 
adoptados, a menos que salven expresamente su voto, lo que debe 
constar en Acta. 

"Los Regidores no pueden ejercer cargos establecidos en el Cuadro 
de Asignación de Personal. sean de carrera o de conjian=a. ni ocupar 
cargos de miembros del Directorio, Gereme o en las Empresas 
Municipales o de nivel municipal de su jurisdicción. Todos los actos 
que contravengan esta disposición son nulos". (*) (**) 

''La infracción de la prohibición anterior es causal de vacancia del 
cargo de Regidor." (*) (**){***) 

(*)Párrafos añadidos por el Artículo 2 de la Ley 26483 ( 17-06-95) 
(**)Según el art. 3 de la Ley 26483. el Instituto Nacional de Administración 
Pública emitirá las directi\as y normas complementarias que se requieran 
para la diciente aplicación de dicha Le). Por su parte. el art. 5 de la misma 
norma dispuso que entrará en vigencia a los 90 días calendario siguientes a su 
publicación. Sin embargo, la Ley 26523 (09-08-1995), modificó el art. 5° de la 
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Ley 26483 disponiendo que esta última Ley entrará en vigencia dentro de los 
no\'enta días calendario siguient.:s a la fecha de su publicación. sal\'O en lo 
refereme a los cargos de D irectorio. Gerente u otro de similar ni' el en las 
Empr.:sas 1\ lunicipales. CU) a entrada en' ig.:ncia será el 1 de enero d.: 1996. 
(*** ) Para la aplicación de la Ley 1"\0 26483. se debe tener en cuema que 
mediant.: Ley 1"\0 26507 se declaró en disolución al Instituto Nacional de 
Administración Pública 

Artículo 39.- El Concejo Municipal sesiona ordinariamente cuando 
menos una vez cada quince días. 
Sesiona extraordinariamente cuando lo convoque el Alcalde o lo 
solicite cuando menos. la tercera parte del número legal de sus 
miembros. 
En el caso de no ser convocado por el Alcalde dentro de Jos 5 días 
hábiles siguientes a la petición. puede hacerlo el Teniente Alcalde o 
cualquier Regidor previa notificación escrita al Alcalde. Entre la 
convocatoria y la sesión mediarán. cuando menos, dos días hábiles. 
Si el Alcalde o Teniente Alcalde concurre a la sesión así convocada, 
tiene derecho a presidirla. 
Todas las sesiones son públicas. Los debates y acuerdos constan en 
acta autorizada por el Alcalde y el Secretario. 

SESIO:\E DEL 
CO:\"CEJO 
.\ll:'I.IC IP.\L 

Artículo -10.- El quórum para la instalación y funcionamiento del QL.ÓRDI PAR..\ LA 

Concejo se constitu)e con la presencia de más de la mitad de los I'ISTALACIÓ'i Y 
miembros hábiles. FT:\"CIO:\"A.\IIE:\"TO 

DEL COI'CEJO 
Para el cómpl;JtO del quórum no se considerará miembros hábiles: .\IL:'I.ICIPAL 

1.- Los enfermos) ausentes que gocen de licencia concedida por el 
Concejo Municipal. 
2.- Los suspendidos en el ejercicio de sus funciones. 

Se considerará número legal para los efectos de esta ley al Alcalde y 
a todos los Regidores elegidos conforme a la Ley Electoral. 

Artículo -11.- Los acuerdos se adoptan con el voto conforme de más 
de la mitad de los miembros asistentes salvo que la Ley exija un 
número mayor. El Alcalde vota sólo en calidad de dirimente. 

Artículo 42.- En el caso que el Concejo no pueda reunirse por falta de 
quórum, se seguirá el siguiente procedimiento: 

J. El Alcalde conmina a los Regidores cuya inasistencia impide la 
instalación o funcionamiento del Concejo. 
El requerimiento se hace, en el plazo de ocho días. por tres veces. 
sentándose acta suscrita por el Alcalde. Secretario y Regidores 
asistentes. El tercer requerimiento se hace bajo apercibimiento 
de declarar la vacancia. 

..\Cl"ERDO DEL 
CO:\" CEJO 

1.\IPOSIBILIDAD DE 
REC:\1 0:\"ES POR 
FALTA DE QCÓRDI : 
PROCED 1.\11 E\TO 
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PUBLICIDAD DE LAS 
CONVOCATO RIAS 

Jt:NTA E.JECUTI\ ~ \ 

I\IUNICIPAL 

CO¡\IISIONES 
INTERNAS DE 

TRABA.IO DEL 
C OJ\"CEJO 

MUNICIPAL 

OBLIGACIÓN DE 
PRESEN'IAR 

DECLARACIÓN 
JURADA 

2. Si persistiera la inasistencia de los apercibidos en la tercera 
citación se deja constancia de ello en el acta, suscrita por el 
Alcalde y los Regidores asistentes, cuya copia autenticada se 
remite al Jurado Nacional de Elecciones. 

3. El Jurado Nacional de Elecciones declara la vacancia y llama a los 
suplentes en orden de elección de la lista respectiva. Si los 

suplentes se excusaren o no se hicieren presentes se cita al 
siguiente hasta agotar la lista. Agotada ésta. convoca a elecciones 
complementarias para cubrir los cargos vacantes. 

Los A leal des y Regidores que ocasionen la vacancia, conforme a este 
art ícu lo, no pueden postular ni desempeñar cargo público durante 
los tres años siguientes. Esta inhabilitación no alcanza a los suplentes. 

CONCORDANCIAS: 
LE\1: Artículo 8° 
I.OJNt:: Artículo 5° inciso u) 
L0.\1: Artículos 23°, 26°, .j.jO 

Artículo 43.- Las convocatorias son notificadas por escrito a los 
interesados y publicadas en lugar visible del local municipal, s in 
perjuicio de cualquier otro medio de publicidad que se considere 

idóneo. 

Artículo 44.- En el lapso que medie entre la declaración de vacancia y 
la elección de los nuevos Regidores, los as istentes conforman una 
Junta Ejecutiva Municipal presidida por el Alcalde, la que ejerce las 
atribuciones administrativas que la presente ley confiere a los Concejos 
Municipales. Sus acuerdos se toman por mayoría de sus miembros. 

CONCOR DANC/AS: 
LOM: Artículo .J2° 

Artículo 45.- El Concejo Municipal constituye comisiones internas 
de trabajo integradas por los Regidores, en áreas básicas de servicios 
y de gestión municipal , con la finalidad de efectuar estudios, formular 
propuestas y proyectos de Reg lamento de los servicios respectivos 
y emitir dictamen entre los asuntos sometidos al acuerdo del Concejo. 

Artículo 46.- Los Alcaldes y Regidores de los Concejos Municipales 
presentarán declaración jurada de bienes y rentas dentro de los quince 
días de haber sido juramentados y, al cumpl ir su mandato, bajo 

responsabilidad. 
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CAPÍTULO TV 
DE LA ALCALDÍA 

Artículo 47.- El A leal de es el personero legal de la Municipalidad y le CO.\I PETD iCIAS DEL 
compete: ALCALDE 

l. Com ocar y presidir las sesiones del Concejo Municipal. 
2 Promulgar las ordenanzas. 
3. Ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal) cumplir y hacer 

cumplir las ordenanzas municipales. 
4. Ejecutar los planes de desarrollo local. 
5. Proponer al Concejo Municipal los proyectos de ordenanzas. 

edictos y acuerdos. 
6. Dictar decretos y resoluciones. con sujeción a las leyes. 

ordenanzas y edictos vigentes. 
7. Someter a la aprobación del Concejo Municipal el Proyecto de 

Presupuesto Municipal para el año siguiente, de acuerdo a los 
plazos y modalidades establecidas en la Ley General del 
Presupuesto de la República, la Memoria sobre la marcha y la 
Cuenta General del ejercicio económico fenecido. 

8. Controlar la recaudación de los ingresos municipales y autorizar 
los egresos. en conformidad con la le~ y el presupuesto aprobado. 

9. Defender y cautelar los derechos e intereses de la Municipalidad. 
JO. Vigilar el cumplimiento de los contraros. 
11. Proponer al Concejo Municipal el pro~ecto de Reglamento 

interno. 
12. Proponer la creación. modificación y supresión o exoneración de 

contribuciones. arbirrios. derechos. y en su caso. solicitar al Poder 
Legislativo los tributos que considere necesarios. 

13. ombrar y remover al personal administrativo y de servicio y 
otorgarles licencias)' pem1isos. 

14. Coordinar con las reparticiones públicas correspondientes la 
atención de los asuntos municipales. 

15. Convocar a liciración pública o concurso de precios en los 
casos previstos en el Artículo 1./3 de la Constiwción Política 
{*) 

16. Tramitar y someter al Concejo Municipal. en su caso. los pedidos 
que formulen los vecinos. 

17. Celebrar todos los actos y contratos necesarios para el ejercicio 
de su función. 

18. Delegar sus atribuciones en los Regidores autorizados por el 
Concejo o en los Directores Municipales. excepto las señaladas 
en los incisos l. 2, 6. 7. 13 y 16. 

19. Otorgar poderes para la defensa del Concejo en asuntos 
judiciales. administrativos y contencioso-administrativos. 

20. Solicitar el auxilio de la fuerza pública para hacer cumplir las 
disposiciones municipales. 

21. "Ejercer lasfimciones conferidas por la Ley de Participación 
Comunal en la Gestión y Administración Educatil'as. "(**) 
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CUl\IPUMIENTO DE 
LOS SERVICIOS Y 

ACTIVIDADES 
MUNICIPALES 

EL DIRECTORIO 

f)IRF.CTORES: 
PERSONAL DE 

CONFIANZA 

VIGILANCIA 
,\lliNICIPAL 

RÉGIMEN LABORAL 
DE LOS 

MUNICIPIOS 

(*) Ver art. 76 de la Constitución de 1993. 
(**)Inciso vigente conforme a la modificación efectuada por la Primera 
Disposición final de la Ley W 260 11 (27-1 2-92) 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Arliculos 195°, 196°. 197° 

CAPÍTULO V 
DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

PERSONAL MUNICIPAL 

Artículo 48.- Los servicios y actividades municipales se prestan y 
cumplen, respectivamente, a través de las funciones de programación, 
dirección, ejecución, supervisión y control. 

Artículo 49.- La dirección admin istrativa geneml y la de los diversos 
servicios están a cargo del Director Municipal y de los Directores 
respectivos, designados de acuerdo con la magnitud de las actividades 
administrativas y las posibilidades presupuestales. Sus facultades y 
funciones se establecen en el Reg lamento Interno. 

Artículo 50.- El Director Municipal y los Directores de servicios son 
funcionarios de confianza. Son nombrados por el Alcalde y pueden 
ser removidos por éste o por acuerdo del Concejo Municipal. 

Artículo 51.- Las Municipalidades Provinciales y las Distritales que 
lo requieran pueden organizar un cuerpo de vigilancia municipal para 
el debido cumplimiento de los acuerdos, ordenanzas, edictos, decretos 
y resoluciones, por los vecinos, instituciones y establecimientos de 
la circunscripción. 

"Artículo 52.- Losjúncionarios y empleados, así como el personal 
de vigilancia de las municipalidades, son servidores públicos sujetos 
exclusivamente al régimen laboral de la actividad pública y tienen 
los mismos deberes y derechos de los del Gobierno Central de la 
categoría correspondiente. 
Los obreros que prestan sus servicios a las municipalidades son 
servidores públicos sujetos al régimen laboral de la actividad 
privada, reconociéndoles los derechos y beneficios inherentes a 

dicho régimen. 
Cada municipalidad elabora su escalafón de personal, de acuerdo 
con la legislación vigente." (*) 

(*)Artículo modificado por e l Artículo único de la Ley N" 27469 (0 1-06-
200 1) 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Artículos. 39°y -10° 
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CAPÍTULO VI 
DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 

Artículo 53.- Los servicios públicos locales pueden prestarse por 
cualesquiera de las siguientes modalidades siempre que se asegure el 
interés de los usuarios. la eficiencia del sen icio y el adecuado control 
municipal: 
1.- Por administración directa de la propia Municipalidad. 
2.- Por empresas municipales o por empresas con participación 
municipaL 
3.- Por empresas estatales o privadas mediante concesión. 
4.- Por cualquier otra modalidad permitida por la ley. 

CONCORDASCLAS : 
LO.\!: Arlículos 5-1°. 56° 

Artículo 54.- La concesión de los servicios municipales se sujeta a las 
siguientes reglas y condiciones mínimas: 
l. Subasta pública. 
2. Limitación del plazo de la concesión a no más de 30 años. 
3. Garantía suficiente que asegure la eficiencia del servicio y el 

cumplimiento de las obligaciones correspondientes a la 
naturaleza. calidad o características de los servicios a prestar. 

-l. Rescisión de la concesión por incumplimiemo del contrato. 
5. Capital que debe invertir el concesionario y forma de su 

amortización. 
6. Tarifa de los servicios. la que podrá ser modificada por variación 

justificada de sus costos. 

CO.\'CORDA:\"CJA S: 
LO.\/: Anículo 55° 

Artículo 55.- Pueden otorgarse concesiones para la construcción y 
aprovechamiento de obras destinadas a fines recreativos. deportivos 
y similares. playas de estacionamiento u otros servicios públicos. 
forestación y reforestación de acuerdo con los planes urbanos. 
La concesión puede autorizar el reembolso de la inversión mediante 
los rendimientos de la obra o el aprovechamiento racional de los 
recursos naturales generados. según el caso. 

Artículo 56.- Es irrenunc iable e indelegable la atribución de las 
Municipalidades de regular, inspeccionar y controlar la prestación de 
los servicios públicos locales y la de convenir y regular sus tarifas, 
con excepción de aquellas cuya regulación corresponde a otros 
órganos del Estado. 

COJ\"CORDANCIA S: 
LO.\!: ..Jr1Ículos 53°, 5-1° 

:\IODALIDADES Y 
C O~DICIO:\E S DE LA 
PRESTACIÓ'\ DE 
S ER\"I C IOS 
P(BLI COS LOCALES 

CO'\CESIÓ'\ DE 
SER\"IC IOS 
:\ll"'\I CIPALES 

LA C O'\ CES IÓ~ 

C.-\R-\CTERÍSTICAS 
DE L\ PRE S T.-\ C IÓ~ 

DE LOS SER\K JOS 
P(BLI C OS 
LOCALES \' S L"S 
E X C EP C IO~ ES 
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TR.-\:\SFERE'\('1 \S 
' ~IOJ>AI.IO.-\OES 

DE LOS 
SE I~\"1\IO S 

p(1Jli.J("()-; 

CREACIÓ~ DE LAS 
U II'RES.-\S 

~llJNICIPALES 

NOR\IAS 
APLICARI .F.S A LOS 

CONTRATOS 
SlSCR I fOS POR 

LAS 
~ll ~ICII'ALIDAOES 

REQl'ISITOS PARA 
LA CO:'iTRATA\IÓ~ 

DE DIPRÉSTITOS 

Artículo 57.- El Poder Ejecutivo conviene con las Municipalidades. a 
su solicitud. la transferencia de los servicios públicos locales que 
estén cenrralizados o las modalidades de pat1icipación municipal en 
su administración. 

Artículo 58.- Las empresas municipales son creadas por acuerdo de la 
mayoría del número legal de Regidores. Dichas empresas adoptan 
cualesquiera de las modalidades previstas por la legislación que regula 
la actividad empresarial del Estado. 

Artículo 59.- La adquisición de bienes o servicios, remates, ventas, 
permutas. transferencias de bienes o de derechos sobre el los, 
arrendamiento. constitución de derechos reales de garantía. ejecución 
de obras y cualesquiera otros actos o contratos similares que celebren 
las municipal idades, se rigen por las normas relativas o aplicables a 
los bienes del Estado y a las reparticiones públicas según el caso. 

Artículo 60.- La contratación de emprésli tos y de operaciones de 
endeudamiento interno requieren la aprobación de la mayoría del 
número legal de miembros del Concejo. Pueden ser contratados con 
la garantía de las rentas municipales que generen y deben ser 
dedicados, bajo responsabilidad, las obras o servicios públicos que 
los motivaron y no a gastos corrientes. Los servicios de amortización 
e intereses no pueden afectar más del 30° o de los ingresos del año 
anterior. 
La contratación de empréstitos y operaciones de endeudamiento en 
el exterior se sujetan a la Ley General de Endeudamiento Público 
Externo. 

Artículo 6/.- Derogado por el Artículo Unico de la Le.Jl N° 26760 
(16-03- 1 997) 

TÍTULO 111 
DE LA FUNCJÓN MUNJClPAL 

CAPÍTULO 1 
DE LAS FUNCIONES GENERALES 

Artículo 62 .- Corresponde a las Municipalidades, según el caso, 
planificar. ejecutar e impulsar a través de los organismos competentes 
el conjunto de acciones destinadas a proporcionar al dudadano e l 
ambiente adecuado para la satisfacción de sus necesidades vitales 
de vivienda, salubridad. abastecimiento. educación. recreación, 
transportes y comunicaciones. Estas acciones son realizadas con los 
propios recursos municipales y con los previstos por las leyes 
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respectivas a los organ ismos del Poder Ejecutivo. organismos 
descentralizados. corporaciones de desarrollo. y en su oportunidad. 
a los gobiernos regionales. Estos y aquellos deben planificar sus 
programas de corto. mediano ) largo plazo. en función de los 
requerimientos de las Municipalidades. 

CO.\'CORDA.\'CIAS: 
Cf'P · .lrrículo 195° 
1 O 11: .-lrriculo:. 65°. 66°. 6-: 

Artículo 63.- La acción municipal se ejecuta de acuerdo con planes 
integrales de desarrollo prO\ incial. elaborados sobre la base de los 
distritales y comunales. CU) a prioridad) programación es aprobada 
por los respecti'vOS Concejos Municipales. con el voto favorable de 
la mayoría del número legal de sus miembros. 
Su ejecución se lleva a cabo en la fonna prevista por el artículo anterior. 
empezando por los del ni\·el comunal. ) con la asistencia técnica y 
económica. en su caso. de los organismos centrales y regionales del 
sector público respectivo. Estos últimos supervisarán que toda acción 
se sujete a las normas técnicas correspondientes. 

Artículo 64. - Los documentos normati\OS de las acciones de 
acondicionamiento territorial en cada municipio son los planos urbanos 
respectivos. que, en lo correspondiente al uso de tierras y a la 
regulación de las áreas urbanas. deben delimitar: 

l. Las áreas agrícolas. 
2. Las áreas de expansión agrícola futura. 
3. Las áreas que serán dedicadas a parques. plazas. bosques ) de 

recreación, educación tlsica y deportes. 
4. Las áreas en que se ubicarán los diversos servicios con fines de 

abastec imiento. educación, cultura. transportes y ot ros 
necesarios para la comunidad. 

5. Las áreas que se dedicarán a los distintos fines urbanos como 
residenciales. comerciales. industriales. recreación, edificios 
públicos y otros. 

6. Las áreas inhabitables o de seguridad por su demostrado peligro, 
sólo dedicables a áreas verdes o forestales. 

Las Municipalidades supervisan y controlan el uso de las tierras con 
sujeción a este artículo. quienquiera que fuera el propietario. En caso 
de incumplimiento son infractores los propietarios y usuarios. Ambos 
son pasibles de las sanciones municipales de le). 

COSCORDA.\'CIAS: 
LU.\1: .·lrliculo 65° 

EJE Cl'C I Ó~ DE LA 
.-\C C I Ó ~ 

.\ll:\ICIPAL 

ACO,DICIO'\.-\.\IIFXfO 
TERRITORl.\L 
Sl.PER\'ISIÓ' Y 
SA:\C IO:"o ES .\ S l 
TR.\:\SG RESIÓ:\ 
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CAPÍTULO II 
DE LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS 

FUNCIONES E~ Artículo 65 .- Son funciones de las Municipalidades en materia de 
MATERIA DE acondicionamiento territorial, vivienda y seguridad colectiva: 

ACONDICIONAi\IIENTO 
TERRITORIAL 1.-Asumir las funciones que corresponden a los Concejos Provinciales 

y Distritales de Desarrollo; y promover la const itución de los Concejos 
Comunales de Desarrollo. Quedan modificadas en este sentido o 
derogadas, en su caso las disposiciones del Título 11, Capítulo VI, de 
la LeyN°23339. 

PLAJ\ES DE 
llf.SARROLLO 

CONSERVACIÓN DE 
FLORA Y FAUNA 

ORGANIZACIÓN DE 
Le\ 

I NFRAESTR{JCTl ' R~ 

SOBRE LA BASE DE 
PRIORIDADES 

MANTENER Y 
CONSTRUIR 

INFRAESTRUCTURA. 
URBANA Y RURc\L 

RECURSOS 
ENERG ÉTICOS 

2.- Formular, aprobar y supervisar los planes de desarrollo de los 
asentamientos humanos en concordancia con los planes nacionales 
y regionales respectivos y los planos urbanos a que se refiere el 
Artículo 64, con el apoyo técnico de los organismos especializados 
del Estado. 

3.- Velar por la conservación de la flora y fauna locales y promover 
ante las entidades respectivas las acciones necesarias para el 
desarrollo, aprovechamiento racional y recuperación de los recursos 
naturales ubicados en el territorio de su jurisdicción. 

4.- Organi zar el ámbito de la Municipalidad priorizando y 
contribuyendo a desarrollar, en forma racional, la infraestructura básica 
de apoyo a la producción, al transporte, a los servicios sociales, a la 
comercialización y abastecimientos alimenticios mediante la 
promoción o ejecuc ión de obras tales como canales de regadío, 
pequeñas irrigaciones, aulas vec inales, servicios de educación, 
promoción de la vivienda popular, mercados, silos, frigoríficos y 
simi lares. 

5.- Mantener y, en la medida de sus recursos, construir la 
infraestructura urbana y rural (vías vecinales, servicios de agua, 
desagüe, luz, pavimentos, puentes, monumentos, parques, etc.) 
indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario. 

6.- Promover el aprovechamiento de los recursos energéticos de su 
jurisdicción y asegurar la prestación del servicio de alumbrado público, 
el suministro de energía dom ici 1 iaria; procurando, además, satisfacer 
los requerimientos mínimos de energía para el ámbito rural , mediante 
fuentes locales no convencionales. 

ZONAS DF. 7.- Determinar las zonas de expansión urbana en concordancia con la 
EXPANSIÓN URBANA zonificación y planes de desarrollo urbano. 

CATASTRO 8.- Elaborar e l catastro municipal. 

ORJ\ATO 9.- Aprobar las normas sobre ornato. 
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"/ 0.- Disponer la nomenclatura de (1\·enidas, calles. jirones. pasajes. 
parques y pla:as: la numeración predial; y organi:ar y manrener 
los sistemas de señales y semáforos del tránsito de vehículos y 
peatones. ,Vo se puede repetir en un mismo distrito. el nombre o 
número asignado a una (1\'enida, calle, jirón, pasaje, parque o pla: a, 
ni duplicar dicha nomenclatura en los lugares públicos señalados." 
( *) 

11.- Reglamentar. otorgar licencias y controlar las construcciones. 
remodelaciones y demoliciones de los inmuebles de las áreas urbanas. 
de conformidad con las normas del Reglamento acional de 
Construcciones y el Reglamento Provincial respectivo. 

:\0\IE\CL\Tl.RA DE 
CALLES Y 
:'\L.\:'ITE\1.\IIE:\TO DE 

E:\..\LES ' 
DI.ÁFOROS 

LICE'iCIA . 
RDIODEL.\C IO'\E 
CO:\STRL'CC IO:\ ES 
Y DDIOLI C IO:\ES 

12.- Ejecutar. mantener y administrar. en su caso. proyectos de PROYECTOS DE 
inversión en beneficio de la Comunidad tales como embarcaderos. 1:\\'ERSIÓ:\ 

pistas de aterrizaje. canalizaciones o recuperación de áreas 
deterioradas) similares. 

13 .- Procurar, consef\ar) administrar. en su caso. los bienes de dominio 
público. como caminos. puentes. plazas, avenidas. paseos. jardines. 
edificios públicos y otros análogos. con excepción de los que 
corresponden al Estado conforme a ley. 

BIE\ES DE DO\IJ:\10 
PÍ'BLICO 

14.- Promover la construcción de vivienda de tipo económico y el \'1\' IE:"DA 

saneamiento de áreas tugurizadas) la reno\ ación de áreas declaradas 
inhabitables. 

15.- Construir. habilitar. consef\ ar y administrar los cementerios que 
se instalan a panir de la dación de esta ley. supervisar los existentes. 
organizar los servic ios funerarios y reglamentar y supervigilar los 
existentes. 

16.- Supervisar y controlar la construcción. mantenimiento y el 
cumplimiento de las normas de seguridad e higiene de las salas de 
espectáculos. estadios, coliseos y otros recintos abienos al público 
incluyendo los establecimientos hoteleros y otros de carácter 
comercial. social. cultural y religioso. 

17.- Establecer. y de ser el caso. controlar el cumplimiento de las 
normas de seguridad y promover los servicios públicos necesarios. 
contra incendios, inundaciones ) otras catástrofes. 

CD IE:\'TER IOS Y 
ER\'I C IO 

Fl \'ERARIOS 

SA!.l'D E IIIGIE:\E E'i 
EST.\ BLEC'I\IIE:\TOS 
.\BIERTOS .\L 
P(' BLI C O 

:\OR\L-\S DE 
SEG l .RID.\D 

18.- Regular y autorizar la ubicación de avisos luminosos. publicidad Pl'BLIC I DAD 

comercial y propaganda política. 

CO.\'CORDA .\'CIAS: 
LOE . lr1iculo 1 5° 
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ASOCL\CIO~ES 19.- Controlar y fiscalizar, las asociaciones formadas por vecinos, 
\ 'ECINALES cualquiera que fuera su finalidad, que recauden, previa autorización 

municipal, cotizac iones o administren bienes o recursos cuya 
propiedad sea del vecindario, para garantizar el cumplimiento de sus 
fines. 

En caso de constatar irregularidades, la Municipalidad procederá a 
denunciar ante el Ministerio Público a los autores de actos punibles 
y solicitará la intervención temporal para conformar los órganos 
administrativos conforme a ley. La intervención es autorizada por el 
Juez de Paz del Distrito respectivo, por el mérito de los ac tuados de la 
fiscalización municipal. Su resolución sólo es apelable ante el Juez de 
Primera Instancia. La intervención term ina una vez regularizada la 
administración y confonnados los órganos de acuerdo a ley y a sus 
Estatutos, sin perjuicio de las acciones penales que pudieran derivarse. 

(*)Inciso vigente confom1e a la modificación efectuada por el Artículo 1 de la 
Ley N° 26365 (07-1 0-94) 

n : :-.:no~ES EN Artículo 66.- Son funciones de las Municipalidades en materia de 
MATERI,\I)E población, salud y saneamiento ambiental : 

PORL\CIÓ. , SAUID 
Y S .\~ E .- \:'\IIE'\"1"0 

.\\IBIE:\'T.\ L l. Normar y contro lar las actividades re lacionadas con e l 
sa neamiento a m bien tal. 

2. Difundir programas de educación ambiental. 
3. Normar y controlar el aseo, higiene y sa lubridad e n 

establecimientos comerciales. industriales. viviendas. escuelas. 
piscinas, playas y otros lugares públtcos. 

4. Propiciar campañas de forestación y reforestación. 
5. Instalar y mantener servicios higiénicos y baños públicos. 
6. Promover y organizar acciones de medicina preventiva, primeros 

auxilios, postas médicas. 
7. Construir y equipar postas médicas. botiquines y puestos de 

primeros auxilios. 
8. Realizar programas de prevención y de educación sanita ria y 

profilaxia local. 
9. Real izar campañas de saneamiento rural y control de epidcm ias. 
10. Establecer medidas de control de ruido del tránsito y de los 

transportes colecti vos. 
"11. Organi:ar los registro:,· civiles llevando las estadísticas 

correspondientes de acuerdo con la legislación sobre la 
materia. " 

CONCORDANCIAS: 
LORf:'..VIEC Artículos 6 °, - o 
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12. Ejecutar el ser\"icio de limpieza pública. ubicar las áreas para la 
acumulación de basura y o el aprovechamiento industrial de 
desperdicios. 

13. Controlar la sanidad animal. 

'"Artículo 6-.- Son funciones de las municipalidades en materia de 
defensa y promoción de los derechos del niiio y el adolescente. 
educación. cultura. conserración de monumentos, turismo. 
recreación y deportes: 

1. - Defender .r promover los derechos del nitlo y el adolesceme. 
oriemando a la familia J capacitando a la comunidad. para cuyo 
fin deberán organi: ar y reglamentar el sen·icio de Defensoría 
Municipal del .\'iño y el Adolescente. de conformidad con la 
legislación de la materia. 

2.- Inspeccionar permanentemente la forma en que se imparte la 
educación en el área de su jurisdicción e informar. cuando menos 
semestra/meme. a la autoridad competente respecto de los centros 
poblados. áreas marginales y núcleos rurales carelltes de escuelas 
primarias así como respecto de la capacidad. seguridad. idoneidad, 
higiene y mantenimiento de los locales escolares y de las condiciones 
de funcionamiemo de los serricios educatf\'OS correspondiente. 

3. - Participar con/as aworidades compet.mtes en/a reali:ación de 
programas de aljabeti:ac1Óny cooperar o prom01·er su rea/1: ación 
por la comunidad. 

./. - Promm·e1: cooperar, organi: ar y sostener cunas y guarderías 
infantiles. establecimientos de protección al niño deSI'alido, al 
minusválido y al anciano. 

5.- Promore1; en general. las acti\·idades cultura/es,fomemando la 
creación de grupos culturales folclóricos. musicales. de historia y 
arte. así como la organi: ación de conserratorios. teatros y similares. 

6. - Promowr todo tipo de espectáculos culwrales y supen·igilar el 
cumplimiento de las normas a que ellos están sujetos al imponer las 
sanciones a que haya lugar en resguardo e/¿ la mora/y de las buenas 
costumbres. 

".- Crem: organi: ar y mantener bibliotecas municipales y casas de 
cultura. 

8. - 1\'ormar, coordinm: programar yfoment ar 1 a recreación deport ira 
de la nille: .r del recindario mediame la promoción o la construcción 
de campos deporti1·os y parques o la reserra y acondicionamiento 

Fl':\('10:\ES E:\ 
:\1. \TEIU \ O E 
EDI C \CIÓ '\. 
c n ; rt·R.-\ . 'JTRIS:\10 
Y DEPORTE . 

Sl Pt:R\.JSIÓ'\ DE 
CE'\TROS 
EDI T.\TI\'OS 

PR OGH.\ .\1.\S DE 
.-\U \BET17. \ CIÓ:\ 

ESTA Bl. ECI \11 E:\TO. 
DE PROTECCIÓ'\ AL 
:\1'\0 .. \:\CI \:\0' 
;\IJ:'\I 'S \ ' . .\LJDO 

I'RO\IOCIÓ '\ OE 
.-\Cli\' J[) -\D ES 
cn.n R.-\ LES 

SI PF.R\ IG JL\:\C I.\ 
DE ACTI\'IDAOES 
CT LTl HALE 

BIBLIOTEC.-\S 
:\Jl''\ICJP.-\L ES 

..\RE.\S DE 
RE CRL \ C IÓ'\ 
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de bosques, áreas de paisaje natural o el empleo /empara/ de áreas 
y :onas urbanas apropiadas. 

DEPORTES Y LOZAS 9.- Promover la organización de Comilés Municipales de Depor/es 
DEPORTI\AS y la construcción, habilitación y uso de sus instalaciones deporlivas. 

Tl' IHS)JO 

FO :\IE~TAR LA 
CRE.\ C IÓl'-1 OE 

FliE~TES OE 
TRAB.\ .JO 

COO PERATIVAS 

1 O.- Es1ab/ecer y conservar parques :oológicos, jardines botánicos, 
bosques naturales y parques recreaciona/es ya sea directamenle o 
mediante contra/O o concesión. 

1 l.- Promover y asegurar la conservación y custodia del patrimonio 
cultural local y la defensa y conservación de los monumentos 
arqueológicos, históricos y artísticos colaborando con los 
organismos regionales y nacionales correspondientes en su 
restauración y conservación. 

12.- Fomentar el turismo, restaurar el patrimonio histórico local y 
cuidar de su conservación, regular las instalaciones y servicios 
destinados al turismo y organi:ar, en cooperación con las entidades 
compelen/es, programas turísticos de interés local. 

13.- Promover y eslimu/ar la creación de fuentes ele lrabajo. la 
formación de asociaciones y grupos ele desarrollo de tareas 
comunales en coordinación con el Sis lema Nacional de 
Cooperación PopuiGI: 

1-J.- Eslimular el ahorro personal y familiar y el desarrollo del 
coopermivismo. " (*) 

(*)Artículo modificado por el Artículo Único de la Ley N° 26875 ( 15. 11 .97) 

Fl:'IC IO:\ES E:\ Artículo 68.- Son funciones de las Municipalidades en materia de 
\IATERL\OF: abastecimiento y comercialización de productos: 

ABASTECii\liDITO Y 
COi\IERC'IA LIZACIÓ'I 

DE PRO DI. CTOS l. Regular, cuando el interés social Jo aconseje. el acopio, distribución, 
almacenamiento y comercialización de los productos alimenticios, 
sancionando la especulac ión, adulteración, acaparamiento y el 
fa lseamiento de pesas y medidas. 

2. Vigilar el cumplimiento de las normas legales referente a calidad y 
precios de Jos alimentos y bebidas así como las condiciones de higiene 
de quienes los distribuyen y comercian. 

3. Regular y controlar el comercio ambulatorio. 

4. Promover y organizar ferias de productos alimentic ios, 
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agropecuarios y artesanales. así como apoyar la creac10n de 
mecanismos de comercialización directa por los productores rurales. 

5. Fomentar la producción y consumo de productos propios de la 
localidad. 

6. Construir, organizar. supen isar ~ controlar. según el caso. mercados 
de abastos. camales. si los) terminales pesqueros. a fin de controlar 
los precios y calidad de los productos y el saneam iento ambiental. 

7.- Otorgar licencias de apertura de establecimientos comerciales e 
indus triales y de acti\ idades profesionales , . controlar su 
funcionamiento de acuerdo a ellas. 

8.- Las demás que señala la Le) . 

Artículo 69.- Son funciones de las Municipalidades en materia de Fl \CIO'\ES E'\ 

transpone colectivo. circulación) tránsito: \1.\fERI \ DE 
TR.-\\SPORTJ:: 
COI.F:CTI\"0. 

1.- Regular el transpone urbano) otorgar las licencias o concesiones CIRCl.LACIÓ\ y 

correspondientes de conformidad con los Reglamentos de la materia. TR.Í.~SITO 

2.- Regular el transpone colecti\O) controlar el cumplimiento de las 
normas) requisitos que correspondan conforme a Ley. 

3.- Otorgar permisos para el uso de \ehículos menores. tales como 
carretillas. bicicletas. triciclos y análogos. 

-1.- Organizar)' mantener los sistemas de set1ales y semáforos) regular 
el tránsito urbano de peatones~ \ehículos. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS 

:\1UNICIPALIDADES PROVII\'CIALES, 
DlSTRITALES Y DELEGADAS 

Artículo 70.- Las Municipalidades Provinciales tienen las siguientes .\IL\ICIP.\LIIHDES 
atribuciones: PR0\' 1'\CJ.\ LES 

1.- Fonnular, aprobar. ejecutar. supen isar: 
a. El Plan Integral de Desarrollo Provincial. 
b. El Plan de Acondicionamiento Territorial de la Provincia. 
c. Los Planes Urbanos o Planes de Desarrollo de los 

asentamientos humanos. previa cordinación con la 
Municipalidad Distrital respectiva. 
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2.- (*) Inciso derogado por la Quinta Disposición Transitoria y 
Complementaria de la Ley N° 26878 (20.1 1.97) 

uso DE TERRE os 3.- Usar de los terrenos de su propiedad y de los que le fueron cedidos 
DE SU PROPIEDAD por el Estado para la vigencia de su programa de desarrollo, ya sea 

por cuenta propia, o mediante la adjudicación o arrendamiento en 
pública subasta, a favor de personas naturales o jurídicas que se 
comprometen a realizarlos. 

En caso de emergencia o con fmes de inversión que generen ocupación 
o cumplan fines sociales, la adjudicación puede ser directa, a precio 
de tasación oficial , a personas naturales o jurídicas que garanticen su 
ejecución. Dicha adjudicación quedará sin efecto si es dedicada a 
fines municipales, de acuerdo a ley. 

EXPROPIAC IÓN 4.- Representar al Estado en los procedimientos de expropiación de 
bienes con fines municipales, de acuerdo a ley. 

ASISTENCH.A 5.- Prestar asistencia a los pobladores de los asentamientos humanos, 
POBLADORES establecidos conforme a ley dentro de su j urisdicción, para e l 

saneamiento de su estructura fís ico-legal, hasta el otorgamiento del 
título de propiedad por el Concejo Provincial respectivo, y planificar 
otros nuevos. señalando en ambos casos las tasas y condic iones a 
cump lir por los beneficiarios. 

DEI. F:G ACIÓ~ DE 6.- Delegar en las Municipalidades Distrita les determinadas funciones 
F.\ CTLTADES para el mejor cumplimiento de lo señalado en el inciso anterior. 

ADJl ' DICAC'IÓ~ 

PRE\'IA SUBASTA 

PRESTACIÓN DE 
SE RVI C IOS 

R EG ISTIW DE 
PLANOS UR B.-\NOS 

CREAR 
MUI\ICIPALIDADES 

DELEGADAS 

7.- Adjudicar a terceros previa subasta pública, los lotes de terrenos 
eriazos o ribereños que le sean transferidos por e l Estado. Asimismo, 
recepcionar, calificar y tramitar ante los órganos competentes las 
solicitudes particulares sobre los mismos. 

8.- Prestar, a nivel provincial, los servicios que requieran esta extensión 
para su mayor eficiencia y economía; Asirn ismo con cenar los acuerdos 
del caso con los Concejos Distritales de su j urisdicción o Provinciales 
o Distritales vecinos a los que pudiera alcanzar e l servicio de que se 
trata. 

9.- Registrar los planos urbanos de las Mun icipalidades Distritales, 
así como de sus modificaciones y resolver los reclamos que formulen 
los vecinos por incump limiento de los mismos. 

10.- Crear las Municipalidades Delegadas. con arreglo a l artículo 5° de 
la presente ley, encargándole los servic ios públicos que deben 
atender. 
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11.- Vender en pública subasta los bienes no destinados a uso público. S l BASTA 

CO.\'COR D.-l.\'C lAS: 
LO.\f . lniculo 5 ~ 

Artículo 71.- Las Municipalidades Distritales son competentes para 
sostener o supervigilar. por lo menos. los siguientes servicios públicos 
esenciales para la comunidad: 

l. Abastecimiento de agua potable : desagüe: 
2. Mercados de abasto: 
3. Camal o matadero: 
-t 
5. 
6. 
7. 
8. 

Limpieza de vías públicas: 
Caminos "ecinales carrozables: 
Alumbrado público y doméstico; 
Posta sanitaria: 
Registros Civiles: 

9. Cementerios: 
10. Bibliotecas Populares. 

CAPÍTULO IV 
LIMITACIONES A LA PROPIEDAD PRJVADA 

Articu lo 72.- Corresponde a las Municipalidades la determinación de 
las limitaciones y modalidades de la propiedad privada en armonía 
con el interés social. en sus respectivas jurisdicciones y dentro del 
ámbito de su competencia. conforme a la presente ley. 

Articulo 73. - Las modalidades que pueden imponer las 
Municipalidades a la propiedad privada son las siguientes: 

1.- La fij ación del uso de la tierra de conformidad con la zonificación, 
planes reguladores y el Reglamento Nacional de Construcciones, a 
los que se someterá todo pro) ecto de urbanización, transferencia o 
cesión de uso para cualquier fin de terrenos urbanos y suburbanos. 

2.- La o bligación de no construir, reconstruir, ampliar. modifica r o 
reformar un inmueble sino en la forma que establezca la ley, el 
Reglamento Nacional de Construcciones. el Provincial respectivo y 
ordenanzas sobre seguridad. salubridad y estética en la edificación o 
por razón de conservación de zonas monumentales y de edificios 
declarados monumentos históricos y artísticos de conformidad con 
las leyes de la materia o las ordenanzas municipales. 

3.- La demolició n de edificios construidos en contravención del 
Reglamento Nacional de Construcción y de las ordenanzas vigentes 
al tiempo de su edificación. 

CO ~IP E TE~ C IA S DE 
LAS 
'll :\'IC I P.-\LI D.\DES 
DJSTRITALES 

LI~II TA C IO:\ ES .-\ LA 
PROPIEDAD 
PRI\'.-\D.\ 

" ODALIO.\DES 
PARA L.-\ 
LDIITACIÓ:\ DEL\ 
PRO PIEDAD 
P R 1\'.-\ O.-\ 
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4.- La obligación de conservar el alineamiento o retiro establecidos y 
la de no sobrepasar las a lturas máximas permitidas. 

5.- La obl igación de cercar propiedades y de usar o no determinados 
colores o de pintar periódicamente las fachadas. 

Artículo - -1.- Derogado. (*) 

Artículo ~5.- Derogado. (*) 

Artículo 76.- Derogado. (*) 

Artículo Ti. - Derogado. ( *) 

Artículo 78.- Derogado. (*) 

(*)De conformidad con el Artículo 1 numeral 2 de la Le) ~~ 2385-l (09-06-
8-l) queda derogada las disposiciones sobre c'\propiación tk la Le) Orgánica 
de Municipalidades (Artículos 74. 75. 76. 77 ~ 78). 

TÍTULO IV 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 

CAPÍTULO ÚNICO 

.\100.\I.IIHDES DE Artículo 79.- Los vecinos participan en el gobierno local mediante: 
1'..\R rtCIP.\ CIÓ'\ 

Cll0.\0.\ 'i..\ E'i EL 
GOHIER:\'0 LOCA L 1.- Elecciones Municipales lega lmente efectuadas. 

2.- Juntas de Vecinos y Comités Comunales creados de acuerdo con 
la presente Ley. 
3.- El ejercicio del derecho de petición. 
4 .- Las consultas que se formulen ; y, 
5.- La información que deben proporcionarles las Munic ipalidades. 

CONCORDANCIAS: 
CPP Amculos 3/ 0

• ¡ero 

LE.\1: ..lr!ÍCII/0 /
0 

J.DPCC. Artículos 2 inciso el). 3 incisos al .1 ciJ 
LOAr: Artículos 80°, 8/ 0

• 8]0. 83° 

Jl"\T..\S DE Artículo 80.- Los Concejos Municipales pueden constituir, a propuesta 
n :etNOS del Alcalde, de los Regidores, o a petición de los vecinos Juntas de 

Vecinos encargadas de supervisar la prestación de servicios públicos 
locales, e l cumpl imiento de las normas municipales y la ejecución de 
obras comunales. 
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Artículo 81.- Los Comites Comunales son órganos consultivos) de 
apoyo que dependen del Alcalde. Su creación corresponde a l Concejo 
Municipal. que señala su composición. 

Artículo 82.- La Municipalidad informará cada 90 días a los vecinos 
de la marcha de los asuntos comunales y del estado de la economía 
Municipal. Cada sesenta días, el Concejo dedicará una de sus 
sesiones para tratar públicamente las materias de interés comunal 
que los vecinos así soliciten. El reglamento interno establecerá las 
normas de su desarrollo. 

Artículo 83. - En los Municipios con población electoral no mayor de 
3.000 \Otantes. y por acuerdo de las dos terceras partes de los 
miembros de su Concejo, los vecinos pueden ser consultados en 
Cabi ldo abierto. en vía ilustrativa. para que expresen su opinión sobre 
materias de la competencia municipal. 

Los Cabildos Abiertos no pueden ser convocados ni pronunciarse 
sobre ternas ajenos a la convocatoria ni sobre pedidos de renuncia. 
suspensión. destitución o reemplazo de los miembros del Concejo 
Municipal. 

TÍTULO V 
DE LA ECONOMÍA Y LA HACIENDA MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 
DE L PATRIMONIO M UN ICIPAL 

CO\IITÉS 
CO ~Il :\..\L ES 

OBLIGACIÓ:\ DE 
1:\ FOR\1.\R • OBR E 
LA \1 \RC HA DE LOS 
\ l':\TOS 
CO \Il":\..\L ES 

CA BILDO ABI ERTO 

Artículo 8-t.- El patrimonio municipal esta constituido por los bienes ('0\" FOR,I AC IÓ '\ 

y rentas de cada Municipalidad. 

CO.\"COR DASCI.-IS: 
LO.\!- Arliculos 'IY. ~ 6° 

Articulo 85.- Son bienes de las 1\lunicipalidades : 

l. Los inmuebles y muebles destinados a servicios públicos locales. 
edificios municipale s ~ sus instalaciones y en general. todos los 
adquiridos. construidos) sostenidos por la Municipalidad. 

2. Los que posean a titulo privado y que no estén destinados a un 
servicio público. 

3. Los terrenos eriazos o ribereños. ubicadas en las áreas de 
expansión urbana. que les transfiera e l Estado. 

-l. Los legados y donaciones que se hagan a su favor. 

Artícu lo 86.- Los bienes mun icipales gozan de los mismos privilegios 
que los bienes estatales. Los destinados a uso público son 
inalienables e imprescriptibles. 

BIE:\ES DE L\S 
'Jl"'\ IC IPALI D \ DES 

R~ : G "I E :\ OE LOS 
BI E'IES 
\Jl :\ ICIP..\ LES 
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I\IARGESÍ DE BIENES 

TRANSFERENClAS 
PROHIBIDAS Y SUS 

CONSECUENCIAS 

CON I>ICIONES 
PARA LA 

DONACIÓN Y 
CESIÓN DI USO 

Artículo 87.- Es obligación de los Concejos Municipales, bajo 
responsabilidad de sus miembros, constituir y mantener al día el 
Margesí de Bienes. 

Artículo 88.- No pueden rematar o contratar obras y servicios públicos 
municipales, ni adquirir sus bienes o por interpósita persona el Alcalde, 
los Regidores y los empleados y funcionarios públicos. Los contratos, 
escrituras y resoluciones que contravengan lo dispuesto en este 
artículo son nulos, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere 
lugar, inclusive la de vacar en el cargo municipal o en la función 
pública. 

CONCORDANCIAS: 
1.0 .\/: Articulo 26° 

Artículo 89.- Las Municipalidades pueden donar a los Poderes del 
Estado o a otros organismos del Sector Público, bienes inmuebles de 
su propiedad, o cederlos en uso a favor de personas jurídicas del 
Sector Privado sin fines de lucro a condición de que sean destinados 
exclusivamente a la realización de obras o servicio de interés o 
necesidad social. 
En caso de incumplimiento parcial o total de la finalidad que motivo la 
donación o cesión, el inmueble revierte al dominio municipal. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS RENTAS MUNICIPALES 

Artículo 90.- Son rentas de las Municipalidades: 

1.- Las señaladas en el A.rlículo 257 de la ConsLitución (*) 

2.- El impuesto de alcabala. 
3.- Los aportes en terrenos o dinero, según el caso, para fines de 
recreación pública y parques zonales, que deben efectuar las personas 
naturales o jurídicas por los diferentes tipos de tierra para uso de 
v ivienda en cump limiento con el Reglamento Nacional de 
Construcciones. 
4.- Las transferencias que reciban del Tesoro Público. 
5.- Los frutos y los productos de sus bienes; el producto de la venta 
de los bienes municipales y los ingresos que perciben provenientes 
de tarifas que cobren, a título de precio, por los servicios que presten. 
6.- Las utilidades generadas por las empresas de su propiedad o en 
las que tengan participación. 
7.- Las demás que les correspondan por leyes especiales. 

(*)Ver articulo 196" de la Constitución de 1993 

CONCORDANCIAS: 
LOM: Artículo 98° 
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Artículo 91.- Derogado por el inciso u) de la Primera Disposición 
Final del Decreto Legislativo 76 (3/-12-93) 

Artículo 92. - Derogado. por el inciso u) de la Primera Disposición 
Final del Decreto Legislativo --6 (31-12-93) 

Artículo 93.- Los tributos municipales no pueden gravar la entrada. 
salida o tránsi to de bienes. mercaderías. productos y animales. salvo 
el peaje o pontazgo que gravan el uso por vehículo de la vía pública 
o puente, cuando estos han sido construidos por el Municipio o son 
mantenidos por éste. 

Artículo 9-t.- Las contribuciones, arbitrios. derechos y licencias se 
aprueban por la Municipalidad mediante Edictos que deben adoptarse 
con el voto conforme de no menos de la mitad del número legal de 
miembros del Concejo. 

Los edictos de las Municipalidades Distritales requieren de la 
ratificación del Concejo Provincial para su vigencia. 

Las exoneraciones de los mencionados tributos se aprueban mediante 
edictos de la Municipalidad con el voto conforme de no menos de las 
dos terceras panes del número legal de miembros del Concejo. 

CO.\'COR DA.\'C lAS: 
1.0.\t- Articulo 95° 

Artículo 95.- Los edictos de la Municipalidad a que se refiere el artículo 
94 deben publicarse en e l diario Oficial ··Et Peruano··. o en e l diario 
encargado de las publicaciones judiciales de la jurisdicción de la 
Municipalidad para su vigencia. 

Cuando la publicación no se efectué en el Diario Oficiat··Et Peruano··. 
la Municipalidad correspondiente debe remitir copia autenticada de 
la respectiva publicación al Tribunal Fiscal, para su conocimiento. 

Artículo 96.- Las rec lamaciones sobre materia tributaria que 
interpongan individualmente los contribuyentes se rigen por las 
disposiciones del Código Tributario. 
Corresponde al Alcalde Provincial o Distrital. en su caso expedir la 
Resolución en primera instancia. 
Contra la resolución del Alcalde Provincial procede el recurso de 
apelación ante el Tribunal Fiscal. Cuando la resolución se expida por 
un Alcalde Distrital, antes de recurrirse al Tribunal Fiscal. debe agotarse 
el recurso jerárquico correspondiente ante el Alcalde Provincial 
respect ivo. 

CONCORDANCIA S: 
LO 11. Articulo 11 ] 0 

" ATERI.-\S :'\0 
GR.\\',\DAS POR 
TRIBt"TOS 
~ll "CIPr\LES 

APROBACIÓ:-í DE 
LICE:'\CIAS, 
CO ~ TR IBL "C IO:\" ES, 

DEREC IIOS, 
ARBITR IOS Y 
EXO:'\ER.-\CIO:'\ES 

Pt"BLIC IDAD DEL 
EDICTO Ql E CREA 
T RIBl"TOS 

PROCEDI.\IIE:\"TO DE 
REC LA,\1.-\ CIO:-íES 
E:'\.\1.-HERI.-\ 
TRIBLT-\ RIA 
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CAPÍTULO Tll 
DE LOS FONDOS MUNICIPALES DE INVERSIÓN 

C REA C IÓN Artículo 97.- Creánse los fondos Municipales de Inversión, con el 
objeto de proporcionar los recursos para el financiamiento del 
Programa de In versiones y Obras de las Municipal idades Provinciales 
de la República. 

El Fondo Municipal de Inversiones del Concejo Provincial de Lima, 
estará constituido por el Fondo Metropolitano de Inversiones, 
INVERMET, el que se regirá por lo establecido en su ley de creación 
y su reg lamento, así como en la presente Ley Orgánica. 

REctlRSOS DE LOS Artículo 98.- Son recursos de los Fondos Municipales de Inversión: 
FONDOS 

~JliNICIPALES DE f. El establecido en el inciso 2) del artículo 90. 
INVERSIÓ~ 2. 

3. 

4. 

5. 

La participación provincial en la renta establecida por el Articulo 
121 de la Constitución(*) 
Las donaciones de personas naturales o jurídicas a favor de 
obras específicas en los centros poblados. Estas donaciones 
son deducibles de la renta neta anual por un monto igual a su 
valor. 
La proporción del impuesto de rodaje correspondiente a cada 
Prov incia. 
Los que cada Concejo acuerde apmiar de sus rentas propias. 

(*)Ver artículos 77°. in fine. y 196° de la Constitución de 1993 

CONCOR DANCJAS: 
LOJ!: Aniculo 100° 

APLIC. \Ció;-.¡ I> E A rtícu lo 99.- Los Fondos Provinciales de Invers ión se aplicarán a la 
LOS FONDOS ejecución del Plan Provincial de Desarrollo Municipal, que apruebe la 

PROVI~~~~~~ :~ .g ~ Asamblea de A lcaldes Distritales. 

Se observará en lo posible la siguiente distribución: 

1.-40% en obras de interés inrerdistrital. 

2.- 60% en obras específicas en cada Distrito en proporción al número 
de habitantes y las proyecciones de su crecimiento demográfico. 

DEFINJCIÓ'I D E Artículo 100.- La prioridad en el Programa Distrital de obras en centros 
PRIORIDADES poblados se definirá por las donaciones a que se refiere el inciso 3) 

del artículo 98. 

ARBITRIOS PARA Artículo 101.- Los arbitrios destinados a l mantenimiento de los 
SE!{ VI C IOS servic ios públicos en los Distritos con población urbana menor de 
PÚBUCOS 1 0,000 habitantes pueden ser redimidos por Jos usuarios mediante 
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aportes personales en bienes ~ o serYIC ios para su instalación. 
mantenimiento) funcionamiento, mediante contrato con el respecti\ o 
Concejo Municipal. 

Artículo 102.- Los Fondos Pro\inciales de lmersiones Municipales 
serán regidos por Estatutos propios los que adoptarán las normas 
sustanciales del INVERMET en lo referente a su adm in istración y 
proporción dedicada a la inversión~ gastos corrientes. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS PRESUPUESTOS M UNICIPALES 

Y LA CO~TABILIDAD 

:\OR\1.\S QI" E RIGE:\ 
LOS FO" DOS 
PRO\ l"CI.\LES DE 
1:\YERSIO" ES 
\ll""IC IP.-\I.F.S 

Articulo 103.- Las Municipalidades se rigen por presupuestos anuales ESPEC I FIC.\ CIO:\ ES 

como instrumentos de administración y gestión. DE LOS 

Los presupuestos contienen provisiones de ingreso y presupuestos 
de gastos. Los presupuestos de gastos municipales son corrientes y 
de inversión. Los presupuestos de gastos corrientes contienen 
partidas de egresos para la atención de las funciones. actividades) 
servicios municipales. 

Los presupuestos de inversión especifican obras y estudios a ser 
ejecutados de conformidad con el plan ) programa anu al de 
In versiones Municipales. 

Artículo 10-1.- Los aumentos de remuneraciones dispuestos por el 
Gobierno Central y que no estén pro\ istos en el presupuesto 
municipal, serán cubiertos mediante transferencia de aquél. 

Artículo 105.- Vencido el ejercicio de Presupuesto el Director Municipal 
o en su caso el Alcalde o el Concejal encargado de esta función 
formulan la Cuenta Municipal del ejercicio fenecido. que debe ser 
sometido al Concejo Municipal para su aprobación respectiva. a mas 
tardar el31 de marzo de cada año. 

PRESl PI l TOS 

SO BR E LOS 
.\DIE:\TOS E:\ L.-\S 
RDIL"'\ERAC IO:\ES 

C LE:\T.-\ \ll""ICIP.-\L 
DEL EJERCICIO 
FE:\ECIDO 

Articulo 106.- La contabilidad deberá llevarse de acuerdo con las CO:'\T.\Bll.ID.-\D DEL 

normas generales de comabilidad pública. Los registros y libros :'\ll".'\ IC IPIO 

respectivos deben estar legalizados conforme a le). 

Artículo 107.- La contabilidad puede ser lle\·ada. en\ irtud de contrato 
por empresas de servicio. mediante Contrato con el Concejo Provincial. 
para todos los Concejos Distritales de su jurisdicción. pre\·io acuerdo 
de la Asamblea de Alcaldes Distritales. 

COYI.-\BILID.-\U 
CO:\Jl":\lA DE 
\ll :'\ IC II' IOS 
PRO\T\C l.\L Y 
DISTRIT.\LES 
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11'\STRlli\U:NTOS 
PARA EJERCF.R LA 

Flli'íCIÓN J)F. 
GOBIERNO 

LA S ORDEl'IAi'IZAS, 
LOS EDICTOS Y 
LOS ACU: RDOS 

LOS DECRETOS Y 
LAS 

RESOLUCIONES 

CAPÍTULO V 
DEL CONTROL MUNICIPAL 

A rtículo 108.- La admi ni strac ión y uso de fondos por las 
Municipalidades están regidos por las normas del Sistema Nacional 
de Control. 

TÍTULO VI 
DE LAS DISPOSICIONES MUNICIPALES, 

SANCIONES Y RECURSOS DE IMPUGNACIÓN 

CAPÍTULO 1 
DE LAS DISPOSICIONES MUNICIPALES 

Artículo 109.- Los Concejos Municipales ejercen funciones de 
gobierno mediante Ordenanzas. Edictos y Acuerdos y sus funciones 
administrat ivas mediante Decretos y Resoluciones. Los Alcaldes 
ejercen sus funciones mediante Decreto ~ y Resoluciones. 

CONCORDANCIAS: 
L0.\1: Arrículos 110°, 111 ° 

Artículo 1 10.- Las Ordenanzas son normas generales que regulan la 
organización, administración o prestación de los servicios públicos 
locales, el cumplimiento de las funciones generales o específicas de 
las Municipalidades o establecen las limitac iones y modalidades 
impuestas a la propiedad privada. 

Los Edictos son normas generales por cuya virtud se aprueban los 
tributos municipales y el Reglamento de Organización Interior. 

Los Acuerdos son decisiones específicas sobre cualquier asunto de 
interés público, vecinal o inst itucional que expresan la opin ión de la 
Municipalidad, su voluntad de practicar un determinado acto o de 
sujetarse a una conducta o norma instituc ional. 

CONCORDANCIAS: 
CP!': .-l.rrícu/os 195° illctso 9. 200° inciso ./0 

1.0.\1: ..lrtículo //5 ° 

Artículo 111.- Los Decretos establecen normas de ejecución de las 
Ordenan zas, sancionan los procedimientos necesarios a la 
administración Municipa l o resuelven o regulan asuntos de orden 
general y de interés para el vecindario 

Las Resoluciones resuelven asuntos de carácter administrativo. 
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Artículo 112.- Las Ordenanzas Municipales. los Edictos) los Decretos 
deben ser publicados. salvo lo dispuesto en el anículo 96 para las 
normas de carácter tributario: 

~I ODA LID.\DES DE 
Pl BLI CID.\0 Y 
E 'liT R.-\ DA 1::'\ 
\ "IGE'\CIA DE LAS 
DI SPOS ICI O'\ES 

1.- En el diario oficial··El Peruano··. si las normas son expedidas por ~ll"'\I C I PA LES 

las Municipalidades de la Pro' incia de Lima. del Departamento de 
Lima 

2.- En el diario encargado de las publicac iones judiciales del lugar. si 
son expedidos por la Municipalidad de la capital de un distrito judicial. 

3.- Mediante Bandos públ icos y carteles impresos fijados en lugares 
visibles y en locales municipales. en todas las demás circunscripciones 
que no sean capital de Distrito Judicial. de lo que dará fe la Autoridad 
Judicial respectiva. 

Sin el requisito de publicidad las normas a que este artículo se refiere 
no son obligatorias. 
Salvo casos de calamidad o fuerza mayor debidamente justificada las 
nom1as municipales rigen a pan ir del décimo día calendario siguiente 
al de su publicación. 

Artículo 113.- Las disposiciones municipales ) las de Alcaldía de 
interés panicular se notifican en forma personal ) de modo que 
acrediten la efectiva recepción por los interesados. 

Las notificaciones de carácter tributario se sujetan a las normas de l 
Código Tributario. 

"\O TI FIC.\ C IÓ"\ DE 
LA 
DISPOS ICIO'\ES 
.\l l":'> ICIPALES 

Artículo 11 -L- Para el mejor cumplimiento de las resoluciones DI "POS IC IO'\ES 
municipales. se observará las siguientes normas: P.\R..\ EL " EJOR 

C l"\II ' LI~IIE'\TO DE 

1.- Las autoridades políticas, administrativas) policiales. ajenas al 
Gobierno Local. tienen la obligación de reconocer ) respetar la 
preeminencia de la autoridad municipal en los asuntos de su 
competencia. o pueden interferir en el cumplimiento de las 
Ordenanzas, edictos. acuerdos ~ resoluciones municipales ni en la 
recaudación y aplicación de sus rentas aprobadas conforme a ley. 

2.- La interposición de acciones legales contra las resoluciones 
municipales no suspende ni impide el cumplimiento de las mismas, las 
que continuarán surtiendo sus efectos hasta que el órgano 
jurisdiccional respectivo expida su fallo de última instancia, salvo 
que el reclamante exponga razones atendibles ante el Juez de la causa. 

3.- Las Fuerzas Policiales deben prestar el apoyo que requiera la 
autoridad municipal. para hacer cumplir sus disposiciones. 

L.-\ 
RE Ol l C IO'\ES 
'll '\IC IPALES Y 
CO'\SECL' E'\CI:\S 
DE l" 
1'\Cl \I PL"II E"\TO 
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El incumplimiento de las nonnas contenidas en los incisos 1) y 3) 
precedentes, dará lugar a la denuncia ante la autoridad superior 
respectiva para la aplicación de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS SANCIONES 

1:\S T RniE~TO Artículo 115.· Las Ordenanzas Municipales pueden establecer las 
l'iORMATI\'0 1',\IU sanciones de mul ta, decomiso y clausura por infracción de sus 

LA I~JJ> OS J C JÓ ~ DE disposiciones. sin perJ·uicio de las demás responsabilidades a que 
S.\l'iCIOl'iES Y SUS ' 

!\tODA LIIH OES hub iere lugar conforme a ley. 

FACULTA O 
l\ILil'iiC'IPAL DE 
~IODIFJCAH. LA 

ESCALA OE 'fliLTAS 
\'SI ' EXCEPCIÓ:'í 

PROIIIRICIÓN DE 
APLICA R 1\H ' LT\S 

SVCESIVAS F. 
INTEH.ESES A L\S 

i\ll' ITAS 

Sl'Pl'ESTOS PARA EL 
DECOi\JISO DE 

I'H.OD UCTOS 

Las sanciones pueden aplicarse simultáneamente y o altemativamente. 

CONCORDANCIAS: 
LO.\/: .-Jrticulo 1/0° 

Artículo 116.- Los Concejos Municipales, por propia inic iativa o a 
solicitud de los Concejos Distritales, aprueban y modifican la escala 
de multas dentro de los límites mínimos y máx imos. 

Las multas de carácter tributario se sujetan a lo establecido por e l 
Código Tributario. 

Artículo 117.- La autoridad Municipal no puede a pi icar multas 
sucesivas por la misma infracción ni por falta de pago de una multa o 
cuando la infracción haya s ido sancionada por e l Poder Ejecutivo. 
Asimismo no puede hacerlo por sumas mayores o menores a las 
previstas en la tab la pertinente. 
Las multas no devengan interés. 

Artículo 1 18.- La autoridad municipal debe ordenar el decomiso, previa 
acta, de artículos de consumo humano adulterados, falsificados, o en 
estado de descomposición; de productos que constituyen peligro 
contra la vida o la salud y de los artículos de circu lación o consumo 
prohi bidos por la ley. 

Las especies en estado de descomposic ión y los productos de 
circulación o consumo prohibidos se destruyen o eliminan, 
inmediatamente bajo responsabil idad de los órganos municipales 
respecti vos. 

C LA l iS li RA Artículo 119.- Las autoridades municipales pueden ordenar la clausura 
transitoria o definitiva de edificios, establecimientos o servicios cuando 
su funcionamiento está proh ibido legalmente y constituye pel igro o 
sean contrarios a las normas reglamentarias, o produzcan olores, 
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humos. ruidos u otros daños perjudiciales para la salud o tranquilidad 
del vecindario. 

Arlículo 110.- La au1oridad municipal puede ordenar el rew·o de 
materiales o la demolición de obras e insw/aciones que ocupen las 
vías públicas o mandar ejecutar la orden por cuenta del infractO!: 

Puede Asimismo. demandur autori:ación judicial en la I'Íu coactira 
para la demolición de obras inmobiliarias prohibidas por Decreto 
Ley .V0 r 355, reglamentos y ordenan:: as municipales. f*J 

(* )Confrontar con la Le~ :-\0 26979 (23-09-98) 

Artículo 121.- Los vecinos pueden denunciar ame la respecliva 
Municipalidad. las infracciones de las Ordenanzas o de las demás 
disposiciones municipales en que incurren los funcionarios y 
sen idores municipales~ los paniculares. 

Las au10ridades municipales deben pronunciarse sobre la denuncia. 
necesaria ) obligatoriamente. e imponer las sanciones 
correspondientes o declarar improcedente la denuncia. en un plazo 
no m a) or de 30 días. En este ültimo ca~o se impone al o a los 
denunciantes una multa. si la denuncia fuese maliciosa o carente de 
fundamento. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS RECURSOS DE Il\-fP L' Gi'\AC IÓN 

RETIRO DE 
\l.\1 ERL\L.f. \ 
OE\IO LIC IÓ" 

DE"l""CI.\ 
ClllHOA:'\..\ L>E 
.\lTORIL>.\D ES 
\l l '\ICIPAI ES Y 
TR..\ \IIT.\CIÓ'\ 

Artículo 1 n.- Los ac/US administratii'OS 111/lnicipales l(Ue den origen '\ 0 101.\S 

a reclamaciones indiriduales, se rigen por el Reglamemo de \ 'ormas APLI CA BLES 

Generales de Procedimiemos Administratims. {*) 

Los asumos de índole tribwario se regulan por las normas del 
Código Tributario. 

( *) Le~ :-\0 27-l.t.t. del Procedimiento Administrath o General. cuya Sc:-.ta 
Disposición Complementaria ~ Final. deroga e\presamente d Decre10 
Supremo ~ e 02-9-t-Jt'S 

Articulo 123.- Los miembros del Concejo Disrrital pueden apelar ante 
el Concejo Provincial respectivo de las Ordenanzas. Edic10s y Decretos 
dentro del tém1ino de tres días hábiles. más eltém1ino de la distancia. 
posteriores a la fecha de aprobación. Con la resolución que expida el 
Concejo Provincial queda agotada la vía administrativa. 
Los miembros del Concejo Provincial pueden ejercer derecho similar 
ante el órgano de Gobierno Regional. con la Resolución que expide el 
Gobierno Regional. queda agotada la vía administratiYa. 

Dll' l G-' .\ \IÓ:\ DE 
L \ 
O ISPOS JCIO'\ ES 
,1! .'\ ICIP \ LES ' 
.\ GOT.UII E:'\TO IH:: 
L \\Ü 
..\O\ 11:\ISTR...\TI \A 
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11\STANCIAS 
POSTERIORES A L\ 

\'ÍA 
ADI\IIN ISTR..\TI\:.\ 

ORG.\ 1\I ZACIÓ:\' DE 
CO!'IGRESOS Y 

CONSTITUCIÓN DE 
ASOC IAC IO:\'ES 

RELAC IOi'iES CO\ 
OTROS '\ IVELES DE 

GOBI F:RNO 

Artículo 124.- Agotada la vía administrativa, proceden las siguientes 
acciones: 

1.- Acción de inconstitucionalidad ante el Tribunal de Garantías 
Constitucionales, contra las Ordenanzas Municipales(*) 

2.- Acción popular ante el Poder Judicial contra los edictos y los 
decretos de Alcaldía que aprueben normas de aplicación de las 
ordenanzas o resue lvan cualquier asunto de carácter general en 
contravención con las normas legales vigentes. 

3.- Acción de contradicción o impugnación judicial contra los Acuerdos 
del Concejo Municipal, y las Resoluciones que resuelvan asuntos de 
carácter subjetivo ante el órgano jurisdiccional. 

Las acciones se interponen en los términos que señalan las leyes de 
la materia. Las acciones de contradicción o impugnación de 
resoluciones Administrativas se interponen dentro de los 60 días 
siguientes a la fecha de notificación de la Resolución que puso fin a 
la instancia. 

(*)Ver Ley 26-U5. Le) Orgánica del Tribunal Constitucional 

CONCORDANCIAS: 
CPP: Articulo 200° incrsos -1. 5 
LO.H. Arrícu/o 135° 

CAPÍTULO IV 
INTERRELACIONES MUNICIPALES 

Artículo 125.- Las Municipalidades pueden ce lebrar Congresos 
Nacionales o Regionales para intercambiar experiencias, coordinar su 
acción y contribuir al perfeccionamiento de la legis lación municipal. 
Pueden constituir. asimismo una asociación de mu11icipalidades con 
fin es análogos a los señalados en el párrafo anterior. 

Artículo 126.- Las Municipalidades, se relacionan con los Poderes 
Públicos, Gobiernos Regionales y entre sí, a fin de coordinar sus 
acciones en los distintos niveles e in stancias. Asimismo las 
Municipalidades proporcionan la información que requieren los 
Senadores y Diputados, de conforn1idad con el artículo 179 de la 
Constitución Política del Perú y la que le sea solicitada por los 
Ministerios del Estado y por la Contraloría General (*) 

(*)Ver art. 96 de la Const. de 1993 
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TÍTULO VIl 
DEL FOMENTO A LA ACCIÓN MUNICIPAL (*) 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

(*) t\lediante Decreto Le~ '\0 25556. de fecha 01 -07-92. se publicó la Le~ 
Orgánica del \linisterio de la Presidencia. en la cual la Primera Disposición 
Transitoria: Final dispone la transferencia a este organismo. de funciones. 
personal. infraestructura. recursos materiales. financieros. prcsupuestales. y 
archi\O documentaría .:ntre otras instituciones. al Instituto :--lacional de 
Fomento Municipal- 1'-"F0:'\1. Posteriormente. mediante Decreto Supremo 
N° 003-92-PRES. de fecha 29-07-92. se dec!ara.:n dcsacti\ ación: disolución 
a !"JFO:'\ 1 constitu; éndose para el efecto la Comisión encargada de linar a 
cabo el proceso de desactÍ\ ación: disolución de dicho organismo. El Decreto 
Supremo. 0 006-92-PRES. de fecha 15-09-92. prorroga el plazo otorgado a 
la Comisión ampliando sus facultades. Finalmente. por Resolución Suprema 
N° 050-93-PRES. de fecha 07-06-93. se declara por finalizado el proceso de 
liquidación del Instituto i\acional de Fomento 1\lunicipal. 

Articulo 1 ?.7.- Creáse ellnstiruto acional de Fomento Municipal con 
sede en la Capital de la República. Es persona jurídica de derecho 
público interno dependiente de la Oficina del Primer Ministro. Su 
organización, atribuciones y recursos serán fijados por Decreto 
Supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros. 

El órgano rector del Instituto es el Consejo Directivo acional 
integrado por: 
Un representante del Presidente de la República. que lo preside. 
Un representante del Ministerio de Vivienda. 
Un representante del Ministerio de Economía. Finanzas y Comercio. 
Un representante del Instituto acional de Administración Pública. 
Un representante dellnstiruto de Planificación. 
Cuatro representantes de las Municipalidades: uno por el norte. uno 
por el centro. uno por el sur) uno por el oriente. 

Articulo 128.- Son funciones del Instituto >-racional de Fomento 
Municipal: 

1.- Prestar apoyo técnico a las Municipalidades )' asesorarlas en el 
cumplimiento de sus atribuciones a requerimiento de ellas mismas. a 
fm de lograr eficiencia en la prestación de los servicios públicos locales 
y un racional aprovechamiento de los recursos de que disponen. 

2.- Cooperar en los estudios de financiamiento de los proyectos 
municipales de desarrollo local. servicios públicos y similares. 

CR E.-\CIÓ:'\ E 
1:'\TEGR.\CIÓ:'\ OEL 
CO:'\CEJO 
DIRECTI \ "0 
:"1 .-\ C IO:'\A l 

Fl:'\CIO:\ ES DEL 
1:\STITL TO 
:'\ACIO:'\.-\l DE 
FmiE:'\TO 
~IDiiCI PAL 
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Hf:GIMF.:\ ESPECIAL 
I>E LA CAPITAL DE 

LA REPÚlLIC.\ 

3.- Realizar investigaciones y/o estudios sobre la realidad municipal y 
difundirlas para uso de las Municipalidades. 

4.- Proporcionar a las Municipalidades, servicios de capacitación de 
personal, compilación y difusión de la legislación necesaria para el 
desarrollo de la vida municipal. 

5.- Representar a las Municipalidades ante los órganos del Gobierno 
Central o de empresas públicas ante las cuales deban efectuar trámites 
relacionados con sus func iones. 

TÍTULO VIII 
DE LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA 

CAPÍTULO l 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 129.- La Capital de la República tiene el régimen especial del 
presente Título. en conformidad con el artículo 258 de la Constitución 
Política del Perú(*) 

(*)Ver artículo 198° de la Constitución de 1993 

SEDE llE L\ Articulo 130.- La Capital de la República es sede de la Municipalidad 
\11"\'ICIP..\LIDAD Metropolitana la que ejerce jurisdicción sobre la Provincia de Lima. 

i\1 ETROPOLITA:"A 

ÓRG..\'1\0S DE Artículo 131.- Son órganos de gobierno de la Municipalidad 
GOBIER:\'0 Metropolitana: 

ÓHGA:"OS llE 
..\SESOR . .\l\11 E~TO 

RÉGI.\IE:"'DE LAS 
.\ll lNICIJ>ALIDADES 

lliSTRil ~ \LES 

li\'T EGR.-\i\TES DE LA 
Ml :"ICIPALID:\D 

:\IET IWPOLITAN..\ 

1.- El Concejo Metropolitano. 
2.- El Alcalde Metropolitano. 
3.- La Asamblea Metropolitana de Alcaldes. 

Son órganos de asesoramiento de la Municipalidad Metropolitana: 
1.- La Junta de Planeamiento Metropolitana. 
2.- La Junta de Participación y Cooperación Metropolitana. 
3.- Las Comisiones especiales de asesoramiento. 

Art ícu lo 132.- Las Municipal idades Distritales in tegrantes de la 
Municipalidad Metropolitana se rigen por las disposiciones que se 
señalan en la presente ley para los Concejos Distritales en general, 
con las limitaciones comprendidas en el presente Título(*) 

(*)Artículo vigente confonne a la modificación efectuada por el Articulo 1 de 
la Ley W 26317 (27-05-9-l) 
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CAPÍTULO n 
DEL CONCEJO METROPOLITANO 

Artículo 133.- El Concejo Metropolitano de Lima esta integrado por L'TEGRA.,IES DEL 

un Alcalde y los Regidores que establezca la Ley Electoral. C O:"CEJO 
'I ET ROPOLITA~O 

Artículo 134.- Compete al Concejo Metropolitano: 

l. Ejercer las atribuciones que. conforme a esta ley corresponden a 
los Concejos Provinciales. 

2. Aprobar y evaluar el Plan de Desarrollo Metropol itano en 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo. 

3. Coordinar con los Ministerios y demás organismos del Gobierno 
Central las accion·es necesarias en asuntos de su competencia. 

4. Dictar ordenanzas. edictos y adoptar acuerdos de alcance 
Metropolitano. 

5. Aprobar. ejecutar. evaluar y controlar e l presupuesto de la 
Municipalidad Metropolitana. 

6. Acordar el régimen de organización interior de la Municipalidad 
Metropolitana y orientar el régimen de organización de los 
Distritos de su j urisdicción. 

7. ormar y organizar y de ser el caso administrar los servicios 
públicos) aprobar las obras públicas municipales metropolitanas. 

8. Regular el transpone colectivo, la circulación y el transporte 
metropolitano. 

9. Aprobar y autorizar la celebración de contratos con entidades 
públicas y privadas. preferentemente locales. la atención de 
servicios públicos. inversiones y obras de carácter metropolitano. 

10. Aprobar y autorizar la celebración de contratos de créditos 
internos para la ejecución de obras de carácter metropolitano. y 
la contratación de créditos externos, de conformidad con las 
autorizaciones legislativas correspondientes. 

11. Supervisar y fiscalizar e l servic io de vigilancia municipal 
metropolitana. 

12. Cooperar con la educación inicial y primaria y vigilancia de 
su normal funcionamiento, de acuerdo con los artículos 2.J y 
30 de la Constitución Política del Perú {*) 

13. Proponer al Poder Ejecutivo la modificación. creación o supresión 
de Distritos de su circunscripción. Aprobar los planos de la 
zonificación metropolitana para los efectos de una mejor 
prestación de servicios y administración municipal en general. 

14. Dirigir y controlar las empresas municipales. 
15. Participar mayoritariamente en los Directorios de las empresas 

del sector público, que dentro de su jurisdicción, tengan a su 
cargo los servicios que la Constitución y la ley reservan a las 
Municipalidades. 

16. Ejecutar las demás funciones que la le) señale. 

CO "PET E~C L\S DEL 
CO 'iCEJO 
'I ET ROPOLITA~O 
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AGOTAMIENTO DE 
LA VÍA 

ADMil'IJSTRATIVA 

(*)Ver artículos 16° y 17° de la Constitución de 1993 

Artículo 135.- Contra las ordenanzas, edictos y acuerdos de la 
Municipalidad Metropolitana se puede interponer recurso de 
reconsideración, con lo que se da por agotada la vía administrativa, 
en la forma prevista en el artículo 124 de esta ley. 

CAPÍTULO 111 
DEL ALCALDE METROPOLITANO 

R EQUISITOS Artículo 136.- Para ser Alcalde de Lima se necesitan los mismos 
requisitos que para ser elegido Diputado, excepto ser pemano de 
nacimiento. 

Corresponden al Alcalde Metropolitano de Lima además de las 
atribuciones inherentes a los demás A leal des Provinciales, las 
siguientes: 

1.- Coordinar con los Ministros y demás órganos del Gobierno Central 
las acciones necesarias en asuntos de su competencia. 

2.-Formular el Plan de Desarrollo Metropolitano, en coordinación con 
la Municipalidad del Callao y las repart iciones pertinentes de la 
administración, con sujeción a los planes nacionales de desarrollo. 

3.-Ejecutar, evaluar y controlar e l Presupuesto de la Municipalidad 
Metropolitana. 

4.-0rganizar, ejecutar y administrar los servicios públicos locales y la 
ejecución de las obras. 

S.-Organizar y controlar el sistema del transporte colectivo, la 
circulación y el tránsito metropolitano. 

6.-Suscribir los contratos en que sea parte la Municipalidad. 

7 .-Otorgar licencias para obras de habilitación urbana, construcción, 
renovación y demolición en la Provincia de Lima, ya sea directamente 
o por intermedio de las Municipalidades Distritales. 

8.-Aprobar la identificación, calificación, planos definitivos de trazado 
y lotización, así como el otorgamiento de títulos de propiedad en los 
asentamientos humanos de la Provincia poniéndolos en conocimiento 
de las Municipalidades Distritales para su cumplimiento. 
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9.-Aprobar los cambios de los estudios a nivel específico. 

1 0.-0rganizar y dirigir la política municipal metropolitana. 

!l.-Nombrar y contratar a los funcionarios y servidores en general. 

12.-Designar a los Directores de las empresas municipales y los de las 
empresas del sector público que tengan a su cargo la prestación de 
los servicios que la Constituc ión y la ley reserv en a las 
Municipalidades. 

13.-Presidir el Concejo Metropolitano y la Asamblea Metropolitana. 

CONCORDA 'CIAS: 
LE.\1: Artículos 6°. 7°, 8°, ¡ .¡o 
L0.\1: Artículos 23°. 2-/0 

CAPÍTULO IV 
DE LA ASAMBLEA METROPOLITA~A 

Artículo 137.- La Asamblea Metropolitana de Alcaldes se integra por co "PO S I C I Ó ~ 

el Alcalde Metropolitano) los Alcaldes Disrritales de la Provincia de 
Lima. Sus funciones son de coordinación para la eficiente ejecución 
de las funciones. el desarrollo de los planes y el cumplimiento de los 
fines de la Municipalidad Metropolitana. Se reúne por lo menos una 
vez cada dos meses. 

Artículo 138.- La Asamblea Metropolitana puede crear Comisiones 
de Regidores Provinciales y Distritales para los fines previstos en el 
artículo 43 de la presente ley. 

Artículo 139.- La organización, funcionamiento y el número de las 
Comisiones de Regidores son determinados por la Asamblea 
Metropolitana. 

CAPÍTULO V 
DE LOS ÓRGANOS METROPOLITANOS 

DE ASESORAMIENTO 

Artículo 140.- La Municipalidad Metropolitana tiene una Junta de 
Planeamiento Metropolitano a fln de asesorar al Alcalde en: 
1.- La formulación y evaluación de la planificación del desarrollo 
integral de la circunscripción. 
2.- La formulación y evaluación del plan de acondicionamiento 
territorial. 

CO ~ll S I O;>;ES DE 
REG IDORES 
PROVI:-ICIALES 

O R G A~I ZAC I Ó:-1, 

fl' ~ C i or-; . UJIE~ T O 

Y :\hiERO 

CO.'\IPETE:\CL\S DE 
L. .Ut'~TA O E 
PL\ 'iEA~II E :\ TO 

~I H ROPOLI T A:\0 
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COMPOSICIÓN Y 
CARGOS EN LA 

JUNTA DE 
PLANEAMIENTO 

METROPOLITANO 

JUNTA DE 
PARTICIPACIÓN Y 

COOPERA C IÓ 
METROPOLITANA 

CO~ II S IONES PARA 
SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO 
AO HOl\'OREI\1 

ACTOS Y 
CONTRATOS 

MUNICIPALES 

DISTRIBUCIÓN DE 
LOS RECURSOS DEL 

CONCEJO 
1\lETROPOLITANO 

NORMAS 
APLICABLES A LA 

1\lUNICIPALIDAD 
METROPOLITA .A 

3.- La fonnulación y supervisión del servicio de catastros. 
4.- La organización y control del servicio de infonnación y estadística. 

Artículo 141 .- La Junta de Planeamiento Metropolitano será presidida 
por el Alcalde de Lima, es integrada por los representantes de más 
alto nivel de los Ministerios de Economía, Finanzas y Comercio; de 
Vivienda; de Transportes y Comunicaciones; de Agricultura; de Salud; 
del Instituto Nacional de Planificación; del Instituto Nacional de 
Cultura; un representante de las Universidades del Estado y otro de 
las Universidades privadas. 

Artículo 142.- La Junta de Participación y Cooperación Metropolitana 
asesora y apoya al Concejo Metropolitano en la gestión de los 
servicios y obras metropolitanas. Esta integrada por los delegados 
de las instituciones representativas, de las actividades económicas, 
culturales, laborales y sociales de la Provincia de Lima. El Reglamento 
Interno de la Municipalidad Metropolitana detennina el número de 
representantes y sus funciones. 

Artículo 143.- El Alcalde de Lima puede constituir Comisiones para 
que presten servicios de asesoramiento con carácter de ad honorem. 
en los asuntos metropolitanos que estime necesario. 

CAPÍTULO VI 
DE LA ADMINISTRACIÓN METROPOLITANA 

Artículo 144.- Los actos y contratos municipales, la prestación de los 
servicios públicos locales y los regímenes de la economía municipal, 
presupuesta!, de las empresas municipales, de los servicios 
municipales, así como todo lo relacionado con las sanciones, se 
sujetan a las nonnas generales de la presente ley. 

Artículo 145.- El Concejo Metropol itano determina, previo 
pronunciamento de la Asamblea Metropolitana de Coordinación, la 
distribución de los recursos que corresponden en los casos que la 
ley no lo establezca. 

La distribución se efectúa teniendo en cuenta la proporción en que 
los Distritos aportan los recursos respecti vos, requerimientos de los 
servicios públicos locales de carácter metropolitano y las necesidades 
de cada Distrito. Se exceptúan de esta disposición los recursos que 
por ley especial se asigne a detenninadas Municipalidades. 

Artículo 146.- Rigen las demás disposiciones de la presente ley para 
la Municipalidad Metropolitana y los Distritos de su jurisdicción en 
todo aquello que no se oponga expresamente. 
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TÍTULO IX 
DISPOSICIONES ESPECIALES 

Artículo 14 7.- Los expedientes sobre adjudicación de terrenos, 
iniciados al amparo de la Ley N° 4940 y Decreto Ley N° 18460, con 
posterioridad al 1 de Enero de 1971, incluyendo aquellos en los que 
se ha) a expedido resoluciones aprobatorias de la adjudicación, serán 
revisados y resueltos los que así requieran por las Municipalidades 
Provinciales. Para este efecto, el Ministerio de Vivienda les remitirá 
los expedientes respectivos. 

RE\'JSJÓ:'\ DE 
L'<PEDIE:'\TES DE 
ADJl'DI CACIÓ:\ 

Artículo 148.- Respecto de dichos expedientes. las Municipalidades D ISPO ICIO:\ ES 

Provinciales quedan facultadas para proceder en la forma siguiente: RESP ECTO DE LOS 
EXPEOIE:'\TES DE 

1.- Proseguir el trámite en los que no se haya expedido resolución de 
adjudicación, pero adecuándolos a los criterios establecidos en el 
artículo 70. inciso 3) y en el Decreto Supremo a que se refiere el 
artículo siguiente de esta ley, siempre que no se afecten derechos de 
terceros legalmente adquiridos. 

2.- Determinar el incumplimiento o transgresión de las disposiciones 
legales vigentes al momento de la expedición de las resoluciones 
autoritativas de la jurisdicción, en los expedientes en los que se haya 
expedido tales resoluciones, aunque la transferencia de dominio se 
encuentre inscrita en los Registros Públicos. 

Artículo 149.- A partir de la vigencia de la presente ley, las solicitudes 
de adjudicación de terrenos eriazos o ribereños ubicados dentro de 
las áreas de expansión urbana , serán presentados a las 
Municipalidades Provinciales de la jurisdicción en que se encuentren 
ubicados los terrenos de la petición. 

Por Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Vivienda, se 
seña lará los requisitos. condiciones y procedimientos de la 
adjudicación. la que se efectuará necesariamente con arreglo a los 
criterios que para el efecto se señala en el inciso 3) del artículo 70 de 
la presente ley. 

Artículo 150.- Los poseedores de terrenos en los Asentamientos a 
que se contrae el artículo 70 inciso 5) tienen derecho a adquirir la 
propiedad de los mismos, previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

1.- Acreditar una posesión continua personal no menor de tres años 
a la vigencia del Decreto Legislativo 0 51. en terrenos de libre 
disposición del Estado, no comprometidos o reservados por las 
entidades de l Sector Público Nacional para otros fines o en terrenos 

ADJL' DICACIÓ:\ 

AD.Jl'OICAC IÓ:\ DE 
TERRE:'\OS ERL\ZOS 
\' RIBER E:\OS 

REGl"L.~RIZA C IÓ:'\ 

DE TÍTL'LOS DE 
ASE:\TA \IIEl\TOS 
HU:\IA:'\OS 
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EXPEDICIÓ~ DE 
TÍTULOS 

T ITULARIDAD DEL 
DERECHO A 

R ECIBIR 
AS ISTENCIA DEL 

l\IUNIC IPI O 

de propiedad privada que serán debidamente expropiadas a condición 
que no estuvieran dedicados a uso agropecuario o con viviendas 
construidas. en construcción u obras de urbanización autorizadas o 
en ejecución, dentro del plazo de ley. Es condición indispensable que 
sea la única propiedad inmobiliaria y que este destinada a vivienda o 
lugar de trabajo del ocupante. 

2.- Estar empadronados como poseedores en los registros que 
establezcan al efecto las Municipalidades Provinciales de las 
jurisdicciones en la que se ubiquen los asentamientos. 

3.- Satisfacer las exigencias de identidad personal y seguridad de los 
ocupantes de dichos asentamientos. 

Artículo 151.- El título de propiedad referido en el artículo anterior 
será expedido por las Municipalidades Provinciales de la jurisdicción 
correspondiente. Los títulos respectivos se expiden en documento 
impreso para ese fin de acuerdo con las normas dictadas por los 
Ministerios de Justicia y de Vivienda. Dichos títulos son suficientes 
para la primera inscripción de dominio de los inmuebles respectivos 
en los Registros Públicos, la que estará exonerada de derecho de 
estudios de título y de inscripción. En caso de controversia sobre el 
mejor derecho al título procede la impugnación ante el Poder Judicial. 

Artículo 152.- (*)Derogado por el Artículo/, numera/2 de la Ley 
w 23854 (09-06-84) 

Artículo 153.- (*) Derogado por el Artículo /, numeral 2 de la Ley 
N° 2 3854 (09-06-84) 

Artículo 154.- (*) Derogado por el Artículo /, numeral 2 de la Ley 
N° 23854 (09-06-84) 

Artículo 155.- Sólo tendrán derecho a lo establecido en el artículo 70 
inciso 5) los integrantes de asentamientos humanos debidamente 
registrados y con expedientes en trámite de adjudicación, a la fecha 
de promulgación de la presente. 

Carecen de este derecho los asentamientos que se establecieren en el 
futuro sin haber recabado previamente la autorización del Concejo 
Provincial ni haber cumplido los requisitos señalados por éste. Las 
autoridades competentes procederán a desalojar a solicitud de las 
Municipalidades Provinciales los terrenos ocupados s in autorización 
municipal previa. Los promotores y ejecutores de tales actos, serán 
pasibles de las acciones penales a que hubiere lugar. 

CERTIFICADOS Artículo 156.- Es nulo todo certificado de posesión o adjudicación de 
NU LOS terrenos a que se refiere este Capítulo, que no haya sido otorgado por 

las Municipalidades Provinciales. 
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Articulo 157.- Antes de acceder a cualquier pedido de adjudicación 
de terrenos con fines de lotización o urbanización de tipo popular, las 
Municipalidades Provinciales notificarán a los propietarios de terrenos 
colindantes, quienes pueden formular observaciones sobre lo 
siguiente: 

l. Areas de su propiedad afectadas. 
2 Derechos reales afectados. tales como entradas, salidas, usos, 

costumbres, servidumbres, y cualesquiera otras. 
3. Infracciones al Plano regulador y la Carta reguladora de usos de 

tierras. 

Artículo 158.- Con las observaciones formuladas las Municipalidades 
modificarán la ubicación y linderos de los terrenos solicitados, 
poniendo en conocimiento de los colindantes la resolución tomada. 

Artículo 159.- Terminados los procedimientos a que se refiere el artículo 
anterior el Concejo Provincial comunicará lo actuado a la Dirección 
de Bienes acionales para que haga las anotaciones y efectué las 
transferencias correspondientes a favor de la Municipalidad. Si en el 
plazo de 90 días la Dirección de Bienes Nacionales no formu lare 
observaciones ni otorgare la respectiva escritura de transferencia de 
dominio a favor de la Municipalidad, ésta recurrirá al Juez de Primera 
Instancia. solicitando su otorgamiento por el mérito de lo actuado. 

Articulo 160.- El Concejo Provincial puede proceder a otorgar las 
autorizaciones provisionales de posesión simultáneamente con la 
solicitud ante el Juez de Primera Instancia. señalando los precios de 
transferencia y derechos de lotización a ser pagados por los 
solicitantes. Los primeros serán rentas del Concejo Distrital y los 
segundos de l Provincial. 

A DJ C DI CAC IÓ~ DE 
TE RR E ~ OS PAR.\ 
CRBA:\IZACIO:\ES 
PO PL' LARES 

\tODI FICACIÓ:-.1 DE 
Ll:\DEROS 

A:'\OTACIO:\ ES Y 
TRA:'ISFERE:'\CIAS A 
FA\'OR DE LA 
Ml':\ ICIPALID..\D 

AliTORIZAC IONES 
PRO \'IS IO :'IiALES DE 
POSES IÓ :\ 

Artículo 161.-Las Municipalidades están exoneradas de los alcances EXO:\ERAC IÓ:\ 
LEY :\• 16000 del inciso b) del artículo 5 de la Ley N° 16000. 

Artículo 162.- En los Distritos en que existan Municipalidades RE:\TAS DE 

Delegadas las rentas recaudadas se distribuirán en proporción de los :\IL':\ICIPALIDADES 
DELEGADAS 

servicios públicos delegados. 

La Asamblea Disrrital de Alcaldes de Municipalidad Delegada acordará 
el procedimiento para la consolidación mensual de la recaudación y la 
determinación de la cuota de cada Municipalidad. La Municipalidad 
Delegada que hubiera recaudado por encima de su cuota remitirá el 
excedente a la Disrrital y ésta remitirá el faltante a la que hubiere 
recaudado por debajo de su cuota. dentro de Jos rreinra días del mes 
siguiente, bajo responsabilidad del Alcalde respectivo. 
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DEROGATORIA DEL 
DECRETO 

LEGISLATIVO No 51 

Artículo 163.-Derógase el Decreto Legislativo No 51 en la fecha 
señalada en el artículo siguiente. Deróganse, igualmente o 
modifíquense según el caso, las leyes que se opongan a la presente . 

FECHA DE ENTRADA Artículo 164.- Esta Ley entrará en vigencia el 1 de Enero de 1984, 
EN VIGENCLJ\ salvo el Título X que regirá a partir del día siguiente de su publicación . 

TÍTULO X 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las normas del presente Título tienen el carácter de 
Disposiciones Ordinarias 

SEGUNDA.- El Gobierno Central a solicitud de las Municipalidades 
dispondrá la transferencia progresiva, a ellas, de los organismos y 
servicios que cumplen funciones que, confonne a la Constitución y a 
esta ley sean de competencia de los Concejos Municipales. 

TERCERA.-(*) Derogada por el Artículo 5 de la ley N° 26317 (29-
05-1994) 

CUARTA.- En tanto se constituyan los Gobiernos Regionales, la vía 
administrativa queda agotada con las Resoluciones que expidan los 
Concejos Provinciales, respecto de las apelaciones interpuestas contra 
Resoluciones de Concej os Distrita]es y contra las que dichos 
Concejos Provinciales expidan sobre las reconsideraciones que se 
interponga, contra sus propias Resoluciones. Se exceptúan de esta 
forma las Resoluciones que expidan los Concejos Municipales 
disponiendo la expropiación de bienes y similares cuya tramitación 
concluya con la resolución que, en última instancia, expida ]a 
Corporación Departamental respectiva. Se exceptúan igualmente las 
Resoluciones recaídas en reclamaciones tributarias y en las 
relacionadas con los derechos de los servidores municipales, que se 
regularán por las normas específicas correspondientes. 

QUINTA.- Autorízase al Poder Ejecutivo para que, de conformidad 
con el Artículo 188 de la Constitución con cargo de dar cuenta al 
Congreso y por el término de 90 días, integre las disposiciones legales 
y administrativas vigentes en materia tributaria municipal formulando 
para este propósito el o los textos únicos concordados 
corres pon di en tes. 

El Poder Ejecutivo publicará un Manual con los textos a que este 
artículo se refiere bajo el Título de "Tributación Municipal del Perú". 

SEXTA.- Delégase, asimismo, facultades legislativas en el Poder 
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Ejecutivo para que en el término de 90 días dicte una nueva Ley de 
Impuestos de Alcabala y modifique el Decreto Legislativo N° 57 y la 
Ley N° 23552 , todo lo cual regirá a partir del 1 de Enero de 1984 de 
conformidad con las siguientes bases: 

1.- El impuesto gravará la transferencia de inmuebles urbanos y 
rústicos a título oneroso o gratuito, con excepción de los anticipos de 
legítima y transferencia a título hereditario y las naves y aeronaves. 

2.- La base imponible estará constituida por el monto de la transferencia 
y en todo caso por un monto no menor del valor vigente del inmueble 
determinado o conforme las normas que rigen el impuesto al valor de 
la propiedad predial. 

3.- La tasa del Impuesto será de 6%. 

4.- Los contribuyentes serán tanto el comprador como el vendedor a 
razón del 50% cada uno. 

5.- Son sujetos inafectos al impuesto en la parte que le correspondería: 
El Gobierno Central, los Gobiernos regionales y las Municipalidades; 
las Instituciones Públicas, los Organismos Internacionales. los 
Gobiernos extranjeros. las Univers idades y los Centros educativos y 
Culturales. La le} no concederá ninguna exoneración teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el inciso t) del artículo 2 del Decreto Legislativo 
W259. 

6.- Las Municipalidades percibirán el íntegro del rendimiento del 
Impuesto de alcabala y asumirán su administración a partir del 1 de 
enero de 1985. 

Durante el año 1984 percibirán el 25% del rendimiento de dicho 
Impuesto, cuota que se pagará por separado, en la respectiva 
Municipalidad Distrital. 

Son aplicables al Impuesto de Alcabala las normas de los artículos 23, 
24 y 25 de la Ley N° 23552. 

7.- La tasa mínima a que se refiere el párrafo primero del artículo 4 del 
Decreto Legislativo N° 57 será del 0.20 de la unidad impositiva 
tributaria. 

8.- El primer tramo de la escala del artículo 9 de la Ley N° 23552 queda 
modificado en la siguiente forma: 

Tramo Autovalúo Alícuota 
Hasta 12 UIT 0.05% 
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SEPTIMA.- Los terrenos que a la fecha de la promulgación de esta 
ley correspondan a las Municipalidades Provinciales en aplicación 
de las disposiciones transitorias primera y segunda del Decreto 
Legislativo N° 143, se inscribirán en los Registros Públicos a nombre 
de éstas, por el sólo mérito de su solicitud, siempre que no exista 
asentamiento de transferencia a favor de terceros. 

POR TANTO 

Habiendo sido considerado por el Congreso el proyecto de ley con 
excepción del artículo observado por el Señor Presidente de la 
República; y, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 193 de 
la Constitución, mando se comunique al Ministerio del Interior, para 
su publicación y cumplimiento. 

Casa del Congreso, en Lima, a los veintiocho días del mes de mayo de 
mil novecientos ochenticuatro. 
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D.S. No 021-2002-PCM.
CONVOCA A ELECCIONES REGIONALES Y 
MUNICIPALES PARA EL DOMINGO 17 DE 

NOVIEMBRE DE 2002. 
(Publicado: /910312002) 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA 

CONSIDERANDO: 

Que, el inciso 5) del Artículo 118° de la Constitución Política del Perú, 
concordante con el Artículo 80° de la Ley N° 26859, Ley Orgánica de 
Elecciones, establece que corresponde al Presidente de la República 
convocar a elecciones para alcaldes y regidores y demás funcionarios 
que señala la ley; 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 4° de la Ley N° 
27683 , Ley de Elecciones Regionales. las elecciones regionales se 
realizan junto con las elecciones municipales el tercer domingo del 
mes de noviembre; 

Que, asim ismo. de acuerdo a la norma citada en el párrafo precedente, 
concordante con lo previsto por la Quinta Disposición Transitoria y 
Complementaria de la Ley N° 27683 , la convocatoria a Elecciones 
Regionales y Municipales deberá hacerse con una anticipación no 
menor de 240 días naturales, a la fecha de su realización; 

De conformidad con lo previsto en el inciso 5) del Artículo 118° de la 
Constitución Política del Perú. la Ley W 26859, Ley Orgánica de 
Elecciones y con lo dispuesto por las Leyes 0 S. 27680 y 27683; 

DECRETA: 

Articulo 1°.- Convócase a Elecciones Regionales de Presidentes, 
Vicepresidentes y Consejeros del Consejo Regional de las Regiones 
de toda la República. para el domingo 17 de noviembre del presente 
año. 

Artículo r.- Convócase a Elecciones Municipales de Alcaldes y 
Regidores de los Consejos Provinciales y Distritales de toda la 
República, para el domingo 17 de noviembre del presente año. 

Artículo 3°.-.- Las elecciones se regirán por lo dispuesto por la 
Constitución Política del Perú. y en las Leyes 0 S. 26864- Ley de 
Elecciones Municipales- y 27683 - Ley de Elecciones Regionales. 

CO ' \ 'OCATORIA DE 
ELECC IO~ES 

R EG IO~ALES 

CO!'i\'OCATORIA DE 
ELECCIOl'íES 
:\IUNIC IPALES 

l'iOR.\lAS DE 
APLICACIÓN 
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AUTORIZACIÓN DEL Artículo 4°.- Autorícese al Ministerio de Economía y Finanzas a 
PRESUPUESTO disponer los recursos que demande la aplicación del presente Decreto 

Supremo. 

REFRENDO Artículo 5°.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho días del mes de 
marzo del año dos mil dos. 

ALEJANDRO TOLEDO, 
Presidente Constitucional de la República. 
ROBERTO DAÑTNOZAPATA, 
Presidente del Consejo de Ministros. 



Exoneran a JNE, 
ONPE y RENIEC 
de disposiciones 

de la Ley N° 27 573 
y de los D.S. 

No 012 y 013-2001-PCM 
• 

Decreto de Urgencia 
N° 027-2002 

Publicado el31 de mayo de 2002 
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DECRETO DE URGENCIA 
N° 027-2002 

EXO N ERA~ AL JURADO NACIONAL DE 
ELECCIONES, A LA OFICINA NACIONAL DE 
PROCESOS ELECTORALES Y AL REGISTRO 
NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO 

CIVIL DE DISPOSICIONES DE LA LEY N° 27573 Y 
DE LOS DECRETOS SUPREMOS N° 012 Y 013-2001-

PCM, A FIN DE FACILITAR LAS ELECCIONES 
REGIONALES Y MUNICIPALES 2002 

El Presidente de la República. 

e ons iderando: 

Que. mediante Decreto Supremo 0 021 -2002-PCM dell8 de Marzo 
del2002. se ha comocado para el día domingo 17 de noviembre del 
presente año. a Elecciones Regionales de Presidentes. Vicepresidentes 
y Consejeros del Consejo Regional de las Regiones de toda la 
República. asi como a Elecciones Municipales de Alcaldes y Regidores 
de los Concejos Prov inciales y Distritales de toda la República: 

Que, mediame el Decreto Supremo ~ 0-19-2002-EF del19 de Marzo 
del2002. se ha autorizado una operación de transferencia de pan idas 
en el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal2002. a fin de 
posibilitar el desarrollo de las Elecciones Regionales y Municipales 
convocadas mediante el Decreto Supremo mencionado en el 
considerando anterior: 

Que, para tal efecto. el Jurado acional de Elecciones. la Oficina 
acional de Proc esos Electorales y el Registro acional de 

Identificación::- Estado Ci' il requieren contratar personal. así como 
adquirir bienes y servicios para la organización de las Elecciones 
Regionales y Municipales del presente año, para lo cual se dispone 
de poco tiempo dada la complejidad de este proceso electoral 
simultáneo: 

Que, para la organización de los procesos electorales. el Jurado 
Nacional de Elecciones, la Oficina Nacional de Procesos Electorales y 
el Registro acional de Identificación y Estado Civil, necesitan realizar 
contrataciones ) adquisiciones. las mismas que se encuentran 
concatenadas a las ac tividades realizadas entre ellos de manera 
simultánea ) o progresiva. y que son dependientes. a su 'ez, de un 
calendario electoral caracterizado por la perentoriedad de Jos plazos: 
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Que, el calendario de actividades y proced imientos electorales de las 
Elecciones Regionales y Municipales , prevé plazos que son 
incompatibles con los plazos previstos en el Texto Único Ordenado 
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado; 

Que, a fin de garantizar el cumplimiento de las funciones previstas en 
los Artículos 178°, 182° y 183° de la Constitución Política del Perú. 
dentro de los plazos establecidos en el cronograma e lectoral, es 
necesario exonerar a los Pliegos Jurado Nacional de Elecciones, Oficina 
Nacional de Procesos Electorales y Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil, de lo establecido en los Artículos 12° numeral 12.3, 14° 
numeral 14.1 y 26°, incisos b) y e) de la Ley N° 27573 "Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2002" y de los 
Artículos 14 o, 15° y 16° y del Artículo 17° en lo que corresponda al 
proceso de adjudicación directa del Texto Unico Ordenado de la Ley 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° O 12-200 1-PCM y en las disposiciones sobre la 
materia contempladas en su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° O 13-200 1-PCM y sus modificatorias; 

Que. por tratarse de una medida en materia económica) financ iera 
que pem1it1rá al Jurado Nacional de Elecciones, a la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales y al Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil, adquirir oportunamente los bienes y servicios necesarios 
para la real ización de las Elecciones Regionales y Municipales, existen 
razones de interés nacional que justifican su expedición en forma 
inmedi ata ev itando de esta forma e l riesgo inminente del 
incumplimiento del proceso ya convocado: 

Que, en el marco de la Transparencia Fiscal. los organismos electorales 
observarán lo regulado sobre el particular en el Decreto de Urgencia 
W 035-2001 dell6deMarzodel2001: 

En uso de las facultades conferidas en el inciso 19) del Artículo 118° 
de la Constitución Política del Perú : y, 

Con el voro aprobatorio del Consejo de Ministros: y 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República: 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Objeto de la norma 
Exonérase al Jurado Nacional de Elecciones, a la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales y al Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil, de las disposiciones a que se refieren los Artículos 12° numeral 
12.3, 14° numeral 14.1 y 26° incisos b) y e) de la Ley W 27573, '·Ley de 
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Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2002'". y de los 
Artículos 14°, 15°. 16° y del Artículo 17° en lo que corresponda al 
proceso de adjudicación directa del Texto Unico Ordenado de la Ley 
de Contrataciones y Adquisic iones de l Estado, aprobado median te 
Decreto Supremo e O 12-200 1-PCM y de las disposiciones sobre la 
materia contempladas en su Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo 0 O 13-2001-PCM y sus modificatorias. a efectos de facilitar 
las contrataciones y adquisiciones de bienes y servicios necesarios 
para la realización del Proceso de Elecciones Regionales y Municipales 
convocado mediante Decreto Supremo ! 021 -2002-PCM. 

Artículo 2°.- Publicación de las adquisiciones y co ntrataciones 
efectuadas y del Informe de Auditoría Financiera Electora l 
Los resultados de las contrataciones y adquisiciones efectuadas por 
los pliegos Jurado acional de Elecciones. Oficina Nacional de 
Procesos Electorales y Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil, deberán ser publicados en el Diario Oficial El Peruano y en la 
página '' eb de cada uno de los organismos e lectorales. en forma 
mensual dentro de los diez ( l O) días hábi les del mes siguiente de 
efectuadas los procesos. El informe de auditoría financiera de la 
ejecución del presupuesto electoral se realizará conforme a lo 
establecido en el Artículo 3 76° de la Le) Orgánica de Elecciones. 

A rtículo 3°.- Suspensión d e los d ispositivos legales o puestos a la 
norma 
Déjase en suspenso las disposiciones legales que se opongan al 
presente Decreto de Urgencia. 

Artículo ~ 0 . - Vigencia del Decreto de Urgencia 
El presente Decreto de Urgencia entrará en vigencia al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano y hasta la fmalización 
del Proceso de Elecciones Regionales y Municipales, convocado 
mediante Decreto Supremo N° 021 -2002-PCM. 

Artículo 5°.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia será refrendado por el Presidente del 
Consejo de Ministros y por el Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima. a los treinta días del mes de 
mayo del año dos mil dos. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

ROBERTO DA- JNO ZAPATA 
Presidente del Consejo de Ministros 
y Encargado de la Carrera de Economía y Finanzas. 
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RESOLUCION N° 1593-1999-JNE 
EMITE DECLARACIÓN RELATIVA A LA 

FORMACIÓN DE ALIANZAS DE 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS. 

Lima. 1-t de octubre de 1999 

Vistos. el escrito recibido el2 de setiembre del año en curso. presentado 
por don Rafael Re) Re) : don José Barba Caballero. en representación 
de la Agrupación Independiente .. Renovación -CODE ... consultando 
si procede que dos agrupaciones sin inscripción vigente en el Regist ro 
de Organizaciones Políticas del Jurado acional de Elecciones (ROP). 
que se encuentran en proceso de inscripción. unan las firmas que han 
venido acopiando por separado: y. el escrito recibido el 7 del mismo 
mes) año. del ciudadano Miguel Angel Re"voredo B. consultando si 
es factible que agrupaciones políticas en proceso de inscripción ante 
el citado Registro. se inscriban en conjunto conformando una alianza: 

CONSIDERANDO: 
Que. la Constitución Política del Estado consagra en su Artículo 31 o. 
el derecho ciudadano a ser elegido ) de elegir libremente a sus 
representantes. siendo nulo: punible todo acto que prohiba o limite 
el ejercicio de esos derechos: asimismo. los ciudadanos pueden ejercer 
sus derechos individualmente o a través de organizaciones políticas 
como partidos. movimientos o alianzas. de acuerdo con lo dispuesto 
por el Artículo 35o de la cana constitucional: 

Que. corresponde al Jurado Nacional de Elecciones mantener : 
custodiar el Registro de Organizaciones Políticas. confom1e está 
estipulado por el inciso 2) del Artículo 178o de la Constitución Política 
del Estado. e inciso e) del Artículo 5o de la Ley Orgánica del Jurado 

acional de Elecciones o 26486: 

Que. las organi zaciones políticas concurren a la formación y 
man ifestación de la voluntad popular. expresan el pluralismo ) 
fortalecen la democracia: estableciendo el Art ículo 3So de la cana 
política. que su personería jurídica únicamente la obtienen con la 
correspondiente inscripción en el Registro de Organizaciones Políticas 
del Jurado acional de Elecciones: 

Que, de conformidad con Jo di spuesto por el Artículo 97o de la Ley 
Orgánica de Elecciones No 26859. los partidos políticos y agrupaciones 
independientes pueden formar alianzas. las mismas que deberán 
solicitar su inscripción ante el Jurado ~acional de Elecciones hasta 
90 días ames del día de las elecciones: disposición concordante con 
la establecida por el Artículo 87o de la misma norma. mediante la que 
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los partidos políticos y agrupac iones independientes deben estar 
inscritos o tener inscripción vigente en el Jurado Nacional de 
Elecciones para poder participar en elecciones generales; 

Que, los partidos políticos y agrupaciones indepeAdientes tienen 
existencia legal, a partir de su inscripción en el Registro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, previo 
cumplimiento de los requisitos previstos por el Artículo 88o de la Ley 
Orgánica de Elecciones, adquiriendo de este modo la capacidad de 
asociación en alianzas; 

Que, en consecuencia no procede que los promotores de 
organ izaciones políticas en proceso de inscripción, por carecer de 
personería jurídica. unan las firmas que han venido acopiando por 
separado para lograr la inscripción de una alianza en el Registro de 
Organizaciones Políticas. en razón de que no pueden aliarse quienes 
carecen de existencia jurídica formal; 

Que, la imposibilidad de constituir alianzas entre organizaciones en 
proceso de inscripción no enerva el derecho de los adherentes de 
participar en la vida política del país, ni el de elegir y ser elegido, 
permaneciendo estos derechos incólumes, toda vez que la libertad de 
asociación de los ciudadanos que suscribieron adhiriéndose a 
detem1inada agrupación, es válida para el proceso de inscripción de 
la organización por la que prestaron su consentimiento, suscribiendo 
el correspondiente planillón; 

El Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones; 

RESUELVE POR MA Y ORlA: 

Artículo Primero.- Declarar que sólo las organizaciones políticas 
inscritas en el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado 
Nacional de Elecciones. pueden fmmar alianzas. 

Artículo Segundo.- Declarar que no procede la unión de fim1as de 
adherentes de organizaciones políticas en proceso de inscripción. 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

SS. SERPA SEGURA; 
BRINGAS VILLAR; 
HERNANDEZ CANELO; 
TRUJILLANO, 
Secretario General. 
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VOTO DE LOS SEÑORES DOCTORES ROYIULO 
MUÑOZ ARCE Y RAMIRO DE YALDIVIA CANO, 

MIEMBROS TITULARES DEL JURADO 
NACIONAL DE ELECCIONES 

Lima. 14 de octubre de 1999 

VlSTOS Y CONSIDERANDO: 
Que corresponde al Jurado Nacional de Elecciones mantener ) 
custodiar el Registro de Organizaciones Políticas. conforme está 
estipulado por el inciso 2) del Artículo 178o de la Constitución Política 
del Estado. e inciso e) del Artículo 5o de la Le) Orgánica del Jurado 

acional de Elecciones 1o 26486: 

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 35o de la Carta 
Magna de 1993. los ciudadanos pueden ejercer sus derechos 
individualmente o a tra\ és de organizaciones poi íticas como partidos. 
movimientos o alianzas. conforme a ley: 

Que. en el desarrollo constitucional del referido artículo las alianzas 
se realizan de acuerdo a le~.} en la actual Ley Orgánica de Elecciones 
No 26859 se legisla dos planteamientos jurídicos. primero se señala 
en los Artículos 88o al 96o los requisiws ~ procedimientos para la 
inscripción de partidos. m o\ imienros o agrupaciones independientes 
) alianzas en estado de fom1ación:) el segundo planteamiento. del 
que se ocupa un título de la ley denominado .. Alianzas de Partidos .. , 
se refiere. precisamente. a la inscripción de alianzas de partidos 
políticos o agrupaciones independientes inscritas definiti\ amente ante 
el Jurado acional de Elecciones. Este punto es tratado en los Artículos 
97o ) siguientes de la norma mencionada: ambos planteamientos 
deben concordar con el Artículo 31 o de la Constitución Política del 
Estado. resultando que el derecho de elegir y de ser elegido se ejerce 
de acuerdo a los procedimientos y condiciones determinados por la 
Ley Orgánica de Elecciones: 

Que. el proceso de comprobación de fim1as. previo a la inscripción de 
las organizaciones políticas a que se refiere el Articulo 93o de la Ley 
Orgánica de Elecciones o 26859. involucra expresamente a las alianzas 
de agrupaciones aún no registradas. mencionando este tipo de 
organización conjuntamente con los partidos políticos o agrupaciones 
independientes. concediéndoles el beneficio de subsanar las 
deficiencias que pudieran presentarse en las listas de firmas de 
adherentes. En consecuencia. el requisito establecido por el Articulo 
91 o de la norma acotada. referente a la comprobación de la autenticidad 
de fmnas y la numeración de documentos de identificación de los 
adherentes. comprende tanto a los partidos como a los movimientos 
independientes o alianzas en formación: 

~·· 
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Que, la Ley Orgánica de Elecciones No 26859, actualmente en vigencia, 
no precisa como requisito para conformar alianzas, que los partidos o 
agrupaciones independientes estén previamente inscritos, ni contiene 
prohibición de formación de a lianzas entre agrupaciones en formación, 
coligiéndose de ello que, si la Constitución Política garantiza la 
participación de las organizaciones políticas y alianzas pe1mitidas 
por la ley, entonces reciben igual tratamiento las alianzas de 
organizaciones políticas en proceso de inscripción; 

Que, en el caso de inscripción de una alianza de organizaciones políticas 
inscritas, no es exigencia legal obtener la autorización de los afiliados 
o asociados. Basta para ello e l consentimiento y acuerdo de los 
directivos, según lo dispuesto por el Artículo 98o de la Ley Orgánica 
de Elecci ones No 26859 . Asimismo. si los dirigentes de los 
movimientos independientes o partidos en formación deciden aliarse 
electoralmente, ún icamente debe exigírseles su acuerdo para que 
formulen la correspondiente solicitud, con la debida observancia de 
los requisitos de ley y teniendo en cuenta que la inscripción debe ser 
realizada hasta noventa días antes del día de las elecciones; no siendo 
legal exigirles otros requisitos ni establecer prohibiciones que no 
están contemplados por la ley; 

Que, analizado el texto legal, se interpreta que no sólo no está prohibida 
la existencia de alianzas de organizaciones en proceso de inscripción, 
sino que la ley regula el procedimiento correspondiente para que 
éstas, ulteriormente, sean inscritas en el Registro de Organizaciones 
Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, siempre que se dé 
cumplimiento a los requisitos señalados por e l Artículo 88o de la Ley 
No26859; 

Y, siendo competencia de este supremo tribunal e lectoral ve lar por el 
respeto al derecho de participación ciudadana reconocido en los 
Artículos 2o, inciso 17) y 31 o de la Carta Magna; y por el cumplimiento 
de las normas sobre organizaciones políticas, conforme lo consagra 

la Constitución Política del Estado en el numeral3) del Artículo 178o, 
más aún cuando su presencia constituye un factor de fortalecimiento 
de la participación ciudadana en democracia, este colegiado debe 
pronunciarse acorde a la norma constitucional , permitiendo la 
inscripción de dichas organizaciones; 

Nuestro voto es porque se resuelva: 

Artículo Unico.- Declarar que los partidos políticos y las agrupaciones 
independientes en proceso de inscripción ante el Regi stro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, pueden 
.fonnar alianzas entre sí. 
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Regístrese. comuníquese y publíquese. 

SS. MUÑOZARCE: 
DE VALDI VIA CANO: 
TRUJILLA O. 
Secretario General. 

RESOLUCIÓN N° 636-2001-JNE 
ESTABLECE NÚMERO MÍNIMODE 
ADHERENTES Y MECANISMOS DE 

RECOLECCIÓN Y VERIFICACIÓN DE FIRMAS 
PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 

ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

Lima. -i de setiembre de 2001 

CONSIDERANDO: 
Que compete al Jurado Nacional de Elecciones organizar. mantener y 
custodiar el Registro de Organ izaciones Políticas. y velar por el 
cumplimiento de las nonnas sobre organizaciones políticas y demás 
disposiciones referidas a materia electoral. de confonnidad con lo 
establecido en el artículo 178" de la Constitución Política: 

Que para la inscripción de partidos. agrupaciones y alianzas políticas 
en el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones. se requiere el cumplimiento de los requisitos contenidos 
en el art ículo 88" de la Le::r Orgánica de Elecciones N" 26859. cuyo 
inciso b) ha sido modificado mediante la Ley 1" 27505. publicada en 
e l Diario Oficial El Peruano el 1 O de julio del año 200 l. estableciendo 
como requisito de inscripción '"la presentación de una relación de 
adherentes no menor del /% del total nacional de mtantes del 
proceso electoral próximo amerior "; 

Que corresponde a la Oficina Nacional de Procesos Electorales el 
diseño. impresión y expedición de los fonnatos para reunir las fim1as 
de adhesión de una detenn inada organización política. de confonn idad 
con lo establecido en el artículo 115° de la Ley Orgánica de Elecciones. 
modificado mediante Le) N° 27387 publicada el29 de diciembre del 
año 2000: 

Que para la expedición de los fonnularios de listas de adherentes 
debe tenerse presente lo previsto en el artículo 89" de la Ley Orgánica 
de Elecciones. que prohibe a los partidos políticos. agrupaciones 
independientes o alianzas adoptar: a) denominación igual a la de otro 
partido. agrupación independiente o alianza ya inscrito, b) el nombre 
de una persona natural o jurídica:)'. e) el que sea lesivo o alusivo a 

413 



414 _____________________ Oficina Nac ional de Procesos Electorales 

nombres de instituciones o personas, o atente contra la moral y las 
buenas costumbres; 

Que el procedimiento de verificación de la autenticidad de las firmas 
y de la numeración de los documentos de identidad contenidos en las 
listas de adherentes, está a cargo del Registro de Identificación y 
Estado Civil , de conformidad con lo previsto en el artículo 91 ° de la 
Ley Orgánica de Elecciones, modificado mediante Ley N° 27369 
publicada el 18 de noviembre del año 2000; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 92° de la Ley 
Orgánica de Elecciones, para la verificación de la autenticidad de las 
firmas contenidas en la primera entrega de listas de adherentes, ésta 
debe contener una cantidad de tinnas igual o mayor que el número 
mínimo de firmas de adherentes requerido para la inscripción ; 

Que si, como consecuencia del proceso de verificación de firmas, el 
número de las firmas declaradas válidas resulta inferior a l número 
exigido. tal deficiencia se pone en conoc imiento de la organización 
poi ítica que solicitó la inscripción para la con-espondiente subsanación 
que pennita que la inscripción pueda realizarse hasta noventa (90) 
días naturales antes del día de las elecciones; de conformidad con lo 
establecido en los artículos 93° y 88°. inciso e), de la Ley Orgánica de 
Elecciones; 

Que para las elecciones generales del 08 de abril del año 2001, se 
estableció como requisito de inscripción la presentación de una 
relación de adherentes no menor del l% del total nacional de votantes 
que participaron en las elecciones generales del 09 de abril del año 
2000; y. su número se detenninó por Resolución N° 1309-2000-JNE de 
fecha 19 de noviembre del año 2000; 

Que por razones históricas se ha tomado el número de votantes de la 
elección presidencial como cifra referencial para establecer el número 
de firma s de adherentes requeridas para la in scripción de 
organizaciones políticas; y, atendiendo a que la elección presidencial 
se realiza en distrito electoral único o nacional y a que con la inscripción 
en el Regis tro respectivo se adquiere el derecho de participar en 
cualquier proceso electoral de ámbito nacional. regional o local, debe 
considerarse e l número de votantes de la elección presidencial del 08 
de abril del año 2001 para establecer el número mínimo de firmas 
requerido; 

Que se tiene del Acta General del Proceso de Elecciones Generales 
del año 2001 , elaborada según lo dispuesto por el artículo 323° de la 
Ley Orgánica de Elecciones, y de la Resolución No 473-200 1-JNE de 
fecha 22 de mayo del año 2001, que proclama los resultados oficiales 
de las elecciones generales realizadas el 08 de abril del año 2001 , que 
el número tota l nacional de votantes de la elección presidencial fue 
de 12'264,349; 
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Que resulta necesario establecer mecanismos de control y de 
organización para el proceso de recolección de finnas de adherentes: 
así como para la presentación, acopio y verificación de la autenticidad 
de las firmas de adherentes contenidas en los plan iliones presentados 
para la inscripción de organizaciones de carácter político en el Registro 
de Organizaciones Políticas: 

Que, por otra parte, debe tenerse en cuenta que en e l lapso 
comprendido desde el cierre de inscripción de organizaciones políticas 
para participar en las elecciones generales del 08 de abril del año 2001 
hasta la publicación de la Ley o 27505. diversas organizaciones 
políticas han presentado ante el Jurado acional de Elecciones listas 
de adherentes para lograr su inscripción en el Registro de 
Organizaciones Políticas:), 

Estando a que es nulo ) punible todo acto que prohiba o limite al 
ciudadano el ejercicio de los derechos políticos. y a que es de 
competencia del Jurado acional de Elecciones \elar por el 
cumplimiento de las nom1as referidas a materia electoral. todo ello de 
confom1idad con lo establecido en los artículos 3 1° y 178°. inciso 3). 
de la Constitución Política: 

El Jurado acional de Elecciones. en uso de sus atribuciones: 

RESUELVE: 

Artículo Primero: El número m mimo de adherentes para la inscripción 'l.\1ERO \1 Í'\ L\10 
de partidos políticos, agrupaciones independientes y alianzas en el DEADIIt::RE\TES 

Registro de Organizaciones Poi iticas. es de 122. 6-13 ciudadanos. 

Artículo Segu ndo: Las organizaciones que soliciten su inscripción Rt::QllSITOS 

en el Registro de Organizaciones Políticas deben cumplir con los 
requisitos establecidos en el articulo segundo de la Resolución ° 
1309-2000-.fl\: E de fecha 19 de no\'iembre del año 2000. 

Artículo Tercero: ' inguna organ ización política puede adoptar 
denominación igual o alusiva a la de una organización política) a 
inscrita. o la de otra organización que adquirió con anterioridad listas 
de adherentes para solicitar su inscripción. Cualquier discrepancia o 
conflicto que surja en tomo a la expedición de listas de adherentes. 
será resuelta por el Jurado acional de Elecciones. 

l> E\0:'\11\.-\CIO\ES 
Sl \IIL.-\RE Y 
RESOLl C IÓ'\ DE 
CO\FLI CTOS 

Artículo Cuarto: La Oficma Nacional de Procesos Electorales infonna 1\FOR\J E DE O\ PE 

al Jurado acional de Elecciones en la primera semana de cada mes el 
nombre o denominación de las organizaciones políticas a fa\ or de las 
cuales ha expedido plan iliones: la cantidad de planillones adquiridos 
por cada uno de los solicitantes: así como el nombre de los promotores 
de la inscripción de organizaciones políticas )' el domicilio legal 
señalado por los mismos. 

SOBRE \'E\ T.\ DE 
FOR:\1.\TO 
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PRJi\IERA ENTREGA 
DE LISTAS DE 
AD~ I ERE;\'TES 

Artículo Quinto: Para la recepción y verificación de firmas de 
adherentes de organizaciones políticas que soliciten su inscripción 
en el Registro de Organizaciones Políticas, la primera entrega de listas 
o planillones ante el Jurado Nacional de Elecciones debe contener 
una cantidad de firmas igual o mayor que 122, 643 firmas de electores. 

ENTREGA DE LISTAS Artículo Sexto: La entrega de listas adic ionales de firmas de 
DEADIIERE'iTES adherentes que hagan las organ izaciones interesadas, debe contener 

ADIC IO:"ALES un número de firmas de adherentes no menor a la diferencia entre el 
número mínimo de firmas establecido en la presente Resolución y el 
número total de firmas declaradas válidas como resultado de la 
verificación de la primera entrega de fim1as. La subsanación podrá 
real izarse hasta 90 días antes del día establecido para las próximas 
elecciones de ámbito nacional que se convoque. 

EXCE P C I O~ES A LA 
FECHA DE C IERRE 

DE I ~SCR IPCI O~ES 

Artículo Sétimo: Las organizaciones políticas que han presentado 
firm as de adherentes después de l cierre de inscripciones para 
participar en las elecciones generales del 08 de abril del año 200 1 
hasta la fecha de pub licación de esta Resolución, que no alcancen el 
número de firmas requerido en el artículo primero de la presente 
Resolución, podrán presentar listas de adherentes adicionales que 
deben contener una cantidad de firmas igual o mayor a la diferencia 
entre el número mínimo legal de firmas establecido y el número de las 
finnas ya presentadas, a fin que se proceda a la verificación respectiva 
de las firmas. 

FIRI\IAS YÁLIIMS Artículo Octavo: El número de finn as declaradas válidas de las 
organizaciones políticas que no lograron alcanzar la cifra requerida 
para inscribirse en el Registro de Organizaciones Políticas y participar 
en el proceso de elecciones generales del 08 de abril del año 2001, se 
tendrá en cuenta para el presente proceso de inscripción. 

J'I(FQRi\IE DELJ:'\E.\ Artícu lo Noveno: Poner en conocimiento del Registro Nacional de 
REi\'IEC Y ONI'E Identificación y Estado Civil y de la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales, la presente resolución para su cumplimiento y fines 
consiguientes. 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 

S.S. Sánchez-Palacios Paiva. 
Bolívar Arteaga. 
Soto Vallenas. 
Vela Marquilló. 
De Valdivia Cano. 
Bailón-Landa Córdova, 
Secretario General. 
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RESOLUCION No 089-2002-JNE 
DETERMINAN NÚMERO DE REGIDORES 
CORRESPONDIENTE A LOS CONCEJOS 

MUNICIPALES PROVINCIALES Y DISTRITALES 
DEL PAÍS 

Lima 19 de marzo de 2002 

CONSIDERANOO: 
Que, confonne con lo dispuesto por el Decreto Supremo 0 021 -2002-
PCM de fecha 18 de marzo de 2002. el señor Presidente de la República 
ha convocado a Elecciones Municipales en las provincias y distritos 
de todo el territorio nacional para el tercer domingo del mes de 
noviembre próximo: 

Que. de confom1idad con lo dispuesto por el Artículo 2-1 de la Le~ de 
Elecciones Municipales o 26864. el número de Regidores a elegirse 
en cada Concejo Municipal es detenninado por el Jurado Nacional de 
Elecciones en proporción a su población. que en ningún caso será 
inferior a cinco (5) ni mayor de quince ( 15). excepruándose al Concejo 
Provincial de Lima que tendrá treinta y nueve (39) Regidores: 

Que. con Oficio WO 17-2002 1 'El-DTD recibidoel27 de febrero último. 
el señor Jefe dellnstituto 'acional de Estadistica e lnfonnática (1 El). 
Econ. Gilberto Moneada Vigo. remitió a este Órgano Electoral. una 
relación con la población estimada al 30 de junio de 2002 por cada 
departamento. proYincia y distrito de la República: 

Que, es necesario detenninar el número de Regidores que corresponde 
a cada Concejo Municipal. teniendo en cuenta lo dispuesto por la 
nonna legal acotada, y la infonnación sobre población remitida por el 
lnstiruto Nacional de Estadistica e lnfonnática ( lNEI). en la siguiente 
forma: 

1.- Concejos Municipales Provinciales y Distritales con población 
estimada en 500.00 1 o más habitantes: 15 Regidores. 

2.- Concejos Municipales Provinciales ) Distritales con población 
estin1ada en 300,001 y hasta 500.000 habitantes: 13 Regidores. 

3.- Concejos Municipales Provinciales y Distritales con población 
estimada en 1 00.00 1 y hasta 300.000 habitantes: 1 1 Regidores. 

4.- Concejos Municipales Provinciales y Distritales con población 
estimada en 50.00 1 y hasta 1 00,000 habitantes: 9 Regidores. 

5.- Concejos Municipales Provinciales y Distritales con población 
estimada en 25.001 y hasta 50,000 habitantes: 7 Regidores. 
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6.- Concejos Municipales Provinciales y Distritalcs con población 
estimada en 25,000 o menos habitantes: 5 Regidores. 

El Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

CO~\ EJO Artículo Primero.- El Concejo Provincial de Lima Metropolitana estará 
PRO\ t;-.; c J,\L DE constitu ido por un Alcalde y 39 Regidores. 

Ll\1.-\ 

ALCALDE Y 15 Artículo Segundo.- Estarán constituidos por un Alcalde y 15 (quince) 
R EG IDO RES Regidores los Concejos Municipales: 

a).- Provinciales de Arequipa, Callao. Chiclayo, Maynas, Piura y 
Truji llo;y, 
b).- Distr ital de la provincia de Lim a: San Juan de Lurigancho. 

ALCALDE Y 13 Artículo Tercero.- Estarán constituidos por un Alcalde y 13 (trece) 
R EG IDORES Regidores los Concejos Municipales: 

a).- Provinciales de Coronel Portillo, Cusco, Huancayo. lea y Santa: y, 

b).- Distritales de la provincia de Lima: Ate. Comas, Los Olivos, San 
Juan de Miraflores, San Martín de Porres, Villa El Salvador y Villa 
María del Triunfo. 

ALCALD E Y 11 Artículo Cua rto.- Estarán constituidos por un Alcalde y 11 (once) 
REG II)ORES Regidores Jos Concejos Municipales: 

a).- Provinciales de Abancay, Alto Amazonas. Andahuaylas, Ascope, 
Ayabaca, Azángaro, Barranca, Cajamarca, Canchis, Cañete, Cutervo, 
Chanchamayo, Chincha, Chota, Chucuito, Huamanga, Huancabamba, 
Huancavel ica, Huánuco. Huaral, Huaraz. Huaura, Jaén, Jauja, La 
Convención, Lambayeque, Leoncio Prado, Morropón. Moyobamba, 
Paseo, Pisco, Puno, San Ignacio. San Martín, San Román, Sánchez 
Carrión, Satipo, Sullana, Tacna, Talara, Tarma, Tayacaja, Tumbes y 
Utcubamba; y, 

b).- Distritales de Paucarpata, en la provincia de Arequipa: de 
Ventanilla. en la Provincia Constitucional del Callao; de José Leonardo 
Ortiz, en la pr<>vincia de Chiclayo; de El Tambo, en la provincia de 
Huancayo; de Carabayllo. Chorrillos, El Agustino, Independencia, La 
Molina. La Victoria, Lurigancho, Puente Piedra, Rímac, San Bot:ia, San 
Miguel, SantaAnita, Santiago de Surco. en la provincia de Lima; de 
San Juan Bautista, en la provincia de Maynas; de Castilla. en la 
provincia de Piura; y, de La Esperanza y El Porvenir, en la provincia de 
Trujillo. 
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Artículo Quinto.- Estarán constituidos por un Alcalde y 9 (nueve) 
Regidores. los Concejos Municipales: 

a).- Provinciales de Ambo. Anta. Bagua, Bella\ ista Cajabamba. Calca. 
Camaná. Carabaya. Ca~ !loma. Celendín. Concepción. Cotabambas. 
Chachapo~ as, Chepén. Chincheros. Chumbivilcas: Chupaca. 
Churcampa. El Collao. Espinar. Ferreñafe. Hualga) oc. Huamalíes. 
Huancané. Huanta. Huari. Huarochirí. Hua~ las. llo. Isla:. La Mar. 
Lamas. Loreto. Lucanas. Lu) a. Mariscal Cáceres. Mariscal ieto. 
Melgar. asea. Oruzco. Oxapampa. Pacasma:o. Pachitea. Padre Abad. 
Paita. Pataz. Quispicanchi. Requena. Rioja. San Marcos. San Miguel. 
Sandía. Santiago de Chuco. Sechura, Tambopata. Tocache. Ucayali. 
Urubamba. Yauli. Yunga)) Yungu~o: ). 

b).- Distritales de Alto Seh a A legre. Ca~ m a. Cerro Colorado. Jacobo 
Hunter. José Luis Bustamanre) Ri\ ero. Mariano Melgar y Mira flores 
en la provincia de Arequipa: de Bellavista y La Perla. en la Provincia 
Constitucional del Callao: de Yarinacocha. en la provincia de Coronel 
Ponillo: Sanriago y \\'anchaq. en la pro-.incia del Cusco: de La 
Victoria. en la provincia de Chiclayo: de Chilca. en la pro\incia de 
Huancayo: de Amarilis en la prO\ incia de Huánuco: de Independencia. 
en la provincia de Huaraz: de Parcona en la provincia de lea: de 
Echarate en la provincia de La Convención: Breña. Jesús Maria. Lince. 
Magdalena del Mar. ~1irat1ore s . Pueblo Libre ( 1agdalena Vieja). San 
Isidro. San Luis y Surquillo. en la provincia de Lima: de Punchana y 
Belén. en la prO\ incia de :VI a~ nas: de Catacaos) Tambo Grande. en la 
pro\ incia de Piura: de Nuevo Chimbote. en la provincia del Santa: y. 
de Víctor Larco Herrera. en la provincia de Trujillo. 

Art ículo Sexto.- Estarán constituidos por un Alcalde) 7 (siete) .\LC\LI)[ ' 7 

Regidores. los Concejos Municipales: REGII>ORES 

a).- Provinciales de Acobamba. Acomayo. Angaraes. Atalaya. 
A) maraes. Bolognesi. Bongará. Canas. Cangallo. Caravelí. Carhuaz. 
Casma. Castilla. Condorcanqui. Conrumazá. Daniel Carrión. Dos de 
Mayo. El Dorado, Fajardo. Gran Chimú. Grau, Huallaga. Huarmey. 
Julcán. Junín. Lampa. Lauricocha. Mariscal Luzuriaga Mariscal Ramón 
Castilla. Moho. Pallasca. Paruro. Paucanambo. Picota. Pomabamba. 
Pueno Inca. San Antonio de Putina. San Pablo. Santa Cruz. Sihuas. 
Virú. Yarowilca. Ya u~ os) Zarumilla: y. 

b).- Distritales de Socabaya. en la provincia de Arequipa: de Casa 
Grande. en la pro\incia de Ascope: de Pacaipampa, en la provincia de 
Ayabaca: de !maza. en la provincia de Bagua: de Paramonga. en la 
provincia de Barranca: de Los Baños del Inca ) Encañada. en la 
provincia de Cajamarca: de Carmen de la Legua Reynoso. en la 
Provincia Constitucional del Callao; de Imperial, en la provincia de 
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Cañete; de San Sebastián, en la provincia del Cusco; de Perené, 
Pichanaqui y San Ramón, en la provincia de Chanchamayo; de 
Monsefú y Tumán, en la provincia de Chiclayo; de Pueblo Nuevo, en 
la provincia de Chincha; de San Juan Bautista, en la provincia de 
Huamanga; de Huannaca, en la provincia de Huancabamba; de Acoria 
y Yauli, en la provincia de Huancavelica; de Chinchao y Pilleo Marca, 
en la provincia de Huánuco; de Chancay, en la provincia de Huaral; 
de Hualmay y Huaura, en la provincia de Huaura; de La Tinguiña. en 
la provincia de lea; de Mórrope y Olmos. en la provincia de 
Lambayeque; de José Crespo y Castillo, en la provincia de Leoncio 
Prado; de Ancón, Barranco, Chaclacayo, Lurín y Pachacámac, en la 
provincia de Lima; de Jepelacio, en la provincia de Moyobamba; de 
Usquil, en la provincia de Otuzco; de Guadalupe y Pacasmayo, en la 
provincia de Pacasmayo; de La Arena, La Unión y Las Lomas, en la 
provincia de Piura; de Acora, en la provincia de Puno; de Nueva 
Cajamarca, en la provincia de Rioja; de Huarango, en la provincia de 
San Ignacio; de Morales, en la provincia de San Martín; de Pangoa y 
Río Negro, en la provincia de Satipo; de Bellavista y Querecotillo, en 
la provincia de Su llana; de Alto de la Alianza. Ciudad Nueva y Pocollay, 
en la provincia de Tacna: de U eh iza, en la provincia de Tocache; de 
Florencia de Mora, Huanchaco, Laredo y Moche, en la provincia de 
Trujillo; y, de Cajaruro, en la provincia de Utcubamba. 

ALC ALOE Y s Artículo Séptimo.- Estarán constituidos por un Alcalde y 5 (cinco) 
REGIDORES Regidores, los Concejos Municipales: 

a).- Provinciales de Aija, Antabamba, Antonio Raimondi, Asunción, 
Bolívar, Cajatambo, Candarave, Canta, Carlos Fem1ín Fitzcarrald, 
Castrovirreyna, Condesuyos, Contralmirante Vil lar, Corongo, General 
Sánchez Cerro, Huacay bamba, Huancasancos. Huaytará, Jorge 
Basadre , La Unión, Manú, Marañ ón, Ocros, Oyón, Palpa, 
Parinacochas, Páucar del Sara Sara, Purús, Recuay, Rodríguez de 
Mendoza, Sucre, Tahuamanú, Tarata y Vilcashuamán. 

b).- Distritales de toda la República que no estén comprendidos en 
los artlculos precedentes. 

Regístrese, comuníquese y publíqucse. 

SS. SÁNCHEZ-PALACIOS PAIVA 
BOLÍYARARTEAGA 
SOTOYALLENAS 
VELA MARQU1LLÓ 
ROMEROZAYALA 
BALLÓN-LANDA CÓRDOVA, 
Secretario General. 
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RESOLUCION No 105-2002-JNE 
APRUEBAN DIRECTIVA SOBRE ELECCIÓN DE 

MIEMBROS DE CONSEJO REGIONAL PARA LAS 
ELECCIONES DEL 17 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

2002 

Lima 26 de marzo de 2002 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Supremo N° 021 -2002-PCM. publicado en el 
Diario Oficial El Peruano el 19 de marzo del presente año. se ha 
convocado a elecciones regionales para el día domingo 17 de 
noviembre del año 2002 en cada uno de los 24 departamentos de la 
República y en la Provincia Constitucional del Callao; 

Que la Ley de Elecciones Regionales W 27683. publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el viernes 15 de marzo del presente año, dispone en 

su Artículo 8 que "los miembros del Consejo Regional son elegidos 
por sufragio directo para un período de cuatro (4) años, en forma 
conjunta con la elección del Presidente) el Vicepres idente regional. 

La elección se sujeta a las siguientes reglas: 

l. La votación es por lista. 

2. A la lista ganadora se le asigna la cifra repartidora o la mitad más 
uno de los cargos de miembros del Consejo Regional lo que más le 

favorezca, según el orden de candidatos y provincias propuestos por 
los partidos políticos y movimientos. La asignación de cargos se 
efectúa redondeando el número al entero superior. 

3 . La cifra repartidora se aplica entre todas las demás listas 
participantes para establecer el número de miembros que les 
corresponde, cuidando de no repetir la representación por provincia 

establecida por la lista que le precede en votación. 

4 . Cada provincia obtendrá como mínimo un representante en el 
Consejo Regional. 

5. El Jurado acional de Elecciones dentro de los quince (15) días 
siguientes a la vigencia de la presente Le) . aprobará las directivas 

que fuesen necesarias para la adecuada aplicación de lo dispuesto en 
el presente artículo". 
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Que es necesario desarrollar y especificar el procedimiento a seguir 

para la conversión de votos en escaños regionales es decir, para la 
repartición de los cargos de miembros de Consejo Regional entre 
todas las listas de candidatos que participen en la elección, según las 
reglas señaladas en la Ley de Elecciones Regionales; 

Que siendo de aplicación supletoria al proceso de elecciones 
regionales, la Ley Orgánica de Elecciones N° 26859, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 16 de la Ley de Elecciones Regionales; 
debe utilizarse para la elección de miembros de Consejo Regional el 
método de la cifra repartidora previsto para la elección de Congresistas 
de la República, según lo señalado en el Artículo 30 de la Ley Orgánica 

de Elecciones; 

Que habiéndose publicado el sábado 23 de marzo del presente en e l 
Diario Oficial El Peruano y en la página Web del Jurado Nacional de 
Elecciones (www.jne.gob.pe), una separata especial del proyecto de 
directiva para la adecuada aplicación del procedimiento de elección 
de miembros de Consejo Regional , y vencido el plazo de presentación 
de sugerencias y comentarios respecto de dicha directiva, recibiéndose 
importantes comentarios de ciudadanos; 

El Jurado Nacional de Elecciones en uso de sus atribuciones 
constitucionales en materia electoral y en aplicación del Artículo 8 de 
la Ley de Elecciones Regionales N°27683; 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aprobar la Directiva N° 00 1-2002-ER/JNE sobre la 
elección de miembros de Consejo Regional para las próximas 
elecciones regionales, la cual forma parte de la presente Resolución. 

Artículo Segundo.- Poner en conocimiento de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales y del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil la presente Resolución para su cumplimiento. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

SS. BOLÍVARARTEAGA 
SOTOVALLENAS 
VELA MARQUILLÓ 
ROMEROZAVALA 
BALLÓN-LANDA CÓRDOYA, 
Secretario General 
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DIRECTIVA No 001-2002-ER/JNE 
Elección de Miembros de Consejo Regional 

Para la adecuada aplicación del Anículo 8 de la Ley o 27683, referente 
a la elección de miembros de Consejos Regionales, se tomará en cuenta 
las siguientes pautas y procedimientos: 

l. Forma de candidatura: 

La elección de autoridades regionales. tanto de miembros para el 
Consejo Regional como del Presidente y Vicepresidente de la Región. 
se realiza de manera conjunta. Esto es. que en las cédulas de votación 
para la elección de autoridades regionales. se vota por todos los 
candidatos que integren una lista inscrita y patrocinada por una 
organización política. 

2. Procedimiento de votación: 

La elección regional se realiza a través del sistema de listas cerradas y 
bloqueadas. Esto significa, que al elector sólo se le permite votar por 
una lista de candidatos en bloque. sin que se altere la disposición u 
orden de los candidatos inscritos por una organización política. 

3. Conversión de votos en resultados: 

Como resultado de la votación la lista de candidatos que ha obtenido 
la votación más alta entre todas o aquella que ha obtenido la mayor 
can tid ad de votos de los electores. gana la Presidencia y 
Vicepresidencia del Gobierno Regional. así como el mayor número 
posible de cargos o escaños e n el Consejo Regional , según 
corresponda. 

-t Aplicación de la cifra repartidora: 

a) Lista ganadora con mayoría relativa: 

* Cuando la lista ganadora no logra superar el 50% del total de votos 
válidos emitidos. se le asigna directamente la mitad más uno de los 
cargos de miembros del Consejo Regional sin que entre en el sistema 
de cifra repanidora. 

* La cifra repartidora se aplica a fa tota lidad del resto de listas 
panicipames. determinándose el total de votos válidos sin los votos 
obtenidos por la lista ganadora, y según el número de consejeros que 
reste asignar. 
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b) Lista ganadora con mayoría absoluta: 

* Cuando la lista ganadora supera el 50% del total de votos válidos 
emitidos, se aplica la cifra repartidora a todas las listas participantes. 
incluyendo a la ganadora, salvo que le favorezca más la asignación 
directa de la mitad más uno de los cargos, en CU) o caso entran 
solamente al sistema de la cifra repartidora las demás listas. 

5. Procedimiento para la obtención de la cifra repartidora: 

a) Se determina el total de votos válidos emitidos a favor de cada lista 
de candidatos en la circunscripción electoral regional. 

b) El total de votos válidos obtenidos por cada lista se divide 
sucesivamente, entre 1, entre 2, entre 3, etc., según sea el número 
total de Consejeros que corresponda elegir o según el resto de dichos 
cargos a repartir en cada circunscripción electoral regional. 

e) Los cuocientes parciales obtenidos son colocados en orden 
sucesivo de mayor a menor, hasta tener el número de cuocientes igual 
al número de consejeros por elegir o repartir. El cuociente que ocupe 
el último lugar constituye la Cifra Repartidora. 

d) El total de votos válidos de cada lista se divide entre la Cifra 
Repartidora, para establecer el número de Consejeros que corresponda 
a cada una de ellas. 

e) El número de Consejeros de cada lista está definido por la parte 
entera del cuociente obtenido a que se refiere el inciso anterior. 

t) En caso de no alcanzarse el número total de Consejeros previstos, 
se adiciona la unidad a quien tenga mayor parte decimal y, en caso de 
empate se decide por sorteo entre los que hubieran obtenido igual 
votación. 

6. Asignación de Consejeros: 

a) La asignación de consejeros se hará en el orden en que las provincias 
y sus respectivos candidatos (titular y accesitario) aparezcan en las 
respectivas listas de candidatos, según el número de consejeros 
asignado para cada lista empezando por la lista ganadora y así 
sucesivamente en orden descendente. 

b) La provincia asignada a una lista excluye a la de otra lista según lo 
señalado en el punto anterior, salvo que a una provincia le corresponda 
más de un representante, en cuyo caso se respeta el orden asignado 
de provincias y sus respectivos candidatos por las organizaciones 
políticas. 



Compendio Electoral Peruano ~ 002 ---------------------

e) Para establecer la mayoría absoluta en el caso de Consejos 
Regionales integrados por número impar de consejeros. se saca la 
mitad del referido número y se le agrega uno. El resultado se redondea 
al entero inmediato superior. Por ejemplo. si el número de consejeros 
es 7 , la mitad es 3,5 al cual agregándose le uno ( 1) da 4.5 que redondeado 
al entero superior es 5. 

d) Cada provincia obtiene como mínimo un representante en el Consejo 
Regional. incluyendo un accesitario en cada caso. 

RESOLUCIÓN N° 109-2002-JNE 
APRUEBA REGLAMENTO DE INSCRIPCIÓN DE 

ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

Lima, 02 de abril del año 2002 

VISTO: 
El Oficio e 131-2002-JEF RE lEC del Registro acional de 
Identificación y Estado Civil de fecha 27 de marzo del año 2002. recibido 
el 02 de abril del presente. mediante el cual comunica que dicho órgano 
electoral está en espera de la remisión de las listas de adherentes 
presentadas ante la Oficina acional de Procesos Electorales. de 
acuerdo con lo dispuesto por la Resolución W 094-2002-JNE: y, solicita 
que se establezca precisiones para un mejor desarrollo del proceso de 
comprobación de firmas a cargo del órgano citado: 

CONSIDERANDO: 
Que compete al Jurado Nacional de Elecciones mantener y custodiar 
el registro de organizaciones políticas,)' velar por el cumplimiento de 
las normas referidas a materia electoral, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 178° de la Constitución Política: así como 
registrar o cancelar las inscripciones de las organizaciones políticas, 
efectuar el control de las listas de adherentes) definir los controles 
en la depuración de adherentes. de conformidad con lo establecido 
en e l inciso b) del articulo 3° de la Ley N° 26533; 

Que con la inscripción definiti\ a ante el Jurado acional de Elecciones 
o ante los Jurados Electorale s Especiales competentes. las 
organizaciones políticas adquieren el derecho de participar en los 
distintos procesos electorales, presentando y patrocinando para ello 
lis tas de candidatos: de conformidad con lo establecido en los 
artículos 87° y 88° de la Le) Orgánica de Elecciones 0 26859. 
concordantes con los anículos JI " de la Le) de Elecciones Regionales 

o 27683: 10°, 15° y 20° de la Ley de Elecciones Municipales 1 ° 
26864: 
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Que dentro del proceso de inscripción de organizaciones políticas. 
corresponde a la Oficina Nacional de Procesos Electorales el diseño. 
impresión y expedic ión de los formatos para reunir las firmas de 
adhesión de una determinada organ ización política, de confom1idad 
con lo establecido en el artículo 115° de la Ley Orgánica de Elecciones. 
modificado mediante Ley N° 27387, que es de aplicación para las 
elecciones municipales y regionales. de confom1idad con lo previsto 
en la primera disposición complementaria de la Ley de Elecciones 
Municipales N° 26864, así como en el artículo 16" de la Le) de 
Elecciones Regionales N° 27683; 

Que, asimismo, en el proceso de inscripción de organizaciones 
políticas, compete al Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil la tarea de comprobación de la autenticidad de las firmas y de la 
numeración de los documentos de identidad contenidos en las 1 istas 
de adherentes, de confonnidad con lo previsto en el artículo 91 o de la 
Ley Orgánica de Elecciones N° 26859; 

Que para regular el proceso de inscripción de organizaciones políticas, 
el Jurado Nacional de Elecciones emitió la Resolución N° 636-200 1-
JNE. publicada en el Diario Oficial El Peruano el 05 de setiembre del 
año 200 l. que establece mecanismos de control en la venta de formatos 
para reunir las fim1as de adhesión a cargo de la ONPE. así como en la 
comprobación de la autenticidad de las firmas de adherentes a cargo 
del RENI EC; 

Que para el cumplimiento de la Resolución N° 636-200 1-JNE. el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil em itió la Resolución Jefatura! 
W 388-200 1-JEF'R EN 1 EC de fecha 26 de octubre del año 200 1, mediante 
la cual aprobó ei"Manual de Procedimientos para la Comprobación 
de la Autenticidad de las Finnas y los Números de los Documentos de 
Identificación de los Ciudadanos Adherentes" para la inscripción de 
organizaciones políticas, proceso que a la fecha viene ejecutando 
dicho organismo de acuerdo con los controles establecidos por el 
Jurado Nacional de Elecciones; 

Que habiéndose iniciado el proceso electoral de elecciones regionales 
y mun icipales a partir de la convocatoria de dichas elecciones 
efectuada mediante Decreto Supremo N° 02 1-2002-PCM, publicado 
en el Diario Oficial El Peruano el 19 de marzo del año 2002; resulta 
necesario establecer y unificar mecanismos de organización y control 
para el proceso de inscripción de organiLaciones políticas tanto de 
ámbito nacional, regional y local; y, 

Estando a lo dispuesto en los artículos 3 1° y 178° de la Constitución 
Política del Estado, y 3° y 20° de la Ley N° 26533, el Jurado Nacional 
de Elecciones; 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Reglamento de Inscripción de 
Organizaciones Políticas para participar en las Elecc iones Regionales 
y Municipales del año 2002. que consta de nueve aniculos y forma 
pane de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Oficina Nacional de Procesos Electorales 
debe remitir inmediatamente al Registro ;-Jacional de Identificación y 
Estado Civil todas las listas de adherentes ) medios magnéticos 
presentados, separados o agrupados por depanamentos. provincias 
) distritos. según corresponda. y en estricto orden en que fueron 
recibidas. señalando el día. hora y año. así como el nombre y dirección 
de los promotores. 

ARTICULO TERCERO: Ponerenconocimientode la Oficina acional 
de Procesos Electorales y del Registro :\acional de Identificación) 
Estado Civil la presente Resolución para su cumplimiento. 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 

SS. SÁ CHEZ-PALACIOS PAIVA 
BOLIVARARTEAGA 
SOTO VALLE}.! AS 
VELA MARQUILLO 
ROMERO ZAVALA 
BALLÓ -LA DACÓRDOVA. 
Secretario General. 

REGLAMENTO DE PROCESO DE INSCRIPCIÓN 
DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS PARA 

PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES REGIONALES 
Y MUNICIPALES DEL AÑO 2002 

Las organizaciones políticas de ámbito nacional, regional o local (listas 
independientes). que soliciten su inscripción para panicipar en las 
próximas elecciones regionales) municipales. deben cumplir con los 
siguientes requisitos ) pautas generales: 

Artícu lo 1°: De la form a de entrega de listas de adherentes: 
Se debe presentar con las listas (planillones) respectivas, la relación 
de los adherentes con sus correspondientes números de documento 
de identidad. de la siguiente manera y según los requerimientos 
técnicos del RENIEC: 
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a) CD-ROM estándar, IS0-9660, cuya estructura de la información 
contenida será la siguiente: 

1\0\ IHRE 
"JIPO LOI\CITl"D SIC'\IFICADO 

DEC\\11'0 

NUM - PAG Numérico 6 N" de página del planillón 

NUM ITE Numérico 2 No de línea o itcm -

NUM ELE Caractcr 8 No de L. E. o DNJ -

APE_PAT Caracter 40 Apellido paterno 

APE - MAT Caracter 40 Apellido materno 

NOM ADE Caracter 35 Nombres -

b) Los interesados deben entregar junto con las listas de adherentes, 
02 (dos) ejemplares del CD-ROM, conteniendo cada uno de ellos 
los datos de las 1 istas de adherentes, identificando en cada caso 
los siguientes parámetros: Nombre de la organización polílica. 
Original o copia. Número de serie de CD-ROM. Cantidad de 
adherentes registrados en el medio uti lizado. 

e) Cada CD-ROM contendrá l(un) solo archivo de base de datos, el 
cual puede ser en formato DBF, en caso de usar el paquete Fox
pro, Visual Fox-Pro, o MDB usando el paquete MicrosoftAccess; 
todos los cuales deberán contar con las siguientes características: 
El nombre del archivo en base de datos, debe ser: LIS_ADE.DBF 
o LIS_ADE.MDB. Debe respetarse el nombre, tipo y longitud de 
campo de los cuadros señalados, para efectos de la depuración 
de adherentes. Los datos de cada archivo deberán digitarse en el 
mismo orden en que aparecen en las listas de adherentes, es 
decir, debe existir correspondencia. uno a uno, entre el adherente 
que aparece en la lista respectiva y el que aparece en los medios 
utilizados. Todos Jos datos de los adherentes deben ser digitados 
en letras mayúsculas. 

d) Para la inscripción de organizaciones políticas de ámbito local 
para participar en elecciones municipales, se podrá presentar 
con las listas de adherentes diskettes en lugar del sistema de CO
RO M, de acuerdo a las características técnicas señaladas en el 
KIT electoral proporcionado por la ONPE. 

Artículo 2°: Del registro de denominaciones. 
Para el registro de denominaciones se debe tomar en cuenta las 
siguientes disposiciones : 
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a) Ninguna organización política de ámbito regional y local puede 
adoptar denominación igual o alusiva a los de una organización 
política de ámbito nacional ya inscrita, o la de otra que adquirió 
con anterioridad listas de adherentes para solicitar su inscripción. 

b) En una misma región o departamento. ninguna organización 
polít ica de ámbi to regional puede adoptar denominación igual o 
alusiva a la de una organización política de ámbito regional o 
local ya inscritas. u otras que adquirieron con anterioridad listas 
de adherentes para solicitar su inscripción. 

e) En una misma región o departamento. ninguna organización 
política de ámbito local puede adoptar denominación igual o 
alusiva a la de una organización política de ámbito regional~ a 
inscrita. o la de otra organización que adquirió con anterioridad 
listas de adherentes para solicitar su inscripción. 

d) En una misma provincia. ninguna organización política de ámbito 
disrri tal puede adoptar denominación igual o alusiva a la de una 
organización política de ámbito pro\ incial ~ disrriral) a inscrita. 
o la de otras organizaciones que adquirieron con anterioridad 
listas de adherentes para solicitar su inscripción. 

e) Cualquier discrepancia o conflicto que surja en torno a la 
expedición de listas de adherentes y registro de denominaciones 
y símbolos. será resuelta por el Jurado acional de Elecciones. 

Artículo3°: De la \'enta de form atos para reunir firmas de adhesión. 
La Oficina acional de Procesos Electorales informa. utilizando medios 
magnéticos. al Jurado Nacional de Elecciones en la primera semana 
de cada mes el nombre o denominación de las organizaciones políticas 
que han adquirido formaros para reunir firmas de adhesión. indicando 
si se trata de organizaciones de carácter nacional. regional o local: la 
cantidad de formatos adquiridos por cada uno de los solicitantes; así 
como el nombre de los promotores de la inscripción de organizaciones 
políticas y el domicilio legal señalado por Jos mismos. 

Artículo 4°: Del número mínimo de firmas de adherentes. 
Para la recepción y comprobación de firmas de adherentes de 
organizaciones políticas que soliciten su inscripción. la primera entrega 
de listas o planillones debe contener una cantidad de firmas igual o 
mayor que el número requerido de fumas de electores. sea para 
participar en elecciones regionales y o en elecciones municipales. 
según las cantidades señaladas en las Resoluciones ros. 636-2001 -
J E (organizaciones de ámbito nacional), 058 -2002-JNE 
(organizaciones de ámbito local)} 095-2002-JNE (organizaciones de 
ámbito regional). publicadas en el Diario Oficial El Peruano. 
respectivamente, el 05 de octubre del año 200 J. el 17 de febrero y el 22 
de marzo del año 2002. las cuales se encuentran, a su '-'fZ. en la página 
Web del JNE: "''' w.jne.gob.pe. 
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Artículo 5°: De la entrega de listas de adherentes adicionales. 
La entrega de listas adicionales de finnas de adherentes que hagan 
las organizaciones interesadas, debe contener un número de firmas 
de adherentes no menor a la diferencia enrre el número mínimo de 
finnas establecido en las Resoluciones N ros. 636-200 l. 058 y 095-
2002-JNE. y el número total de firmas declaradas válidas como 
resultado de la comprobación de la primera entrega de finnas, y así 
sucesivamente. Las subsanaciones podrán realizarse hasta 120 días 
antes del día establecido para las elecciones regionales y municipales, 
es decir, hasta el día 20 de julio del año 2002. según el plazo establecido 
en el artículo 11 o de la Ley de Elecciones Regionales N° 27683. 

Artículo 6°: De la adhesión de electores. 
Los electores que figuren en la relaci ón de adherentes para la 
inscripción de una organización política no pueden adherirse en el 
mismo período electoral a otra organización política, correspondiendo 
la prioridad a quienes hayan presentado las listas de adherentes en 
primer ténnino siempre que sean válidas las finnas presentadas, de la 
siguiente manera: 

a) Para la inscripción de organizaciones políticas de ámbito nacional, 
cualquier elector hábil o ciudadano inscrito en el Archivo Nacional 
de Identificación puede adherirse a favor de la inscripción de 
una detenninada organización política. 

b) En el caso de la inscripción de organizaciones políticas regionales 
y locales, los adherentes deben ser electores hábiles de la 
respectiva circunscripción electoral en la que se pretende 
participar. 

e) Para la inscripción de organizaciones políticas de ámbito regional, 
sólo los electores o ciudadanos inscritos en la jurisdicción regional 
respectiva pueden adherirse a favor de la inscripción de una 
organización política regional. 

d) Para la inscripción de una organización política de ámbito 
provincial. sólo los electores o ciudadanos inscritos en la 
jurisdicción provincial respectiva pueden adherirse a favor de la 
inscripción de dicha organización política. Lo cual se aplica, a su 
vez. en el caso de la inscripción de organizaciones políticas 
circunscritas a un ámbito distrital. 

e) El elector que se ha adherido a favor de la inscripción de una 
organización política de ámbito local (provincial y/o distrita l) 
puede adherirse a favor de la inscripción de una organización 
política regional y nacional. Asimismo. el ciudadano que se ha 
adherido a favor de la inscripción de una organización regional. 
puede adherirse a favor de la inscripción de una organización 
política de ámbito nacional. 
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Art ículo 7°: De los d erechos de inscri pción. 
Con la inscripción y registro definitivos. las organizaciones políticas 
adquieren el derecho de participar directamente en las elecciones 
regionales! municipales. presemando y patrocinando para ello listas 
de candidatos. de la siguiente manera: 

a) Las organizaciones políticas de ámbito nacional están facultadas 
para presentar candidatos a la Presidencia. Vicepresidencia) al 
Consejo Regional en todos los gobiernos regionales de la 
República por constituirse: así como candidatos para los cargos 
de alcalde ) regidor en todos los concejos municipales 
provinciales y distritales de la República. 

b) Las organizaciones políticas de ámbito regional están facultadas 
para presentar candidatos para alcaldes y regidores en todos los 
concejos municipales provinciales y distritales de la respecti\ a 
región. 

e) Las organizaciones políticas locales de ámbito provincial están 
facultadas para presentar candidatos para alcaldes : regidores 
en los concejos municipales pro\·inciales para los que se han 
registrado. así como en todos los concejos municipales distritales 
comprendidos en las circunscripciones provinciales registradas. 

Mientras que. las organizaciones políticas locales de ámbito distrital 
sólo están facultadas para presentar candidatos para alcaldes y 
regidores en los concejos municipales distritales para los que se han 
registrado. 

Artículo 8°: De la comprobación de la autenticidad de las firm as y 
luga r d e presentación de listas d e adherentes. 
La presentación de la solicitud de comprobación de la autenticidad 
de firmas y la numeración del Documento acional de Identidad. 
junto con las listas de adherentes conteniendo las firmas y los medios 
magnéticos respectivos. se realiza de la siguiente manera: 

a) Para la inscripción) registro de organizaciones políticas de ámbito 
nacional. se presenta los documentos ante la sede del Jurado 

acional de Elecciones en la ciudad de Lima. remi tiéndose las 
mismas inmediatameme. pre\ ia verificación de los requisitos 
formales. al REN IEC para la comprobación respectiva. 

b) Para la inscripción y registro de organizaciones políticas de ámbito 
regional ) local. los documentos pueden ser presentados 
directamente ante las oficinas regionales que Mantiene el Registro 

ac ional de Identificación ) Estado Civil. y según lo disponga 
dicho organismo. comunicando inmediatamente al Jurado 

acional de Elecciones~ a los Jurados Electorales Especiales 
competentes de la recepción y resultado de la comprobación de 
las listas de adherentes. 
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Artículo 9°: De la validez de la comprobación de la autenticidad 
de firmas de adherentes. 
Para la inscripción de organi:aciones políticas, el Jurado Nacional 
de Elecciones y los Jurados Electorales Especiales sólo aceptarán 
la comprobación de la autenticidad de firmas de las listas de 
adherentes efeclllada por el RENIEC. (*) 

(*) Abrogado por la Ley N° 27706 (25-0.J-2002) que señala: 

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 
Unica.- Autorí:ace a la Oficina Nacional de Procesos Electorales
ONPE- a entregar los expedientes. la documentación y soportes 
que sean requeridos por el Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civii-RENIEC- para el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presen/e Ley. Éste continuará el proceso iniciado". 

RESOLUCION No 146-2002-JNE 
PRECISAN DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN DE 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS PARA 

PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES REGIONALES 
Y MUNICIPALES DEL AÑO 2002 

Lima, 30 de abril de 2002 

CONSI O ERANDO: 
Que mediante Decreto Supremo N° 021-:W02-PCM, publicado en el 
Diario Oficial El Peruano el 19 de marzo del presente año. se ha 
convocado a elecciones regionales y municipales para el día domingo 
17 de noviembre del año 2002; 

Que compete al Jurado Nacional de Elecciones mantener y custodiar 
el registro de organizaciones políticas, y velar por el cumplimiento de 
las nonnas sobre organizaciones políticas y demás disposiciones 
referidas a materia electoral, de conformidad con lo establec ido en los 
numerales 2) y 3) del Artículo 178 de la Consti tución Política; 

Que para facilitar y garantizar los derechos de participación política 
de los ciudadanos, el Jurado Nacional de Elecciones mediante 
Resolución No 1 09-2002-JNE, publicada en el Diario Oficial El Pen1ano 
el 3 de abril del año 2002, aprobó el Reglamento del Proceso de 
Inscripción de Organizaciones Polít icas para participar en las 
Elecciones Regionales y Municipales del año 2002: 

Que la Resolución N° 1 09-2002-JN E se ciñe estrictamente dentro de la 
legislación vigente en materia electoral, s in modificar ni contradecir 
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las reglas establecidas para panicipar en las próximas elecciones 
regionales; sin embargo. habiéndose suscitado dudas en cuanto a su 
interpretación sobre la panicipación de las organ izaciones políticas 
regionales, resulta conveniente precisar y aclarar su contenido; 

El Jurado ac ional de Elecciones. en uso de sus atr ibuciones; 

RESUELVE: 

Anículo Único.- Precisar que las organizaciones políticas regionales 
que logren su inscripción. están facultadas para presentar candidatos 
a la Presidencia. Vicepresidencia y Consejo Regional en los respectivos 
gobiernos regionales de la República por constituirse: así como para 
alcaldes) regidores en todos los concejos municipales provinciales 
y distritales de la respectiva región. 

Regístrese. comuníquese) publíquese. 

SS. SÁ CHEZ-PALAClOS PA lVA 
BOLÍVARARTEAGA 
SOTOVALLE AS 
VELA MARQUILLÓ 
ROMEROZ.AVALA 
BALLÓ -LA DACÓROOVA 
Secretario General 

RESOLUCION No 148-2002-JNE 
ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA 

FISCALIZACIÓN ELECTORAL DE CÓMPUTO DE 
RESULTADOS DE LAS ELECCIONES 

REGIONALES Y MUNICIPALES DEL AÑO 2002 

Lima, 2 de mayo de 2002 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Supremo 1 o 021-2002-PCM. publicado en e l 
Diario Oficia l El Peruano el 19 de marzo de l presente año, se ha 
convocado a elecciones regionales y municipales para el día domingo 
17 de noviembre del año 2002 en todo el territorio de la República: 

Que el sistema electoral tiene como final idad que las votaciones y 
escrutinios traduzcan la expresión auténtica. libre y espontánea de 
los c iudadanos. y sean reflejo exacto y oponuno de la voluntad de l 
e lector expresada en las urnas, de conformidad con lo establecido en 
el Anículo 176 de la Constitución Poi itica del Estado: 
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Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 182 de la 
Constitución Política, le corresponde a la Oficina "\lacional de Procesos 
Electorales organizar todos los procesos electorales; y, en tal sentido, 
realizar el cómputo de los votos a través de las actas electorales que 
contienen el resu ltado de los escrutinios de las mesas de sufragio; 

Que respecto del cómputo del resultado de la \Otación obtenido en 
cada mesa de sufragio, es función de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales brindar desde el inicio del escrutinio permanente 
información sobre e l cómputo de las mesas de sufragio y Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales a nivel nacional, de 
conformidad con lo establecido en el inciso e) de l Artículo 5 de la Ley 
Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales N° 26487; 

Que compete al Jurado Nacional de Elecciones fiscalizar la legalidad 
del ejercicio del sufragio y de la realización de los procesos electorales, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 1) del Artículo 178 de 
la Constitución Política; y, en cumplimiento de d icho mandato, le 
corresponde fiscalizar las normas legales que regulan los procesos 
electorales, de conformidad con lo previsto en el inciso e) del Artículo 
5 de la Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones N° 26486; 
todo ello concordante con los Artículos 33 de la Ley Orgánica de 
Elecciones W 26859 y 3 de la Ley N°26533: 

Que a fin de garantizar que los resultados obtenidos sean rcnejo 
exacto y oportuno de la voluntad del elector expresada en las urnas; 
resulta necesario establecer oportunamente mecanismos que pem1itan 
la fiscalización del cómputo de los votos a efectuarse en las próximas 
elecciones regionales y municipales; y, 

Que la fiscalización electoral del cómputo de los resultados no implica 
ni permite modificación o manipulación alguna de los datos ingresados 
en cada centro de cómputo de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales; sino únicamente la visualización y consulta de los datos 
obtenidos de las tareas de digitación y acumulación de la votación 
contenida en las actas electora les de cada una de las mesas de sufragio 
instaladas en el proceso de elecciones regionales y municipales; y, 

Estando a que las resoluciones expedidas por el Jurado Nacional de 

Elecciones al amparo de su facu ltad constitucional de fiscalización 
son de cumplimiento obligatorio por las entidades que conforman e l 
Sistema Electoral , de conformidad con lo previsto en el Artículo 20 de 
la LeyN°26533; 

El Jurado Nacional de Elecciones. en uso de sus atribuciones 
constitucionales; 
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RESlJELVE: 

Aniculo Primero.- Para llevar a cabo la fiscalización electoral del 
cómputo de los resultados de las elecciones regionales y municipales 
del presente año. el planeamiento} desarrollo del sistema de cómputo 
debe considerar: 

l. La conectividad y acceso al sistema de cómputo de resultados y a 
la base de datos centralizada )' descentralizada de la O PE para el 
Jurado acional de Elecciones y o los Jurados Electorales Especiales. 

2. La entrega al Jurado Nacional de Elecciones del código fuente del 
sistema de cómputo. así como de la documentación de análisis, diseño. 
implementación e instalación del sistema. basados en la metodología 
utilizada. 

3. La entrega del software de instalación y manual de usuario que 
permita al Jurado acional de Elecciones instalar el software de 
consulta en los equipos a conectar al centro de cómputo central de la 
O PE ) centros de cómputo descentralizados en las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales. 

Anículo Segundo.- La implementación de los medios y mecanismos 
necesarios que permitan el desarrollo de las tareas descritas en el 
anículo anterior. se realizará según el cronograma electoral y las 
coordinaciones efectuadas con la Gerencia de Fiscalización Electoral 
del Jurado Nacional de Elecciones. El acceso a la información será en 
tiempo real y a través de mecanismos de sólo lectura. 

Anículo Tercero.- Remitir a la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
la presente resolución para su cumplimiento. con conocimiento del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

SS. SÁ 1CHEZ-PALACIOS PAIVA 
BOLÍVARARTEAGA 
SOTOVALLE AS 
VELA MARQUILLÓ 
ROMEROZAVALA 
SALLÓ LANDA-CÓRDOVA. 
Secretario General 
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RESOLUCION JEFATURAL 
N° 188-2002-JEF/RENIEC 

APRUEBAN MANUAL DE PROCEDIMIENTO 
PARA LA COMPROBACIÓN DE LA 

AUTENTICIDAD DE LAS FIRMAS Y LOS 
NÚMEROS DE LOS DOCUMENTOS DE 

IDENTIFICACIÓN DE LOS CIUDADANOS 
ADHERENTES 

Lima, 15 de mayo de 2002 

VISTO; el Oficio N° 1367-2002-SG/JNE de 8 de mayo de 2002, cursado 
por el Secretario General del Jurado Nacional de Elecciones; 

CONSIDERANDO: 
Que, por Resolución W 094-2002/JNE de 19 de marzo de 2002, el 
Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones fiscalizadora. 
ha dispuesto que la Oficina Nacional de Procesos Electorales remita 
al REN lEC las lis tas de adherentes conteniendo firmas de ciudadanos 
para la inscripción de listas independ ientes que hayan sido 
presentadas ante dicha Oficina; 

Que, por Resolución N° 1 09-2002-JNE de 2 de abril del año en curso, 
e l Jurado Nacional de Elecciones aprueba el Reglamento de lnscripción 
de Organizaciones Políticas para part ic ipar en las Elecciones 
Regionales y Municipales del año 2002; y, a su vez, di spone que la 
Oficina Nacional de Procesos Electorales remita al Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil todas las listas de adherentes y medios 
magnéticos, separados o agrupados por departamentos, provincias 
y distritos , según corresponda, en estricto orden en que fueron 
recibidos, señalando el día, hora y año, así como el nombre y dirección 
de los promotores; 

Que, por Ley N° 27706, se precisa la competencia del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civi l, para realizar la verificación de la 
autenticidad de las firmas de adherentes, para la inscripción de toda 
organización política, así como para el ejercicio de los derechos 
políticos previstos por la Constitución y las leyes; 

Que, en tal v.i rtud, es necesario adecuar las dispos iciones que 
contienen la citada ley y las resoluciones emitidas por el máximo 
organismo jurisdicc ional e lectoral. al''Manual de Procedimientos para 
la Comprobación de la Autenticidad de las Firmas y los Números de 
los Documentos de Identificac ión de los Ciudadanos Adherentes", 
que viene aplicándose para la inscripción de organizaciones políticas 
de ámbito naciona l; y, 
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 26497 - Orgánica del 
Registro Nacional de Identificación y Estado C ivil , en la Ley Orgánica 
de Elecciones N° 26859: en la Ley de Elecciones Regionales N° 27683 , 
en la Ley de Elecciones Municipales N°26864 y en la Ley W27387; y 
en las Resoluciones N°s. 094 y 1 09-2002/JNE, expedidas por el Jurado 
Nacional de Elecciones; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el nuevo .. Manual de Procedimiento para la 
Comprobación de la Autenticidad de las Firmas y los Números de los 
Documentos de Identificación de los Ciudadanos Adherentes" ; 
adecuado con las disposiciones que se precisan en la parte 
considerativa: el mismo que como anexo, forma parte integrante de la 
presente resolución. 

Articulo 2.- Dejar sin efecto las Resoluciones Jefatura les N°s. 177-
2002-JEFIRENIEC y 388-200 1-JEF/RENIEC. 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 

CELEOO 10 MÉNDEZ VALDIVIA 
Jefe Nacional 

ANEXO No 01 
MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA 

COMPROBACIÓN DE LA AUTENTICIDAD DE 
LAS FIRMAS Y LOS NÚMEROS DE LOS 

DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS 
CIUDADANOS ADHERENTES 

l. FINALIDAD 

Normar la comprobación de la autenticidad de las firmas y la 
numeración de los Documentos Nacionales de Identificación de los 
ciudadanos adherentes a que hacen referencia los Artículos 91 de la 
Ley Orgánica de Elecciones N° 26859, 1 O y 11 de la Ley de Elecciones 
Municipales N° 26864 modificado por la Ley W27706, 11 de la Ley de 
Elecciones Regionales N° 27683 y 5 de la Ley N° 27706, comparándolas 
con las anotadas en el Registro Único de Identificación de las Personas 
Naturales. 

ll.OBJETIVO 

Comprobar la autenticidad de las firmas y la numeración de los 
documentos nacionales de identificación de los ciudadanos 
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adherentes, a través de un procedimiento técn icamente idóneo; 
garantizándose de esta manera, el respeto del derecho de adhesión 
del ciudadano. 

m. BASE LEGAL 

- Constitución Política del Perú. 
- Ley Orgánica de Elecciones N° 26859. 
- LeyW27369 modificatorio de la Ley N°26859. 
-LeyN°27505. 
- Ley N° 27706. 
- Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones N° 26486. 
- Ley Orgánica del RENIEC- Ley N° 26497. 
-Ley Orgánica de laONPEW26487. 
- Ley de Elecciones Regionales N° 27683. 
-Ley de Elecciones Municipales No 26864. 
-Resolución No 1309-2000-JNE de l9.Nov.2000. 
-Resolución N° 636-200 1-JN E de 4.Set200 l. 
-Resolución W 058-2002-JNE. 
-Resolución N°094-2002-JNE de 19.Mar.2002. 
-Resolución N°095-2002-JNE de 19.Mar.2002. 
-Resolución N° 1 09-2002-JNE de 2.Abr.2002. 

IV. PRESUNCIONES 

De Veracidad.- En la aplicación de este procedimiento, se presume 
que la información que contiene la documentación presentada por 
los promotores de las organizaciones políticas y de candidaturas, ha 
sido verificada por éstos; presumiéndose también, por tanto, la 
correspondencia y veracidad de ésta con la contenida en el medio 
magnético que presentan para fines de inscripción. 

De Validez de la Adhesión.- El procedimiento de comprobación de 
firmas, en su inicio, se rige por la presunción de validez de la adhesión 
del ciudadano; y, en consecuencia, en su apl icac ión, de presentarse 
duda razonable y evidente entre la firma examinada con la comparada, 
se resuelve a favor de la adhesión ciudadana y, por tanto, se declarará 
válida. 

V. ÓRGANO ENCARGADO DE LA COMPROBACIÓN 

La División de Comprobación de Firmas de Adherentes, órgano 
dependiente de la Gerencia General del RENIEC, con sede en la ciudad 
de Lima, es la encargada de recepcionar los lotes de listas de firmas de 
adherentes y medios magnéticos; de comprobar la autenticidad de 
las firmas y nume ración de Jos documentos nacionales de 
identificación de los ciudadanos adherentes que contienen; y de emitir 
los resultados de dicha comprobación. 
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VI. PROCEDIMIEl\'TO 

A. DE RECEPCIÓN DE LA OCX::UMENTACIÓN 

l. La División de Comprobación de Firmas de Adherentes. en el acto 
de recepción de las listas de adherentes y medios magnéticos. 
constatará que éstos se sujetan a las especificaciones técnicas 
establecidas en las Resoluciones 0 S. 1309-2000-JNE. 636-200 1-J E, 
1 09-2002-JNE y en el presente Manual: quedando facultado a no 
admitirlos. en tanto no se subsanen o superen las deficiencias 
detectadas. 

2. Para la inscripción de organizaciones políticas nacionales, sean 
panidos políticos ~ agrupaciones independientes. en el Registro de 
Organizaciones Políticas. las listas de adherentes y el medio magnético 
respecti\OS se presentan ante el Jurado acional de Elecciones, quien 
remite los documentos al RE lEC. Se acompaña la relación de 
ciudadanos adherentes con sus correspondientes números de 
documento de identidad, en la siguiente forma: 

En CD-ROM estándar. 150-9660. cuya estructura de la información 
contenida será la siguiente: 

:-\0\ IBRE TIPO LO:\GITLD IC\IFICADO DEC \\t PO 

l.' l\ 1 PAG 1\umérico 6 , o de página del planillón 

NU!\1 ITE Numérico 2 N° d.: linea o ih:m 

U~ l ELE Caracter 8 

APE PAT Caracter -tO Apellido paterno 

APE MAT Caracter -to Apellido materno 

r-.OM ADE Caracter 35 ombres 

Debe cumplirse con el s iguiente procedimiento: 

a) Los interesados deberán entregar junto con las 1 istas de adherentes, 
dos (2) ejemplares de la cinta DDS-3 o CD-ROM, conteniendo cada 
uno de ellos los datos de las listas de adherentes. identificando en 
cada caso los siguientes parámetros: 

- Nombre del panido. 
- Original o copia. 
- úmcro de serie del microfilm-cinta DDS-3 o del CD-ROM. 
- Cantidad de adherentes registrados en el medio utilizado. 

b) Cada medio contendrá un ( 1) sólo archivo de base de datos. el cual 
puede ser en formato DBF, en caso de usar el paquete FOX-PRO, 
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VISUAL FOX-PRO, o MDB usando el paquete Microsoft Access; 
todos los cuales deberán contar con las siguientes características: 

- El nombre del archivo en base de datos, debe ser: 

LIS ADE. DBF o LIS ADE MDB. 

-Debe respetarse el nombre, tipo y longitud de campo de los cuadros 
señalados, para efectos de la comprobación automática. 

Los datos de cada archivo deberán digitarse en el mismo orden en 
que aparecen en las listas de adherentes: es decir. debe existir 
correspondencia uno a uno, entre el adherente que aparece en la lista 
respectiva y el que aparece en los med ios utilizados. 

Todos los datos de los adherentes deben ser digitados en letras 
mayúsculas. 

3. Para la inscripción de organizaciones políticas regionales, las listas 
de adherentes y los medios magnéticos respectivos se presentan 
ante la oficina del REN IEC habilitadas con tal fin, serán remitidos por 
el Jurado Nacional con sujeción a las disposiciones conten idas en el 
numeral anterior. 

4. Para la inscripción de listas independientes (organizaciones políticas 
de ámbito provincial y distrital) que deseen participar en elecciones 
municipales, las lis tas de adherentes y medios magnéticos respectivos 
se presentan en las oficinas del RENIEC habilitadas con tal fin , con 
sujeción a las dispos iciones contenidas en el num eral anterior, 
pudiendo utilizar disquetes debiendo emplear un CD-ROM de acuerdo 
a las características precisadas en el numeral 2) del presente título. 

5. En el acto de recepción, se hará el conteo de la cantidad de listas de 
adherentes ) de los registros contenidos en el medio magnético 
presentado; recepcionándose, consecuentemente, únicamente los que 
cumplan con los requisitos establecidos para cada caso. 

El R.ENIEC, comunicará a los respectivos representantes legales o 
promotores, las observaciones técnicas detectadas, a fin que éstos 
las subsanen. 

6. El proceso de comprobación se iniciará respetando la fecha de 
recepción y el número de orden que se asignen al momento de la 
presentación de las listas de adherentes y de los lotes adicionales; 
orden que se tomará en cuenta, para la aplicación del principio de 
prioridad a que se refiere el Artículo 90 de la Ley N° 26859. 
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B. DE LA COMPROBACIÓN AUTOMÁTICA 

l. En esta primera etapa. se procesará electrónicamente el 100° o de los 
datos> se comprobarán la autenticidad del número del documento de 
identidad y de los nombres contenidos en la base de datos del medio 
electrónico presentado: comparándolos con los que. actualmente. 
registra el ciudadano adherente en el Libro Magnético del Registro 
Único de Identificación de las Personas aturales. 

2. Se verificará la existencia de registros duplicados en las listas de la 
misma organización, como también los duplicados en las listas de las 
otras organizaciones que les precedieron en presentación; para la 
ulterior aplicación de la prioridad en la adhesión, prevista en el Artículo 
90 de la Ley Orgánica de Elecciones 0 26859. 

De la misma forma se procederá para las adhesiones de ámbito regional 
como también para las de ámbito municipal provincial y distrital. según 
corresponda. 

3. Se calificarán como registros hábiles, sólo a aquellos en los que el 
número del documento de identificación y el nombre del adherente se 
encuentran. a la fecha. vigentes en el Registro Único de Identificación 
de las Personas aturales y sus titulares no estén suspendidos en el 
ejercicio de la ciudadanía. 

-1. Concluida esta etapa. se emitirá el reporte respecti\O) sus resultados 
se harán constar en el acta correspondiente. 

C. DE LA COMPROBACJÓ SEMIAUTOtvtÁ TI CA DE LA FIRMA 

1. En esta segunda etapa. se comprobará la autenticidad de las firmas 
corre spondient es a los registros hábiles obtenidos como 
consecuencia de la comprobación automática. Esta comprobación se 
hará usando la técnica del cotejo. teniendo en cuenta los conceptos 
teóricos y prácticos de la grafotecnia y la dactilografía. 

2. Se procesará el 100° o (c ien por ciento) de los registros declarados 
hábiles en la primera etapa. 

3. Excepcionalmente. cuando el número de listas de adherentes ) 
lotes adicionales excedan la capacidad instalada > operativa de la 
División de Comprobación de Firmas de Adherentes. y siendo 
inminente la proximidad del cierre de inscripciones, se podrá utilizar la 
técnica del muestreo para la comprobación de la autenticidad de las 
firmas de los registros hábiles. 

Para tal efecto. la muestra, representativa será del 25% (veinticinco 
por ciento).la que se tomará. electrónica y aleatoriamente. del total de 
registros hábiles resultantes de la comprobación automática. 
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El porcentaje de validez resultante de la comprobación de la muestra, 
se proyectará al un iverso de adherentes del que se extrajo. al que se 
le agregará el factor de reajuste que derive del uso de esta técnica 
muestra l. 

4. Los verificadores, en primera instancia, declararán válidas aquellas 
firmas que, en su cotejo, presenten características relevantes sim iJares 
con la última anotada en el Registro Único de Identificación de las 
Personas Natura les, en cada caso. 

5. S i durante e l proceso de comprobac ión de firma, ex1st1era 
controversia respecto de la validez de ésta, el representan te de la 
organización política o de las candidaturas no patrocinadas, por un 
partido político, podrá observarla con expresión de causa; la que, en 
segunda instancia, será resuelta por la Mesa de Apelaciones en forma 
sumaria y oral. La Mesa de Apelaciones estará presidida por el 
Supervisor Jefe de Turno e integrada por un perito grafotécnico. 

6. Las firmas observadas serán revisadas. por el peri to grafotécnico, 
quedando facultado el representante de la organización política a 
participar en tal actuación. 

7. El perito gra fotécnico informará verbalmente. en la Mesa de 
Apelaciones, sobre la firma observada en cada caso: la que, 
escuchando los a legatos del interesado, determinará, en últ ima 
instancia, la va lidez o no de la firm a en cuestión. 

8. Concluida esta etapa. se emitirá el reporte respectivo y sus resultados 
se harán constar en el acta correspondiente. 

VU. DJSPOSICJONES GENERALES 

Primera.- Recibidas las listas de adherentes y los medios magnéticos, 
la División de Comprobac ión de Firmas de Adherentes noti fica del 
inici o de l proceso de Comprobac ión a los promotores de las 
organizaciones políticas. Para este efecto. los promotores designarán 
su domicilio en la provincia de Lima; sin perjuicio de señalar su 
domicil io principal. 

Segunda.- Las organ izaciones políticas, podrán acreditar a sus 
representantes legales, para presenciar el proceso de comprobación 
en sus dos etapas. 

Tercera.- El proceso de comprobación de los Jotes de firmas de 
adherentes, en sus dos etapas, se inicia en las fechas y horas fijadas 
por el Jefe de la División de Comprobación de firmas de Adherentes, 
de acuerdo al orden de recepción. La inconcurrencia o e l retiro de los 
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representantes de las organizaciones políticas. no impedirá el inicio 
ni suspenderá su ejecución. 

El plazo de diez ( 1 O) días que la ley establece para la comprobación de 
la autenticidad de las firmas. será contabilizada desde la fecha de 
inicio del proceso de comprobación que fije la jefatura de la referida 
División. 

Cuarta.- La División de Comprobación de Firmas de Adherentes 
suspenderá la comprobación. en caso de que se alcance el respectivo 
número mínimo de firmas establecido. 

Quinta.- El número de ftnnas declaradas válidas de las organizaciones 
políticas de ámbito nacional que no lograron alcanzar la cifra 
establecida para inscribirse en el Registro de Organizaciones Políticas 
y participar en el proceso de elecciones generales del 8 de abril del 
año 2001, se tendrá en cuenta para el proceso de inscripción en el 
Registro de Organizaciones Políticas. 

Sexta.- La aplicación de la prioridad a que se refiere el Artículo 90 de 
la Ley Orgánica de Elecciones. en los casos de organizaciones 
regionales. se efectuará entre las organizaciones del mismo ámbito 
regional: de las candidaturas municipales de ámbito provincial no 
patrocinadas por un partido político debidamente inscrito. entre las 
de su misma provincia: y de las candidaturas municipales distritales, 
entre las de su mismo distrito. 

La adhesión para la inscripción de organizaciones de nivel nacional y 
regional. así como de candidaturas no patrocinadas por un partido 
político. es independiente a la que se haga en cada uno de estos 
ámbitos. por ser éstos distritos electorales y procesos eleccionarios 
diferentes. 

Séptima.- Para la recepción) comprobación de firmas de adherentes 
de organizaciones políticas que soliciten su inscripción, la primera 
entrega de listas de adherentes debe contener una cantidad de firmas 
igual o mayor que el número requerido de firmas de electores, sea 
para participar en e lecciones regionales y o elecciones municipales. 
según las cantidades señaladas en las Resoluciones 0 S. 636-2001-
JNE. 058-2002-J E) 095-2002-JNE. 

Octava.- Las listas adic ionales de firmas de adherentes. serán 
procesadas siempre que contengan un número de firmas no menor a 
la diferencia entre el número mínimo de firmas establecido para su 
inscripción y el número total de firmas declaradas válidas como 
resultado de la verificación de sus lotes presentados con anterioridad. 
La subsanación podrá realizarse hasta ciento veinte ( 120) días antes 
de las elecciones. 
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Novena.- Las Organizaciones de Observación Electoral, debidamente 
inscritas en el Jurado Nacional de Elecciones, podrán designar a sus 
representantes para participar en e l proceso de comprobación a que 
se refiere el presente Manual. 

Décima.- Las controversias sobre cuestiones técnicas que surjan en 
el desarrollo del proceso, serán resueltas de oficio y sumariamente 
por el Jefe de la División de Comprobación de Firmas de Adherentes. 

Décima Primera.- Concluido el proceso de comprobación, cualquier 
reclamo o so licitud que formule el representante legal de la 
organ ización política será remitido al Jurado Nacional de Elecciones 
con el informe técnico respectivo. 

RESOLUCIÓN N° 179-2002-JNE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE CONSTITUCIÓN 
DE LOS JURADOS ELECTORALES ESPECIALES 

Lima, 21 de mayo del año 2002 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Supremo N° 02 1-2002-PCM. publicado en el 
Diario Oficial El Peruano el 19 de marzo del presente año, se ha 
convocado a elecciones regionales)' municipales para e l día domingo 
17 de noviembre del año 2002; 

Que para la reali zación de las e lecciones regionales y municipales es 
necesario const ituir los Jurados Electorales Especiales para cada una 
de las circunscripciones territoriales e lectorales ubicadas en todo el 
territorio de la República; 

Que los Jurados Electorales Especiales son órganos de carácter 
temporal constituidos para un proceso e lectoral específico, cuya 
constitución, administración y control compete al Jurado Nacional de 
Elecciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 44°, 
45° y 47° de la Ley Orgánica de Elecciones N° 26859, concordante con 
lo previsto en el inciso e), numeral 1 ). del artículo 3° de la Ley N° 
26533; 

Por estas consideraciones, el Jurado Nacional de Elecciones en uso 
de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

Articulo Primero: Aprobar el Reg lamento de Constitución de los 
Jurados Electorales Especiales, el cual consta de doce ( 12) artículos y 
que se detalla en e l anexo que fonna parte de la presente resolución. 
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Artículo Segundo: Poner en conocimiento del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil, de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales. de la Fiscalía de la ación y de las Cortes Superiores de 
Justicia de la República. la presente resolución para los fines 
consiguientes. 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 

S.S. SÁ CHEZ-PALACIOS PAIVA 
BOLÍVARARTEAGA 
SOTOVALLENAS 
VELA MARQUILLÓ 
ROMEROZAVALA 
BALLÓN-LA DACÓROOVA, 
Secretario General 

ANEXO 
REGLAMENTO DE CO~STITUCIÓN DE LOS 

JURADOS ELECTORALES ESPECIALES 
PARA EL PROCESO DE ELECCIONES 
REGIONALES Y MUNICIPALES 2002 

Artículo 1.- Finalidad: El presente reglamento tiene como propósito 
regular la constitución de los Jurados Electorales Especiales para el 
proceso de elecciones regionales y municipales del año 2002, sobre la 
base de las 125 circunscripciones territoriales electorales definidas 
mediante Resolución " 147-2002-J E de fecha 02 de ma)O de año 
2002. 

Artículo 2.- Constitución: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 45° de la Ley 0 26859. cada Jurado Electoral Especial está 
constituido por tres (3) miembros. de la siguiente manera: 

a) Un miembro elegido por la Sala Plena de la Corte Superior bajo 
cuya jurisdicción se encuentre la sede del Jurado Electoral 
Especial. quien lo presidirá. siendo nombrado como Presidente 
del Jurado Electoral Especial. 

b) Dos miembros designados mediante sorteo por el Jurado 
Nacional de Elecciones. de entre listas de 25 candidatos 
seleccionados de manera aleatoria por el RENIEC. quienes son 
nombrados como Miembros Titulares del Jurado Electoral 
Especial. 

Artículo 3.- lm pedimentos: Se encuentran impedidos de integrar los 
Jurados Electorales Especiales: 
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a) Los candidatos a elecciones regionales y municipales o que lo 
hayan sido en cualquiera de los procesos electorales realizados 
en los últimos cuatro años. 

b) Los ciudadanos que pertenecen formalmente o hayan 
pertenecido en los últimos cuatro (4) años a una organización 
política; que desempeñen cargos directivos en las organizaciones 
políticas o que los hayan desempeñado en los cuatro (4) años 
anteriores. 

e) Los ciudadanos que se desempeñaron como Miembros de 
Jurados Electorales Especiales en anteriores procesos electorales 
y que fueron removidos o amonestados en sus cargos por falta 
grave cometida en el desempeño de sus funciones. 

d) Las personas con sentencia de inhabilitación de sus derechos 
políticos o para ejercer función pública. 

Artículo 4.- Designación del Presidente del Jurado Electoral Especial: 
Dentro de los diez días de publicado el presente Reglamento, el Jurado 
Nacional de Elecciones (JNE) solicita a las Cortes Superiores de Justicia 
de la República que designen a un magistrado, elegido entre sus 
miembros titulares. jubilados o en actividad, para que presida el Jurado 
Electoral Especial cuya sede se encuentre dentro de la jurisdicción de 
la Corte Superior. 

En el mismo acto de nombramiento, cada Corte Superior designa a un 
miembro suplente. que debe reunir los mismos requisitos del titular. 

En caso de no contar con suficientes magistrados jubilados o en 
actividad, las Cortes Superiores de Justicia pueden designar al Fiscal 
más antiguo de la provincia donde se ubica la sede del Jurado Electoral 
Especial respectivo o, en su defecto, a un abogado inscrito en la 
jurisdicción de la Corte que reúna los requisitos para ser Vocal Superior. 

Artículo 5.- Selecció n de Miembros Titulares del Jurado Electoral 
Especial: Dentro de los diez días posteriores a la publicación del 
presente Reglamento. e l Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civ il (REN IEC) elabora li s tas de 25 ciudadanos para cada 
circunscripción mediante selección aleatoria efectuada en acto público. 

La selección de los candidatos para cada circunscripción se realiza 
sobre una base computarizada que contenga una relación de 
ciudadanos que: 

a) Estén inscritos en el Archivo Nacional de Identificación. 
b) Tengan el mayor grado de instrucción. 
e) Que residan en la sede de la circunscripción electoral respectiva. 

En el acto de se lección de candidatos se contará con la presencia de 
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fiscalizadores electorales. Pueden estar presentes los observadores 
electorales. representantes de organizaciones políticas y todos 
aquellos ciudadanos que lo deseen. Las listas son puestas 
inmediatamente en conocimiento del Jurado Nacional de Elecciones. 

Artículo 6.- Publicación y not ificación de lis tas: Las listas de 25 
ciudadanos seleccionados son publicadas en su totalidad por el Jurado 

acional de Elecciones por una sola "ez en el Diario Oficial El Peruano. 
En el caso de circunscripciones territoriales electorales distintas a la 
provincia de Lima, el RE lEC se encarga de publicar las respectivas 
listas en los diarios encargados de los avisos judiciales o en los de 
mayor circulación. A su vez. el REN IEC colocará carteles conteniendo 
las listas respectivas en los locales de los municipios ubicados en las 
sedes de cada una de las circunscripciones: así como en todas sus 
oficinas registrales. 

El RE lEC debe notificar. asimismo. a cada uno de los ciudadanos 
seleccionados en sus domicilios. inforrnándoles de la selección de 
que han sido objeto y del saneo a realizarse por el JNE. 

Artículo 7.-lnterposición ) resolución de tachas: Dentro de los cinco 
(5) días naturales contados a partir de la publicación de las listas 
referidas en el artículo anterior. cualquier ciudadano podrá forrnular 
tacha en contra de los ciudadanos seleccionados. 

La tacha se presenta ante cualquier dependencia del Ministerio Público 
y es resuelta por la Comisión de Fiscales bajo cuya jurisdicción se 
encuentre la sede del Jurado Electoral Especial cuyos candidatos han 
sido tachados. La Comisión de Fiscales resolverá las tachas dentro 
de los tres (3) días siguientes de su interposición. Resueltas las tachas 
o vencido el plazo para interponerlas, cada Comisión de Fiscales 
comunicará el resultado inmediatamente al Jurado Nacional de 
Elecciones 

Si fuesen declaradas fundadas las tachas en contra de veinte (20) o 
más ciudadanos que integran las 1 istas. se procederá a una nueva 
selección aleatoria en un plazo máximo de dos (2) días para completar 
las listas. siguiéndose el procedimiento establecido. 

Artículo 8.- Causales de tachas: Los ciudadanos seleccionados para 
integrar los Jurados Electorales Especiales pueden ser tachados por 
las siguientes causales: 

a) Por estar incurso en los impedimentos señalados en el artículo 3° 
del presente reglamento. 

b) Por incumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 5° 
del presente reglamento. 
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e) Por enfermedad o incapacidad fisica o mental no susceptible de 
rehabilitación integral que impida el desempeño en el cargo a l 
momento de la instalación de los Jurados Electorales Especiales 
o por un plazo mayor de quince días a partir de dicha fecha. 

d) Por razón de cambio de domicilio, ausencia o viaje fuera de la 
localidad que impida e l desempeño en el cargo a l momento de la 
instalación de los Jurados Electorales Especiales o por un plazo 
mayor de quince días contados a partir de dicha fecha. 

Artículo 9.- Comisión de Fiscales: El Jurado Nacional de Elecciones, 
a su vez, dentro de los 10 días siguientes de publicado el presente 
Reglamento, soli c ita a la Fi scalía de la Nación que constituya 
Com is iones de Fisca les para cada una de las circunscripciones 
territoriales electorales definidas, a fin que resuelvan las tachas que 
pudiera interponerse en contra de los ciudadanos seleccionados como 
candidatos a Miembros Titulares de los Jurados Electorales Especiales. 
Las Comisiones estarán integradas por los tres (3) fi scales más 
ant iguos, entre los fiscales superiores, provinciales, titulares o 
provis ionales de cada circunscripción electoral. 

Artículo 10: Recursos d e impugnación ante el Jurado Nacional de 
Elecciones: El Jurado Nacional de Elecciones resuelve en instancia 
definitiva, los recursos que se interponga en contra de las resoluciones 
expedidas por la Comisión de Fiscales. Resuelve también las tachas 
que se formule en contra de los miembros de los Jurados Electorales 
Especiales designados por las Cortes Supe riores de Justicia. El plazo 
para resolver las tachas y los recursos interpuestos es de tres (3) 
días. 

Artículo 11.- Designación de Miembros Titulares de los Jurados 
Electorales Especiales: Resueltas las tachas en contra de los 
integrantes de las listas de 25 ciudadanos o vencido el plazo para 
in terponerlas, el Jurado Nacional de Elecciones, mediante sorteo 
realizado en su sede principal en acto público y debidamente difundido, 
designa dos (2) miembros titulares y dos suplentes para cada Jurado 
Electoral Especial de entre cada una de las listas de ciudadanos 
seleccionados. Los Presidentes de los Jurados Electorales Especiales 
deberán comprobar el grado de instrucción de los Miembros 
seleccionados mediante sorteo previa a su juramentación y posesión 
de dichos cargos. 

Artículo 12.-lnstalación de Jurados Electorales Especiales: El Jurado 
Nacional de Elecciones mediante resolución publicada en el Diario 
Oficial El Peruano proclama a los Miembros de los Jurados Electorales 
Especiales. señalando el nombre de los Pres identes y de los Miembros 
Titulares así como e l de los Suplentes. Los Jurados Electora les 
Espec ia les se instalan el primero de j ulio del presente año, 
manteniendo su vigencia hasta e l 15 de diciembre del año 2002. 
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RESOLUCION JEFATURAL N° 151-2002-J/ONPE 
PRECISAN CARGOS DE FUNCIONARIOS DE LAS 
OFICINAS DESCENTRALIZADAS DE PROCESOS 

ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES 
REGIONALES Y MUNICIPALES 2002 

Lima. 15 de Mayo del2002 

VISTOS: 
El Decreto Supremo o 021 -2002-PCM. publicado el 19 de enero de 
2002. mediante el cual el Presidente de la República ha convocado a 
Elecciones Regionales~ tunicipales para el domingo 17 de oviembre 
del2002; 

El Informe de la Gerencia de Asesoría Jurídica 0/c 1 O 1-2002-GAJ O PE. 
de fecha 14 de m a) o de 2002: 

COI\SIDERAJ-..:00: 
Que. de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2° de la Ley 
Orgánica de la Oficina acional de Procesos Electorales. N° 26487. es 
función esencial del citado organismo electoral ' e lar por la obtención 
de la fiel y libre e:.. presión de la 'vOluntad popular manifestada a tra\·és 
de los procesos electorales. de referéndum ) otros tipos de consulta 
popular a su cargo: 

Que. en la Primera Disposición. Complementaria y Transitoria de la 
Ley de Elecciones Municipales. 0 2686-t. se establece que son 
aplicables a las Elecciones Municipales. en forma supletoria y 
complementariamente. las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Elecciones: 

Que. en el Artículo 16° de la Ley de Elecciones Regionales. N" 27683, 
se establece que son de aplicación supletoria al proceso electoral 
regional. la Ley Orgánica de Elecciones. sus nom1as modificatorias y 
complementarias. y demás disposiciones vigentes en materia electoral: 

Que. en tal sentido. en el Artículo 49" de la Le~ Orgánica de Elecciones, 
•o 26859. se establece que los Jefes de las Oficinas Descentralizadas 

de Procesos Electorales. los funcionarios de las mismas y los 
coordinadores de local de votación son designados por el Jefe de la 
Oficina acional de Procesos Electorales. mediante concurso público: 

Que. en consecuencia. corresponde definir a los funcionarios de las 
Oficinas Descentralizadas de Procesos Elecrorales para las Elecciones 
Regionales y Municipales del domingo 17 de noviembre de 2002. que 
serán seleccionados por concurso público: 

De confonnidad con lo dispuesto en los Artículos 5° literales e) y g). 
) 13Q de la Ley Orgánica de la Oficina 1 acional de Procesos Electorales, 
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N° 26487, Artículo 9°, literal h), de su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Resolución Jefatura! N° 482-200 1-J/ONPE 
del 1 O de setiembre de 200 1, y Tercera Disposición Transitoria y 
Complementaria de la Ley de Elecciones Regionales, N° 27683; 

Con el visado de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Definir como funcionarios de las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales a ser designados mediante 
concurso público para las Elecciones Regionales y Municipa les 
convocados para el dom ingo 17 de noviembre de 2002, a quienes 
desempeñen los siguientes cargos: 

a) Jefe de la Oficina Descentralizada de Procesos Electorales 
respectiva. 

b) Asistente Administrativo de la Oficina Descentralizada de 
Procesos Electorales respectiva. 

e) Coordinador de Local de Votación. 

Artículo Segundo.- Poner la presente Resolución Jefatura) a 
conocimiento del Jurado Nacional de Elecciones y del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civi l. 

Regístrese, publíquese y comuníquese. 

RESOLUCIÓN N° 182-2002-JNE 
APRUEBA LA DffiECTJVA PARA LA DIFUSIÓN Y 
CONTROL DE LA PROPAGANDA ELECTORAL 

DURANTE EL PROCESO DE ELECCIONES 
REGIONALES Y MUNICIPALES DEL AÑO 2002 

Lima, 11 de junio del2002 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Supremo N° 021-2002-PCM. publicado en el 
Diario Oficial El Peruano el 19 de marzo del presente año, se ha 
convocado a elecciones regionales y munic ipales para el día domingo 
17 de noviembre del año 2002 en todo el territorio de la República; 

Que compete al Jurado Nacional de Elecciones fiscalizar la legalidad 
del ejercicio del sufragio y de la realización de los procesos electorales, 
así como velar por el cumplimiento de las normas sobre organizaciones 
políticas y demás disposiciones referidas a materia electoral; de 
conformidad con lo establecido en los numerales 1) y 3) del artíc ulo 
\78° de la Constitución Política; 
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Que constituye elemento fundamental del sistema democrático 
representativo las actividades 'inculadas con la difusión de 
propaganda electoral durante procesos electorales: materia que se 
encuentra regulada en los artículos 181 e al 19-t0 del Capítulo 1 del 
Título VIII De la Propaganda Electoral de la Le) Orgánica de Elecciones 

0 26859: por lo que corresponde al Jurado acional de Elecciones 
velar por los derechos políticos durante periodos electorales dentro 
del marco de la ley ) de los principios generales de derecho: 

Que a fin de garantizar. facilitar y promover los derechos de difusión 
de propaganda electoral durante procesos electorales: resulta 
necesario señalar los mecanismos generales de vigilancia y 
salvaguardia establecidos en la ley sobre la difusión de propaganda 
electoral. que orienten a las autoridades competentes en el desempeño 
de sus funciones, como a las organizaciones políticas y ciudadanos 
en general acerca de sus derechos. deberes y límites respecto de la 
utilización de la propaganda electoral: 

Que, finalmente. es importante señalar que se ha recibido importanres 
~ugerencias y críticas de diversos ciudadanos e inst ituciones. entre 
ellas la de la Dirección Municipal de Fiscalización y Control de la 
:'v1unicipalidad ktropolitana de Lima y la del Instituto de Estudios 
Electorales. observador electoral acreditado. a partir del pro: ecto de 
Directi\ a sobre la Difusión: Control de Propaganda Electoral durante 
el Proceso de Elecciones Regionales y Municipales del año 2002. 
publicado el 16 de mayo del presente en el Diario Oficial El Peruano) 
difundido en la página \\'eb del Jurado acional de Elecciones 
(llww.jne.gob.peJ: 

El Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones 
constitucionales: 

Rf.SUELVE: 

Artículo Prim ero: Aprobar la Directiva N° 002-ERM JNE-2002 sobre 
Difusión y Control de Propaganda Electoral durante el Proceso de 
Elecciones Regionales y Municipales del año 2002 tal como se 
acompaña en el Anexo que forma parte de la presente resolución. 

Artículo Segundo: Remitir la presente Resolución al Ministerio del 
Interior: a la Defensoría del Pueblo: a la Asociación de 
Municipalidades del Perú, ) a la Oficina acional de Procesos 
Electorales y al Registro acional de Identificación y Estado Civil 
para su conocimiento y fines de ley. 
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Regístrese, comuníquese y publíquese 

SS. SÁNCHEZ-PALACIOS PAIVA 
BOLÍVARARTEAGA 
SOTO VALLEN AS 
VELA MARQUILLO 

ROMEROZAVALA 
BALLÓN LANDA-CÓRDOVA, 

Secretario General 

ANEXO 
DIRECTIVA N° 002-ERM/JNE-2002 

DIFUSIÓN Y CONTROL DE LA PROPAGANDA 
ELECTORAL DURANTE EL PROCESO DE 

ELECCIONES REGIONALES Y MUNICIPALES 
DEL AÑO 2002 

Artículo 1: De la finalidad: 
El propósito de la presente directiva es describir, facilitar. promover} 
garantizar la difusión de toda aquella propaganda e lectoral organizada 
duran te los procesos electorales dentro de los lím ites que señalan las 
leyes y en especial según lo dispuesto en el Capítulo 1 de l Títu lo V III 
De la Propaganda Electoral de la Ley Orgánica de Elecciones N° 26859. 

La presente directiva no cubre la regulación de la propaganda electoral 
propalada en los medios de comunicación a través de las franjas 
e lectorales y de las encuestas o proyecciones electorales, las cuales 
se rigen por normas específicas y por d irectivas o reglamentos 
especiales dictados por el Jurado Nacional de Elecciones.' 

Artículo 2: Definición de Propaganda Electoral: 
La propaganda e lectoral, dentro del ámbito de la propaganda política, 
es toda aquella act ividad lícita desarrollada durante los procesos 
electorales. encaminada a persuadir a los ciudadanos para obtener 
resultados electorales a través de la captación de sus votos y con ello 
aspirar a cargos políticos por e lección popular.1 

La propaganda electoral es organizada por las organizaciones políticas 
y sus candidatos participantes del proceso electoral. sean partidos 
políticos. agrupaciones independientes o al ianzas: nacionales, 
regionales o locales, inscritas o en proceso de inscripción, sin perjuicio 
de la desarrollada por los propios ciudadanos agrupados o no, a 
través de la promoción de candidatos, difusión y explicación de las 
propuestas o programas de gobierno, promoción de colores, símbolos, 
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números y siglas que identifiquen a las organizaciones políticas 
panicipantes del proceso. entre otras actividades conexas.3 

No es propaganda electoral licita aquella dirigida a provocar la 
abstención electoral o la que en cualquier fom1a ofenda o denigre a 
los ad\ ersarios electorales. a las organizaciones políticas y a sus 
candidatos o que atente contra la dignidad de las personas. Las 
organizaciones políticas son responsables de los mensajes contenidos 
en su propaganda electoral que no se ajusten a los principios 
señalados. 

El Jurado acional de Elecciones;. en su caso. los Jurados Electorales 
Especiales. de oficio o a petición de pane. pueden solici tar la 
suspensión o retiro de la propaganda electoral ilícita señalada en el 
párrafo anterior. sin perjucio de las sanciones dispuestas por la ley.J 

Artículo 3°: Formas de propaganda electoral: 
La propaganda electoral es todo aquel conjunto de escritos, imágenes 
(fotografía. video. dibujos u otra similar)~ grabaciones. que pueden 
ser difundidos. exhibidos o distribuidos a través de los siguientes 
medios: 

a) Letreros. caneles. paneles. pancanas y banderas. 
b) Anuncios luminosos. 
e) Altoparlantes. 
d) Boletines. folletos. afiches. pósteres. volantes o panfletos. 
e) Camisetas u otra indumentaria. 
t) Calendarios. pines. llaveros. lapiceros u otros útiles. 
g) Diarios y revistas periódicas o no. 
h) Televisión de señal abiena o cerrada. 
O Radiodifusión. 
J) Internet. 
k) Otros conexos. 

Artículo ~ 0 : De los derechos de difusión de propaga nda electora l 
1 o se requiere de permiso o autorización alguna de pane de autoridad 
política o municipal. ni pago de tasa o arbitrio alguno para la difusión 
de propaganda electoral a través de la;: 

a) Exhibición de letreros, caneles. paneles. pancanas. anuncios 
lum inosos y banderas en las fachadas de los inmuebles o locales 
de propiedad o posesión de las organizaciones políticas. en la 
forma que estimen conveniente. 

b) Instalación de altoparlantes en los locales políticos) en vehículos 
especiales que gozan de libre tránsito en todo el territorio 
nacional, de propiedad o posesión de las organizaciones políticas. 
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e) Distribuc ión en la vía pública de boletines, folletos, afiches, 
pósteres, volantes. camisetas, calendarios, llaveros, lapiceros u 
otros útiles e instrumentos s imilares o conexos. 

d) Exhibición de carteles o avisos colocados en predios públicos y 
privados, previa autorización de los propietarios o de la entidad 
pública titular de los bienes. 

e) Emisión de publicidad en los medios de comunicación escritos, 
audiovisuales e Internet. 

Artículo 5°: De las restricciones de difusión de propaganda electoral 
La difusión de propaganda electoral en predios públicos y privados; 
así como en la vía pública se sujeta a las siguientes restricciones y 
obligaciones: 

a) El uso de inmuebles para la instalación de locales políticos abiertos 
al público y para la difusión de propaganda electoral, se ajusta a 
las nom1as en materia de acondicionamiento territorial y seguridad 
colectiva dispuestos por la autoridad municipal.6 

b) La propaganda electoral sólo puede transmitirse a través de 
altoparlantes instalados en locales políticos y vehícu los 
especiales entre las ocho de la mañana y las ocho de la noche; 
sin sobrepasar el límite de intensidad sonora permitido y 
establecido por la autoridad municipaF. 

e) La utilización de predios privados para la difusión de propaganda 
electoral. requiere del consentimiento por escrito del propietario, 
el cual es registrado ante la autoridad policial con·espondiente.8 

d) La utilización de predios públicos para la difusión de propaganda 
e lectoral. requiere de la autorización por escrito del órgano 
representativo o responsable de la entidad pública titular de 
dichos predios. La autorización concedida a una organización 
política o candidato en particular, se ent iende como concedida 
automáticamente a los demás.9 

e) La colocación o pegamento de afiches, pósteres, panfletos y 

otras imágenes y escritos en la vía pública sólo está permitida en 
paneles especiales convenientemente ubicados por las 
autoridades municipales. 10 

t) La colocación de carteles en la vía pública sólo está permitida en 
los sitios que para tal efecto determinen las autoridades 

municipales. 11 

g) Los bienes inmuebles de propiedad del Estado y de particulares 
considerados como bienes culturales no pueden ser utilizados 
para la colocación y exhibición de propaganda electoraL salvo 
que las municipalidades instalen para ello paneles 
convenientemente ubicados contando con la autorización del 
Instituto Nacional de Cultura. 12 
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Artículo 6°: De las prohibiciones de difusión de propaganda electoral 
Están prohibidos para la difusión o exhibición de propaganda electoral : 

a) El uso de locales u oficinas de 1unicipalidades: de Colegios de 
Profesionales: de Sociedades Públicas de Beneficencia: de 
colegios ) escuelas estatales o particulares: de iglesias de 
cualquier credo: de las Fuerzas Armadas y de la Policía acional. 
inclu) endo cuarteles: así como de las demás entidades públicas 
oficiales.13 

b) El empleo de pintura en las calzadas y muros de predios públicos, 
así como el uso de postes de alumbrado público. '• 

e) La propaganda sonora difundida desde el espacio aéreo. '' 
d) El uso o la invocación de temas religiosos de cualquier credo. '6 

e) El uso de estructuras arqueológicas o monumentos históricos 
prehispánicos. '' 

f) El uso o apelación de actos o palabras que atenten contra la 
dignidad de los candidatos patrocinados por las organizaciones 
políticas. 18 

Artículo 7°: De la conservación del Patrimonio Cultural de la Nación 
durante procesos electorales 
De conformidad con la Le) General de Amparo al Patrimonio Cultural 
de la ación ° 24047 y la Ley o ?.7721 1q.las organizaciones políticas. 
sus candidatos y simpatizantes al momento de la difusión de la 
propaganda electoral tienen la obligación de respetar la integridad 
del patrimonio cultural de la ación. así como cooperar en su 
conservación . 

De conformidad con lo establecido en las leyes de la materia, el 
Instituto acional de Cultura, la Policía acional del Perú, los Consejos 
de Administración Regional y las municipalidades provinciales y 
distritales, están obligadas a \'e lar por el cumplimiento de las leyes 
referidas a la conservación del patrimonio cultural de la ación. 

Sin perjuicio de las sanciones penales respectivas, ellnstiruto acional 
de Cultura está facultado para interponer multas en el caso de 
negligencia grave o dolo en la conservación de los bienes del 
patrimonio cultural de la ación. 

Artículo 8°: De la suspensión de la propaganda electoral y de 
manifestaciones públicas=0 

Desde veinticuatro horas antes del día de las elecciones. se suspende 
toda clase de propaganda política y electoral. En el día de la elección 
queda prohibida. en especial en los alrededores de los locales de 
votación. la propaganda electoral señalada en los incisos del a) al f) 
del articulo 3° de la presente Directiva. 
A su vez. desde veinticuatro {'14) horas antes del día de las elecciones 
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se suspende el uso de parte de los electores de banderas, vestimenta. 
divisas u otros distintivos o indumentaria conteniendo propaganda 
electoral inclusive hasta un día después de rea lizada la elecc ión. 

Desde dos días antes de l día señalado para las elecciones. están 
prohibidas las reuniones o manifestaciones públicas de carácter 
político y electoral. 

Artículo 9°: Del r etiro de la p ropaga nda electo ral: 
Concluidas las elecciones, todas las organizaciones políticas que 
part iciparon en el proceso electoral en un lapso de sesenta (60) días 
tienen la obligación de retirar o bonar su propaganda e lectoral. En el 
caso contrario, se hacen acreedores a la multa que establezcan las 
autoridades municipales correspondientes, sin pe1juicio del gasto 
que irrogue la reparación o reposición al estado anterior de los bienes 
afectados por la insta lación de la propaganda.: 1 

Artículo 10°: Iguald ad en el acceso a los medios de comunicación 
para la d ifusión de propaganda electoral: 
Los medios de comunicación escritos, radiales y televisivos, tienen la 
responsabilidad de proporcionar a las organizaciones políticas 
participantes en el proceso electoral, sus servicios en forma equitativa. 
Para tal fin. deberán brindar toda la infonnación y asistencia que les 
req u iera .~~ 

En caso que a lgún medio de comunicación social se negare 
injustificadamente a difundir la propaganda electoral. la organización 

política afectada pondrá en conocimiento la denegatoria al Jurado 
Nacional de Elecciones para los efectos de ley. 

Artículo 11°: De la p ropaganda política y publicidad pública o esta tal: 
Se encuentra prohibida: 

a) La difusión de parte del Estado ) de cualquier dependencia 
pública, órgano de gobierno local, autoridad política o pública. 
de propaganda política y e lectoral en favor o en contra de 
cualquier organización política o candidato."3 

b) La realización, durante períodos electorales, de publicidad estatal 
o pública en cualquier medio de comunicación público o privado, 
salvo el caso de impostergable neces idad o utilidad pública. 
debiendo en dicho caso la autoridad o entidad pública responsable 
de la publicidad dar cuenta se manalmente de los avi sos 
publicados al Jurado Nacional de Elecciones o al Jurado Electoral 
Especial. según concsponda. 2 ~ 

En caso de incumplimiento de estas disposiciones, el Jurado Nacional 
de Elecciones o, en su caso, el Jurado Electoral Especial, de oficio o a 
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petición de pane. dispondrá la suspensión inmediata de la propaganda 
política y publicidad estatal. 

Artículo 12°: De las prohibiciones en la difusión de propaganda 
electoral a las autoridades políticas y funcionarios públicos que 
postulan a un cargo municipal o regional:'' 
Desde noventa (90) días anteriores a la fecha señalada para la elección. 
los alcaldes ~ regidores de Concejos ~1uni cipales Provinciales ) 
Distritales en ejercicio que postulan a la reelección y o a cualquier 
cargo electi\ o. sea nacional. regional o local. así como los funcionarios 
públicos que postulen a cargos de elección popular. en cuanto les 
sean aplicables. están impedidos de: 

a) Panicipar en la inauguración e inspección de obras públicas. 
b) Repartir. a personas o entidades pri vadas. bienes adquiridos con 

dinero de las instituciones donde laboran o representan. o como 
producto de donaciones de terceros. 

e) Referirse directa o indirectamente a los demás candidatos u 
organizaciones políticas en sus disertaciones. discursos o 
presentaciones públicas oficiales. 

Sólo pueden hacer proselitismo político o difundir o e:--hibir propaganda 
electora l. cuando no realicen actos de gobierno) tareas o funciones 
ofic iales. En sus actos de proselitismo político procederán de la 
siguiente manera: 

a) Cuando uti licen bienes o servicios de propiedad del Estado 
abonarán todos los gastos inherentes al desplazamiento y el 
alojamiento propio ~ el de sus acompañantes. dando cuenra 
documentada al Jurado acional de Elecciones y Jurados 
Electorales Especiales: y 

b) En el caso de repartir bienes a personas o entidades privadas. 
esos bienes deberán ser adquiridos con recursos propios del 
candidato o donados a éste en su condición de candidato o a la 
agrupación política que apoya su candidatura. 

El Pleno del Jurado Nacional de E l ecc i o n es~ los Jurados Electorales 
Especiales en sus respecti\·as circunscripciones electorales. quedan 
facultados para sancionar la infracción de las disposiciones 
establecidas. según el siguienre procedimiento: 

a) Al primer incumplim iento. se envía una comunicación escri ta y 
pri.,ada a la organización política que patrocina la candidatura de 
la autoridad pública infractora. especificando las caractensticas 
de la infracción. las circunstancias y el día en que se cometió. 

b) De persistir la infracción. se sancionará a la organización política 
responsable con una amonestación pública) una multa. según 
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la gravedad de la infracción, no menor de treinta ni mayor de cien 
unidades impositivas tributarias. 

e) De reiterar la falta se retirará a la autoridad o funcionario 
responsable de la lista de candidatos donde postula. 

Para la procedencia de las sanciones previstas, se requiere la 
presentación de medio de prueba que acredite en fonna fehaciente e 
indubitable las infracciones. 

Artículo 13°: La au toridad municipal en la difusión y control de la 
propaganda e lectoral 
Las municipalidades provinciales y distritales tienen la obligación de 
instalar en sus jurisdicciones respetivas paneles especiales y 
convenientemente ubicados para la difusión o exhibición de 
propaganda electoral con iguales espacios para todas las opciones 
participantes. Asimismo, deben establecer oportunamente los lugares 
hábiles para la instalación de carteles o paneles publicitarios de parte 
de las organizaciones políticas participantes del proceso. 

Es de competencia de los gobiernos locales regular la fonna. espacio 
y lugar de la instalación de paneles y carteles; así como la utilización 
equitativa de tales medios.16 

Durante los procesos electorales corresponde a las municipalidades 
con apoyo de la Policía Nacional, cuidar que la propaganda electoral 
no atente contra la conservación y seguridad de los bienes privados 
y los de dominio público como caminos. puentes, plazas, avenidas, 
paseos, jardines, edificios públicos y otros análogos_'? 

Las municipalidades tienen la obligación de pronunciarse, de oficio o 
a petición de parte, sobre las denun cias de infracciones de 
disposiciones en materia de difusión de propaganda electoral, e 
imponer las sanciones correspondientes en un plazo no mayor de 30 
días18 ; con excepción de lo establecido en los artículos 1 1° y 12° de la 
presente Directiva que es de conocimiento del Jurado Nacional de 
Elecciones. 

Artículo 14°: De la fiscalización electoral de la propaganda electoral: 
El Jurado Naciona l de Elecciones es el órgano público autónomo 
encargado de la fiscalización de la legalidad de la realización de los 
procesos electorales, así como velar por el cumplimiento de las nonnas 
sobre organizaciones políticas y demás disposiciones referidas a 
materia electoraP. 

En materia de fiscalización de la difusión de propaganda electoral. el 
JNE podrá desarrollar convenios o tareas de cooperación y 
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coordinación con las auwridades políticas respecti\ as. organismos 
públicos autónomos) observadores electorales. a fin de cautelar que 
la difusión de la propaganda electoral se enmarce estrictamente dentro 
de la ley. 

Desde 2-1 horas antes del día de las elecciones ) en el día de las 
elecciones. los fiscalizadores elecwres del Jurado acional de 
Elecciones o de los Jurados Electorales Especiales debidamente 
acreditados, están facultados para ordenar de oficio o a petición de 
pane la suspensión o retiro inmediato de la propaganda electoral 
difundida o exhibida en los alrededores de los locales de votación. 
para lo cual contarán con el apoyo de la Policía Nacional. 

Artículo 15: De las sa nciones: 
El incumplimiento o infracción de las disposiciones legales que regulan 
la difusión de la propaganda elec10ral es sancionado penalmente 
conforme con lo pre\ isto en los anículos pertinentes del Título XVI 
De los Delitos. Sanciones y Procedimientos Judiciales de la Le) 
Orgánica de Elecciones 0 26859.3

' 

Sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. las 
municipalidades prO\ inciales) distritales están facultadas a establecer. 
mediante Ordenenzas 1\lunicipales. las sanciones de multa. decomiso 
y clausura por infracción de las normas sobre difusión de propaganda 
electora l. H 

' De conformidad con el articulo 194' de la Ley Organica de Elecc1ones N' 26859 y el 
an1culo 18' de la Ley N' 27369, compete al JNE dictar las normas necesanas respeclo 
de la d1fus1ón de las franJaS electorales y de las encuestas o proyecc1ones electorales. 

' La d istinción entre los concepros de -propaganda política" y ·propaganda electoral" se 
encuenrra en la hnahdad La pnmera. que es el género. está relac1onada con la pollt1ca 
en general y sus actores. que pueden ser desde Ciudadanos. asociaCiones de Ciudadanos. 
pan1dos polítiCOS y hasta gobernanres. Su desarrollo no siempre está vinculado con un 
proceso electoral determ1nado. como sucede intrínsecamente con la propaganda electoral: 
por tanto. la finalidad no se reduce o d1nge a obtener un resultado electoral. 11ene que ver 
mas con la conservac1ón del poder (de parte del gobernante) y. por lo m1smo. con la 
desestab1hzac1ón y1o pan c1pac1ón del poder (de parte de los ciudadanos. agrupados o 
no) Tal cons1derac1ón. por e1emplo. fue ya desarrollada por Maquiavelo en "El Pru1e1pe". 
o puede retrocederse mclusive hasta los gnegos. que no 1gnoraron las consecuenc1as de 
la propaganda pohtJca. que sena uno de los fenómenos poht1cos dom1nantes a pamr del 
s1glo XX. Como lo adv1rt1ó Loewenste1n· La propaganda pol111ca, en una o en arra forma. 
ha ex1slido c:ertamente desde el pnnc1p1o de la SOCiedad es rata/ orgamzada Su mfluenc1a. 
sm embargo. en la mentalidad md1v1dual. núcleo del alma de la masa. se ha hecho 
arrolladora cuando se ha aprop¡aoo de Jos mediOS de comuntcaciÓ!l co/ecwa- [Loewenste1n. 
Kart. Teoría de la ConstitUCión . Ed1c1ones Anel. Barcelona. Espaiia. 1964. Pág 414.1 

3 El Dicc1onano Electoral del IIDH·CAPEL describe la noc1ón de propaganda electoral 
como aquella activ1dad que está mtimamente ligada a la campaña poht1ca de los 
respect1vos partidos que comp1ten en el proceso para aspirar al poder (Tm. 11, Pág. 
1031). Y al tratar de su noc1ón 1urid1ca. se señala al respecto la ley espaiiola que 
ent1ende por campaña de propaganda electoral, "el conjunto de actiVIdades líc1tas 
organizadas o desarrolladas por los pamdos, las federaciones las coalic1ones. las 
agrupaciOnes de electores y los cand1datos en orden a la captacion de sufrag1os- (Art 37 
de la ley Española). De ahí que exisle una noción amplia de propaganda electoral como 
el ·conjunto de aclos o act1v1dades de los pamdos polttJCos para persuadir al electorado 
en determmado sent1d0 y obtener sus votos• [lbid. Pág 1034) 
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'Ley Orgánica de Elecc1ones N• 26859. Artículo 389•: ·'Es reprimido con pena privativa 
de la libertad no menor de dos años aquél que haga propaganda electoral, cualquiera que 
sea el medio empleado, en las horas en que está suspendida; o aquél que atente contra 
la ley, las buenas costumbres. o agravia en su honor a un candidato o a un partido". 
5 Ibídem. Articulo 186•. 

'Ley Orgánica de Municipalidades W 23853. Numeral16) del artículo 65•: "Son funciones 
de las Municipalidades en materia de acondicionamiento territorial, vivienda y seguridad 
colectiva: Supervisar y controlar la construccion. mantenimiento y el cumplimiento de 
las normas de seguridad e higiene de las salas de espectáculos, estad1os. coliseos y 
otros recintos abiertos al público incluyendo los establecimientos hoteleros y otro de 
carácter comerc1al, social, cultural y religioso". 
7 Ley Orgánica de Elecc1ones N• 26859. Incisos b) y e) del art1culo 186•; concordante 
con lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades N• 23853, que establece en el 
numeral10) del articulo 66•: "Establecer medidas de control de ruido, del tránsito y de 
los transportes colectivos". 
8 Ley Orgánica de Elecciones N" 26859. Inciso e) del articulo 186•. 

• Ibídem. Inciso f) del articulo 186•. 

' 0 Ibídem. Articulo 185• . 

" Ibídem. lnc1so d) del articulo 186• . 

»ibídem. Articulo 185°, y artículos 1• y y• de la Ley Genera de Amparo al Patrimonio 
Cultural de la Nación N" 24047. 

"Ibídem. Articulo 184°. 

"Ibídem. Articulo 187". 

"Ibídem. 
16 Ibídem. ArtiCUlO 188°. 

" Ley N" 27721. Artículo 2•. 
18 Constitución Política. Artículo 2•. numeral 7): "Toda persona tiene derecho al honor y 
a la buena reputación, a la intimidad personal y familiar así como a la voz y a la imagen 
propias". 
19 Ley General de Amparo al Patrimonio Cultural de la Nación N" 24047, vigente desde 
enero de 1985· 

Articulo 1 •: "El Patrimonio Cultural de la Nación está ba¡o el amparo del Estado y de la 
Comunidad Nac1onal cuyos miembros están en la obligación de cooperar a su 
conservac1ón" 

Articulo 6•: "El Instituto Nacional de Cultura está encargado de proteger y declarar el 
Patrimonio Cultural arqueológico. histórico y artístico. así como también las 
manifestaciones culturales. orates y tradicionales del país". 

Artículo 8•: "Los Ministerios, Municipalidades Provinciales. CorporaCiones Departamentales 
de Desarrollo, Universidades y las autoridades competentes están obligadas a velar por 
el cumplimiento de la presente ley'. 

Artículo 30•: "Sin perjuicio de las penas que imponga el Código de la materia por delitos 
cometidos en agravio del Patrimonio Cultural de la Nac1ón, la Biblioteca Nacional del 
Perú, el Archivo General de la Nación y el Instituto Nac1onal de Cultura quedan facultados 
para imponer las siguientes sanciones administrativas: .. . 4) Multas en el caso de 
negligencia grave. o dolo en la conservación de los bienes del Patrimomo Cultural de la 
Nación". 

Ley N" 27721 . publicada el14 de mayo del año 2002 en el Diario Oficial El Peruano: 

"Artículo 1 •: Objeto de la Ley: Declárese de necesidad pública y de Interés nacional el 
inventario, la elaboración del catastro, investigación, conservación, protección y difusión 
de los monumentos arqueológicos prehispánicos, conforme a la definición del Articulo 
2• de la Resolución Suprema N• 004-2000-ED. 

Artículo 2•: Intangibilidad: Declárese intangibles e malienables los monumentos 
arqueológicos prehispánicos señalados en el Articulo 1 • de la presente Ley. 

Artículo 3°: Cooperación obligatoria: Declárese como cooperantes obligatonos para lo 
establecido en los Artículos 1 • y 2• de la presente ley· 

a) Los Ministerios que se involucren o relacionen directamente con los 
monumentos arqueológicos prehispánicos 

b) Las universidades públicas y privadas de la República que tengan facultades 
o escuelas de Arqueología, Turismo o Ingeniería de cada región. 
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c) Las mun1c1pahdades d1stntales y provinciales en cuya junsdicc16n se 
encuentren ub1cados los monumentos arqueológiCOS preh1spánicos. 

d) Los consejOS de adminiStración reg1onal. 

e) La Supenntendencia Nac1onal de los Reg1stros Públicos. 

f) La Supenntencencia de Bienes Nacionales: y. 

g) La Pohc1a Nac1onal del Perú 

Articulo 4•: Ent1dad responsable: El Instituto Nacional de Cultura es el encargado de 
plamf1car. dirig1r y ejecutar lo estableCido en la presente ley". 

"' Ley Orgánica de Elecciones N' 26859 Art1culos 188° y 190' 

'' Ibídem. Arttcuto 193' 
12 Tercer parrafo de la Cuarta D1spos1C1ón Complementana de la Ley de Elecc1ones 
Regtonales W 27683 "La publicidad la 1nformac1ón y los programas polít1cos de rad10 
y telev1s1ón respetarán el pnnc1pio de no discnm1nac1ón y otorgaran tarifas preferentes 
a todas las organizaciones part1c1pantes prevta pub1tcac1ón y d1fus1ón de dichas tanfas·. 
23 Ley Orgamca de Elecc1ones N• 26859 . lnctSO b) del art1culo 346•: · Está proh1b1d0 a 
toda autondad poltbca o púbttea b) Practtcar actos de cualquier naturaleza que favorezcan 
o pel)ud•quen a determtnado partido o candidato". 

'' lb1dem. Art1culo 192° 

" Ley N< 27734 que mod1hca diversos art1culos de la Ley de Elecciones Mun1c1pales W 
26864. Sexta y Sét1ma D1sposic1ones Complementanas 
16 No debe confund1rse la regulación de la d1fus1ón de propaganda poltuca y electoraL 
que es parte de los derechos fundamentales de part1c1pac1ón polmca. con la del ornato 
y de conservacton de btenes de dom1n1o público como camtnos puentes. plazas 
aventdas. paseos. ]ard1nes. ed1fte10S públiCOS y otros analogos. que son de competencia 
de los gob1ernos locales En este sent1do e11nc1so 18) oel art1culo 65' de la Ley Orgántea 
de Mun1c1palidades N' 25853. que otorga a las Municipalidades la función de. "Regular y 
autonzar la ub1cac1ón de av1sos lum1nosos. publtCidad comercial y propaganda pol1llca". 
está dentro del amb1to JUIIdiCO del prop10 arttculo el cual detalla las func1ones de las 
Mumc1paltdades ·en matena de acond1ctonam1ento terntonal. Vtv1enda y segundad 
colecuva". Func1ones vtnculadas por ejemplo con el cu1dado del ornato y de la 
conservac1ón de btenes de domtntO publico. contentdos en tos 1nc1sos 9) y 13) del m1smo 
articulo. El inc1so 18) trata de la regulactón de la uoicac•ón de propaganda publtc1tana en 
term1nos generales Es deetr, la Muntc1paltdad uene competencia no para autonzar la 
"d1fusión" de propaganda puoltatana. s1no su ub1cactón de acuerdo con ctitenos razonables 
de ornato. segundad y conservación. 

,. Constitución Po1tt1ca del Estado. Antculo 166•· ·La Po1tc1a Nactonaluene por ftnaltdad 
fundamental garant,zar mantener y restablecer el orden Interno. Presta protecc,on y 
ayuda a las personas y a la comunidad Garantiza el cumpttmlento de las leyes y la 
segundad del patnmomo públiCO y del pnvado. Prev1ene. 1nvesuga y combate la 
delincuencia. Vigtla y controla las fronteras" 

Ley Orgánica de MuniCipalidades N• 23853. Numeral 13) del articulo 55•· "Procurar, 
conservar y admtntstrar. en su caso los btenes de dom1nt0 publico. como cam1nos. 
puentes. plazas. avemdas. paseos. jardines. ed1f1c1os públicos y otros análogos. con 
excepción de los que corresponden al Estado conforme a ley" 

'" Ley Orgántca de Mumc palldades W 23853. Articulo 121 • ·Los vec1nos pueden 
denunciar ante la respectiVa Munictpaltdad. las 1nfracc1ones de las Ordenanzas o de las 
demas d1spostetones muntCipales en que 1ncurren los func1onanos y servidores mumc1pales 
y los particulares. Las autoridades mumc1pales deben pronunciarse sobre la denunc1a. 
necesana y obligatonamente. e imponer las sanc1ones correspondientes o declarar 
Improcedente la denunc1a en un plazo no mayor de 30 d1as En este últtrno caso se 
1mpone al o a los denunc1a1tes una multa SI la denunc•a fuese maliciosa o carente de 
fundamento·. 

"' Constttuc1ón PolítiCa del Estado. ArtiCulo 178'. 

"' Articulo 388': "Es repnmido con pena pnvativa de la libertad no menos de tres meses 
ni mayor de dos años aque que tnstala o hace funcionar Secretan as o locales polít1cos 
u of1anas de propaganda o que organ1ce o permite reumones o man1festac1ones poliltcas 
dentro de zonas proh1b1das o en los plazos en que d1cha actiVIdad este suspendida 
conforme a esta ley Si el culpaole es una autondad polittca la pena es no menor de un 
año m mayor de tres ademas de la pena accesona o e inhab11ttac1on. por igual tiempo del 
de la condena. de conformidad con los InCISOS 1 ). 2) 3) y 8) del Articulo 36° del Cód1go 
Penal. 
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Articulo 389°. "Es reprimido con pena privativa de la libertad no menor de dos anos aquél 
que haga propaganda electoral, cualquiera que sea el medto empleado, en las horas en 
que está suspendida: o aquel que atente contra la ley, las buenas costumbres, o agravia 
en su honor a un candtdato o a un parttdo" 

Articulo 390°: ··Son repnmidos con pena privativa de la libertad no mayor de se1s meses 
y pena de multa no menor del diez por ctento del 1ngreso mimmo vttal multiplicado por 
tretnta días de multa más pena accesoria de Inhabilitación, por tgual tiempo que el de 
condena, de conformidad con los incisos 1 ). 2), 3). 4) y 8) del Arttculo 36° del Códtgo 
Penal:" .. b) Aquél que destruya, en todo o en parte. impida u obstaculice la propaganda 
electoral de un candidato o parttdo; además sufre pena de multa, por eltmporte del diez 
por ciento del mgreso diano del condenado. multtplicado por tretnta día de multa. de 
conformidad con los Arttculos 41 o y 44° del Cód1go Penal. Las mtsmas penas se 
imponen a los Instigadores·. 

" Ley Orgánica de Municipalidades No 23853. 

"Artículo 115°: Las Ordenanzas Munictpales pueden establecer las sanc1ones de multa. 
decom1so y clausura por tnfracc1ón de sus disposiciones, sin perjUicio de las demás 
responsabilidades a que hub1ere lugar conforme a ley Las sanc1ones pueden aplicarse 
stmultánea o alternativamente" 

"Articulo 119°: Las autondades municipales pueden ordenar la clausura trans1tona o 
definitiva de edificios. establecimientos o servtc1os cuando su funcionamiento está 
prohibido legalmente y constituye peligro o sean contranos a las normas reglamenta nas, 
o produzcan olores, humos, ruidos u otros daflos perjudiciales para la salud o tranquilidad 
del vecindano" 

RESOLUCIÓN Nu 183-2002-JNE 
APRUEBA DIRECTIVA DE ELECCIÓN DE 

REGIDORES PARA CONCEJOS MUNICIPALES 
PROVINCIALES Y DISTRITALES 

Lima. 1 1 de junio del año 2002 

CONSTDERANI>O: 
Que mediante Decreto Supremo N° 021-2002-PCM, publicado en el 
Diario Oficial El Peruano el 19 de marzo del presente ar'ío, se ha 
convocado a elecciones municipales para e l día domingo 17 de 
noviembre del año 2002; 

Que el artículo 25° de la Ley de Elecc iones Municipales N° 26864. 
modificado por la Ley N° 2773-l publicada en el Diario Oficial El Peruano 
el día 28 de mayo del presente año, dispone que •·Jos Regidores de 
cada Concejo Municipal son elegidos por sufragio directo para un 
período de cuatro (4) aiios, en forma conjunta con la elección del 
Alcalde. La elección se sujeta a las s iguientes reglas: 

l. La votación es por lista. 
2. A la lista ganadora se le asigna la cifra repartidora o la mitad más 

uno de los cargos de Regidores del Concej o Municipal lo que 
más le favorezca, según el orden de candidatos propuestos por 
las agrupac iones políticas. La asignación de cargos de Regidores 
se efectúa redondeando el número entero superior. 

3. La c ifra reparti dora se aplica entre todas las demás li stas 
participantes para establecer el número de Regidores que les 
corresponde. 
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-t. El Jurado Nacional de Elecciones dentro de los quince ( 15) días 
siguientes a la\ igencia de la presente Le:. aprobará las directivas 
que fuesen necesarias para la adecuada aplicación de lo dispuesto 
en el presente artículo··. 

Que es necesario desarrollar y especificar el procedimiento a seguir 
para la conversión de votos en cargos municipales: es decir. para la 
repartición de los cargos de regidor entre todas las listas de candidatos 
que participen en la elección municipal. según el método de la cifra 
repartidora señalado en el artículo :26c de la Ley de Elecciones 
Municipales: 

El Jurado acional de Elecciones en uso de sus atribuciones 
constitucionales en materia electoral y en aplicación del artículo 25c 
de la Le~ de Elecciones Municipales ~ :26864: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Directiva t 
0 003-:200:2-EM JNE 

sobre la elección de regidores en Concejos Municipales Provinciales 
y Distritales para las elecciones municipales del año :200:2. la cual 
forma parte de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Poner en conocimiento de la Oficina acional 
de Procesos Electorales y del Registro acional de Identificación y 
Estado Civil la presente Resolución para su cumplimiento. 

Regístrese. comuníquese y publiquese. 

SS. SÁNCHEZ-PALACIOS PAIVA 
BOLIVARARTEAGA 
SOTOVALLE AS 
VELA MARQVTLLÓ 
ROMEROZAVALA 
BALLÓ -LA DACÓRDOVA. 
Secretario General. 

DIRECTIVA N° 003-2002-ER/JNE 
Elección de Miembros de Consejo Municipal 

Para la adecuada aplicación del artículo 25° de la Ley de Elecciones 
Municipales. referente a la elección de regidores en Concejos 
Municipales. se tomará en cuenta las siguientes pautas y 
procedimientos: 
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t . Forma de candidatura: 

La e lección de autoridades municipales, tanto de regidores y del alcalde 
de un Concejo Municipal detenninado, se realiza de manera conjunta. 
Esto es, que en las cédulas de votación para la elección de au toridades 
municipales, se vota por todos los candidatos que integren una lista 
inscrita y patrocinada por una organización política. sea nacional, 
regional o local. 

2. Proced im icn to de votación: 

La elección municipal se realiza a través del s istema de listas cerradas 
y b loqueadas. Esto sign ifica, que al elector sólo se le penn ite votar 
por una lista de candidatos en bloque. sin que se altere la disposición 
u orden de los candidatos inscritos por la organización política 
respectiva. 

3. Conversión de votos en resultados: 

Como resultado de la votación. la lista de candidatos que ha obtenido 
la votación más alta entre todas o aquella que ha obtenido la mayor 
cantidad de votos de los electores, gana la Alcaldía. así como el mayor 
número posible de regidores en el Concejo MunicipaL según 
corresponda. 

4. Aplicación de la cifra repartidora: 

a) Lista ganadora con mayoría relat iva: 

• Cuando la lista ganadora no logra superar el 50°o del total de 
votos válidos emitidos, se le asigna directamente la mitad más 
uno de los cargos de miembros del Concejo Municipal sin que 
entre en e l sistema de cifra repartidora. 

• La cifra repartidora se aplica a la tota lidad de l resto de listas 
participantes, dete1111inándose el total de votos válidos sin los 
votos obtenidos por la lista ganadora. y según el número de 
regidores que reste asignar. 

b) Lista ganadora con mayoría absoluta: 

• Cuando la lista ganadora supera e l 50° o del total de votos vál idos 
emitidos. se aplica la c ifra repartidora a todas las listas 
participantes. incluyendo a la ganadora, salvo que le favorezca 
más la as ignación directa de la mitad más uno de los cargos, en 
cuyo caso entran solamente al sistema de la cifra repartidora las 
demás listas. 

5. Proced imiento para la obtención de la cifra repa rtidora: 
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a) Se detennina el total de votos válidos obtenidos por cada lista de 
candidatos a regidores. 

b) Dicho total se divide, sucesivamente, entre l. 2. 3. etc .. según sea 
el número de regidores que corresponda elegir o según el resto 
de dichos cargos a repartir en cada circunscripción e lectoral 
provincial o distrital. 

e) Los cuocientes parciales obtenidos son colocados en orden 
sucesivo de mayor a menor. hasta tener un número de cuocientes 
igual al número de regidores por elegir o repartir. El cuociente 
que ocupe el último lugar constituye la Cifra Repartidora. 

d) El total de votos válidos de cada lista se divide entre la Cifra 
Repartidora para establecer el número de regidores que 
corresponda a cada una de ellas. 

e) El número de regidores de cada lista está definido por la parte 
entera del cuociente obtenido a que se refiere el inciso anterior. 

f) En caso de no alcanzarse el número total de regidores previstos. 
se adiciona uno a la lista que tenga m a) or parte decimal. y en 
caso de empate se resuelve por sorteo enrre los que hubiesen 
obtenido igual votación. 

6. Asignación de Regidor es: 

a) La asignación de regidores se hará en el o rden en que las 
organizaciones políticas inscribieron a sus respec tivos 
candidatos. es decir. según el orden correlativo en que aparezcan 
en las respectivas listas de candidatos. 

b) Para establecer la mayoría absoluta de los Concejos Municipales 
integrados por número impar de regidores. se saca la mitad del 
referido número) se le agrega uno. El resultado se redondea al 
entero inmediato superior. Por ejem plo, si el número de regidores 
es 7, la mitad es 3,5 al cual agregándosele uno (1) da -LS que 
redondeado al entero superior es 5. 

RESOLUCIÓN N° 184-2002-JNE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE INSCRIPCIÓN 
DE EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL PERÚ 

Lima, 11 de junio del año2002 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Supremo o 021 -2002-PCM. publicado en el 
Diario Oficial El Peruano el 19 de marzo del presente año. se ha 
convocado a elecciones regionales) municipales para el domingo 17 
de noviembre del año 2002 en cada uno de los 24 departamentos de la 
República y en la Provincia Constitucional del Callao: 
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Que los extranjeros mayores de 18 años y residentes en el país por 
más de dos años continuos previos a la elección municipal, están 
facultados para elegir y ser elegidos, excepto en las municipalidades 
de frontera, siempre y cuando estén debidamente inscritos en el 
registro correspondiente; según lo dispuesto por el artículo 7° de la 
Ley de Elecciones Municipales N° 26864, concordante con el artículo 
18° de la Ley Orgánica de Municipalidades W 23853 ; 

Que mediante Resolución W 328-98-JNE de fecha 16 de junio de 1998, 
se aprobó el Reglamento de Inscripción de Extranjeros Residentes en 
el Perú a fin de regular los derechos de participación política de los 
extranjeros residentes en el Perú en las elecciones municipales; 

Que a fin de garantizar los derechos políticos de elegir y ser elegidos 
concedidos a los extranjeros residentes en el Perú respecto de las 
elecciones municipales y regionales convocadas para el 17 de 
noviembre del presente año. res u Ita necesario establecer mecanismos 
de organización y control para el registro y expedición de documentos 
especiales de acreditación electoral a favor de los extranjeros que 
deseen participar en las próximas elecciones municipales; 

El Jurado Nacional de Elecciones. en uso de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

Artículo Primero: Aprobar el Reglamento de Inscripción de 
Extranjeros Residentes en el Perú para las Elecciones Municipa les del 
año 2002; cuyo texto forma parte de la presente Resolución y que 
consta de once artículos. 

Artículo Segundo: Poner en conocimiento de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil y de la Oficina Nacional de Procesos Electorales la presente 
resolución, para los fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

SS. SÁNCHEZ-PALACIOS PAIVA 
BOLÍVARARTEAGA 
SOTOVALLENAS 
VELA MARQUTLLÓ 
ROMEROZAVALA 
BALLÓN-LANDACÓRDOVA 
Secretario General. 
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REGLAMENTO DE INSCRIPCIÓN DE 
EXTRANJEROS RESIDENTES EN EL PERÚ PARA 

LAS ELECCIONES MUNICIPALES 

Artículo 1°: De la naturaleza y fin a lidad: 
El presente reglamento persigue la organización del registro de 
extranjeros residentes en e l Perú. el cual se denominará en adelante 
Registro Electoral de E.\tranjeros Residentes en el Perú. a fin de precisar. 
garantizar) materializar el ejercicio de sus derechos de panicipación 
política en elecciones municipales realizadas en el Perú. 

Artículo 2°: De los extranjeros: 
Se consideran extranjeros para efectos del presente Reglamento. 
aquellas personas residentes en el territorio de la Repúbl ica, nacidas 
dentro o fuera de él. que no son peruanos por nacimiento. por 
naturalización o por opción. confom1e con lo dispuesto por la Ley de 

acionalidad " 265 7-t 

Artículo 3°: De la organización del Registro Electoral de Extranjeros. 
En el Registro Electoral de Extranjeros Residentes en el Perú pueden 
inscribirse de manera voluntaria y personal los extranjeros que residan 
en territorio peruano por lo menos dos años consecutivos. 

El Registro Nacional de Identificación) Estado Civil '. tiene a su cargo 
la organización y custodia del Registro Electoral de Extranjeros 
Residentes en el Perú. el cual es abierto cada vez que se convoque 
oficialmente a proceso de elecciones municipales. rigiendo únicamente 
durante el periodo electoral de las elecciones convocadas. La 
participación de extranjeros en posteriores procesos de e lecciones 
municipales requiere necesariamente de una nueva inscripción en el 
Registro. 

El Registro Electoral de Extranjeros Residentes en el Perú contiene en 
su base de datos la siguiente infortnación: 
l. Código o número de identificación. 
2. Fecha de inscripción. 
3. ombres y apell idos. 
-t. Sexo. 
5. Lugar de nacimiento. 
6. Fecha de nacimiento. 
7. acionalidad. 
8. úmero de pasaporte. 
9. Número de Carné de Extranjería. 
10. Referencia de la documentación presentada para demostrar la 

residencia en el territorio de la República) en una jurisdicción 
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provincial y o distrital determinada por más de dos años 
continuos. 

11. Dirección domiciliaria. 
12. Firma. 
13. Foto. 
14. Huella Digital. 

Artículo 4°: De los efectos de la inscripción: 
La inscripción en el Registro Electoral de Extranjeros Residentes en el 
Perú no otorga ciudadanía peruana ni genera vinculación alguna con 
trámites de nacionalización, generando únicamente la expedición por 
el REN IEC de un documento de acreditación electoral, el mismo que 
contendrá los datos señalados en el articulo precedente. con 
excepción del indicado en el numeral 1 O. La expedición de dicho 
documento permitirá a los extranjeros residentes en e l Perú el ejercicio 
de los derechos de elegir y ser e legidos en un proceso detenninado 
de e lecciones municipales, y dará origen a los mismos deberes 
e lec torales que los ciudadanos peruanos están obligados a cumplir. 

Artículo 5°: De las limitaciones de la inscripción en las elecciones 
regionales y municipales: 
Los extranjeros inscritos en el Registro únicamente podrán intervenir 
en e l proceso de e lecciones municipales, no extendiéndose e l derecho 
conferido de elegir y ser elegido a las elecciones regionales que se 
llevarán a cabo de manera conjunta. Es responsabilidad de los 
miembros de mesa velar por e l estricto cumpli miento de dicha 
limitación . correspondiendo a la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales realizar la capacitación correspondiente2• 

Artículo 6°: De los requisitos de inscripción: 
Pueden inscribirse en el Registro Electoral de Extranjeros Residentes 
en el Perú. los extranjeros que cumplan con los requisitos siguientes3: 

l. Tener no menos de 18 años de edad . 

2. Tener goce pleno de su capacidad civil• y no encontrarse incurso 
en ninguna de las causales por las que se suspende el ejercicio 
de la ciudadanía a los peruanos, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 33° de la Constitución Polít ica del Perú ~. 

3. Residir legalmente por lo menos dos años continuos previos a la 
fecha de la elección en un distrito o provincia del territorio de la 
República, con excepción de las zonas territoriales fronteri zas. 

Artículo 7°: De los derechos de inscripción: 
Los extranjeros inscritos en e l Reg istro Electoral de Extranjeros 
Residentes en el Perú adquieren e l derecho a elegir o ser elegidos en 
las elecciones municipales de la siguiente manera: 
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a) Pueden votar para la elección de alcaldes y regidores en los 
Concejos Municipales Provinciales o Distritales de la República 
para CU) as jurisdicciones se han registrado. con excepción de 
las municipalidades pro\ inciales y distritales ubicadas en zonas 
fronterizas. 

b) Pueden ser candidatos a los cargos de alcalde o regidor en los 
Concejos Municipales Pro' inciales o Distritales de cuyas 
jurisdicciones son vecinos. con excepción de las municipalidades 
provinciales) distritales ubicadas en zonas fronterizas. 

Además de lo señalado en los incisos anteriores. para elegir y ser 
elegidos. las personas extranjeras deben gozar de plena capacidad 
civil ) tener el documento de acreditación electoral expedido por el 
RE 1 EC que se señala en artículo -l0 del presente Reglamento. 

Artículo 8°: Del requisito de la vecindad para postular a cargos 
municipales: 
Para ser candidato a los cargos de alcalde o regidor en una 
municipalidad diS!rital o provincial de la República. se requiere ser 
vecino0 de dichas localidades. es decir, gozar de los derechos propios 
de la vecindad. 

Se entiende para efectos electorales por vec indad. la pem1anencia 
continua de por lo menos dos años de una persona en el ámbito 
territorial de una misma localidad provincial o distrital'. generada por 
el uso personal de un inmueble como vivienda habitual para fines de 
descanso. recreación, vida familiar u otra actividad íntima: o. por otra 
parte, como residencia habirual para fines de trabajo u ofic io ordinario 
o diario. con excepción de la que se origina en el desempeño de un 
trabajo dependiente de instituciones públicas o privadas. De esta 
manera. para fines de la elección municipal. no basta tener domicilio 
legal en una jurisdicción para adquirir la condición de 'ecino de la 
misma8

. 

El requisito de la \ecindad se ha establecido así en las Resoluciones 
ros. 076 y 077-2002-11'\E de fechas 5 de marzo del año 2002. en las 

cuales se señala que la obligación primaria de quienes ejercen función 
municipal es la de residir dentro de la jurisdicción del respectivo 
municipio. privilegiándose el concepto de 'ecindad. el mismo que 
cumplido el plazo legal permite al"vecino". el goce de la plenitud de 
derechos que le confiere tal categoría. quedando supeditado el ejercicio 
de tales derechos a la permanencia de manera continua denrro de la 
jurisd icción municipal en la cual fueron elegidos. 
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Artículo 9°: Del lugar y plazo para la inscripción: 
La persona extranjera residente en el Perú e interesada en participar 
en las elecciones munic ipales, podrá acudir a las oficin as del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civi l - RENlEC, donde se le 
proporcionará un fom1ato con los datos consignados en el Artículo 
3° del presente Reglamento para efectos de su inscripción en el 
Registro Electoral de Extranjeros Residentes en e l Perú y posterior 
expedición del documento de acreditación electoral a que se refiere el 
artículo 4°. 

La inscripción en e l Registro Electoral de Extranjeros Residentes en el 
Perú puede realizarse hasta el plazo de cierre del Padrón Electoral a 
utilizarse en un proceso electoral determinado. 

Artículo 10°: De la acumulación en el Padrón Electoral: 
El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil remite a l Jurado 
Nacional de Elecciones la relación de los extranjeros inscritos en e l 
Registro Electora l de Extranjeros Residentes en el Perú que se 
encuentren aptos para participar en el proceso de elecciones 
municipales del presente año en igual fonna, término y oportunidad 
que e l Padrón Electoral a utilizarse para la elaboración de las listas de 
electores0

. 

Artículo 11°: De los derechos y deberes políticos conexos: 
Los extranjeros inscri tos en el Registro Electoral de Extranjeros 
Residentes en e l Perú podrán ser designados como miembros de mesa 
de sufragio en las c ircunscripciones donde se encuentran registrados, 
de acuerdo con el sotteo efectuado por la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, quedando sujetos a las obligaciones y sanciones que se 
deriven de dicho nombram iento10

• A su vez, los extranjeros inscritos 
en e l citado Registro pueden desempeñarse como personeros 
electorales de las organizaciones políticas inscritas en el Registro de 
Organizaciones Políticas y que participan en e l proceso de e lecciones 
municipales. 

' La Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil N" 26497 en su 
Art. 2, señala que el Reg1stro Nac1onal de Identificación y Estado Civil es la entidad 
encargada de organizar y mantener el registro único de 1dent1ficación de las personas 
naturales e mscnbtr los hechos y actos retat1vos a su capacidad y estado civil. 

z Ley Orgánica de la Ofic1na Nac1onal de Procesos Electorales N" 26487, articulo 5• 
Inciso ñ: ·son func1ones de la Ohc1na Nacional de Procesos Electorales: ... ñ) Diseñar y 
etecutar un programa de capacitación operativa dmg1da a Jos m1embros de mesa y 
Ciudadanía en general, durante la ejecución de los procesos electorales." 
3 La "Ley de Elecciones Municipales", Ley N" 26864 en su Art. 7 establece que los 
extranjeros mayores de 18 años. residentes por más de dos años continuos previos a 
la elección. están facultados para eleg1r y ser elegidos, excepto en las Municipalidades 
de Frontera. 

• Constitución Política del Perú. articulo 31 • (parte pertinente): "T1enen derecho a voto 
los ciudadanos en goce de su capacidad civil. • 

'ConstitUCión Política del Perú, articulo 33•: El ejercicio de la ciudadanía se suspende: 
1. Por resolución jud1cial de mterdicc1ón. 2. Por sentencia con pena privahva de la 
libertad. 3. Por sentencia con Inhabilitación de los derechos polit1cos. 
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6 Vecino: ·aue ha ganado los derechos propios de la vecindad en un pueblo por haber 
habitado en él durante el tiempo determinado por la ley" - Diccionario de la Lengua 
Española de la Real Academia Española. Vigésima Pnmera Edición. 1992. 

' Ley 23853, Ley Orgánica de Municipalidades, articulo 24• inciso 2: "Para ser elegido 
Alcalde o Regidor de un Concejo Municipal se requiere: ... 2) Ser vecmo de la respectiva 
circunscripción municipal con no menos de dos años de residencia continua antes de la 
elección." 

'Al respecto, debe tenerse presente lo señalado en la Enc1cloped1a Jurídica Omeba: "Si 
bien las condiciones para establecer domicilio y vecmdad coinciden en su mayor parte, 
podría decirse que la mayordiferenc1a cons1ste en que se puede establecer dom1cil1o en 
un lugar donde no se posea ninguno de los requ1sitos exig1dos para ser considerado 
vecino o domiciliado, excepto el negocio jurídico para el cual se constituye domicilio y 
que en cambio. no se puede establecer vecmdad en un lugar donde no se haya residido 
nunca, aunque se den los otros requisitos para poseerla (ser propietario de bienes raíces 
o de un establecimiento de industria o comercio). Se conserva para la vecindad la 
exigencia de vinculo efectivo con el lugar, establecido por la residencia." - Enciclopedia 
Jurídica Omeba, Tomo XXVI, Ed1tonal Dnskill S.A., Argentina, 1986, página 653. 

• El Art. 196 de la Ley Orgánica de Elecc1ones señala que el Padrón Electoral es la 
relación de los ciudadanos hábiles para votar, se elabora sobre la base del registro úmco 
de identificación de las personas; se mantiene y actualiza por el Registro Nac1ona1 de 
ldentif1cac1ón y Estado Civil según los cronogramas y coordinaciones de la Oficma 
Nacional de Procesos Electorales. 

'
0 El articulo 55 de la ley Orgánica de Elecciones señala que la Mesa de Sufragio está 

compuesta por tres (3) m1embros titulares. la des1gnación se realiza por sorteo entre una 
lista de veinticinco Ciudadanos seleccionados entre los electores de la Mesa de SufragiO. 
El proceso de selección y sorteo está a cargo de la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, en coordinación con el Registro Nac1onal de ldenuficac1ón y Estado C1vil. 
Para la selección se prefiere a los ciudadanos con mayor grado de mstrucción de la 
Mesa correspondiente o a los que aún no hayan realizado dicha labor. 

RESOLUCIÓN N° 185-2002-JNE 
DEFINE EL NÚMERO DE CANDIDATOS VARONES 

O MUJERES PARA LAS ELECCIOJ\"ES 
REGIONALES 

Lima, 11 de junio del año 2002 

CONSIDERAJ\'DO: 
Que mediante Decreto Supremo N° 021 -2002-PCM, publicado en el 
Diario Oficial El Peruano el 19 de marzo del presente año, se ha 
convocado a elecciones regionales para el 17 de noviembre del año 
2002 en cada uno de los 2-1 departamentos de la República y en la 
Provincia Constitucional del Callao: 

Que el número de miembros para cada Consejo Regional por 
constituirse será igual al número de provincias de cada departamento; 
y, en el caso de la Provincia Constitucional del Callao. igual al número 
de sus distritos, con un mínimo de siete (7) miembros para ambos 
casos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6° de la Ley de 
Elecciones Regionales N° 27683. 

Que e l artículo 12° de la Ley de Elecciones Regionales N° 27683 
establece que la lista de candidatos al Consejo Regional debe estar 
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integrado por no menos de un treinta por ciento (30%) de varones o 
mujeres. 

Que para el establecimiento de la cuota mínima de género, debe tenerse 
presente que en aquellos casos en los cuales el treinta por ciento 
(30%) del número total de candidatos sea equivalente a un número 
entero y una fracción, el concepto de cantidad mínima corresponde a 
la unidad superior, es decir, la cifra obtenida será redondeada al número 
entero superior inmediato. 

Que siendo función del Jurado Nacional de Elecciones promover y 
proteger el ejercicio de los derechos de participación política de los 
ciudadanos, resulta necesario establecer oportunamente el número 
mínimo de candidatos varones o mujeres en cada circunscripción 
electoral regional, considerando como base el universo total de 
candidatos de las mismas. 

El Jurado Nacional de Elecciones en uso de sus atribuciones 
constitucionales en materia electoral; 

RESUELVE: 

Artículo Único: Establecer el mínimo de candidatos varones y mujeres 
que deben integrar las listas de candidatos a los Consejos Regionales 
de la República por constituirse en las e lecciones regionales del año 
2001, de la siguiente manera: 

~IÍ : 'miODE 

CONSEJEROS 
JO% DEL CANDIDATOS 

¡\o REG IÓN POR REGIÓN 
TOTAL DE \'ARO:\'ESO 

CANDIDATOS MliJERES POR 
REG IÓ:-1 

1 AMAZONAS 7 2.1 3 

2 ANCASH 20 6 6 

3 APURIMAC 7 2.1 3 

4 AREQU IPA 8 2.4 3 

5 AYACUCHO 11 3.3 4 

6 CAl AMARC i\ 13 3.9 4 

7 e u seo 13 3.9 4 

8 HUANCAVELICA 7 2.1 3 

9 HUÁNUCO JI 3.3 4 

1 o !CA 7 2. 1 3 

11 JUNIN 9 2.7 3 

12 LA LIBERTAD 12 3.6 4 

13 LAMI:lAYEQUE 7 2 1 3 

14 LIMA 9 2.7 3 

15 LO RETO 7 2. 1 3 
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16 ~lADRE DE DIOS -
1 7 \10QLEGI.JA 7 

18 PASCO 7 

19 PIURA 8 

20 Pl :-;o 13 

21 SA:-; \1:\RTJ:-. 1 o 
22 TAC:-;A 7 

23 rUI\IBES 7 

2-t UCAYALI 7 

25 CALLAO 7 

TOTA l. 228 

Regístrese. comuníquese } publíquese 

SS. SÁ CHEZ-PALACIOS PAIVA 
BOLÍYARARTEAGA 
SOTOYALLE AS 
VELA MARQUlLLÓ 
ROMEROZAYALA 
BALLÓN-LA 'DACÓRDOYA. 
Secretario General. 

2 1 

2. 1 

2 1 

2 .t 

3.9 

3 

2 1 

2. 1 

2 1 

2 1 

68.-t 
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3 

3 

3 

3 

.t 

3 

3 

3 

3 

3 

8-t 

DEFINE EL NÚMERO DE CANDIDATOS VARONES 
O MUJERES PARA LAS ELECCIONES 

MUNICIPALES 

Lima. 11 de junio de 2002 

CONSI DERAI'.'DO: 
Que mediante Decreto Supremo e 021 -2002-PCM. publicado en el 
Diario Oficial El Peruano el 19 de marzo de l presente año. se ha 
convocado a elecciones regionales y municipales para el domingo 17 
de noviembre del año 2002 en cada uno de los 2-l departamentos de la 
República) en la Provincia Constitucional del Callao. 

Que el inciso 3) del anículo 1 oc de la Ley de Elecciones Municipales 
N° 2686-l. modi ficado por Ley " 2773-l. establece que la lista de 
candidatos a regidores de cada una de las municipalidades provinciales 
y distritales del país debe estar integrada por no menos de un treinta 
por ciento (30° o) de\ arones o mujeres. 
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Que para el establecimiento de la cuota mínima de género, debe tenerse 
presente que en aquellos casos en los cuales el treinta por ciento 
(30%) del número total de candidatos sea equivalente a un número 
entero y una fracción, el concepto de cantidad mínima corresponde a 
la unidad superior, es decir, la ci tra obtenida será redondeada al número 
entero superior inmediato. 

Que siendo función del Jurado Nacional de Elecciones promover y 
proteger el ejercicio de los derechos de pa11icipación política de los 
ciudadanos, resulta necesario establecer oportunamente el número 
mínimo de candidatos varones o mujeres para cada distrito y provincia 
de la República según el número de regidores definido mediante 
Resolución N° 089-2002-JN E de fecha 19 de marzo del presente año; 

El Jurado Nac ional de Elecciones en uso de sus atribuciones 
constitucionales en materia electoral; 

RESUELVE: 

A rtícu lo Único: Establecer el mínimo de candidatos varones y mujeres 
que deben integrar las listas de candidatos a regidores en los concejos 
municipales provinciales y distritales de la República para las 
elecciones municipales del año 2002. de la siguiente manera: 

ORDI:::'I' CONSTITllCIÓN CO:\CEJO 
,\IL':'IICIPAL 

Concejo con 39 REGIDORES 

2 ConCCJO con 15 REGIDORES 

3 Concejo con 13 REGIDORES 

4 Concejo con 11 REGIDORES 

Concejo con 09 RECJIDORES 

6 Concejo con 07 REGJ[)ORI:S 

7 Concejo con 05 REGIDORES 

Regístrese, comuníquese y publíquese 

SS. SÁNCHEZ-PALACIOS PAIVA 
BOLÍVARARTEAGA 
SOTO VALLEN AS 
VELA MARQUlLLÓ 
ROMEROZAVALA 
BALLÓN-LANDA CÓRDOVA, 
Secretario GeneraL 

30%, I>I::L l\IÍJ'\L\IODE 
TOTAL DE CA:'IDIDATOS 

CA:'IDJDATOS \ 'ARONESO 
l\ll'JERES 

1 l. 7 12 

4 . 5 5 

3 .9 4 

3.3 4 

2.7 3 

2. 1 3 

1.5 2 
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RESOLUCIÓN N° 187-2002-JNE 
ESTABLECE EL NÚMERO DE 

CONSEJEROS REGIONALES POR PROVINCIA 
EN LOS DEPARTAMENTOS 

CON MENOS 
DE 7 PROVINCIAS 

Lima. 11 de junio de 2002 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Supremo N° 021 -2002-PCM. publicado en el 
Diario Oficial El Peruano el 19 de marzo del presente año. se ha 
convocado a elecciones regionales para el 17 de noviembre del año 
2002 en cada uno de los 24 departamenros de la República y en la 
Provincia Constitucional del Callao: 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la Ley de 
Elecciones Regionales 0 27683. el número de miembros de cada 
Consejo Regional para la próxima elección regional será igual al número 
de provincias de cada departamento: y. en el caso de la Provincia 

Constitucional del Callao, igual al número de sus distritos, con un 
mínimo de siete (7) miembros para ambos casos. 

Que existen departamentos que están constituidos por menos de 
siete ( 7) provincias. por lo que. además de los consejeros que 
representan de manera directa a cada provincia. debe procederse a 
determinar oportunamente el número de representantes adicionales 
que tendrá cada una de ellas. el mismo que se ha calculado en base a 

su población electoral. 

El Jurado acional de Elecciones. en aplicación de la tercera 
disposición complementaria de la Ley de Elecciones Regionales que 
le faculta a dictar dentro del marco de su competencia las disposiciones 

necesarias para el adecuado desarrollo del proceso electoral regional: 

RESUELVE: 

Artículo Primero: Establecer para las elecciones regionales del año 

2002 el número de representantes por provincias en las regiones por 
constituirse que tienen menos de siete provincias. de la siguiente 

manera: 
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PRO\ II'CIA lLEC f OKE\ PROPUR( .IO'\ \L < 0\~rJrROS CO\SEJEKOS TOTAL \OI CIO\A lES DIRECTOS 

R EGIO~> IC.\ 

!CA 183128 o 887026715 

CHINCHA 108631 0.51618 1694 

PISCO 72516 o 3512~9567 o 

PAL PA 10252 o 049658152 o 

NASCA 38376 o 185883852 o 

TOTAL 4 12903 

REGIO:'< LA;\IHA\ EQL E 

CIIICLAYO 425354 1770810195 4 

LAMUAYLQUL 136652 o 89016855:1 

I'LRRLÑAFl 52044 o 3:1902 1252 o 

TOTAL 6 1~ 050 

REGIO\ LORETO 

MAYNAS 226895 o 611349·117 

ALTO AMAZONAS 5419 ; o 146023851 o 

LO RETO 20216 o 0544 70305 o 

RlQUENA 26459 o 0712915 ~ 1 o 

lJCAYALI 23283 o 06273 ~ 077 o 

MARISCAl RAMÓN 20090 o 054130808 o 
CASTILLA 

TOTAL 371138 

REGIO~> \lADRE l)t: OJ OS 

TAMnOPAlA 3 11 66 3 152981238 3 4 

MANlJ 37 15 o 3877567 o 

TAHUAMANU 3442 o 359262062 o 

TOTAL 38313 6 

REGIO/\ \IOQl' ECL, \ 

MARISCAL NIE rO 4 1077 1 829669718 

GENERAL SANCHEZ 962 1 o ~285 ~ 2794 () 

CLRRO 

ILO 39 1 0~ 1 74 1787488 2 

TOTAL 89802 
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REGIO:\ P.~S CO 

PASCO -'690 1 3)4591934 

DANIEL CARRlON 180 78 o 543245862 

OXAPAMPA 37343 1 1221 61204 

TOTAL 133111 

REG IO:\ T . ~C:\ . ~ 

TACNA 1320 11 1 - 0460 - 694 4 

TAR."TA 5553 o 113 - 68448 o 

JORGE BASADRE 4072 o 08341609 - o 

CANDARA VE 4-93 o 09819--6 1 o 

TOTAL 146429 

REGIO'\ rl \!BES 

TV\fBES 689 58 1 9966-55-5 4 

CONTR--\.L\!lR--\.. 'ITE - 606 o ~-' 0 53 0 38- o 
VI LLAR 

7ARLI\11LLA 15481 o 6'2-940.>8 

TOTAL 92046 

REGIO'\ l C\Y.\Ll 

CORONEL PORTILLO 15~85 3 2 51 962 416 5 

PADRE ABAD 12589 0 10 -5 1669 o 

ATALAYA p - 64 o 2~ 3 3693~3 o 

PURU S 1-s9 o 029489821 o 

TOTAL 18 1'195 
¡;.-J 

REG IO'; CALL~O ~ 
1 

CALLAO 26.1 - 04 o 54568405 M 
Q 
Q 

BELLA VISTA 6- 613 o 1399 1193 o M 
1 

t-
LA PUNTA 8-46 o o 18098143 o 00 

....¡ 

CARMEN DE LA 35 6 -- o o- 382660 1 o 
o z 

LEGCA z 
·O .... 

LA PERLA 45888 o 09 ~ 956 2 - 6 o u 
:;;;;¡ 

VENTANILLA 616 26 o 1 ~-52 3 o .,J 
o 

TOTAL 483254 en 

~ 
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Artículo Segundo: Poner en conocimiento de la Oficina Nacional de 
Procesos Electora les la presente resolución para los fines 
correspondientes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese 

SS. SÁNCHEZ-PALACIOS PAIVA 
BOLÍVARARTEAGA 
SOTOVALLENAS 
VELA MARQUTLLÓ 
ROMEROZAVALA 
BALLÓN-LANDA CÓROOVA, 
Secretario General 

RESOLUCION N° 204-2002-JNE 
PRECISA EL NÚMERO DE REPRESENTANTES 

PARA EL CONSEJO REGIONAL 
DE MADRE DE DIOS 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución N° 187-2002-JNE, publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el dia jueves 14 de junio del presente año, se 
estableció para las elecciones regionales del año 2002 el número de 
representantes por provincias en las regiones por constituirse que 
tienen menos de siete provincias; 

Que en el caso del departamento de Madre de Dios, el cual tiene sólo 
tres provincias. aparece por en-or material en dicha Resolución seis 
representantes para el Consejo Regional de Madre de Dios. cuando 
e l mínimo de representantes es de siete (7). de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6° de la Ley de Elecciones Regionales N° 
27683; 

El Jurado Nac ional de Elecciones, en aplicación de la tercera 
disposición complementaria de la Ley de Elecciones Regionales que 
le faculta a dictar dentro del marco de su competencia las dispos iciones 
necesarias para el adecuado desarrollo del proceso electoral regional; 

RESUELVE: 

Artículo Único: Precisar que para las e lecciones regionales del año 
2002, el número de representantes para el Consejo Regional por 
constituirse en el departamento de Madre de Dios es de siete. de la 
siguiente manera: 
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PROVT.,.CIA 

REGIO~ :\lADRE DE DIOS 

TAMBOPATA 3 11 16 3.2529812 38 

MAN U 371 5 o 387'567 

TAHUMl-\NU o 359262062 

TOTAL 38323 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

SS. SÁNCHEZ-PALACIOS PAIVA 
BOLÍVARARTEAGA 
SOTO VALLEN AS 
VELA MARQU!LLÓ 
ROMEROZAVALA 
BALLÓ -LANDACÓRDOVA, 
Secretario General 

o 

o 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 215 -2002-J/ONPE 

Lima. 02 de julio de 2002. 

VISTOS: La Carta e 00 1-2002-CSP·O PE del28 de junio de 2002. por 
la cual la Presidenta de la Comisión del Concurso Público de Selección 
de Jefes y Asistentes Administrativos de las Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales informa sobre la renuncia irrevocable de la 
señora Luz Gallo Torres de Ruiz a su condición de seleccionada en el 
cargo de Jefe de la ODPE de Turnbes; el Oficio W 220 1-2002-SG/JNE 
del 02 de julio de 2002. por el cual el Secretario General de l Jurado 
Nacional de Elecciones informa que no se ha presentado tacha alguna 
contra los seleccionados a Jefes de las Oficinas Descentralizadas de 
Procesos Electorales. 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Supremo N° 02 1-2002-PCM, se ha convocado 
a Elecciones Regionales y Municipales para el domingo 17 de 
noviembre de 2002; 

Que, en el artículo 24° de la Ley Orgánica de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales. o 2648 7. se establece que las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales son órganos temporales 
que se conforman para cada proceso electoral. de acuerdo a las 
circunscripciones e lectorales y al tipo de distrito electoral que regirá 
en e l proceso en curso; 

479 



480 -------------------- Oficina Nac1onal de ProCC\US Electorales 

Que, mediante aviso publicado el 19 de mayo de 2002 en el Diario El 
Comercio y el21 de mayo de 2002 en e l Diario Oficial El Peruano se 
convocó a concurso público de méritos para la selección de Jefes y 
Asistentes Administrativos de las Oficinas Descentralizadas de 
Procesos Electorales, en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 49° de la Ley Orgánica de Elecciones, N° 26859, 
que establece que los funcionarios de las referidas oficinas son 
designados por el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, 
mediante concurso público; 

Que, tras e l proceso de concurso público, median te Resolución 
Jefatura! N° 191 -2002-J/ON PE, publicada el 16 de junio de 2002, y su 
Fe de Erratas. publicada el 18 de junio de 2002, se publicó la relación 
de personas seleccionadas para desempeñar los cargos de Jefes de 
las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales que se 
constituirán para el Proceso de Elecciones Regionales y Municipales 
convocado, poniendo a conocimiento de la ciudadanía que las tachas 
debían presentarse ante el Jurado Nacional de Elecciones en el plazo 
de 05 (cinco) días naturales, de conformidad con lo establecido en e l 
tercer párrafo del artículo 49° de la Ley Orgánica de Elecciones, N° 
26859, habiendo vencido el referido plazo e123 de junio de 2002; 

Que. mediante Carta N° 00 1-2002-CSP ON PE. del28 de junio de 2002. 
la Presidenta de la Comisión del Concurso Público de Selección de 
Jefes y Asistentes Administrativos de las Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales informa sobre la renuncia irrevocable de la 
señora Luz Gallo Torres de Ruiz a su condición de seleccionada en e l 
cargo de Jefe de la ODPE de Tumbes. Asimismo. informa que en 
reemplazo de la renunciante entraria por orden de mérito el señor 
Carlos Ricardo Gamboa Oré; 

Que, mediante Oficio W 220 1-2002-SG/JNE del 02 de j ulio de 2002, el 
Secretario General del Jurado Nacional de Elecciones informa que a la 
fecha no se ha presentado tacha alguna contra los seleccionados 
para Jefes de las Ofic inas Descentralizadas de Procesos Electorales; 

Que, consecuentemente, estando a la renuncia irrevocable descrita y 
habiendo vencido el plazo establecido para la respectiva interposición 
de tachas. corresponde designar a los Jefes de las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales que se constituirán para el 
Proceso de Elecciones Regionales y Municipales convocado para e l 
17 de noviembre de 2002; 

En uso de las atribuciones que se le confieren al Jefe de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales en el artículo 13° de su Ley Orgánica, 
N° 26487, y en el artículo 49° de la Ley Orgánica de Elecciones, N ° 
26859. 
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Con el visado de las Gerencias de Asesoría Jurídica. de Formación y 
Capacitación Electoral y de Oficinas Descentral izadas de Procesos 
Electorales. 

SE RESUELVE: 

Articulo Único- Designar. a partir de la fecha. en el cargo de Jefes de 
las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales para el 
desarrollo del Proceso de Elecciones Regionales ) Municipales 
convocado para el domingo 17 de noviembre de 2002 a los ciudadanos 
consignados en el Anexo que fom1a parte de la presente Resolución 
Jefatura!. 

Regístrese. comuníquese y publiquese. 

JEFES DE LAS ODPE'S- 2002 
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105 SULLA'iA GARCIA BUSTML\l'.TI REGL'IA SULLAJ\A 
P.\TRIC'IA 

106 MORRO PON ROBLES SANCHEZ (ARMEN ROSA CHULUCANAS 

107 HUANCABM1BA BELL070 SAAVEDRA MAXIMO HUANCADMIBA 
~LI\NUF..L 

SERGIO 

lOM AYABACA VARGAS LO PEZ FEIU<ANDO AY ABA CA 
ALOANDRO 

PUNO ¡(IQ PUNO FERNA~TIEZ FERNANDEZ WIUY PUNO 
ALFREDO 

lltl AZANGARO ('.ASTAÑEDA TAQllRE FLORENTT~O AZANGARO 
GERARDO 

111 SANANfOi'HO BAZA N C'ORREA JOSEFINA AN[ P\JTTNA 
DEPUllNA DtOSORIO 

112 CARARAYA VEG~ PAUL DINO \tACLSAl'\Jl 
MAR(ELO 

113 CHUCUIID TAPIA A)'.'(¡IJOS IDA ~IARl"- Jl'U 
DESALAS 

114 HUANCANE VlLlA''l~A OSHIRO CECILIA HUANC\St 
ROSAR! 

115 SANROMAN CAMARGO lUÑIGA ENRIQUE JULIA CA 
JAVJER 

SANMARllN 116 MOYOAM1BA TORRES SANDO\:~l JULIO CESAR MOYOBAMBA 

117 SAN~IARllN QUINfA> 'lA CAMA MIGt:EL HRAPOTO 
OSCAR 

118 BEU.AVISTA \lORA VID AL CAROLINA BEU.AVISIA 
GUADALUPF 

119 TOCACHE BILBAO QUISPE JOSE ANTO'IIO TOCACHE 

TACNA 120 lACNA HORQQLIE GARCES ULY HCNA 
ESPERANZA 

121 TARATA FERNANDFZ ARROYO JORGE lAR.-lli\ 
ALBERTO 

TI"'IAES 112 TUMBES GA1\In0A ORE CARLOS Tl~IBES 

RICARDO 

lJCAYALI 12' CORONEL BARTRA PAREDES HARRI CAU ERIA 
PORmJO (PLCALLPA] 

124 ATALAYA ARIDLA ROJAS CLORINDA IWMO:<DI 
ESPERANZA 

CALLAO 12:" CALI.AO VA ]J)!VlA FLORES LUSA JLDilli CALLAO 

(*)Actual Jde de la ODPE Eu~b10 .\ICJamlro ~1cdma Parh;;m 

RESOLUCIÓN JEFATURAL No 216 -2002-J/ONPE 

Lima, 02 dejuliode 2002. 

VISTOS: La Carta W 001-2002-CSP/ONPEdel28 dejuniode2002, por 
la cual la Presidenta de la Comisión del Concurso Público de Selección 
de Jefes y Asistentes Administrativos de las Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales infonna sobre la renuncia irrevocable de los 
señores René Ruiz Ruiz, Marcial A. Arteaga Lucas y Andrés Ponce 
Portugal a su condición de seleccionados en el cargo de Asistentes 
Administrativos de las ODPEs de Jaén . Camaná y Moyobamba, 
respectivamente; el Oficio N° 220 l-2002-SG/JNE del 02 de julio de 
2002. por e l cual e l Secretario General del Jurado Nacional de Elecciones 
informa que no se ha presentado tacha alguna contra los seleccionados 
a Asistentes Administrativos de las Oficinas Descentralizadas de 
Procesos Electorales. 
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CONSIDERANDO: 
Que. mediante Decreto Supremo N° 021 -2002-PCM, se ha convocado 
a Elecciones Regionales y Municipales para el domingo 17 de 
no\ iembre de 2002: 

Que, en el artículo 24° de la Ley Orgánica de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales. N° 26-l87. se establece que las Oficinas 
Descentralizadas de Procesos Electorales son órganos temporales 
que se conforman para cada proceso electoral, de acuerdo a las 
circunscripciones electorales y al tipo de distrito electoral que regirá 
en el proceso en curso: 

Que, mediante a' iso publicado el 19 de mayo de 2002 en el Diario El 
Comercio) el21 de mayo de 2002 en el Diario Oficial El Peruano se 
convocó a concurso público de méritos para la selección de Jefes y 
Asistentes Administrativos de las Oficinas Descentralizadas de 
Procesos Electorales, en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo -l9° de la Ley Orgánica de Elecciones. o 26859. 
que establece que los funcionarios de las referidas oficinas son 
designados por el Jefe de la Oficina acional de Procesos Electorales, 
mediante concurso público: 

Que. tras el proceso de concurso público. mediante Resolución 
Jefatura! " 191-2002-J ONPE. publicada el 16 de junio de 2002, y su 
Fe de Erratas. publicada e118 de junio de 2002. se publicó la relación 
de personas seleccionadas para desempeñar los cargos de Asistentes 
Administrativos de las Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electoral es que se constituirán para el Proceso de Elecciones 
Regionales) Municipales comocado. poniendo a conocimiento de 
la ciudadanía que las tachas debían presentarse ante el Jurado Nacional 
de Elecciones en el plazo de 05 (cinco) días naturales, de conformidad 
con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 49° de la Ley 
Orgánica de Elecciones. N° 26859. habiendo vencido el referido plazo 
el23 de junio de 2002: 

Que, mediante Carta N° 00 1-2002-CSP ONPE. del28 de junio de 2002. 
la Presidenta de la Comisión del Concurso Público de Selección de 
Jefes y Asistentes Administrativos de las Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales informa sobre la renuncia irrevocable de los 
señores René Ruiz Ruiz, Marcial A. Arteaga Lucas y Andrés Ponce 
Portugal a su condición de seleccionados en el cargo de Asistentes 
Administrativos de las ODPEs de Jaén. Camaná y Moyobamba. 
respectivamente. Asimismo. informa que en reemplazo de los 
renunciantes entrarían por orden de mérito los señores Elizabeth 
Mercedes Quiroz Chapilliquén, Germán Santiago Esquén Castañeda 
y Edith Isabel Ortiz León; 

-185 
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Que, mediante Oficio N° 220 1-2002-SG/JNE del 02 dejuliode 2002, el 
Secretario General del Jurado Nacional de Elecciones informa que a la 
fecha no se ha presentado tacha alguna contra los seleccionados 
para Asistentes Administrativos de las Oficinas Descentrali zadas de 
Procesos Electorales; 

Que, consecuentemente, estando a las renuncias irrevocables 
descritas y habiendo vencido el plazo establecido para la respectiva 
interposición de tachas, corresponde designar a los Asistentes 
Administrativos de las Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales que se constituirán para e l Proceso de Elecciones 
Regionales y Municipales convocado para el 17 de noviembre de 
2002; 

En uso de las atribuciones que se le confieren al Jefe de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales en el artículo 13° de su Ley Orgánica, 
N° 26487, y en el artículo 49 de la Ley Orgánica de Elecciones, N° 
26859. 

Con el visado de las Gerencias de Asesoría Jurídica, de Fom1ación y 
Capacitación Electoral y de Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales. 

SE RESUELVE: 

A11iculo Único- Designar, a partir de la fecha, en el cargo de Asistentes 
Administrativos de las Oficinas Descentralizadas de Procesos 
Electorales para el desarrollo del Proceso de Elecciones Regionales y 
Municipales convocado para el domingo 17 de noviembre de 2002 a 
los ciudadanos consignados en e l Anexo que forma parte de la 
presente Resolución Jefatura!. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ASISTENTES ADMINISTRATIVOS DE LASODPE'S-2002 
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ANEXO A 

TEXTO lJNICO DE PROCEOIMIENTOSAOMINISTRATIVOS J>ELJURAOO NACIONAL DE ELECCIONES 
Derechos en b a~c a la Un idetd lm rosit iva Vigente para el afio 2002: aprobado mcd iante Decreto Supremo N,, 24 1-2002- EF de fecha 28. 12.200 1 
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d¡;tntalc> y provmctalcs altanza electoral nactonal. rcgtonal o 
(art 1 ()" de la Ley N" local 
26864 modtf Art 1 Le) • Apclltdo;,, nombres, hnna(confonne 
N' 27H4) aparece en el DNI), numero del DNI del 

candtdato y su dottttctlto real 
• Numero correlativo que mdiC'JUC la 
postcton de los candtdatos a Regtdorcs ctt 
la ltsta, que debe estar conformada ¡x>r el 
10°o de hombres o muJere s~ · un muumo 
del 15° o de reprcelllatttes de eomutttdadc' 
natt\·as ) puclllos ungmanos de cada 
pro' meta corrC!<!pondtcnte donde C\.tst,m 

cottforme lo dctcnnmc el JNF 
• 1\compai\ar p<H l' ... cnto ~ en dtsquctc 
propuesta de Plan de Gobtcrno por cada 
pr0\'111Cta o dtslntn. la cual será puhh cad~l 

.Junto con la l"ta de candtdatos 
• AdJuntar comprobante de pago del 
13anco de la Nacton a la ordett dd JNL 
m,., costos de publtcacH)n de la !tsta de 
c;tttdtdatos y del platt de ~o bt e m o 1 & ) 
• Las agmp:lclouc ~ pollt1cas naciOnales 
m ~c 1 at as en d JNF put.!dcn presentar ll ... ta ~ 
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apclacton ante el 
JNE se mterpone 
ante JEE, 
adJuntando 
comprobante de 
pago. el .IEI: eleva 
lo actuado al JNE 
(an 34' de la Ley 
W 26859, modtfic 
por el ar1 1' de la 
Ley N' 27369) 

JI:!· rcsuehc 
Procedo:: apcl,lctnn 
ante JNL, 'e 
prcscnra ante el 
JEb acompatlattdo 
comprohantc de 
pa"o a la mdett del 
JNE 

1 

' Plctto de) JNL 
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ll.- ELECCIONES GEN I·: RALES: I ' IU ~ S II> ENC I A U S V PARLAM ENTARIAS 

1 Cmllii iiiCHCIOII de fcclw 'le SniiCitud d111 g1 d~ ni Scclctano Gc11C 1 ~l (iratutto X O !lema de ·¡ ranu te 

p• c~cn t actun de la del JNic, l"'licmlo sci\alc dia y hora par.1 IJUCIIIIIentanu del JNI· 

sollcatud de 1114;jCfi J>C ton de COUCUirlf a l,t ()ftCII13 de • tc ~ \lll i iC 

Org::IIII/,ICIOII CS l lO I II I C;l~ 1 >ocumcn1:u 10 a efectos de prcscnt.ar la 
~O II C IIUd de III ~C riJJ C IUII 

• La comun•cacu)n debe ~cr sust:r•la po• el 
rcprc ~c n tau l c de la 0 1 gamt.4tCIOII puhttca 

4 IIIM: II}.K:I U II de p .. tr1u.tns • ~ohc 1 tud du 1g1da al l'tcSidcntc del JI 1 .• 1 u•. Ull X Ollcum de 1 HtuHIC 

p nh tu;O"- H •IJ.!IUJMCIOUC' 111d1cando 1.1 dcnonunacum del p:u11do ._, SI 11 0 CXI IJ<ttiiiiiCIIIanu del JNI· 
llltlcpcmhcntcs (:u t KR ílt!1Upt1CIOII IIH.ICpC11diCI11C, SU dOilliCIIIO y 111:1 ' cu~to de 

l.cy N" 26K5'1 v clmHnl11 c del pcrsoncw a ser r~c r clhlado puhiiC:lCitHI 

IIHxdliiC:IIOIIaS) autc e l JNI ' de 
l.a -.ohc ltllll 'cr:t ~.¡u;,.c nl . l pn r los IC,~l l tu.. ' l llllC' 

H ! ¡ nc~c nt.ull c~ del p.uudo ¡l0hl1co u 
agnlp:ICIOil IIHJcpcndiCI11C 

• Pla1o l la:-.1:1 90 d.ao,; nallnalcs anlcs d..: 
las clcccm n c~ 

• Adtunt,1r 1,,, ll c; ta ~ de rulhcrcnh:" 
contcn•cmlu el numero 111111rmo de f1nna., 
CX tgHI :I'~ por ley 
• P r c~c nlar la r clacum de :ulllcrcnlcs y ::-.~ r ..; 

r c~ p cc tr vus d'H.:umcnlu:-. de rdcntrdnd. 
ut1htando el uu.:dm tccnu.:o ítprobadu por 
eiJNI 
• lnchur el ~ un boln dt.: la <tg OIJHICron o 
p;uucln. ¡.ara lo cual ~e adJUIII:lra el dr :-.cr)o 
de ii CUCidO a la:-; CX I l!C IICI!I\ del JNF 
• Puede u1c hnrse la rcl;rcwu de Jo, cual ro 
p cf'\oncro~ nacmnalcs a ac1 cd11:11 \C anlc el 
JNI· (ic¡•al. altcnH> y lo; dt" ICCIIICOS) Cl 

h:tCCIIO fMhiCI IOniiCIIIC 

• Adjnlll:u colllplobanlc de p<l~ O del 
llaneo de la Nawm a la mdcu del JNI·. 
111 :1'\ CO!"' IO de pubii C~ I CHln de la rc ~ IU C I Oil 

¡trt>V"IOII,Ii y dcfilllll\'a (&) 

T EXTO ÚNICO DE PROCEDIMI ENTOS ADMINISTRATIVOS -JNE 

S ce• ct:u 10 General 
del JN ic 

l'lcu<o del JNI· 
Cabe ullcr¡xmcr 
l:tChil CC)III I.I la 
111$CI'Ij)CH.HI del 
p:u1u.ln o 
41 l!lll¡ll1CitU1 , 

ad¡unta ndn 
cnmprohauh: de 
p;tgn 
corrc-.pnndrcul c 

l'leuu del JNr: 
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5 Procesamteuto de las ltstas ' 1'1 1 00°·o delmllnCro de fim1as de 
de adhcrcmcs de ndhcrcntcs requendo para la mscnpcton 
orga111zacaon polittca de la orgamzac1on poli11ca nac1onal ~e 
nactollal (an 94" de la Ley prcsc11ta al momento de presentar la 
N" 26859 y a11 11 ° de la soltcund y es gratmto: y, por cada hrma 
Ley N ' ~7683) adectomtl entregada en la pnmcra rcmc~a 
Aphcahlc a elecciOnes debe hacerse con el correspo11dtcnte pago 
prcs•dcnctale;, • La cnh cga de remesas adiCIOIIales debe 
Jlarlamcntanas. regiOnales reahzarse co11 la presentac1011 dclmm11n0 
)' lnUIIICipales de fm11as faltantes para completar el 

IIUI!lero de fin11as requcndo para la 
IIICflpCIOII 
• Ad¡untar comprobante de pago del 
Banco de la Nac10n a la orde11 del JNI· 

(1 lnscnpc1ón de allan.tas • Soltcttud de mscnpctón de la ahmna 
electorales (arts 97" y 98" dtngada al l'rSI<Iente del JNE, suscn ta por 
de la 1 ey N· 26859) los J>aesadentes o los Sccrctano; 

Gencrale> y los rcprescntanacs de los 
orgtmo~ d1rcc11vos de t..;'\da uno de los 
pamdn' ) agrupaciOnes mdt!Jl'!UdH !Il1C~ 

miCJ:!rantcs de la alianza 
• Pl\1/.ll de la an ~cnpc1ó n hru,ta 90 d1.l \ 
naturales ;mtcs del d1a de las elecciones 
• Copta ccrttf1cada notallalmcnte del 
Acuerdo de Ahanza adoplildo 
• lnd1cacHm de la denominación de la 
ahmua, MI dom1c1ho) sunholo (d cual 
dcbcra cumplir con las C\lgcnc•as lcJ:!alc\d 
• Nomhrc de los personeros le ~a l es .mtc el 
JN{ 
• Puede anchnrsc la rclacaon de los cualfo 
personeros na c10 na le~ a acreditarse mue el 
JNI } que representen a la ahatw• 
• Ad¡untar comprobante de pago dd 
Banco de la Nacton a la orde11 del J NE. 
""" costo de pnbhcacaon de rcsohtCI\111 de 
lllSCTIIX:!Oil prOVISIOnal )' dcflllltl\3 (&) 

Por el 100°o X Oftcma de ·¡ ramuc 
de linnas IJOCII I11 CIIIan(l del JNI· 
rcqHcnda~ 

para la 
tnscnpcaon 
CS !!f3UIIIO 

SI O 10 JlOr 
cada finna 
adu. ~1o nal 

10• . un X 0fÍCIII3 de "f raiii!IC 
S/110 00 Dt>ellll!cntano del JNL 
m a:-. costo de 
pubilcac•on 
de 
rc-.oiUCIOI1CS 

Pleno del JN I, , Pleno del JNE 
Procede tacha 
contra la 
mscnpc1on de la 
Altan1a, 
ad¡untando 
comprobante del 
pago 

---
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lnscnpcu>n de liSia de ' Snl tt.,lltHI C~ lll it de III,Ctii>CIOn. dln~ad;l lO" u IJII X Ollcma de 1 r:untlc 

cmHIId:uo~ a Prcsu.lcntc v ~1 l'•c"dculc del JNI., 111 e,eu lad~ ¡xu· SI 110 0() Documeulan<> del JNI 
Viccp1 csu lc nlcs (oul 109" p;nlldu. ói i:!.I"Uj)aCIOII mdcpcn(hc utc o 111a ~ co:-.to <le 

de la l.cv N' 268511) :tfHIII/:1 lll..,Cfll ll p 1t!\'laiiii.!II1C tliiiC el JNI ·. puh iiCOICIOII 

• Nomhrc' v apclhdm. c dad c~. fmnao;; \' de 
IHIIIlCI U\ de dOl.IIIIICIIIO de ldCnlld,ld de los I C~li ii CUUIC\ 

cand•dattls 

• 1 n !<-CIIpCUHI h;~ ~ l a t)() d1.1" m11uralcs anh.;.., 

de l ;1 lc\:ha de clcc&.:JOncs 
• Ad111111ar CUIII!)IOhtuth! de ¡w~ o del 

ll:mcu de l, t NacH>II a 1.1 urdcu del JNI·. 
nw~ cu~ t o de puhhc:tcamt de rcsolucaún de 
""cnpctóu ¡u uv~<to ual y dcf1111 ltva ( & ) 

-
l n,cr 'llCIOII de lt ~ta th..• • Sollc11ud de anscnpclllll d1ngrda f11 lO" o UJ 1 X O ltcm:t de Tra11111c 
canlhd.lln\ a cun~rc~ r .., t a.., Prc"dc111c del JI 1., poe,cllt:lll<i.l ¡x>r cml,1 S 110 011 1 )UCIIIIICIII:IIIO del JNJ; 
aulc c;~d. l Jur;odo 1 lcchll al p;:u trdu , a¡!l ti iKICrun IIH.Icpcnthcnlc o "'·'' cu:-.10 tic 
hpCCioll (;111; 115 . y 1 !(.' ' aha111,·r '"'cnto ptc\lamcntc anlc el J NI· .• v puhlacacr,m 

l.cy N" 2 6X~'J. mmltl'tcadu ~ ~~~ c nta ¡lm el rqHcsc ulautc de 
por la l.cy N" 27.1X7) • Nomhr e:-., apellido~ . cdadc ... , firmas)' 1 C'\OI\ICIO II C~ 

IIIIIIICI u' de H.lcnufu.:acutn de los 

caru.J¡d;ll tl' 
• Ad,unt,u comprobante de pago del 
llaneo tic 1~ N o~ ctt m a la t>1dc11 del JNI ·. 
111as co:-.h l dt.: puhlacacwn (&) 
• 1-.la/O ln~IIIK:I(UI hao,;1,1 úÜ día:-. 
u a H11 ~1 I cs ante.., de la techa de clcccrcmc' 

• Cumpl11 cou J.cy de Cuma de Gc11crn 
( CIIOI,I lllllliiUa de llltiJCIC\ U VólfOIICS) 

') 1 RcoHn>ct.l a l.t c:uttlttlaluta 1' Soltctlllll dllt~tda al l'•c"dcnlc del JNI;. 10". 1 JI 1' 
1 1 1 

X O lu.:ur.t dc lr:u1111C 
Hl caq..'O de P1CSidt.!t1h: o S II ~C IIIil ptu el ¡HO I>III CliiHiul:th ) , SI 110 00 lltJ<:IIIII CII I:II tO del JNI·. 
Vrcc¡uc,JtlciiiC • l·n l a 'olu.: atud dcclm;ua :-. 11 hhrc 111:1'\ t.:o:-,tod~o: 

vol untad de rcmrnct;rr dt.: nr.uu:ra pul111cach' ll 

m cond rcwn.•l ~"' ser nct:cs.rna la ele 
C\jli C\IOil de C,HI\;1 1 \!~liUC I OII'-'!<o 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOSADMINJSTRATIVOS-JNE 

l'leuu del JNI· 
Cabe IIIICI I><lllcl 

ta ~.;.h as <.:on l r a cildn 
uno de l o~ 

c:ulthd.thl' :ti 
( 'ont:,ll'\.1.1 o 1.1 h~t : t 

wmplcla. ~d11111 1:u 

C0111p10h.IIIIC de 
¡ n t ~o del llaneo de 
la NaCHUI :• la 
ordcu del JNI 

JI·F 
• Cahc..· mlcr¡Hmc' 
t.rcha, con11.1 cad.r 
candu.l:tiO .rl 

Cn11vr¡,:,o o l.r l 1~ 1 a 

coarrplcl.r. elche 

acmtlfl .u,:rr 

COI111UHltiii iiC de 
pago del llaneo de 
In Nac1o11 ala 
tu dcu del JN I· 
• Procede rccur so 

de a¡)CI.ICtllll COlilla 

Jo rc"•cllo 1"" JFI· .• 
acomp:u):uulo 

t.:OIIIIII llb:mlc de 
pago en el H;uu.:o 
de la Nac1011 a la 
mdcu del JNI· 

ll'lcuo del JNI . 

Pleno del JNI 

l' lcuo del JNI· 
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• El renwlclante debe cumplir con 
autentiCar su finna ante el Secretan o 
General del JNE 
• Adjtllltar comprobante de pago del 
13rulco de la Nac1óu a la ordeu del JNE, 
mas costo de publicación de resoluc1óu 
(& ) 

10 Presentación de • Escnto dmg1d0 al Prcs1dente del JNE 
proyección de los fondos suscrito por el personero acrcchtado del 
de campa11a electoral (an pan.do, a¡;rupac1on mdcpeud1ente o 
18:1 de la 1 e) Organ1ca de ahan.ta poht1ca 
Flccc1ones N° 26&59) • Resumen v detalle de la proyecc1on de 

los fondos a ser ut1l1 zados en el p1occso 
electoral 
• lnd1car las fuente> de fonanc1amoento 
• Deutro de los 60 doas uaturales 
antenorcs a las cleccoones 

11 Declaracoón Jurada de • Escrno con caractcr de Declaracoon 
Gastos de los Fondos de Jurada, dongodo al Prestdente del JNE 
Propaganda Electoral (an suscroto por el representante acrcduado 
183° de la Ley Organoca de del pan1do, agrupacoón mdcpendocnte o 
ElecCIOIICS N° 26859) ahan7""''\ polít1ca 

• Re<uoncn ) detalle exacto del 
mo\ 1tn1ento económiCO de la campa1la 
• Dentro de los 60 d1as nawralc; 
postcro l)rcs a la proclaonacooot ofoco.tl 
eh,ctoral 
• El JNE podra requeror la docuonentacoon 
QIIC CSI1111e C01lVCIIICil1C 

Granuto X • Oficma del ram1tc 
Documcntano del JNL: 
• En caso de Elccc10ues 
mun1c1palcs la Oficma de 
1 ram lle Docnmentano del 
.ILL: 

Gratuito X • Oficma de Tramote 
Docunocntano del JNE 
• En caso de Elcccooncs 
mun1c1palcs la Oficona de 
Tramotc Docuoncntaroo del 
JEE 

Pleno del JNE 

1 

1 

Pleno del JNE 
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C.- CONSl l t:f'AS I'OI'lli .ARt:S 

12 Rcvo\:atm •a de autor1dadc!\ • Sohctlud s u ~cnt: 1 IKU los promoto1 e~ IO"olJI'I X ()ficma de ' I I <IIIIIIC 

elc¡.:ulas {:ul s 1··. 4 ", 20", • AdJuntar fumas etc lo!-. adhe rent e~. con S/'\ 10 00 l>ocumcnt:uw del .IN E 
2 1 '', 22", 2.1" y 24" de la rclacaón de s u ~ IH llllb r c~. ape ll ido ~. mas co..;w de 
Ley N' 26 100) documento'\ de •dcnwl:ul. fumrt '\ o hue lla:, la 

t.hga talcs de adhcecntcs en un numero no puhl lcaclnll 

menor al 25° o de Jo, clcclnrcs de la () 111...-;p-.K~IIC 

COrf CS!)OIId iCiliC ('II CUI1SCfiJ)CIÓU 

Elcc10ral 
• Sc11alm do1111C1hu comun para efecto:-. dd 
J>I"OCCdl llliCIII U 

• len el caso de ;IIJalfai>CIOS o uupcd1d<l> 
li;~ co>. ba>la la huella d1gJial acompa1\ada 
de la f11111a de u11 lc,ll¡.:o que la rallf1quc 
con C <~ r:tc t er de dcchuacwn Jurada 
• Ad¡ulllar cumpJob:mlc de pago del 
lla11co tic la N:JeJull a la 01dcll del JNI , 
mas costo ele puhltca ~ H .l n de la rcsolucton 

COJrCSJlOildJellle (&) 

11 R cm ocwn de 3 ut o ndad c~ • Snlrc uud "- 11M:tl1a put lus prom o t o rc ~. IO'oUII X ( ) l tCIIIa de 1 TílllliiC 

dc"r"adas por el du 1g1da al Jefe de la ONP!. Sl1 10 00 Documclllano del JNI· 
t>obJCJ 110 C'cJJiral o • A dJuntar fi tmas de lo~ adherente!\, con ma<:co:-.tock 
Rct.:wnal, en Jtllt '\dtccton rclac10n de sus Hotnlu c:-., a¡Jclhdos. I:J 
I C!!, IOI!al , clc¡XH1i:IIUC11Ial , documentos de tdcnttftcactón, firn w~ o ¡>ttbltcacton 

JHilVIIJCJal o dJslnlal; de h11cllas dJgllalcs de adhcrcJJics c11 u11 <l~lCO<¡XXkbUJIC 

co11fornudad con e l ;ni 27'' número no mcum al 506 o de los 
de 1 :~ l.ey N" 26.100) ctuthtdanos de una JUnschccaón electoral 

• Sc1lalar doJJJJCillu cnmtlll para cfcclos del 
ptoccdnntcnto 
• l-.11 el ca><> de ,JJJa lfahclos o 1111pcdJdos 
ti"c'"· hasla la huella d1~11 al acomp.ulaJ,J 
de la firma de unlcsttgo que la ralllu¡uc 
con carúctcr de dcclat ac10n ¡umd:t 
• Ad_1un1ar compwhautc de pago del 
llaneo oc la Nac1on a la mdcn del JNI., 
IJI<JS COSI<> de 1,1 rllhiJCaCJUII 
C(H'J'CSJlOIIdJCIIIC (&) 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMJ ENTOS ADMINISTRATIVOS- JNE 

Pleno del JNE 
convoca " cono:;ulla 
popnl :u 
• l' o~ I CIIO IIII C III C. y 
SCl!llll lo..; 
rcsuli:uln\ de la 
rcH>CaiUna, el JNI· 
(pOI rc,¡¡JtoCIIIII del 
Pleno) ac•cdtt :l o 

no al rccmpl:llanlc 
de la a11IU11dad edil 
.;um ct1da a 

con ~ ulta 

l'lcJJO el JN! 
dcclammlo o no lit 
TCIHOCIOII 
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14 Nulo dad de rcferendum u • Soloc• tud du•g•da al l>rcs•dentc del .JNC. 
otro llpo de consulta suscnta por el mteresado o su 
popular (an. 184° de la rcprcscmantc. debidamente mo11vada 
Conslltuc1 ón Polillca) • AdJuntar pruebas que su:-:.tcntcn el 

pcd•du de nulidad 
• AdJuntar comprobante de pago del 

llaneo de la Nac•ón a la orden del JNio. 
mas co>tO de publocac•on de la corrcsp 
re\OiiiCIOn (&) 

15 Pcd•do de Rend•c•ou de • Sohc1tud d~ng•da al Prcs1dente del JNL 
Cuentas y c:uscnta por los promotores o su 

representante. con el sustento del 20• o de 
linn:h de la población electoral, con un 
'""'""o de 50.000 personas con derecho a 
voto en la respectiva c•rcunscnpc•on 
terrrtonal 
• Anexar el plleto mtcrTogatono, con 
prcgunws sobre CJCCUCIOn prcsupuc:,tal 
\ o uso de recurso:) prop1o~ 

1 .. 1 ~ preguntas deben '\Cr plantcc:ldll' en 
fOrma clara. prcc1sa y sobre ma1cna 
c:,pcc1fica 
• La autondad demandada debe publicar 
el pl1ego mtcrrogmono y su respuesta. 
• AdJIHitar comprobante de pago del 
13anco de la Nac10n a orden del JNI ., mas 
co'to de pubhcac1ón de la 
correspon<hcnte Resoluc•on (&) 

------- ---- - --

50°oUlT X Of1cuw de 1 rauute 
SI 1.550 00 Ooc1nnentano del JNE 
mas costo de 
la 
pubhcacion 
cxm..~:nidiullc 

l0°o UIT X Oficuw de Tramite 
S 11 O 00 Documentan o del JNE 
mas costo di.': 
publ•cac1on 

0011\!SJXllxhcnte 
resol uc 

- --------

Pleno del JNI·. 

Pleno del JNE 
• Pnmero se 
procedera a la 
venficac1on dt.! las 
firmas de los 
sol•c•tanres y 
adherentes 
• El JNE corre 
traslado de las 
pregunta<> a la 
autondad. la que 
debera absolverlas 
en el plato de 60 
días calcndano 
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I X 

l~cc.:uro,;o de RcviSIOn con1ra 
:JCHCtdO de C(IJl CCJO de 
dcclnriltona de vacanct41 del 
cargo de Alcalde o R e~ 1 d01 

(nll 27" ele la Ley Org:'uuca 
de Mu111C1palulades N" 
2:185~) 

Convocatotta y 
prnclítlllí\CIOil de 
cntHhdatos nn 
procJ::mtadOS. CIIICC111p\i tZO 

de auwndac.J declarada 
vac~tda en los C'on<.:CJO¡; 
Muntctpalcs (art s ~ · lll C 1 

de la I.O.J NJ, N" 264X6, 
concordamc ~o n el art J r· 
de la Ley N'' 2ú ~M) 

Pcd1do de vaca iiCIJI de 
autondad cs nt \ llliCI IW ics, 

CliYíl llliiSIStCIIC I;J a 
SCS IOII CS 1111pHic la 
IIISltJiaCIÓ II O 

fllt1C.:101l:l1111Cill0 del 
('unce¡o (:111 42 '' 111c 1 de 
LOM N" 2.1853) 

0.- VACANCIA Y/0 SliSJ>ENSIÓN DE AUTORIDADES EI>ILES 

• Recurso chng1do ~1 Prcs1den1 c del .INJ : 
• 1~ 1 1 ccur!-.n debe ser suscnto por el 
lctr ado hahtl 
• Copla ccrllf1cada del Acuerdo del 
ConceJo que declara la v;_tcaucia y 
docu ntcn tac tón sustctttatona pcrt tncntc 
• Plat..o R citas tHlturalcs computados a 
partu del dla sigutcntc de la notificactón 
de la dcclm atOtt ll de vacancw 
• Adf tll11:tr cotllpt uhantc de pago del 
llaucu de la Nac1011 a la ordcu del JNic, 
mas costo de pubhctu.:tón de la 
COtrCSJXlltti tC II IC IC SO!ttCIÓtl (&) 

• Sollcllud tilng1da al 1'1cs1deulc del JN E, 
cou lmna de letrada húhtl 
• Cop1a cen d'icada dd Acuerdo de 
Com:c¡o que dcdar;a la v;-u.:;uu.:ia 
• Copa a de la nollficac1011 al vacado. 
rc:tlt 7.ada IH'r aulon dad competente. del 
/\cuerdo que dcc l arr~ la vacancia. 
• Documentos qnc.: :1cn.:d1tcn cada una de 
las caus: alcs de vacanc1a en que se has<) el 
Acuc1do 
• Cci'IJfu.:ac JOII de que el /\cuerdo haya 
causado c~tado 
• AdJ unlar comproh:mtc de pago del 
Jlam:t' de 1.1 Nacu'm illn orden del JNI ~. 

lllíiS CO\tO de puhlu.:: tCHl ll de la 
con·cspoud1e 111e 1 esolllclóll (&} 

• Snllcllud th11g1da al J'reSidcule del JN io, 
COII fmua de lctrado habtl, su scnt:1 por el 
Alcalde y/o Reg1dores cu la cual se 
sollc1ta declarar la vacanc1a y Hmmu a los 
c;md1datos 110 prnclam;u.los para qm.: 
suplíl ll a las autofldadcs que no llíln 
COII CIII ndo i1 ~CSIO U CS de COIICCJO 

• Debe ;1cotnp;u1ar ~e documcntacu_HI tpu: 

Concc¡o con 
7 O lll CIHl~ 

Reg11lores 
5<l;oU IT 
S/ 155 00 
ConceJo con 
m a ~ de 7 
Reg1dores 
10"-., lJIT 
SIJ JO 00 
Fn ambos 
ca:-.os mas 
CO~ t O de 
puh de 
rcsolucu'u1 

COIICCJO con 
7 O 111C I HJ~ 

Re~1dorcs 

5%UI'I' 
S/ 155.00 
ConceJO con 
m :i~ de 7 
Regidores 
1 ()"t,,l Jl'1 
S/\ IU 00 
En ;un bus 
Ci'ISO~ lll :'l:"' 

costo de 
pub de 
rcso luC IÚII 

Conc.:c¡o con 
7 o rncnos 

Rc!'"lorcs 
s<v..t 11 1 
S/ 155 00 
Com:cJO con 
m;b de 7 

X 

X 

X 

Oilcma de Tramllc 
J)(>CII IIlCIIIano del JNE 

Of1cmn de ' l ~r lnu tc 

Dncumclll:uul del .INI: 

Ofic111a de '1'1 ;mulc 
Documcnl;u w del JNE 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMlENTOSADMINJSTRATlVOS -.JNE 

Pl eno del JN L 
* 1\ ser ICMll!IIO l!ll 

el plaJ.o de .10 <has 
•wtur.a lcs 
computados desde 
la rccepCI(lll del 
fCCIII SO U de 
ptcscntmla la 
.Stlh~<t ll:t C t Ó I I 

l'lcno del JNJ, 
• A SC I 1 c.:suclto Cll 

el plalo de .\0 dllls 
n atur al c~ 

eompulados desde 
la 1 eccpCIÓII del 
rccurs0 o de 
prcscutada la 
SuhS:tll:lCIOil 

Pleno del JNI:. 
• A ser resuelto en 
el pl:m> de 10 d1as 
na1 111ales 
compnlados desde 
l iliCCCI>CI Óil del 
I"CCU ISU O de 
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acredite las citaciones efectuadas al 
Alcalde y/o Regidor a las sesiones del 
Concejo, Indicando día, lugar y hora, la 3° 
bajo apercibimiento de vacanc1a. 
• Debe acompaiiarse documentación que 
acredite la inasistencH\ a 3 convocatorias 
de se.sión o la conminación a la 
mstalacion del concejo. 
• AdJuntar cop1as legalizadas o 
autenticadas de las actas que acrediten que 
la sesión de ConCeJO devmo en frustrada 
por la lllaSIStencia de las autoridades 
• Adjuntar comprobante de pago del 
Banco de la Nac1on a la orden del JNE, 
mas COStO de publicaCIÓn de la 
correspond1cntc resolución(&) 

19 Convocmona v • Sol1citud escrita d~rig1da al Pres1dente 
proclamac1ón de del JNE, con firma del letrado hab1l. 
cand1datos 110 proclamados • Copia certificada de los documentos que 
en reemplazo de autondad acrediten fehacientemente la causal de 
suspend1da e11 1 os suspensión 
Concejos Mumc1pales (art . • AdJuntar comprobante de pago del 
5° inciso 1 de la LOJNE W Banco de la Nación a la orden del JNE. 
26486 concordante con lo> más costo de publicación de la 
arts. 29° y 30° Ley correspondiente resolución (&) 
Orgánica de 
Mumcipalidadcs N° 
2385}) 

20 Solicnud de declaratona de • Solicitud cscnta dirigida al Pres1dcnte 
vacancia, s1empre y cuando del JNE 
el ConceJO Mumcipal se • Cop1a ccrt1f1cada de los documentos que 
111eguc a recib1r la sol1c1tud acrediten la vacancia 

o demore • AdJuntar comprobante de pago del 
inJustificadamente su Banco de la Nac1ón a la orden del JNE, 
pronunciamicn1o más costo de pubhcac1ón de la 

correspondiente resoluc1ón (&) 
-

Regidores 
IO%UIT 
S/.310.00 
En ambos 
casos mas 
costo de 
pub. de 
resoluc1Óll 

ConceJo con 
7 o menos 
Rcg1dorc> 
5%UIT 
SI 155 00 
ConceJO con 
mas de 7 
Reg1dores 
10%UIT 
SIJIOOO 
En ambo:; 
casos más 
costo de 
puh de 
rcsoluclon 

I%UIT X Oficma de Trámite 
S/.31 00 111ás Documentaría del JNE 
costo de 
pubilc. de 
resolución 

presemada la 
subsanación. 

Pleno del JNE. 
• A ser resuelto en 
el plazo de 30 dias 
naturales 
computados desde 
la recepc10n del 
recurso o de 
preselltada la 
subsanación. 

Pleno del JNE 
* A ser resuelto en 
el plazo de 30 ellas 
naturales de 
rcc1b1da la 
sol1 c11ud 
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E.- PERSONEROS 

2 1 lu>cn¡x:•óu o camb1o de • Sohcuud ~u~c n1a rxn el rcp r c~c nla nh; l"olJI I X O l tcm¿t tic 1 ramtlc 

persone• (» (uno lega 1 y au!Oní" .. ado del p:ultdo. ag~t~pac t c' m o SU I 00 Doctuuculallo dd JNI: 
11110 legal alterno y dos ah;mza ¡)OIIIu:n 111scntH prcvmmcnlc ante 
teco•cos) ;m te el J NE (an s ciJNE 
17", 128", 129", 110". • Acompat,~u la rclacaón de ¡>ersoncro' 
113", 116' y 137" de la con mdtcacton de MI\ nombres. apclltdo'i 
1.0 1·. N' 268)9 y sus y u umeros de documcnros de tdcntadad 
moddícatunas) de los l:n ca~o de l:. lcccmncs Muntc tpaks la\ 
parttdos. ag rup <tctonc~.; Ltstas lndcpcndtcnlcs acredtlan MtS 
pol•ucus o alwuzas persOIICIO' aute el JEI:, d1cha sol•c•tud 
electorales dchc ser suscnta por el teprcscntantc 
(AI>hcablc a procesos auton;ado 
tnuntc tpales. revocouona. • ln el caso de los pc1»>ncros teCIIICO,, es 
rcfcrcndum y olro llpo de ncccsann que ítcrcducn una C\I>Cncncw de 
procesos) por lo menos 5 :u)os cnmlonnáttc¡1, p.ua lo 

cu;1l se debe• a actn11pai)a• documcll taciOII 
S IISICIItai Ufli l 

• Ad;untar co111pmh;mtc de pago dd 
Banco de la Nac10n a la wdcn del JNr. 

22 111\Cfi!X:IOII O cambiO de • Sohcund su>enw ¡XII' el personero le¡;al os•. un X OficuM de 1 ranulc 

personen>' ( 1 legal utular o el legal ahemo reg•strado a11tc el JNL. S/ 1550 1 >ocumentann del JNI· 
1111 legal nhcmo y dos d 1 n~1da a cada JEE c11 los que part•c•pc 
teCIIICOS) ante el JLE (afl., • E11 la sohcuud se : 1 compa ~a 1" •el;¡cwu 
127". 128", 129". IJO", de I >Cr~o n cros con IIKhcación de sus 
142". 143 " y 144 ' de la nomb•c>. a¡x:lhdos y •un u eros del 
101' N 26859 y S il~ documento de l(lent l(lad 
mO<Iif 1catonas) • En el caso de los ¡>crsoncros t ecmco~ es 

(A phcable a proceso> neccsano 'l" C acrcd11cn una cxpen cnc1a de 
IIHIIIIC l pa l cs~ rcvoC~ I I O fl:l , por lo mc11os S a1IO> en mlonmillca. para lo 
rclcn:mlwu y otro llpo de cual se deberá acou1p:ular doctuuentac1ón 
procesos) SIIS1CIIIa1 011ll 

• Ad;untnr comprobante de pago del 
Banco de la Nac1uu a la orden del JNI' 

23 Kcuuncm ¡11 carl!o de • Suhcuucl d 1r1~1da al Secretano (lene: u 1 O S0 oiJII X or.cuw de rrámllc 
J>CIMUICIU acrcd11;ulo ll iiiC del JNE, comtuucando su rcnunc.a al $1 15 50 Documentar"' del JNr 
el J NI· CMJ;O, SUSCII Ia pur el 1CIIli11 Ciíli11 C 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -JNE 

l'leuo del JNI 

Jll 
' (';¡be óiJ>CiiiCIOII 
cou1ra lo resuello 
por el JLE, ;l(lruutar 
com¡uohanlc de 

1>ago del llaneo de 
In Nac1ó11 a la 
ordc11 del JNI· 

l'leuo del JNI 

l'leno del JNI' 
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• La renuncia no reqUiere ser mott"ada, 
pero debe acrcdttarsc una comunacacaon 
prc'''" al propoo parudo o agnopacoon 
pohtoca 
• El rcnunctantc debe autenhcar su fmna 
ante el Sccrctano General del JNE 
• AdJtmtar comprobaonc de pago del 
Banco de la Nacoou a la orden del J Nt 

24 Renuncoa al cargo de • Sohcnud dmgoda al Pre>tdeme del JfE. 
personero acredotado ante comumcando su renuncia al cargo. 
el JI'F suscrua por el renunctaJHe 
(A p h cable a proceso> • La renunc1a no requtcrc ser mOtl\'ada, 
mttnlctpalcs. revocatona pero dehc acrcdltar-.c una comumcactón 
rel'ercndum y otro topo de prevoa al propoo parudo o agrupacoon 
procc;os) pohllca 

• H renuncmntc debe autenllcar su firma 
ante el JEE 
• Adjuntar comprobante de pago del 
Flanco de la Nacoon a la orden del JN!· 

25 Acrcdnacoó n de personeros • Solocllud suscnta por los Interesados en 
en procesos de re ... ocatona la acrcdllacJUn de personeros 
A .cr presentado por • Acompaolar la relacoon de personeros 
promotores de la consui!J o con mdtcacton de MIS nombres ) 
autondades somctrdas a apelltdos. \ numero\ de documento ~ de 

fC\()C310TI3 odcutodad 
• fn el caso de lo~ pcr ... oncros tecmco ~ e~ 

ucccsara) que acrc(.lltcn una expcncn.;ta de 
¡mr Jo menos 5 dtlos en mform3tlca. para lo 
cual se dcber.1 acotnp.uiru UtK:umcnli.lcton 

sustentatona 
• AdJuntar ClllllllfObmnc de pago del 
B.mco de la Nac1011 a la m den del JNl: 

O 5"oUIT X Ofícuoa de ·1 ram11c 
S 15 50 Oocumentaroo del Jf' l 

2.5%UIT X Ofocma de Tramo te 
Si77.50 Documentano del JU' 

- --- ------- -
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21o 

27 

t-
~1\ 

·racha COI \IItl la m M.:r rp ~;um 

de cnndu.l.lln> ,o A leal de y 

Rcgul01cs de hls Cnncc1u' 
Mooooocopaks Doslntalc• del 
Peooo (; ool s 16'' y 17'' Ley 

21oRM) 

·¡ í!Cha i.,:OIIh a la lll SCIIIH; IOtl 

de camhd:llos a A lcald...: \'/ 

u 1 <..:~ ~t l m es de los 
(\uu. ; c l n~ M u nrcr p : r lc~ 

Prnvtucralcs ) lo' 

( 'nm:c1ns ()p,.¡ntalcs del 

1\H:,r Mclwpohlan,r de 

1.111M 

( :o m 16'' y 1 X' Le) 26Xlo 1) 

l.1ch.t cou1r,1 la lll 't:npuuu 

de ll< ll tldo~ . agr 11 p. t cao n c~ 

IIHic ¡x:mhcnlcs n a laJnt .. l ~ 

J'Xllll H.' a '\, U COIIII a ~11' 
s u n ho l o~ ( iub 10011

, 10 1". 

F.· TACIIAS CONTKA CAN DIDATOS, i\GIHJJ>ACIONES t'OLITt(:AS \ ' OTROS 

• l,ocha e'crola don¡;od,o al Jurado H cclnral 
l·.,peco,ol v poc<enlad.o poo cualquoco 
coud.odaooo ""cn1o en el RI·.NIE(' 
• houdamcuiOS de la lacha baSIIdns en Ja, 
caus:tlcs de los ar1 o;; 6'\ 7 1

'. ~o . C)" y ltl1
' de 

la l.cy N" 2!.XIo4 

• Plato Dcoolm de los 1 doas naluoale' 
MJ;II ICIII CS •t J¡r pui:JIIC<tCit) ll de l a ~ 11..,1:1\ 
hecha' 1"" cada Jl· l · .. en cumplomoculn tlel 
arl oculo 1 ~ 1 cy N' 26KC.·I 
• AdJtuu:u cmnprobtullc de pa gu dd 

llaoo<eo de la Nacoooo a la urdeoo del JN I .• 
111.1' co~ ln JHU puhhcauon de r c~nl u uo n 

(k) 

•la..:lla csc11ta du q;u.Ja ¿¡/ J111adu l.lcclntal 
l : ~pcc t . ll v pr c ... l.!n l:td:t pot cualqutct 

c o ~td: oc l :o lln on..c ro w e11 el RI·NIH..' 
• 1 tu ttlantcnlo~ Jc.: la l.u.:ha ha-,ados ..: 11 /,,, 

c:u".ole' de lo< am b'. 7". 8",1) ·• \ 14 de 
l.o l e\ N 2loXM 
• Pl.11u Dcnu o de /u, _l tilas ua ll n~ tlc s 

' ' ~IIIC IIh .. "S . t l.t pu bl u.:~u.: Hm de J;¡, IJ\1,1' 
hecha' pm lo:-. Jl.l: en cumplumcntu de los 
d<>toooe,lo poc el :u l 15·' de la l.cy N" 
21oHM 

• 1\d¡uut:u com¡u obantc <le '"' ~ u del 
!lanceo de la Nacoon a la cootlcn clcl .I N!· .. 
ooo:" cc»lo de pnhlocatoou de la 
CUI r C\J)UildtCIIIC rc~O IU Chlll ( &) 

• 1 m.ha 111011\ a da. d ut ~H .I. t ,1/ Prc,tdctllc 

del JNI · 
• Acomp;u);n prueba tn\tnuncnlal qm.• 

'\II,ICIII :t l.t lilcha 
• l'la1o Dentro de lo!<. 1 dtas tWIUt . 1/ c~ 

O 2~ de una 
l JII 
pc.lt cada 

caudodal<l 
laehndu 
S/ 775 00 

mal<- costo 
por puh\u.;. 

ele l.o 
I'C~o i iiCHl ll 

O 1~ de una 
1 l! r 
p01 c;tda 

ca ud u l :~ l o 

tachado 
'\1 775 ()1) 

111·1'- CO~ I o 

por poo hloe 

de !.o 
I I.!:O.OI II CI OII 

q ll 
S 1 ~.50000 

llt ,h CO\IO 

por 
puiJitcactott 

X 

X 

X 

Olocon,o de 1 r,unolc 
I>C><'II Il lelll;n oco del Ji-l. 

Ola:u1:1 dl' l 1.1111 11c 
D ocun•cni:IIIO tlcl Jl · l 

( )lttl ll,l de 11 .tn11tc 

f>oUIIIICIJI ,II IO del JI 1· 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS- JN E 

JI 1 
Rcsuch e en un u.;.,¡ 

IIISI,UICIOI e/ JJ•J 
dc111o u de lo, 1 el o :os 
IHIIUI:tlcs 

(: ool 17' dc lal.cy 
N" li>MM) 

JI ·!· 
Rc-.uclvc 1.:11 el 

plato ele l do:o' 
uatlu ;¡h:-. de 
lnlcrpuc,la la 
l:lcha 

Co1hc .lpd.tt..WII .1 
ltn dt· q ue t c~ u ch · . l 

ci.INI· 

l'lcll<l del JNI· 
' ~ 11 \.I~ II H. . I ,Il.IOII de 

ltl 1ac..h.1 en el pl.uo 
de .'\ t ha ~ n.llllldlc' 

po~ I C fi OI c-. ;l "' 11 

l'lcoo u del JNI 
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102 y 103' de la Ley N" stgutetlles a la pubhcacton de la sínteSIS de la 
26859) del aSiento de IIISCrlpCIOn del partidO, resoluc1ón 

movumemo o agrupac1ón poliuca 

• AdJuntar comprobante de pago del 
Banco de la Nacton a la orden del JNE, 
mas costo de pubhcacton de In 
correspondtcntc rcsoluetóll (&} 

29 Tacha conrra la inscnpc1ón • l,tcha e..:rna dtngtda al Prcstdente del 1 UIT 
de ca11dtdato al cargo de JNL. ;uscnta por cualqUier etudada11o o SI J. IOOOO 
l'rcstdeute y/o rcpresenta11tc y fuudada en los supuestos por cada 
Vtccprcsndtel11es (an 11 0" de lo> ans 106. 107° y 108° de la Ley candtdato 
de la Ley N" 26859) N' 26859 tachado, más 

• Cabe prueba mstn11nental úe la costo por 
mh<lC(.;IÓn que sustenta lo" fundamcnlos l)ubhcactnn 
de la tacha de la 
• Plazo IJcntro de los 2 dtas naturales resolución 
Stgmentes a la pubhcactón úe la hsta (art 
11 O de la Ley W 26859} 
• Ad¡untar comprobante de pago del 
13nnco de la Nactón a la orden del JNE, 
mas costo de publtcactM de la 
corrcspondtcllte resohtcton (&) 

30 Tacha con1ra la •nscnpc1011 • '1 a e ha csenta dtfll,<tda al Prestdentc del 1 lJ IT 
de candtdato al cargo de JNE. suscnta por cualquter ctudadauo o S1 3,100.00 

fonnulac10n. con 
c1tacuJn al 
ctudadano que la 
planteo y del 
personero del 
parudo, agrupac1on 

mdcpCIIdtCIIle O 

alianza, CU)a 
mscnpc1ón hub1cra 
stdo obJeto de la 
racha 

• Cabe m forme oral 
;ustentado por 
abogado habt l 
• El JNE debe 
resolver en el plazo 
de 3 d1as na111rale~ 
(an 11 0" l e' N 
2685'1) 

X Oftcma de Tra1111tc Ple11o del JNL 
IJOCUIIICII larto del JNI· Re,ucl ve en el 

tenn1110 de 3 dtas 
natu1 alcs de ser 

p• esentada 

X Oftcma de Tranutc JEE 
Documcntano del JEI· • Resuch e en el 

' El JNE debe 
resolver dentro de los 
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congrcs1sta rc pl c~cH t a nt c y fu ndada en los supuestos ¡lOI C:llb 
(arl 120" de la l.cy N'" de los an s 1 Uó", 1 07'" y 1 OS" <le la Ley cand1da1o 

2685'1 mO<hf por la Ley N" N" 26859 radwd(l, ltlaS 

271S7) • AcOJup;u1nr pmchn 1nsrnuncntal de la COSIO pm 

l llfracCIOil que MISICIIIól li )S fu n da l llCil i O~ puhii CaChHI 

de la lacha de la 
• Plitl.(r Dc11tw de los 1 tilas Haltnalt.:s 1 CS{l l HCH)II 

Sll_.!.Uicnh.:s a la publlcaCIOII th spuc:-.ta por 

el arllcu lo 1 19" <le 1., Ley N ' 21>85'1 
• Adjuntar Cl1111pruUtmle de pago del 
B<~uco de la Nac1ón a la mden del JNE. 
nuis costo de publlcacaón de la 

COI"ICS)lOildlellle resOIIICIÓil (&} 

.1 1 1 Tacha contm lo ... • Tacha phu11eada po1 cnalqwcr cuu.ladano ' "• 111 r X Mc' a de Parte:-. de la 

~,; au dadano s s:c lccctllllildns utscn to ante el REN I EC. mllc la ('omiSIOII SI 1 '5 00 t'(li ii iSIOil de hscah:s: 

pma confon n:u los Jurados de FIScales po1 cada 
Elccltlra lcs Espec1ales • /\co1npai"i:u prucha que sus1eutc la tacha cundJdato 

(;111 45 1 De la l.cy N ' Plcuo Dc11110 dL: los 5 dw~ natuwlcs tachado m a:-, 
2(,X59. nnHilf1 cado pm el co n t ¡¡ do ~ a partt1 de l a pnhlicac10n de las CO'itll de 
art 4" de la l.cy N" 271m . h stas pu bll t:iiCi t)ll 

cuncmdante con el art 5 • AdJnnlar comprobanlc de pago del de 
mc 111 de la Ley N" 264H6) IJanco de l ;~ NttCi nn il la orden del JNI.:.. rc~ol u c1Ú 11 

unis costo de puhlt c.1c1ón de la 

correspondiente rcsoluctlHI ( &) 

J2 1 Tacha contra los nncmh10s ¡ · Tacha pl;uHe:lda por cnalqlllcr \:1\ ldadano 1 ~'l-. urr 

1 1 1 1 

X 1 Of1 cnw de Tranulc 
de mesa III SC II I U anlc el REN II ·.C SI 155 .1)0 DOC\IIIICII Iafl() del J L 1: " 
(arls '7"'. 58", 59' , óU". • Prucha 111 :-.tnuncnwl de la tnfraC\.1011 que po1 cada ante la Oftcl ll:l Consular 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS- JNE 

pla>o de .1 eh;" 
na hu ;des de sc1 

p1CSCII tada 

• C3hc apdat1ún a 
lin dL: que rc ... uclva 

el JN I· (an 120' de 
la Ley N" 2{,K59 
modd1cado po1 1:1 
l.ey N"' 27:187) 
• La ttpcl:u.:10n se 
111tea pone ante d 
JEL. que lo 
conccdcn_t d nusnw 

d1a de la 
11\h.:rpOSICIOII y l tJ 

c lc:v;u a al J N 1: .,¡ 
daa ~l¡ . !, li i C III é~ 

l<csohiCIOII de la 

ComtSIOII de 
1·1:-.t·alcs, cu 1!1 

tCnn nw de 1 <has 
n utnr:ll c~ de 
rcclb tda la tadw 
• l'ahc apc l:tcl ón 

anle el JNE. de 
coufnnu1dad con In 

dtspucsto por el 
;nllcu lo ~~· 1nc. M 

de la l.cy 26 186, 
LOJNI:, 
concordante con el 
art 1 o• Re' N"" 
111•'· 211110- .I NI 

.IEE o d 
i'IIIICH) It:U IO 

Con" ular. en el 

5 daas uaturalcs 

Sl t.IIICiliCS a la 
rcccpcum. 

COIIlUIIIC:IIItiO Sil 

1 L:!\oluc1on al J EL 

Pleno dd JNI: 

n 
o 
3 
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61 ". 235°) 236° de la Ley suMcula la lacha 
w 26859) • Plazo Dentro de los ~ doas de la 
lamo en el caso de pubhcaciÓtl de IJ hsl,l de m1cmbros 
1mcmhrosdc mesa a ser • Adjulllar comprobanlc de pago del 
mslaladas en el Pcni o en Banco de la Nac1ón a orden del JNf· .. mas 
el exlenor de la Re¡mbhca cos1o de pubhcac10n de la 

corrcspondlclllc rcsoh•c•ón (&) 

11 Tacha contra lo> JdC> y • Tacha plamcJda 1>0r cualquier Ciudadano 
funcumanos de las ODPI, mscruo ante d RFNI LC. dm¡:1da al JEE 
designado; por el Jele de la fC~J1C(.:II\O 

ONPF. de confornudad con • t\compallar prnchns que sustenten la 
el an 49 d<! la Ley N lacha 
26RW mmh f•cado por el • l'lato '\ chas nmnrah!s de lltlbhcada la 
an '\" de la Le) N'' 2 7369 ltstn de personas 

• Ad,untar com prohanlc de pago del 
Ua11co de la N.tc1o11 a la ordc11 del JNE. 
m a~.¡ co~lo de publ!caCH)Il de rcc:o lucHln 
(&) 

- ---- - ---------

mteJnbro en el e>..tcnor 
1achado ma> 
COSIO de 
pul>hcauon 
de 
resoluc1on 

5° o UIT X Of1cuta de lramue 
S/ 155 00 Documc111ano del JEE 
por cada 
persona 
tachada mas 
coslo de 
publ,caCIOil 
de rcsoluc 

caso del cxlcnor 

JEE Pleno del JNI, 
• Cabe recur:-,o dt! 

apelac10n en d 
plazo de :1 d1as 
natlllalcs a fin de 
que tcsuclva d 
JNE 

1 
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'\ •1 l lmpur na.;uln del D1-..cr1u de 
Ccdul.o de S ul r a ~oo 

(all 167' l.ev Org.uuca de 
l· lccconue' N · 2(,g)9) 

(1\¡>locahlc a poncc-..>S 
IHliiiiCI¡lii iCS. ICVOCii!Ona, 

ocl eocudum y otro topo tic 
PIOCC\0 ) 

1-
1 ~ 1 Rcu'"" de 1\¡)CI.ocouu 

Lonlr<t lo 1 \!~ ucll o pw Jo, 

JI 1·. e11 lll.lleooa de tach.l\ 
con1r.1 los M1cm l l 1 n~ de l;a"i 
( )J ICIII:I\ J )c~CC IHI:III t tldil ' 

de I'IOCCSO\ J· i..:CIOJ , IIcs 

(:ut ~ <¡· · l.cy N 2<>X'i'i 
umdd1cado p01 :nt "\' Ley 
27 1(,•)) 

1(1 

17 

l <c~..: III 'U de ApdoiCWII 

con u t i Jo r C\UCito por el 
Jl'l·. ¡•nnulotl.nl de l.o 
votacum en la .. Me:-¡,¡;, de 
Su Ir a~10 
(all 161' l.cy O o ~auoc a de 
l ·kc <>IIIIC' N" 2CoHW) 

Rccur'o de <IJk:lacum H 

111rlrd.1d contr:1 lo n:, udtn 
por los JUI ,1dos t :lcclnralcs 

( ; .• 1\IEOIOS 11\1PUGNATORIOS 

' lmpu!!nac1<m planead.! pm los 

pcn .. oncw' ~ • crcduado~. du1 ~1d~ • al 
l'o c"dcute del JNI:. deu to u de lo< 1 do,l\ 
' ' l!.IIICII I cs .1 la puhllc;tcwn de ON I'I·, 
ac.:omp prucha"i que su:-.lcntcn la 

~·. Ull 
S 155 oo 
rna ' COSIO tk 
puhJu;:¡U,!IOII 

de 
1111puguacwu lr c:-.oluciOII 

• 1\d¡tuotar wouproh:uotc de pugo del 
ll:uoen de la Nacoou a la ordcu del JNI · """ 
co\10 de puhl1cac•on de n.:,olucH'm (& ~ 

• Rccw ... u fmHado pur el rccmrcnlc' 
tlu o~otlt• al l'rc"dcute del Jl· l· a fou de c¡ue 
h> ele\ e .ol JNI· 
' 1\dtulllar pntcha\, dr ... cr el l 'ól:-.o. que 
MI\ICIIICII la apcJac1011 

• Plato Dentro de lo\ l dr¡r~ n.UUI.IIc :-. de 
e'petlula In reM>Iucum tkl JI· E 
• Ad¡uutar cwuprobanlc de pago dt.:l 
ll:me•• de la Nacoou a l.• ootkn del JNI:, 
111 :1\ CO'.;hl de jltlblu.;¡¡cwn de rcsoluc1oll 
(N) 

tlr'o lJII 
S 110 UO 

m~•' c o\I O de 
jHihfiC<I CI,III 

tic 
n.:~ c,lu c r tu l 

• ReCIIhll "''':roto ""' el pcrsuncno le~· · ' 150° olJI I 
u :oltew u dooogttl<> .ol l'oc"dcntc del Jl ' l ,, SI 1550 00 

fm de que hl clc\'C (11 J NI "'·' ' co~hl de 
• Ad¡unt~u prueba;,, de ser el C:l'-0, <JIIC 

~ ~~ ~ lenl c n In apclacwu relcnda il nulld:u.J 
• Planh:::u la apci:1Cu111 en el plato de 1 
'-ha' lla iHk:-i de puhllc;1da la r c~ olu c ~nn 

del JI 1· 
• Ad¡unlnr comproba111c tic pago del 
ll:uow tic la Nacoon a la mtlcu del JNI ' .. 
111:1\ co,tu de publ1cacum tic •c ... olucwn 
(NI 

• Rccu r ~l lrrma do ¡:xu el recurrente\ 

ti>II¡!Hiu .ol l'oc"deutc del JLE a Ion de t¡ne 
In ele' e :o i .IN I: 

la 
puh!IC:ICIOII 

U llL"'f• I K.iU IIl' 

to•.u tt 
S/1 1000 
m:ts ~o'i h l de 

X 

X 

Ohtlll.l de 1 r.ulliiC 

Uucumcnt.lll<l del JNI· 

Olu .. 111,1 ele 1 r.unrlc 

D lX.IIIIl Cil1.lfl(l del Jl · l· 

X 1 Olu.:. 111.1 de 1 r.mulc 

i><IUOIIICIIt :OIIII del Ji'J 

X Olrcm;r tk 1 l.tnuh.: 

1 >ocumcnr:u rn dd JI .l . 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS-JNE 

Pk'"' del JNI 
• Rc~ u ch e en el 
plam de 1 ,¡,," 
rwturalc" 
SI.I_.\IIICIIICS il lit 
rn1pugnactou y 
COIIllllliC:l a la 
ONI' I· 

l'lcnu del J NI 

l' lenn del JNI 

l'lcnu del JNI 
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Espec1ales • Adjuntar pruebas, de ser el caso, que 
(art 34° Ley N' 26859, sustenten la apclac10n o nulidad 
modd' por art . 3° Ley N° • Plamcar la apelac1ón en el plazo de 3 
27)69) chas hábiles postcnorcs a la publicac1ón 

de la resolución del JEE, de confonnidad 
con el an 35° de la Ley W 26859 
• AdJuntar comprobru11e de pago del 
Banco de la Nac10n a la orden del JNE, 
mas costo de publicac10n de resoluc10n 
(&) 

38 Recurso de QueJa contra • Recurso firmado por el recurrente y 
los Jurados ElectOrales d1ng1do al Pre"den1c del JNE. 
Espec1ales. de conformidad • Ad.JUIHar pruebas, de ser el cac;o. que 
con el art 5 lllCISO o) de la sustenten la quc¡a. 
Ley W 264 H6 . • Plazo den1ro de los 1 d1as h:ibilcs 

postenorcs a la publ1cac1ón de la 
resoluCion del JEE nnpnHnada, de 
conforn11dad con el art 35" Ley 26859 
• Adjuntar comprobante de pa~o del 
Bonco de b Nación a lo orden del JNE, 
mas costo de publtcacton de resoluctún 
(&) 

39 Recurso de nul1dad o QUCJ~ • Recurso firmado por el recurrente y 
contra la rcsoluctón que d1n¡!1do al Presidente del JNE. 
causa es1ado expedida por • AdJuntar pntebas, de ser el caso, que 
la ONPF o RENII:C en sustenten la nulidad 
asuntos electorales, de • Plazo dentro de los 3 dms hab1lcs 
rcfcrendum u otro tipo de postcnorcs a la publicación de la 
cuH!iuhas populmt:s tt:sulul:tuu i utpugmtda d~ la ONPI:.. o 

(art 34° Ley N' 26859, REN IEC, de confonmdad con el art 35 de 
mocllf por an 3' Ley N' la Ley N" 26859 
27369) ' Ad¡unt<lr comprobante de pa¡!o del 

Banco de la Nac1on a la orden del JNI::, 
mas costo de pnbllcac10n de resolucu'm 
f&) 

40 Pcd1do AtqJICO de nul1dad • Ped1do dn1g1do al Presidente del JNE ~ 
de resoluctoncs cxpcdtdas firmado por el petlctonantc 

puhlicac10n 
de 
resuluctón 

5%UIT X 
SI 155.00 
m3s COS({l de 
pubiJCtiCIOll 

de 
rcsolucJÓII 

1o• . u 1r X 
SUIO 00 
mas costo de 
publlcacion 
de 
rcsoluctón 

JO%li iT X 
S/3 JO 00 

1 

' 

Oficma de Trám1te Pl eno del JNE 
Documcntano del JNI:. 

O tienta de Tramite Pleno del JNE. 
Documentan o del JNl 

Oft cuw de Tram ttc Pleno del JNC 
Documentario del JNE. 
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41 

por el Pleno del Jurado 
Nac1unal de Elcccluuc ~ 11 

o1ro rccw so con chstulta 
dcnouunacu)n. con la 
fmahdad que el JN I ~ rcv 1 ~c 

sus rcsolucumcs 

Recurso de ()ucp 

• /\d¡unwr cumpmbanlc de pa ~o del 
llancu de la Nacwn a la orden del JNic """ 
CO~IO de pnblrC:ICIIlll de resol liCIÓII ( & ) 

• Rccur~o ftnnadn por el rccun ente y 
din~ r do al Prcsrdcnlc del JNE. 
• AdJunt;u pau cl>a~. de :-.cr el casu. que 

SU:-.ICI\ ICII la <JIICJ:l 

• 1'1<' '-" dcn1ro de los 1 dras hahrlcs 
poSICIIlU"C ~ a la c;..pcchcum O llOIIIICaCIOII 

tic la rc:-.ollu..·aon obJCto del recurso de 
(j\ICJ;;I 

• 1\dJunlar C:()l nprohantc de pago del 
llancn de la Nacron a la orden del .INI -: mas 
cuslo de pnblrcacron de resolucrón (&) 

111:''s costo de 
puhii Cil CHHI 

de 
rc~olncwn 

1 0°o lJII 
S/.J 10 00 
ma:-. co~ln de 
puhlic~CIOII 

de 
I C~O III C I Ó II 

X Ofl tllla de rliÍIIIIIC 

Docnmcnlarro del JN I· 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS- JNE 

l'lcno del JNI: 
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11.- NULIDAD DE ELECCIONES 

42 1'ed1do de Nulidad Total de • Solic1tud dmg1da al Presidente del JNE. 1 UlT X 
EléCCIOnes firmada por el personero lc~al, en la cual S/.\100 00 
(arl. 365 de la Ley p1dc la Nulidad Total de Elecciones más costo 
Organ1ca de Elecciones N' • Prueba documental de la mfracc1ón o por 
26859) VICIO que sustcnla el pcdtdo publtcac1ón 

• Ad¡uulnr comprobanle de pago del de la 
13anco de la Nac•on a la orden del JN[. mas rcsoluc10n 
co>to de pubhcac•on de resolucoón ( & ) 

4.1 Ped1do de Nulidad de • Solicnud dmg1da al Presidente del JNE, 50"olJIT X 
clcccwncs real i .t..adas en fim1ada por el personero legal, en la cual SI 1,550 00 
Oficmas Consulares, de p1dc la Nulidad To!al de Elecc•oncs por cada 
conformidad con lo • Pruchí'l documental de la mrracCIOI1 n sohcnud de 
prcv~>to en los arts 24 7 y v•c•o que sustcnla el ped1do de nuhdatl de uuhdad en 
2~8" uc la Ley N" 26859 clcC(.;IOncs en oflcmas ~onsularcs üf Consular 

• Adjuntar comproballle de pago del mas costo de 
ll.mco de la Nac1ón a la orden del JNE mas publicac1011 
costo de publicae1011 de resolueoon ( & ) de rewl 

44 Ped•do de Nulidad de 1;, • Sollcuud d~r~g • da al Presodente del JEL. 25'o UIT X 
votac1on realizadas en las fmnada por el uucres.1do en la cual p1de IJ S 775 00 
mesas de S11fra¡;10 nulidad de votac1on en Mesas de Sufrag1o por cada 
(art :16.1 de la Ley • Prueba documental de la 111fracc•on o ped1do de 
Orga111ca de Elecc•onc> N" VICIO que sustenta el ped1do nulidad. en 
26859) • La nulidad puede ser declarada de of1c10 cada cilstnto 

o a ped1do de parte clcctoralm:is 
• Ad¡ulllar comproba111c de pago del COStO de 
Banco de la Nac16n a la orden del JNI'. puhlleaCIOil 
mas costo de publicación de resol (&) de 1esol 

45 • Solicitud d1ng1da al PreSidente del JNf., 25'o UIT X 
P~d•do de Nulidad de fmn.u.ILI pur d IIIICI csadu. en la cual padc la S 775 00 
clccctones realizadas en nulid.1d de eleec1ones por cada 
cualqlller doslnlo elecloral • Pmeba documental de la mfracc1on o ped•do de 
(MI 36~ de la 1 C) VICIO que suslenla el ped1do de uulidad de nulidad. en 
Orga111ca de elcccwncs N" clcccHJncs en un d1stnto elcctornl cada d1stnto 
268S9) • l.ct nulidad puede ser declarada de ohc10 electoral mas 

o n ped•do de pan e. costo de 
• 1\d¡untar comprobanlc de pago del puhiiCaCIOil 
Banco de la Nac1611 a la orden del JNio, de resol 
mas cns1o de pubhcac•o" de resol t&) 

Ofiema de Trfunllc Pleno del JNC 
Documentano del JNE 

Oficma de 1 ramlle Pleno del JN[ 
Documentano dd JNE 

Of1cma de 1 ranutc Pleno del JH 
Documentan <> del JLE Cabe uuerponcr 

apcl acu.ln. a fin de 
que resuelva el 
JNE 
l.a apclac10n debe 
plamearse c11 el 
plazo de .1 d1as 
naturales 

Of1ema de 1 ranutc Pleno del JNF 
Documcntano del JNE 

! 

Pleno del JNE 
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46 IDI\IlCII,,t de su fragiO 

47 

4X 

J)"J)CII Sól de '-llf O:O~Itl :t 
f u11CtOI1íiiiO'i, ser vtdot es y 
ll <tb:tlad<lf CS dcJ ~CCIOI 
Puhl;co que CJc r ~.:rcsc n 
funCIOIICS O J:tbOieS CUJIIO 

consccucncta del 
dc!'oan olio de un pr OCC!-.u 
clcciOr al 

J 11 \ ll f1C3CIOII de 
lllii ~ I ' ;!CII C I:t a la 
111'-.talacum de Mc-'-1 de 
Sufr¡tl!IU( par a M1cmbnt de 
MC'-1 lllul.lf o 'uplclllc) 
(aol 2U de J.¡ 1 <'Y 26M S•)) 

• ~nllcuud d~r~ gula ítl JI+ o Sccrc1m10 
(icncral del .INI' 
• Dncumcnto prohttloiiO que acredite l;t 
clt ~ ¡) CII\:t 

(Sítlud o luct1.a 111aym, en el ca!)o<.h: sttlml 
);¡ CC I'IIhfritCIOil IIICtliCa ¡Mrttcular ddlC 

c~ I Jt \1\ttt.la pw el Atc;t tk !'>.tlud) 
• Cump10h:tnlc de p . o ~o a la m<.lcn del 
.INI·, COl 

a l·n cllctllhlrtO II:ICtUII:tl CUanco de l.t 
N;oconn nJNI:) 
h l-oo cllcrnlnoon C\IO.IIIICIU (Ofocno:o 

Cunsular) 
• l'to"cch.: la c~nucrac nut de c:-olc p.tgo en 
caso de m.suh encta 

• Snllcnnd d u t~ttla al .11:1; o Sccl'cl;ll w 
(icnco:ol del JNI· poo el ICJHCSCIIIanlc del 
or~a nt ..;IIHI del Scclot l'nhhco al cual 
peiiCIICCC cJ fiiiiCIOiliiiiO , :-IC I' VH.IOr O 

lr:thatadw de la 1\dllll lll!'oll ac1úu. 
IIHhcando q ue cMuvo cu111p ltcndo 
ftiiiChllt C!'o Ctl1110 COIIM:CIICI\Ciil del ptOCe\0 
elector al pw lo que nu pttet.hcrou votar 
(lamhtcn 'e puede rcnnllr h'la) 

Suloclhod don¡:1d.t ,¡J Jl ·l\ o Sccrclanu 
( ;cucral del JNI· 
• t'c•ltlu.:ado mcd1cn (mtl!tnal) C\pcthtkl 

fl4..U el ,u e;¡ de salud 

• t'tcdcnct.ll ck M1cmhrn de Mc-...:1 
C\)te<lod,, i><ll ONI'I· 
' (npw ole DNI 
• Cotnprohaute tic P••l!n a la mdcu del 
JNI· .• 

a 1.11 cltcJ n !On o nacumal 
b h1 el h!fllhll 1() C~ IHIIIJCIO (OfiCtlla 

Consular) 
Plato 1 Ju clo n dc'l"'"' <le la l' lcccll)u 

1.- IHSI't:NSA 

o ~·.tJJI o 
cqut va lente 
en dúlarc' 
:uncn c:tun" 
SI 1 S 50 
lJS~ 4 so 

<ir.tlutht 

ll.5"olJrl 11 

cqutvalcnte 
en dolares 
.uncncatHl' 
S' 15 su 
lJS~4 su 

X 1 • Oflc111a de l ran11tc 
Doc u11tcntano del JNI ' o 
JI 1 
• ( ictcnc•a" Reg1onalcs 
dellUNIH' 
• ¡.¡, el c.I-..<J de pct u.mo.s 
IC\IdCIIh.!s Cll el C\lrtliCHl. 

pt c'Cnt;u .. 1 l¡¡ Oftc¡n,l 
l 'tut\lllar o cmh;qada 
rc\I)Clll\,t 

1-;--l, ( )iiCIII:O de J liiiiOOIC 
J>OCIIII I CII I:UIO del JNJ .' O 

JI·L 
• Uc1cncws Rcg1011alcs 
del RI·.NII·t' 
• l·n e l ca..,o dc pclul.lno~ 
rcsuknlcs en e l C'<ll"liJero. 
¡u cseular a la Oftcm~l 
( "011\UI.Ir 

X JllloHln ),Jcclm,¡J hpccml 
n JNI· 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS- JNE 

Sccrct:t11o (tencral 
del JNI' 

1 

Sccrcl;u 10 (,cl tCI al 
del JN J, 

Scc1 c1a11o (icncrotl 
del JNI· 
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49 SoliCitud de suspensió n de 
propnganda política y 
publicidad estatal (art 
192" de la Ley N' 26859 
modifícado por el art. 1 9' 
de la Ley N' 27369) 

50 Denuncias por errores en el 
patron electoral ( an . 200' 
de la Ley N° 26859) 

51 Denuncia" por actos de 
proselitismo comc11dos por 
una persona. grupo de 
personas o cualqUier 
lllSIIIUCIÓ!l O entidad 
mtcgranlc del Estado 

52 Denuncias por InfracciOnes 
elec10rales comct1das por 
mcd1os de comunicacion 

53 Denunctas por otros actos 
qm: const1 tuyan 
m frac~ IOnes de nonna~ 
clectomles 

J .• SUSPENSIÓN J)[ PROI'AGANJ)A ELECTORAL Y DEN UI\C IA DE IRREGl)LAJUJ)AJ)f.S 

• Sohcuud de suspension suscnta por Gratuito X Oficma de Trámite Pleno del JNE 
cualqu1er caudadano o representante de la Documentario del JNE 
agrupactón política. 

• Dcnunc1a por esenio, telefono o correo Gratu1to X Oficma de Trámite Pleno del JNE 
dectrOIHCo. ding1da a la Presidencia del IJOClllllClltaTIO del JN E en 
JNE caso de ser una dcnuncm 

por cscnto 

* Denuncm por cscnto, tclcfono o correo Gratuito X Of1cma de Tranute Pleno del .INE 
elcc1ronu::o. dmg.1da a Ja PresJdenc1a del Documentano del JNLo en 
JNE caso de ser una denuncw 

por cscnto 

• Dcnuncta por cscnto. telcfono o correo Gratuito X Olicma de Trmnltc Pleno del .INE 
electrómca. d1ng1da a la PrcsJdenc1a del Documcntano del JNE en 
.IN E caso de ser una denuncia 

por cscnto 

• Denuncm por escnto. teiCfono o correo GratUito X Of1c1m1 de Trrunlle Pleno del JN E 
eleclrónlco, d1ng1da a la Presidencia dd Documentano del JNE en 
JNE. caso de ser una dcnuncw 

por cscnto 
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h:.- t:Lt:('C'IÓN Ot: MIEMRIWS I>EL CONSE.IO NACIONAL I>E LA MAGISTRATURA 

~ ·1 

~~ 

1-
H > 

• Rccuhn fu mado J)í.ll el • ce u u en le ' 
thngulo al l're"dcnlc dd JNF 
• 1\d)llll t.u ptucha s. de 'e' d ca '-.o, que 
\ 11 \ ICII ICII la 11 11hdad 
• l'l :u n 1 >culto de lo ... 1 d ta \ hahtlcs 

lO" u IJII 
S liO 110 
m.h co:--tn d l.! 

puhl h.::tCHHI 

de 
posiCIIOtCS a la pnhlicacwn tic l:1 lt t:soluetou 
ICSIIIucmn de la O NI'E unvu ~ nada . de 
COII II\I1111dad cn11 e l arl 1~' l.cy N ' 2/ t ~>'J 

• Adjtllll:tr cnn1prohautc de pago del 
ll;mw tic 1.1 Nacwn a la orden del JNI· '"·" 
cu"h' tk pubhcacton de l:t 
cmrcspoudaentc rc,olucton 

X 1 Ofo c111,1 de lt o~nul e 

l>l><. tiiiiCIII,IIIO del JN I 
Rccur'u de uultdiul conlt ot 
l a r c ~u lu c mn t)HC c ;111 ~ a 

c~ t . t do, c\ ftcdu..la pm l.t 
ONPI· en t:u;mlo a lil 
•n ~c np c t n n de c and H I :l l ~ t ;;.. 

de lo:, ).!l t.:IIIIOS ( 1 C( lf Cgu • ~ 

¡u o t'c ~ tonal cs , clahlll iiCHitt 
del pad10u u tema n.:sud to 
pm thcha enlOdad para eMe 
llpo de ptuccw c lccl()l,tl 

De cunhn111uJad con lo 
dl\pncsto por el an 1 ') ' de 
la I.OCN M Ley N" 26W7. 
concmd:mh;: con f() 
dP . pu c~to por el ;u t .1" de 
la Ley N" 27169 

----------------~------+--~ 1 --r-~----
l h~t.: IO S O di.! ()UCJ íl Ct! llll il l,t 
1 C' Uiti ~ I U II l¡\IC .;;UIS:I 

c'ladn e\1>ed1da por la 
ON I'I· 

• Rc..:w 'o ltnnado pot el rccun cntc v 
dllt l-t ldo al Pt c:-<adcntc del JNE 
• Ad iUill:tr pntcbas. de ~e • el ca,o. l iUC 

' U\ ICIII CII la qucta 
• Pl :t~n Dent ro de lu" "\ thas halu le' 

1 O" u IJI'I 
Sil l O oo 
m;p .. co,lo de 
IH thiJcactn tt 
de 

p m~ t c r uuc' .1 la C'JlCc..hcton de la 1 rc,oluctou 
tc,ulucwn de la ONPL· unpugnad,t, de 
ctmfunllltl.lll cun d atl 1~ " l.ey N ' li>K~ ' J 

• Ad1nn1ar comproba111c de pagn del 
llaneo de la Nacttm a la urden del JNI· nliiS 
custo de puhltcactfln de la 

cnn c...,pondiCIIIC reso i11C1o n 

l'ed1dn de Nuhdad l' a1e1al 1• Sol1c11ud dlflg1d" al l''e"dcnle del JNI:, II O"o lJII 

o 1 otal de la clcccte'm de '"' 
rc pt l'~o.C III :m t co;: de 1<-' 
l!IC IHIU' U lOk g_IH 

sprolc"'"'·'lc' (all 1'1 de 
la LCI N' 21>197) 

fumada ll<l l" el pCI ICIOIHiniC 

• Adj lllll :u cump1oh:mtc c.lc pago del 
ll,lllw de la N •• ctOII .1la mdc11 tlcl JNI., 
m,..., \.O~ I o de puhht.:olcton de 1.1 
corrC"IHIIId iCIIIC fC~O i lU .: I OII 

S I 1111 1111 

m a' cm,to de 

IHi hltC<ICitl ll 

de 
fCStl ltt CIUII 

X ( )!u.:: um<h.: ' ftílllltl c 
l>ocunu.:nt;uro del JNI· 

X 1 Olu.:111a de lt .llllllc 

l.>ocumcutanu tld JNI· 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS- JNE 

l'lc11o del JNI 
• 1-1 l'lc11u tlcl JNI 
IC\uch c cu pl.t/o 
no IHílyor de 1 dta' 
hab•lc, de la l'cch.• 
de ICCCp CIÚil , 

J)f CV I:I Cl l il\:10 11 p;ua 
audtcncta 

l'kno tlel .INI· 

Pleno del JNI· 
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57 Tacha contra los can(hdatos ' Solicitud snscnta por cualquier 
al Consejo Nac1onal de la c1udadano. 
Magistratura, en ' Pn1eba que acredite los fundamentos d.: 
mprcsentación de los la tacha. 
gremtos o colegio ' Plazo· Dentro de los 5 días de publicada 
spmfestonales la lista de cand1da1os. 
(an 19° de la Ley W ' Adjuntar comprobante de pago del 
26397) Banco de la Nac1ón a la orden del JNE nuis 

costo de publicac1on de la 
correspondiente resoll1c1ón. 

58 Acredrtació11 de personeros ' Sollc1tud dtrig1da al t>rcsidente del JNE, 
de los camlldatos a suscnw por· el candrdato mteresado en la 
m1embros del ConseJo acreditación de personeros 
Nac1011al de la • lnd1car nombres. apellidos, ní1mcros de 
Magi~tratura en documento de Identidad de los personeros 

representaeton de los a ser acreditados 
grem1os y colegiOs ' En el caso de personeros técmcos, 
profesional es acreduar por lo menos 5 ai\os de 

cxpenencia en 1nfonn:it1Cj¡. 

--

IO%UIT X Olicma de Tramite 
S/.3 10.00 Documentario del JNE 
mas costo de 
publicación 
de 
resoluc1ón 

Gratuito X Oficina de Tramite 
Documeutario del JNE 

Pleno del jNE en el 
plazo de 3 dias 
naturales de 
rec1b1do lo actuado 

Pleno del jN[ 
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L.- AI>QUISICIÓN OE BI ENES Y SERVIC IOS 

59 Venias de bases para l'o mp~t>han l c ele pa ~o C'l>edodo por la Ct>>!O de X Jclalura de 
h CI! iiCIUIICS, COIICUI SOS y Tc;,orcroa del JNI: d ()Cil lllCIIht:-. A ba ~ l cc rm r c rrl n 

adjuclrcacu,rrcs (C:u l , 1" que lo 
1> ~ 0\'J-•JS-I'CM) mtcl:ir:m 

60 l mpu ~ ua ~ r on contra Comprohanlc de pa ~o e\pedodo 1><>r l,t ~ O "oU II X Oltcma de 1 r.tntt lc 
rcsulladus del Como le <le re»>rcna del JN I S' 1.55000 lloCUIIICIII olllll JNF 
Ad1udocactón de lhcncs y 
!'>CI VICillS del J NE 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS- JNE 

Jelalu r.o de 
Aba:-.lccrmrcnln 

hace cutrc t!a de 
ha..;c:o; 

J>resodeuoc del 
Cunu lctk 
Ad¡udtcawuo 
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6 1 lnscripctón de • Solicitud de inscnpc10n fmnnda por el 
encuestadoras, de represenlanle y d1r1 ~1dn al Presidente del 
confonnidad con el an 18° JNE: y, documentos del 1111crcsado o su 
de la Ley N" 27369 representante. 

* Indicar donucJho, domimo en intcrnct 
de ser el caso y direcctón de correo 
electrónico, y. presentar la documcmactón 
cxtgida por ley y pior el JNE. 
• Adjuntar comprobante de pago del 
13anco de la Nactón a la orden del JNE mas 
costo de pubhcac10n de lit 
corre>pondtente resolucton (&) 

62 AcrcdJtac10n ante el JNE • Sohctt11d dtngtda al Prestdentc del .INE, 
de observadores de snscnta por el representante de la cn11dad 
procesos electorales o lllSIItucJón que sohcll~ ser considerada 

como observadora 
• DocumcntacJón que acrcd1tc la 
CXISICilC!a de la entidad O lllSIItUCIOJl , aSI 

como su capactdad para realizar la labor de 
observación 
• Anc~ar una re la(' IÓn del personal de la 
euttdad o mstlluctóu, aunque ello puede 
ser postcnormcntc 

63 COplas sunples de • Sohcnud dtngtda al Secrctano Ucncral 
rcsoltlcJoncs cxped1das por del JNE, motivada y fumada purcl 
el Pleno del JN E 111tcresado o su representante, lnd1cando 

el numero de la resoluciÓn cuya cop1a 
soli clla 
• AdJtllllar comprobante de pago del 
13anco de la Nac10u a la orden del JNE 

6~ Copta"a l:Cill ficatla:s tic • Sol1c1tud <.J¡ng¡da al Secrc1ano General 

rcsolucJOilC:\ cxped1da~ por del .IN L., mot1vadrt y fmuada por el 
d Pleno del JNI' nllcrcsaclo o stl representante, 111dicando 

d numero de la rcsoluciOII cuya cop1a 
so!Jc11a 

Ll..- TRÁMITES D IVERSOS 

10% UIT X Oftcma de Trámite 
SI 310 00 Docnmentano del JNE 
más costo de 
pubiJcacion 
de 
rcsoluc1ón 

C'iratullo X Oftctna de Trannte 
llocumentano del JNE 

os•,, un X Olicma de 1 ran111e 

s, 15 .50 Documcntano del JNL 

l"oUI"I X Olicma de Tran111c 

Si>l 00 Documentano del JNL 

Pleno del JN E 

Pleno del JN 1:. 

Secretnria Gcnctal 
del JN E e~ptde la 
cop1a s1mplc 

Sccrcwna Gcucral 
del JN E exptde la 
cop1a, con fmn a del 
Secretan o General 
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• Ad1untar cnmpmhantc de pago del 

1 1 1 1 llaneo de la Nac1ón a la mdcn del JN" 

óS 1 Cnp1as ') 1111 pies de • Sollcllud dtn g1da al Sccrctano Gcnc1al S/ o 50 X Ohcwa d ~ '1 r:umtc 
expedientes y otra del JNE. n1o11 vad:1 y fumada 1)()r el jllH tada l)ocllnl cniOIHl del .JNI· 
dOCIIIl lCI11iiCI(lll 1/ltcJcsado o su r ~.: pr csc ntant c, mdu;ando hora o foll\1 
adtnlllJst nliJ Vól y/o clcctmal la ÚOCIIIIICIII:lCIÓII Cuya CO¡lHl SOiicll:l 
C\pcdoda por el JN I:, a • Ad¡uniHr compmh;mtc de pago del 
C:\\:CpCI(HI de la ::.. Ba11cn de la Nae~ó11 a la nodc11 del .IN E 
I C.~OIUCIOnCs del l'lcnn del 
.INI: 

66 1 Copo:" ccnoficada' de • Soloc1111d don~oda al Sccoclarin General S/.3 00 X Ol'oco11a de l o ;ÍJ III IC 
cxpctllcntcs y n11a del JNI', IIIUIIYada y r,nnada por el por cada IJoCIIIII CII Iai'IO del JNI·: 
dOCUIIICI11:JCIOil 1nlcrc:-:mto o su representante. mclu.:nn<hi hOJa o tollo 
:u.inliiiiStrallva y/o electoral l:1 dncumcntac1on cuy<l corua sollc11a 
C.\pcdoda poo el JNE, a • Ad111111;u eoulpoobaolc de pago del 
cxcci>CIÓtl de l:ts llauco de la Nacoon a la orden del .I NI: 
1 c~Oh t ctn n cs del Pleno del 
JNL 

67 Copoa de diSkcllc, d"cos • Solo clllod del mlcre<ado thngoda al l% lJI'I Of1cllm de Tramo le 
compactos o cultas de Sccrclano General del JNE. lllCiicandu el S/ 11.00 l)oclllllell lano del JN I: 
v1dco prc sc utad ~.lS en nu)ltvo. prccts:utdt' la tlncl!lncntnciOtt (¡nll cada 
cxpc dt c nt c~ clcciOJalcs f'CCJIICIHia liiHI ) 

• AdJUIIIill matcnal llcc.:csnno. 
• i\d ¡tllllar comproba111e de pago del 
llauco de la Nac1ó11 a la orden del .IN E 

(>~ Desglose de documentos .. Solu;1tud del IIIICrcsado d1ngid:1 al 0.5%U IT Olicnw de Trali\IIC 

pr c~c ntadn s en ex pcJ1cntcs Sccrclario Ge11cral del JNE. mdoca11du el S/ 15.50 Documcntan(l del JNH 
clcc1oralcs IIIOII VO, pfCCISillldO l::t doCUillCillílCIÜil (poo cada 10 

rcqucnda fo liOS) 
• Ad¡unlat conoprohaouc de pago del 1% lJIT 
B¡uoco de la Nacoon a la orden del JNl: SU 1 00 

(por cadn 
culta de 

vadeo y 
o1ros) 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS -JNE 

Scc 1 c t ar i ~ t (icJH.:ral 
del JNE e\pHIC la 
~ o p1a ~ unp l c 

Scctl' t ~tt mlicncra l 

dd .INI· expodc la 
I.:OI)Ia ccrtll'l cada. 
COII f1n11a del 
s~crc t tlll(l General 

SL:crct:u í~ t Gc11cral 
del JNI 

Sccrctariíl General 
del JNI' 
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69 Duplicados de credenc1ales • Sol1c11ud d1ng1da al Pres1deme del JNE 
de Pres1dne1e. • AdJuntar comprobante de pago del 
V1cepres1dente. Banco de la Nac1on a la orden del JNE 
Congresistas. Alcaldes o 
Rcg1dores 

70 Cons1anc1as para personas • Sohcuud d1ng1da al Secrctano General 
que hu b1esen eJercido el del JNE, 111d1cando el ped1do 
cargo de Presidente, • AdJuntar comprobante de pago del 
Vicepresidente. Banco de la Nac1ón a la orden del JNE 
Congresistas, Alcalde o 
Reg1dor 

7 1 Exped1c1ón de constanc1as • Sohcuud d1n¡pda al Secretan o General 
que acreducn que postulo del JNE. 
o no como cand1dato a la • Acompa11ar rcc1bo expcd1do llOr la 
Pres1dcnc1a. Tesorcna del JNI: 
V1ceprestdencia. 
Congresista, Alcalde o 
Rcg1dor 

72 Constancia para personas • Sohcotud d1ng1da al Sccrctano General 
que hub1escn eJerc1do el del JNE, suscnta por el 1nteresado o sn 
cargo de M1embro del representante, el ped1do debe ser motl\ ado 
Jurado Electoral Espec1al 

n lm¡>re\IOil de estado de • Solocuud d1n!!1da al Se~rc1ano General 
1!\ped1entcs del JNL. '""'""' poo la p<Onc del p1uccso, 

\ U represcnt.tntc o ,,bop:ttdo 
• AdJuntar comprobante de pago de 

rcsorcna del JNI· 

74 Ser'ICIO de bnsquedas en • Sol1c1tnd cscno:o por el Interesado en 
el Centro de lo1mato del Ccnt1 o de DocumcntaCI<Jil e 
DocumcmacJón e lnfonn~u.aon !dcctoral 

1nfonnac1on del JN[ 

75 Serv1c1o de fotocop1ado en • Sohc1tud cscnta por el Interesado en 
el Centro de fonnato del Centro de Oocumentac1on e 
Documcntac10n e lnfonnac1ón Electoral 

2•.urT X Oficma de Tramlle 
S/ 62.00 Documentario del JNE 
por cada 
credenc1al 

2°,oUIT X Ofic1na de Tránutc 
S/ 62.00 Documentano del JNE 
por cada 
constancia 

2"o UIT X ()flema de rramltC 
5162.00 Documentan<> del JNE 
llOr cada 
constancia 

Gratuito X Oficn1a de 1 ram1tc 
Documcntano del JNI: 

O l 0 o UIT X Ollcma de l ram1te 
S 'IO llucumcnlano del JNL 
por cada cara 
tmprcsa 

GrattiiiO X Ccntrll de 
Documcntacton e 

Información del JNF-. 

S' O 20 X Centro de 
por cara Documcntac10n e 
fotocop1ada lnlonnac1ón del JNE 

Pleno del JNC 

Secretana General 
del JNE 

Sccrelilria General 
del JNF 

Secrctana General 
del JNE 

Secrctana General 
del JNL c'p1dc el 
repone tmpreso 

Cc111r0 de 
DoctuncnWtiÚII e 
lnformactOtl prc:-,la 

d SCfVICIO 

Centro de 
Documcntac10n e 
Jnfonnac1on prest'!_ __ 
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lnfonnac ton del JNE 1 • Ad 11111tat comprob:uuc de pngo de el SCI"VICIO 
n 
o 

T c surcn~ del JNL 3 
"U 

" 76 1 Scrvtcto de coptado de 
:::: 

• Soil<.:ltud cs~.: nt a por el m tc i CS~ l do en l"oll ll X Cenllo de Ceot1o de o. 

arch1vos en el Centro tlc fonnatu dcll'cntt o de 1 )l)CI Ili\Cutachm e S/ 11 00 ()oCUI II CUia CIO II C ( )O C ll lll Cili~IC I Uit C 
c;· 

Du c u m c nt a~ 1 0 11 e l llfOIIlltiCIOil J·.Jcctoral p<n cada lnf(JI 111:1e1011 del JNf: lnf01 mac•ú1t presta 
m 
¡:¡-

lnli.lll llileiÚil del JNI: • /\com p ~n)ar thsquctc archt vu el ~C I VI CI O 
,., 

• AdJun t ~ u com probante de pago de cnp1ado ~ 
"' Tcsc~rc n a del JNJ: -
"O ---- " 77 1 Dd ustún de lthros 1' Solic11nd esen ia por el n1tcrcsado en Costo de X Centro de Ccu tw de 
~ 

e 

"' productdos 1"" el JNI' formato del Centro de Documcntactoll e cada Documenl:lctón e Docwncnl:lc10n e :::: o 
lnfonnactÓII l ·, lcctotal pnbltcaCIIHI lnl(l lllHICIÓil del JNE lnfonnacu)n IV 
• AdJuntar compmbantc de pago de c n Ci ll ~a dn de la o 

o 
'k soreua del JN ié dtfwaun IV 

n llnlü nnacwn cstaclisllc;¡ • Soltc11mJ c.scn tn po1 el Interesado en s•,., lJIT X C'cn110 de Centro <le 
clabmada pu1 el Jtnado fnnua10 dd Centro d~ IJocumcntacwn e S/ 1 5~ 00 Documcutacwn e f )ocumcntacwn t' 

Nacwu:-.1 de Elt.:ccumcs ln fo n n<~e~ón i:lcctor;¡l lnlonnactón dci .INI ' lnfonnac10n 
,. Ad¡uut:u cmt1p1 obantc de ptlf:!O de cnco11 ~ a do de la 
Tcsotcna ¡kl !NI' <h fus1011 

1 

7 9 ID,fuston de dtscos • Snlictlnd vcrb;¡l del 1111crcsado. costu de X C'cntto de Ccnu o de 
compactos elaborados por • Adj untar comprobante de pago de cada d1sco I>OCII III CiliHCIÚII C Documcnt:ICIOII e 

el .Jurado N:·IC!OIIn l de Tcso rcria del JNE CO IIl¡l:lChl lufonnacton del JN 1: J¡¡fOilll(ICIÓil 

lilccclollc> CIH.:arl!m.lo de la 

1 
cli fn>lll n 

80 1 Prct 1C1ón gcncnca o Comptohantc de pago cxpcthdo por la O 5"o iJ IT X Oftclmt de T1 ünutc Pleno del JNI ' 
lllfOfll l aCI ÓI1 O CO II ~ l;t ll Cii i S 'lcsnrcna del JNI: S/ 1550 Dm:umcnt:-u 10 dd JNI· 
sobre m at C1 1a clcCh)ral o p01 cnda 
pu llllca uo 111chudos en pcdtdo o Si 
()I rOS I ICIHS O 50 por 
(no comprendidas cada hoja o 
cou"ul1as de órgs clcct s cop1a de 
p1 c.vastas en el art e:¡•· me p lllftH lllHCIOI I 

de la Ley N" 26 ~llú) 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS- JNE 
U1 

~ 



81 

82 

lnscnpcoon de 
orgamzac1oncs políticas 
reg1onales 
(arl 88° Le) N" 26859 y 
modo f; art 11 ° de la Ley de 
Elecc. Reg . y. ar1 s• 
Resolucoon W 109-2002-
JNE) 

lnscropcoon de hsla de 
candidatO:) a Presadcntc, 
Vicepresoden1e y 
Consc¡cros de Goh1cmn 

Rcgoonal 
(ans 5' y 12" de la Ley de 
ElcccJOncs Reg1onalcs N° 
27~83) 

Camboo de nombre o 
sombolo de organoz. llOhl. 
reg o nac o allan¿a 111Scn1a 

o en lraonolc de mcrop. 
{ elccc•oncs presidenciales. 
parlaonenlanas y 
regionales ) 

:VI.- EL ECCIONI::S Rt : G I O~ALES 

• Los docunoenlos pueden ser presenlados 
directamente mue li:1s ofictnas reg•onales 
del RENIEC, coononoocando 
noonedoalamcnlc al JNI· o Jl:.E 
correspondocnle <>ame JFI' o JNI' 
• La solocuud debe ser suscrua por los 
reprcscouanlcs de la orgamzacoon polouca 
regoonal 
• Plazo HaMa 120 do as nalurales aooles de 
las cleccooncs 
• Presentar la relac1on de adhc:n.:ntcs 
cqnovalenlc al 2 ~·.de clcclorcs haholcs 
de la regoooo a la que posllolan 
• 1\compaoiar el soonbolo de la agnopacoon. 
cooofonne las c\lgcncoas del JNJ, 
• Puede mchursc la rclac10n de los cuatro 
personeros a acreduarse aolle el Jl:.E (legal. 
allemo y los dos lccmcos). o hacerlo 
postcnonncntc 
• AdJunlar comprobaoue de pago del 
Banco de la Nacoón a nombre del JNE. mas 
coSio de publocacoon de la res pro' o def 
(&) 

• Solocohod de onscropcoon de caoododalos 
debe ser presenlada al JI' E. 90 do a' aootcs 
del doa de la elcccoon 
' l.a ()C~ ilJli/ACI()Il pohllca IMCIOili.ll O 

rcgoonal debe c>tar ooo-,cnla 120 doas anlcs 
del do a de la cleccoooo conforme los 
rcqliiSIIOS extg1dos por ley 
' l.a solocoiUd debe eoooleooer 
La hsta compkta de candtdatos a la 
Pr es•dcnc•a. V•ccprcs•dcuclíl y Consc.1cros 
(ondocaoodo el nombre. ooumero de 
documento de odcoolodad y domocoloo de 
los candidalos) 
La losla de Con>CJCr!l> debe eslar 
coooformada por uoo caoododalo de cada 

s•oUIT 
S 155 00 
mas costo de 
publocacoon 
de 
resoluc10n 

rs•.urT 
S 46 50 ¡mr 
cad;o persona 
1111egrantc 
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CÓDIGO DE ÉTICA DE TRABAJADOR E AS Y 
FUNCIONARIOS/AS DE LA OFICINA NACIONAL DE 

PROCESOS ELECTORALES 

l. FINALIDAD 

El presente Código de Ética tiene como finalidad promover entre los 
as funcionarios as. trabajadores as) tocadores as de sen icios de la 
Oficina acional de Procesos Electorales - O PE. un acti' o 
compromiso con la puesta en práctica de principios y valores 
democráticos en el desempeño de las funciones que les son 
encomendadas. El desarrollo de conductas acordes con es10s 
principios y \alores contribuirá decididamente a la prestación de un 
servicio de calidad a los as ciudadanos as. Así. una actuación personal 
y colecti\ a integra~ guiada por criterios éticos fa, orecerá una m a~ or 
confianza ciudadana en la gestión institucional. 

11. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Los principios y compromisos que se expresan a continuación son 
observados. considerados ~ cumplidos por todos as los as 
funcionarios as~ trabajadores as de la O 'PE. inclu~ en do al personal 
de confianza y a las personas contratadas por locación de servicios 
que utilizan los recursos) bienes de la Institución para la prestación 
de sus servicios. 

111. PRJNCIPJOS 

Los as funcionarios as. trabajadores as ) tocadores as de sen icios 
de la ONPE consideran que su desempeño laboral se guia por 
determin ados principios derivados del orden democrático que se 
desea consolidar desde el ejercicio del servicio público que se les ha 
confiado. 

L'n ideal común: la democracia . La actuación de los as trabajadores 
as. funcionarios as ) tocadores as de sen icios de la O PE está 
orientada a velar por la obtención de la fiel ) libre expresión de la 
voluntad popular manifestada a través de los procesos electorales. 
de referéndum y de otros tipos de consulta popular. para lo cual 
tienen el compromiso de estar atentos y responder a las iniciativas. 
observaciones y demandas de la sociedad en su conjunto (ciudadanos. 
electores. partidos políticos. instituciones electorales nacionales. 
regionales e internacionales) para contribuir a la consolidación 
institucional de la democracia peruana. 
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La fimción pública como servicio a ciudadano.<i y ciududanas. El 
ejercicio del servicio público significa para los/as trabajadores/as, 
funcionarios• as y locadores as de servicios de la ONPE un compromiso 
con el ideal y los principios de conducta y valores que la institución 
defiende, con el respeto a la Constitución y a las leyes: con la 
integridad, transparencia, honor, responsabilidad, imparcialidad, 
honradez, diligencia y total independencia de las actividades políticas 
o partidarias en la atención de las solici tudes o requerim ientos de los 
ciudadanos u organizaciones políticas y con el objetivo permanente 
de fortalecer la institucional idad de la democracia peruana. 

lmegridad. Los/as trabajadores/as, funcionarios/as y locadores/as 
de la ONPE desarrollan sus actividades con plena observancia de los 
principios )' valores morales que le pem1itan adoptar decisiones y 
tener un comportamiento correcto en las actividades que le 
con·esponden cumplir en la entidad. 

lmparcia/id(l(/. Los/as trabajadores as, funcionarios/as) locadores/ 
as de servicios de la ON PE cumplen sus funciones con imparcialidad. 
Dicha imparcialidad exige necesariamente igualdad en el trato para 
todos aquéllos que demanden una actuación de algún miembro de la 
ONPE y el destierro de cualquier forma de preferencia o traro 
discriminatorio. En todo momento los/as trabajadores/as. 
funcionarios as y locadoreslas de la ON PE eval úan su imparcialidad 
antes de conocer de algún asunto vinculado al ejercicio de su función. 

IV. COMPROMISOS DE LOS/AS T RABAJ ADORES/AS, 
FUNCIONARIOS/AS Y LOCA DORES/AS DE LA ONPE 

Conocimiento y valoración de la misión institucional. Imagen de 
la institución. Los/as trabajadores/as y funcionarios/as de la ONPE 
son responsables de mantener el prestigio de la Institución como un 
valor que pertenece a todos'as, valor que es compartido por el sólo 
hecho de pertenecer a la misma y participar de l ideal común. 

Respom;abi/idad y diligencia en el cumplimiento de la fimción. 
Los/as trabajadores/as, func ionarios/as y locadores/as de servicios 
de la ONPE conocen y aplican la nonnatividad legal vigente para los 
procesos electorales, referéndum u otro tipo de consulta popular~ así 
como las disposiciones legales y administrativas que regulan el 
funcionamiento de la ONPE. 

Información privilegiada. Los/as trabajadores/as, func ionarios1as 
y locadores ·as de servicios de la ONPE se abstendrán de utilizar en 
provecho propio, directa o indirectamente, o de terceros, aquella 
información a la que hubieran accedido como consecuencia del 
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ejercicio de la función pública. Asimismo. los as trabajadores as. 
funcionarios/as y !oc adores as de sen icios de la O 1 PE respetan e 1 
secreto profesional) garantizan la adecuada preservación de la reserva 
de aquella documentación que las normas ha) an calificado como tal. 

Dádivas y Obsequios. Los. as trabajadores as. funcionarios as y 
locadores as de servicios de la ONPE no solicitan o aceptan 
retribuciones monetarias. obsequios . donaciones. dádivas. 
atenciones. por el cumplimiento de sus funciones. 

Independencia. Incompatibilidad de quienes desempe1ian mrgos 
en partidos políticos u organizaciones politicas. Las personas que 
ostenten cargos de autoridad política. ya sea para el Estado o para 
una organización política partidaria. asi como las personas CU) a labor 
principal o accesoria. directa o indirectamente. sean objeto de 
fiscalización pennanente de la ONPE. están impedidas de incorporarse 
como trabajadores as. funcionarios as o locadores as de servicios 
de la O PE. 

Transparencia. Transparencia en la Colllratación y Adquisición 
de bienes y sefl'icios. Los as trabajadores as. funcionarios as y 
locadores as de sen icios de la ON PE responsables del proceso de 
contratación y adquisición de bienes y servicios implementan 
mecanismos que aseguran el cumplimiento de la nonnatividad referida 
a las contrataciones) adquisiciones del Estado. especialmente de los 
principios de transparencia. moralidad. imparcialidad. igualdad. 
probidad y libre competc>ncia. 

Declaración Jurada de Ing resos, Bienes y Rentas. Los as 
trabajadores/as, funcionarios 'as y locadores/as de servicios de la 
ONPE presentan su Declaración Jurada de Ingresos. Bienes y Rentas 
y lo efectúan en forma oportuna y completa, de acuerdo con las 
disposiciones legales 'vigentes. 

Denuncia de hechos irregulares o actos de corrupción. Los as 
trabajadores as. funcionarios as y locadores as de servicios de la 
ONPE que en el ejercicio de sus funciones toman conocimiento de 
hechos irregulares o de actos de corrupción en la administración ) 
gestión de la ONPE. presentan sus denuncias ante la Gerencia de 
Control Interno y Auditoría de la ONPE de acuerdo a los 
procedimientos establecidos por la Institución. Las personas que 
hayan presentado denuncias que sean desestimadas por indebidas. 
por carecer de sustento legal o por haber sido formuladas con el 
tinico propósito de afectar la dignidad y el honor de las personas 
denunciadas. serán los responsables de los daños y perjuicios que 
pudieran haber causado. 
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Cuidado de los hiene.s de la ONPE. Los as trabajadores as, 
funcionarios as y locadores as de servicios de la ONPE no utilizan 
directa o indirectamente, total o parcialmente. cualquiera de los bienes 
de propiedad de la ONPE para actividades distintas de las del servicio 
público que le es propio. En fom1a especial. en coyunturas de procesos 
electorales, de referéndum o de otras consultas populares los as 
trabajadores as, funcionarios /as y locadores/as de servicios de la 
ONPE no ponen a disposición de los partidos políticos, listas 
independientes. movimientos, agrupaciones u organizaciones 
políticas o sus candidatos. dichos bienes. Igualmente, no utilizan los 
bienes y recursos institucionales para actividades proselitistas de 
cualquier índole. de manera especial los vehículos, muebles de oficina, 
teléfonos. faxes. computadoras, correos e lectrónicos. inmuebles e 
infraestructura logística en general. 

Tramferencia de Gestión Ordenada. Los 'as responsables de las 
unidades orgánicas de la ONPE conducen. en su respectivo nivel y 
con la anticipación posib le, procesos de transferencia del cargo 
ordenados, eficaces y documentados. para garantizar la cont inuidad 
del servicio. 

V. COMPROM ISO INSTITUCIONAL DE LAONPE PARA LA 
PROMOCIÓN DE CONDUCTAS ÉTICAS 

l. Creación de un Com ité de Ética. El Comité de Ética de la ONPE 
estará encargado de promover los conten idos del Código de 
Ética. También asume la evaluación del cumplimiento de los 
principios y comprom isos que asumen los/as trabajadores 'as, 
funcionarios/as y locadores as de servicios de la ONPE. así como 
la recomendación de las sanciones admini strativas que 
correspondan de ser el caso. 

2. Comprom iso. La Jefatura acional establecerá los procedimientos 
necesarios para asegurar que los as trabajadores as, funcionarios 
as) locadores 'as de servicios de la ONPE tomen conocimiento 
de los principios y compromisos contenidos en el presente 
documento y, que adicionalmente, como condición de su 
designación o contratación, se comprometan a cumplirlos. 

3. Integrantes del Comité de Etica . El Comité de Ética de la ONPE 
estará integrado por 05 (c inco) trabajadores/as y funcionarios/ 
as titulares de la ONPE de reconocida solvencia moral y se podrá 
contar con 03 (tres) trabajadores/as y funcionarios as alternos/ 
as llamados/as a suplir a los/as titulares en caso de ausencia 
prolongada o impedimento temporal. Los as trabajadores as y 
funcionario s as elegibles corresponderán a aquéllos/as 
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considerados as en el Cuadro de Asignación de Personal. de los 
cuales 03 (tres) serán elegidos 'as por los/as trabajadores as de 
la Institución y 02 (dos) serán designados as por la Jefatura 
Nacional a propuesta del Comité de Gerentes, por e i lapso de 02 
(dos) años renovables. El Comité estará conformado por un 
Presidente. un Secretario Técnico)' tres integrantes. 

-t Sesiones y quórum. El Presidente del Comité convocará a sesión 
ordinaria cada 02 (dos) meses y en forma extraordinaria cuando 
haya recibido denuncias. El quórum para sesionar válidamente 
es de 03 (tres) trabajadores as )' funcionarios 1as. Los acuerdos 
se toman por mayoría y cuando menos con dos votos confom1es. 
El la Presidente/a tiene voto dirimente. 

5. Legitimidad para denunciar. Cualquier persona que se sienta 
directa o indirectamente afectada por la transgresión de alguno 
de los principios o compromisos asumidos por los 'as trabajadores 
as. func ionarios 'as y !oc adores as de la ONPE tiene el derecho y 
el deber de comunicar a la Jefatura Nacional de la ONPE la 
existencia de los hechos que configuran la transgresión . 
Asimismo. el denunciante tiene el derecho que su identidad sea 
reservada en los casos que así lo considere necesario. La Jefatura 
Nacional derivará la denuncia al Comité de Ética de la O PE para 
la investigación de la denuncia ~ recomendación de medidas 
correctivas del caso. 

6. Procedimiento. El Comité de Ética de la O PE podrá iniciar de 
oficio. ante denuncia de pane o por requerimiento de la Jefatura 
Nacional. un procedimiento de investigación para determinar la 
posible existencia de la transgresión a los principios ) 
compromisos asumidos por los 'as trabajadores/as. funcionarios, 
as y locadores 'as de servicios de la O PE. Luego de haber 
efectuado la investigación correspondiente y haber otorgado el 
derecho de defensa al miembro denunciado. el Comité 
recomendará a la Jefatura aciona l las sanciones y medidas 
correctivas que considere necesarias en caso encontrara 
responsabilidad administrativa o funcional alguna. 

7. Declaracio nes. Las infracciones al Código de Etica serán 
calificadas como .. actos de inmoralidad'·. de modo que el Comité 
de Ética deberá emitir sus Declaraciones respectivas. poniendo a 
conocimiento de la Jefatura Nacional. En caso que dichos actos 
constituyen falta de carácter disciplinario serán sancionados de 
acuerdo a las normas respectivas. 
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